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PRESENTACiÓN

La Red CentRos CLaCso VenezueLa está integrada por trece 
instituciones académicas y de investigación que han desplegado un 
fructífero trabajo conjunto para planificar y coordinar la celebración 
de la Conferencia Venezuela del Consejo Latinoamericano de Ciencias 
sociales (CLaCso), que se realizó en Caracas del 5 al 8 de noviem-
bre de 2013. se trató de una enriquecedora experiencia orientada a 
impulsar el pensamiento crítico y la investigación en Ciencias socia-
les y Humanidades, con miras a la comprensión y teorización de los 
fenómenos sociopolíticos de la contemporaneidad latinoamericana. 
La exitosa convocatoria de la Conferencia fue el fruto de la comple-
mentación de esfuerzos en el marco de la diversidad de perspectivas, 
temáticas y enfoques teóricos y epistemológicos.

tanto el evento como la organización de la Red contaron con el 
respaldo y el apoyo del Comité directivo de CLaCso, que participó 
activamente en conferencias, foros y mesas de discusión. asimismo, 
el Fondo de Ciencia y tecnología de Venezuela (FonaCIt) auspició el 
desarrollo de las actividades académicas y la publicación del presente 
volumen. Mención especial merece la generosa hospitalidad brindada 
por la Fundación Celarg, en cuyas instalaciones se llevaron a cabo los 
foros y las sesiones temáticas.
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esta obra reúne cuarenta y tres artículos, producidos por espe-
cialistas que integran los centros miembros de CLaCso en Venezuela. 
Los trabajos abarcan una amplia y variada temática sobre la realidad 
de américa Latina y el Caribe, en la que se refleja la multiplicidad de 
miradas que se han dirigido a indagar en esa problemática, tal como se 
evidenció en las reflexiones y los debates sostenidos en la Conferencia.

el texto se inicia con las ideas expuestas por el secretario ejecu-
tivo de CLaCso, Pablo Gentili, quien aborda el tema de las Ciencias 
sociales y la educación universitaria en la región. a continuación, y a 
manera de introducción, Leonardo Bracamonte presenta una reseña 
de las materias analizadas en la Conferencia y sus aportes al conoci-
miento en el campo de las Ciencias sociales y las Humanidades. 

Los ensayos han sido agrupados en los siguientes bloques temáti-
cos: 1) estado, Política y Ciencias sociales, 2) derechos Humanos, 3) 
Modelos civilizatorios y políticas económicas, 4) Problemas de Integra-
ción, 5) Género y transformaciones sociales, y 6) Cultura y sociedad. a 
su vez, el contenido de cada uno de los bloques comienza con artículos 
que se refieren a aspectos generales de américa Latina y el Caribe, y 
continúa con estudios que enfocan tópicos o países específicos. 

este esfuerzo editorial no solamente procura recoger y difundir 
los resultados de investigaciones que fueron objeto de discusión en 
la Conferencia CLaCso Venezuela, sino que también da cuenta de la 
diversidad de problemáticas que en la actualidad han concitado gran 
interés y motivado la conformación de numerosas líneas de trabajo 
intelectual en Venezuela y toda la región. en ese sentido, aspiramos a 
que esta labor pueda contribuir al acopio de visiones críticas acerca 
de la compleja realidad latinoamericana y caribeña, y permita estimu-
lar la búsqueda de nuevos senderos en el proceso de construcción del 
conocimiento en Ciencias sociales y Humanidades.

AlbA CArosio, CAtAlinA bAnko, nelly PrigoriAn

Caracas, 11 de abril de 2014
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pablo gentili*

CiENCiAS SOCiALES Y uNiVERSiDADES 
 EN AMéRiCA LATiNA HOY** 

CoMenzaRé deFInIendo aLGunas de las tendencias en el desa-
rrollo de la educación superior latinoamericana en los últimos treinta 
años, y si uno pretende hacer esto al menos debe aclarar dos cosas 
para comenzar. 

Primera aclaración: todo balance de américa Latina corre el ries-
go de ser exagerado y dejar de mencionar especificidades y diferencias 
nacionales que son muy importantes. seguramente, cada una de las 
tendencias que menciono aquí no serán las únicas ciertamente, pero 
son las seis que me parecieron interesantes para la discusión. dichas 
tendencias podrían encontrarse en el análisis específico de cada país, 
pero con muchas mediaciones y elementos particulares. 

segunda aclaración: las enormes diferencias nacionales que exis-
ten no impiden, sin embargo, encontrar y reconocer algunos desafíos 
comunes en las sociedades latinoamericanas. 

Voy a mencionar seis tendencias y luego analizaré algunos pro-
blemas, dimensiones, tensiones y mediaciones que podemos recono-
cer en todas ellas, para finalmente apuntar algunos de los desafíos que 
se plantean. 

 * doctor en educación. secretario general de CLaCso.

** el texto reproduce la disertación inaugural de la Conferencia CLaCso Venezuela.
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La primera tendencia —que se verifica cuando se analizan los 
grupos de la educación superior latinoamericana a lo largo de los últi-
mos treinta años— es que se ha producido una enorme expansión del 
sistema universitario en todos los países. este proceso de expansión 
se verifica por un aumento sistemático del número de instituciones 
universitarias, por el número de alumnos y el de docentes contratados 
por los sistemas nacionales de educación superior. sin lugar a dudas, 
la primera y más clara tendencia es la expansión. 

La segunda tendencia —que tiene lugar en algunos países con 
mucha más intensidad, pero que también está de manera general en 
casi toda américa del sur y el Caribe— es una relativa y en algunos 
casos significativa democratización de las oportunidades de acceso al 
sistema universitario. esto significa que personas o grupos que histó-
ricamente estuvieron excluidos de la educación superior tienen acceso 
al sistema. ¿en qué condiciones? esa es otra discusión, pero sin lugar 
a dudas sectores sociales que históricamente estaban excluidos de la 
educación universitaria en américa Latina ahora tienen acceso a las 
universidades. el ejemplo más claro es el ingreso de las mujeres a la 
educación superior. a partir de los años sesenta las mujeres logran un 
muy significativo aumento en su oportunidad de acceso al sistema, 
siendo hoy mayoría entre los estudiantes universitarios. 

Pero no podemos huir de la tentación de brindar algunos datos 
sobre el tema de la expansión. Primero, la tasa bruta de escolarización 
superior —por ejemplo en países como Cuba y argentina— es de un 
poco más de la mitad de la población. Hay países que tienen, como 
en el caso de Cuba, sistemas de educación superior no universitarios, 
sistemas técnicos que permiten explicar esta alta tasa, ya que todos 
los jóvenes de entre 18 y 24 años estudian en algún nivel superior del 
sistema. de igual manera en argentina, y en el caso de Chile es de un 
40%. Brasil continúa teniendo tasas relativamente bajas de educación 
superior, pero significativamente elevadas si comparamos con las que 
tenía hace un poco más de una década atrás: casi ha duplicado el 
número de planes universitarios en los últimos doce años. Venezuela 
es el ejemplo más claro del crecimiento y expansión de las oportuni-
dades de acceso y permanencia en la educación superior, alcanzando 
tasas brutas de escolarización de casi el 80%, representando un cam-
bio muy significativo en los últimos quince años. 

si se analizan también los datos de jóvenes con 25 años o más que 
han terminado los estudios superiores —comparando con los años no-
venta y entre 2010 y 2013— se verifica también crecimiento, en algu-
nos casos con cifras que duplican o triplican la cantidad de estudian-
tes que han concluido los estudios superiores. Hay una ampliación y 
eso expresa una democratización, que se da por el acceso de sectores 
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que tradicionalmente estaban excluidos incluso dentro de las clases 
medias, como las mujeres. 

La tercera tendencia es el significativo crecimiento de los posgra-
dos, que son ofrecidos en forma exponencial y esto hace inclusive que 
cualquier estadística sobre este nivel pase a ser obsoleta en poco tiem-
po. todos los días se crean nuevos posgrados en las instituciones de 
educación superior latinoamericanas, por ejemplo la red de posgra-
dos de CLaCso empezó hace poco más de cinco años con alrededor 
de 200 programas, hoy alcanza casi los 700. esta expansión hace que 
el sistema de educación superior sea cada vez más complejo.

La cuarta tendencia es la enorme importancia que ha tenido la 
discusión acerca de la calidad de la educación superior en américa 
Latina y el Caribe. a lo largo de los últimos años se ha enfatizado de 
manera especial el problema de la calidad. Hoy, cualquier medio de 
comunicación que habla de educación lo primero que pone en discu-
sión es el problema de la calidad, y con especial referencia a las insti-
tuciones universitarias. 

La quinta tendencia es la relación cada vez más estrecha entre 
modelos de desarrollo productivo y económico y desarrollo universita-
rio. se hace una asociación casi lineal entre la capacidad de “produc-
ción” —entre comillas— de nuestros sistemas de educación superior y 
el sistema productivo nacional. se establece una relación directa entre 
la capacidad de respuesta que tiene que tener el sistema educativo 
para que el sistema productivo se dinamice, se haga más competitivo 
y más dinámico en las actuales condiciones de desarrollo de la eco-
nomía nacional o mundial. de cierta forma se subordina el desarrollo 
universitario a las necesidades del desarrollo económico. 

Por último, la sexta tendencia es la importancia que ha tenido la 
cuestión del financiamiento como tema de debate público, a partir de 
las demandas y necesidades de grupos que están en el campo educativo 
y particularmente en el universitario. este problema ha adquirido una 
enorme complejidad en los últimos treinta años. Hubo un aumento sig-
nificativo de la inversión pública en educación, que ha generado una 
enorme complejidad en la estructura del financiamiento universitario. 

en resumen, las universidades se han expandido, se han demo-
cratizado, han avanzado con un sistema cada vez más complejo de 
posgrados, la calidad pasó a ser un tema candente, la relación con el 
sistema productivo se ha intensificado y los financiamientos se han di-
versificado. de cierta forma, para algunos organismos internacionales 
todas estas tendencias marcan la verdadera revolución democrática 
de la educación superior en américa Latina. 

ante estos logros se destacan ciertos desafíos y reformas que de-
ben implementarse urgentemente en los sistemas de educación supe-
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rior para evitar que este gran avance se transforme en las próximas 
décadas en un fracaso. es así que el Banco Mundial señala muchas 
de estas tendencias, a partir de las cuales propone una serie de refor-
mas en la educación superior para que este proceso no se transforme 
en derrotas sino en victorias productivas, económicas y sociales para 
nuestras sociedades. 

es preciso analizar qué significan estas tendencias, con sus enor-
mes avances y con los enormes desafíos que nos colocan en la emer-
gencia de un conjunto de proyectos que han conseguido desarrollar 
políticas efectivas de ampliación del poder popular, de la democracia, 
de los derechos humanos, de los derechos ciudadanos, de la participa-
ción social que cada vez más se contrapone a la hegemonía que ejerció 
el neoliberalismo en la década del noventa. entender y discutir estas 
tendencias es fundamental, porque nuestra región se ha hecho más 
diversa y el tema o el “problema” universitario ha adquirido diferentes 
matices en función de los proyectos políticos en pugna. 

Buenos diagnósticos no generan necesariamente buenas políticas, 
pero malos diagnósticos siempre terminan generando malas políticas. 
La expansión que se podría celebrar y mostrar con diferentes números 
no puede ocultar que en américa Latina nuestros sistemas educativos 
se han hecho cada vez más complejos, diversos y segmentados. Hoy 
hablar de sistema nacional de educación superior en muchos países es 
un verdadero ejercicio de ficción, porque lo que existe es un conjunto 
de instituciones con una complejidad y una diversidad extrema. en 
algunos países esta diversificación está asociada a la expansión con 
un objetivo político, por ejemplo en los casos de Venezuela y Brasil. 

en Venezuela el objetivo fue la ampliación de las oportunidades 
de sectores que históricamente estuvieron excluidos de la educación 
superior. ello no se realizó a través de la ampliación del acceso a las 
universidades tradicionales, sino de la creación de nuevas institucio-
nes académicas. Lo mismo ocurrió en Brasil, se creó un nuevo siste-
ma institucional público, porque cuando el presidente Lula propuso 
aumentar las oportunidades de acceso se encontró con la profunda 
resistencia de las universidades tradicionales. 

en otros países no ocurrió esto: Chile es el único país de américa 
Latina donde no creció la educación universitaria. si se compara con 
los años setenta, cuando gobernaba la unidad Popular de salvador 
allende, la tasa bruta de escolarización era más alta. Chile ha sido el 
único caso en que no se ha registrado un crecimiento significativo en 
el número de estudiantes. sin embargo, la diversificación de institu-
ciones ha sido enorme, con predominio del sector privado. esta es 
también una tendencia característica del resto de la región: la exis-
tencia de más universidades privadas que públicas, con el agravante 
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de que en Chile inclusive las instituciones públicas funcionan con la 
misma lógica de las privadas a la hora de autofinanciarse. 

argentina es un buen ejemplo de crecimiento de la universidad 
privada, pero paralelamente hubo en estos últimos años una expan-
sión muy significativa del número de instituciones públicas con alta 
diferenciación, paralelamente a las macrouniversidades han surgido 
otras más pequeñas dirigidas a públicos específicos. 

esta diferenciación, netamente asociada al crecimiento, es im-
portante para proyectar las políticas de promoción de la educación su-
perior definiendo prioridades y analizando si realmente esta diferen-
ciación tiene un aspecto productivo y democrático o por el contrario 
genera, como es el caso chileno, una alta limitación a las posibilidades 
de democratización. argentina, Venezuela, ecuador y Brasil muestran 
un esfuerzo por una diversificación asociada a la democratización. en 
otros países está asociado a la segmentación y al mantenimiento del 
privilegio de los grupos que históricamente accedieron a las institu-
ciones universitarias. 

en américa Latina ha habido avances extraordinarios pero no 
obstante ello se mantienen problemas relativos a ciertos grupos so-
ciales, especialmente en algunos países. en naciones como Bolivia, 
ecuador, México y Perú el gran problema se plantea en la inclusión 
de las comunidades indígenas y la población afrodescendiente, po-
blación negra en países como Brasil, Colombia y ecuador, y en cierto 
sentido México. en suma, sectores postergados siguen estando exclui-
dos, menos en los países post neoliberales y mucho más en los países 
con gobiernos neoliberales como es el caso de Colombia y México.

de cualquier forma, el problema de la desigualdad en la educa-
ción superior debe analizarse de un modo mucho más complejo. La 
estadística muestra que más mujeres que hombres están en las uni-
versidades; tienen acceso a carreras antes reservadas para varones, 
como ingeniería, matemática, etc. y han desaparecido los prejuicios 
que había sobre la capacidad de la mujer para desempeñarse en estos 
cursos. no hay ninguna razón para estos prejuicios, sin embargo un 
dato no deja de llamar la atención: el gobierno de las universidades y 
de los sistemas universitarios no ha cambiado prácticamente nada en 
su composición de género en los últimos treinta años. 

nosotros hicimos una investigación entre las 200 principales uni-
versidades de américa Latina y descubrimos que menos del 7% de 
ellas estaban dirigidas por mujeres en los cargos de rectoría, y que 
sólo 20% de las mismas tenían mujeres en los cargos de dirección su-
perior. Básicamente gran parte de ellas se concentraban en las áreas 
académicas de pregrado, o sea en esta posición maternal, de cierta 
forma, a la cual son condenadas las mujeres, a administrar la parte 
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más compleja que es la atención de los alumnos, en esta especie de 
papel de supermadres que tienen para atender —en instituciones de 
200.000 alumnos— los problemas estudiantiles. 

Los problemas que tienen que ver con la gestión financiera, con la 
investigación, con la dirección general continúan reservados para los 
hombres. nuestras universidades se democratizaron en términos del 
acceso a las mujeres, pero su gobierno continúa siendo profundamen-
te sexista, discriminado en términos de género. al hablar de igualda-
des tenemos que hablar necesariamente de oportunidades de acceso, 
y también de otros temas pendientes ligados a las desigualdades. 

Por otro lado, están los desafíos que se plantean en las políticas 
de democratización del acceso con una diversificación en el sistema. 
el riesgo que se corre hoy en américa Latina es que la exacerbación 
de ciertas demandas históricas en los grupos que tradicionalmente tu-
vieron acceso a nivel superior se radicalicen. Las críticas que muchos 
sectores de derecha le hacen a los gobiernos progresistas y de izquier-
da en américa Latina consisten en demandas de una segmentación 
mayor del sistema de educación superior, diferenciando las institucio-
nes: que los pobres estudien en las malas instituciones y que los secto-
res de poder se concentren en instituciones de excelencia. este proce-
so de ampliación de acceso llevó a la disputa por la democratización 
hacia el interior de las propias universidades. se han intensificado 
propuestas que se disfrazan de argumentos de eficiencia, de eficacia, 
que tienden a segmentar todavía más el sistema educativo, haciendo 
universidades ricas para los ricos y universidades pobres para los po-
bres. Mientras los pobres no tenían acceso a las universidades esto no 
era un problema, ahora que la “invadieron”, la respuesta parecería ser 
una enorme barrera, bagaje tecnocrático para pensar la segmentación 
mayor del sistema. entendiendo que hay algunas universidades que 
forman a los investigadores, a los críticos, a los pensadores y a las 
clases dirigentes, y otras universidades “profesionalizantes” que sim-
plemente lo que deben hacer es darles rápidamente el diploma para 
que esa gente salga al mercado laboral. 

La tercera cuestión tiene que ver con los posgrados, y aquí hay 
dos cuestiones altamente problemáticas. Primero, los posgrados que 
han surgido en muchos países de américa Latina tienen dos tenden-
cias: una, responder a las necesidades, en el inicio, de la restricción 
de financiamiento público de la educación superior; así los posgrados 
pasaron a ser una fuente de captación de recursos complementarios 
al financiamiento estatal. es curioso que en muchos países como ar-
gentina —donde históricamente hubo una tradición de gratuidad en 
la educación superior— los posgrados pasaron a ser entendidos como 
una forma de autofinanciamiento. esto comienza a cambiar en los 
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últimos diez años. en una época inicial, cuando el neoliberalismo re-
dujo la inversión pública en educación, las universidades comenzaron 
a inventar formas para captar recursos y los posgrados pasaron a ser 
el mecanismo más eficiente para lograrlo. 

segunda característica, las enormes disputas académicas que hay 
en las comunidades científicas nacionales llevan a que los posgrados 
muchas veces representen las enormes tensiones que tienen lugar. esto 
explica que, por ejemplo, en muchas universidades —en el campo de 
las ciencias sociales y las humanidades— el gran desafío para dirigir 
y crear redes de posgrados es la cooperación mediante mecanismos 
solidarios. Llama la atención que lo más difícil es que cooperen pos-
grados en una misma institución, porque su origen está vinculado a un 
proceso de disputa interna. está el caso que llevó a que dos grupos en 
la Facultad de educación crearan dos maestrías diferentes (Maestría 
en educación popular y Maestría en educación democrática). 

todos quieren cooperar con otros países pero no quieren coo-
perar entre sí. esto, que no es un detalle de color en muchas de las 
universidades, ha sido en el caso de los posgrados uno de los factores 
más complejos a la hora de pensar un sistema que se hace cada vez 
más diversificado y difícil de financiar. este también es el problema 
para los gobiernos como en los casos de Venezuela, Brasil, argentina, 
ecuador, Bolivia y uruguay, que asumen la decisión de financiar, pero 
resulta complejo porque la superposición en las ciencias sociales y 
humanidades es grande, en otras ciencias esto no ocurre de forma 
tan marcada. ello no quiere decir que tengamos que parecernos a las 
ciencias naturales, biomédicas, básicas, matemática y otras.  

Pensando qué ocurrió con la calidad en los últimos años en améri-
ca Latina, lo primero que se observa es una gran paradoja. Quienes co-
locan el tema de la calidad en el debate de la educación latinoamerica-
na y caribeña son los sectores progresistas y los intelectuales críticos. 
ellos comenzaron a decir que el gran problema de la expansión de los 
temas educativos tenía que estar directamente asociado al contenido, 
que la democracia no era una cuestión de forma, que la democracia no 
es solamente un sistema acogedor de los más pobres sino también un 
conjunto de instituciones que cumplen consignas sociales específicas y 
que hacen que el acceso de los más pobres cambie y genere una trans-
formación significativa de sus condiciones de vida. Cuando se da este 
debate de la radicalización de la democracia, de salir de una formal, 
delegativa y puramente procedimental hacia una democracia más sus-
tantiva, aparece la cuestión de la calidad de la educación. 

nuestros sistemas educativos se desarrollaron mediante un pro-
ceso que en algunos casos hemos denominado “de inclusión-excluyen-
te”, porque a veces los pobres y los excluidos manteniéndolos fuera 
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de la escuela pero también en cierto momento empiezan a entrar a 
la escuela pero a las escuelas pobres, para los pobres en situación de 
extrema exclusión, sin profesionales de educación, sin condiciones de 
aprendizaje y en una enorme situación de necesidad vivencial profun-
da, asociada a la violencia, al hambre, la desnutrición, la desigualdad, 
la discriminación, etc. entonces, en este momento los sectores de iz-
quierda del campo académico de la educación dicen: “señores, aquí 
hay un problema de calidad”. Lo que estaba ocurriendo consistía en 
tenerlos adentro para sacar la estadística y decir que ahora los pobres 
están dentro de la escuela. 

el gran problema es cómo en la escuela se garantiza el derecho a 
la educación, que es un bien común, y debe garantizarse a todos por 
igual. Calidad es entonces igualdad. Hubo una comprensión hasta que 
el Banco Mundial se hizo de la palabra “calidad”, los gobiernos neo-
liberales lo impusieran en la agenda y calidad empezó a identificarse 
con productividad, eficiencia, resultados, sobre todo cuantitativos. 
entonces la calidad dejó de ser vista como un proceso de construc-
ción democrática para reducirse a un resultado numérico, que puede 
ser fijado en un determinado momento. ese resultado se convierte en 
ejemplo de todo un proceso de relaciones que se instituyen a lo largo 
del tiempo y se vuelve una especie de metafísica del número. es ese 
número el que dice cómo funcionan las instituciones. se entendió la 
calidad como el puesto en el ranking, sinónimo de un conjunto de in-
dicadores que son una instantánea que resume historia, producción, 
financiamiento, relaciones, proyectos, peleas, luchas, etc. 

Ha sido parte de la historia cultural del neoliberalismo la que 
nos ha sido impuesta a lo largo de estos últimos años, la idea de que 
discutir calidad es discutir indicadores. esto significó la derrota de 
algunas tendencias que la investigación educativa había mostrado du-
rante muchos años y muy bien, por ejemplo que la educación es un 
proceso y un sistema de relaciones sociales. el capitalismo —decían 
los teóricos marxistas de los años sesenta— genera relaciones sociales 
en el campo de la educación que son relaciones de producción, que en 
cierta forma reflejan y traen hacia el interior del sistema escolar las 
relaciones capitalistas, y por eso es que la educación en muchos mo-
mentos reproduce el sistema. también la educación es un espacio de 
lucha de clases porque allí se pueden desestructurar estas relaciones 
sociales haciendo un proceso emancipatorio. 

en los setenta habíamos ganado esa batalla, hoy la perdemos en 
la medida en que cuando se habla de educación se habla de poder, a 
partir de un indicador se determina qué es lo que pasa en ese sistema 
de enorme conflictos. es un proceso de despolitización de la educa-
ción, en el cual la calidad es vista como una evidencia exclusivamente 
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reducida a resultados. Y por esto los resultados son lo que se puede 
medir, ¿y cuáles resultados se pueden medir? ¿Lo que puedo cuantifi-
car de forma homogénea, comparando instituciones? ¿en la produc-
ción científica? ¿dónde? ¿Qué produce y quién cita lo que producen 
nuestros investigadores? ¿Y cómo hago para hacer eso comparando 
200 países del mundo?

empezaron a surgir, bajo el influjo de las recomendaciones me-
todológicas de algunos organismos internacionales, una enorme can-
tidad de instituciones que se concentran en cómo hacer esto. Hay 
grandes indexadores internacionales de revistas que permiten ver qué 
científicos son más citados; de lo que nadie se percató es que el 85%-
90% de las revistas están editadas en inglés. si quiero saber quién cita 
a quien, tengo que tener como prerrequisito que quien escribe el Index 
sepa la lengua de otras regiones del mundo: entre otras por ejemplo 
el castellano. Cuanto más citas en inglés hago, mejor me posiciono, lo 
que llevó a que no sólo los latinoamericanos y latinoamericanas que 
escriben no sean citados en inglés, sino que citen a muchos autores en 
inglés para poder entrar en los sistemas de búsqueda que organizan 
a la producción por niveles de consulta, como Google. este es uno de 
los indicadores: citaciones. 

otro indicador son los niveles de formación, experiencia y años 
de antigüedad de los posgrados. a excepción de México y Brasil, en 
américa Latina empezamos a desarrollar los posgrados en los últi-
mos diez o quince años, por lo tanto estamos en desventaja ya que el 
gran proyecto de posgrado se inicia en américa Latina a fines de los 
años sesenta. Para las Ciencias sociales se instala el posgrado en Chile 
durante el gobierno de la universidad Popular, que empieza a ganar 
enorme desarrollo al tener la sede de Clacso como lugar de referencia 
y donde se reunían todos los grandes intelectuales latinoamericanos, 
que después del golpe emigran a diversos países, pero fundamental-
mente hacia México. Y es a partir de 1973 cuando empiezan a desarro-
llarse en México y Brasil los posgrados. en el resto de américa Latina 
se desarrollan a partir de los años ochenta. Por lo tanto, medir expe-
riencia y formación de posgrado de la comunidad académica es una 
enorme trampa para nosotros, debido a que empezamos hace poco. 

Los indicadores pasan a ser muy complejos, por ejemplo si se dice 
que una buena universidad es una que ha tenido premios nobel, en 
ese caso solo entrarían argentina y México. no tenemos tantos pre-
mios nobel y empezamos a seguir una serie de recetas que nos per-
miten hacer rankings, que incluyen a 500 universidades del mundo. 
américa Latina con suerte llega a tener una o dos universidades entre 
ellas. Y allí la prensa suele destacar la supuesta falta de calidad del 
sistema universitario latinoamericano. 
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es imposible para cualquier universidad pública latinoamerica-
na entrar en esos rankings. Las pocas universidades latinoamericanas 
que logran hacerlo son la universidad de san Pablo, la universidad 
de Campinas, a veces la universidad nacional autónoma de México y 
algunas poquísimas instituciones. Cada país estira el ranking un poco 
más, como no ingresan entre las 200, 300 o 400 primeras, ha habido 
casos de países que dicen que sus universidades se ubican entre las 
mil mejores del mundo.

todo esto ha llevado también a una enorme despolitización del 
debate de la calidad en nuestros países. es curioso que la mejor uni-
versidad latinoamericana sea la de san Pablo y allí este año no haya 
entrado ningún alumno o alumna negro o negra en los cursos de Me-
dicina, derecho, Ingeniería industrial ni en los cursos más importan-
tes de la universidad. Por el contrario, en la universidad del estado 
de Río de Janeiro el 50% de las vacantes del curso de Medicina es-
tán destinados a alumnos y alumnas de las escuelas públicas, es decir 
negros y negras, y nunca aparecemos en el ranking. es una especie 
de invitación al suicidio, donde todos los años decimos: no estamos, 
no aparecemos. Pero no estamos midiendo la transmisión social que 
cumplen las universidades en nuestras sociedades ni el papel que tie-
ne la formación universitaria para la construcción de justicia social y 
de promoción de políticas de desarrollo nacional que permitan contri-
buir desde la universidad a la transformación y los cambios autóno-
mos en nuestros países. 

Hace días me llamaron justamente de una radio para peguntarme 
qué pensaba del nuevo ranking que había salido y qué había pasado 
que ni siquiera la universidad de san Pablo está entre las mejores. 
Yo les respondí: �¿saben lo que me parece? Hoy se van a morir en el 
mundo 18.000 niños y niñas. ¿Y saben de qué? de pulmonía, de difte-
ria, de fiebre amarilla; hoy se mueren 18.000 niños y niñas por causas 
que perfectamente podríamos haber evitado. ¿Y sabés qué sucede? 
ningún alumno ni alumna del curso de medicina de la uPI se entera. 
Por eso no está en el ranking. entonces, hagamos un ranking que diga 
eso, porque no puede ser buena una universidad donde sus estudian-
tes no se angustian, no sufren pensando en que hoy morirán 18.000 
niños y niñas por causas que perfectamente podríamos haber evitado. 

ese compromiso social de nuestras universidades ha desapa-
recido. el compromiso político y profesional de nuestras universi-
dades tampoco aparece en ninguno de estos rankings, aunque esto 
no quiere decir que si lo midiesen nuestras universidades saldrían 
mejor posicionadas. sin embargo, al menos tendríamos algunos in-
dicadores para saber qué estamos haciendo en la educación supe-
rior. una forma bastante diferente a la que hoy se mide. ¿de qué 
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manera estas instituciones son una oportunidad para la promoción 
de la igualdad y la justicia social? ¿Por qué en Brasil sólo se mira la 
universidad de san Pablo y no se mira que en la última década el 
gobierno brasileño ha creado más universidades públicas que todos 
los gobiernos desde 1969? en los últimos cuarenta años se habían 
creado doce, pero el presidente Lula creó catorce nuevas universi-
dades públicas en seis años. esas universidades sistemáticamente 
aparecen desprestigiadas, descalificadas, como pésimas universida-
des comparadas con las grandes universidades de elite que existen 
en el país. Cuando se quiere hablar de las universidades de Brasil se 
mira la universidad de san Pablo pero no se miran las universidades 
de frontera o la universidad de la Cooperación con África, que se 
creó en el estado de Ceará. no se mira la universidad de amazonas 
ni la universidad Paulista. todas esas universidades públicas como 
la universidad Bolivariana y otras universidades en américa Latina, 
han tratado de generar una combinación que sigue siendo compleja 
y que no siempre revisan, pero que tiene como horizonte calidad y 
democratización, oportunidad y derecho. 

el debate sobre la calidad no puede dejar afuera a estas institu-
ciones. el presidente Lula en ocho años de gobierno creó 254 cam-
pus (se habían creado solo doce durante todos los años de transición 
democrática, incluidos los dos mandatos del presidente neoliberal 
Fernando Henrique Carodoso). se crearon más escuelas técnicas de 
educación superior que las que existían en Brasil en el siglo XX. Pero 
eso puede dar para todos. ¿Publican sus profesores en Index interna-
cionales? no. ¿Publican en inglés? no. ¿sus alumnos leen inglés? no. 
¿algunos de ellos serán Premio nobel? no. entonces se las desconsi-
dera, se las humilla. entonces va a aparecer un periodista dispuesto a 
mostrar que eso evidencia que el país sigue en la más absoluta igno-
rancia. La ignorancia del periodista no puede ver que el país se com-
plejiza y que el problema de la calidad pasa por otro lado.

Finalmente, las dos últimas tendencias. el tema del trabajo, de la 
asociación de la política universitaria a los modelos de desarrollo pro-
ductivo y financiamiento. Con relación al desarrollo productivo, tiene 
mucho que ver con los puntos anteriores y puedo abordarlo un poco 
más rápido. La asociación entre concursos universitarios y la produc-
ción en su sentido más literal —el mundo productivo, el mundo de 
trabajo y sus diferencias— tiene que ser revisada con algunos matices. 
La universidad tiene que ser un factor fundamental de promoción del 
desarrollo económico y productivo nacional y sobre ella recae una 
responsabilidad enorme de generación de ideas, propuestas, proyec-
tos y programas para el desarrollo económico y productivo. Pero esto 
no necesariamente quiere decir que la forma de contribuir es con un 
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tipo de modelo de desarrollo productivo y con un tipo de proyección 
de resultados económicos de la universidad que estén asociadas a las 
reglas competitivas que los mercados nos imponen. ¿Por qué se cree 
que no es productiva una universidad que estudia cómo solucionar 
los problemas de mortalidad infantil y aparecen en todas las referen-
cias internacionales como de menor calidad? ¿Y una universidad que 
desarrolló una patente haciendo que la gran multinacional se llene de 
dinero sí figura como competitiva y de calidad, aunque los problemas 
de salud pública continúan? 

entonces, el problema de la asociación entre desarrollo produc-
tivo y vivencial es un tema bastante más complejo. es un tema de 
disputa. debemos empezar a intervenir, porque no necesariamente es 
más productiva una universidad que se traduce en aumento sistemá-
tico del salario de los egresados. siempre pongo de ejemplo a Corea. 
se cree que Corea ha llegado a ser lo que es porque tiene un sistema 
universitario altamente dinámico y competitivo. Yo entiendo que leer 
en coreano es más difícil que leer en inglés, pero hay muchos textos en 
inglés que hablan sobre Corea y muestran supuestamente lo que pasó. 
sin embargo, el proceso que nos cuentan tradicionalmente es que las 
universidades se modernizaron y por eso se modernizó el sistema pro-
ductivo y el país pasó a generar capacidad productiva y competitiva de 
nivel mundial, no es cierto. ocurrió exactamente lo contrario. Prime-
ro se desarrolló el sistema productivo coreano y, a partir de una visión 
muy tecnocrática, comenzó el desarrollo universitario, que tuvo como 
norte subordinar la universidad a ese modelo de desarrollo. 

Cuando los gobiernos populares de américa Latina dicen que tie-
nen políticas de desarrollo y quieren que la universidad las siga, eso 
es autoritarismo, pero cuando lo hicieron los coreanos no lo era. eso 
era el dinamismo de mercado, era capacidad productiva. Vayan uste-
des a Corea a pedir recursos para hacer investigaciones que no estén 
directamente vinculadas a las políticas prioritarias de desarrollo que 
tienen las agencias de financiamiento de investigación. no consiguen 
un centavo. ¿autoritarismo? no, un modelo de desarrollo que es un 
modelo económico muy particular, asociado subordinando políticas 
universitarias. ¿Queremos eso para américa Latina? no sé.

Por lo pronto, lo que tenemos que saber es que en ningún país 
del mundo, nunca porque se hayan desarrollado investigaciones en 
las universidades la producción de ese país mejoró. en ninguno. el 
proceso es al contrario. es mejorando las condiciones efectivas del 
desarrollo del país y discutiendo modelos de desarrollo —modelo 
inclusivo, popular, democrático— que tenemos que discutir cómo la 
universidad contribuye al desarrollo. Y preguntarse a cuál de los dos 
modelos de desarrollo contribuye: al excluyente o al inclusivo. se hace 
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necesario pensar cómo las universidades se asocian con el pluralismo, 
con la autonomía y la vocación a contribuir con conocimientos e in-
vestigaciones para el fortalecimiento del desarrollo. 

Pero eso es mucho más complejo que como comúnmente nos lo 
presentan. Porque cuando nos hablan de relaciones universidad/mun-
do del trabajo, se están refiriendo a universidades del mundo capita-
lista del trabajo, excluyente, discriminador y desigual. se dice que la 
mejor universidad es la que más contribuye a eso, y es en este sentido 
que nosotros inclusive tenemos que cuestionarnos: ¿cómo funciona 
ese mercado? 

todo un tema. ¿Quiénes son las que más se beneficiaron con el 
acceso a las universidades? Las mujeres. entonces las mujeres entra-
ron en el sistema universitario y si entraron al sistema universitario 
se formaron como profesionales; si se formaron como profesionales, 
salieron al mercado y cuando salieron al mercado, ¿el mercado les 
reconoció generosamente ese enorme esfuerzo que hicieron? no. en 
américa Latina las diferencias entre hombres y mujeres se mantienen 
casi inalteradas. Inclusive, en muchos de nuestros países post neoli-
berales continúa habiendo diferencias de género muy profundas en el 
mercado de trabajo, el que define como principio de inclusión la igual-
dad que está constituida y defendida por la ley. Pero que no se cumple. 
Peor aún, en los niveles más altos de la formación universitaria, las 
diferencias muchas veces son más altas. el sistema no sólo castiga a 
las mujeres, sino que cuando tienen más formación se les hace mucho 
más difícil la inserción. Las tasas de desempleo de mujeres son mucho 
más altas y las diferencias a veces son más grandes que entre mujeres 
y hombres que solo cuentan con estudios primarios incompletos. el 
sueldo promedio de una mujer médica negra, formada en medicina 
en una universidad pública brasileña, se asemeja al sueldo promedio 
de un hombre blanco con estudios secundarios. ¿Cómo es eso? Llegar 
a ser médica para una mujer negra en Brasil es un esfuerzo, una de-
dicación, una capacidad como les gustan a los “artistas” del mercado 
brasileño, de empoderamiento y de emprendimiento productivo. ¿Por 
qué el mercado no premia a las que se esfuerzan, a las que surgen? 
Cuando salga al mercado va a tener un sueldo promedio semejante al 
de un hombre blanco que ha terminado la escuela secundaria. Y un 
hombre blanco que ha terminado el curso de medicina, en esa misma 
universidad, sale con un sueldo 50 o 60% superior al de ella. 

La presidenta dilma Rousseff con buen tino dice “señores, aquí 
hay un problema. Los médicos en Brasil están siendo formados con 
criterios profundamente elitistas”, y empieza un proceso de demo-
cratización, llamando a médicos extranjeros que vienen a trabajar a 
Brasil porque muchos de los médicos brasileños pertenecen a la alta 
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sociedad. el mercado excluye a médicos pobres de las áreas de elite. 
es difícil que un médico negro ponga un consultorio en un barrio de 
clase media alta en Brasil, porque la gente no lo elige, porque conti-
núa la discriminación de género y la discriminación racial, aunque el 
sistema educativo haya sido relativamente democratizado.

Pensar la relación entre la educación y el mercado de trabajo 
siempre es mucho más complejo. si se quiere solamente cambiar de 
educación sin modificar el mercado de trabajo, siempre se pensará 
que el mercado se autoregula y que sabiamente encuentra la fórmula 
para equilibrar las diferencias. Y no lo hace. el mercado profundiza 
las diferencias, el mercado excluye, discrimina. si se quiere tener un 
mercado más igualitario, más significativo, es necesario que sea regu-
lado, intervenido como se hace en la política educativa. ¿Por qué la 
política educativa se hizo más democrática? Porque los estados in-
tervinieron en la educación, haciéndola más democrática. Lo mismo 
debe hacerse en el mercado de trabajo para que sea más democrático. 
de lo contrario todas las conquistas en la educación no se realizarán 
en el sistema productivo. 

Y finalmente el tema del financiamiento, que es reflejo de las com-
plejas dinámicas de privatización, que no son precisamente que las 
universidades públicas sea vendidas a planes capitalistas. es la intro-
ducción de mecanismos de privatización, tal vez más complejos porque 
están vinculados a los sistemas de evaluación. La complejidad del fenó-
meno de la privatización en américa Latina no se ha dado solamente 
por la reducción de la inversión pública —muchos países han aumen-
tado la inversión pública—, sino que ha sido también por estrategias 
de mercado que se han introducido dentro de la educación superior. La 
introducción de grandes grupos económicos en nuestras universidades 
es uno de los negocios más rentables que existen a nivel mundial. Inter-
venir en este negocio es muy atractivo para muchos sectores. 

de cualquier forma, lo que nosotros tenemos que reconocer es 
que particularmente en américa Latina el más significativo aumento 
de inversión en educación superior se da en países con gobiernos pro-
gresistas, post neoliberales, democráticos y de izquierda. se advierte 
que la tendencia en la última década tiene un efecto casi explosivo. 
estos gobiernos han invertido mucho más en educación superior, más 
compleja y más diversa. Y son las universidades tradicionales las be-
neficiadas por este aumento del financiamiento, muy significativo en 
Brasil y Venezuela. el presupuesto universitario se ha triplicado en la 
última década. 

tenemos entonces una américa Latina con enormes comple-
jidades, trabas, limitaciones en la democratización de la educación 
superior, pero también de enormes oportunidades y posibilidades de 
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ampliación de estas oportunidades y del desarrollo del sistema edu-
cativo, más justo para sociedades más justas. Ha habido avances que 
deberían fortalecerse y revitalizarse, es nuestro principal desafío. Para 
hacerlo necesitamos crear espacios como el que se ha creado en esta 
Conferencia venezolana y los centros Clacso, espacios de debate y 
discusión, espacios plurales y abiertos, espacios fundamentalmente 
comprometidos con la construcción de un futuro mejor para nues-
tras universidades y para nuestras sociedades. actuar —como decía 
Chávez— pensando, actuar reflexionando, actuar investigando. acer-
carnos a la posibilidad de imaginar un futuro universitario que esté 
directamente asociado a la construcción de lo que debemos hacer en 
términos revolucionarios, culturales, simbólicos, de sociedades mu-
cho más justas y democráticas que las que ya tenemos. 

esto tiene mucho que ver con aquel ideal libertario, democrá-
tico, emancipador, revolucionario de la universidad que se pensaba 
algunas décadas atrás. también con aquello que alguna vez afirmara 
el Che Guevara, que las universidades se tiñan de negro, se tiñan de 
indígenas, se tiñan de campesinos, se tiñan de mujer. Cuando la uni-
versidad —decía— se comprometa con las grandes necesidades del 
pueblo y, comprometiéndose con las grandes necesidades del pueblo, 
sea capaz de construir un horizonte de utopía y transformación.





31

leonardo Bracamonte*

iNTRODuCCiÓN A LA 
CONFERENCiA CLACSO VENEzuELA

una LeCtuRa deL oBJetIVo CentRaL planteado por las insti-
tuciones organizadoras de este evento puede dar una idea de cómo 
este se ha cumplido a cabalidad; nos propusimos entonces “impul-
sar el pensamiento crítico y la investigación en Ciencias sociales y 
Humanidades”. en realidad, sostenemos que en los últimos años no 
se había organizado un evento académico en Venezuela que contara 
con la participación de las instituciones fundamentales encargadas 
de la comprensión de los fenómenos sociales y culturales del país y 
la región latinoamericana. estas jornadas internacionales de inves-
tigación contaron con el concurso del Centro de estudios de la Mu-
jer de la universidad Central de Venezuela (uCV), del doctorado de 
Ciencias sociales de la uCV, del Centro de estudios Latinoamericanos 
Rómulo Gallegos, del Centro de estudios del desarrollo de la uCV, 
del doctorado de Ciencias sociales y Humanidades de la universidad 
simón Bolívar (usB), del Posgrado de seguridad social de la uCV, 

* Historiador. Profesor de la universidad Central de Venezuela (uCV). Cursante del 
doctorado de Ciencias sociales de la Facultad de Ciencias económicas y sociales 
(uCV). Miembro del Consejo directivo del Centro de estudios Latinoamericanos 
Rómulo Gallegos (Celarg), coordinador de investigaciones de la misma institución. 
Miembro fundador de la revista suR/versión de la Coordinación de Investigaciones 
del Celarg.
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de la escuela de derechos Humanos de la defensoría del Pueblo, del 
Centro Internacional Miranda, del Centro de Investigaciones Críticas 
y socioculturales de la usB, del Instituto de Investigaciones del sur, 
del Laboratorio de Ciencias sociales, del Instituto de Investigaciones 
económicas y sociales dr. Rodolfo Quintero de la uCV y de la univer-
sidad nacional experimental de la seguridad.

un evento cuya realización cobra un valor especial porque se 
trató de llevar a cabo con éxito en medio de una sociedad social y 
políticamente polarizada. Y como es comprensible que ocurriera, las 
instituciones culturales se han visto conmovidas por el proceso de 
transformaciones desplegado hasta ahora. desde el 6 hasta el 8 de 
noviembre, una variedad radicalmente plural de investigadoras e in-
vestigadores sociales se dieron cita en el Centro de estudios Latinoa-
mericanos Rómulo Gallegos (Celarg), para debatir asuntos en verdad 
cruciales para el país y la región. Las discusiones —acaloradas algu-
nas de ellas, como se supuso iba a suceder— generalmente se plantea-
ron en el marco del reconocimiento mutuo.

una porción de quienes se sintieron convocados y convocadas 
a estas jornadas internacionales intervino regularmente para fijar 
posición, sugerir ideas relativas, incluso, a la forma en que se es-
tructuraron estas jornadas, o para complementar planteamientos 
frente al trabajo mostrado por las y los ponentes. el público que 
asistió al Celarg esta semana se compuso, naturalmente, de estu-
diantes universitarios y, en general, de una parte importante de la 
comunidad académica del país. de igual modo, también fuimos 
acompañados por sectores sociales organizados o por sujetos a los 
que les interesaban determinados temas sociales o culturales. Vi-
mos aquí entonces, una vez más, a una sociedad motivada y movi-
lizada por su intención de conocer, de problematizarse incluso más 
allá de lo que les informan todos los medios de comunicación sobre 
su propia realidad.

La reunión que se efectuó durante esa semana fue también con-
vocada por el Consejo Latinoamericano de Ciencias sociales (Clacso), 
la institución a partir de la cual los centros venezolanos se han articu-
lado en una red de organismos de investigación. así, el Consejo direc-
tivo de Clacso sesionó en nuestras instalaciones, pero además produc-
to de la relación establecida entre los centros venezolanos miembros 
de Clacso y esta institución no gubernamental se trabaron acuerdos 
y se esbozaron proyectos que seguramente fortalecerán el campo de 
las investigaciones sociales y culturales en nuestro país y la región. 
el estratégico concurso de Clacso permitió a la comunidad académi-
ca aquí reunida y al público en general informarse, a través de los 
foros organizados, sobre distintos problemas, asuntos y perspectivas 
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de investigación trabajadas por sus peritos y peritas provenientes de 
distintos países de nuestra américa.

Como se planteó en una de las tareas que nos habíamos impuesto, 
los centros participantes presentaron el estado de sus investigacio-
nes para la consideración del público. esto permitió que la agenda 
de nuestro evento se abriera a un conjunto de temas tratados desde 
perspectivas e intereses diversos.

organizados en mesas temáticas, se presentaron cuestiones rela-
cionadas con las visiones críticas de los derechos humanos, análisis de 
las políticas de género consideradas desde los intereses de movimien-
tos e instituciones feministas, estudios que centraron sus esfuerzos 
por poner en la discusión la participación popular en Venezuela du-
rante los últimos años, otros temas más sistémicos como la crisis de la 
civilización del capital y la pregunta sobre cómo conocer en esta eta-
pa de transición histórica problemáticas tan acuciantes en nuestros 
países periféricos como la violencia en sus distintas manifestaciones, 
abordadas desde la evaluación de las políticas de la seguridad imple-
mentadas por los estados nacionales, análisis sistemáticos sobre la ac-
tuación de las instituciones del estado venezolano durante el tiempo 
de la Revolución Bolivariana, estudios sobre las dinámicas político-
culturales, sus procesos y sus tensiones en la Venezuela actual, revi-
siones críticas sobre la complejidad que supuso la transición de una 
sociedad colonial y monárquica hacia instituciones y sensibilidades 
republicanas durante el siglo XIX, la situación de las universidades y 
la necesidad de su transformación democrática de cara a las nuevas 
circunstancias globales pero también regionales, intervenciones que 
ponían énfasis en las relaciones internacionales planteadas desde los 
intereses del sur y el Caribe, el estudio de fenómenos más recientes 
como los procesos migratorios en Venezuela, etc.

se colocaron en el centro de las reflexiones asuntos atinentes al 
trabajo, o a la forma en que la sociedad construye sus relaciones labo-
rales en el marco de un modelo de desarrollo rentístico, observaciones 
críticas que ponen de bulto la especificidad de la economía venezo-
lana y sus límites, sobre todo en la presente coyuntura, exposiciones 
sobre los avances sociales que produjeron las políticas del gobierno 
bolivariano y las nuevas contradicciones, producto de la consolida-
ción de esos avances.

esta experiencia fructífera de encuentro y de discusión debería ser 
parte de una política estratégica de las instituciones encargadas de las 
producciones de saberes y conocimientos reunidas en estas jornadas. 
en los próximos encuentros nos corresponde hacer extensiva la invita-
ción hacia otras instituciones del interior del país. Pero los encuentros 
periódicos que vendrán, también deben impulsar transformaciones in-
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ternas que contribuyan a abrir las ciencias sociales en Venezuela. Rela-
cionarnos entonces bajo el imperativo de incorporar temas de estudio, 
líneas de investigación, experiencias investigativas, más participación 
de los investigadores e investigadoras en el diseño de las políticas. 

debemos esforzarnos por acabar con el aislamiento en el que 
permanecen nuestras instituciones, pero también la estructuración 
fragmentaria en que heredamos el conocimiento social desde el si-
glo XIX. Las ciencias sociales deben entonces tender puentes hacia el 
campo de las Humanidades y de las Ciencias de la naturaleza. el reto 
es tratar de comprender la realidad de una región que atraviesa por 
una transición compleja y no exenta de peligros, en el que el consenso 
ortodoxo que trabaron las ciencias sociales en el pasado ya no nos 
sirve de mucho.

Cuando se afirma que presenciamos una crisis sistémica, significa 
que el mundo en el que hemos vivido cambiará de forma drástica en, 
relativamente, poco tiempo. esta situación que se nos impone es ade-
más incierta, nadie sabe cuál será el resultado de esta travesía. Pero 
desde las ciencias sociales, desde el activismo y desde los movimien-
tos podemos incidir en su marcha y de ese modo prefigurar el futuro. 
en el contexto de una realidad que cambia imprevistamente, habría 
que problematizar el grueso de los modelos que aspiraron a conducir 
el cambio social desde el siglo XIX, esto no significa que se deba su-
cumbir a un relativismo igualmente desmovilizador y despolitizado. 
Frente a la inminencia del fin del capitalismo histórico y de sus estruc-
turas más opresivas, se abre la oportunidad para la intervención de la 
creatividad humana y de la posibilidad de que logremos reorientar los 
procesos históricos hacia formas de vida más democráticas.

Gracias por la participación en este evento de los centros de inves-
tigación venezolanos al público que asistió pacientemente a las mesas 
y a los foros centrales, a las trabajadoras y trabajadores del Celarg, y 
gracias igualmente a las investigadoras e investigadores de nuestra 
américa reunidos en Clacso, que amablemente nos han visitado y que 
contribuyeron decisivamente a la realización de estas jornadas.

FundACión CelArg

Caracas, 8 de noviembre de 2013
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REFLExiONES SOBRE EL PAPEL  
DE LAS CiENCiAS SOCiALES EN LA  

AMéRiCA LATiNA CONTEMPORÁNEA

iNTRODuCCiÓN
el enfoque de este trabajo, dada mi formación académica, correspon-
de al campo de la economía del desarrollo. es decir que en mi análisis 
me voy a referir al papel de la teoría económica en américa Latina y 
sus modelos de desarrollo.

Para ello hago un recorrido histórico con el fin de entender el 
papel de la teoría económica en los cambios sociales y en el modelo 
de desarrollo. analizaré tres periodos: el de la crisis del modelo prima-
rio exportador y la industrialización por sustitución de importaciones 
(IsI), la época neoliberal y la etapa post neoliberal.

EL PAPEL DE LAS CiENCiAS SOCiALES (CCSS) 
DuRANTE LA iNDuSTRiALizACiÓN POR SuSTiTuCiÓN 
DE iMPORTACiONES (iSi)
Por primera vez, la teoría económica latinoamericana interpeló al pen-
samiento ortodoxo. Los cientistas sociales de américa Latina replan-

* Licenciado en Ciencias Públicas y sociales, 1990; economista, 1993; doctor en Juris-
prudencia, 1993; maestro en Ciencias Políticas, 1996; Master of arts, economics of 
development, 2002; Phd development studies, 2008. tiene en su haber numerosos 
libros publicados dentro y fuera del país. Ha publicado profusamente artículos en 
revistas arbitradas tanto nacionales como internacionales. es director de Flacso-
ecuador desde el 20 de julio de 2012 hasta la actualidad
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tearon la noción de desarrollo y fue la base para una nueva estrategia. 
se partió de un diagnóstico crítico de la visión convencional —desde 
el centro— de la sociedad y del modelo de desarrollo. Por ejemplo, 
Prebish interpeló el modelo de comercio exterior basado en las venta-
jas comparativas, en donde cada país debía especializarse en producir 
aquello en lo que tenía ventajas naturales. esto llevó a una primariza-
ción de las economías de américa Latina, en lo que se conoció como el 
modelo primario exportador. Prebish encontró que —contrariamente 
a lo que predecía el modelo clásico de comercio exterior— no todos 
los países ganaban con su participación en el mercado mundial. al 
contrario, había ganadores y perdedores. se definió lo que se conoce 
como “deterioro de los términos de intercambio”.

ante este diagnóstico crítico, se planteó la necesidad de un nuevo 
modelo de desarrollo basado en la IsI. dicha política se aplicó en la 
mayoría de países de américa Latina y el Caribe (aLC) aunque con 
distintos tiempos, ritmos e intensidades. Lo importante de esto es que 
una nueva teoría económica, el llamado estructuralismo latinoame-
ricano, sirvió de base para la implementación de un nuevo modelo 
de desarrollo en aLC. entonces el ciclo fue el siguiente: teoría hege-
mónica (ortodoxa), diagnóstico crítico, propuesta heterodoxa, nuevo 
modelo de desarrollo y cambio social.

Por otro lado, desde la teoría de la dependencia también se plan-
tearon diagnósticos críticos que interpelaron el discurso de las CCss 
del centro. se planteó la idea de centro-periferia, la idea del desarro-
llo del subdesarrollo, la noción de dependencia, la teoría del sistema 
mundo, la idea de la desconexión, planteamientos muy interesan-
tes como la tesis del sub-imperialismo, etc. a partir de allí también 
se plantearon alternativas importantes para la política pública y el 
cambio social.

EL PERiODO NEOLiBERAL
este periodo comienza con una fase represiva. Las dictaduras mili-
tares persiguieron a los académicos de izquierda y cerraron muchos 
centros de investigación y pensamiento crítico. Luego de esa fase re-
presiva inicial se impuso una nueva hegemonía, la del pensamiento 
neoliberal. el pensamiento del centro y de la periferia confluyó bajo 
la óptica neoliberal. toda visión alternativa fue desacreditada y desca-
lificada. La caída del muro de Berlín contribuyó a todo este proceso.

¿Qué SuCEDE EN LA ACTuALiDAD EN ALC?
Hay una crisis del pensamiento hegemónico. La teoría neoliberal ha 
sido ampliamente cuestionada e incluso sus mismos defensores ini-
ciales reconocen sus limitaciones. Los propios organismos financieros 
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internacionales reconocen las limitaciones del Consenso de Washing-
ton. Podríamos decir que luego de algunas décadas de aplicación cie-
ga, el paradigma neoliberal entró en crisis.

existen elementos de crítica al paradigma neoliberal desde dife-
rentes ámbitos, pero antes que una crítica articulada se trata de crí-
ticas específicas y dispersas —desde la ecología política, la economía 
feminista, las posiciones neoestructuralistas, las teorías de los movi-
mientos sociales, las teorías culturalistas, la crítica al desarrollo, et-
cétera—, pero no se logra articular un nuevo paradigma que posibili-
te, como en la época estructuralista, una propuesta alternativa de un 
nuevo modelo de desarrollo.

Por otro lado, algunas sociedades latinoamericanas viven mo-
mentos de importantes cambios. Los nuevos gobiernos progresistas 
(post neoliberales) plantean alternativas a la visión neoliberal de la 
realidad. en esos modelos hay intentos de teorizar o formular nue-
vos paradigmas, pero dichos intentos se han hecho desde las buro-
cracias y muy poco desde las CCss, como por ejemplo el concepto 
del buen vivir o vivir bien, presente en las Constituciones de ecuador 
y Bolivia, respectivamente, no ha merecido la suficiente atención ni 
un desarrollo adecuado desde los cientistas sociales. es necesario 
profundizar en estos conceptos con la perspectiva de construir un 
nuevo paradigma.

el papel de las CCss debe ser el de contribuir a la generación de 
las bases para los actuales procesos de transformación. es por ello 
que quizá se encuentren vacíos importantes en los actuales procesos 
de cambio. Por ejemplo, en muchos casos ha habido más bien un pro-
ceso de reprivatización de la economía y de fortalecimiento de políti-
cas extractivistas y rentistas, lo cual va en contra de cualquier aspira-
ción real de transformación del régimen de acumulación.

también deben replantearse los nuevos procesos de cambio, con 
una visión crítica y constructiva. Por último, es importante que todo 
esto se realice desde la perspectiva del sur global.
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LA CRiSiS DE LA HEGEMONÍA LiBERAL  
ViSTA DESDE LA PERSPECTiVA  

DE LA LARGA DuRACiÓN
 

LAS DiSYuNTiVAS DE GOBiERNOS  
Y MOViMiENTOS PROGRESiSTAS EN EL SuR

el sistema capitalista mundial —en el cual hemos vivido hasta el mo-
mento y cuyo funcionamiento esencial se ha realizado históricamen-
te en la incesante acumulación del capital— atraviesa por una cri-
sis estructural. esta afirmación ahora es relativamente aceptada por 
muchos especialistas, no en balde se podría decir que es factible su 
comprobación empírica tomando informes y datos de una diversidad 
de opiniones, estudios y fuentes confiables. 

sin embargo, la forma de comprobar esta aseveración no será 
proporcionada por el análisis de la presente coyuntura. Propongo en 
esta comunicación ofrecer, a través de una perspectiva signada por 
la larga duración, una evaluación de conjunto de la evolución del 
capitalismo histórico. Luego de identificar brevemente lo que califi-
co como una crisis estructural, trataré de demostrar cuáles han sido 
sus expresiones más visibles a través del tiempo, específicamente en 
américa Latina; así como también poner en discusión las alternativas 
pensadas y trabajadas desde el campo popular para el diseño de un 
proyecto que deje atrás el capitalismo hasta el momento conocido. 
todo ello en medio de una situación de caos sistémico que es in-
trínsecamente incierto. se trata de comprender mejor qué nos está 
ocurriendo como integrantes de un sistema mundial en transición 
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(Wallerstein), y qué podemos hacer para que al final de la presente 
crisis el resultado sea la constitución de un mundo cualitativamente 
más democrático.

evaluar la situación actual desde la larga duración trabajada en 
primera instancia por Braudel (Braudel, 1968: 60), tiene al menos tres 
implicaciones que quisiera explicitar, porque su aplicación supone 
desplazamientos epistemológicos relativos al abordaje de la comple-
jidad de lo social. La primera es acaso obvia pero determinante. el 
análisis de larga duración “contempla” la incorporación en una re-
flexión temporalmente muy amplia, capaz de involucrar la preocu-
pación por el papel crucial que juegan las estructuras consideradas 
históricamente en el moldeamiento de la arquitectura funcional de la 
vida social. este punto de vista declara que son las zonas de una reali-
dad profunda, que sin embargo permanecen ocultas y aparentemente 
inmóviles a la mirada corriente, las que escogeremos como ámbitos 
de reflexión para intentar conquistar el objetivo de una comprensión 
cabal del conjunto de la experiencia humana. de allí que sea, diga-
mos, irrelevante detenerse en los acontecimientos vistos por el propio 
Braudel como “polvo”.

desde la perspectiva braudeliana, el análisis sobre una “masa 
de hechos menudos” terminaría por agregar confusión en el proceso 
del conocimiento. Puestos a analizar el mundo desde la naturaleza 
contingente de los acontecimientos, el científico social puede extra-
viarse en un mar de eventos aparentemente azarosos. en palabras de 
Braudel: “el pasado está, pues, constituido, en una primera aprehen-
sión, por esta masa de hechos menudos, los unos resplandecientes, 
los otros oscuros e indefinidamente repetidos” (Braudel, 1968: 66). La 
otra implicación está relacionada con la primera. si el análisis presen-
te tiene el cometido de pensar a través del tiempo la estructuración 
de un mundo específico, como lo es el capitalismo histórico, entonces 
estamos insertos en coordenadas de pensamiento más globales. La 
contemplación crítica desde este enfoque se despliega más allá, no 
solo de puntuales consideraciones que se atienen al ámbito de los es-
pacios estatales-nacionales, sino de igual manera —y esta es la tercera 
implicación— desatienden las regiones del saber organizadas especí-
ficamente como disciplinas de las ciencias sociales especializadas en 
un campo previa y arbitrariamente fragmentado (historia, sociología, 
economía, antropología).

en el primer caso, los estados nacionales son estudiados como 
parte de un sistema interestatal, cuya división internacional del tra-
bajo le ha asegurado al capitalismo mundial un funcionamiento cón-
sono con su propio objetivo: la acumulación de capital orientado de 
forma persistente hacia las zonas centrales del sistema.
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Para el segundo caso, y puesto en la dirección que apunta al pen-
samiento de largo plazo de Braudel, la organización del saber en las 
ciencias sociales —y en realidad la organización de todo el conoci-
miento riguroso— más que una forma creativa para acercarse a lo real 
resulta un obstáculo para su comprensión. La historia que propugnó 
Braudel, entonces, pretende desafiar este “saber aquí” que comenta 
edgar Morin, eludiendo a las formas convencionales que ha adoptado 
la organización del trabajo intelectual (2009: 25).

Cuando se afirma que el capitalismo atraviesa por una crisis, 
esta mención no se refiere al despliegue de un conjunto de hechos 
que tienen algún grado de determinación sobre el mundo social 
o natural. de la posibilidad de superar la situación dependerá la 
implementación de otro grupo de medidas o reformas, etc. el con-
cepto pertinente aquí es el de “crisis sistémica”, utilizado por Im-
manuel Wallerstein.

Wallerstein se refiere a las situaciones caóticas por las cuales 
atraviesan los sistemas históricos para explicar los procesos de tran-
sición hacia otro u otros sistemas mundiales. el punto específico se 
refiere a que los sistemas transitan por dificultades cíclicas que son 
regulares y que repercuten en los procesos seculares, de los cuales los 
sistemas sociales están estructuralmente condicionados. estas ten-
dencias seculares con el transcurrir del tiempo van a limitar la vida 
del propio sistema histórico hasta hacerlo inviable, esto es hasta que 
su recorrido alcance la asíntota, un concepto matemático utilizado 
por Wallerstein para dar cuenta de una situación estructuralmente 
límite (2005: 105). así, las contradicciones provocadas por las ten-
dencias seculares, empujadas al término por sus ritmos cíclicos, no 
tienen solución en el marco de un sistema-mundo específico, lo que 
estimula una transición históricamente incierta, pero definitiva, que 
en nuestro caso sería el fin del modelo capitalista de acumulación 
hasta el momento conocido.

La perspectiva de larga duración obliga a analizar esta situación 
no tanto como resultado de las dificultades presentes. Habría que de-
tectar al ras de los tiempos la evolución de esta crisis hasta llegar al 
actual momento de bifurcación. Varios analistas que han evaluado la 
situación remiten sus estudios al estallido de la burbuja inmobiliaria 
de estados unidos en 2008 y sus repercusiones en un mundo estrecha-
mente interdependiente o globalizado, la debilidad del sistema inter-
estatal creado a partir de 1945, la crisis de las sociedades de bienestar 
en europa central, etc. david Harvey, como otros autores, analizando 
la geografía histórica del capitalismo, responde a la pregunta sobre los 
obstáculos que tendría el sistema para continuar en su larga marcha 
de acumulación. de él mencionamos brevemente:
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Insuficiente capital-dinero inicial. escasez de la oferta de trabajo. Me-
dios inadecuados de producción, incluidos los llamados límites natu-
rales. tecnologías y formas organizativas inadecuadas. Resistencias o 
ineficiencias en el proceso del trabajo. escasez de demanda respaldada 
por dinero para pagar en el mercado (2010: 47).

esta intervención hará énfasis en la crisis del pensamiento liberal, vis-
to como la ideología históricamente conformada como hegemónica 
en el capitalismo histórico. el liberalismo ha revestido al capitalismo 
de un sentido político-cultural e institucional específico, que al tiempo 
que explica el mundo también justifica y oculta su organización sisté-
mica desigual y polarizante. su alcance hegemónico tuvo pocas fisu-
ras, hasta el punto en que llegó a permear tanto al llamado “sentido 
común” como a los presupuestos epistemológicos que han conforma-
do el saber científico. aunque desde un principio los fundadores del 
saber riguroso buscaron un campo social de legitimidad y autonomía, 
reclamándose como “el conocimiento” que no reproducía el saber que 
provenía del fanatismo clerical ni del sentido común. de igual modo 
esta ideología — hoy comprometida en una situación asintótica— 
tuvo una incidencia determinante en el establecimiento de los funda-
mentos constitutivos teórico-prácticos de los movimientos políticos e 
incluso revolucionarios que trataron, desde la Revolución Francesa de 
1789 hasta entrado el siglo XX, de cambiar el mundo.

LA CENTRALiDAD DEL CAMBiO SOCiAL Y SuS TRATAMiENTOS
¿Por qué la afirmación según la cual el disturbio francés de 1789, un 
acontecimiento en principio nacional, tiene relevancia mundial? este 
episodio, en los términos en que lo plantea Wallerstein, contribuyó a 
transformar culturalmente a la economía mundo-capitalista. es im-
portante no tanto porque haya cambiado a Francia, análisis más sope-
sados confirman la idea de que aquel país, con su Revolución, al final 
no cambió tanto como estiman los dolientes del disturbio. La prime-
ra transformación de alcance cultural fue sencilla pero fundamental, 
porque tuvo enormes implicaciones, se trata de la aceptación de que 
el cambio es normal. este principio, “la naturalidad del cambio”, en 
manos de los sectores dominantes de la economía-mundo legitimó 
hondamente el funcionamiento del capitalismo histórico. Marx y en-
gels, en el Manifiesto del partido comunista de 1848, darían testimonio 
de ese carácter de continua transformación, que llevó adelante la civi-
lización del capital:

La burguesía, con su dominio de clase, que cuenta apenas con un 
siglo de existencia, ha creado fuerzas productivas más abundantes 
y más grandiosas que todas las generaciones pasadas juntas. el so-
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metimiento de las fuerzas de la naturaleza, el empleo de las máqui-
nas, la aplicación de la química a la industria y a la agricultura, la 
navegación de vapor, el ferrocarril, el telégrafo eléctrico, la adapta-
ción para el cultivo de continentes enteros, la apertura de los ríos 
a la navegación, poblaciones enteras surgiendo por encanto, como 
si salieran de la tierra. ¿Cuál de los siglos pasados pudo sospechar 
siquiera que semejantes fuerzas productivas dormitasen en el seno 
del trabajo social? (1975: 39)

otro aporte de la Revolución Francesa, acaso relacionado con el pri-
mero, se refiere al desplazamiento significativo de la noción de sobe-
ranía antes depositada en el cuerpo del monarca y luego trasladada al 
pueblo, entendido como pueblo soberano, portador de la voz de dios 
para ejercer la voluntad general. este precepto moderno fue contes-
tado prontamente por uno de los defensores más lúcidos del viejo ré-
gimen; para edmund Burke la búsqueda de legitimidad se originaba, 
más bien, de un pasado de donde provenía el prestigio de las institu-
ciones monárquicas. era urgente rescatar la sensatez, que se extraía 
de una sabiduría conquistada por la costumbre, frente a la intromisión 
del “espíritu de la innovación de miras limitadas” (1989: 69).

Las diferentes respuestas funcionales por tratar de abordar el 
cambio y conducirlo hacia propósitos específicos debía ser un asunto 
de las ideologías, especialmente del liberalismo, del conservadurismo 
y del socialismo. el liberalismo era la respuesta a planteamientos con-
servadores y, a su vez, propugnaba un tipo de acción política centrada 
en la introducción de un conjunto de reformas y acuerdos enarbola-
dos desde la cúpula. del condominio entre estas dos propuestas se 
desprenderían los socialismos formados como alternativa al calor de 
los sucesos de 1848, más dispuestos a acelerar la historia mediante 
una intervención radical pero oportuna en el curso de los procesos 
sociales. tres vertientes que, contrapuestas entre sí, pretendieron en-
carnar la naturalidad del cambio como paradigma de un modelo de 
sociedad determinado. aunque con la constitución del liberalismo de 
centro como la ideología hegemónica del capitalismo mundial, el so-
cialismo y el conservadurismo fueron reducidos a una expresión bas-
tante dependiente de la ideología históricamente triunfante. Veamos.

ese cambio “naturalizado” debía tener entonces una dirección. 
Y siempre se entendió, desde cualquiera de las perspectivas estraté-
gicas en que se abordara la transformación social, que esa dirección 
era progresiva, hacia adelante, hacia un futuro más racional, menos 
desigual, razonablemente democrático. Para estas tres sensibilidades 
políticas fundamentales de la modernidad —liberales, conservadores 
y socialistas—, las mutaciones sociales que conducirían a un progreso 
entonces inevitable debían ser operativizadas por los más autoriza-
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dos, los más idóneos, los sectores racionales de la población. es decir, 
a la pregunta sobre qué fracciones de la sociedad conducirían el cam-
bio, quedó condicionada por criterios estrictamente meritocráticos. 
Y, tratados socialmente como preceptos normativos, estos “criterios” 
fueron proyectados al mundo al tiempo que eran legitimados como 
principios universalistas.

¿Pero cuál era el ámbito desde donde iban a ensayar las ideolo-
gías sus programas pretendidamente universalistas? aunque desde un 
inicio liberales, conservadores y socialistas denigraron al estado, el 
proceso histórico los confinó al espacio de los estados nacionales. el 
espacio de la nación —a través de la captura del estado nacional por 
distintos caminos— era el territorio de acción escogido para la mate-
rialización de los objetivos de los movimientos nacidos del proceso 
histórico de la modernidad. no obstante, en principio había matices 
que conviene tener presentes: fueron los conservadores quienes en el 
siglo XIX con más fuerza abrazaron el patriotismo. Los socialistas, 
por el contrario, conservaban en sus programas una vocación más 
internacional, pero este objetivo pronto cedió a la tentación naciona-
lista, cuando una parte importante de la izquierda se colocó detrás de 
las banderas de sus respectivos estados, en agosto de 1914.

en todo caso, un acontecimiento definitivo va a permitir cerrar el 
círculo al liberalismo y a constituirse como la ideología hegemónica 
del sistema-mundo capitalista. en 1848 ocurre una revolución, pro-
tagonizada esta vez por el proletariado de las zonas centrales. aun-
que la intención culmina en una gran derrota, a la luz de una visión 
más amplia del proceso los movimientos antisistémicos tomaron va-
rias lecciones, que implicaron a la larga la adopción de una estrategia 
para intentar una transformación estructural. La primera fue la ne-
cesidad para los movimientos socialistas de hacerse con una organi-
zación fuertemente estructurada, permanente en el tiempo. Como se 
comprobó luego de las derrotas de 1848, el conglomerado dominante 
no iba a dudar de implementar, si se viera desafiado, una represión 
general. se trató entonces de institucionalizar a los movimientos: sin-
dicatos, partidos y otras organizaciones de los trabajadores, fue una 
respuesta general. al mismo tiempo, las élites de los estados también 
procesaron varias enseñanzas, como la necesidad de hacer algunas 
concesiones a los trabajadores, antes de que otra revolución pusiera 
en peligro el orden social jerárquico.

La otra consecuencia fue, si se quiere, de orden metodológica. Y 
se resume en el planteamiento que Wallerstein ha propuesto (2001: 
98). es la estrategia de las dos etapas, indistintamente tomada por los 
movimientos reunidos tanto en la segunda Internacional socialdemó-
crata como en la tercera Internacional Comunista: consiste sencilla-
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mente en tomar el poder del estado nacional y luego, desde allí, con 
la fuerza simbólica pero también objetiva que proporciona la maqui-
naria estatal, adelantar una revolución. esta concepción de la acción 
política fue exitosa, al menos hasta 1968. digo que fue exitosa porque 
fue naturalizada por la gran mayoría de los movimientos antisistémi-
cos en el mundo. aquí el éxito lo circunscribo a que la medida fue ge-
neralmente incorporada por la izquierda mundial. de esta forma, los 
impulsos fundamentales para en adelante intentar las transformacio-
nes que contribuyeran a superar el capitalismo fueron así capturadas 
por la maquinaria estatal. digamos que el alcance de las insurreccio-
nes quedaba condicionado por lógicas burocráticas.

Los estados nacionales se constituían, entonces, como el instru-
mento promotor de las inclusiones históricamente pendientes, que las 
élites estuvieran dispuestas a conceder luego de determinadas movili-
zaciones sociales organizadas por los sectores de trabajadores. La co-
bertura de reformas incorporaba desde la figura de un sufragio cada 
vez más universal hasta la implementación de un sistema de seguri-
dad social, si bien solo para los nacionales de los estados respectivos. 
en suma, la distribución de la plusvalía fue bandera de liberales y 
socialistas, pero incluso llevada a la práctica por gobiernos conserva-
dores. desde 1848 conservadores, socialistas y liberales se vieron en 
los hechos fortaleciendo las estructuras estatales (Ibíd., p. 100). Mu-
chos sostuvieron que estas políticas gradualistas habían colocado las 
estrategias revolucionarias a la defensiva. Las políticas progresivas, 
combinadas con periódicas elecciones universales y la formación de 
partidos de masas, tarde o temprano crearían las condiciones para 
una natural deriva socialista, entre otras cosas por el crecimiento de 
la conciencia de los trabajadores. en este contexto, el llamado para 
entonces “revisionismo” parecía más realista que quienes aun man-
tenían la conveniencia de la lucha armada. Claro que esto ocurría en 
europa occidental y en estados unidos, en otros lugares del mundo 
como por ejemplo en México en 1910 —pero más aún en Rusia en 
1917— se hacían otras evaluaciones (Wallerstein, 2008: 44).

La insurgencia bolchevique expresó, entre otras cosas, una pri-
mera queja a la deriva liberal de los movimientos. Para el Partido 
obrero socialdemócrata, liderado por Lenin, solo una organización 
de revolucionarios profesionales y disciplinados podía, de un momen-
to a otro, desalojar del poder a los sectores dominantes a través de 
un levantamiento armado. se quebrantó así el socialismo, luego del 
dilema que supuso la Primera Guerra Mundial y el consiguiente re-
traimiento de una parte del movimiento detrás de las burguesías na-
cionales, cuando estas enviaron a sus trabajadores a matarse por la 
nación. el documento que recoge la intención leninista por la recupe-
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ración del carácter antisistémico es el de las “21 demandas”, un grupo 
de tácticas elaboradas por la III Internacional para la formación de un 
movimiento comunista mundial.

La caída del bolchevismo en las lógicas liberales ocurre por dos 
elementos determinantes: el planteamiento del “socialismo en un solo 
país”, lo que supuso un proyecto de industrialización acelerado para 
Rusia, luego de que el bolchevismo tuviera que asumir la amarga cer-
teza según la cual ni la revolución ni la incorporación de Rusia al 
sistema interestatal mundial eran tan inminentes como se pensaba en 
europa. Fueron determinantes porque en realidad pocos escenarios 
le quedaban a Lenin, pero también a stalin, para que el proyecto so-
breviviera de alguna manera en aquellas condiciones de aislamiento y 
amenazas de todo tipo por parte de occidente. en breve iba a surgir 
una reacción radical a la naturalidad del cambio y a la revolución, los 
proyectos fascistas y las guerras de exterminio cuyo objetivo funda-
mental ya no sería tanto el ejército contendiente, sino específicamente 
la población civil (Casanova, 2011).

LuEGO DE 1945: LA APOTEOSiS LiBERAL
Luego de 1945, la distribución del poder mundial sería distinta a 
la forma en que se había estructurado antes de 1914. en primer 
lugar, inmediatamente después de la segunda Guerra Mundial 
asistimos a una expansión sin parangón de las estructuras produc-
tivas de la economía-mundo. esta expansión formidable generó 
en los países centrales —pero también por extensión en todo el 
mundo— un ambiente de optimismo generalizado. tanto las po-
tencias occidentales como el recién instaurado bloque socialista, 
estaban seguros de que le harían morder el polvo a sus adversarios 
ideológicos. esto contribuyó significativamente a que las fuerzas 
antisistémicas en el tercer Mundo también sucumbieran a la segu-
ridad de su propio triunfo. 

Pero no todo era especulación, las izquierdas estaban tomando el 
poder de sus respectivos estados, consecutivamente. así, en el centro, 
las formaciones socialdemócratas conquistaban el favor popular a tra-
vés del voto. en las periferias, movimientos de liberación nacional en 
américa Latina y el Caribe derrocaban dictaduras que hasta la víspera 
habían sido apoyadas por las potencias centrales como en Cuba y en 
nicaragua, o alcanzaban el poder mediante elecciones. estos movi-
mientos prometían, más allá de diferencias puntuales, el desarrollo 
nacional. en África, en una parte de asia y en el mundo árabe, avan-
zaban procesos anticoloniales que conquistaron consecutivamente su 
independencia; en algunos casos producto de acuerdos por parte de 
sectores independentistas moderados con las élites gobernantes de la 
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antigua metrópoli. otras experiencias se plantearon en el desarrollo 
de la guerra anticolonial abierta.

Para quienes estaban inmersos en luchas anticoloniales, el de-
safío entonces debió ser integral, es decir cultural. Las reformulacio-
nes del pensamiento debían, de ahora en adelante, plantearse nuevas 
búsquedas que contribuyeran a la comprensión del “mundo colonial”, 
cuya originalidad el pensamiento europeo —abstracto y “universal”— 
había ocultado. en la obra de Frantz Fanon Los condenados de la Tie-
rra se insiste en la reafirmación de una distinción “absoluta” que con-
temple acaso el inicio de otra historia:

La impugnación del mundo colonial por el colonizado no es una con-
frontación racional de los puntos de vista. no es un discurso sobre lo 
universal, sino la afirmación desenfrenada de una originalidad formu-
lada como absoluta. (2011: 35)

La otra variable geopolítica fue la hegemonía que luego de 1945 pro-
tagonizó estados unidos. La arquitectura financiera mundial, la crea-
ción de instituciones intergubernamentales que modelaron el mundo 
inmediatamente después de la guerra, una expansión global sin pre-
cedentes de su cultura, el traslado de grandes cantidades de recursos 
para el desarrollo de la ciencia y la tecnología y, en general, el apres-
tamiento y alineamiento del llamado “mundo libre” detrás de su som-
bra para contrarrestar al comunismo, son expresión de la hegemonía 
imperial norteamericana.

Lo distintivo de la implantación del modelo liberal de posguerra 
en todo el mundo y el condominio con la uRss que lo sustentaba 
legitimando el orden así planteado, no sería de ninguna manera la 
paz mundial sino el traslado de la guerra y de los enfrentamientos 
violentos desde el centro del capitalismo hasta la periferia, que era lo 
que había ocurrido durante las dos grandes contiendas armadas de 
la primera mitad del siglo XX. es decir, la guerra entonces sería fría 
aunque con episodios de un carácter más tibio en europa y estados 
unidos, pero extendida y mortífera en todo el “tercer Mundo”. 

en lo relativo a la implementación de discursos proyectados ha-
cia el mundo, tanto estados unidos como la unión soviética favore-
cieron, durante sus sucesivos gobiernos, el desarrollo y la soberanía 
nacional de sus áreas de influencia. no obstante, el escenario de las 
invasiones militares, fundamentalmente por parte de estados unidos 
y de la unión soviética, siempre se ejecutaron cuando algún miembro 
díscolo de aquel orden desafiara las coordenadas establecidas por la 
hegemonía liberal.
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1968: LA FiSuRA SiSTéMiCA
La revolución cultural mundial de 1968 trastocó todo el consenso li-
beral que había llegado a posicionarse como una específica geocultura 
hegemónica mundial. aunque en ningún escenario donde se suscita-
ron enfrentamientos —México, Francia, estados unidos, Checoslova-
quia, Italia, India, Gran Bretaña— la contienda culminó con la victo-
ria de los revolucionarios, una mirada ampliada permite introducir 
importantes variantes. sin embargo, esta amenaza al consenso liberal 
mundial no fue protagonizada exclusivamente por sectores estudian-
tiles de las universidades. 

¿Qué demandaban? además de las demandas locales de rigor las 
movilizaciones expresaban, tomándolas en su conjunto, la denun-
cia por la política de coexistencia que habían practicado tanto es-
tados unidos como la unión soviética, lo cual era obviamente una 
denuncia del imperialismo norteamericano, pero también de la de-
riva conservadora de una izquierda mundial domesticada, es decir, 
liberal. Para los movimientos de 1968, la izquierda tradicional no ha-
bía cumplido su cometido histórico, una vez que habían tomado las 
instancias de sus estados nacionales, que era transformar el mundo 
(Wallerstein, 2004: 345). denunciaban las relaciones de convivencia 
de los socialismos de estado con el orden internacional diseñado por 
estados unidos. Las protestas también buscaban poner de relieve las 
reivindicaciones de sectores minoritarios de la sociedad (negros, mi-
grantes, mujeres, minorías sexuales). el sueño liberal había pasado. 
Como escenario estructural, se había llegado a finales de los sesenta 
a una fase B del ciclo de Kondratieff, lo que supone el anuncio de un 
decrecimiento de la economía-mundo que iba a terminar de arrojar 
sombras a los espíritus más optimistas, que veían en el futuro un ho-
gar abundante y apacible.

Las consecuencias de estos acontecimientos son consideradas 
globalmente. el liberalismo hegemónico se había constituido como 
la ideología del centro político. Golpeado el núcleo cultural del sis-
tema-mundo, las expresiones más radicales obtendrían entonces las 
condiciones para su despliegue. Los sectores organizados han toma-
do conciencia progresivamente de que en verdad la historia no ne-
cesariamente les favorece. no existe un libreto previo que asegure la 
conquista del futuro. no hay, en los términos en los que los plantea 
zizek, “ninguna teleología oculta que nos guíe” (2012: 182). el tiempo 
no está a favor de nadie. en consecuencia, el optimismo liberal se 
esfumaba y las diversas promesas de mejoramiento gradual no son 
ya creíbles (Wallerstein, 2005: 115). La crisis económica que estalla a 
finales de la década del sesenta y se profundiza en los setenta con la 
crisis de los precios del petróleo y, más adelante, con la deuda externa, 
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provoca malestares que encuentran a los estados nacionales ya inca-
paces de proporcionar seguridad a sus pueblos. el estado y la política 
convencional se revelan como dislocados y envueltos en un enorme 
desprestigio general.

Por su parte, las élites mundiales pretenden recuperar el funcio-
namiento estable del capitalismo con un proyecto reaccionario que 
persigue, tal como define david Harvey, por un lado —en su vertiente 
utópica— restablecer las condiciones para la acumulación indefinida 
de capital reorganizando el capitalismo internacional y, por otro, pero 
relacionado con el primero en su vertiente política, la restauración del 
poder de las élites económicas (2007: 24-26).

en consecuencia, se asiste a un desmantelamiento de los estados 
del bienestar conquistados por los trabajadores desde el siglo XIX, 
específicamente en los ámbitos de la educación, la salud universal y el 
derecho a una jubilación digna. Las élites mundiales hacen esfuerzos 
por reducir a través de la represión toda actividad sindical, se busca 
reestructurar el sistema financiero mundial. se avanza, además, en 
la apertura de todas las fronteras para el libre flujo de mercaderías y 
capital. se modifica la legislación estatal que intentaba contener las 
arremetidas del capital en contra de la naturaleza. en el campo de los 
valores, los ideólogos del neoliberalismo lograron colocar, como idea 
sugestiva y apreciable socialmente, aquella según la cual la existencia 
de una porción razonable de desigualdad social resulta natural y be-
neficiosa para el conjunto de la sociedad.

Las estrategias discursivas neoliberales cancelaban la aspiración 
por el desarrollo nacional que defendió al centro, haciendo aparecer 
como inevitable, esta vez, la globalización. sus intelectuales y sus po-
líticos más reputados aseguraban entonces la inevitabilidad de este 
conjunto de medidas, como la primera ministra Margaret thatcher 
alegando que en verdad no existían otras salidas (Ibíd., p. 28).

LOS LÍMiTES DE LA DEMOCRACiA LiBERAL EN AMéRiCA LATiNA
en américa Latina, la mayoría de las naciones había conquistado 
una independencia política y nominal desde la primera mitad del 
siglo XIX, pero el resultado de las rupturas con las estructuras mo-
nárquicas no implicó de ninguna manera la emancipación efectiva, 
como amargamente lo reconocerían luego de la guerra sus “liberta-
dores”. Para la segunda mitad del siglo XX, el problema de la deuda 
externa del continente es un punto crucial para entender los desarro-
llos posteriores. La carga presupuestaria que supuso esta deuda para 
los estados de la región implicó el abandono de otras competencias, 
sobre todo sociales, que podrían contribuir a satisfacer históricas 
demandas por parte de los sectores populares. Pero lo más grave es 
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que la coyuntura sirvió para la revalorización geopolítica de organi-
zaciones financieras mundiales como el FMI y el BM, para presionar 
a los estados deudores exigiendo reformas estructurales que acopla-
ran a la periferia a las nuevas circunstancias globales signadas por 
el orden neoliberal.

Las respuestas a esta situación fueron relativamente tempra-
nas. Las protestas populares que conmovieron a la población —en 
general durante febrero y los primeros días de marzo de 1989 en 
Venezuela— constituyeron los primeros episodios donde los pobres 
van a hacer patente el carácter de resistencia popular a las políti-
cas de ajuste macroeconómico. estos hechos, que se iban a suceder 
en varias partes del continente, contradicen la idea según la cual el 
neoliberalismo había conquistado una nueva hegemonía (anderson, 
1999: 373-388).

Pero expresión de esto no son solo las formas de resistencia que 
a lo largo del continente mostraron los sectores empobrecidos, sino la 
misma conducta política de los grupos dominantes en cada país. en 
Venezuela con Carlos andrés Pérez II (1989-1993), alberto Fujimori 
en Perú (1990-2000), Carlos Menem en la argentina (1989-1999), Fer-
nando Collor de Melo en Brasil (1990-1992), todos ellos nunca dijeron 
que iban a implementar políticas de ajuste si ganaban la presidencia 
(ellner, 2005: 28-29).

el caos sistémico se expresa, a la sazón, en que las organizaciones 
que asumieron las protestas no eran en su mayoría las organizacio-
nes partidarias. Como argumento regional, las izquierdas que —sobre 
todo en los sesenta— habían impulsado insurrecciones en contra del 
carácter dependiente de sus economías, fracasaron con excepción de 
Cuba y nicaragua. es decir que las izquierdas venían de derrotas mi-
litares y políticas importantes, y su debilidad se profundizó eventual-
mente con el derrumbe del “socialismo real” y la desilusión de buena 
parte de los intelectuales latinoamericanos por la revolución1.

La situación de una casi total ausencia de aparatos partidistas 
implicó, en parte, que la práctica militante jerarquizada de tradición 
jacobina, vanguardista, comenzara a verse sobrepasada por formas de 
participación más asamblearias y horizontales. La protesta y las mo-
vilizaciones en contra de los planes de ajuste macroeconómico —en 
las décadas del ochenta y noventa— se organizan en buena medida a 
través de mecanismos distintos a los institucionales porque el estado 

1 La muerte del poeta Roque dalton en 1975, por parte de miembros de la 
organización guerrillera de la cual él formaba parte, quizá sea el acontecimiento 
emblemático de las tensas relaciones entre la intelectualidad latinoamericana y la 
revolución.
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nacional, en su conjunto, no era capaz de vehiculizar el descontento y 
aplacarlo con políticas específicas.

La organización de los sectores populares detrás de demandas 
sociales diversas fue un motivo para que las movilizaciones se hicie-
ran más intensas. ¿Quiénes eran los sujetos centrales de las protestas? 
esta vez las formaciones sindicales habían quedado debilitadas luego 
de que las reformas neoliberales las tuvieran como uno de sus ob-
jetivos. el proletariado de las ciudades, entonces, estaba disminuido 
producto de una legislación laboral que desregularizaba el trabajo, al 
tiempo que una porción importante de los sindicatos históricos había 
sido capturada por gobiernos y empresarios, interesados en neutrali-
zar cualquier estrategia autónoma de los trabajadores. el movimiento 
campesino estructurado también se había visto afectado, entre otras 
cosas, por el despoblamiento de los espacios rurales y el desplaza-
miento de importantes contingentes hacia las ciudades. en general, 
era la pobrecía de las ciudades y de los campos la que estaba asumien-
do las movilizaciones más espectaculares en las principales ciudades 
del continente (aguirre Rojas, 2012: 22).

sus aspiraciones de inclusión e igualdad encierran de igual modo 
demandas culturales radicales, que desafían las formas más conven-
cionales o hegemónicas de estar en el mundo. La profundización de 
este tipo de luchas, destinadas a incidir en el campo de las subjeti-
vidades sociales, pone de relieve la importancia que han recobrado 
los territorios culturales, vistos como espacios donde se despliegan 
las confrontaciones más estratégicas. esto es un legado directo de las 
convulsiones de 1968 mencionadas más arriba.

EL PROGRESiSMO PERiFéRiCO
La región latinoamericana ha asistido a un desprestigio pronunciado 
del modelo de las democracias liberales. es por ello que las movili-
zaciones populares han rebasado la limitada cobertura social que las 
instituciones estatales atendían. estos factores, relacionados además 
con el carácter de sus clases dirigentes casi integralmente entregadas 
a la ejecución de planes de reformas macroeconómicas antipopula-
res; el establecimiento de regímenes políticos que funcionan bajo pre-
ceptos severamente limitados en sus alcances democráticos; el grado 
de exclusiones históricas que soportan las mayorías de los países del 
área latinoamericana; el debilitamiento de la presencia imperialista 
de estados unidos en la región pero también en el mundo, fueron 
factores que contribuyeron a la emergencia de gobiernos de izquierda 
o de centro izquierda en la región. todos estos procesos se desarrollan 
en un escenario común, susceptible de producir respuestas similares. 
Por ejemplo, en los casos de Bolivia, ecuador, Venezuela, nicaragua, 
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argentina e incluso uruguay, los movimientos que encabezaron las re-
beliones democráticas y que se convirtieron en gobiernos de izquier-
das fueron conducidos por liderazgos fuertes.

una evaluación de conjunto de estos procesos debe permitir de-
tectar los logros que en materia de política social se han operado hasta 
el momento. en el caso de Venezuela, la conquista más apreciable 
fue detener el proceso de privatización de los hidrocarburos y la con-
siguiente captación de la renta petrolera y su distribución hacia los 
sectores populares mediante programas sociales masivos llamados 
“misiones”, así como la experiencia de participación y organización 
popular que precede al tránsito del chavismo en el poder.

aunque estos procesos no han estado exentos del peligro de un 
retroceso que contemple, incluso, la restauración del proyecto des-
plazado, durante estos años se han suscitado igualmente contradic-
ciones en el propio campo popular. Por ejemplo, aún no existe un 
modelo consensuado por todas las fuerzas sociales y políticas que 
oriente una ruta postcapitalista. uno de los argumentos de fondo 
de esta situación es que ya no son tan centrales los gobiernos. La 
estrategia de dos pasos —tomar el poder del estado y desde allí de-
sarrollar la revolución— está severamente cuestionada y sus alcan-
ces se pueden ponderar a la luz de la evaluación de los procesos 
revolucionarios ocurridos en el mundo desde 1789. Las revoluciones 
conducidas desde lógicas estatales-nacionales, esto es liberales, han 
probado sus límites.

Las contradicciones en el propio campo de la izquierda latinoa-
mericana han estado a la orden del día. una parte considerable de 
los movimientos, con una especial presencia en Bolivia y ecuador, ha 
venido cuestionando las políticas estatales implementadas por gobier-
nos progresistas que apuntan a las lógicas del crecimiento económico. 
alegan los gobiernos progresistas que esta estrategia, hasta hace poco 
naturalizada, es la orientación acertada mediante la cual pretenden 
distribuir bienestar social, una idea consustancial con la perspectiva 
histórica del pensamiento de izquierda.

Por su parte, estos movimientos —con fuerte presencia indígena 
o movimientos indígenas simplemente— han reclamado que los go-
biernos que siguen contemplando el imperativo del crecimiento eco-
nómico en realidad hacen parte de la civilización del capital, y que 
la formulación de un planteamiento en verdad postcapitalista pasa 
por concebir revoluciones que se planteen la transición hacia un or-
den que detenga el paradigma del crecimiento (Wallerstein, 2010). el 
otro argumento es más específico y se desprende de críticas hacia el 
modelo de las economías extractivistas, fortalecidas precisamente en 
el lapso en que se han desplegado proyectos progresistas. alegan, ya 
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desde una perspectiva sistémica, que las intenciones emancipatorias y 
expansivas continúan severamente comprometidas, entre otras cosas 
porque la reproducción de las economías de extracción mineral impli-
can, a la larga, fortalecer la división internacional del trabajo, sobre 
cuyo funcionamiento históricamente considerado se ha establecido el 
capitalismo para alimentar su carácter polarizante y estructuralmen-
te desigual con respecto al papel de las economías periféricas. Como 
afirma Wallerstein, es posible que este sea uno de los debates internos 
que caracterice a los movimientos antisistémicos en el siglo XXI. el 
debate permanece abierto, y promete en lo sucesivo que tendrá am-
plias implicaciones teóricas, epistemológicas y políticas.

desde hace décadas presenciamos una crisis sistémica, esto su-
pone que el mundo en el que hemos vivido cambiará drásticamente 
en relativamente poco tiempo. es más, ya lo ha estado haciendo. 
esta situación que se nos impone es incierta y compleja, entre otras 
cosas porque afortunadamente ya no nos acompaña el optimismo 
liberal hegemónico que produjo, en los sectores populares, desmovi-
lización y conformismo luego de creer que el futuro estaba pre-escri-
to. ahora, y como un síntoma de la crisis del liberalismo, es cada vez 
más patente que las mayorías postergadas ya no creen en la promesa 
de una vida mejor si ese objetivo no pasa por su propia movilización 
política y militante.

Por su parte, los estados nacionales no son ya instancias que pro-
curen seguridad y protección, tampoco pudieron cambiar el mundo 
tal como se pensaba. es posible entonces que las movilizaciones po-
líticas y las luchas en contra del capitalismo cobren de nuevo un al-
cance global, una vez que los movimientos hayan problematizado la 
herencia liberal que ha supuesto hacer la revolución únicamente en 
el estrecho espacio de la nación. estas sacudidas en el corazón de la 
hegemonía liberal de igual modo han conmovido el campo del saber. 
Por ejemplo, y en el contexto crítico que comentamos, ¿hasta qué pun-
to sigue siendo fructífera la sociedad-nacional-estatal como unidad 
de análisis convencional en los estudios de las ciencias sociales, vista 
aquí esta perspectiva como una pesada carga de la impronta liberal 
en el saber científico? ¿acá no cobran más pertinencia los sistemas-
mundo como unidad de análisis?

el continente latinoamericano ha sido históricamente una región 
expoliada, saqueada y sacrificada como espacio de experimentaciones 
que invariablemente terminaron en la desilusión. sin embargo, para el 
momento en que atravesamos por una crisis del capitalismo histórico, 
durante estos años la región ha dado contribuciones que han ampliado 
significativamente las formas más limitadas de las democracias libe-
rales. es decir, a la hora de imaginar un mundo radicalmente más de-



AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

56

mocrático, habrá que traer al centro de las elaboraciones intelectuales 
lo ocurrido durante esta última etapa de la historia de américa Latina.
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uNA FOTOGRAFÍA DE AMéRiCA CENTRAL 
DESDE LA MiRADA DE LOS CONFLiCTOS  

SOCiALES OCuRRiDOS EN 2012

iNTRODuCCiÓN
en este artículo voy a referirme a la región centroamericana partien-
do de una herramienta que ha generado el Consejo Latinoamerica-
no de Ciencias sociales (Clacso) para dar seguimiento a las acciones 
colectivas que suceden en américa Latina y el Caribe. se trata de las 
cronologías del observatorio social de américa Latina (osaL), que 
se desarrollaban y colocaban en la página web de Clacso, de acceso 
abierto, desde el año 2000.

* tiene doctorado en estudios Culturales Latinoamericanos, Caribeños y de los La-
tinos en estados unidos por la universidad de albany (sunY, nueva York) y una 
maestría en estudios Psicoanalíticos de la New School for Social Research de nueva 
York. obtuvo la licenciatura y el bachillerato en Psicología en la universidad de 
Costa Rica. se desempeña actualmente como directora del Instituto de Investiga-
ciones sociales de la universidad de Costa Rica, en donde es docente catedrática 
adscripta a la escuela de Psicología y al Instituto de Investigaciones sociales. sus 
temas de interés se relacionan con la economía Política Cultural Crítica, los proce-
sos de construcción cultural y subjetiva bajo el neoliberalismo, y las migraciones. es 
autora del libro Entre arriba y abajo: la experiencia transnacional de la migración de 
costarricenses hacia Estados Unidos y de diferentes artículos sobre temas relaciona-
dos con la migración; sobre juventudes, exclusión social y construcción de género. 
actualmente es representante suplente por Centroamérica ante el Comité directivo 
del Consejo Latinoamericano de Ciencias sociales (Clacso).
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dado que el financiamiento para sostener la red de osaL ha fina-
lizado, las cronologías que se encuentran en la página llegan hasta el 
año 2012. He tomado las últimas cronologías presentadas para cada 
país de américa Central con el fin de hacer un retrato de las luchas 
que enfrentan nuestros pueblos. si bien se trabajan las cronologías 
con fuentes secundarias, al menos estas nos proporcionan una idea 
de lo que sucede en cada país y es lo que voy a presentar aquí para la 
discusión, haciendo la salvedad de que estas fuentes son periódicos 
de cada país que pueden o no reportar todas las acciones colectivas 
según su línea editorial. además, solamente comités de Panamá, Gua-
temala y Costa Rica realizan sus propias cronologías, ya que las de el 
salvador, nicaragua y Honduras se realizan en Panamá, con lo cual es 
posible que no se disponga de suficiente información del contexto en 
que se dan estos conflictos. Con todas estas salvedades, el retrato que 
surge es digno de análisis.

Las situaciones que se presentan en Centroamérica y que he sis-
tematizado a partir de los conflictos que aparecen en 2012 deben en-
marcarse en las continuidades y discontinuidades históricas, desde 
los años setenta a la fecha, en una región que vivió cruentos conflictos 
armados que no lograron realmente resolverse, en tanto las Fuerzas 
armadas y las élites que les apoyaban aún tienen capacidad de veto, 
generando democracias “de baja intensidad” (Karl, 1995). esta con-
dición se evidencia en el marco actual de las políticas neoliberales en 
donde nuevamente se victimiza a los sectores antes afectados por la 
violencia de estado, tales como campesinos e indígenas.

CENTROAMéRiCA: HERiDAS ABiERTAS, REPRESiÓN  
Y RESiSTENCiA
a diferencia de las sociedades consideradas postneoliberales, américa 
Central —constituida por Panamá, Costa Rica, nicaragua, el salva-
dor, Honduras y Guatemala (excluyo a Belice por tener este país otra 
historia que obliga a un estudio más específico)— sigue sufriendo las 
consecuencias del capitalismo neoliberal, cuyas políticas se han pro-
fundizado con su particularidad en cada uno de ellos. así, encontra-
mos sociedades profundamente desiguales en las que el aumento de 
la corrupción y el descreimiento en la política y los políticos marca los 
procesos electorales. son países en donde la brecha entre el campo y 
la ciudad y la violencia estructural ha aumentado después de trein-
ta años de aplicación de políticas tendientes a desmantelar el estado 
para facilitar la “acumulación por desposesión” (Harvey, 2004).

Varios de estos países aún sufren las heridas producidas por lar-
gas guerras civiles en los años setenta y ochenta que los procesos de 
pacificación de los años noventa no cerraron, pues las estructuras je-
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rárquicas, autoritarias, clasistas, patriarcales y racistas se mantienen. 
esto se hace evidente con la exclusión de habitantes de zonas rurales, 
particularmente de campesinos e indígenas. en el año 1991, a la luz 
de la firma de acuerdos de paz en Centroamérica, edelberto torres-Ri-
vas planteaba que “en la experiencia de tres países centroamericanos, 
lo autoritario que se intenta superar no solamente es una estructura 
política, sino una manera de ser de toda la sociedad y su sistema de 
dominación incluido” (torres-Rivas, 1991).

uno de estos países es Guatemala, en donde la población sigue 
luchando por la verdad, la justicia y la reparación ante la violación de 
derechos humanos, en particular en contra de la población indígena. 
el juicio por genocidio contra del ex dictador Ríos Montt —quien go-
bernó entre 1982 y 1983— estuvo lleno de dificultades, lo cual es una 
muestra de que la desigualdad, el autoritarismo, la impunidad y el ra-
cismo se mantienen vigentes. no obstante, también la lucha del pueblo 
guatemalteco, y especialmente de los pueblos indígenas, por la justicia, 
viene teniendo grandes victorias pues a pesar de todo se determinó que 
Ríos Montt es culpable de genocidio, aunque posteriormente un de-
creto ampliamente cuestionado anuló el juicio (Vázquez y Hernández, 
2012). también se logró la sentencia contra Pedro García arredondo, 
por la desaparición de edgar enrique sáenz Calito en 1981, que era 
Jefe del Comando seis de la desaparecida Policía nacional. este oficial 
también está vinculado a otros casos de desaparición y asesinato y fue 
sentenciado a setenta años de prisión (Yagenova, 2012).

tanto en Guatemala, en donde el presidente actual otto Pérez 
Molina es un militar que participó en la guerra de baja intensidad y a 
quien se le atribuyen crímenes en contra de la población civil; como 
en Honduras —donde en el año 2009 hubo un golpe de estado cuyas 
consecuencias hoy vemos— encontramos la evidencia de que nuestras 
democracias son inconclusas y el pasado de horror fácilmente vuelve 
a repetirse en nuevos contextos. Incluso en nicaragua encontramos 
manifestaciones de ex militares de los años ochenta, desmovilizados, 
que recurren a las armas para exigir solución a sus demandas por 
una vida digna (Gandásegui y Carrera, 2012c). así, tenemos socieda-
des que no han cicatrizado sus heridas y que, aparentemente, no han 
aprendido nuevas formas de organizarse, sin violencia, sobre los sec-
tores más desprotegidos.

LA HiSTORiA REPETiDA BAJO EL NEOLiBERALiSMO
en el contexto neoliberal actual, esas viejas formas de exclusión se 
activan generando lo que Harvey (2004) llama “acumulación por des-
posesión”. Vemos esto con el extractivismo propio de un modelo de 
desarrollo depredador del ambiente y las fuentes de vida y organiza-
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ción de poblaciones de las zonas rurales. debido a esto, en Guatemala 
encontramos acciones colectivas relacionadas con las luchas de los 
pueblos indígenas y campesinos por los recursos naturales. al ana-
lizar la cronología de acciones colectivas de agosto de 2012 en ese 
país (Yagenova, 2012), encontramos la actividad de diferentes grupos 
indígenas, que se da en medio de acciones de intimidación y violencia 
directa, veamos algunos ejemplos:

 - Las comunidades mayas en resistencia realizan una marcha en 
protesta en sipacapa (san Marcos), en demanda del respeto a 
la consulta realizada en donde rechazan la licencia de explo-
ración otorgada a la empresa entre Mares de Guatemala por el 
Ministerio de energía y Minas (MeM) y el cumplimiento de las 
medidas cautelares otorgadas por la Comisión Interamericana 
de derechos Humanos.

 - autoridades indígenas y organizaciones de sololá rechazan un 
proyecto de tipo geoeléctrico y se demanda al Ministerio de 
energía y Minas dejar sin efecto la licencia.

 - el Centro de acción Legal y social (Calas) denuncia la crimi-
nalización y acciones judiciales en contra de su director por su 
trabajo en contra de una empresa de minería de metales en san 
Rafael de las Flores, la cual ha instalado una planta industrial 
sin contar con los permisos correspondientes. también esta or-
ganización se opone a la exploración de petróleo en Petén que 
promueve el MeM.

 - Protesta por 165 días en contra del proyecto Minero Progreso de-
rivada VII de la empresa exploraciones Mineras de Guatemala.

 - Protesta del Consejo de los Pueblos de occidente por visita de 
funcionarios canadienses que van a supervisar labores de la 
empresa Goldcorp s.a. en san Marcos, pues consideran que 
desean influir en una nueva Ley de Minería que incrementaría 
la industria extractiva.

 - La Región Pastoral de Ixcán (Quiché) denuncia que las com-
pañías transnacionales y el estado no respetan las poblaciones, 
así como la remilitarización de la zona que ya sufrió la vio-
lencia de la guerra y el desplazamiento. se exige respeto a la 
consulta y al derecho de los pueblos indígenas.

 - Líderes y liderezas indígenas se reúnen y denuncian las políticas 
gubernamentales en apoyo a la industria extractiva. en algunas 
comunidades se amenaza a la población para que estas empre-
sas entren por la fuerza. una lidereza sufrió un ataque armado 
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en julio, al cual sobrevivió. se habla de 250 conflictos derivados 
de mineras, hidroeléctricas y siembras de monocultivo.

 - La coordinación y convergencia de la organización Maya Wa-
qib’ Kej denuncia haber sido objeto de una intimidación me-
diante un ataque de hackers contra su página web, que la dejó 
inhabilitada. esta organización lucha por los derechos de los 
pueblos xincas, mayas y mestizos y se manifiestan en defensa 
de los territorios, por la vida y en contra de los megaproyectos.

 - Vecinos de Livingston (Izabal) denuncian que la Compañía 
Petrolera del atlántico (CPa) lleva a cabo intimidaciones y 
amenazas y que busca despojar a las comunidades indígenas y 
campesinas de sus tierras.

 - se denuncia el asesinato de Héctor Girón, quien participó en 
las protestas recientes. también se pide investigar la muerte de 
Gerónimo ortiz Linares (Ibíd.).

Los conflictos ambientales también se presentan durante el mes de 
octubre de 2013 en Costa Rica, un país que ha sufrido varias luchas 
por el medio ambiente en confrontación con el gobierno y diferentes 
empresas transnacionales, especialmente después de la firma del tra-
tado de Libre Comercio con estados unidos y Canadá. si bien la his-
toria de Costa Rica no nos habla de guerra durante los años setenta y 
ochenta, sí podemos dar cuenta de treinta años de aplicación de políti-
cas neoliberales que han transformado sustancialmente la estructura 
social, económica y política de ese país. así:

Vecinos de Puerto Jiménez se manifiestan en contra de la construcción 
de una marina en el Golfo dulce de Puerto Jiménez, en la zona sur 
del país. en 2008 se había puesto un recurso de amparo que detuvo la 
construcción de la marina, pero la sala Cuarta rechazó el recurso (Gu-
tiérrez espeleta, alvarado alcázar y Martínez sánchez, 2012).

el Frente nacional de sectores afectados por la Producción Piñe-
ra, el Centro de derecho ambiental y de los Recursos Humanos, el 
Comité Local de la unión Internacional para la Conservación de la 
naturaleza y la regidora de la Municipalidad de Guácimo, erlinda 
Quesada, denuncian la falta de acción del gobierno frente a las de-
nuncias de impacto ambiental y social de la expansión del monocul-
tivo de la piña (Ibíd.).

en el salvador, en octubre de 2012: “diferentes organizaciones recla-
man la contaminación de ríos, y exigen la declaración del agua como 
derecho humano fundamental, así como la soberanía alimentaria” 
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(Gandásegui y Carrera, 2012a). también en Panamá encontramos 
protestas de grupos ambientalistas por fallos de la Corte suprema de 
Justicia que dejaron sin protección áreas que ya estaban preservadas, 
tales como manglares (Gandásegui y Carrera, 2011).

Vemos así cómo los gobiernos de la región centroamericana 
apuntan hacia un estilo de desarrollo excluyente y que forma parte de 
lo que ha sido designado como el Plan Puebla Panamá:

el Plan Puebla-Panamá (PPP) es un megaproyecto que pretende im-
pulsar el desarrollo económico y social en una región ubicada desde el 
sur sudoeste de la nación azteca hasta Panamá, que supera el millón 
de kilómetros cuadrados y en la que habitan alrededor de 64 millones 
de personas, de las que el 43% son mexicanos y el resto centroameri-
canos. abarca los estados mexicanos de Campeche, Chiapas, Quintana 
Roo, tabasco, Veracruz y Yucatán, además de todos los países ubica-
dos en el istmo centroamericano hasta Panamá, incluyendo Belice.
uno de sus propósitos es impulsar la construcción de un conjunto de co-
rredores que faciliten la circulación de las mercancías. el PPP simplifica a 
una Mesoamérica conectada por proyectos de infraestructura (carreteras, 
interconexión eléctrica, fibra óptica, puertos, etcétera) y un corredor bioló-
gico, sin que asomen el bosquejo de proyectos de educación, salud, vivien-
da y otros vinculados con el directo bienestar de la población (Vargas, s/f).

Ligado a la defensa del medio ambiente encontramos el derecho a la 
tierra como un tema que moviliza a sectores campesinos. en Guate-
mala, tal y como lo establece Yagenova (2012) en su cronología:

 - agentes antimotines de la Policía nacional Civil y de la Policía 
Militar desalojan a 233 familias que habían ocupado terrenos 
cerca de la guardia presidencial.

 - La Comisión Internacional de Juristas denuncia el acoso per-
manente a más de cien comunidades del Petén, produciendo 
el desplazamiento de noventa familias en agosto de 2011 hacia 
tabasco, cerca de la frontera con México. se les acusó de co-
laborar con el narcotráfico.

 - el CuC y ocho comunidades indígenas ancestrales denuncian 
la usurpación de sus tierras en la sierra santa Cruz (Izabal) 
por parte de particulares y sociedades anónimas.

también en el caso de Honduras la lucha por la tierra resulta suma-
mente violenta. así, en junio de 2012 se denuncia el asesinato de un 
campesino en el Bajo aguán, como resultado del conflicto por tierras. 
un policía resulta herido y se presumen varios campesinos heridos. 
asimismo se dan las siguientes situaciones:



63

Carmen Caamaño Morúa

 - desalojo de campesinos que tomaron tierras en tocoa (Colón), 
en la zona norte del país.

 - 34 personas detenidas en desalojo de campesinos en la finca 
Los Laureles, en el Bajo aguán.

 - el abogado antonio trejo Cabrera, defensor de los campes-
inos del Bajo aguán, es asesinado a tiros, así como el fiscal 
de derechos Humanos Manuel eduardo díaz fue asesinado 
por pistoleros en Choluteca, en el sur del país (Gandásegui y 
Carrera, 2012b).

en Guatemala también encontramos este tipo de violencia en el ámbi-
to de grandes empresas. tal es el caso del asesinato del sindicalista del 
Ingenio azucarero Palo Gordo s.a., Ángel alfonso tzul, quien tenía 
un juicio laboral con la empresa demandando su reinstalación, pues 
él y otros obreros habían sido despedidos (Yagenova, 2012).

otro tema en el que encontramos graves ataques al bienestar de 
la población trabajadora tiene que ver con el irrespeto a los derechos 
laborales mínimos, como es el derecho al salario. es el caso de lo que 
sucede en Honduras, en donde:

 - 113 personas quedan sin trabajo en el Hospital escuela.

 - el sindicato de trabajadores del Instituto Hondureño de la 
niñez y la Familia van al paro por despido de trabajadores.

 - Más de 1.000 miembros del Instituto nacional de Jubilaciones 
y Pensiones de los empleados y Funcionarios Públicos toman 
las oficinas para exigir el pago de su retiro, que se les adeuda 
desde julio.

 - 4.000 empleados de soPtRaVI se declaran en huelga por no 
recibir su salario desde hace dos meses.

 - empleados del Hospital Psiquiátrico están en paro porque no 
les han pagado sus salarios.

 - Maestros del sector público reclaman salarios no pagados des-
de 2010, por lo que harán un paro y bloquearán calles.

 - Médicos protestan por una ley que reduce sus salarios para 
quienes ganan más de 50.000 lempiras, y presentan un recurso 
de amparo.

 - sindicalistas de salud de la región sur reclaman pago de viáti-
cos y provisión de combustible para motocicletas y carros.

 - 26 empleados de una clínica de salud al norte del país han 
sido suspendidos. se le adeudan salarios y las personas de 
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la comunidad no reciben atención en salud (Gandásegui y 
Carrera, 2012b).

esto se da en el marco de políticas de flexibilización laboral en toda 
la región. además, este tipo de políticas tiene como contraparte la 
creación de leyes y procedimientos tendientes a limitar las protes-
tas y a afectar las garantías sindicales. Por ejemplo, vemos en Costa 
Rica la constante denuncia sindical de estas acciones de control 
gubernamental:

 - La aneP y unCeCa reaccionan ante la intención de la presi-
denta de vetar dos artículos del Proyecto de Ley de la Reforma 
Procesal Penal que se refieren a las condiciones para declarar 
una huelga ilegal y establecen la imposibilidad de contratar 
nuevos trabajadores mientras la huelga no sea declarada ilegal. 
se plantea denunciar al gobierno ante la oIt.

 - Los sindicatos no se presentan a la discusión con el gobierno 
del aumento salarial del sector público pues el gobierno pre-
tende que se discuta en cambio un proyecto de ley para el or-
denamiento de las Retribuciones adicionales al salario Base 
del sector Público y una nueva metodología para el cálculo del 
aumento salarial.

 - aPse y seC anuncian protesta en contra de la represión labo-
ral en el Ministerio de educación y por los incentivos laborales. 
La marcha se realiza y en ella se protesta en contra de la de-
manda del Ministro de educación de que presenten las boletas 
comprobantes de que participaron en el Congreso.

 - Presidenta de la aPse denuncia persecución en contra de do-
centes indígenas a quienes se les exige presentar boletas de par-
ticipación en Congreso sin respetar el plazo establecido.

 - el sindicato de Hacienda y aduanas exige la destitución del 
director de dicha entidad debido a acoso laboral e interpreta-
ciones antojadizas a la ley general de aduanas.

 - el sindicato de educadores Costarricenses (seC) inicia su 
congreso en estado de huelga por la determinación del Min-
istro de educación de exigir el comprobante de participación 
en el mismo a las y los docentes que se ausenten. esto es visto 
como intromisión (Gutiérrez espeleta et al., 2012).

en el caso de Honduras encontramos que el presidente Porfirio Lobo 
anuncia legislación en contra de la toma de centros educativos y de sa-
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lud del país (Gandásegui y Carrera, 2012b). también en Panamá hubo 
un paro en la universidad de Panamá ante rumores de que se quieren 
regular las protestas de los estudiantes (Ídem).

Podemos ver entonces la existencia de conflictos ambientales, 
conflictos por la tierra, el irrespeto a los derechos laborales y la crimi-
nalización de la protesta en donde la violencia más extrema se da en 
Guatemala y Honduras, al utilizarse el asesinato como medio sistemá-
tico de eliminar la oposición.

A MODO DE CONCLuSiÓN
el seguimiento a las acciones colectivas es un excelente medio para 
medir los conflictos que se dan en las diferentes sociedades y nos 
muestran a una población activa que resiste y establece estrategias 
para rechazar o aminorar los efectos de las políticas que les afectan.

entre junio y octubre de 2012, en diferentes países de américa 
Central encontramos una serie de acciones colectivas que se enmar-
can dentro de la profundización de procesos de usurpación y exclu-
sión, relacionadas con la toma de tierras por compañías transnacio-
nales para el desarrollo de megaproyectos extractivistas que afectan a 
las poblaciones más vulnerables históricamente, como son los indíge-
nas y campesinos, con mayor énfasis en el caso de Guatemala, pero 
también en el resto de Centroamérica. así, encontramos el aumento 
de conflictos por la tierra en Guatemala y Honduras. sin embargo, 
si nos remitimos a las cronologías de enero de 2011, encontramos el 
mismo tipo de situaciones en Panamá, en donde la población ngöbe 
(Comarca Buglé), ha llevado la peor parte de la lucha en contra de 
grandes proyectos hidroeléctricos y mineros (Gandásegui y Carrera, 
2011). también encontramos el irrespeto a los derechos laborales, ta-
les como el de recibir un salario, el de asociarse —como es el caso de 
Honduras y Costa Rica— y la criminalización de la protesta —caso de 
Costa Rica y Panamá.

Los conflictos han recrudecido en sociedades cada vez más des-
iguales y en donde no se han superado las grandes injusticias que hace 
años llevaron a la lucha armada, no se ha logrado hacer justicia y, por 
tanto, no se ha producido arrepentimiento ni reparación. así vemos 
que la historia parece repetirse, impidiendo la participación ciudada-
na y afectando de manera encarnizada a la ciudadanía, especialmente 
a las poblaciones rurales.

nos encontramos entonces con grandes dificultades para lograr 
la integración social y para aceptar la diversidad. Vivimos en un siste-
ma que provoca cada vez más muertes y, por tanto, se hace necesario 
transformarlo a partir de las luchas que ya vienen realizando los mo-
vimientos sociales que claman por el derecho a la vida.
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CONMEMORACiONES DE LA DEMOCRACiA, 
SENTiDOS COMuNES, MEMORiAS  

DE LA POLÍTiCA**

Sólo se recuerda a los victoriosos (en el sentido de aquellos cuyas 
aspiraciones anticipaban las evoluciones subsiguientes). Las vías 
muertas, las causas perdidas y los propios perdedores se olvidan.

edward P. thompson
La formación de la clase obrera en Inglaterra (Prefacio, p. XVII)

Desde el principio, el pensamiento occidental de la democracia ha 
sido una suerte de regateo. Dicho de otra forma, ciertos teóricos 
—desde Aristóteles, Rousseau, Tocqueville y Marx hasta Rawls y 

Wolin— sostienen (de manera diferente) que la democracia necesita 
condiciones precisas, enriquecimientos, equilibrios sutiles, pero el 
término en sí no estipula nada. Es acaso otra razón por la que, en 
el clima actual de entusiasmo por la democracia, es tan fácil dejar 

de ver hasta qué punto su objeto ha sido vaciado de todo contenido.

Wendy Brown
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de investigación colectivo “Las formas de la política. argentina 1973-76)”

** La idea original de este trabajo está expuesta en un texto escrito conjuntamente 
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un intento de recuperar los sentidos perdidos”, publicada en Cuestiones de So-
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este ensaYo PRetende ReFLeXIonaR sobre las perspectivas, 
horizontes y dilemas de la encrucijada política y social de nuestra re-
gión, acerca de las cuales me gustaría comentar en el presente texto, y 
que se refieren básicamente a la dificultad que tenemos para recupe-
rar los sentidos de democracia que albergaron los períodos previos a 
las dictaduras y que fueron brutalmente cercenados por estas.

desde los últimos meses de 2013 estamos conmemorando el ani-
versario de treinta años ininterrumpidos de democracia en argentina, 
como también en algunos otros países de américa Latina, coinciden-
tes con las elecciones que consagraron a Raúl alfonsín como presi-
dente de la República y que dieron fin a la salvaje dictadura militar 
que había derrocado, en 1976, al tercer gobierno peronista instalado 
en el poder en 1973, luego de que se cumplieran 18 años del obligado 
exilio del viejo líder proscripto, Juan domingo Perón. este murió el 
1° de julio de 1974 y lo sucedió su viuda hasta el momento en que las 
FFaa, en la mitad del mandato constitucional, decidieron terminar 
con su gobierno.

Los aniversarios y, en particular, las así llamadas “fechas redon-
das”, generalmente constituyen una oportunidad para hacer balances 
y pensar qué fue de nosotros en estos treinta años. así, la historia 
—como disciplina sistemática con su léxico disciplinar y sus reglas 
del oficio— se tensiona en estas conmemoraciones cada vez que es 
convocada, por los medios y los ámbitos no específicos, para dar su 
palabra sobre el hecho en cuestión. Y allí es donde el régimen de his-
toricidad de las interpretaciones se carga de una gama interesante de 
tiempos superpuestos.

desde esta perspectiva, más allá de las insatisfacciones que to-
davía albergamos en democracia por la persistencia de muy signifi-
cativas desigualdades sociales y políticas, en argentina no obstante 
celebramos en forma inédita que no hayamos vuelto a padecer dic-
taduras militares. en muchos planos de la vida social esto ha sig-
nificado logros importantes, siendo uno de los más indiscutidos el 
juzgamiento de los perpetradores de crímenes aberrantes contra la 
humanidad: asesinatos, desapariciones, torturas, persecuciones, ro-
bos de bebés… Y este es indudablemente un motivo fundamental 
para festejar esta acumulación de tres décadas sin dictaduras milita-
res en nuestro país (baste, como comparación, la dificultad para juz-
gar y mantener la sentencia condenatoria al dictador guatemalteco 
efraín Ríos Montt, uno de los responsables máximos del genocidio 
indígena en Guatemala).

ahora bien, el gobierno radical instalado en 1983 se pensó a sí 
mismo como fundacional, y estaba cargado de gran expectativa fren-
te a las posibilidades que brindaba la democracia y la cultura demo-
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crática, para inaugurar una época que pretendía diferenciarse radi-
calmente de la inmediata historia anterior, y no solo de la historia de 
la dictadura militar, sino también muy claramente del período previo 
a la dictadura, de esos años sesenta y setenta que tantas dificultades 
planteaban a los grandes partidos nacionales para buscar una nueva 
legitimación política. de este modo, la democracia alfonsinista buscó, 
fundamentalmente, desinscribirse de una cultura política argentina 
signada por una vasta serie de fracasos, calamidades, errores y, sobre 
todo, de una marca fuertemente autoritaria que, como se sugería, se 
escondía en muchos ámbitos de la vida nacional y, por ello, necesario 
dejar atrás y no volver a repetir. de allí que, tal vez, la oposición di-
cotómica preferida fuera “autoritarismo vs. democracia”, antes que 
“dictadura vs. democracia” (Rinesi, 2013).

en ese sentido, el encuentro con el pasado inmediato fue bas-
tante problemático, ya que ese presente pretendía aparecer como 
un momento totalmente nuevo que, si trataba de recuperar algo del 
pasado, solo podía remontarse a épocas más lejanas —antes del pri-
mer peronismo, tal vez— o aquellos momentos en que se decía ha-
bía funcionado la república. La famosa expresión de alfonsín “Con 
la democracia se come, con la democracia se cura, con la democra-
cia se educa” se transformó en la consigna de una utopía que a poco 
de andar fue revelando su impotencia para resolver por sí misma 
tantos anhelos acumulados. el radicalismo ganó esas elecciones di-
ferenciándose netamente de la dictadura militar y del peronismo 
en su conjunto e, incluso, del gran conglomerado de los partidos y 
grupos de la izquierda revolucionaria que habían sido salvajemente 
derrotados. Por otra parte, el recitado del Preámbulo de la Consti-
tución nacional, que el mismo Raúl alfonsín denominó “rezo laico” 
u “oración patriótica”, anudaba automáticamente con tradiciones 
políticas decimonónicas, que pensaron la emergencia de la nación 
argentina en contraposición a la tiranía, uno de los argumentos pre-
feridos de “los hombres que hicieron la organización nacional”, 
reivindicados por Raúl alfonsín en su discurso de fin de campaña, 
en octubre de 19831.

en los últimos tiempos, el entramado pasado-presente se ha revi-
talizado —tal vez al calor de los festejos del bicentenario— y es visible 
en el oficialismo la intención de tender puentes con el tercer gobierno 
peronista, con el que siente cierta identificación, y con las tradiciones 

1 Paso por alto la época más salvaje del neoliberalismo de los años noventa, 
que intentó cortar todo vínculo con el pasado a través de los indultos a los dic-
tadores y proponiendo una conexión privilegiada con el Primer Mundo, al que 
debíamos aspirar.
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militantes de la juventud revolucionaria de los años setenta. aunque 
lo haga en una forma muy estilizada y sus interpretaciones estén car-
gadas también de oscuridades, y aunque por otro lado estos puentes 
estén también habitados por el denuesto que estos años reciben —por 
parte de una oposición que no deja de condenarlos, sospechados de 
haber abierto el paso al terrorismo de estado— esta coyuntura ofrece, 
al menos, una oportunidad de repolitizar la historia.

nuevamente, entonces, el aniversario vuelve la mirada hacia el 
pasado y la historia y la memoria son exhaustivamente convocadas 
como imperativos contra el olvido. se imponía, nuevamente, festejar 
estos treinta años como un logro definitivo, ya que su sola vigencia por 
sí misma parecía conjurar cualquier intento de clausurarla. Pero otros 
aniversarios se superponen a esta celebración: junto a ella, el recuerdo 
de fechas oscuras que marcan los aniversarios de los inicios de las 
dictaduras militares, como ocurrió en Chile en septiembre 2013, y en 
uruguay en junio de ese mismo año, al cumplirse los cuarenta años de 
la instauración de los golpes militares contra el gobierno de la unidad 
Popular y de la democracia uruguaya, respectivamente. Como tam-
bién ocurre en argentina cada 24 de marzo, fecha de la instauración 
de la dictadura militar, día no laborable. Podemos celebrar masiva-
mente el retorno de las democracias post-dictaduras (y está muy bien 
hacerlo, porque nos prometemos no repetir esos pasados tremebun-
dos en la consigna “¡nunca más!”); recordamos, también masivamen-
te, los inicios de las dictaduras que esta democracia —apostamos— ha 
venido a superar definitivamente; pero nos cuesta celebrar, reponer, 
recuperar el recuerdo, la historia y la memoria de las democracias 
previas a la dictadura militar, las que parecen cargar con la culpa de la 
instauración de las dictaduras mismas.

en el mes de septiembre pasado, pude compartir en santiago de 
Chile algunos de los actos conmemorativos del inicio de la dictadura 
pinochetista, y conservo de esos días dos recuerdos sugestivos. el pri-
mero de ellos se refiere a la visita al Museo de la Memoria, un edificio 
impactante, con salas muy conmovedoras como, por ejemplo, la que 
—en un clima de oscuridad— proyecta las imágenes del bombardeo 
de La Moneda, el 11 de septiembre de 1973, a la vez que reproduce de 
viva voz el último discurso desesperante de salvador allende, minutos 
antes de entregar su vida como ofrenda a su posición inclaudicable 
en la defensa de un proceso de transformaciones pacíficas y, a la vez, 
revolucionarias. Fue una conmoción de los recuerdos, minutos muy 
emocionantes, porque el único vestigio de la unidad Popular que pue-
de encontrarse en el Museo de la Memoria es la última voz del pre-
sidente depuesto, “el inolvidable último discurso radial de salvador 
allende, su desoladora despedida y su esperanzada profecía aún no 
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cumplida” (Lenci, 2013)2. Y, a partir de allí, los caminos del museo 
conducen por el recuerdo del horror, de las víctimas, de las violaciones 
sistemáticas de los derechos humanos por parte del estado de Chile 
entre los años 1973 y 1990, hasta la recuperación de la democracia 
con las imágenes de Patricio aylwin acompañado de Raúl alfonsín 
en una de las ceremonias de asunción, en el estadio nacional, el 12 
de marzo de 1990. un recorrido, entonces, que comienza en el último 
minuto angustiante de salvador allende; sigue con las persecuciones, 
asesinatos, torturas, presos, desaparecidos; recupera las imágenes y 
las voces de los organismos de ddHH y culmina con la alegría masiva 
por la recuperación de la democracia.

el segundo recuerdo es la revista El Desconcierto.cl, que compré 
en un kiosco, advertida por su tapa que ostentaba un título provoca-
dor: “especial: 43 años uP”, y dentro exhibía un repaso de la singulari-
dad política del período 1970-1973, con notas y testimonios de prota-
gonistas de esos alborotados años. Comentando la vertiginosidad que, 
para este aniversario, tuvo el rescate de la memoria en las semanas 
previas al 40° aniversario del golpe militar, se afirmaba:

Ha sido, eso sí, una memoria selectiva, situados en el 11, en la equi-
distancia de la dictadura y de los mil días de la uP, todas las miradas 
se han volcado hacia la represión, las torturas, el horror. el gobierno 
de salvador allende, entonces, ha quedado en la misma nebulosa de 
siempre: no se sabe contra qué fue el golpe ni qué se quiso interrumpir. 
esta emergencia de la memoria es, en cierta medida, una prolongación 
de lo que fue la política de los consensos: hacemos rescate de aquello 
sobre lo que todos a esta altura estamos públicamente de acuerdo (está 
mal torturar y hacer desaparecer) y borramos aquella parte que estuvo 
y está en disputa. La parte, en ese sentido, política. La unidad Popular 
(El Desconcierto.cl, 2013, p. 2. subrayado en el original).

Haciendo referencia a un proceso que la revista evaluaba como “pio-
nero y referencia mundial en materia de participación” y “de inno-
vación revolucionaria respecto de los estándares y modelos tanto de 
la llamada democracia burguesa occidental como de los regímenes 
políticos del socialismo de su tiempo”, y que podría constituir “un 

2 “trabajadores de mi patria: tengo fe en Chile y su destino. superarán otros 
hombres este momento gris y amargo, donde la traición pretende imponerse. sigan 
ustedes, sabiendo, que mucho más temprano que tarde, de nuevo, abrirán las grandes 
alamedas por donde pase el hombre libre, para construir una sociedad mejor. ¡Viva 
Chile! ¡Viva el pueblo! ¡Vivan los trabajadores! estas son mis últimas palabras y tengo 
la certeza de que mi sacrificio no será en vano. tengo la certeza de que, por lo menos, 
habrá una lección moral que castigará la felonía, la cobardía y la traición” (del último 
discurso de salvador allende, desde La Moneda, trasmitido por Radio Magallanes).
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antecedente valioso de los procesos democráticos anti-neoliberales 
actuales de américa Latina” (p. 3), la nota editorial señalaba cómo, en 
el momento exacto de la conmemoración del golpe, más complejo se 
volvía aún hablar de lo que pasaba antes de aquel 11 de septiembre. 
Y concluía:

…resulta más fácil a la actividad mediática adoptar la pose de un hu-
manismo piadoso y ocuparse del horror militar y la victimización, que 
abordar las enormes potencias generadoras de la época previa a la ca-
tástrofe (…) donde los 40 años son de alguna manera más cómodos 
que los 43. (p. 6)

de este modo, la revista nos interpelaba, solicitaba al pensamiento crí-
tico y a los medios independientes que pueda “reinstalar(se) 1970 no 
a cambio, sino junto a 1973” (ídem). estos dos recuerdos suscitan in-
terrogantes: ¿Por qué, junto a la celebración de los treinta años del fin 
de las dictaduras y del inicio de las democracias actuales no podemos 
incluir la celebración de los 40 años de la recuperación de la democra-
cia en argentina en 1973, o los 43 años de la uP y así siguiendo con los 
aniversarios de los proyectos transformadores previos a la emergencia 
de las salvajes dictaduras del Cono sur?

¿Por qué nos incomoda rememorar el inicio de los procesos de-
mocratizadores, emancipatorios y transformadores radicales del or-
den social y político protagonizados por la izquierda del arco político, 
reformista o revolucionaria? ¿Por qué estos períodos parecen arras-
trar (de hecho arrastran) una culpa, sospechados como están por 
haber abierto la etapa más represiva de la historia política de estos 
países? ¿Podrían las ideas de izquierda volver a tener una incidencia 
fuerte en los proyectos transformadores sin recuperar los significados 
de esos proyectos de transformación radical de la sociedad? 

en el caso argentino, por ejemplo, a pesar de que ambas fechas 
—1973 y 1983— pueden pensarse como aperturas, a partir de la derro-
ta de dictaduras, los dos momentos tienen características diferentes y 
diferentes significados en la historia política argentina y podría decir-
se que esta analogía sería extensible a los mismos momentos de otros 
países, al menos del Cono sur.

evidentemente, en argentina no hubo un consenso sobre el sen-
tido de la democracia en 1973, pero un hecho relevante fue que esa 
experiencia cargaba con la marca fuerte de ser concebida por am-
plios sectores sociales y políticos como un paso previo hacia la trans-
formación más radical de la sociedad, alentando a la vez la emergen-
cia de un mundo nuevo (la patria socialista, el socialismo nacional, 
el socialismo a secas…). Más allá del objetivo reparatorio que para 
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amplias mayorías tuvo la vuelta del peronismo al poder después de 
tantos años de proscripción y de alternancia de gobiernos civiles y 
militares que compartieron la estrategia proscriptiva, la encrucijada 
estaba marcada por el acumulado de demandas sociales y políticas 
que transcendían la exclusión del peronismo, a pesar de lo cual su re-
cuerdo quedó asociado al incremento del espiral de violencia política 
de todos los signos.

en 1983, en cambio, se alentó una idea de democracia considera-
da de forma unánime como herramienta para construir una sociedad 
más libre, más igualitaria, más pluralista, centrada en las libertades 
políticas que habían sido brutalmente conculcadas por la dictadura. el 
objetivo reparatorio, en este caso, venía a superar el supuesto autori-
tarismo constitutivo de la cultura política argentina y estaba marcado 
por el acuerdo en reglas institucionales que permitieran reconstituir 
un espacio destruido por las dictaduras, superando las deficiencias 
del sistema político anterior. si se buceaba en el pasado, había que 
remontarse muchos años más atrás para encontrar algunas épocas de 
nostálgica vida democrática, aunque no era el período inmediatamen-
te anterior a la dictadura el que se podía recuperar. es más, el tercer 
gobierno peronista operó desde entonces como un fantasma, difícil de 
pensar en clave democrática, y sobre todo que no debería repetirse.

sin embargo, desde 2001 en adelante la democracia lograda en 
1983 es vista desde sus propios límites y características más para-
dojales: reglas institucionales consolidadas junto a exclusión social 
no resuelta. si bien es cierto que durante todos estos años ha podido 
lograrse la consolidación del régimen político institucional, con sus 
accesos regulares al gobierno en los períodos establecidos y hasta con 
alternancia de partidos políticos, se hizo muy evidente en los años 
2001-2002 que ese logro no había podido evitar ni resolver —incluso 
los había producido— los niveles más altos de exclusión social alcan-
zados en la argentina del siglo XX.

desde entonces, asistimos a una revitalización del conflicto polí-
tico, en el que se hicieron cada vez más visibles los antagonismos pro-
pios de la lucha de intereses y, por lo tanto, estamos más dispuestos 
a ver en la efímera democracia de los años 1973-1976 un campo de 
fuerzas políticas mayor que el más obviamente analizado hasta en-
tonces y que incluye también la participación política de los sectores 
empresarios y sindicales, las clases medias, el arco político en su con-
junto, y no solamente militares y guerrilleros. una vía por la que ha 
adquirido visibilidad esta ampliación del campo de observación del 
pasado reciente en argentina ha sido la abierta por los últimos juicios 
de lesa humanidad, en los que también se juzgan crímenes econó-
micos cometidos durante la dictadura, asimismo la responsabilidad 
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patronal y sindical en la represión contra los trabajadores, al menos 
desde 1974. Por otra parte, no es menor el trabajo de la historiogra-
fía de la historia reciente que, en los últimos años, se ha abocado a 
nuevos temas y problemáticas, que comienzan a revelar el análisis 
de nuevos campos iluminadores: el mundo obrero, el mundo profe-
sional y universitario, los vínculos entre dictadura y comportamien-
tos sociales, la memoria militar, los presos políticos, los exiliados… 
(Chama y sorgentini, 2011). esta historiografía, “presionada” por el 
conjunto de ideas de la transición a la democracia, constreñidas den-
tro de un imaginario político muy atravesado por oposiciones dico-
tómicas del tipo “autoritarismo/democracia”, incluía a la dictadura 
como versión paroxística del autoritarismo, sin dejar de sugerir en 
esas interpretaciones que la cultura política argentina estaba en altas 
proporciones teñida, inundada de autoritarismos que particularmen-
te se habían concentrado en la izquierda política, en la opción por la 
lucha armada, en las organizaciones revolucionarias. es decir que en 
1983 un contenido muy fuerte de la democracia tenía este aspecto 
reparador de las libertades políticas y estas dependían de la adhesión 
a las reglas constitucionales y al sistema republicano, los que por sí 
mismos iban a hacer todo el trabajo reparador en forma bastante na-
tural —incluso reparador de lo social—, como lo establecía la famosa 
frase de alfonsín ya citada. 

si bien esta democracia entonces no se había vivido nunca en 
argentina, y es inédita en varios planos —en el institucional en cuanto 
a las reglas del juego político, en cuanto a los recambios gubernamen-
tales a través de elecciones y de plena vigencia de las libertades políti-
cas—, estos treinta años también nos han mostrado que con máximas 
libertades políticas se han podido alcanzar niveles más altos de exclu-
sión social en la historia argentina. Y, tal vez por eso, hoy más que en 
la demanda por libertades políticas que están en fase de ampliación, 
el énfasis está colocado sobre todo en la demanda por la democrati-
zación, por la más plena ampliación de los derechos, perspectiva que 
también se ha ido desplegando en los últimos años (Rinesi, 2013) y 
que sufre hostigamientos constantes de la derecha política.

¿de qué hablamos cuando hablamos de “democracia”? ¿Cuántas 
ideas sobre ella se disputan su sentido? ¿Por qué predomina una idea 
de democracia restringida al consenso, a los procedimientos, al juego 
electoral y a la división de poderes que parece no hacerse cargo de los 
más brutales procesos de exclusión que nos dejó el neoliberalismo?

el análisis de los períodos previos a la dictadura podría desafiar 
entonces la idea predominante, los ideales y valores sobre la demo-
cracia post-dictadura, entendida casi exclusivamente como consen-
sual y procedimental, porque su historización podría reponer en la 
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agenda de reflexión otros contenidos de la democracia, que son jus-
tamente los que se desplegaron en esos proyectos transformadores 
—reformistas o revolucionarios— a pesar de la derrota final de los 
procesos revolucionarios.

Las décadas de 1950 y 1970 fueron cruciales para américa Latina 
en lo que significó una apuesta fundamental por la transformación 
social y política. La victoria de la Revolución Cubana, los procesos de 
lucha insurreccional, el triunfo de la unidad Popular y el retorno del 
peronismo al poder en argentina desataron álgidos debates sobre ca-
minos posibles de cambios radicales. el hecho de que hayan sido casi 
todos derrotados, parece habilitar un juicio fuerte sobre su imposibi-
lidad y su fracaso inevitable, haciendo solo balances parciales y muy 
sesgados sobre lo que estuvo en juego y sobre la misma lucha armada.

La perspectiva teleológica o fatalista que al estudiar esos años 
vería en ellos la lectura de un fracaso que se iba anunciando y que los 
actores no podían ver; la idea de la política revolucionaria como la 
gran devoradora de discursos y prácticas; el período 1973-1976, ce-
rrado a cualquier innovación y visto exclusivamente como repetición 
y exceso de lo mismo, llevó a contar la historia con el final consumado 
o buscando el final en el origen [“ya no se podía...”]. Los procesos de 
radicalización y de politización de esos años, al ser homogeneizados 
bajo la impronta de las ideas mesiánicas y de la sobrevaloración de 
la voluntad, llevaron a pensar que fue la línea revolucionaria la que 
condujo al golpe, juzgando así a los revolucionarios por cómo termi-
naron en 1976, o sea derrotados. de este modo se fueron cargando 
las tintas contra los revolucionarios, quienes llevados por ideas me-
siánicas fueron derecho al final trágico, desencadenando, a la vez, el 
golpe de estado.

Lo que muchas veces en estas lecturas del pasado reciente se ha 
eludido —o se ha evitado su centralidad— es lo que Patricio Guzmán 
denominó en su serie La Batalla de Chile como “la insurrección de la 
burguesía” contra la experiencia de la unidad Popular, que en Chile 
adquirió tonos nunca antes observados en la región, produciendo un 
clima de altísima polarización social; eso mismo que en argentina 
Ricardo sidicaro (2002) calificó como la fortísima acción beligerante 
de los sectores empresarios contra el estado peronista, advirtiendo 
sobre el papel central que esta ofensiva patronal jugó en el golpe de 
estado de 1976.

Muchas veces cuesta hacer jugar en los análisis del pasado re-
ciente que, en los primeros años de la década del setenta, el escenario 
latinoamericano se fue cargando de una nueva ola de gobiernos dic-
tatoriales, alineados explícitamente con estados unidos. este fenó-
meno tuvo lugar en un primer momento en américa del sur, donde 
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se pusieron en práctica coordinadamente las enseñanzas contrain-
surgentes como respuesta o prevención frente al crecimiento de mo-
vimientos revolucionarios, con la experimentación en alguno de los 
casos de nuevos modelos económicos neoliberales: golpes como el 
del general Hugo Bánzer en Bolivia, contra Juan José torres (21 de 
agosto de 1971), el del general Guillermo Rodríguez Lara, en ecua-
dor, contra Velasco Ibarra (15 de febrero de 1972) y la tutela militar 
sobre Juan María Bordaberry con disolución del Parlamento y las 
garantías constitucionales en uruguay (27 de junio de 1973), son al-
gunos de los casos. 

de la misma manera que se apuntalaron y reforzaron las ya lon-
gevas dictaduras de la región, como las de la familia de anastasio so-
moza en nicaragua (desde 1936); de alfredo stroessner en Paraguay 
(desde 1954); de François duvalier y su hijo Jean-Claude en Haití (go-
bernando de facto desde 1964); de emilio Garrastazu Médici en Brasil 
(sucesor de Humberto Castelo Branco y de artur da Costa e silva, 
generales a cargo desde el golpe de estado contra Joao Goulart, en 
1964). en el caso argentino, la tríada onganía-Levingston-Lanusse que 
gobernó entre 1966 y 1973, después de derrocar al gobierno radical de 
arturo Illia, no es ajena a este escenario, aunque en este país siempre 
sea inevitable destacar las particularidades que imprimía a la política 
el clivaje peronismo-antiperonismo, ya que Perón también había sido 
derrocado tempranamente en 1955 —y había tenido también, como 
salvador allende, su junio y su septiembre—, contemporáneamente 
con el golpe contra Jacobo arbenz en Guatemala en 1954, momento 
que varios pensadores conciben como el inicio de todo el horror que 
vino después, el inicio de la contrarrevolución, de la que justamente se 
cumplirán ahora sesenta años (abbattista y Barletta, 2013).

en su trabajo sobre Guatemala, Greg Grandin (2007) —investi-
gador norteamericano que además participó en la Comisión por el 
esclarecimiento Histórico en ese país, en los años 1997 y 1998— des-
cribió en forma muy convincente para américa Latina una dialécti-
ca feroz entre revolución y contrarrevolución, complejizando de este 
modo nuestros conocimientos sobre procesos de conflictividad políti-
ca y social durante la segunda mitad del siglo XX en la región. este au-
tor parte de esa dialéctica entre transformación y reacción represiva, 
para interpretar el comportamiento de actores con arraigo nacional 
que, sin embargo, definieron y enmarcaron sus políticas en función de 
escenarios más amplios que trascendían las fronteras nacionales. en 
este esquema, el creciente anticomunismo de variados actores socia-
les y políticos, las identificaciones dentro del campo de las izquierdas 
con la Revolución Cubana y de los sectores militares con la doctrina 
de la seguridad nacional, serían claros ejemplos de apropiaciones lo-
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cales de discursos y prácticas transnacionales, que constituyeron a la 
región latinoamericana como un campo de batalla particularmente 
sensible en la disputa por la transformación/mantenimiento del statu 
quo a nivel global. Y mostró claramente cómo los procesos democra-
tizadores, en los que la izquierda del arco político tuvo algún papel —
sea la izquierda reformista, sea la revolucionaria— fueron igualmen-
te acorralados. esa experiencia fue derrotada por un enemigo más 
fuerte y despiadado. el costo humano de la derrota fue muy alto en 
américa Latina. al número de personas asesinadas (450.000/500.000 
entre 1959 y 1990), deben agregarse los millones de presos, tortura-
dos, expulsados de sus trabajo, desplazados de sus pueblos y tierras y 
forzados al exilio (Beverly, 2012: 176).

Por lo mismo, en esos procesos transformadores previos a las 
dictaduras, difíciles de recordar en todas sus dimensiones, existió un 
desafío al orden vigente que permanece oculto en estos aniversarios, 
en el recuerdo de las tragedias y en las celebraciones acríticas de la 
democracia, que invisibilizan su dimensión polémica. Comparto la 
reflexión de Waldo ansaldi (2013) en el prólogo a un libro reciente, 
acerca de la necesidad de poner en entredicho y cuestionar uno de 
los sentidos comunes más difundidos en la evaluación política de 
estos procesos: la creencia de que la violencia de las organizacio-
nes armadas instaló un escenario de violencia generalizada y que 
este contexto propició el quiebre de la democracia liberal, eludiendo 
prestar una mayor atención, en cambio, a la violencia empleada por 
las clases dominantes para transformar el orden en su mayor be-
neficio. de este modo se ocluye la pregunta acerca del porqué de la 
violencia, que es central para completar nuestra visión sobre lo que 
estuvo en juego en esas encrucijadas, en las cuales la expansión del 
apoyo de los sectores obreros y populares excedió ampliamente los 
ámbitos participativos tradicionales.

Como bien señala Beverly (2012), para algunos autores que ob-
servaron retrospectivamente esos procesos la lucha armada estaba 
destinada a ser derrotada desde el comienzo, porque la misma idea 
de lucha armada “era un error catastrófico”. sin embargo, también 
podría decirse que esos procesos “presagiaban una nueva forma de 
socialismo”, a pesar de que, dentro del universo de ideas revolucio-
narias no se le dio la suficiente reflexión o crédito a la cuestión de la 
democracia de masas, así como no se le dio a la hegemonía política 
expresada en términos electorales o culturales. estas ideas plantearon 
la posibilidad de superar las usualmente restrictivas y muy manipula-
das formas de la política electoral, y también el sindicalismo con nue-
vas formas de democracia y de participación política más abarcadoras 
y representativas.
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si pudiésemos entonces desentendernos de los tonos normativos 
que frecuentemente adopta la celebración de los procesos democrá-
ticos actuales y también de la adhesión al relato, tanto de la “leyen-
da heroica” como el de la pura detractación sobre el pasado reciente 
(tortti, 2006); si pudiésemos desentendernos, también, de la preocu-
pación por “quién tiró la primera piedra”, como proponen los colegas 
uruguayos (Marchesi y Yafé, 2012), podríamos tal vez considerar que 
—bajo nuevas formas— en la política contemporánea hoy vuelve a 
plantearse el mismo tema: cómo confluir para empezar a transformar 
el estado, cómo empezar a transformar la sociedad desde el estado, 
después del alto costo humano de la derrota en américa Latina.

Y acá llegaron, justamente, las preguntas difíciles del público 
venezolano en la Conferencia, que reproduzco textualmente: ¿Cómo 
acumular poder para una perspectiva socialista en democracia? 
¿Cómo recuperar una organización popular que combata al capital 
como verdadero reproductor de las desigualdades? ¿Cómo recuperar 
el proyecto popular socialista para profundizar la democracia partici-
pativa popular y derrotar a las oligarquías?

difícil responder. Me parece que una primera respuesta podría 
ser que la apelación a la democracia como orden político no se con-
vierta en el camino para evitar plantearnos las necesidades de la trans-
formación igualitarista de nuestras sociedades.

nuestro presente nos lleva de distintos modos a ese pasado que 
deberíamos tratar de comprender más cabalmente, porque hoy es 
cada vez más evidente que múltiples lazos nos unen a él. tenemos, 
en américa Latina, presidentes actuales que estuvieron involucrados 
con la política revolucionaria de los años setenta, o que fueron vícti-
mas del terror dictatorial; tenemos juicios emblemáticos contra los 
perpetradores de crímenes tremebundos, que reponen día a día acon-
tecimientos olvidados. nadie puede decir que estas inspiraciones no 
son formidables para intentar recuperar esos proyectos, historizarlos 
y reponerlos como memoria política en la reformulación de los ideales 
emancipatorios que albergamos.

Carlos altamirano orrego, quien fuera secretario General del 
Partido socialista de Chile durante el gobierno de la unidad Popular, 
dijo en una entrevista de 1989 que fue nuevamente publicada en 2013:

Como sostiene Gramsci, cuando una idea prende y se internaliza en la 
gente, pasa a convertirse en lo que se denomina “sentido común” y ya 
no hay quien la pueda cambiar. en el Chile de hoy, el sentido común 
establece de manera definitiva que altamirano es el responsable del 
golpe militar y del fracaso de la unidad Popular, y no hay nadie que 
esté dispuesto a meditar al respecto. Porque mientras yo sea el gran 
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culpable, todos los demás pueden dormir tranquilos; todos: Pinochet, 
Volodia, aylwin y hasta Kissinger. Lo que yo diga no cambiará nada, el 
sentido común será siempre fuerte, porque nadie intentará contrade-
cirlo (orrego, 1989, citado en Politzer, 2013: 23).

esta es la afirmación de un derrotado, o de un no-victorioso, para 
retomar con la cita inicial de thompson. Queda pendiente cómo refu-
tarla, que no se haga verdad lo que augura altamirano, que podamos 
cambiar este sentido común retomando las preguntas políticas para 
convertirlas en objetivos historiográficos, objetivos que nos permitan 
tender puentes de memoria política con la lucha por más.
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POTENCiALiDADES DE LA DEMOCRACiA 
PARTiCiPATiVA EN VENEzuELA

 
LA ExPERiENCiA DE LAS MESAS TéCNiCAS 

 DE TELECOMuNiCACiONES

iNTRODuCCiÓN
en el marco de la democracia participativa como principio constitu-
cional, en Venezuela se han puesto en marcha políticas públicas de 
inclusión social que han generado nuevas formas de participación po-
pular en el territorio basadas en la corresponsabilidad social frente 
al estado. entre las diversas organizaciones creadas para canalizar 
la participación a nivel comunitario se da un significativo impulso a 
aquellas centradas en mejorar la calidad de vida en los territorios po-
pulares —como los Consejos Comunales— y en democratizar el acce-
so a los servicios públicos, con la experiencia emblemática en el agua 
y saneamiento de las Mesas técnicas de agua.

a raíz de la renacionalización de la Compañía anónima nacio-
nal de teléfonos de Venezuela (Cantv) en 2007 y de su nueva política 
hacia las comunidades (Cantv-tnI, 2011), surgen las Mesas técnicas 
de telecomunicaciones (Mtt) como una experiencia inédita de par-
ticipación y organización popular en torno a los servicios de teleco-

 * arquitecta, universidad de Chile. Profesora-investigadora del Área urbano-Re-
gional del Cendes.

** Politóloga. Profesora-investigadora del Área urbano-Regional del Cendes.
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municaciones. Inédita por su contenido, ya que estamos frente a un 
tema que va más allá de la visión tradicional de necesidades básicas. 
en la práctica, las telecomunicaciones —y las tIC en general— se han 
constituido en necesidades sentidas de la gente, indispensables para 
la vida actual, y esta aspiración ha favorecido la rápida expansión y el 
avance hacia la consolidación de estas organizaciones.

desde la puesta en marcha de esta política participativa se han 
constituido más de 1.400 Mtt, con una cobertura territorial de al-
cance nacional que incorpora comunidades aisladas, zonas alejadas y 
desasistidas del país con significativas carencias de servicios públicos 
y particularmente de telecomunicaciones (casi el 70% de estas organi-
zaciones se ubica en áreas rurales). Más allá de sus objetivos y funcio-
nes comunes, las Mtt muestran una relativa diversidad marcada por 
condiciones territoriales, identitarias y de organización de las comu-
nidades donde se constituyen. Las especificidades propias de mesas 
rurales, urbanas, de frontera, indígenas, de comunas, entre otras, dan 
pie a un proceso de conformación y desarrollo heterogéneo asumido 
con la flexibilidad propia de estas organizaciones y que genera múl-
tiples prácticas compartidas periódicamente entre ellas a través de 
encuentros en diferentes espacios.

en su desarrollo, esta experiencia de organización popular ha ido 
mostrando una serie de potencialidades para fortalecer la democracia 
participativa, contribuyendo con la transformación de los espacios 
locales y con la construcción de una nueva institucionalidad, en el 
marco de limitaciones del propio proceso organizativo popular y de 
relaciones contradictorias con el estado.

el análisis de estas potencialidades es el objetivo del artículo que 
presentamos a continuación. se basa en los resultados de una inves-
tigación realizada por Cendes entre los años 2009 y 2011, con un es-
tudio cuantitativo a través de una encuesta nacional de Mtt, y un 
estudio cualitativo realizado mediante entrevistas en profundidad en 
8 Mtt ubicadas en distintos estados del país1.

el artículo incluye tres partes: la primera, referida a la Mtt como 
organización comunitaria en el marco de la política de servicios de 
telecomunicaciones; una segunda, donde se analizan las potencialida-
des de las Mtt para la transformación de los espacios locales desde 
la perspectiva de construir democracia participativa en medio de li-
mitaciones derivadas de la persistencia de prácticas verticales; y una 

1 La investigación fue encargada al equipo de Cendes, integrado por Cecilia Cariola, 
Beate Jungemann y Miguel Lacabana por Cantv, a través de la Gerencia General 
de transición al socialismo (GGts) y los resultados se recogen en el libro Mesas 
técnicas de Telecomunicaciones: entre avances y desafíos (Cendes-Cantv, 2012).
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tercera parte que da cuenta de la potencialidad demostrada por estas 
organizaciones para construir elementos de una nueva institucionali-
dad enfrentada a tensiones con el estado.

LAS MTT COMO ORGANizACiÓN COMuNiTARiA EN EL MARCO 
DE LA POLÍTiCA DE SERViCiOS DE TELECOMuNiCACiONES
Las Mesas técnicas de telecomunicaciones impulsadas por la Cantv 
se inscriben en una estrategia política institucional, de mayor alcan-
ce del estado, orientada a promover la expansión de las tIC para 
reducir la desigualdad social y territorial existente en la cobertura 
de los servicios, así como en la apropiación y el uso de las nuevas 
tecnologías. esta visión de democratización de las tIC tiene conse-
cuencias positivas para avanzar hacia el cierre de la brecha digital, 
en tanto desigualdad tecnológica y social. en este marco, las Mtt 
son concebidas como instancias para impulsar la participación de 
las comunidades en la formulación y ejecución de políticas públicas 
en el área de las telecomunicaciones, en una perspectiva más amplia 
y transversal de construir poder popular para superar la exclusión 
socioterritorial y tecnológica.

de acuerdo a documentos de la Cantv (2009), las Mtt son or-
ganizaciones sociales comunitarias que integran a ciudadanos in-
teresados en participar en el diseño, planificación y ejecución de 
soluciones para la prestación de servicios en telecomunicaciones e 
informática, con el fin de mejorar la calidad de vida en sus comuni-
dades. en la evolución de su concepción y práctica, las mesas tras-
cienden la función de gestionar el acceso a estos servicios y se pro-
yectan en diversas dimensiones: como espacios para la formación y 
apropiación crítica de las tIC, construyendo ciudadanía a través de 
la democratización y socialización de su conocimiento y, especial-
mente, como instancias para fortalecer la organización comunitaria 
en los territorios populares, contribuyendo a su revalorización. esta 
particularidad de organización y participación amplia —así como la 
creación de otras formas de comunicación a través del uso democrá-
tico de las nuevas tecnologías— están intrínsecamente articuladas, 
lo que les transfiere a las mesas un potencial de transformación so-
cial importante (Mattelart, 2012).

Las Mtt son espacios públicos que operan tanto en el ámbito 
comunitario concreto como en niveles organizativos superiores, 
representados por redes de mesas con directa influencia en el ám-
bito institucional de la Cantv. Las mesas se caracterizan por ser 
abiertas, flexibles, horizontales e integrales, con diferentes capacida-
des para desarrollar procesos participativos en las comunidades, 
motivados por una gran diversidad de intereses en el campo de las 
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comunicaciones y telecomunicaciones. de esta manera, se ocupan 
de las telecomunicaciones en un sentido que va más allá de los 
servicios telefónicos y de Internet, abarcando una variada gama de 
temas tales como las radios, televisoras y periódicos comunitarios, 
los servicios postales, la producción audiovisual y, en general, todo 
lo referido a las tIC. Como herramientas para el desarrollo per-
sonal y local, pero sobre todo para potenciar el desarrollo colec-
tivo y participativo en las comunidades, las mesas constituyen un 
aporte a la organización popular y al proceso político comunitario 
(Cendes-Cantv, 2012).

Como espacios organizativos, las Mtt son abiertas a todos los 
residentes de las localidades con interés en el tema de las comunica-
ciones y telecomunicaciones. su carácter público ofrece la posibilidad 
de libre adscripción, sin discriminación política ni de algún otro tipo, 
en todas sus actividades. en su práctica política comunitaria, las Mtt 
tienden a identificarse con el proceso bolivariano, incorporando en su 
mayoría a partidarios del gobierno, sin excluir aquellos miembros de 
la comunidad con diferente posición política, pero que manifiestan 
una decidida vocación para el trabajo comunitario.

son espacios flexibles, capaces de adaptarse a las diferentes con-
diciones locales de las comunidades donde se desenvuelven. esta fle-
xibilidad se expresa, entre otras, en la aptitud para definir su alcance 
territorial desde un pequeño espacio local hasta el nivel municipal. el 
principio de flexibilidad se refleja también en el carácter horizontal de 
las mesas, que otorga igual posición a todos los voceros y les permite 
trabajar sin jerarquías internas. esta característica contribuye a las 
prácticas democráticas de la organización, aunque no puede impedir 
el surgimiento de patrones culturales que promueven formas vertica-
lizadas de ejercicio de poder, tanto en su interior como en la relación 
con la comunidad.

el carácter integral de las Mtt se asocia a su concepción de or-
ganización solidaria, de apoyo al desarrollo comunitario y con una 
visión hacia la transformación de los territorios populares. este rol 
asumido por muchas mesas, las motiva para contribuir con diversas 
actividades y proyectos colectivos existentes en la comunidad y des-
empeñar distintas funciones que surgen en el proceso de desarrollo 
local. esta situación se refiere especialmente a comunidades desasis-
tidas por las instituciones del estado y donde la Cantv, a través de los 
promotores y las coordinaciones estaduales responsables de las me-
sas, hace una labor de conexión interinstitucional para lograr solucio-
nes a los problemas existentes, que no pertenecen al ámbito estricto 
de las telecomunicaciones.

otra característica que da a las mesas un sesgo diferencial es la 
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referida a la transversalidad de las telecomunicaciones, que penetran 
y atraviesan todas las esferas de la vida cotidiana de la gente, des-
de lo más privado hasta lo colectivo e institucional. Las tIC vienen 
constituyendo un instrumento indispensable en los procesos de trans-
formación de las comunidades, lo que ha despertado una concien-
cia sobre la necesidad de su apropiación social, articulada al proceso 
más amplio de transición de la sociedad venezolana en marcha. en 
sus áreas de influencia, las Mtt abren posibilidades para desarro-
llar proyectos con soluciones tecnológicas socioterritorialmente más 
adecuadas (por ejemplo, los Centros de Comunicación Comunal2) y 
para priorizar proyectos de medios alternativos, cuyo uso transversal, 
público y colectivo en la vida cotidiana de la comunidad les da a las 
tIC un significado explícitamente social y político. Las posibilidades 
del acceso al uso avanzado de las nuevas tecnologías de información 
y su aplicación en los medios alternativos motivan —especialmente a 
los jóvenes— a incorporarse al trabajo de las Mtt y a sus actividades 
de formación tecnológica.

aunque las mesas actúan directamente en su área de influencia, 
desde muy temprano sintieron la necesidad de apoyarse mutuamente 
con prácticas de capacitación en telecomunicaciones y de producción 
de instrumentos de difusión (páginas web, blogs, programas de admi-
nistración de Centros de Comunicación Comunal, proyectos de me-
dios de comunicación comunitarios, etc.) para avanzar en el proceso 
de apropiación tecnológica adaptado a sus condiciones específicas y 
generalmente precarias en este área. 

además de esta solidaridad entre las mesas, en el campo de las 
tIC existen importantes experiencias de apoyo mutuo e intercambio 
de conocimientos entre las organizaciones a distintas escalas territo-
riales en otras actividades. algunas de estas experiencias se realizan 
en una marcada relación de dependencia de la Cantv; otras son re-
sultado de iniciativas y aportes propios de mesas y comunidades. en 
todo caso son avances de articulación horizontal previos a la constitu-
ción de una red de Mtt.

La constitución de las redes de Mtt en sus distintos niveles terri-
toriales es el resultado del proceso de maduración como organización 
y de intercambio de sus experiencias en los encuentros nacionales 
promovidos por la institución. especialmente a partir del segundo 

2 Los Centros de Comunicación Comunal (CdCC) son espacios colectivos para 
el uso de Internet y otros servicios de telecomunicaciones, como telefónicos y de 
televisión, que operan bajo el control comunitario a través de las Mtt. se suman 
a otras iniciativas similares desarrolladas por diversas instituciones públicas, entre 
las cuales cabe destacar los Infocentros y los Centros Bolivarianos de Informática y 
telemática (CBIt).
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encuentro nacional de Mtt (abril de 2010), se explicita el objetivo 
de progresar y profundizar en la conformación de redes territoriales 
como iniciativa legítima de las organizaciones. La creciente concienti-
zación de las mesas sobre las ventajas de articular prácticas, esfuerzos 
y visiones con el fin de desarrollar y formular propuestas comunes 
para ser incluidas en las políticas de telecomunicaciones, llevó a la 
conformación de la Red nacional de Mtt, acuerdo logrado en el Pri-
mer encuentro de Redes, en febrero de 20113.

es una estrategia explícita de las mesas preocuparse —a través de 
esfuerzos comunes y en estrecha articulación con las comunidades— 
por el desarrollo de caminos propios de apropiación tecnológica y de 
comunicación, que sustenten los procesos de construcción de poder 
popular en los territorios de exclusión social. esta estrategia se basa, 
entre otros, en la multiplicación de experiencias orientadas a la capa-
citación tecnológica y a la socialización de información, así como a la 
democratización de la toma de decisiones, profundizando la forma-
ción ciudadana solidaria y tecnológica. el avance de estos procesos 
contribuye a la mejora de las condiciones de vida de las comunidades 
populares en medio de limitaciones de carácter organizativo, sociopo-
lítico e institucional.

LAS MTT Y LA TRANSFORMACiÓN DE LOS ESPACiOS LOCALES: 
LA CONSTRuCCiÓN DE LA DEMOCRACiA DESDE ABAJO  
EN MEDiO DE LiMiTACiONES
en su proceso de desarrollo, las mesas técnicas de telecomunicacio-
nes han mostrado potencialidades para la transformación socioterri-
torial desde diversas perspectivas: mejorar la calidad de vida de las 
comunidades a través de la democratización de los servicios de teleco-
municaciones, contribuyendo a revalorizar territorios estigmatizados 
por la exclusión con un impacto positivo en la identidad comunitaria; 
fortalecer la organización popular y el proceso participativo en los 
espacios locales, apoyando la construcción de la democracia desde 
abajo, así como favorecer la articulación de instituciones públicas en 
el espacio local. estas potencialidades, como mencionábamos ante-
riormente, deben enfrentar una serie de limitaciones, provenientes de 
la relación de estas organizaciones con la institucionalidad pública y 
del propio proceso organizativo popular, que dificultan su emergencia 
y alcance.

3 en esta reunión se decidió presentar a la Comisión nacional de telecomunicaciones 
de la asamblea nacional la petición para incluir a las Mtt en una Reforma de Ley de 
telecomunicaciones, acto que fue realizado en abril del año 2011.
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REVALORizACiÓN DE LOS TERRiTORiOS POPuLARES
Las políticas sociales incluyentes, en particular aquellas dirigidas a 
la democratización de los servicios con participación social, han ge-
nerado un mejoramiento de las condiciones de vida de los sectores 
populares, con una tendencia a la revalorización de territorios históri-
camente excluidos y estigmatizados4. Revalorización de los territorios 
populares significa, además, el comienzo de una ruptura de la auto-
estigmatización de sus comunidades, relacionada con la valoración 
de la participación comunitaria como respuesta a la política social 
participativa promovida por el estado. en este proceso de revaloriza-
ción de territorios populares, que avanza entre restricciones, como las 
ligadas a la ineficiencia de la gestión pública para responder a la deu-
da social acumulada, las Mtt tienen un impacto positivo en la calidad 
de vida, a través de la puesta en marcha de servicios de telecomuni-
caciones y promoción de medios de comunicación comunitarios, de 
actividades de formación tecnológica, así como de prácticas solidarias 
en diversos proyectos de desarrollo comunitario.

el impacto en mejorar las condiciones de vida a través de servi-
cios de telecomunicaciones aún era relativamente poco extendido en 
el momento del estudio5, debido a la lentitud de la respuesta institu-
cional para atender la demanda de estas organizaciones, asociada al 
aislamiento y lejanía de las comunidades, así como a las característi-
cas propias de la infraestructura de telecomunicaciones referidas a los 
largos tiempos necesarios para desarrollarlas. sin embargo, es muy 
importante en áreas donde la respuesta institucional se ha concreta-
do, logrando mejorar las condiciones de conexión y de comunicación 
de las comunidades beneficiadas que se evidencian en la valoración y 
uso dados a estos nuevos servicios6.

Por otra parte, las Mtt contribuyen a mejorar la calidad de vida 
a través de la formación tecnológica en temas de telecomunicaciones, 

4 debemos destacar el mejoramiento de las condiciones de agua y saneamiento 
(República Bolivariana de Venezuela, 2010, p. 88) y de las condiciones de acceso a 
servicios públicos a través de las misiones sociales (alimentación, salud, etc.) (d’elia, 
2006, p. 213).

5 La encuesta de 2010 señala que el 42% de las Mtt ya tenían soluciones tecnológicas 
en servicio en sus comunidades, mientras el resto de estas organizaciones tenía 
servicios programados o en proceso de instalación en los respectivos territorios.

6 se destaca la importancia de las radio bases para conectar a comunidades 
aisladas a través de la telefonía celular, los Centros de Comunicación Comunal como 
solución colectiva para los servicios de Internet y telefonía pública, así como los 
medios de comunicación comunitarios que contribuyen a mantener informada a las 
comunidades sobre sus proyectos y se transforman en instrumentos para fortalecer 
la identidad socioterritorial. 
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informática y comunicaciones, con el objetivo de fomentar la apropia-
ción popular del saber tecnológico7 que se extiende a todos los grupos 
de la población, principalmente a los jóvenes, y comienza a orientarse 
a otras organizaciones sociales para mejorar su desempeño y a crear 
sistemas de información para el desarrollo comunitario. estas activi-
dades de formación tecnológica, así como las de apoyo al desarrollo 
comunitario en general, tienen un efecto mediatizador —sobre efec-
tos negativos de la lenta respuesta institucional— en las comunidades 
donde aún no se han puesto en marcha los nuevos servicios y contri-
buyen con la sostenibilidad de la organización.

La tendencia a mejorar las condiciones de vida a través de la ac-
ción de las Mtt, basada en prácticas participativas y solidarias, re-
fuerza el sentido comunitario y se asocia a la revalorización de te-
rritorios estigmatizados por la exclusión social. este es un proceso 
complejo que va generando sentidos de pertenencia a la comunidad 
y ayuda a construir identidad socioterritorial (Cariola, Jungemann y 
Lacabana, 2012: 96).

FORTALECiMiENTO DE LA ORGANizACiÓN POPuLAR Y DE 
PROCESOS DEMOCRÁTiCOS EN EL TERRiTORiO
el proceso de reorganización territorial, impulsado por el estado, ha 
permitido profundizar dinámicas organizativas existentes y dar inicio a 
nuevas organizaciones comunitarias, estructuras surgidas de las políti-
cas públicas que van articulando diversas formas de poder popular; fór-
mulas orientadas hacia la conformación de comunas8, donde predomina 
la participación en torno a los Consejos Comunales, a la sazón constitui-
dos en instancias integradoras y articuladoras de la participación ciu-
dadana directa en las políticas de desarrollo comunal. a este proceso se 
incorporan las Mtt como organizaciones, cuyos objetivos van más allá 
de democratizar el acceso a las telecomunicaciones para inscribirse en el 
fortalecimiento de la organización popular y la democracia participativa.

La potencialidad democratizadora de las Mtt se expresa en tres 
dimensiones principales: a) la creación de nuevas organizaciones co-

7 Más del 85% de las Mtt promueven talleres y actividades de formación 
tecnológica según los datos de la encuesta realizada en 2010.

8 en términos generales, en Venezuela, los territorios llamados comunas están 
constituidos por varias comunidades populares, rurales y/o urbanas, organizadas en 
Consejos Comunales y otras organizaciones sociales, experimentando diversas formas 
y estructuras de producción, reproducción y autogobierno, con el fin de construir 
Poder Popular desde la base. Varios territorios de comuna pueden conformar una 
ciudad y/o un eje comunal. según el primer Censo Comunal 2013, hay 40.035 Consejos 
Comunales y 1.401 comunas registradas en todo el país. Para el periodo 2013-2019 el 
gobierno prevé la consolidación de 3.000 comunas a nivel nacional.
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munitarias y el refuerzo de tejidos sociales en el espacio local, b) el 
desarrollo del ejercicio democrático en diversos niveles organizativos 
de su ámbito de acción, y c) la ampliación de la participación con 
nuevos grupos sociales de la comunidad.

a) Como aporte a la organización popular, las Mtt estimulan la for-
mación de nuevas organizaciones requeridas por las comunidades de 
su área de influencia. en particular, impulsan la formación de Con-
sejos Comunales y de las Mesas de energía, organizaciones cuyo ob-
jetivo se centra en los servicios eléctricos básicos para la población y 
necesarios para adelantar proyectos de telecomunicaciones. desde la 
perspectiva del desarrollo comunitario, las Mtt establecen relaciones 
diversas y de distinto alcance con organizaciones y colectivos existen-
tes en sus espacios locales para llevar adelante actividades y proyectos 
comunes, generando dinámicas articuladoras que refuerzan los teji-
dos sociales comunitarios.

Con su característica flexibilidad en cuanto a cobertura territorial, 
las Mtt involucran a varias comunidades y sus respectivos Consejos 
Comunales en proyectos comunes, lo que favorece prácticas para la 
formación de comunas. es en las comunas en construcción donde las 
Mtt despliegan más evidentemente su potencialidad para fortalecer 
el proceso de organización y participación popular, fortaleza basada 
en la especificidad en el ámbito de las tIC, que les permite desarrollar 
acciones transversales en espacios organizativos y territoriales con el 
fin de impulsar el proyecto común de la comuna. se destaca la pro-
moción de medios de comunicación comunitarios que dan visibilidad 
a proyectos y actividades colectivos hacia dentro y hacia fuera del te-
rritorio comunal9.

b) La potencialidad de las Mtt para el ejercicio democrático y la par-
ticipación se manifiestan en diversas prácticas y diferentes espacios 
que incluyen el propio ámbito de las mesas y de sus formas de encuen-
tro e interrelación en redes, los que se establecen en la relación con 
otras organizaciones comunitarias y los desarrollados con las institu-
ciones del estado.

en estos diferentes espacios de ejercicio democrático, centrado 
principalmente en el ámbito de las telecomunicaciones, se van confi-

9 una experiencia importante en este sentido es la de la Mtt La Carucieña, 
perteneciente a la comuna ataroa en la ciudad de Barquisimeto, con una intensa 
actividad en torno a los medios de comunicación comunitarios (televisión, radio y 
periódico) y al desarrollo de programas de capacitación tecnológica para apoyar el 
desarrollo comunal.
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gurando desde formas más orgánicas de participación —con la incor-
poración permanente de miembros de la comunidad como voceros de 
las Mtt, voceros de una red de Mtt o voceros de otras organizaciones 
comunitarias de manera simultánea— hasta formas de participación 
más amplia de la comunidad, a través de su inclusión en actividades 
de apoyo a los proyectos de la mesa y mediante la práctica de legiti-
mación de los proyectos de comunicación y telecomunicaciones en 
asambleas de ciudadanos.

si bien las Mtt se constituyen bajo el principio de horizontalidad, 
que les permite funcionar sin jerarquía interna favoreciendo prácticas 
democráticas, no están exentas de formas verticalizadas de ejercicio 
del poder. el análisis de la participación social en el espacio de la Mtt 
muestra que esta se inscribe en el marco de una cultura participativa, 
construida en una tensión entre lo democrático y lo vertical. en un 
grupo significativo de las Mtt se evidencian prácticas democráticas 
caracterizadas por la socialización de la información, toma de decisio-
nes colectivas y amplia participación de la comunidad; mientras, en 
algunas de ellas persisten prácticas verticales con manejo centralizado 
de la información y de las decisiones, así como escasa participación de 
los colectivos respectivos. en particular, estas prácticas inciden en una 
mayor o menor participación de la comunidad en los espacios de las 
Mtt, afectando la legitimidad y sostenibilidad de estas organizaciones.

en los espacios de interrelación entre las Mtt se potencia el ejer-
cicio democrático a través de múltiples prácticas, que surgen de los 
encuentros periódicos10 en distintos niveles territoriales y de su arti-
culación en redes. Los encuentros permiten el desarrollo de prácticas 
democráticas basadas en el intercambio y la valoración de sus propias 
experiencias, y que se expresan en la socialización de la información 
de cada Mtt participante, con la posterior sistematización colectiva, 
para sustentar la toma colectiva de decisiones. Por su parte, las redes 
tienen un significativo potencial para apoyar iniciativas de las Mtt 
en la medida en que favorecen los contactos directos entre ellas para 
intercambiar conocimientos y experiencias a la vez que fomentan su 
propia autonomía como red, al realizar prácticas democráticas como 
la definición de prioridades de proyectos de telecomunicaciones, prio-
ridades que luego son llevadas como lineamientos de la organización 
a la instancia institucional.

10 Hasta la fecha se han realizado dos encuentros nacionales de Mtt (2008 y 
2010), precedidos por los respectivos encuentros estaduales, municipales y/o de 
ejes territoriales. a estos se agregan los encuentros nacionales de redes de mesas, 
también con encuentros locales previos, y encuentros de otras instancias de las Mtt 
(como por ejemplo de Centros de Comunicación Comunal).
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en los espacios de articulación con otras organizaciones, prin-
cipalmente con los Consejos Comunales, las Mtt consiguen apoyo 
y legitimación de sus proyectos de telecomunicaciones y comuni-
caciones. Buscan mantener su independencia frente a los Consejos 
Comunales pero, por lo general, promueven un proceso democráti-
co de consenso respecto a la definición de prioridades referidas al 
tipo de solución tecnológica demandada y a su localización en el 
territorio. Los proyectos, previamente conocidos por dichas orga-
nizaciones, deben ser aprobados por la asamblea de Ciudadanos y 
Ciudadanas como órgano máximo de deliberación y legitimación 
comunitaria, en un ejercicio que profundiza las prácticas democrá-
ticas de las comunidades.

c) también debemos destacar la potencialidad de las Mtt para am-
pliar la participación de la comunidad con la suma de nuevos grupos 
sociales a la actividad comunitaria. una característica principal en la 
integración de las Mtt consiste en la presencia mayoritaria de muje-
res y jóvenes, asociada en este último caso a la alta valoración que la 
población juvenil tiene de las tIC como instrumentos de formación 
y comunicación. La alta participación femenina, mayor que la de los 
hombres según la encuesta realizada11, sigue la tendencia observada 
en otras organizaciones sociales (Lacabana y Cariola, 2005), en tanto 
la alta participación de los jóvenes —como integrantes del 80% de las 
Mtt— constituye un verdadero aporte de esta organización al proce-
so democrático comunitario. entre jóvenes y mujeres van surgiendo 
nuevos liderazgos, que acompañan o a veces sustituyen a dirigentes 
con larga trayectoria comunitaria y generan, por esta vía, un significa-
tivo impacto en el fortalecimiento de la organización popular y en la 
ampliación de la democracia a nivel de los espacios locales.

ARTiCuLACiÓN DE LA ACCiÓN ESTATAL EN EL ESPACiO LOCAL
Las Mtt, como espacios de encuentro entre comunidades organi-
zadas e instituciones públicas del ámbito tecnológico, tienen poten-
cialidades para articular la acción estatal en los espacios locales. se 
plantean desde el inicio como una política de estado para todo el 
sector de telecomunicaciones, sin embargo los sucesivos cambios de 
adscripción institucional de Cantv fueron limitando la participación 
directa de algunas de sus instituciones (Cendes-Cantv, 2012: 39). Más 
allá de esa restricción y del marcado papel de Cantv como institución 
que lidera la relación con las organizaciones, en la práctica las Mtt 

11 según la encuesta, la integración de las Mtt tiene en promedio 9 hombres y más 
de 12 mujeres.
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logran articular en cada territorio concreto a instituciones públicas 
del gobierno central, principalmente para desarrollar actividades de 
formación tecnológica12 e instituciones de gobiernos estaduales y mu-
nicipales no solo pertenecientes al ámbito tecnológico sino al ámbito 
social más amplio. esta capacidad de convocatoria institucional de 
las Mtt ha permitido avanzar en la coordinación de la acción estatal 
en los espacios locales.

en síntesis, el papel y las potencialidades de las Mtt en la trans-
formación de los espacios locales están asociados al amplio alcance de 
sus objetivos como organización social, a sus características propias 
de flexibilidad, amplitud y visión holística e integradora del desarrollo 
comunitario predominante en su conceptualización y en su práctica 
concreta, así como al carácter transversal de las tIC, que permiten 
a las mesas apoyar actividades y proyectos comunitarios utilizando 
la especificidad propia de las telecomunicaciones, comunicaciones e 
informática. a estos rasgos se suma el funcionamiento democrático 
predominante en estas organizaciones, que contribuye a fomentar 
valores asociados a una ciudadanía responsable y a una cultura par-
ticipativa que encuentra limitaciones en la persistencia de prácticas 
verticales.

LAS MTT Y LA CONSTRuCCiÓN DE uNA NuEVA 
iNSTiTuCiONALiDAD: LA ORGANizACiÓN POPuLAR ENTRE 
AuTONOMÍA Y DEPENDENCiA
La experiencia de las Mtt es un ejemplo importante para una nueva po-
lítica pública participativa, donde el estado retoma su responsabilidad 
en lo social a través de la construcción de una nueva institucionalidad.

esta nueva institucionalidad es entendida como una nueva re-
lación socioestatal entre comunidades organizadas e instituciones 
del estado. se expresa tanto en el tipo y la calidad de la relación 
que se va estableciendo a través de las prácticas participativas en 
general y, en particular, de la inclusión de las mesas en las ins-
tancias de toma de decisiones de Cantv, así como en los cambios 
surgidos en la cultura organizacional de esta empresa a través de 
las nuevas dinámicas de inclusión y corresponsabilidad. el involu-
cramiento de las Mtt y las diversas instancias de la empresa en el 
proceso de formulación, ejecución y seguimiento de la política de 
telecomunicaciones es asimétrico y marcado por limitaciones del 

12 una parte importante de la capacitación tecnológica a las Mtt y a las comunidades 
se realiza en coordinación con otras instituciones del gobierno central además de 
Cantv, entre otras con la Fundación Infocentro, el Centro nacional de tecnologías de 
Información (CntI), Conatel y el Inces.
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propio proceso organizativo popular y relaciones contradictorias 
con el estado. un factor importante en el avance de la inclusión 
de las Mtt en la toma de decisiones de la institución es su confor-
mación en redes de distintos alcances territoriales (desde lo local y 
estadual hasta lo nacional).

Las practicas participativas de las Mtt y las respectivas articu-
laciones con la Cantv se enmarcan en una tensión permanente entre 
dependencia y autonomía13 manifestada también en una tensión en-
tre asistencialismo y corresponsabilidad. son factores estructurales 
de carácter organizativo, cultural y de poder —poder político— en 
el ámbito institucional y características propias de las mesas, como 
organización social más o menos autónoma que se condicionan mu-
tuamente, originando situaciones complejas y escenarios diversos y 
desiguales en los espacios concretos de interacción socioestatal y en el 
desarrollo de la participación popular.

en la actuación del estado se evidencia, por un lado, la lógica 
dominante de poder como estado rentista y burocratizado con una vi-
sión instrumental y partidista de la participación popular y, por el otro 
lado, el acercamiento a las comunidades y la voluntad de intercambio 
de saberes desde una visión de emancipación social. La persistencia 
del carácter rentista del modelo político institucional y cultural de la 
sociedad venezolana y el enfoque asistencialista, que prevaleció por 
mucho tiempo en las políticas sociales, aclaran buena parte del arrai-
go del clientelismo y asistencialismo en la relación entre los sectores 
sociales definidos como beneficiarios y las instituciones del estado. 
esta condición sociohistórica está presente con su lógica reproductiva 
del poder en la construcción del nuevo ámbito socioestatal, perpe-
tuando una relación de dependencia.

a la vez y contradictoriamente, la introducción de nuevas for-
mas de hacer y ejecutar la política pública como parte del proyecto 
nacional de inclusión social, permite experimentar nuevas formas de 
relación socioestatal, donde las organizaciones de base —en su ma-
yoría impulsadas por el estado— participan de diferentes maneras 
en la formulación, ejecución y control social de las políticas, y las 
instituciones públicas desarrollan diversas prácticas y métodos de 
apoyo y acompañamiento institucional. según cada caso, se buscan 
y abren nuevos caminos para responder, de manera corresponsable 
y más adecuadamente, a las necesidades de servicios públicos de las 
comunidades populares.

13 La dependencia de las organizaciones de base respecto al estado es uno de los 
aspectos más discutidos de los procesos participativos surgidos de las políticas 
públicas (antillano, 2012; Lander, 2007).
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La participación corresponsable de las Mtt en la política de 
telecomunicaciones, y la apertura y disposición de la Cantv a incor-
porar institucionalmente este principio de corresponsabilidad, es-
tablecen la base para la constitución de un nuevo tipo de relación 
socioestatal. este proceso implica, por lo menos, dos grandes dimen-
siones de transformación: una referida a los elementos estructurales 
de la institución del estado y otra relacionada con un proceso de 
concientización, organización y apropiación social del conocimiento 
tecnológico por parte de los sectores populares, con la finalidad de 
relacionarse desde una posición más propia con la empresa y otras 
instituciones públicas. Las redes de mesas son la mejor expresión de 
esta dimensión de cambio.

uno de los impactos más importantes de las Mtt en la trans-
formación de elementos estructurales de la Cantv se dio a través de 
la incorporación de la demanda tecnológica canalizada por estas 
organizaciones en el sistema de planificación de la empresa. es el 
resultado de los esfuerzos de la GGts14 —instancia encargada de la 
política de participación comunitaria— que logró incluir en el Plan 
anual de acceso15 de Cantv las necesidades de servicios de telecomu-
nicaciones detectadas por los diagnósticos comunitarios realizados 
por las Mtt.

este cambio en la planificación de la empresa da pie a un proceso 
de reajuste en la forma de planificar, gestionar y buscar soluciones tec-
nológicas adecuadas, con criterios sociales: una activa y responsable 
participación de las comunidades organizadas, en la determinación 
de sus necesidades en telecomunicaciones y una coordinación entre 
distintas unidades técnicas involucradas en esta nueva función “so-
ciotecnológica” de proporcionar una respuesta viable para cada caso 
específico en territorios desasistidos.

desde su creación, las mesas han avanzado notablemente en su 
desarrollo hacia una fuerza social articulada a través de su constitu-

14 La Gerencia General de transición al socialismo (GGts) tiene como objetivo 
central articular las comunidades organizadas con la empresa para llevar adelante la 
respuesta institucional a las demandas de servicios de telecomunicaciones (Cendes-
Cantv, 2012: 41). La GGts funciona bajo este nombre hasta comienzos de 2012, 
cuando fue parcialmente reestructurada y pasó a denominarse Gerencia General de 
Fortalecimiento del Poder Popular. 

15 La reorientación de la planificación hacia la democratización del acceso consiste 
en la asignación a las Mtt del 70% de la cobertura anual del Plan de acceso de la 
empresa, con el fin de responder a la demanda formulada por estas organizaciones en 
los 24 estados del país. el restante 30% de la demanda proviene de la Gerencia General 
de Mercado Masivo y está orientada a satisfacer necesidades de telecomunicaciones 
de nuevas urbanizaciones y grandes centros poblados (Cendes-Cantv, 2012: 94).
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ción en redes. esta maduración les da mayor potencialidad de auto-
nomía frente al estado, mayor poder, legitimidad y visibilidad dentro 
de la empresa a nivel central y descentralizado, facilitando la labor 
de multiplicar la formación tecnológica, socializar la información y 
democratizar la toma de decisiones en y entre las mesas.

Las redes de Mtt se constituyen más fácilmente en aquellos 
estados y regiones donde hay equipos gerenciales interesados en su 
creación y en la participación de sus voceros en espacios intergeren-
ciales16. en estos ámbitos institucionales se están configurando los 
nuevos espacios socioestatales, donde se desarrolla y establece una 
dinámica democratizadora de intercambio de conocimiento, de so-
cialización de información, comunicación y evaluación, viabilizando 
y legitimando la incorporación de respuestas tecnológicas más ade-
cuadas a las realidades territoriales y de acuerdo a las prioridades 
establecidas por las Mtt.

es importante destacar que esta dinámica incipiente de inclu-
sión y participación popular en la política causa resistencias en la 
mayoría de los gerentes, funcionarios y técnicos de la empresa, quie-
nes responden en sus funciones a la lógica dominante de rentabili-
dad económica y poder institucional. esta lógica está reflejada en los 
principios organizacionales dominantes que estructuran la empresa, 
a saber: verticalidad organizacional, centralización de toma de deci-
siones y funcionamiento institucional fragmentado. todos estos prin-
cipios organizacionales obstaculizan la visión y el funcionamiento 
integral y descentralizado de los procesos requeridos para dar una 
respuesta institucional a las demandas de los sectores populares le-
vantadas por las Mtt.

a pesar de la predominante visión y práctica asistencialista hacia 
las mesas —que profundiza su dependencia del estado— se percibe 
un proceso incipiente de cambio cultural en algunos técnicos, invo-
lucrados en llevar una solución tecnológica a comunidades populares 
desatendidas. Comienzan a definir su trabajo en relación más directa 
con las necesidades comunitarias; aunque en un contexto de muchas 
contradicciones, donde se enfrentan visiones, prácticas y lógicas dis-
tintas entre lo estatal y lo social, marcando los límites y tensiones 
entre autonomía y dependencia de la participación de las mesas. La 
visión instrumentalista de la participación la restringe a la obtención 

16 en el período de la investigación, las instancias intergerenciales a nivel 
descentralizado con participación de voceros de redes de Mtt se concentraban en 
tres estados, y han ido extendiéndose posteriormente a otras zonas. estas instancias 
eran el espacio Intergerencia en el estado Miranda, el Comité de sinergia a nivel 
de la región andes con participación de voceros del estado táchira y el Comité de 
Planificación, seguimiento y Control en el estado Falcón.
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de informaciones recogidas en las comunidades, que son vistas como 
meras unidades funcionales de apoyo al estado. La visión transforma-
dora, orientada hacia la emancipación de las comunidades organiza-
das, apoya acciones independientes de las mismas y un activo inter-
cambio de saberes.

especialmente los funcionarios y equipos responsables de la polí-
tica de las Mtt a nivel central y descentralizado han asumido un alto 
compromiso ético-profesional y han elaborado métodos colectivos de 
trabajo con las mesas —encuentros de Mtt— y una línea estratégica 
de acompañamiento, orientada a incentivar una mayor independen-
cia de las organizaciones y, por ende, una disminución del asistencia-
lismo practicado por muchos promotores que funcionan a modo de 
enlace directo con las mesas.

en este contexto contradictorio, las Mtt maduran y evolucionan 
en medio de una tensión entre dependencia y corresponsabilidad. de-
pendiendo del tipo de acompañamiento institucional y del nivel orga-
nizativo de la mesa se configura un espectro de diversos escenarios: 
desde mesas con poca o ninguna iniciativa para proyectos propios, un 
bajo nivel organizativo de la comunidad y un promotor asistencialista, 
hasta mesas muy independientes del promotor con proyectos e inicia-
tivas propias e inmersos en comunidades altamente organizadas, entre 
las que destacan aquellas orientadas a configurarse como comunas.

REFLExiÓN FiNAL
Las Mtt tienen un significativo potencial para afianzar la democra-
cia participativa contribuyendo a la transformación de los espacios 
locales, cuya materialización se enmarca en diversas limitaciones y 
tensiones del propio proceso político comunitario, así como la refe-
rida a la relación de estas organizaciones con el estado. en el marco 
de esta última tensión, entre dos visiones de participación al interior 
de la institución que las promueve, las Mtt —con sus redes organi-
zativas— muestran también su potencialidad para la transformación 
institucional del estado. a través de la creación de espacios socioes-
tatales comienzan a incidir en la toma de decisiones sobre políticas 
de servicios en telecomunicaciones y en la creación de una nueva 
cultura organizacional.

en una perspectiva de futuro, las Mtt con sus redes organiza-
tivas deben desarrollar sus potencialidades con el objetivo de forta-
lecer la democracia participativa en el ámbito local e institucional, 
dentro de un contexto nacional de múltiples contradicciones y con-
flictos, que tensiona su sostenibilidad y les plantea grandes desafíos 
para cumplir el papel de fuerza social en la transformación sociote-
rritorial y socioinstitucional.
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CRÍTiCAS A ALGuNOS ELEMENTOS  
QuE SuBYACEN A LA TEORÍA LiBERAL  

DE LOS DERECHOS HuMANOS

La fuerza del derecho se manifiesta básicamente en 
la posibilidad que tengamos de huir de las propias 
constricciones que impone la forma dominante de 

considerar la labor jurídica, con el objetivo de crear nuevas 
formas de garantizar los resultados de las luchas sociales.

Joaquín Herrera Flores
La reinvención de los derechos humanos 

iNTRODuCCiÓN
La concepción liberal o concepción moderna de los derechos huma-
nos es el marco hegemónico de comprensión sobre dichos derechos. 
ella rige no solo la actuación de la mayor parte de las instituciones, 
instrumentos y mecanismos de protección tanto nacionales como in-
ternacionales, sino también la enseñanza del derecho que se imparte 
en la academia, incluso actúa como “lugar común” en la comprensión, 
configurando la sensibilidad sociocultural de nuestras sociedades.

desde dicha concepción, estos derechos se entienden como abs-
tractos, eternos, inmutables, a la vez que se supone un universalismo 

* Licenciado en Filosofía por la universidad santa Rosa de Lima (Caracas, Venezue-
la); magíster en Filosofía de la Práctica por la universidad Católica andrés Bello (Ca-
racas, Venezuela); magíster en derechos Humanos, Interculturalidad y desarrollo 
por la universidad Pablo de olavide (sevilla, españa); doctor en derechos Humanos 
y desarrollo por la universidad Pablo de olavide (sevilla, españa). activista de dere-
chos humanos, dedicado a la educación popular en derechos humanos en Venezue-
la; ha acompañado procesos de formación y organización con comunidades de base 
y organizaciones sociales. Miembro de la Red de apoyo por la Justicia y la Paz y del 
Instituto Joaquín Herrera Flores; docente-investigador de la escuela de derechos 
Humanos de la defensoría del Pueblo de Venezuela; profesor en el Programa oficial 
de Máster en “derechos Humanos, Interculturalidad y desarrollo” de la universidad 
Pablo de olavide de sevilla (españa).
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a priori que desconoce y oculta la realidad de vulneración de la digni-
dad humana en que vive uno de cada cinco seres humanos en nuestro 
mundo.

nosotros planteamos la necesidad de un ejercicio crítico que per-
mita confrontar los fundamentos de la concepción moderno-liberal 
de los derechos humanos para, a partir de allí, proponer narrativas 
alternativas de tales derechos que resulten funcionales a los procesos 
de lucha emprendidos desde los sectores populares.

sin embargo, la exigencia de someter a un análisis crítico el dis-
curso liberal de los derechos no solo surge en un contexto marcado 
por su evidente triunfo e influencia en el derecho Internacional de 
los derechos Humanos, sino también —en general— en un horizonte 
teórico en el que los pensadores de izquierda se han posicionado de 
manera, cuando menos, contradictoria; bien ofreciéndole una acepta-
ción acrítica, bien un rechazo en bloque incapaz de ver en ellos algo 
más que un ejercicio de legitimación liberal, o bien, en una tercera po-
sición —quizá la más frecuente— limitándose a aceptar solo una parte 
de ellos, pero sin entrar a discutir en profundidad los presupuestos 
que subyacen a la construcción general de la narrativa de los derechos 
desde el liberalismo político (Red de apoyo por la Justicia y la Paz, 
s/f). Frente a este escenario, se presenta al pensamiento crítico la de-
safiante tarea de “reinventar el derecho más allá del modelo liberal y 
demosocialista sin caer en la agenda conservadora y, en efecto, cómo 
conseguirlo para combatir esta última de una manera más eficiente” 
(de sousa, 2009: 547). a formular algunas reflexiones al respecto de-
dicaremos las siguientes páginas.

RECuPERAR LA MEMORiA DE LAS LuCHAS PARA SuPERAR  
EL SECuESTRO DE LA NARRATiVA DE LOS DERECHOS
se ha instalado en el discurso liberal de los derechos la referencia a 
las revoluciones burguesas; pero otros sujetos sociales participaron 
junto con la burguesía para hacer frente al poder del clero y la mo-
narquía, reivindicando la satisfacción de sus propias y específicas ne-
cesidades e intereses, sin embargo su protagonismo histórico ha sido 
invisibilizado. Los derechos humanos en su concepción hegemónica 
han sido formulados —conceptualizados, filosóficamente justificados 
y jurídicamente sancionados— atendiendo fundamentalmente al suje-
to burgués, su concepción del mundo y del ser humano; ello explica la 
centralidad del sujeto “libre” frente al poder del estado en que reposa 
la teoría tradicional de los derechos (Gallardo, 2000).

no desconocemos la importancia de estas reivindicaciones. el 
problema radica en que dicha concepción se ha postulado como la 
única posible, adjudicándose totalidad y carácter absoluto sobre 
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la base de referencias a un orden o a una necesidad determinada 
por “lo racional”. a partir de esta práctica, el proceso histórico de 
comprensión de los derechos —formulada a partir de ese proceso 
particular— se ha paralizado, no respondiendo a las nuevas luchas 
y demandas que otros sujetos sociales (campesinos, mujeres, indí-
genas, proletarios, homosexuales, afrodescendientes, etc.) plantean 
para vivir con dignidad.

Cuando tales grupos y clases sociales toman conciencia de que 
sus condiciones específicas de existencia, sus demandas, su concep-
ción de mundo y proyecto de sociedad no se expresan adecuadamente 
ni son recogidas por las instituciones, discursos y praxis que se for-
mulan a partir de la concepción tradicional (Herrera, 1995: 42-43), el 
supuesto universalismo de los derechos queda en evidencia como un 
particularismo que ha sido universalizado gracias a la abstracción de 
las condiciones socio-históricas en que se gestaron tales derechos (de 
sousa, 1997). se invisibiliza así la lucha que permitió conquistar la 
formulación de los derechos, se niega el contexto en el que surgieron 
y al que respondieron y —ocultándolos bajo el ideal de una racionali-
dad y universalidad específica— terminan negándose a otros sujetos 
sociales la posibilidad de protagonizar su propios procesos a partir de 
sus particularidades, necesidades e intereses (ellacuría, 2001: 437).

asumir, como de hecho lo hacemos, los derechos humanos como 
“el resultado provisional de los continuos y plurales procesos de lucha 
por la dignidad humana” (Herrera, 2005: 35) nos lleva a tomar distan-
cia de las posiciones historicistas, que niegan la posibilidad de hablar 
de derechos humanos en procesos históricos cuya praxis se sostenga 
en presupuestos que difieran de aquellos que justificaron la primera 
formulación de tales derechos; según tales posiciones, solo cabría ha-
blar de derechos humanos en el marco de la modernidad occidental 
y su respectiva organización política y elaboración jurídica, todo ello 
en el marco filosófico del liberalismo (Rosillo, 2011). Frente a tales 
posiciones, entendemos que si bien los orígenes históricos y culturales 
de los derechos humanos pueden condicionar su validez al intentar 
aplicarlos en contextos distintos, no la determinan (de sousa, 2009).

Por esto, es necesaria una concepción de los derechos humanos 
capaz de reconocer y dar cuenta de las diversas prácticas sociales 
emancipatorias en curso, estableciendo un esquema análogo de lu-
chas por los derechos a partir de los nuevos y distintos contextos y 
reivindicaciones (sánchez, 2002). de esta manera, la praxis y el dis-
curso de los derechos humanos es susceptible de constituirse de for-
ma estratégica en un campo de lucha popular en el que otros actores 
sociales puedan referenciar sus demandas, las cuales con no poca fre-
cuencia confrontan y buscan subvertir la lógica, las instituciones y los 
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aparatos políticos y culturales puestos al servicio de la acumulación 
capitalista (Gallardo, 2000).

sin embargo, es necesario comprender que el logro de esta nueva 
forma de entender los derechos va más allá de su mera formulación 
y reconocimiento jurídico. su efectivización pasa por constituir una 
sensibilidad sociocultural hegemónica alternativa a la exitosamente 
gestada desde el sistema capitalista, en el que el imaginario burgués 
logró imponerse y negar otros imaginarios posibles que reconocie-
ran la complejidad y diversidad de lo social. sin procesos de “efectiva 
transferencia de poder social” —que conlleven un nuevo modelo civi-
lizatorio— la eficacia de los derechos conquistados estará reducida a 
reivindicaciones puntuales en un marco de relaciones sociales adverso 
a las condiciones de vida digna por las que se lucha (Gallardo, 2008).

SOBRE LOS PRESuPuESTOS DE LA CONCEPCiÓN LiBERAL  
DE LOS DERECHOS HuMANOS1

el núcleo del discurso liberal de los derechos se estructura a partir 
del individualismo ético burgués, descansando en la concepción de 
individuos autónomos que en función de sus intereses particulares es-
tablecen entre ellos una relación contractual. Hablamos por tanto de 
individuos-propietarios libres, que ejercen y salvaguardan su libertad 
innata a través de las relaciones contractuales (Fariñas, 1997).

en las bases de todo el derecho moderno —y del discurso de los 
derechos humanos en particular— debe destacarse para su análisis 
crítico la noción del “sujeto” como un individuo competitivo, como 
sujeto abstracto (descontextualizado); también lo han de ser la formu-
lación de la falacia universalista, el supuesto de una razón pura uni-
versal y la pretensión de igualdad formal. todos estos son fundamen-
tos del derecho hegemónico que necesitan ser sometidos a crítica.

tras un discurso cargado de abstracción y de una falsa despoliti-
zación, tras el velo de la pretendida neutralidad con que el liberalismo 
se muestra y quiere ofrecerse, apoyado en el supuesto de una raciona-
lidad formal universal, se esconde un proyecto político y un modelo 
de sociedad sustentado en la concepción del ser humano como sujeto 
individual posesivo y competitivo (Ibíd.).

el liberalismo, en lugar de entender a la persona como sujeto in-
serto en las tramas sociales y dependiente de las mismas para el efecti-
vo ejercicio de su autonomía (Gallardo, 2000), desconoce su sociabili-
dad constitutiva y le concibe confrontado con ella (Panikkar, 2004). La 

1 entenderemos la noción liberal de los derechos humanos también como 
concepción moderna de los mismos, pues es durante la modernidad cuando la 
ideología liberal se configura.
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sociedad se reduce así al resultado del libre contrato entre individuos 
que se agregan por mero interés. tal noción del individualismo liberal 
ha logrado instalarse en la sensibilidad moderna, naturalizándose y 
presentándose como universal, racional y necesaria (por tanto, exi-
gible), aun cuando ella responda a la perspectiva e intereses de un 
grupo social particular y atente contra otras posibles configuraciones 
sociales (Gallardo, 2010).

asimismo, resulta de particular interés el hecho de que para la 
concepción liberal de los derechos humanos, estos se determinan 
independientemente de las condiciones sociohistóricas de los suje-
tos. se postula un elenco de derechos con justificaciones de carácter 
metafísico o religioso, o desde una determinada comprensión de la 
naturaleza humana. a partir de estos presupuestos se define el cuer-
po de derechos que necesariamente deberán poseer carácter univer-
sal (Ibíd.).

Frente al humanismo abstracto —propio del liberalismo— defen-
demos un humanismo concreto, apostando por la capacidad humana 
de intervenir y transformar la realidad, de irrumpir en lo real desde las 
prácticas sociales, desde la reflexión y acción emancipadora, haciendo 
y deshaciendo mundos (Herrera, 2005).

La concepción abstracta de los derechos no solo desconoce, sino 
que invisibiliza las condiciones materiales y las relaciones sociales y 
políticas que atraviesan su proceso de configuración y formulación; 
relaciones marcadas por profundas diferencias y asimetrías de poder. 
tal práctica de ocultamiento es funcional al sostenimiento y repro-
ducción de dichas condiciones históricas (aguirre, 2010).

en ese mismo sentido, frente al formalismo jurídico que defiende 
la necesidad de una positividad normativa indiferente a las especi-
ficidades de las condiciones materiales en que las personas realizan 
su vida, el pensamiento crítico destaca la dimensión sociopolítica del 
derecho como un producto social, un constructo que solo puede ser 
comprendido contextualmente, en el marco de los procesos sociohis-
tóricos en que se produce y respondiendo, de una manera o de otra, 
a la configuración de las relaciones societarias, sus estructuras y rela-
ciones de poder (Wolkmer, 2012).

NECESiDAD DE uNA CONCEPCiÓN SOCiOHiSTÓRiCA  
DE LOS DERECHOS HuMANOS
desde el pensamiento crítico apostamos, por tanto, por una aproxi-
mación contextualizada (sociohistórica) de los derechos humanos, 
enfrentando de esta manera el idealismo y la abstracción que hemos 
denunciado en la propuesta liberal. ello permite superar la fragmen-
tación operada sobre la comprensión de las dimensiones de la reali-
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dad social, para recuperar una visión integrada de lo político, lo eco-
nómico y lo sociocultural en la concepción de dichos derechos.

siendo los derechos, y el derecho en general, configurados en 
función del conjunto de condiciones sociohistóricas, no pueden com-
prenderse al margen de las correlaciones de poder en las que surgen 
y ante las que reaccionan, bien sirviendo para legitimar el orden he-
gemónico, o bien para fraguar y consolidar procesos que permitan lu-
char por una vida digna a quienes soportan prácticas de dominación 
y exclusión en dicha configuración de poder.

dadas las consecuencias que de él se derivan, queremos insistir 
en la centralidad de este planteamiento: los derechos no son previos 
al quehacer social y político, no pueden ser concebidos haciendo caso 
omiso de la conflictividad que atañe a nuestras sociedades y los anta-
gonismos que ello genera. afirmar lo contrario —separando los dere-
chos de los procesos y contextos en los que surgen y despolitizando su 
discurso— lleva al desconocimiento del protagonismo de los actores 
sociales, alienándolos de su capacidad de acción transformadora de la 
historia y sometiéndolos a supuestos entes abstractos (Fariñas, 2005).

Frente a la abstracción y descontextualización en que incurre 
la propuesta liberal del derecho, con Joaquín Herrera Flores (2008) 
planteamos la necesidad de reconocer y hacerse cargo de las condi-
ciones concretas de la dinámica social de la que surgen los derechos 
humanos, y a las cuales responde. Reconocemos los derechos huma-
nos como productos sociohistóricos fraguados a partir de las distintas 
luchas populares, emprendidas a favor de condiciones de vida digna, 
respondiendo por tanto a la búsqueda por satisfacer las necesidades 
humanas en los contextos concretos de cada pueblo. de allí que no 
podamos afirmar estos derechos como naturales, ni eternos, ni abso-
lutos, ni derivados de ciertas realidades metafísicas o separados de los 
vaivenes de la historia.

asumiendo el discurso de los derechos como una construcción 
humana surgida en el marco de unas determinadas relaciones socio-
históricas a las que responden —bien para reforzarlas o bien para 
transformarlas— no se puede pretender abstraer su comprensión de 
las condiciones propias de dicho marco de relaciones, fijándolo en el 
tiempo como un ente al margen de las luchas y resistencias popula-
res (Rosillo, 2008). desde esta perspectiva es posible comprender el 
carácter ambiguo que caracteriza el uso de los derechos en nuestra 
sociedad contemporánea:

nosotros entendemos los derechos humanos como los procesos y di-
námicas sociales, políticas, económicas y culturales que se desarrollan 
históricamente en estrecha relación con la aparición y expansión del 
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modo de producción y de relaciones sociales capitalistas. de ahí la 
impresión que se tiene acerca de sus orígenes occidentales y las dificul-
tades que encuentran otras formas de vida, no dominadas de un modo 
tan absoluto por el capitalismo y sus correspondientes formas de po-
der, para aceptar la categoría de derechos humanos. Pero, asimismo, 
su papel no se reduce a mera adaptación a las diversas fases de acu-
mulación del capital, sino que dichos procesos conllevan en sí mismos 
un fuerte contenido ético de antagonismo, resistencia y creación de 
alternativas a los poderes establecidos, de tal fuerza y persistencia que 
no puede ser invisibilizado, ni siquiera por la inmensa capacidad de 
manipulación mediática del modo capitalista de relación social (He-
rrera, 2005: 18).

Por lo tanto, resulta particularmente importante enfatizar que los 
derechos, en la perspectiva que aquí asumimos, no “son” sino que, 
como afirma Helio Gallardo (2000), “hay que producirlos sociohistó-
ricamente” transformando el carácter de las relaciones sociales. esta 
perspectiva entiende que la conformación de derechos se halla en fun-
ción del establecimiento de determinadas condiciones a partir de la 
actuación de las fuerzas sociales. así, al remitir a correlaciones de 
fuerzas y a la articulación y movilización social transformadora, asu-
me un fundamento sociopolítico.

de igual manera, para una perspectiva sociohistórica resulta fun-
damental superar la trampa que pueden llegar a significar los distin-
tos mecanismos ideológicos tendientes a desdibujar la realidad social, 
impidiendo su adecuada comprensión, sustituyéndola por ejemplo 
por un discurso idealizado al que se le otorga mayor entidad que a los 
propios hechos. en este sentido, resulta de gran importancia el aporte 
realizado por Ignacio ellacuría (2001) a través de su “Método de his-
torización de los conceptos”, en el que señala que la verdad de un dis-
curso se da en su confrontación con las relaciones sociales que dicho 
discurso genera. si nos atenemos solo a los discursos, no hay forma 
de salir de la trampa ideológica; ello se hace posible al confrontar tales 
discursos con los contextos en los que surgen y a los que responden 
ofreciendo un marco para su comprensión. Para evaluar la verdad de 
algo es necesario ver sus efectos sociales.

ellacuría, a través de esta propuesta, no trata de negar el ideal 
sino de impugnar una situación de negatividad amparada en un dis-
curso ideal, recuperando los elementos de valor presentes en dicho 
ideal. Los derechos humanos serían para ellacuría la formulación de 
una positividad producto de la superación de la negatividad vivida, 
que es la que permite la toma de conciencia sobre el derecho exigido. 
esta propuesta de historización —cuando la referimos a un marco 
histórico y a un grupo social específicos— “exige plantear el problema 
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de los derechos humanos desde lo que define más negativamente la 
situación determinada de un grupo social, sobre todo cuando este es 
una mayoría” (ellacuría, 2001: 437). así, pues, se evalúa la verdad o 
falsedad de un derecho en función de las relaciones sociales que ge-
nera, en función de si las relaciones sociales están informadas o no de 
ese derecho proclamado.

PARA iR CONCLuYENDO
Creemos que resulta de suma importancia un análisis crítico como 
el propuesto, pues aporta criterios que nos permiten atender los de-
rechos más allá de planteamientos exclusivamente formalistas o de 
esencialismos ahistóricos. desde esta perspectiva, entendemos los de-
rechos humanos como un sistema no solo de principios, valores y nor-
mas, sino también un sistema de prácticas sociales que hacen posible 
la construcción de espacios de lucha a favor de la dignidad humana. 
Los derechos humanos establecen, así, un marco de relaciones socia-
les que posibilita alternativas de acción a favor de una vida digna para 
todos y todas (Herrera, 2000).
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DERECHOS HuMANOS  
DESDE LA OPCiÓN DECOLONiAL

PRoFundIzando en eL estudIo de los derechos humanos des-
de la opción decolonial, de acuerdo con las ideas de aníbal Quijano, 
Walter Mignolo y Ramón Grosfoguel, entendemos que el constructo 
conceptual “derechos humanos” constituye el último de los diseños 
globales emanados del centro imperial del sistema Mundo Capitalista 
Colonial Patriarcal —s-M-C-C-P— (según Mignolo, 2003). Los ante-
riores diseños globales son: 1. el cristianismo (siglos XVI-XVII); 2. 
La misión civilizadora secularizada (siglos XVII-XIX); 3. el proyecto 
de desarrollo y modernización (siglo XIX-mediados del XX); y 4. el 
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neoliberalismo (siglo XX-comienzo del XXI)1, y en sus distintas “gene-
raciones” son expresión de la colonialidad del poder que pervive aún 
después de 500 años y que es revelada y estudiada detalladamente por 
aníbal Quijano en sus diversos ensayos.

según este pensador, la colonialidad del poder comprende el con-
trol de las cuatro áreas básicas de la existencia social: 1) el trabajo, 
sus recursos y sus productos; 2) el sexo, sus recursos y sus productos; 
3) La autoridad colectiva —o pública— sus recursos y sus productos; 
y 4) La subjetividad/intersubjetividad, sus recursos y sus productos 
(Quijano, 2000), a las que nosotros agregamos un aspecto asociado al 
área de la “subjetividad/intersubjetividad, sus recursos y sus produc-
tos” y que es controlada por el diseño global de los derechos huma-
nos. nos referimos a “la capacidad de producción de utopías e ideales 
de emancipación o de liberación”, en la que dichos derechos actúan 
como norte y techo de los movimientos populares, sociales y políticos, 
los cuales, a partir de los años ochenta, abandonaron la vía armada 
hacia la toma del poder, para adaptarse a los ideales humanistas eu-
rocéntricos, no-bélicos, de la lucha “democrática y pacífica”, con los 
resultados que todos aquí conocemos: aniquilación progresiva de las 
y los líderes y luchadores sociales con la consecuente frustración ma-
siva y el adormecimiento de la energía política liberadora, o “ansia de 
dignidad” (Herrera Flores, 2005).

¿Cómo llegamos hasta aquí? ¿Cómo logró posicionarse este dise-
ño global en el patrón de poder colonial hasta constituirse en el están-
dar de producción de utopías y luchas de emancipación? Lo que sigue 
es un intento de responder a estos interrogantes.

La denominación “derechos humanos” es un constructo con-
ceptual o constelación de ideas abstractas de naturaleza política con 
matices éticos o normativos y de vocación universal(ista), asociadas 
ineludiblemente a la llamada “cultura” o “civilización occidental”. Y, 
en efecto, cada día que pasa hay más personas conscientes de que el 
conjunto de ideas que identificamos como “derechos humanos” —y 
que tiene su máxima expresión en la declaración universal de de-
rechos del Hombre (dudH)2 de 1948— es una ficción peculiar de la 

1 el carácter genocida, exterminador de seres humanos de estos diseños, es destacado 
por Ramón Grosfoguel (2010), mostrando que la lógica colonizadora subyacente a ellos 
puede resumirse discursivamente así: “pasamos del siglo XVI, cristianízate o te mato, 
al siglo XIX, civilízate o te mato, a finales del siglo XX, desarróllate o te mato y ahora 
a principios del XXI, democratízate o te mato”. es evidente que en este último diseño 
global juegan un papel decisivo los derechos humanos, de manera que, como hemos 
visto en Irak (1990, 2003), serbia (1995-96), Kosovo (1999), afganistán (2001), Libia 
(2011), etc., la expresión es “acepta esta concepción de los derechos humanos o te mato”.

2 Como se llamó hasta 1952.
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cultura euroamericana liberal moderna, de raíces judías y cristianas, 
que se impuso progresivamente en el mundo a partir de 1492 con la 
invasión de los conquistadores españoles y portugueses a las aguas y 
las tierras ocupadas por las civilizaciones caribe, maya, azteca, inca, 
etc., y que se conoció en la europa occidental naciente como “nuevo 
Mundo” o “Indias occidentales”.

dicha invasión da origen al colonialismo moderno, cuyos ejes 
centrales según de sousa santos (2010) son la violencia y la apropia-
ción —saqueo— de bienes naturales, conocimientos y seres huma-
nos, subsumidos bajo la categoría de “mercancía”, con el agravante 
de que las “mercancías vivientes” (trabajo vivo) aborígenes america-
nas y africanas, fueron dispuestas y jerarquizadas según el dispositi-
vo racial de la “blanquitud” (Castro-Gómez, 2008). La explotación de 
esta mercancía viviente, sus recursos y productos, sirvió primordial-
mente para la acumulación originaria de capital en europa y coin-
cidió con la violencia, apropiación y exterminio que sobre mujeres 
y niños desplegaban los estados europeos desde el siglo XVI, como 
nos muestran Marx en El Capital (1975) y silvia Federici en su libro 
Calibán y la bruja (2004)3 y, en segundo término, esta estructura de 
la explotación sirvió como patrón de poder para el resto de las gestas 
colonizadoras, desplegadas por los países imperiales hegemónicos 
en los siglos posteriores.

Cuando decimos que “derechos humanos” es una invención fun-
damental de la cultura euroamericana moderna, es porque queremos 
hacer notar enfáticamente que dicha invención tiene su origen en el 
sistema-Mundo-Capitalista-Colonial-Patriarcal —s-M-C-C-P— de 
mediados del siglo XX y no antes “desde que el hombre es hombre”, o 
desde que “se superó el estado de naturaleza”, como reza el discurso 
metafísico liberal hegemónico. al respecto, sostiene Joaquín Herrera 
Flores (2005: 118): “El concepto de derechos humanos que logró im-
ponerse durante la época de la Guerra Fría se basó en dos tendencias 
estrechamente unidas entre sí: la universalidad de los derechos y su per-
tenencia innata a la persona humana”. se presentaban, pues, como 
productos de esencias inmutables y no como producciones convencio-
nales o culturales surgidas en contextos históricos reales.

siguiendo el argumento de Herrera Flores, sostenemos que “de-
rechos humanos” es una invención política que obedece a los intere-

3 en esta investigación, la autora pone en evidencia un aspecto de la explotación 
capitalista que Marx no abordó en su tesis de la acumulación originaria, cual es: 
“la guerra a muerte contra las formas de vida y las culturas populares que tomó 
a las mujeres como su principal objetivo”. este libro es la historia descarnada del 
patriarcado que aún hoy, 500 años después, campea en nuestras sociedades periféricas.
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ses del imperialismo estadounidense y sus aliados europeos, quienes 
resultaron vencedores en la llamada segunda Guerra Mundial —que 
se extendió por europa y sus colonias—, iniciada en 1937 con el bom-
bardeo nazi al pueblo de Guernica el 26 de abril, experimento maca-
bro con el que se inicia el concepto moderno de “guerra total”, como 
sostiene Ian Petterson (2008), y finalizada en 19454. Guerra hecha, 
según cuenta la historia oficial, contra el nazismo, cuando la verdad, 
que poco a poco sale a relucir, es que fue una batalla a muerte contra 
el comunismo de la unión soviética, que desde 1917 se erigía como 
alternativa al capitalismo liberal dominante en europa y estados uni-
dos5. Hitler fue un buen aliado anticomunista de los estados unidos 
de américa hasta que se les “escapó de las manos”6 y, como sostiene 
aimé Césaire (2006), aplicó a los europeos los mismos métodos de 
violencia y apropiación que ellos habían aplicado al resto del mundo 
no occidental con el colonialismo. dice Césaire que Hitler —el inva-
sor, torturador, exterminador, saqueador, etc.— andaba por el mundo 
colonial desde hacía más de 400 años, pero como los europeos no 
sufrían sus desmanes y barbaridades, no lo cuestionaban.

en 1941, mucho antes de que se declarara oficialmente el fin de 
la guerra el 8 de mayo de 1945, estados unidos había iniciado la crea-
ción de la infraestructura institucional (política, económica y mili-
tar) que le aseguraría, a futuro, la hegemonía mundial. sus iniciativas 
políticas se concretaron en la organización de las naciones unidas 
(onu), en la que se aseguró el sillón más mullido del Consejo de segu-
ridad, toda vez que desde el mismo año 1941 había desarrollado una 
infraestructura militar basada en el dominio de la energía atómica 
(Proyecto Manhattan, iniciado en 1939) y cuya concreción mortal fue-
ron las bombas atómicas utilizadas criminalmente sobre Hiroshima y 
nagasaki el 6 y el 9 de agosto de 1945, respectivamente. símbolos de 
la frialdad e inhumanidad del poder bélico instalado al servicio de los 

4 Los datos que aporta silvia Federici, en su libro Calibán y la bruja, hacen ver 
que esta concepción de la guerra que extermina al “enemigo” (por eso el calificativo 
“total”) comenzó a practicarse en europa a partir del siglo XVI, pero la modernidad 
introduce un elemento terrorífico, que es la utilización de aviones para lanzar bombas 
y metrallas sobre los poblados civiles que se van a invadir. acción que caracterizó a 
la llamada segunda Guerra Mundial.

5 dos libros son reveladores del papel de eua en la llamada segunda Guerra 
Mundial y sus relaciones con Hitler y el nacional socialismo alemán: El mito de la 
guerra buena, de Jacques Pauwels, e IBM y el holocausto, de edwin Black.

6 en el libro ya citado y de poca distribución, titulado IBM y el holocausto, de 
edwin Black, se demuestra con documentación apabullante que Hitler quizá hubiese 
invadido el este de europa sin su poderosa aviación, pero jamás hubiese podido 
desarrollar el control, seguimiento y aniquilamiento de judíos, comunistas y gitanos 
sin el apoyo técnico y humano prestado por la IBM.
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intereses estratégicos de estados unidos7. este poder político y militar 
se consolida entre 1947 —con la creación del tratado Interamericano 
de ayuda Recíproca (tIaR)— y 1948, con la concreción del tratado 
del atlántico norte (otan). dicho poder ya poseía su “infraestructu-
ra” económica consolidada desde 1944, con las instituciones de Bret-
ton Woods (FMI, BM y el Gatt, embrión de la oMC), que colocarían 
al dólar estadounidense como moneda legal de uso internacional y a 
estados unidos como el líder indiscutible del s-M-C-C-P.

Hasta ahora hemos señalado algunos de los aspectos políticos, 
económicos y militares en la construcción de la hegemonía estadou-
nidense en el s-M-C-C-P, pero también hay un aspecto educativo y 
cultural que constituye un hito en la construcción de dicha hegemonía 
y que pone en evidencia el papel que jugaron los derechos humanos en 
dicha construcción. nos referimos al informe que presentó en Wash-
ington a mediados de la década de 1960 el “Comité e”, cuya misión 
encomendada por el Comisario de educación de estados unidos era:

…determinar los objetivos que los norteamericanos debían impulsar 
en materia de educación, desde entonces (años sesenta) hasta el siglo 
XXI. entre los objetivos merece destacarse que la Comisión afirmó la 
necesidad de universalizar los valores dominantes, expresados en la 
declaración universal de los derechos del Hombre, y consideró que 
la educación debía convertirse en un “instrumento primordial” para la 
educación de una “civilización mundial” de acuerdo a esos principios 
(Puiggrós, 1980: 165).

después de este dato aportado por Puiggrós, podríamos concluir —uti-
lizando una metáfora muy conocida— que los “derechos humanos” son 
la joya de la corona de la hegemonía política estadounidense.

este es el horizonte sociohistórico (es decir, económico, políti-
co y cultural) que resulta de analizar, decolonialmente, la forma y 
el contenido del constructo “derechos humanos”. Mirándolos desde 

7 entre el 14 de abril de 1946 y el 18 de agosto de 1958 –en el marco de las operaciones 
sandstone, Greenhouse, Ivy, Castle, Redwing y Hardtack I– estados unidos hizo 
detonar unas 60 bombas nucleares en varios atolones de las Islas Marshall. un paraíso 
terrenal en el Pacífico norte frente a Japón, su anterior colonizador. en 1948, el 30 de 
abril, en Bogotá (Colombia) se crea la organización de estados americanos con la firma 
de la Carta de la organización de los estados americanos y la declaración americana 
de los derechos y deberes del Hombre, y ese mismo día, en el atolón enewetak –en el 
marco de la operación sandstone–, estados unidos detona la bomba atómica Yoke (de 
49 kilotones) y unos siete meses más tarde la onu aprueba la declaración universal 
de derechos del Hombre, título que será cambiado por “derechos Humanos” el 1º de 
noviembre de 1952, el mismo año en que estados unidos detona la primera bomba de 
hidrógeno, llamada Mike, en el atolón de enewetak, en las Islas Marshall.
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este punto de vista, revelamos que, primero, su lugar de enunciación 
es el centro imperial del s-M-C-C-P, desde el que se proyectan como 
el modelo único de dignidad —de allí lo uni-versal— que deben re-
producir todos los países que deseen adquirir la certificación de “ci-
vilizados” en sentido occidental y, segundo, precisamos el lugar de 
enunciación en el que los pueblos de la periferia del s-M-C-C-P reali-
zamos la recepción del constructo “derechos humanos”, conscientes 
de que en dichos pueblos existen distintas maneras de concebir la 
dignidad y de luchar por ella en situaciones de explotación y opre-
sión. Y aquí nos encontramos con las propuestas de Boaventura de 
sousa santos y de Joaquín Herrera Flores, quienes sostienen que a 
pesar de que los derechos humanos son la concepción imperial he-
gemónica en la lucha por la “dignidad” en occidente —con muchas 
contradicciones, claro está—, debemos admitir que es su apropia-
ción por parte de los movimientos sociales antisistema la que pue-
de determinar realmente cual es su carga reguladora y su potencial 
emancipador y si ofrecen la posibilidad de transitar hacia una con-
cepción intercultural de las luchas por la dignidad. ampliando unas 
preguntas de edgardo Lander en su ensayo ¿Conocimiento para qué 
y para quién?, nos preguntamos: ¿qué valores y qué posibilidades de 
un futuro no capitalista son alimentados en la concepción liberal he-
gemónica de los derechos humanos? y ¿qué valores y posibilidades 
de un futuro no capitalista son debilitados en la concepción liberal 
hegemónica de los derechos humanos?8

Podemos resumir el resultado del análisis decolonial del diseño 
global occidental de los derechos humanos en tres aspectos: prime-
ro, que constituyen una concepción monocultural moderna, de raí-
ces judeocristianas y de naturaleza liberal y capitalista de la dignidad 
humana, que se impuso en el mundo luego de la victoria de estados 
unidos y sus aliados europeos sobre el nazismo en 1945; segundo, que 
invisibilizan y avasallan a las otras concepciones de la dignidad hu-
mana existentes en el mundo, como las de los pueblos originarios de 
lo que hoy es américa, India, África, asia, etc., negando la posibilidad 
de un futuro no capitalista e intercultural y, tercero, que constituyen 
un dispositivo político que facilita y justifica las acciones neocolonia-
les —militares y económicas— de los países centrales del s-M-C-C-P 
sobre los países de la periferia y que Jean Bricmont (2005) llama “Im-
perialismo humanitario”.

8 en este ensayo, Lander advierte que es muy difícil despertar del sonambulismo en 
que nos tiene sumidos el eurocentrismo, pero que es necesario y posible despertarnos. 
esta es la idea que nos anima a colaborar en el despertar del sonambulismo liberal y 
eurocéntrico que vivimos en Venezuela en el campo de los derechos humanos.
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tivo que alcanzó lo que otros habían intentado sin mayor éxito: des-
plazar al PIB como indicador hegemónico de desarrollo. sin embargo, 
de acuerdo con la opinión de algunos autores, como índice que busca 
medir las oportunidades y las capacidades ha dejado por fuera uno de 
lo más importantes componentes, las libertades y los derechos civiles 
y políticos. este déficit ha generado resultados polémicos del índice 
en términos comparativos y de clasificación de los países. a fin de 
explorar la posibilidad de incorporar los derechos civiles y políticos, 
como parte sustantiva de la medición del desarrollo humano, se lleva 
a cabo una investigación que se inicia con preguntas sobre la exis-
tencia de mediciones sobre estos tópicos, sus alcances y limitaciones. 
Igualmente, de manera exploratoria, se realiza un análisis comparati-
vo de los países de américa Latina.

SOBRE LiBERTADES, DERECHOS CiViLES Y DERECHOS POLÍTiCOS
el desarrollo, para amartya sen, se concibe “... como un proceso de 
expansión de las libertades reales de que disfrutan los individuos” 
(1999: 19). sobre esta afirmación, el autor sostiene que para que se 
produzca el desarrollo en las sociedades deben eliminarse las prin-
cipales fuentes de privación de libertad como la pobreza y la tiranía. 
Igualmente, las limitaciones a las oportunidades económicas y las pri-
vaciones sociales, así como la intolerancia y los excesos de los estados 
represivos, porque —para el autor— el estado debe garantizar que 
existan mecanismos institucionales que permitan el aprovechamiento 
de las personas en su conjunto, de todas las oportunidades posibles:

Los mecanismos institucionales para aprovechar estas oportunidades 
también dependen del ejercicio de las libertades de los individuos, a 
través de la libertad para participar en las decisiones sociales y en la 
elaboración de las decisiones públicas que impulsan el progreso de 
estas oportunidades (p. 21).

a continuación se presentan, de manera sintética, algunas de las ideas 
formuladas por a. sen, que dan soporte a la relación entre las liber-
tades y el desarrollo. en primer lugar, las libertades no solo son el 
fin principal del desarrollo, sino que se encuentran además entre sus 
principales medios. en segundo término, debe comprenderse que hay 
una relación notable entre las diferentes libertades. Como tercera 
idea, las libertades políticas —en forma de libertad de expresión y 
elecciones libres— contribuyen a fomentar la seguridad económica. 
en cuarto lugar, se presentan las oportunidades sociales —en forma 
de servicios educativos y sanitarios— que facilitan la participación 
económica. Como quinta idea, aparecen los servicios económicos —
en forma de oportunidades para participar en el comercio y la produc-
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ción—, que pueden contribuir a generar riqueza personal general, así 
como recursos públicos para financiar servicios sociales. Finalmente, 
los diferentes tipos de libertades pueden reforzarse mutuamente.

Por su parte, Martha nussbaum advierte que —si bien a. sen 
tuvo un papel importante en el diseño y la difusión del “desarrollo 
humano”—, en este concepto no se incorporaron todos los elementos 
de su teoría. en parte, esto se debe a que el enfoque del “desarrollo hu-
mano” se asocia al Programa de naciones unidas para el desarrollo 
(Pnud) y a los informes que este organismo produce anualmente, de 
tal modo que dicho “desarrollo humano” se percibe como un enfoque 
que presenta cifras comparativas a nivel internacional, “… más que 
para avanzar una teoría económica o política sistemática, que sirva 
para reorientar el debate sobre el desarrollo y las políticas correspon-
dientes” (nussbaum, 2012: 37). Como respuesta a esta debilidad, la 
autora propone el enfoque de las capacidades, el cual define “… como 
una aproximación particular a la evaluación de la calidad de vida y 
a la teorización sobre la justicia social básica” (p. 38), la cual, vale 
destacar, constituye una buena base para la construcción de una teo-
ría de la justicia y de los derechos. de esta manera, el enfoque de las 
capacidades presenta cuatro puntos importantes. Primero, cada per-
sona como un fin en sí mismo; segundo, centrado en la elección o en 
la libertad; tercero, es pluralista en cuanto a valores; cuarto y último, 
se ocupa de la injusticia y de las desigualdades sociales arraigadas.

asimismo, en un estudio encargado por el gobierno francés a 
Joseph stiglitz, amartya sen y Jean-Paul Fitoussi, se recomienda de 
manera explícita focalizar la noción de bienestar como pluridimen-
sional. Para ello proponen siete dimensiones, basadas en trabajos de 
investigaciones existentes, así como tomadas de numerosas iniciati-
vas desarrolladas a nivel mundial. tres de las siete dimensiones están 
asociadas a los derechos civiles y políticos: la participación en la vida 
política y la gobernanza, los lazos y las relaciones sociales y la insegu-
ridad tanto económica como física (stiglitz et al., 2008).

¿POR Qué NO SE iNCORPORAN LAS LiBERTADES EN LAS 
MEDiCiONES DEL DESARROLLO HuMANO?
Los Informes de desarrollo Humano, en sus primeras publicaciones, 
incorporaron algunos intentos de medición de la libertad; de hecho, 
el Informe de 1990 textualmente declara “el desarrollo humano es in-
completo si el hombre carece de libertad. a través de la historia, la hu-
manidad ha estado dispuesta a sacrificar la vida para obtener libertad 
nacional y personal”. a partir de este informe se reconoce el peso de la 
libertad humana en cualquier IdH. Los informes e índices posteriores 
a 1991 y 1992 realizan un esfuerzo por concretar la incorporación 
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de las libertades como parte de la medición del desarrollo humano. 
en el Informe de 1991 —si bien se reconoce que el IdH no incluye la 
libertad— se hace un serio esfuerzo por incorporar la libertad en el in-
forme mediante una propuesta realizada por Charles Humana, quien 
hizo una revisión cuidadosa de las convenciones y tratados interna-
cionales de derechos humanos. C. Humana clasificó cuarenta grandes 
libertades, agrupadas en cinco derechos, con los cuales propuso la 
creación del Índice de Libertades Humanas (ILH). el citado informe 
confirma un aspecto central como es “…que el desarrollo humano es 
incompleto si no se incorpora la libertad. el siguiente paso lógico se-
ría, por lo tanto, fusionar el IdH y el ILH en un índice global” (Pnud, 
1991: 57). en el informe se publicó la tabla 1.5 con la clasificación de 
países basándose en el ILH. sin embargo, a pesar de este indudable 
esfuerzo por incorporar las libertades al desarrollo humano, se con-
signaron también serias dudas sobre la posibilidad de incorporar el 
ILH, por lo que se formularon preguntas tales como: ¿cuándo es “gra-
ve” la violación de una determinada libertad?, o ¿cuál debe ser el peso 
relativo de los distintos derechos enumerados por C. Humana en el 
cómputo del ILH? se plantea asimismo que si bien parece existir una 
estrecha correlación entre el desarrollo humano y la libertad humana, 
no parece haber claridad respecto a sus causas.

un año después, en el Informe de 1992, se afirma:

el propósito del desarrollo humano es ampliar la gama de opciones de 
las personas. si no tienen libertad de elegir dichas opciones, todo el 
proceso se convierte en una farsa. Por lo tanto, la libertad es más que 
un objetivo idealista: es un componente vital del desarrollo humano 
(Pnud, 1992: 69).

el equipo del Informe revisó las convenciones y tratados principales 
de naciones unidas para identificar las libertades propiamente polí-
ticas, logrando identificar 21 libertades, que clasificó en cinco catego-
rías, para crear el Índice de Libertad Política (ILP). el ILP, si bien se 
calculó, fue objeto de muchas críticas entre las cuales se destacan seis. 
La primera crítica es que cada una de las 21 libertades se refieren a 
una situación tan compleja como puede ser la libertad de prensa, o la 
independencia de los jueces, de modo que no es correcto calificar esta 
situación de una manera simplista; segundo, los criterios de califica-
ción son subjetivos, incluso son arbitrarios, sobre todo porque los ex-
pertos o jueces son anónimos y, naturalmente, deben serlo; tercero, el 
informe no presenta ejemplos concretos de violación de las libertades 
políticas y por eso no aporta a la formulación de políticas; cuarto, 21 
indicadores o libertades son demasiados; quinto, los países no tienen 
interés en reportar sus propias violaciones de libertades políticas; sex-
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to, la conceptualización del ILP no es suficientemente clara ni corres-
ponde a una teoría elaborada acerca de las libertades políticas. todas 
estas críticas llevaron a la interrupción del trabajo sobre índices de 
libertad que no volvieron a ser incluidos en los informes después de 
1992 (Pnud, 1992).

Por su parte, en 1995 Mahbub ul Haq en una publicación sobre 
el “desarrollo humano”, reflexiona sobre lo controversial que ha sido 
la incorporación de las libertades políticas como parte del índice (ul 
Haq, 1995). en el documento sistematiza algunos de los argumentos 
que se han dado para no incorporar la medición de las libertades 
como parte fundamental del desarrollo que, de manera resumida, se 
presentan a continuación. en primer lugar, se alega una limitación 
de orden metodológico como es que la libertad es difícil de medir, 
y que es tan valiosa que no debe reducirse a un número; la calidad 
de la vida política no es fácil de resumir. en segundo término, se es-
grimen razones de jerarquía como que los derechos políticos no son 
tan importantes en un país pobre como son los derechos económicos 
y sociales. Para los defensores de esta posición, el derecho al voto 
está condicionado por la situación de pobreza y de alfabetismo. en 
contrapartida, M. ul Haq dice: “los derechos políticos son tan im-
portantes como son los derechos económicos y sociales, y deben ser 
medidos conjuntamente” (ul Haq, 1995: 68). en tercer lugar, se su-
giere que hay una cuestionable relación entre libertad y crecimiento 
económico a través de la historia, pero —continúa el autor—, ahora 
las personas están demandando tanto desarrollo como democracia. 
“Las personas no son el centro del desarrollo si están en una prisión 
política” (ídem). Como cuarto argumento, destaca que la mayor par-
te de la oposición, para la creación de un índice de libertad política, 
proviene de algunos gobernantes del mundo en desarrollo, dado que 
se pueden explicar las bajas posiciones en indicadores sociales, pero 
no así con las bajas calificaciones en mediciones de la libertad. Como 
quinto y último argumento se esgrime el uso que se pueda dar a las 
mediciones sobre libertades para condicionar la ayuda o la coope-
ración a países. adicionalmente, el autor reitera que los Informes 
de 1991 y 1992 intentaron avanzar en la construcción de un índice 
de libertad y que, sin embargo, este esfuerzo fue abandonado por la 
creciente oposición de algunos gobiernos. de hecho, señalado por 
ul Haq, el informe de 1992 concluye: “en adelante deberán empren-
derse investigaciones adicionales en torno al índice de libertades po-
líticas —en una universidad o en otro centro de investigación— a 
fin de perfeccionar su base conceptual, metodológica y estadística” 
(Pnud, 1992: 83). efectivamente, la creación y cálculo de índices 
sobre derechos civiles y políticos ha sido tarea de las universidades 
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y de las organizaciones no gubernamentales, como podrá apreciarse 
más adelante.

en 2001 Fukuda Parr publica una extraordinaria crítica a los in-
formes del Pnud, basada en la falta de indicadores sobre libertades 
en la medición del IdH. allí afirma que en los Informes de desarrollo 
Humano —mientras las mediciones muestran progresos, proporcio-
nando análisis de tendencias en esperanza de vida, educación e ingre-
sos— rara vez, e irónicamente, se hace mención a las tendencias de la 
libertad política, derechos humanos y a la participación. Luego de los 
esfuerzos iniciales en este tema, en los IdH de 1995 y 2000 también se 
hizo énfasis en la importancia de la igualdad de los derechos y en la 
relación entre derechos humanos y desarrollo humano. en el informe 
2000 se identifican siete tipos de libertades, así como la relación entre 
libertad política y participación colectiva. en este informe también se 
sugiere que las políticas promueven las libertades políticas y civiles, 
en especial la “democracia inclusiva” como forma de gobierno que ga-
rantiza el derechos de todos. dice la autora que, siendo el agente hu-
mano intrínseco al “desarrollo humano”, las personas no pueden ser 
consideradas como beneficiarias pasivas. La libertad no es una meta, 
sino lo que garantiza la participación de las personas como agentes 
del desarrollo; sin embargo, como ya se mencionó, los informes han 
puesto mayor énfasis en salud y educación, y menos en libertades po-
líticas, participación y acción colectiva (Fukuda Parr, 2001).

también en 2001, eizaguirre y alberdi sistematizan en un artícu-
lo críticas y objeciones acerca de la ausencia de libertades políticas en 
los IdH. Para los autores, la medición de los derechos civiles y polí-
ticos se enfrenta a una doble dificultad. Por un lado, la amenaza a la 
que se encuentran sometidos los defensores de los derechos humanos 
que se dedican a recolectar datos y, por otro, los pocos recursos que 
destinan tanto gobiernos como organismos internacionales a estos 
temas. Los recursos se designan para mediciones sobre salud, educa-
ción, ingreso y otros aspectos relacionados con los derechos sociales 
y económicos, no así cuando se trata de medir criminalidad, negación 
de derechos, censura de prensa y migración. el primer argumento es 
el conflicto entre derechos positivos y derechos negativos; asimismo 
en centrar el debate sobre la prioridad de unos derechos sobre otros, 
por ejemplo los económicos y sociales frente a los civiles y políticos. 
Como segundo argumento aparece la imposibilidad de medir la Li-
bertad Humana. se argumenta que es demasiado valiosa mensurarla, 
que debe estudiarse desde una perspectiva cualitativa. el tercer ar-
gumento tiene que ver con la temporalidad de las mediciones; como 
cuarto argumento aparece la variabilidad de las condiciones, dado 
que la incorporación de mediciones sobre libertad en los IdH podría 
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alterar los resultados de un año a otro. La quinta argumentación está 
relacionada con la dimensión cultural de las mediciones, se trata de 
la “occidentalización” de los diferentes indicadores, aspecto este que 
ha sido una de las cuestiones más repetidas en el debate sobre la me-
dición de las libertades humanas. Finalmente se hallan los aspectos 
relativos a los diferentes niveles de análisis, para lo cual se alega que 
cualquier sistema de medición debe evaluar tanto el marco legal como 
las experiencias individuales y de las comunidades.

desde estas críticas, de 2001 a la fecha se han publicado una do-
cena de informes en los cuales apenas en dos —2003 y 2004— se hace 
mención a la democracia como promotora de la libertad y el desarro-
llo. en el informe aniversario de 2010, amartya sen escribe:

Veinte años después de la publicación del primer Informe sobre desa-
rrollo Humano, los logros conseguidos ameritan grandes celebracio-
nes. Pero también debemos mantenernos alerta para encontrar formas 
de mejorar la evaluación de las adversidades de antaño y de reconocer, 
y responder, a las nuevas amenazas que ponen en riesgo el bienestar y 
la libertad humana (Pnud, 2010).

en resumen, las libertades y los derechos políticos y civiles con-
tinúan siendo una materia pendiente en la medición del desarrollo 
humano. es labor de la academia dedicarse a esta tarea, más aun en-
tendiendo que el desarrollo es multidimensional y que las personas 
son agentes activos en este proceso.

Hasta ahora se han revisado un conjunto de argumentos y crí-
ticas, esbozados desde los primeros informes de dH hasta los más 
recientes. de todas esas críticas o limitaciones, nos centraremos en las 
de orden metodológico y, más concretamente, con las que atañen a los 
aspectos de la medición de las libertades y de los derechos civiles y po-
líticos. Para ello se presentan los siguientes interrogantes: ¿qué se ha 
medido o dejado de medir?; en otros términos, ¿cuál es el estado del 
arte en cuanto a índices e indicadores? ¿Qué resultados y evidencias 
empíricas existen sobre las libertades? ¿Quién o quiénes se dedican 
a estos temas? en las siguientes líneas se intentará dar respuesta a 
algunas de estas preguntas.

LA MEDiCiÓN DE LAS LiBERTADES Y LOS DERECHOS  
CiViLES Y POLÍTiCOS
Como primer elemento de análisis se realizó una revisión documental 
y electrónica acerca de la medición de las libertades y los derechos 
políticos y civiles a nivel internacional. de una revisión exhaustiva a 
través de la literatura sobre el tema —como es el inventario de Romi-
na Bandura (2008), o la base de datos de Pipa norris (s/f), o el Informe 
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de desarrollo Humano de 1992 (Pnud, 1992), o a través de búsque-
das propias, mediante fuentes electrónicas—, se lograron identificar 
veintiséis índices que miden, de una u otra forma, las libertades y los 
derechos civiles y políticos.

Los índices revisados son: 1) BtI Bertelsman transformation In-
dex; 2) CIRI Human Rights dataset; 3) CPI Corruption Perception In-
dex/Índice de Corrupción; 4) Country at the Crossroads; 5) democracy 
score (nations in transit Ratings); 6) democracy Cross-national data; 
7) economic Freedom of the World/Libertad económica (Heritage); 
8) ethics Indices; 9) Failed state Index/Índice de estados Fallidos; 10) 
Freedom Index/Índice de Libertad (Fraser Institute); 11) GCsI Global 
Civil society Index Global Integrity Index; 12) GPI Global Peace Index; 
13) Human Rights Commitment Index; 14) Índice de democracia (The 
Economist); 15) Index of economic Freedom; 16) Peace and Conflict 
Instability Ledger; 17) IPRI International Property Rights Index/Ín-
dice Internacional de derechos de Propiedad; 18) Peace and Conflict 
Instability Ledger; 19) Political Rights and Civil Liberties Rights; 20) 
Press Freedom Index/Libertad de Prensa; 21) Public Integrity Index; 
22) Rule of Law Index; 23) the observer Human Right Index; 24) the 
social Inclusion Index (Americas Quarterly); 25) Freedom on the net/
Libertad en Internet; 26) Indices of social development.

La existencia de estos veintiséis índices confronta algunos de los 
argumentos esgrimidos para no incorporar indicadores sobre liber-
tades en la medición del dH. se procedió a hacer una revisión de 
cada índice, considerando aspectos tales como autoría, disponibilidad 
y acceso a las bases de datos y documentos sobre la fundamentación 
teórica y metodológica. La revisión arrojó que las bases de datos son 
abiertas y de fácil acceso y —en la mayoría de los casos— se dispo-
ne de información anual. La revisión también reflejó que ellos han 
sido elaborados por centros de investigación de universidades, fun-
daciones, organizaciones y entes privados. asimismo, que están de-
bidamente documentados, tanto en su fundamentación teórica como 
metodológica, y son de libre acceso a través de Internet.

del estudio de los índices se derivan interrogantes acerca de los 
resultados y su comparación en términos de espacio y tiempo. La 
comparación puede hacerse desde diferentes perspectivas; sin em-
bargo, en este caso se optó por realizarla únicamente para los 19 paí-
ses latinoamericanos, en parte para no entrar en el debate cultural 
sobre “la occidentalización” de las nociones de libertad. Como no to-
dos los índices tienen información para todos los países latinoameri-
canos, se presentó una especie de filtro que redujo a nueve el número 
de índices para la comparación. La selección con datos disponibles 
es la siguiente:
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 - Libertad económica (Heritage)

 - satisfacción con la Libertad de elegir (Gallup)

 - Índice de Corrupción (transparencia Internacional)

 - Índice de democracia (the economist)

 - Índice de Propiedad (Property Rights alliance y el Programa 
Hernando de soto)

 - Freedom Index (Fraser Institute)

 - Political Right & Civil Liberties (Freedom House)

 - empowerment Rights Index (Cingranelli-Richards —CIRI— 
Human Rights dataset)

 - Libertad de Prensa (Reporteros sin Fronteras)

a continuación brindamos una breve explicación de cada uno de los 
índices seleccionados:

LiBERTAD ECONÓMiCA (LE HERiTAGE)1

el índice desarrollado desde 1995 por la Fundación Heritage y el 
Wall Street Journal está basado en la libertad, la prosperidad y la li-
bertad económica. tiene como objetivo medir el vínculo entre opor-
tunidad económica y prosperidad, a partir de la investigación y el 
análisis de políticas económicas, en países de todo el mundo. Para la 
Fundación Heritage, una persona es libre económicamente cuando 
tiene control total de su trabajo y propiedad. es un concepto positi-
vo, cuya definición tradicional es la ausencia de coerción o restric-
ción gubernamental. el índice agrupa 10 libertades económicas en 
cuatro dimensiones o categorías consideradas como fundamentales. 
se ordena de 0 a 100.

SATiSFACCiÓN CON LA LiBERTAD DE ELEGiR2

es medido por la empresa Gallup Internacional en su encuesta mun-
dial, que realiza anualmente. es el resultado de la pregunta: “¿en este 
país está usted satisfecho o insatisfecho con la libertad de elegir lo que 
desea hacer con su vida?” (In this country, are you satisfied or dissatis-
fied with your freedom to choose what you do with your life?). se consi-
deran como valor en el estudio las respuestas afirmativas. se expresa 
en porcentajes donde 100% es la máxima satisfacción.

1 tomado de <www.heritage.org/index>.

2 La información ha sido tomada del Informe sobre desarrollo Humano 2013, 
específicamente del Cuadro 9 (“Integración social”).
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ÍNDiCE DE PERCEPCiÓN DE CORRuPCiÓN (iPC)3

el Índice de Percepción de Corrupción (IPC) ha sido desarrollado 
por Transparency International desde el año 1995. Mide los niveles de 
percepción de corrupción en el sector público de los países donde es 
administrado. La corrupción es definida como el abuso del poder en-
comendado para beneficio personal. Las fuentes no hacen distinción 
entre corrupción política y corrupción administrativa. es un índice 
compuesto basado en las percepciones de expertos de los distintos 
países, mediante sondeos y encuestas realizadas por diferentes ins-
tituciones independientes. Incorpora 17 informaciones de 13 orga-
nismos, permitiendo abarcar varios países y obtener altos niveles de 
precisión en los resultados.

ÍNDiCE DE DEMOCRACiA4

es un índice desarrollado y administrado por la unidad de investiga-
ción del diario The Economist, que proporciona una imagen del esta-
do de la democracia en los distintos países. La democracia es definida 
como un conjunto de principios y prácticas que institucionalizan y 
protegen la libertad. es frecuente ver como sinónimos la libertad y la 
democracia, si bien la libertad es un componente fundamental de la 
democracia, no es suficiente. en este sentido, la democracia es vista 
como libertades políticas y civiles. el Índice de democracia es reali-
zado desde 2007 y consiste en un promedio ponderado basado en 60 
indicadores agrupados en cinco dimensiones. el índice obtiene sus 
datos de consulta a expertos, así como también de encuestas de opi-
nión pública principalmente, entre las que se encuentran la encuesta 
Mundial de Valores, las encuestas de Gallup, Latinobarómetro, entre 
otras fuentes.

ÍNDiCE iNTERNACiONAL DE DERECHOS DE PROPiEDAD5

es un índice desarrollado conjuntamente entre Property Rights Allian-
ce y el Programa Hernando de soto para medir los derechos de pro-
piedad. Para los autores, los derechos de propiedad son un instru-
mento de la sociedad. su importancia radica en que ayudan a formar 
y mantener las expectativas frente a terceros. estas expectativas se 
expresan en la ley, las costumbres y en los otros. el poseedor de una 
propiedad tiene el consentimiento de terceros para actuar sobre la 
misma de una forma particular y asume que la comunidad evitará que 

3 tomado de: http://www.transparency.org/policy_research/surveys_indices/cpi

4 tomado de: http://graphics.eiu.com/PdF/democracy_Index_2010_web.pdf

5 tomado de: International Property Rights Index (IPRI)
http://www.internationalpropertyrightsindex.org/methodology
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otros interfieran con sus acciones (dentro de la ley y sus derechos). el 
índice se concentra en tres áreas: ambiente Político y Legal, derechos 
de Propiedad Física y derechos de Propiedad Intelectual. el índice 
maneja una escala entre 0 y 10, en la cual 10 representa un nivel fuerte 
de protección a los derechos de propiedad y un valor 0 refleja la inexis-
tencia de derechos a la propiedad.

ÍNDiCE DE LiBERTAD6

es un índice desarrollado y aplicado por Fraser Institute y Liberales 
Institute de la Friedrich-naumann-Foundation, con sede en Potsdam 
(alemania). el índice está basado en la definición de libertad negativa, 
que es la inexistencia de barreras y limitaciones, las cuales impiden 
que las personas actúen libremente y sobre la base de sus deseos. es 
un índice soportado sobre un clásico enfoque liberal, que considera 
las libertades económicas y civiles o personales, no así las políticas. 
de esta manera, para la medición de la libertad no incorpora sondeos 
sobre democracia o libertades políticas, dando por supuesto que la de-
mocracia no es condición suficiente para garantizar las libertades. el 
índice resulta de la combinación de dos subíndices, sobre libertades 
económicas (Economic Freedom of the World EFW) y sobre libertades 
civiles o personales. se utilizan datos disponibles en diferentes fuen-
tes secundarias. el índice se aplica para 123 países (McMahon, 2012; 
Vásquez y Štumberger, 2012).

DERECHOS POLÍTiCOS Y LiBERTADES CiViLES7

es una encuesta desarrollada anualmente y administrada por Free-
dom House desde 1972, que mide la libertad de acuerdo a los dere-
chos Políticos y a las Libertades Civiles en 195 países. La intención 
del estudio es tener una idea de las libertades ejercidas de manera in-
dividual, más que evaluar el desempeño de los gobernantes o gobier-
nos. el estudio de las libertades considera cómo estas pueden verse 
afectadas debido a las acciones desplegadas por actores no estata-
les, lo que incluye grupos armados (Freedom House, 2012 y 2013). 
Para los derechos Políticos se evalúan tres subcategorías: procesos 
electorales; pluralismo político y participación; funcionamiento del 
gobierno. Por su parte, las Libertades Civiles se realizan median-
te la evaluación de cuatro subcategorías: libertad de expresión y de 
creencias; derechos de organización y de asociación; imperio de la 
ley y autonomía personal; y derechos individuales sin interferencia 

6 Freedom Index

7 tomado de: Political Right and Civil Liberties. http://www.freedomhouse.org/
research/index.htm
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del estado. La encuesta está basada en los estándares básicos de los 
derechos políticos y las libertades civiles, regidos por la declaración 
universal de los derechos Humanos. Los datos se obtienen mediante 
una consulta de opinión calificada a un grupo de expertos y académi-
cos. a cada país y territorio se le asigna una puntuación en la escala 
de 1 al 7. Con esta calificación se construye una escala en la cual los 
países que tienen un promedio de entre 1,0 y 2,5 son considerados 
países libres; entre 3,0 y 5,0 países parcialmente libres; y entre 5,5 y 
7,0 países no libres.

THE CiNGRANELLi-RiCHARDS (CiRi)8

es una iniciativa de los profesores david Louis Cingranelli y david 
Richards, de Binghamton university. es una gran base de datos con 
información cuantitativa sobre los 15 derechos humanos reconoci-
dos internacionalmente para 195 países. se cuenta con una serie de 
datos, diseñada para reflejar las causas y consecuencias en la vio-
lación de los derechos, así como también para mostrar los efectos 
y los cambios institucionales y políticas públicas incluyendo de-
mocratización, ayuda económica, ayuda militar, ajuste estructural 
y ayuda humanitaria. Con la base se pueden construir indicadores 
de derechos para cada uno de los 15 derechos humanos por región, 
por país, por año. La base de datos de CIRI contiene información 
sobre el respeto del gobierno a una selección de derechos humanos; 
selección que en modo alguno sea más importante que otros dere-
chos. La unidad de análisis —que es el “año-país”— es como una 
foto instantánea del país y su situación con los derechos humanos 
para un período de 29 años. dentro de la base se ofrece el Índice 
de empoderamiento de derechos (Empowerment Rights Index ERI). 
Los datos para construir los indicadores se obtienen anualmente de 
diversas fuentes secundarias. el Índice de empoderamiento de dere-
chos (Empowerment Rights Index) es un índice construido a partir de 
la suma de los siguientes siete indicadores: Movilidad Internacional, 
Movilidad Interna, Libertad de expresión, Libertad de Reunión y 
de asociación, derechos electorales, autodeterminación y Libertad 
Religiosa. Los valores del índice van desde el 0 hasta el 14, donde el 
0 representa ningún respeto por estos derechos y 14 total respeto. 
Cada indicador tiene un valor máximo de 2 para los que respetan el 
derecho, y 0 para lo contrario.

a continuación se presenta un cuadro con los resultados de cada 
uno de los índices seleccionados por países.

8 tomado de Human Rights Dataset, <http://ciri.binghamton.edu/index.asp>.
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ANÁLiSiS COMPARATiVO DE LOS ÍNDiCES
un primer análisis realizado es una correlación a partir de los rankings 
de los países en función de cada índice. se calcula una correlación de 
Spearman entre los índices observándose que hay asociaciones en la 
mayoría de ellos, como se aprecia en la tabla nº 2.

Tabla Nº 2
Correlación de Spearman sobre los índices seleccionados

Liber-
tad de 
Prensa

Libertad 
Econó-
mica

Satis-
facción 
Elegir

Confianza 
Personas

Indice de 
Corrupción

Indice De-
mocracia

IPRI Indice de 
Libertad

PR + 
CL

Libertad 
de Prensa

1

Libertad 
Económica

0,377 1

Satisfac-
ción Elegir

0,026 0,092 1

Confianza 
Personas

0,166 0,434 0,428 1

Indice de 
Corrupción

0,272 0,491 0,317 0,507 1

Indice De-
mocracia

0,430 0,714 0,492 0,690 0,670 1

IPRI 0,232 0,728 0,564 0,662 0,876 0,913 1

Indice de 
Libertad

0,577 0,647 -0,069 0,348 0,701 0,591 0,639 1

PR + CL 0,615 0,580 0,416 0,508 0,624 0,868 0,754 0,619 1

Fuente: Elaboración Propia.

Posteriormente a la correlación de los índices se realizó un estudio 
entre los 19 países mediante un análisis de Conglomerado (Cluster 
Analysis). Como aspecto previo a los resultados es importante revisar 
grosso modo qué es y en qué radica este tipo de análisis. el análi-
sis de Conglomerados consiste en un proceso de partición de datos 
o de clasificación (países en este caso) en grupos, a fin de lograr dis-
tintos objetivos analíticos (sirgany, 1998). toda clasificación se rea-
liza con respecto a ciertas variables que responden a algún interés 
teórico (oliva, 2010). no existe una definición “natural” de lo que es 
un grupo (everitt, 1985); toda clasificación requiere la definición de 
ciertos criterios para medir la similaridad entre los elementos a cla-
sificar, que en cierta medida son arbitrarios. este tipo de análisis es 
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de carácter exploratorio9 y requiere la definición de ciertos criterios: 
indicadores o índices que se incluirán en la clasificación, métodos de 
cálculo para medir la similitud entre los elementos a clasificar (vg. la 
distancia euclidiana, Block, Minkowski, etc.), y método de formación 
de los grupos (método Within Groups average, Between Groups ave-
rage, centroide, vecino más cercano, y otros), (oliva, 1998). no existe 
un criterio único para la definición de cuál método usar, por lo que se 
recomienda aplicar distintos métodos para observar si las clasificacio-
nes son coherentes entre sí (everitt, 1985).

Para el análisis se calcularon las distancias euclídeas entre los 
países y, a partir de allí, se computó una matriz de similaridad. dado 
que los distintos índices tenían distintas escalas, tanto en sentido 
como en rango, las mismas se estandarizaron. Como en el análisis de 
conglomerado, las mediciones de las distancias euclídeas son sensi-
bles a la escala y, a fin de darle a todos los índices el mismo peso, fue 
necesario estandarizar las escalas y el sentido de las categorías. Para 
ello, se recurrió a una escala donde se ajustó el valor negativo y uno 
positivo (las escalas en este sentido eran distintas). Las escalas de los 
índices fueron transformadas de 0 (negativo) a 100 (positivo); las que 
tenían otros rangos fueron recalificadas a 100; las que se encontraban 
en sentido inverso (es decir, donde el valor mínimo era una medida 
positiva), se les invirtió la escala.

Más allá de estas fluctuaciones, es importante observar que no to-
dos los índices cumplen el mismo rol en la clasificación. esto es así por-
que las que permiten clasificar mejor son, por decirlo de alguna forma, 
“las variables que más varían”. Por ejemplo, no intentaríamos clasificar 
a un grupo de individuos de igual estatura según su talla, sino que bus-
caremos las características que los distingan mejor. en términos de dis-
tribución de frecuencias de una variable, las que mejor clasifican son las 
más heterogéneas. una vez medida esta distancia se forma una matriz 
de similaridad, a partir de la cual se combinan los casos en grupos, de 
acuerdo a su similitud. Para esta clasificación se han utilizado las distan-
cias euclidianas cuadráticas como medida de similaridad: la suma de las 
diferencias al cuadrado entre los valores en dos países de las variables 
utilizadas para clasificar. Para utilizar estas medidas se requiere que las 
variables de clasificación —en este caso los índices— tengan niveles de 
medición cardinales (en el análisis de cluster existen otras medidas de 
distancia y similaridad que son aplicables a variables de categorías). el 
método de aglomeración utilizado fue el Between Groups Average.

9 en esta técnica de conglomerados jerárquicos no se aplica un test de hipótesis 
sobre la estructura de grupos (decidiendo, por ejemplo, entre una hipótesis nula o 
alternativa respecto de un número de grupos formados).
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Como comentario metodológico, sería de interés captar no solo 
la estática de estos índices sino también sus variaciones. al establecer, 
además, una clasificación a partir de las variaciones se clasifica la di-
námica en estos indicadores para los países estudiados en un período 
determinado. al calcular las distancias euclidianas entre los 19 paí-
ses —y al agruparlas de acuerdo al método de promedio entre grupos 
(Baverage)— se obtuvieron los esquemas de aglomeración y el den-
dograma10. el esquema de aglomeración indica la distancia a la que 
se combinan los aglomerados, así como otros aspectos del proceso de 
aglomeración. se requieren 18 pasos para agrupar a los 19 casos.

RESuLTADOS
el historial de aglomeración se observa en la siguiente tabla nº 3. al 
encontrar los dos casos de mayor similitud se forma el primer grupo. 
en el primer paso (stage) se unifican en un cluster (los más similares) 
los países 5 (Colombia) y 12 (México). en el siguiente paso este grupo 
se analiza como si fuera un aglomerado (o un caso) más de la base de 
datos (en vez de realizar el agrupamiento de 19 casos, se hace sobre 18). 
en el segundo paso se unificaron el cluster 10 (Guatemala) con el 15 (Pa-
raguay). el resultado final del proceso de clasificación es un solo grupo.

10 el software utilizado fue el sPss (Statistical Package for Social Science). 
Las variables utilizadas en la clasificación fueron Libertad de Prensa 2011, 
Índice de Corrupción 2012, Political Right and Civil Liberties, Index of 
economic Freedom 2011, Índice de democracia, Índice de derechos civiles y 
políticos, satisfacción con la libertad de elegir, Índice Property Right alliance, 
empowerment Rights Index.

Tabla Nº 3
Historial de conglomeración en cluster jerárquico

Etapa Conglomerado que se combina Coeficientes Etapa en la que el conglomerado 
aparece por primera vez

Próxima 
etapa

Conglomerado 1 Conglomerado 2 Conglomerado 1 Conglomerado 2

1 5 12 14,617 0 0 7

2 10 15 16,031 0 0 4

3 3 14 19,108 0 0 10

4 2 10 19,678 0 2 11

5 8 17 22,645 0 0 9

6 1 9 23,525 0 0 13

7 5 11 23,533 1 0 15

8 4 18 27,344 0 0 12

9 8 16 28,681 5 0 10

10 3 8 31,854 3 9 11
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el siguiente gráfico (dendograma) refleja el resultado de este proceso de 
aglomeración, mediante el análisis de conglomerados. esta figura es simi-
lar a un árbol acostado, donde cada ramificación indica un nuevo grupo.

Gráfico 1
Dendograma de combinación de conglomerados

Fuente: Elaboración Propia.

Los clusters combinados a una mayor distancia son los más disímiles. 
en el dendograma, los pasos de la agrupación se muestran como líneas 

Etapa Conglomerado que se combina Coeficientes Etapa en la que el conglomerado 
aparece por primera vez

Próxima 
etapa

Conglomerado 1 Conglomerado 2 Conglomerado 1 Conglomerado 2

11 2 3 33,757 4 10 13

12 4 6 34,879 8 0 17

13 1 2 37,894 6 11 15

14 13 19 44,535 0 0 16

15 1 5 47,967 13 7 16

16 1 13 61,619 15 14 17

17 1 4 71,962 16 12 18

18 1 7 173,89 17 0 0

Fuente: Elaboración Propia.
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verticales que separan a un cluster de otro. La ubicación de las líneas 
verticales en la escala horizontal (rescaled distance cluster combine)11 
indica la distancia a la que se combinaron los clusters: a mayor distan-
cia, menor similitud entre ellos. Los dendogramas pueden ser utiliza-
dos para estudiar la cohesión/dispersión y la estructura de los cluster 
formados, y pueden proveer información sobre el número apropiado de 
clusters (oliva, 1998). La estructura del dendograma sugiere una clasifi-
cación en cuatro o cinco grupos. La decisión de una u otra cantidad de-
pende del grado de desagregación y detalle que se busque (oliva, 1998), 
y del balance entre la exhaustividad de la descripción y la parsimonia 
(simplicidad). dada la estructura del dendograma, se optó por tomar 
una solución de cuatro clusters que permitiera observar la heterogenei-
dad de los países. se observa en el dendograma que, según esta clasifi-
cación, Cuba muestra distancias importantes con el resto de los países.

una vez clasificados los grupos sabemos que son parecidos, pero 
no sabemos en qué se parecen. Por eso, conviene analizar el compor-
tamiento de las variables de clasificación en cada cluster, como se ob-
serva en la tabla nº 4. Para cada uno de los 4 cluster (filas) se observa 
el promedio, la cantidad de casos (n) y el desvío típico de cada una de 
las variables utilizadas en la clasificación (columnas). se observa en 
la fila totaL el promedio general, el desvío estándar y la cantidad de 
casos para todas las variables de clasificación.

en términos generales, los desvíos en los cluster de las variables sue-
len ser menores al desvío estándar de todos los países, debido a que al in-
terior de los grupos se busca reducir la varianza de las variables (es decir 
que en los clusters se agrupen casos similares). Como comentario gene-
ral, la situación respecto de los índices de libertad en américa Latina es 
bastante heterogénea. Libertad de Prensa y derechos Civiles y Políticos 
son las variables con mayor desvío estándar (24,854 y 24,031 respectiva-
mente). al interior de los clusters estos desvíos son siempre menores (v.g. 
en el cluster 2, el desvío de Libertad de Prensa 2011 se reduce a 15,661); 
en los clusters con un solo caso el desvío no se puede computar. 

a fin de simplificar la interpretación del resultado, se han identificado 
de acuerdo a los grupos “clases de países” de los valores encontrados en el 
Índice de Libertad; Clase 1 (libertades medias: es el más numeroso, con 13 
países, y el que tiene mayor concentración poblacional. en este grupo se 
concentra el 87,6% de la población de todos los países analizados); Clase 2 
(libertades altas: 3 países, con el 4,3% de la población); Clase 3 (libertades 
muy bajas, Cuba, con el 1,9%); y Clase 4 (libertades bajas, donde encon-
tramos a nicaragua y Venezuela con el 6,2% de la población total).

11 La distancia a la que se combinan dos clusters se convierte a una escala de 
números entre 0 y 25.
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Los mejores indicadores se observan en el cluster 2 (Chile, Costa 
Rica, uruguay), por ejemplo, el promedio del Índice de democracia 
es 79,4, mientras que en el promedio general es 64. La situación 
respecto de la corrupción también es más positiva en este grupo (66 
frente a un promedio general de 39). en Cuba se observa una muy 
baja libertad de prensa y una situación negativa en el indicador de 
libertades económicas —Index of Economic Freedom— (27,7), un 
valor mucho más bajo que la media general (59,1) y el más bajo de 
los 19 países. Para el caso de Venezuela y nicaragua también existen 
indicadores de libertad algo más comprometidos, como por ejemplo 
el Index of Economic Freedom 2011. Resumiendo este agrupamien-
to, se observan situaciones heterogéneas en los países, en cuanto 
a libertades civiles. se desataca un grupo con mejor situación en 
este aspecto, referido a Chile, Costa Rica, uruguay; y tres países 
con situaciones más negativas en cuanto a estos indicadores: Cuba, 
Venezuela y nicaragua.

a fin de captar la relación entre el IdH y las libertades/dere-
chos, como una forma de observar la medida de su relación es-
tadística, se calculó un promedio simple —sin ponderar las va-
riables— de los Índices de Libertad para cada uno de los países 
(llamémoslo Índice de Libertad; para cada cluster se puede obser-
var en la última columna de la tabla de medias). en el Gráfico nº 
2 se observa un diagrama de dispersión entre el IdH y el Índice de 
Libertad, que es el promedio de todos los índices captados. en una 
tendencia general refleja que a mayor IdH los Índices de Libertad 
son mayores.

de manera complementaria al gráfico de dispersión se realizó 
una comparación entre los cuatro clusters y la clasificación del dH12. 
Como se aprecia en la tabla nº 5, la mayoría de los países de la región 
presenta coincidencias en cuanto a sus niveles de libertades y dere-
chos con el dH.

en solo dos países —Cuba y Venezuela— se observa un Índice de 
desarrollo humano alto (78) por sobre la media, pero una situación 
de muy bajas libertades civiles (se trata de casos particulares desde la 
perspectiva de las capacidades).

12 Las clasificaciones del IdH son relativas y se basan en cuartiles de la distribución 
del IdH, entre los 187 países con IdH muy alto, alto, medio (47 países en cada 
clasificación) y bajo (46 países).
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Grafico 2
Índice de Libertad según Índice de Desarrollo Humano 2012

Fuente: Elaboración Propia.

Tabla Nº 5
Cluster de Libertades/Derechos vs IDH 2012

Libertades/IDH IDH Muy alto IDH Alto IDH Medio

Libertades Altas (Cluster 2) Chile Uruguay, Costa Rica

Libertades Medias (Cluster 1) Argentina Brasil, Colombia, Ecuador, 
México, Panamá, Perú

Bolivia, El Salvador, Honduras, 
Guatemala, Paraguay,  Rep. 
Dominicana

Libertades Bajas (Cluster 4) Venezuela Nicaragua

Libertades Muy bajas (Cluster 3) Cuba

Fuente:IDH PNUD 2013/Cálculos propios.

PARA LA REFLExiÓN
en la revisión efectuada se detectaron veintiséis índices, aspecto que 
cuestiona el argumento de la imposibilidad de medir las libertades y 
los derechos civiles y políticos. si bien son estudios basados en per-
cepciones y en opiniones calificadas, en buena medida recogen las 
condiciones sobre el tema en cada uno de los países. todos los índices 
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estudiados han sido realizados por universidades, institutos, oenegés 
o fundaciones de carácter privado, ninguno ha sido desarrollado por 
organismos gubernamentales o internacionales, aspecto este que con-
firma la apreciación hecha por M. ul Haq sobre el peso político de los 
posibles resultados de estas mediciones. La ubicación de los países en 
el análisis refuerza lo planteado.

del estudio exploratorio y comparativo —realizado mediante un 
análisis de conglomerados o cluster analysis— sobresale un grupo o 
clase de países con mejores resultados y, por ende, mejor situación 
en la dimensión medida; son Chile, Costa Rica y uruguay. tres países 
con valores más negativos en cuanto a libertades y derechos civiles y 
políticos; son Cuba, nicaragua y Venezuela. se evidencian dos grupos 
de países que como polos reflejan situaciones muy disímiles en cuanto 
a los regímenes políticos, formas de gobierno, estructuras sociales y 
económicas distintas (por ejemplo, en cuanto a los sistemas de pro-
piedad). Los países de los grupos intermedios pueden estar más próxi-
mos hacia uno de los dos polos o grupos.

al comparar los países por su posición en el IdH con su ubicación 
en el cluster de libertades y derechos, se observa que en general hay 
coincidencia entre ambas clasificaciones. Los países con libertades 
altas tienden a coincidir con dH altos; lo mismo con los países agru-
pados en la categoría de libertades medias con dH medio. en la com-
paración aparecen Venezuela y Cuba con libertades bajas y muy bajas, 
respectivamente, manifestando cierta incongruencia al tener dH alto.

a partir de los resultados analizados puede concluirse que sin 
libertades y sin respeto a los derechos civiles y políticos es posible 
alcanzar crecimiento económico, es posible lograr avances científicos 
y tecnológicos, incluso se puede tener progreso y bienestar social en 
aspectos fundamentales como la salud y la educación, pero no un de-
sarrollo humano íntegro. Considerando la afirmación acerca de que 
las libertades son un componente fundamental para el desarrollo, nos 
aproximamos a la idea de que este, además de ser un proceso dinámi-
co, es multidimensional. así como el utilitarismo se centra en la feli-
cidad de las personas como la mejor manera de evaluar el bienestar 
o el desarrollo, la perspectiva de las capacidades lo hace de acuerdo a 
la facultad para hacer cosas que tienen razones para valorar. Por eso, 
la expansión de las libertades es el fin primordial y el medio principal. 
Para cerrar, cabe perfectamente la afirmación de Martha nussbaum:

una sociedad podría estar produciendo adecuadamente capacidades 
internas de sus ciudadanos y ciudadanas, al tiempo que, por otros ca-
nales, podría estar cortando las vías de acceso de esos individuos a la 
oportunidad de funcionar con esas capacidades. Muchas sociedades 
educan a las personas para que sean capaces de ejercer su libertad de 
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expresión en asuntos políticos (es decir a nivel interno), pero luego les 
niegan esa libertad en la práctica reprimiéndola (2012: 41).
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LA SEGuRiDAD SOCiAL  
EN AMéRiCA LATiNA

uNA MiRADA DESDE  
LA ExTENSiÓN DE LA COBERTuRA

iNTRODuCCiÓN
a lo largo de su historia conocida, la seguridad social ha vivido 
momentos de auge, esplendor y debilitamiento. en la actualidad, se 
inscribe dentro del amplio campo de las formas de protección so-
cial, ideadas por los seres humanos desde su aparición hasta nues-
tros días para atender los “estados de necesidad”, resultado de los 
distintos hechos biológicos, económicos y sociales que los causan. 
en las sociedades de hoy, la seguridad social se constituye, erige y 
define como una política pública que compromete seriamente al 
estado, por tanto en primer término la sociedad universal la ha 
reconocido como un derecho humano y social fundamental; en se-
gundo lugar, el estado se ha constituido en el garante de su efecti-
vidad. Pero la noción de seguridad social no es unívoca y, por consi-
guiente, admite diversidad conceptual y, sobre todo, dimensiones y 
alcances en su operatividad práctica administrativa y organizativa 
en cada lugar en el que se haya admitido como forma moderna 
de protección social. en américa Latina y el Caribe, la seguridad 
social ha pasado por varias etapas o momentos que la diferencian, 
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relativamente, de la forma como ha logrado su consolidación en 
otros lugares del mundo.

La seguridad social se enfrenta a grandes desafíos. el mundo ha 
cambiado de tal forma que los pilares que constituyeron la base de 
sustentación de la seguridad social en el pasado han empezado a frag-
mentarse y debilitarse considerablemente, por lo que muchas de las 
reformas que se proponen para fortalecerla —en apariencia, como ha 
pasado recientemente en américa Latina—, terminan desnaturalizán-
dola totalmente. uno de los grandes desafíos de la seguridad social es 
la ampliación o extensión de su cobertura en un contexto económico, 
político, social y cultural absolutamente adverso a tales propósitos. 
Pero la ampliación de la cobertura de la protección social está lográn-
dose en algunos países latinoamericanos merced a un expansionis-
mo de la asistencia social, entendida básicamente como transferencia 
directa de recursos, principalmente dinerarios, sin contraprestación 
alguna por parte de los beneficiarios de la ayuda económica asisten-
cial, hecho que no contribuye a superar los estados de desprotección 
social, sino a mantenerlos atenuados en su potencialidad, lo que con-
vierte a la política social pública en una modalidad de asistencia clien-
telar, legitimadora de un determinado orden social y político. demos-
trar este aspecto, premisa básica, constituye el principal objetivo de la 
presente ponencia.

1. LA SEGuRiDAD SOCiAL: uN iNSTRuMENTO 
DE PROTECCiÓN SOCiAL
Las organizaciones internacionales del tipo de la organización Mun-
dial de la salud (oMs) y la organización Internacional del trabajo 
(oIt) —así como los organismos especializados en seguridad social, 
tal es el caso de la asociación Internacional de la seguridad social 
(aIss)—, en los últimos años han llamado la atención de los estados 
miembros sobre el crecimiento de la población en situación de po-
breza, concebida no solo como privación económica, sino como una 
situación de desprotección e indefensión; y, también, sobre las dificul-
tades de la seguridad social, tanto para buscar solución al fenómeno 
de la pobreza como para evitar que el mismo siga expandiéndose y 
captando sectores de la sociedad.

La seguridad social, bajo el enfoque de las políticas públicas —
particularmente política social e igualmente bajo el escrutinio del sec-
tor privado de la economía—, ofrece la posibilidad de miradas múlti-
ples. es, sin duda, para muchos autores una política laboral y, como 
tal, contribuye a la reproducción de la fuerza de trabajo. es asimismo 
un impuesto a la nómina laboral que incrementa el costo de la fuerza 
de trabajo. es un mecanismo de distribución de renta o riqueza social 
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producida, por consiguiente, una compensación por el esfuerzo reali-
zado; y por último es el reconocimiento social a un derecho humano 
y una responsabilidad compartida fundada en la solidaridad social.

el enfoque, concepción o fundamentación que se determine de la 
seguridad social signará su estructura y funcionamiento e, inclusive, 
su carácter y alcances tanto en términos de cobertura poblacional y 
de cobertura contingencial —estados de necesidad-contingencias— 
como sistema de protección social, y trazará las líneas que en los dis-
tintos países del mundo asume la seguridad social y los regímenes o 
ramos que la constituyen, en términos de modelos. dos grandes orien-
taciones o tendencias guían la configuración y diseño de los sistemas 
de seguridad social: cobertura universal o cobertura sectorial o pro-
fesional. Por lo general, los sistemas de seguridad social asumen mo-
delos mixtos, conformes a las características socioeconómicas de los 
pueblos y a los mismos regímenes de seguridad de las contingencias.

un aspecto conceptual importante, con efectos de carácter técni-
co-administrativo a nuestra manera de entender la seguridad social, 
es la de revisar sus dimensiones, alcances y contenido. Hoy día, pare-
ciera más apropiado utilizar la noción genérica de “protección social” 
como gran continente que se va llenando en los distintos países con 
diversos contenidos, que llamaremos, a falta de un mejor término, 
“formas de ayuda”. una de estas formas —más técnica, más científica, 
más precisa y más fácil de acotar programática y organizativamente 
e inclusive de llevar al campo normativo jurídico y constituirlo en de-
recho positivo, origen de una nueva rama del derecho— es la seguri-
dad social. en el año 1952, la Conferencia Internacional del trabajo 
(Convenio 102) hizo un gran esfuerzo para estandarizar lo que en su 
momento representaba la mayor iniciativa para garantizar protección 
social a sectores de población, es decir los seguros sociales. Pero este 
esfuerzo unificador con el tiempo y según las características de cada 
país, disminuye o se amplía considerablemente, lo que plantea algu-
nas dificultades para determinar con precisión, al examinarlo en cada 
país, qué se define y entiende por sistema de seguridad social.

2. LA SEGuRiDAD SOCiAL EN AMéRiCA LATiNA Y EL CARiBE: 
CAMPO O ÁMBiTO DE APLiCACiÓN DE LOS SEGuROS SOCiALES
el subcontinente latinoamericano y caribeño presenta característi-
cas muy particulares en materia de seguridad social. Cuatro grandes 
momentos, etapas, períodos o fases son distinguibles en la evolución 
histórica de la seguridad social, en el supuesto que utilizamos el tér-
mino seguridad social no en el sentido restringido de una modalidad 
de aseguramiento, sino en una más amplia que comprende variedad 
de formas de protección social: universales y sectoriales; asegurati-
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vas y asistenciales; contributivas directas y no contributivas; obliga-
torias y voluntarias; principales y complementarias. un primer mo-
mento comprende el largo período colonial y republicano hasta los 
inicios del siglo XX, cuando hace su aparición la institución de los 
seguros sociales. durante este prolongado período encontramos lo 
que Manuel almansa Pastor (1973) denomina “medidas protectoras 
inespecíficas”. el segundo momento está marcado por la creación y 
evolución de los seguros sociales, con su concepción o sesgo profesio-
nal, obrerista o laboralista, el cual puede perfectamente prolongarse 
hasta la actualidad, es decir la “etapa” moderna o la “historia” de 
la seguridad social; pero que preferimos interrumpirlo con el tercer 
momento, es decir el proceso de reforma de la seguridad social en su 
versión seguros sociales, el cual se inicia en la década del ochenta del 
siglo pasado, para debilitarse —al menos en américa Latina— ha-
cia finales del siglo XX, cuando irrumpe lo que podemos denominar 
“la contra-reforma” de la seguridad social. Finalmente, el cuarto y 
último momento, en pleno desarrollo, la revitalización de la asisten-
cia social como modalidad para ampliar la cobertura de la seguridad 
social y hacer de ella un derecho de todos. estos momentos son sim-
plificados por Carmelo Mesa-Lago (1991) en sus múltiples estudios 
sobre la seguridad social en américa Latina y el Caribe, al estable-
cer —a partir de la fecha de creación de los seguros sociales— una 
clasificación de los países en pioneros, intermedios y tardíos. Países 
pioneros son por ejemplo Chile, Cuba, argentina, uruguay, en los 
que los seguros sociales como institución protectora de los trabaja-
dores subordinados se establecen en las primeras décadas del siglo 
XX. Países intermedios son la gran mayoría: México, Colombia, Perú, 
ecuador, Venezuela, en los que los seguros sociales se crean a partir 
de los años cuarenta del siglo pasado. Países tardíos son los que han 
logrado más recientemente su independencia, tal es el caso de los 
países del Caribe.

Los seguros sociales, en consecuencia, marcan una época en la 
protección social asegurativa de la población latinoamericana y cari-
beña, por tal motivo se convertirán en el epicentro de lo que denomi-
namos proceso de reforma de la seguridad social, versión seguros so-
ciales, la cual —siguiendo a Mesa-Lago, y dependiendo precisamente 
de lo que suceda con la institucionalidad de los seguros sociales—, la 
reforma será estructural o no estructural. Las reformas estructura-
les son de tres tipos: Modelo sustitutivo, Modelo Paralelo y Modelo 
Mixto. Las reformas no estructurales refieren a la incorporación de 
algunos cambios no sustantivos.

La reforma estructural hace desaparecer en el corto, mediano o 
largo plazo los seguros sociales. La reforma no estructural permite la 
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continuidad de los seguros sociales, remozados en algunos aspectos, y 
su convivencia con otros esquemas protectores y asegurativos. el pro-
ceso de reforma de la seguridad social en américa Latina y el Caribe 
marca un hito, en cierta manera, en la responsabilidad del estado en 
cuanto a garantizar la seguridad social a todas las personas, pues en 
las estructuras organizativas de la seguridad social en américa Latina 
y el Caribe se observa la aparición de la mercantilización-privatiza-
ción de la misma, que como hemos dicho en la práctica la seguridad 
social ha quedado reducida a la protección de la salud, pensiones y 
riesgos laborales.

3. COBERTuRA DE LOS SEGuROS SOCiALES Y DE LA  
SEGuRiDAD SOCiAL EN AMéRiCA LATiNA Y EL CARiBE  
ANTES Y DESPuéS DE LOS PROCESOS DE REFORMA
Los seguros sociales, como hemos señalado anteriormente, son la ins-
titucionalidad asegurativa por excelencia en américa Latina y el Ca-
ribe durante el siglo XX, institucionalidad que hace vida común con 
una heterogeneidad de organismos de carácter previsional de la más 
diversa naturaleza: benéficos, caritativos, mutualistas, cooperativos, 
contractualistas y asistenciales.

Los seguros sociales se consolidan en américa Latina y el Caribe 
bajo el mismo esquema que le dio origen en la alemania de Bismarck 
en 1883, es decir como una modalidad de protección obligatoria de 
la fuerza de trabajo, que compromete por igual a trabajadores, em-
pleadores y al estado, que frena la potencialidad del conflicto social 
obrero-patronal.

Los seguros sociales inician su plan de protección por las contin-
gencias relacionadas con la salud de los trabajadores y, progresivamen-
te, avanza hacia otros ramos de aseguramiento, por ejemplo la pérdida 
de los medios económicos de vida como consecuencia de causas bioló-
gicas: enfermedad, accidente, vejez, muerte y pérdida del empleo.

en 1952, la oficina Internacional del trabajo (oIt), en la confe-
rencia de ese año aprueba el Convenio 102 —mejor conocido como 
norma Mínima de seguridad social— en la que se establecen las 
contingencias mínimas que deben cubrir los seguros sociales en los 
países que suscriban y ratifiquen el Convenio y los sectores de pobla-
ción amparados.

el sesgo profesionalizante o laborista que se da a los seguros 
sociales desde su inicio resultará, a la postre, en una de sus mayores 
debilidades, por cuanto los seguros sociales se mantienen con una 
cobertura poblacional muy baja —fuerza de trabajo ocupada en el 
sector formal de la economía—, lo que sirve de argumentación para 
que cobre ímpetu la tendencia universalista pero bajo un esquema 
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de responsabilidad individual, con lo que pierde fuerza la solidari-
dad intergeneracional y la dignidad humana como principios filo-
sóficos, doctrinarios e ideológicos que sustentan la seguridad social 
como derecho humano fundamental.

el argumento reformador es el de la ampliación de la cobertura 
básicamente en pensiones y salud, pero el resultado ha sido contra-
rio a lo esperado, si es que en verdad se pensó que un cambio de ac-
tores (público-privado) y una modalidad de aseguramiento (colec-
tivo-individual) podían ofrecer resultados distintos a los obtenidos.

Los seguros sociales se mantienen en relación directa con los 
mercados laborales y la formalidad laboral. su campo de aplica-
ción personal, como se ha dicho, por lo general es el porcentaje de 
la Población económicamente activa (Pea) ocupada en el sector 
formal de la economía, salarizada y localizada en centros urba-
nos y polos de desarrollo industrial, cifra que hasta el inicio de la 
reforma no superaba en promedio el 30% de la Pea. Y luego del 
freno puesto al proceso reformista se incrementa a un promedio 
regional del 40%, incluyendo en este promedio la cobertura de la 
seguridad social en Chile y Costa Rica, las de más alta cobertura 
poblacional regional.

Con la reforma de la seguridad social, desde la perspectiva pen-
sional, elemento central de la reforma y definitorio en un sistema 
de seguridad social, al inicio —como se ha indicado— la cobertura 
tiende a ampliarse, pero tan pronto aparecen los desequilibrios en la 
producción y en los mercados laborales, la tendencia expansiva se 
frena y comienza a retroceder cualitativa y cuantitativamente.

La reforma, al menos la pensional, no cumplió en su inicio ni 
posteriormente el objetivo de ampliar la cobertura en américa Lati-
na y el Caribe, lo que facilita la aparición de una corriente favorable 
a la contra-reforma. en materia de cobertura de la seguridad social, 
conviene distinguir entre cobertura legal, cobertura estadística y co-
bertura real. La primera es posible que tienda a la universalidad, 
“todas las personas tienen derecho a la seguridad social”; la segunda 
es más restrictiva y refiere a quienes tienen la posibilidad de afiliar-
se, por ejemplo “los trabajadores sometidos a relaciones laborales 
de subordinación o dependencia, cualquiera sea el salario y medio 
de desenvolvimiento: urbano o rural”. Y la tercera, los trabajadores 
que, en definitiva, se afilian y cotizan regularmente. estas tres for-
mas de medir la cobertura de la seguridad social, por lo general, no 
coinciden. La cifra más baja es, siempre, la de la cobertura real. Y 
esta cobertura es la que —según medición hecha por la CePaL— no 
supera el 40% en toda américa Latina y el Caribe.
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4. LOS DESAFÍOS DE LA SEGuRiDAD SOCiAL  
EN AMéRiCA LATiNA Y EL CARiBE
américa Latina y el Caribe comparten los retos y desafíos que tiene 
planteados la seguridad social en el mundo entero. La aIss, bajo la 
vocería de Kiefer sutherland, destaca las bondades de la seguridad 
social e, igualmente, los grandes desafíos a los que se enfrenta en la 
actualidad. Veamos:

a. Cada día y todos los días, la seguridad social mejora la calidad 
de vida de las personas.

b. La seguridad social hace más que otorgar un seguro en tiempos 
de necesidad.

c. La seguridad social asegura la dignidad.

d. La seguridad social contribuye a la estabilidad social.

e. La seguridad social es un motor del desarrollo económico sos-
tenible.

f. La seguridad social es un derecho universal fundamental.

estas bondades se opacan y oscurecen cuando sutherland aborda los 
desafíos actuales de la seguridad social, a saber:

a. abordar el envejecimiento de la población.

b. enfrentar la crisis financiera y económica.

c. Reducir la brecha de la cobertura.

d. Lograr una gobernanza sólida.

e. La voluntad política y el rol del estado en alcanzar la meta.

¿Cuál es la meta de la seguridad social en nuestros días? Lograr que 
el alcance de la seguridad social se extienda a todas las personas del 
mundo, sin exclusión alguna. Ciertamente, temas como el envejeci-
miento de la población, los cambios en los mercados laborales, la in-
flación y la inseguridad en los mercados financieros conspiran contra 
la sustentabilidad de los sistemas de seguridad social, tanto contribu-
tivos directos como indirectos o fiscales.

La población mundial tiende a envejecer y las tasas de reemplazo 
poblacional se debilitan de manera considerable. el envejecimiento 
de la población —ligado con la imposibilidad de los aparatos produc-
tivos nacionales para absorber la fuerza de trabajo que anualmente 
se incorpora al mercado de trabajo— son factores que inciden nega-
tivamente en la seguridad social. La seguridad de ingresos en la vejez 



AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

154

es uno de los objetivos prioritarios de la seguridad social, pero este 
objetivo se estableció en un mundo joven, con elevadas tasas de re-
emplazo poblacional, índices de mortalidad infantil y general altos, 
que acortaban la esperanza de vida al nacer, y mercados laborales me-
diados por relaciones laborales típicas, bajo esquemas salariales y de 
subordinación o dependencia de un empleador o patrón. estos facto-
res determinaron que se fijaran edades muy tempranas para la desin-
corporación laboral y, en algunos casos, requisitos flexibles en cuanto 
a edad cronológica, número de cotizaciones y monto de los beneficios 
pensionales, con modalidades de ajuste periódico. La situación en la 
actualidad es diametralmente opuesta.

La inflación, fenómeno altamente perturbador de la economía y 
tranquilidad de la población, es devastadora de las economías indivi-
duales y familiares. el costo de mantener la salud es sumamente ele-
vado, igualmente mantener el poder adquisitivo del monto de las pen-
siones, lo que da lugar a los desequilibrios económicos y financieros 
de los sistemas de seguridad social y, eventualmente, a la reducción 
de beneficios prestacionales, característica esencial de los sistemas de 
seguridad social de la actualidad, inclusive los regímenes seguristas 
totalmente privados.

La inestabilidad de los mercados financieros es otro factor que 
incide desfavorablemente en la seguridad social. Los fondos de pen-
siones ameritan realizar inversiones rentables y seguras para preser-
var las reservas técnicas que permiten financiar a corto, mediano y 
largo plazo las pensiones causadas, lo que ofrece sin duda la seguri-
dad de ingresos prometida por los sistemas de seguridad social. Los 
mercados financieros se muestran inestables, con crisis recurrentes 
que ponen en peligro la rentabilidad de las inversiones y la seguridad 
de ingresos para los pensionados.

Mejorar la estabilidad y sustentabilidad de la seguridad social 
pasa por atender los desafíos señalados, caso contrario la seguridad 
social perderá sus atributos y bondades, generando gran conflictividad 
social. en varias ocasiones hemos señalado que la seguridad social es, 
para los países, la caja de resonancia de sus economías; en efecto, la 
seguridad social es una variable dependiente de lo que sucede en el 
aparato productivo, en el fenómeno de la pobreza, en el mercado labo-
ral, en la dinámica demográfica, en el estado de salud de la población, 
en la formación para el empleo, en la inflación, en la ruptura de las 
fronteras económicas, en la transnacionalización de los capitales, en 
los proyectos de integración, en la libre movilidad de mercaderías y 
personas, en fin, en la dinámica que entraña un mundo globalizado e 
interdependiente. Por consiguiente, las alteraciones en uno o en todos 
los factores señalados repercute en la seguridad social.
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Los desajustes y desequilibrios económicos y fiscales de los países 
latinoamericanos en los años ochenta del siglo XX dieron lugar a la 
reforma neoliberal de las instituciones de seguridad social, en particu-
lar los seguros sociales, las cuales no han contribuido a mejorar cua-
li-cuantitativamente la protección social de la población. asimismo, 
la crisis financiera de los estados unidos y de algunos de los países 
miembros de la Comunidad europea en la primera década del siglo 
XXI ha estado acompañada de reformas en los sistemas de seguridad 
social, reformas con las que la población ha visto incrementar requisi-
tos de exigibilidad y disminución de beneficios, como lo recomendara 
el Banco Mundial en la década del ochenta del siglo pasado, ejemplo 
de ello son Francia, Italia, españa, Portugal y particularmente Grecia, 
país en el que las reformas de la seguridad social han sido inclementes 
con los beneficiarios.

5. LA REViTALizACiÓN DE LA ASiSTENCiA SOCiAL
en américa Latina y el Caribe se alcanzaron durante las primeras 
cuatro décadas del siglo XX algunos remedos del “estado del Bienes-
tar”, que el capitalismo avanzado e igualmente los países socialistas 
habían conquistado después de la Primera Guerra Mundial. a partir 
de la década del cuarenta, se incorpora en los Pactos Políticos La-
tinoamericanos la noción de “constitucionalismo social”, que había 
nacido en México con la Constitución de Querétaro, en 1917.

Muchos países latinoamericanos logran desarrollar un marco 
institucional de bienestar social de tipo asistencial, conjuntamente 
con la instauración de lo seguros sociales. esta tendencia se mantie-
ne —con altibajos— hasta la década del ochenta, cuando el pensa-
miento neoliberal en boga obliga a una reducción de la participación 
del estado y, consecuentemente, del gasto público en lo social, para 
dejar espacio al libre actuar de las fuerzas del mercado. este libre ac-
tuar alcanza a la seguridad social —seguros sociales— contributiva y 
pública, y abre las puertas para la concepción de una seguridad social 
menos solidaria, más mercantilizada e individualizada, contraria al 
principio de la universalidad.

el evidente fracaso de esta tendencia al menos en el propósito, si 
ciertamente lo hubo, de ampliar la cobertura de la seguridad social, 
hace que en américa Latina y el Caribe reflote el populismo como 
acción gubernamental y, junto con él, el asistencialismo social como 
política pública, orientada a ampliar la cobertura de la protección 
social a las masas de población históricamente excluidas y a los nue-
vos pobres.

armando Barrientos (2012) describe apropiadamente esta situa-
ción. al respecto, afirma: 
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La protección social, y especialmente la lucha contra la pobreza, han 
pasado a encabezar la agenda política en américa Latina. (…) no es 
sorprendente que los gobiernos emergentes de centroizquierda en 
américa Latina presten cierta atención a la pobreza y la desigualdad 
dadas sus bases de apoyo naturales y su ideología. en cambio, sí es 
inusual que gobiernos de centro derecha (…) hayan identificado la 
protección social como un área prioritaria y se hayan comprometido 
a ampliar los programas existentes de transferencias para combatir la 
pobreza (…) Lo que caracteriza el reciente interés por la protección 
social es la proliferación de programas de transferencia de ingresos a 
hogares en situación de pobreza. Mientras que las políticas de los años 
noventa se centraron principalmente en reformas a la seguridad social, 
la década de 2000 ha estado dominada por la expansión de la asisten-
cia social. durante el siglo XX, los sistemas de protección social de la 
región estuvieron dominados por la seguridad social y el principio de 
contribución. el crecimiento de los programas de transferencias para 
combatir la pobreza desde comienzos del siglo XXI, en cambio, hizo 
hincapié en la asistencia social y el principio de ciudadanía (…).

La seguridad social es un derecho social fundamental de toda persona, 
así lo ha reconocido la declaración universal de los derechos Huma-
nos y buena parte de las Constituciones Políticas latinoamericanas y 
caribeñas; por consiguiente, a nuestro juicio, hacer frente a la pobreza 
no es cuestión de la prioridad que se le conceda a lo contributivo o a lo 
asistencial. en la actualidad, la seguridad social —concebida como de-
recho— comprende toda forma de protección social: segurista o asis-
tencial. La seguridad social, desde la perspectiva contributiva, supone 
que las personas tienen las posibilidades y oportunidades para obtener 
los medios de vida, satisfacer sus necesidades y asegurar su protección 
social en todo momento o etapa de la vida humana. el resplandecer 
del asistencialismo no se debe al carácter contributivo de una cierta 
concepción limitada de la seguridad social es, a decir verdad, el reco-
nocimiento político de la incapacidad para colocar a las personas en 
condiciones para procurarse sus medios de vida mediante el trabajo 
productivo. el asistencialismo no es condenable, pero la simple trans-
ferencia de ingresos económicos a las personas y familias consideradas 
pobres —ha sido probado a lo largo de la historia humana— no ha sido 
ni será la vía para garantizar calidad de vida y bienestar.

6. HACiA uNA REDEFiNiCiÓN DE LA POLÍTiCA SOCiAL  
Y LA SEGuRiDAD SOCiAL
Cuatro documentos de fecha reciente —emanados de la oIt, oMs y 
la aIss—, marcan la pauta para una redefinición de la política social 
y de la seguridad social. a finales del siglo XX y comienzos del XXI, 
la oIt —preocupada por el rumbo que adquirieron los procesos de 
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reforma de la seguridad social, la tendencia al envejecimiento de la 
población, los cambios en los mercados laborales, las crisis financie-
ras y el impacto de estos fenómenos en el equilibrio financiero de los 
sistemas de seguridad social— elaboró tres documentos con conteni-
dos de gran importancia y significación para la seguridad social.

el primero de estos documentos se denomina “seguridad social: 
un nuevo consenso”. en este documento la oIt hace una revisión pro-
funda de la situación mundial con respecto a la seguridad social y su 
vinculación con las políticas de desarrollo social y económico. La oIt 
parte de un supuesto básico, el logro alcanzado por la seguridad so-
cial en el pasado es producto del consenso de empleadores privados, 
trabajadores y el estado. este consenso se fracturó con las políticas 
neoliberales que se impusieron en gran parte de los países del mundo 
en las dos últimas décadas del siglo XX, con resultados lamentables 
para la seguridad social y, en general, para todos los programas públi-
cos de protección social. Por consiguiente, hoy en día se requiere de 
un nuevo consenso para fortalecer la seguridad social como principal 
instrumento de protección social.

el segundo documento de la oIt, de indudable trascendencia, 
contiene “la estrategia de trabajo decente para luchar contra la po-
breza”. Con esta estrategia, la oIt busca efectivamente adecentar el 
trabajo de los seres humanos, procurando mayor estabilidad en el em-
pleo, mejores remuneraciones, mayor protección social de los traba-
jadores, acceso a las redes de servicios sociales y un regreso al diálogo 
social. Posteriormente, en el año 2012, la oIt —conjuntamente con la 
oMs— dieron a conocer el informe elaborado por una comisión pre-
sidida por Michelle Bachelet, presidenta de Chile, bajo el título: “Piso 
de protección social”. en este documento, la Comisión llama la aten-
ción mundial sobre la necesidad de definir una política social que su-
pere la situación de pobreza en la que se encuentra un alto porcentaje 
de la población del planeta. Con la política “Piso de protección social” 
se busca garantizar seguridad de ingresos en la vejez, acceso a los ser-
vicios de salud, atención médica integral y de calidad ante el riesgo de 
pérdida de la salud por enfermedad o accidente por cualquier causa, 
y acceso a la red de servicios sociales. esta política combina progra-
mas seguristas y asistenciales y el propósito es ampliar la cobertura 
de la protección social. Finalmente, un cuarto documento emanado 
de la aIss, bajo el título: “una seguridad social dinámica: asegurar la 
estabilidad social y el crecimiento económico”, nos presenta un nuevo 
panorama de la seguridad social y su importancia como factor funda-
mental del desarrollo económico de los pueblos.

Los cuatro documentos, brevemente reseñados, ofrecen a los go-
biernos del mundo orientaciones precisas y válidas para redefinir la 
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política social, orientándola a conquistar la meta de ofrecer seguridad 
social para todas las personas, sin exclusión alguna.

Para el caso particular de américa Latina y el Caribe, conviene 
destacar también por su importancia la Carta andina de seguridad 
social y los acuerdos Bilaterales y Multilaterales en materia de segu-
ridad social, suscritos por los gobiernos de los países miembros de la 
comunidad andina. de igual importancia es el acuerdo Multilateral 
de seguridad social del MeRCosuR.

7. LA ExTENSiÓN DE LA COBERTuRA: DESAFÍO PARA LA 
SEGuRiDAD SOCiAL EN AMéRiCA LATiNA Y EL CARiBE
américa Latina y el Caribe constituyen un subcontinente en el que la 
seguridad social, desde su instauración en estas latitudes, asumió el 
sesgo característico de los seguros sociales, es decir el sesgo laboralis-
ta o profesional, lo que dio como resultado una baja cobertura pobla-
cional derivada de la importancia del sector primario de la economía 
y un escaso desarrollo industrial; por consiguiente poca población 
asalariada susceptible de cotizar o contribuir con el financiamiento 
de los seguros sociales.

oscar Hernández Álvarez analiza acertadamente esta situación 
de la cobertura poblacional de los seguros sociales en Latinoamérica, 
coincidente con el diagnóstico realizado por Carmelo Mesa-Lago.

(…) en realidad el gran déficit de las sociedades latinoamericanas 
en relación con sus trabajadores no se encuentra en relación a la 
existencia de una adecuada legislación laboral sino en la seguridad 
social. (…) la gran dificultad que experimentan muchos trabajado-
res que, en general, disfrutan de la tutela legislativa laboral, aparece 
cuando deben afrontar contingencias que no pueden atender adecua-
damente con su salario y demás beneficios legales o contractuales. 
Cuando el trabajador enferma, muere o entra en una desocupación 
crónica, cuando se hace viejo y pierde sus facultades productivas, el 
derecho Laboral deja de ser un instrumento adecuado de ayuda. es 
entonces cuando la seguridad social debería prestar al trabajador el 
auxilio que ya no le da el derecho del trabajo y es entonces cuando 
desgraciadamente la seguridad social en muchos países de la región 
latinoamericana aparece como bastante inadecuada para llevar a 
cabo esta importante misión. (Hernández Álvarez, 2009).

este mismo autor —basándose en cifras provenientes de la CePaL en 
informe sobre “La protección social de cara al futuro: acceso, finan-
ciamiento y solidaridad”— señala que:

(…) Para el año 2006 el porcentaje de trabajadores de la región que 
cotizaba a la seguridad social era apenas del 38,7%. esta cifra (…) 



159

Absalón Méndez Cegarra

supone un promedio que comprende desde los países con cobertura 
más amplia (Costa Rica con el 65,3% y Chile con el 64,9%) hasta los de 
cobertura más baja (Paraguay con 13,5% y Perú con 13%). esta baja 
cobertura de la seguridad social se corresponde con la existencia de 
un alto porcentaje de la población (42%) que se encuentra debajo de la 
línea de pobreza y sin protección social básica.

este drama social de américa Latina —que existe, que es real— trata 
de ser abordado por los gobiernos de distinto tipo mediante medidas 
y programas de corte asistencial, transfiriendo recursos económicos 
a las personas y familias privadas de dichos recursos. Consideramos 
que el asistencialismo, por sí solo, no es la vía correcta para extender 
la cobertura de la seguridad social y la protección social. el asisten-
cialismo puede constituir un piso de protección social —tal como lo 
recomienda la oIt—, pero para construir sobre él otros pisos de pro-
tección garantes de una mejor y mayor calidad de vida y un mayor 
bienestar social de la población en su conjunto. Hacer de las medi-
das asistenciales un fin en sí mismo es dilapidar recursos por cuanto 
la situación de pobreza, concebida integralmente, no se supera con 
limosnas sino con un enfrentamiento pleno, que tenga por norte el 
desarrollo de la actividad económica sustentable, la educación de la 
población y la generación de empleo de calidad para la fuerza de tra-
bajo. si tales condiciones se dan, las personas están en capacidad de 
generar sus medios de vida y contribuir al financiamiento de su segu-
ridad social, bajo un marco de solidaridad y justicia social.

8. ASiSTENCiALiSMO VS. SEGuRiDAD SOCiAL EN VENEzuELA
Venezuela es el país anfitrión de esta Conferencia de CLaCso, por 
tanto merece una consideración especial respecto al tema abordado. a 
partir de la tercera década del siglo XX, Venezuela dio inicio a lo que 
se conoce como “proyecto modernizador”, en cuya ejecución cumplió 
papel importante el estado, alimentado por una renta petrolera cre-
ciente que permitió, entre otras acciones, establecer un marco institu-
cional importante de carácter asistencial, el cual pierde intensidad a 
finales de siglo, para dar lugar a una restricción significativa de la par-
ticipación del estado en lo social, típica acción de los programas de 
ajuste recomendados por los organismos financieros internacionales.

en Venezuela, el siglo XXI ha significado el retorno del populis-
mo, bajo un modelo de desarrollo económico, social y político bau-
tizado con el nombre de “socialismo del siglo XXI”. este socialismo 
tiene por característica la acentuación del asistencialismo como po-
lítica social del estado mediante la creación y puesta en marcha de 
una serie de programas estructurales —misiones sociales— unos y 
coyunturales otros. se trata de una política de transferencia neta 
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de recursos monetarios y otras prestaciones hacia sectores de la po-
blación de bajos recursos económicos. La seguridad social o, mejor 
dicho, los programas sociales contributivos, han quedado al margen, 
ahogados por el asistencialismo social, con el cual se ha distribuido 
parte de la renta petrolera en los sectores de población con privación 
económica. el régimen contributivo de los seguros sociales se ha 
fundido o fusionado con el régimen no contributivo o asistencial, sin 
demarcación alguna que los separe e identifique. Venezuela, desde 
este punto de vista, muestra tendencia a la extensión de la cobertura 
de la protección social, sin tener para ello una base sólida de susten-
tación financiera.

en Venezuela, como en ningún otro país latinoamericano y cari-
beño, se impone una revisión profunda de la política social del estado, 
que comprende tanto lo legislativo como lo institucional y programá-
tico. es necesario, urgentemente necesario, construir una nueva insti-
tucionalidad social sobre bases firmes y financieramente sustentables.

La institucionalidad pensada en la Ley orgánica del sistema de 
seguridad social (Losss, 2002), la cual estaba y está dirigida a orde-
nar la política social del estado, racionalizar el gasto público social y 
hacer eficiente la gestión social, ha quedado como manifestación de 
buenos deseos de gerencia pública.

en Venezuela, al igual que en Brasil, deberíamos crear una insti-
tucionalidad de lo social que agrupe lo estrictamente relacionado con 
la seguridad social desde el punto de vista contributivo directo, con 
lo estrictamente asistencial, de financiamiento fiscal garantizado; por 
ejemplo un Ministerio de Protección social con dos Vice-Ministerios 
o dos grandes Institutos: Instituto nacional de seguridad social e 
Instituto nacional de asistencia social, dotados de su respectiva ley, 
formas administrativas y organizativas y fondos de financiamiento. 
el no actuar a tiempo —cuando todavía hay renta petrolera— es un 
combustible para hacer estallar en cualquier momento el polvorín que 
los venezolanos hemos venido construyendo irresponsablemente.
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FOBiAS MÚLTiPLES Y DiSCRiMiNACiÓN

OBSTÁCuLOS EN LAS LuCHAS POR LA DiGNiDAD

Lo que nos es común es la diferencia, lo que 
nos es igual es la dignidad, y lo que nos separa 

es la desigualdad, la opresión, la explotación, 
la dominación y sus distinciones, taxonomías, 
clasificaciones, categorizaciones e ideologías…

H. G. G.

Las LuCHas PoR La CoMún dIGnIdad han sido obstaculizadas 
porque, en innumerable cantidad de casos, la aplicación cotidiana 
e inmanente a los derechos humanos evidencia la reproducción de 
prejuicios, discriminaciones y múltiples fobias —inconscientes y 
emocionales— que en su conjunto propician como resultado la vul-
neración de esta dignidad, afectando hasta la manera misma de pen-
sar tales luchas.

¿en cuál contexto se produce esto? La República Bolivariana de 
Venezuela busca establecer una sociedad democrática, participativa 
y protagónica, multiétnica y pluricultural en un estado social de de-
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recho y de justicia, lo que conlleva reconocer la diversidad cultural, 
especialmente aquella conformada por más de cincuenta pueblos in-
dígenas que se suman a los pueblos afrodescendientes y los provenien-
tes de europa y asia. también implica reconocer los aportes de tales 
pueblos en nuestra complejidad, nuestra memoria: un auto-recono-
cimiento desde la interculturalidad. no obstante, la emancipación y 
liberación de los pueblos no está concluida, ya que las “nuevas” repú-
blicas sólo rotaron y “americanizaron” los poderes sin la participación 
mayoritaria de los pueblos indígenas y afrodescendientes. sin la pre-
sencia social y cultural de estos pueblos, los estados han mantenido 
una débil y ambigua identidad propia, prevaleciendo antropológica e 
históricamente la identidad del invasor colonizador, la denominada 
“cultura moderna occidental”.

desde hace más de quinientos años el colonialismo que se nos im-
puso se fue sustentando en una organización social, política, econó-
mica, jurídica y cultural excluyente y jerarquizada, la cual ha negado, 
discriminado, invisibilizado y marginado los aportes de nuestros pue-
blos diversos, dando como resultado la desigualdad y la permanente 
violación a su dignidad colectiva y personal. tan efectivo ha sido el 
ejercicio de esta dominación cultural, que como ideología presenta el 
desarraigo de nuestras culturas como “natural”, “inevitable”, “acep-
table”, “deseable” y hasta “justo”; el fin último de esta jerarquización 
e “integración” es la reproducción de un tipo desigual de dominio, 
despojando de soberanía real a las mayorías, separándolas, dividién-
dolas, asimilándolas e integrándolas en la “cultura del petróleo” —en 
palabras del luchador Rodolfo Quintero (1985: 19)—, al consumis-
mo y “confort”, a su ilusión de “subir” en la escala social, en tanto 
“blanqueamiento” a partir de la ideología del mestizaje y dentro del 
pensamiento moderno “abismal” —según el activista de sousa santos 
(2010: 20)—, ocultando las verdaderas causas de la discriminación, las 
cuales necesitan ser transformadas, ya que esta tendencia al desarrai-
go aún persiste con mucha fuerza. Por lo tanto, para lograr la eman-
cipación y liberación, es importante avanzar en la descolonización 
(desmontaje de nuestras colonialidades y colonialismos internos), 
Intraculturalidad (revitalización de nuestra identidad), Intercultura-
lidad (diálogo de saberes y conocimientos de múltiples identidades) y 
despatriarcalización (desmontaje del estado burgués patriarcal).

a fin de avanzar en tales propósitos desde una perspectiva holís-
tica —bajo un modelo ecológico—, observaremos tres ámbitos: el Ma-
crosistema, que se refiere a aquellos valores que en nuestro contexto 
cultural delimitan roles, estereotipos y mandatos culturales, y definen 
tanto prescripciones como prohibiciones; el exosistema, que se re-
fiere a las instituciones y sus interrelaciones, sus exigencias, ofertas, 
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demandas, etc. por lo que abarca el mundo público: el trabajo, la es-
cuela, los medios de difusión, etc.; y el Microsistema, que se refiere la 
interacción familiar, a los lazos más cercanos de las personas. desde 
el punto de vista del Macrosistema, consideramos que la decimonó-
nica “revuelta de Haití”, con sus valores de liberación, emancipación 
y dignidad humana, impulsada entre otros por toussaint L’overture, 
fue contemporánea de la Revolución Francesa —con sus valores de 
igualdad, fraternidad y libertad—, sin embargo aquella fue retórica-
mente encubierta por la historia oficial. Luego, ¿cuáles son los lugares 
desde donde son enunciadas o hechas visibles las diferentes percep-
ciones de la dignidad humana y denunciadas las injusticias contra la 
misma? ¿Quiénes tienen o pueden tener la “vocería” de las mismas? 
¿existe una política sociocultural concreta de reconocimiento y redis-
tribución que permita la confluencia de distintas vivencias y visiones 
de la dignidad humana? ¿Por qué aplicar una lectura y un enfoque 
“modernizante” o “postmodernizante” de este tema, arraigados en un 
particularismo eurocéntrico? ¿Por qué no permitir y garantizar lectu-
ras, enfoques y percepciones (epistemes) diversos y ancestralizados?

Considerando que los valores de las culturas venezolanas y an-
dinas de los pueblos autóctonos —según ha sido estudiado desde el 
pluralismo jurídico y la antropología jurídica— tales como los warao 
(pacifismo), yukpa (respeto a la infancia), wayuu (convivencia des-
de el putchè), aymara (los pilares espirituales ama del ayllu), y otros 
pueblos andinos (política-ética) coinciden con leyes e instituciones 
“modernistas”, tales como los códigos de ética, el Cndna, tsJ y el 
Poder Moral, etc., puede entonces considerarse que las ancestralida-
des ejercitan unas éticas y políticas de convivencia y coexistencia que 
pueden enriquecer aquellos valores codificados modernamente como 
“derechos Humanos”. Luego, ¿es posible una concepción no occiden-
tal de los ddHH?

si algunos pueblos contemplan tales valores, pero en términos 
de “responsabilidades”, “compromisos”, “débitos” (deberes o deudas), 
entonces, ¿por qué llamar a tales valores sólo como derechos huma-
nos? ¿Cómo crear condiciones de posibilidad para una mutua y dia-
lógica interlocución entre los llamados —por un lado— conocimiento 
normativo (en las ciencias)/conocimiento canónico (en las Humanida-
des), y —por otro— conocimiento “vulgar” (“ordinario”, o bien “popu-
lar”), las cuales generen recíprocas percepciones y traducciones donde 
los pueblos validen sus saberes en relación a sus diversas maneras de 
experimentar y defender la dignidad humana?

Por otra parte, desde el punto de vista del exosistema nos pre-
guntamos: ¿qué es el Poder o quiénes son los que lo monopolizan? 
¿Cuáles son sus niveles de ejecución? ¿Cómo son estos articulados 
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según distintos contextos? ¿La estructura de la dominación mundial 
está encabezada por los estados o estos son los aparatos instituciona-
les de otras fuerzas más influyentes?1 Por ejemplo, esto ocurre cuando 
hay tratados, áreas, acuerdos y políticas neoliberales que violan en los 
hechos la dignidad humana junto con el entorno ambiental. de allí 
que nos cuestionemos: ¿cuáles son las transformaciones impuestas 
actualmente a dicho sistema-Mundo Patriarcal capitalista, que afec-
tan el ejercicio del poder y afectan a las múltiples concepciones de la 
dignidad humana?

Considerando ahora junto al aspecto político el aspecto jurídico 
—ambos relacionados—, tomamos como referencia el texto clásico 
Cuando el género suena cambios trae. (Una metodología para el análisis 
de género del fenómeno legal) (1992). allí la jurista costarricense alda 
Facio Montejo demuestra que el derecho no es neutral en términos de 
género, debido a nuestra forma androcéntrica de concebir el mundo 
—donde, de paso, vemos las cosas como “naturales”—, por lo que ello 
requiere de un gran esfuerzo para detectar el sexismo en leyes que 
“aparentemente” son neutrales; esfuerzo a realizar para comprender 
lo que nos oprime2.

tal situación no es un problema abstracto que nada tenga que 
ver con nuestra cotidianidad, puesto que se refleja en todo el que-
hacer humano, incluyendo al derecho en todas sus manifestaciones: 
contenido mismo de las leyes y los principios que las informan; es-
tructura y funcionamiento de las oficinas que administran justicia; 
nuestras actitudes y conocimientos respecto de ese derecho (Facio, 
1992: 61). a su vez, Facio Montejo desagrega el fenómeno jurídico en 
tres componentes vinculados entre sí: componente formal-normativo 
(sustantivo); componente estructural; componente político-cultural. 
todos ellos están dialécticamente relacionados entre sí, influyéndose, 
limitándose y definiéndose mutuamente.

el componente político-cultural se refiere a los contenidos —con-
vertidos en leyes no escritas— que la gente le da a las leyes y apli-
cación de las mismas por medio de las tradiciones, las costumbres, 

1 acá recordamos que en un momento histórico determinado el estado fue un 
dispositivo institucional necesario al régimen de acumulación capitalista, pero que 
ahora requiere ser “reconvertido instrumentalmente” para articularlo a los designios 
foráneos de las empresas trans-nacionales (etn).

2 Para dejar de ser “objetas y objetos” de conocimiento para ser sujetas y sujetos 
protagónicos, incorporando las situaciones de género como un elemento constitutivo 
de los fenómenos a investigar, y reconocer la diversidad de sujetas, sujetos (y sujetes), 
generando “ideas y propuestas en las que todas y todos podamos reconocernos en 
nuestras singularidades y al mismo tiempo confundirnos con los otros sujetos y 
sujetas como parte de una Humanidad diversa y plural” (Valdivieso, 2004).
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el conocimiento y uso que de ellas hagan: es el significado que se le 
va dando a la ley por medio de la doctrina jurídica, las actitudes y 
conocimiento que la gente tenga de la ley; leyes que en la vida diaria 
siguen vigentes aunque hayan sido derogadas, y de las relaciones en-
tre las leyes escritas y las no escritas. “todo esto va creando leyes no 
escritas que la mayoría acata” (subrayado nuestro). de allí que existen 
leyes que no están formalmente promulgadas, pero que además de ser 
obedecidas por la mayoría son formalmente reforzadas (Ibíd., p. 65). 
este componente político-cultural, estas costumbres, son las que en-
focarán nuestra atención en esta reflexión, ampliándola no sólo en lo 
referente a las actitudes y creencias de tipo androcéntrica y, por tanto, 
machista, sino a otras manifestaciones ideológicas como el racismo, 
clasismo, homofobia y similares que abordaremos a continuación.

desde el punto de vista del Microsistema, en cada rincón de 
nuestras vidas se hace presente en tensión y contradicción el pre-
dominio de aquella condición que nos “impulsa a defender” nuestro 
aprendido machismo —o si se prefiere, nuestro sexismo, racismo, 
clasismo, etc. Claro, a menos que nos hayamos hecho más cons-
cientes y nos percatemos de los mismos, resistiendo la influencia 
del entorno social discriminador o desarrollando una autenticidad a 
toda prueba que nos haga responder desde quienes realmente somos 
—o queremos ser—, y como parte de un proyecto de emancipación 
social, transformándonos tanto en lo que decimos como en lo que 
hacemos. Cambiar requiere esfuerzo y voluntad, sensibilidad y con-
ciencia. supone considerar qué sentimos y pensamos, cómo lo hace-
mos, por qué y para qué, así como razonar sobre nuestra respuesta 
basada en emociones y acciones, en relación a “nosotrxs mismxs”3 y 
nuestras relaciones más cercanas.

es complejo repasar los actos personales, pero tal vez lo haría 
más fácil revisar los propios pensamientos, verbalizados en frases, 
oraciones y palabras. o también se puede cambiar aprendiendo de 
otras personas, emulando sus virtudes y/o evitando copiar sus vicios y 
defectos. en ese sentido, “el lenguaje” da cuenta de la conciencia que 
se tiene de sí misma, de sí mismo, de sí mismes y del entorno. Pero 
también refleja nuestra inconsciencia (y nuestros prejuicios). si cada 
quien realizase estos análisis de lo que siente y piensa cotidianamente 
—o de cómo lo hacen sus semejantes— tal vez podría llegar a saber 
que hacer tal acto de concientización y/o concienciación, que hacer 

3 aquí empleamos la “x” en “nosotrxs mismxs”, para evitar recaer en patriarcales 
binarismos de género, ya que buscamos englobar no sólo el “nosotras” y “nosotros”, 
sino también el “nosotres” incluyente de las personas que asumen un género no 
conforme a la heteronormatividad y sus binarismos heterosexistas.
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este esfuerzo voluntario para percatarse y “darse cuenta” es, en tal 
sentido, parte del legado histórico de la cultura feminista, que postuló 
que el cambio personal —producto de la conciencia relacional— tiene 
implicaciones políticas: lo personal es político.

Lo personal es político porque también es social e ideológico: 
social, porque los prejuicios y discriminaciones son generados en 
nuestras relaciones sociales y desde ellas; ideológico, porque los 
procesos emocionales y mentales pasan desapercibidos en nuestras 
creencias y lenguajes, y no solemos hacerlos conscientes, siendo, al 
contrario, inconscientes, involuntarios y afectivos. este último as-
pecto es importante, porque allí es donde actuamos “sin pensar”, 
impulsivamente, compulsivamente, reactivamente, de una forma a 
priori, con consecuencias éticas y al mismo tiempo estéticas4. así, 
lo ético y lo estético nos llevan a considerar lo que es “deseable” 
e “indeseable”, lo que “queremos” y lo que “no queremos”, lo que 
“aceptamos” y lo que “no aceptamos”.

Y ese es el motivo por el que queremos reflexionar sobre estas 
creencias que no hemos puesto en cuestión, estas emociones que sen-
timos a priori y que percibimos y experimentamos como “naturales” 
—aunque más bien han sido “naturalizadas”—: lo que queremos abor-
dar es el tema de los prejuicios.

en base a prejuicios una persona (o una colectividad) pue-
de practicar diferentes discriminaciones: social, clasista, “racista”, 
urbano-céntrica, ecocida, adultista, gerontofóbica, capitalista, hete-
rosexista, homofóbica, misógina, hipersexualista y machista. ejem-
plos: discriminación étnica-racial hacia los pueblos originarios y 
afrodescendientes de carácter social, clasista y “racista”; discrimina-
ción social hacia la población rural —o también campesina o fron-
teriza— de carácter urbanocéntrica; discriminación hacia las demás 
especies —animales o vegetales— de carácter antropocéntrica y an-
tiecológica (ecocida); discriminación etaria hacia niñas y niños de 
carácter adultocéntrica (adultista); discriminación etaria hacia las 
ancianas y ancianos de carácter gerontofóbica; discriminación so-
cial de carácter individualista y clasista, es decir, capitalista (y por 
tanto anticolectivista, antisocialista, anticomunista, antilibertaria); 
discriminación heterosexista contra la población homosexual de 
carácter homofóbico y/o lesbofóbico; discriminación contra lo fe-
menino y contra las mujeres de carácter misógino; discriminación 

4 aquí comprendemos por lo ético aquello que tiene que ver con lo que consideramos 
“bueno” o “malo”, “aceptable” o “inaceptable”, y lo estético como lo que sentimos de 
una manera “agradable” o “desagradable”, de lo que “nos gusta” o “no nos gusta”, lo 
que “agrada” o “molesta”, lo que “atrae” o produce “repulsión”.
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social sexista de carácter hipersexualista a favor de la masculinidad 
predominante y establecida (machista); etc.

Y es que estas discriminaciones y prejuicios, ¿de qué dan cuenta? 
de un “espacio cultural” de carácter patriarcal (Ramírez Hernández, 
2000) que sostiene injusticias, indignidades, jerarquías, dominaciones 
y opresiones.

un espacio cultural en el que a su vez confluyen espacios emo-
cionales, intelectuales, físicos y sociales; estos espacios son activados, 
desplegados y ejercidos por diferentes personas. tal espacio cultural 
es parte integrante del mundo relacional de esta sociedad “estableci-
da”, la actual “sociedad que es” —o en latín, status quo—, el cual es 
el orden Patriarcal Capitalista racista y ecocida. el mantenimiento 
de este orden conforma una sociedad desigual e injusta, tanto en lo 
cultural, ecológico y económico como en lo social y político, sea en el 
ámbito “público” —por la jerarquización económica productiva de-
predadora bajo una sociedad dividida en clases sociales—, como en el 
ámbito “privado” —por la jerarquización doméstica reproductiva bajo 
relaciones de dominación sexual sexista—; tal orden requiere modos 
de “ser” y “estilos de vida” basados en una serie de creencias, cos-
tumbres y normas, expresadas en mandatos, roles y expectativas, que 
están formalizadas en tipos, estereotipos y prototipos sociales.

¿no será que al prejuicio de tipo emocional le corresponde una 
determinada razón que lo legitime? Planteamos que tal razón es aque-
lla que Celia amorós ha denominado “razón patriarcal” (1991: 10), ca-
racterizada a su vez por el activista social Boaventura de sousa santos 
como “razón indolente” (1999/2000: 36). esta es una razón que —en 
el decir del pensador uruguayo eduardo Galeano (1989: 89)— se ca-
racteriza por fragmentar la vida dividiendo “todo lo que toca”, y que 
genera una percepción de la realidad a partir de dicotomías interna-
mente jerárquicas (binaristas), donde la diferencia es sólo concebida 
desde la desigualdad; al mismo tiempo, en vez de concebir las cosas 
en su totalidad, esta razón las piensa como conjuntos de partes sepa-
radas, subordinadas y jerarquizadas entre sí.

Como ejemplo de tal razón dicotómica (binaria y metonímica), en 
cada persona los modelos sociales/sexuales se encarnan en “condicio-
nes de género”, que en tal régimen social determinan la “manera” de 
“ser” Hombre o Mujer: la “condición de género masculina” contrapues-
ta y sobrepuesta a la “condición de género femenina”. ambas cuali-
dades, masculinas y femeninas, en tales supuestos, no son “previstas” 
como rasgos históricos y culturales: por lo tanto no son contextualiza-
das, siendo por ello “arbitrarias”. de modo que pasan a ser considera-
das como atributos que son “independientes” del contexto, del lugar, del 
momento: son presentadas como cualidades “universales” y “eternas”, 
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como si “siempre estuvieran ahí”, concibiéndolas como “atributos na-
turales” de las personas5. sin embargo, es importante acotar que esta 
percepción no es cierta: la existencia concreta de hombres y mujeres, 
afortunadamente, desborda todo tipo de ideologías, modelos, tipos, 
prototipos, estereotipos, clasificaciones, categorías y teorías. La vida 
—y en ella, la vida humana— trasciende al concepto, a las categorías, 
a la definición: parafraseando al poeta venezolano efraín Hurtado, “lo 
vivido prevalece a lo concebido” (citado en Rivas Rivas, 2002: 27).

entonces, tenemos que tal razón patriarcal permite generar un 
doble proceso de “naturalización”:

 - se “naturalizan” procesos sociales (que más bien son de 
carácter cultural e histórico), haciéndolos pasar por “univer-
sales” y “eternos” para que parezca que los mismos están en 
todas las sociedades de manera uniforme y que “siempre fue 
así desde que la humanidad existe”.

 - se “naturalizan” atributos personales (de carácter social, arbi-
trario y contingente), haciéndoles creer que son “esenciales” a 
la persona, innatos, inherentes, biológicos.

Mas, ¿cómo se impuso colonialmente tal razón patriarcal? Fue a tra-
vés de la división entre grupos (opresorxs/oprimidxs) y la multiplica-
ción de sus divisiones, mediante una razón dicotómica y excluyente 
(maniqueísta), junto con categorías ideológicas y prejuicios incons-
cientes. Procedimientos que en todos los casos hicieron difícil percibir 
la complejidad e historicidad de los conflictos derivados del orden 
Patriarcal Capitalista. Por ejemplo, así fue fomentada la rivalidad y 
desconocimiento entre mujeres, reproduciendo entre estas la razón y 
las jerarquías patriarcales, a favor de la supremacía de algunas elites 
genéricamente situadas6. La resultante de la aplicación de la razón 

5 Por tanto, aquí cabe preguntarnos: ¿entonces hay relación entre la condición de 
género y los prejuicios sociales? ello es probable si tomamos en cuenta que dicha 
condición es generada en las relaciones entre géneros bajo la política sexual del 
capitalismo (patriarcado), mientras que en dichas relaciones los prejuicios son parte 
de las emociones que en tal orden socioeconómico conforman la ideología sexista 
(machismo). Y porque la permanencia de dicho ordenamiento social injusto en las 
relaciones sociales —esto es, su “institucionalización” como organización social del 
género (Lagarde, 1990: 177-211)— requiere de un soporte subjetivo que lo legitime 
en el tiempo, que ideológicamente no sea percibido como generado socialmente, 
sino que se le llegue a ver como un atributo “individual”, incluso innato, instintivo, 
biológico: que se lo perciba como un atributo “natural” de la persona.

6 Y que estas desconozcan que lo son y por qué lo son: allí el prejuicio opera como 
una especie de “venda” acrítica, generando una cierta “ceguera epistemológica” (de 
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patriarcal es la división y clasificación de las relaciones interperso-
nales, así como la fragmentación del conocimiento de los fenómenos 
sociales. Cuando se trata de grupos y personas comprometidas con 
el cambio social dignificante, este diagnóstico reviste un carácter de 
gravedad, toda vez que estxs siguen la “ideología de la clase” que he-
gemoniza el poder social en todos sus ámbitos.

Como consecuencia de tal imitación colonialista, tales activis-
tas reproducen la ideología dominante y sus prejuicios, manteniendo 
dentro de su propio grupo —endógenamente— la desigualdad y la 
segregación. ejemplo, por un lado fomentan normativas “uniformi-
zantes”, y por otro mantienen al mismo tiempo jerárquicas divisio-
nes entre hombres y mujeres, entre mujeres que padecen opresiones 
diferenciadas y entre hombres que coexisten en diversas opresiones 
(sin saber que las padecen y las reproducen). Lo ideológico aquí es 
que toda una gama de prejuicios y fobias son mantenidos por falta 
de cuestionamiento —contra un amplio conjunto de personas que 
están todas condicionadas genéricamente— tales como: el sexismo, el 
racismo, la misoginia, la misandria, la homofobia, lesbofobia, trans-
fobia, bifobia, etc.

así es mantenido el miedo a la persona que, por “diferente”, no es 
reconocida también en lo que tiene de “semejante”. entonces, lo que 
ocurre es que la persona diferente es enajenada y objetificada como 
otra (según de Beauvoir, 1962: 4), y como otro (según de sousa san-
tos, 2010: 11-12; 1991: 3); tal persona es “alterizada” como “anormal”, 
“distinta”, “extraña”, “rara”, “desconocida”, y desde allí es percibida 
como una supuesta “amenaza” a la que hay que segregar y privar de 
afectos y de dignidad. no obstante, quien alteriza lo hace partiendo de 
la base de una “propia supremacía”, en la cual inconscientemente ella 
misma se asume de manera centralista como “lo normal”, “universal” 
y “único”; tal actitud es, por tanto, etnocéntrica, adultocéntrica, logo-
céntrica, urbanocéntrica, binarista, heterosexista, etc. La cultura pa-
triarcal se basa en la “determinación del ser” (de Beauvoir, 1962: 3), 
determinación por género y etnia, clasificando a las personas según 
su sexo y su raza. en tal cultura, las mujeres han sido determinadas 
como Mujer, en negativa y excluyente oposición al Hombre, haciendo 
de las mujeres lo distinto, lo opuesto, lo extraño, lo otro.

Pero quien define a “lo otro” lo hace siempre desde una posición 
de poder, al mismo tiempo colonialista (esclavizante) y expansionista 
(imperialista). en ese caso, la “otra” persona carece del poder para 

sousa santos, 2000: 257); con esta “gríngola”, las elites —y quienes irreflexivamente 
adscriben sus ideologías— no reconocen que son portadoras de una supremacía 
desigualitaria y excluyente.
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definirse a sí mismx. Pero lo mismo ocurre para con los pueblos que 
otros intentan colonizar, y ello establece similitudes entre el sexismo y 
el racismo: mientras el racismo determina el ser a partir de una parti-
cular pertenencia “racial” (fenotípica, corporal, biológica), el sexismo 
lo determina a partir de una particular pertenencia “sexual” (anatómi-
ca, corporal, biológica). en ambos casos, el “ser” busca ser clasificado 
desde una identidad exterior que lo determina absolutamente. esta 
negación del autorreconocimiento y del reconocimiento del otrx es 
parte de un proceso de dominación, ya que parte de una relación des-
igual y asimétrica en la que unos(as) individuos(as) niegan a otrxs.

Queremos dejar en claro que cuando analizamos los prejuicios y 
las discriminaciones, no hacemos sino indagar en preguntas y proble-
máticas que no son nuevas: las diversas “feministas del sur” ya han 
diagnosticado estas interrelaciones, y por tanto, suscribimos el debate 
que ellas iniciaron7.

ellas han puesto en el tapete la discusión acerca de que diferentes 
formas de discriminación se eslabonan en un más amplio “sistema de 
opresión”, en un “tejido” de dominación de múltiples opresiones que 
operan al mismo tiempo: clasismo, sexismo, heterosexismo, racismo, 
adultismo, etc.; condicionando la vida personal e interpersonal gené-
ricamente situada. también han mostrado un camino en el cual las di-
ferencias, las singularidades, los particularismos, en fin, la diversidad, 
forma parte también de las semejanzas, los universalismos, los huma-
nismos y humanidades, la equidad, la paridad e igualdad, donde las 
“partes”, asimismo, son “totalidades”, autónomas en sí mismas y en su 
recíproca relación, más allá de jerarquías, dialécticas y dominaciones. 
Las nociones de “igualdad en la diversidad”, de “diferencia en la seme-

7 a ellas las denominamos “feministas del sur” ya que su aportación teórica ha 
sido tímidamente reconocida por las feministas de la región norte del planeta —au-
toproclamada como “occidente”—, y la misma se basa en premisas epistemológi-
cas diferentes de las “reconocidas” oficialmente por la academia: son razonamien-
tos más flexibles, originados desde referentes populares y ancestrales, por parte de 
los pueblos históricamente invisibilizados que se han venido articulando en el sur, 
visto como espacio simbólico de resistencia sociocultural. ejemplo de tal legado 
lo tenemos en los quehaceres, saberes, reflexiones y planteamientos de luchadoras 
y/o feministas tales como alexandra Kollontai, amalia Fisher, Ángela davis, Ángela 
Gilliam, argelia Laya, Bell Hooks, Blanca escalona Rojas, Catherine Walsh, dalia 
Herminia Yánez, epsy Cambell Barr, Francesca Gargallo, Irene alexandra neto, 
Irene ugueto, Jane Flax, Jurema Wernerk, Lèlia González, Livia Vargas, Luz Mari-
na duque Miranda, Macedonia Blas Flores, Mailyn Bermúdez s., Marcela Lagarde 
y de los Ríos, María Inés da silva Barboza, María León, silvia Rivera Cusicanqui, 
Marianela tovar, Marta sánchez néstor, Mónica tarducci, natividad Corral, nirva 
Camacho, norma Romero, ochy Curiel, Patricia Hill Collins, Pilar Roca, Reina 
arratia, Rigoberta Menchu tum, Rosa Cobo, Rosa dominga traspaso, sueli Car-
neiro, Yuderkys espinoza Miñoso, etc.
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janza”, de “identidad y unión en la diversidad cultural y sexual” son 
reflejo del avance teórico, práctico y político producido en la filosofía 
y cultura feminista, en tanto aporte para una común humanidad.

Consideramos que la “razón patriarcal” implica la presunta “na-
turalización” de determinadas clasificaciones sociales basadas en je-
rarquizadas distinciones entre personas, y que está en la base de la 
percepción fragmentaria y egotista de la realidad. encontramos, a 
modo de ejemplo de la vida real, que un hombre venezolano que ma-
nifiesta adherir la lucha de clases revolucionaria y/o bolivariana, esto 
es, un militante que desea abolir las desiguales distinciones basadas 
en clase social puede, no obstante, manifestar conductas sexistas o 
“racistas”. así, también, encontramos una mujer que manifiesta su 
simpatía por el feminismo que, sin embargo, puede tener conductas 
“racistas”, clasistas y homofóbicas; o, si es lesbiana, presentar actitu-
des heterofóbicas y misoándricas; o un gay o una lesbiana que tiene 
actitudes homonormativas y heterofóbicas; o un afrodescendiente que 
tiene actitudes sexistas y misóginas. Y para colmo, quizás todas y to-
dos los anteriores son “racistas” con los pueblos indígenas, además de 
adultocéntricos y gerontofóbicos.

es decir que ningunx está “vacunadx” contra “la actitud discrimi-
natoria” por el hecho de que, en su particular lucha, estén tratando de 
erradicar alguna forma de discriminación. Pareciera que, bajo la ideo-
logía machista, su razón patriarcal y sus prejuicios sólo pudiesen ver 
el árbol mas no el bosque: mantendrían una lucha que ve de manera 
parcelada la opresión, mas no logra ver “el conjunto de opresiones” y 
su interrelación entre ellas. esta manera de “enfocar” sesgadamente 
las luchas lleva a que las mismas terminen estando parceladas, frac-
cionadas y fragmentadas de manera sectaria y faccionalista, lo que 
culmina impidiendo la unión en la diversidad del conjunto de movi-
mientos, grupos e individualidades que, irónicamente, “sufren todas 
globalmente el conjunto de opresiones patriarcales capitalistas”. tales 
opresiones suelen verse por separado, a consecuencia de que la insti-
tucionalización del patriarcado capitalista fragmentó el conocimiento 
acerca de las relaciones sociales (desarticulando la lucha revoluciona-
ria ante tales injusticias). al repasar el carácter ideológico de las mis-
mas se supera aquella visión de que es un mero problema individual: 
su reproducción colectiva, inconsciente y emocional se sostiene en los 
prejuicios como expresión “normalizada”, cotidiana. el resultado de 
conocer la realidad de este modo —de la que también somos parte— 
es que no se alcance a comprender que las distintas formas de opre-
sión puedan entenderse vinculadas y unidas entre sí, como tampoco 
los prejuicios que las “justifican”. esta reflexión intenta dar cuenta de 
cómo los prejuicios y discriminaciones no pueden ser vistos por sepa-
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rado, como tampoco las opresiones que se generan o legitiman en los 
mismos. se hace necesario visibilizar el lugar desde donde se “senti-
piensa”, en pro de una cultura popular crítica, de interculturalidad-no 
patriarcal, dignificante.
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1. aspectos generales o los legados del régimen militar;

2. La formación de los agentes de seguridad pública;

3. La violencia y la criminalidad.

1) ASPECTOS GENERALES O LOS LEGADOS DEL RéGiMEN MiLiTAR
La redemocratización del país, iniciada en 1985, aunque permitiendo 
una consolidación y renovación de las instituciones, repuso nuevos 
dilemas referentes a la implantación de la ley y del orden.

a lo largo del tiempo, en el que sucedió el proceso de redemo-
cratización, las crisis de abuso de autoridad policial, el aumento de 
la inseguridad y del miedo en las grandes metrópolis, la violación de 
los derechos humanos y la falta de respeto a la ciudadanía atestan los 
límites de la política de seguridad pública del país, cuyo escenario es 
agravado por crisis internas en los órganos responsables.

La población continúa exigiendo más orden y seguridad, no obs-
tante la desconfianza que existe hacia los órganos competentes para 
el ejercicio de esa finalidad. Los problemas relacionados con el área 
de seguridad pública son politizados en la medida en que la legiti-
midad de los gobiernos es predominantemente determinada por su 
capacidad de mantener el orden y la “paz pública”. en otras palabras, 
la “presencia” o la “ausencia” del gobierno es evaluada y mensurada 
—en el imaginario de la población— por la capacidad de mantener el 
orden y la seguridad pública.

el legado autoritario aparece claramente en las prácticas ilegales 
y en el uso indiscriminado de la violencia por parte de los aparatos 
represivos. Corrobora también con este hecho la formación del poli-
cía con profundos huecos en el campo de los derechos humanos y del 
respeto a la ciudadanía.

el uso de la tortura en las acciones policiales y en los interrogato-
rios aparece como marca de continuidad de prácticas habitualmente 
empleadas. La tortura, que en el régimen autoritario era una práctica 
recurrente en los interrogatorios de los presos políticos, pasó a ser un 
ejercicio frecuente en las detenciones y en las investigaciones de per-
sonas pobres, negras y desempleadas.

si estas prácticas aparecen como un legado del régimen autori-
tario, los gobiernos democráticos enfrentan, actualmente, el desafío 
de implementar una política de seguridad pública capaz de prevenir 
y combatir la criminalidad y de mantener el orden, teniendo como 
referencia los principios del estado de derecho.

Las acciones represivas en Brasil tuvieron como aliado el auto-
ritarismo del estado nacional, conjugado con prácticas clientelistas 
y patrimonialistas del poder local. Los órganos de seguridad pública 
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aparecen, claramente y sin ninguna mediación, al servicio de las 
clases dominantes con el apoyo de la legalidad brindada por parte 
del estado.

La organización policial y sus ejercicios ilegales son construidos 
principalmente visando la defensa del orden social vigente, la protec-
ción del patrimonio privado y la seguridad de las clases dominantes.

en el medio rural, prácticas de esa naturaleza son más sociali-
zadas en la protección de la gran propiedad rural y en el combate a 
la organización política de los trabajadores agrícolas. Ya en el medio 
urbano estas acciones aparecen en la batalla contra los movimien-
tos sociales urbanos organizados, en la postura delante de los pobres, 
negros y favelados, configurando hábitos ejercidos en la conjugación 
indistinta de lo público y lo privado, con prevalencia de este último.

La ausencia de procedimientos democráticos y la desconfianza 
por parte de la población hacia el comportamiento de la policía en el 
mantenimiento del orden y de la ley, son dos de los principales legados 
negativos de los antiguos gobiernos, teniendo como principal huella 
el autoritarismo.

Lo preocupante e inquietante es que estas líneas generales de ac-
ción no disminuyeron las tasas de criminalidad en Brasil, como tam-
poco modificaron el escenario de miedo e inseguridad que impera en 
la sociedad brasileña.

el legado de 21 años de vigencia de un régimen autoritario (1964-
1985) dejó huellas problemáticas para una efectiva instauración de un 
estado de derecho, comprobando el hecho de que la redemocratiza-
ción del régimen de gobierno no se da por arte de magia para conducir 
automáticamente la democratización de las instituciones del estado.

este proceso es complejo y lento, representando una especie de 
“rito de paso” de un régimen autoritario hacia uno democrático, con-
siderando que “no se puede despreciar el peso del autoritarismo so-
cial y de las herencias dejadas por los regímenes autoritarios en las 
agencias encargadas del control represivo del orden público” (adorno, 
1994: 121).

destaco de este legado del régimen militar dos grandes proble-
mas, los cuales pretendo abordar en esta comunicación. el primero, 
los huecos en la formación de los profesionales del área de la seguri-
dad pública con una fuerte huella militar. el segundo, el aumento de 
la violencia y criminalidad en Brasil, especialmente los homicidios 
políticos.

2) LA FORMACiÓN DE LOS AGENTES DE SEGuRiDAD PÚBLiCA
en las últimas décadas existe una práctica discursiva que busca la 
moralización y la legitimidad de los órganos de seguridad pública. 
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La conquista de esta base de legitimidad está pasando no solo por una 
nueva estrategia de vigilancia, sino también por un cambio de men-
talidad, que envuelve necesariamente una formación más humanista 
de los contingentes policiales. La complejidad del mundo contempo-
ráneo teniendo como aspectos la cuestión de género, las prácticas 
juveniles, el respeto a las diferencias culturales, religiosas y sexuales, 
como también las manifestaciones recientes en el mundo y específi-
camente en Brasil, tiene implicaciones directas en la formación de 
los profesionales de la seguridad pública. tal formación, que no debe 
resumirse solo en una mejor capacitación técnica, busca dar énfasis 
a los principios de las ciencias humanas de respeto a la diferencia y a 
los valores socioculturales. obtienen cada vez más espacio la forma-
ción y la calificación de los profesionales del área de seguridad en el 
dominio de los derechos humanos y en el respeto a la ciudadanía. en 
el espacio de formación y calificación, las universidades —como de-
positarias de los conocimientos humanistas— son las grandes com-
pañeras de este proyecto.

en Brasil, la vigilancia cotidiana de las ciudades es realizada 
por una organización policial militar, cuya estructura es derivada del 
modelo del ejército. La carrera del policía militar es, por lo tanto, 
marcada por una exigencia de adecuación y de adhesión a los códi-
gos de sentimiento y de conducta típicos de las Fuerzas armadas. 
La ruptura entre mundo militar y mundo civil, como un principio 
de división de la cosmología militar, guía la forma del pensamiento 
social y la construcción de la incorporación de los individuos que son 
reclutados en los medios civiles para tornarse un policía militar. La 
transformación del civil en militar es realizada en cuarteles especia-
les que funcionan como escuelas de entrenamiento intensivo, inclu-
yendo el aprendizaje de técnicas de combate antiguerrilla, además de 
mucho ejercicio colectivo sincronizado que los aprendices necesitan 
hacer en varios momentos del día —como emprender marchas y co-
locarse en formación—, entre otros eventos realizados bajo la fuerte 
supervisión de instructores militares. La mayor parte del tiempo de 
escuela para el aprendiz de policía que está destinado a realizar vi-
gilancia cotidiana —en las calles, en las plazas, en las rondas por la 
ciudad, en el contacto con la población civil— es de naturaleza mili-
tar, en cuyo punto central se encuentra la formación de un espíritu de 
cuerpo para la guerra, para el combate al enemigo. esa realidad es, 
hace décadas, una de las más graves contradicciones del sistema de 
vigilancia del país.

La crisis en la creencia del militarismo como orientación básica 
de valoración del campo de prácticas de la educación ha sido uno de 
los grandes problemas de la formación policial militar en Brasil. en 
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este campo, los procesos de enseñanza-aprendizaje generan ambi-
valencia en el ámbito de la formación policial militar entre fuentes 
civiles, centradas en referenciales de la cultura de los licenciados, y 
fuentes militares de educación en las escuelas especiales de la Poli-
cía Militar.

Para el profesor José Vicente tavares dos santos —investigar de 
la formación policial—, las modalidades actuales de formación po-
licial se resienten de problemas estructurales de las organizaciones 
policiales brasileñas, en especial de la fragmentación de los servi-
cios operacionales, de la excesiva valoración de la cultura jurídica de 
orientación del derecho positivo, de una metodología basada en la 
enumeración desproporcionada de contenidos, con una metodología 
de evaluación básicamente basada en la memorización. La fragmen-
tación de los servicios operacionales expresa una disputa de compe-
tencias entre las policías —policía federal, policía civil, policía militar, 
guardia municipal—, como también los problemas relativos a la regu-
lación de las empresas privadas de seguridad.

tal dispersión se refleja en la formación policial en Brasil, exis-
tiendo una duplicación de instituciones de enseñanza policial —en 
casi todos los estados brasileños hay dos escuelas, las academias de la 
Policía Militar y la escuela de Policía de la Policía Civil—, no existien-
do centros de formación sistemática.

Las academias de Policía Militar mantienen características de 
una cultura organizacional militarizada, con la exaltación de la disci-
plina, de la jerarquía militar y de formación en operaciones de índole 
militar. en el caso de las escuelas de Policía Civil, la formación de los 
policías es orientada por el derecho Positivo y formalista, quedando 
poco espacio para disciplinas propiamente referentes al ejercicio del 
oficio de policía, tales como mediación de conflictos, gestión del des-
empeño policial, análisis de informaciones criminales, etc.

el llamado “espíritu de cuerpo militar” es explícitamente el prin-
cipal objetivo de la educación policial militar y para ser entendido 
necesitamos pensar a partir de los análisis de norbert elias (1997) 
sobre el caso histórico de alemania, en el que hay momentos de mi-
litarización generalizada de la vida social que pueden ser significa-
tivamente amplios, como el que ocurrió en las dictaduras militares 
latinoamericanas.

delante de esa situación, la década de los años noventa fue rica 
en experiencias de enseñanza policial innovadora en varias provincias 
brasileñas, tanto en el interior de las instituciones policiales de ense-
ñanza como en los convenios realizados con universidades, indicando 
un movimiento de transformación de currículos, contenidos y con-
cepción del oficio de policía.
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3) LA ViOLENCiA Y LA CRiMiNALiDAD EN BRASiL
en Brasil, junto a estos problemas con relación a la formación de los 
profesionales del área de la seguridad pública se ha producido en los 
últimos años un aumento de la violencia y los homicidios.

actualmente es más plausible la posibilidad o amenaza de que 
sean practicados actos violentos en diferentes contextos y en diversas 
situaciones, envolviendo un número cada vez más amplio de sujetos y 
espacios sociales. Los lugares seguros y personas menos vulnerables 
a las prácticas clasificadas como violentas pasan por un contexto de 
indefinición. Las vulnerabilidades sociales granjean otras dimensio-
nes, pues los “lugares peligrosos” y las “víctimas preferenciales” se 
hacen cada vez más complejos. Los límites de seguridad son siempre 
más tenues e indefinidos, aunque no se pueda negar la existencia de 
“víctimas y lugares preferenciales” de prácticas violentas; a pesar de 
que los lugares y víctimas son delimitados por el cinturón de pobreza.

Brasil tenía en 2013 una tasa de 20,4 homicidios por cada 100.000 
habitantes. es la octava peor marca entre 100 naciones con estadís-
ticas consideradas relativamente confiables sobre el asunto. Cuando 
el ranking es relacionado a muertes violentas de jóvenes, de 92 países 
del mundo solamente el salvador, Venezuela y Guatemala presentan 
tasas de homicidios mayores que las de Brasil, cuya tasa es de 44,2 
casos por cada 100.000 jóvenes de entre 15 y 19 años.

Para agravar esta situación, en 2011 en Brasil se registraron 7.155 
casos de estupro entre 10.400 casos de violencia sexual (que incluyen 
asedio y atentado violento al pudor), la mayoría practicada por padres 
y padrastros contra hijas de 10 a 14 años; o por conocidos cercanos 
como amigos o vecinos en el caso de mujeres de 15 a 19 años.

La ola de violencia en Brasil está relacionada en gran parte con el 
narcotráfico, el crimen organizado y la gran cantidad de armas en cir-
culación. Los datos apuntan que 70% de los homicidios en el país son 
cometidos con armas de fuego. La evolución de la tasa de mortalidad 
por arma de fuego es alarmante. Las tasas de mortalidad por armas de 
fuego en 1980 eran de 7,3 pasando en 2010 a 20,4. entre la población 
joven —15 a 29 años— en 1980 eran de 12,8 pasando en 2010 a 44,2.

en un informe inédito —elaborado por el periodista Leonencio 
nossa del diario Estado de São Paulo, publicado el 13 de octubre de 
2013— se revelan las facetas de una barbarie silenciosa que ya provocó 
1.133 muertes con motivación política desde la Ley de la amnistía de 
1979. en tres décadas, un asesinato cada 11 días. un dato importante 
es que este tipo de crimen no ocurre solamente en las regiones pobres 
y en las ciudades periféricas, también sucede cerca de las esferas del 
poder central. esta investigación periodística muestra que la política 
brasileña, en las pequeñas y grandes ciudades, aún se mueve en buena 



183

César Barreira

parte por la violencia. a lo largo de 17 meses se realizó un levanta-
miento de homicidios en tribunales de Justicia de las provincias, en 
los acervos de entidades de derechos humanos, en los archivos de Co-
misiones Parlamentarias de Inquérito (CPIs), en comisarías de policía 
y en registros civiles. se recorrieron 14 provincias, además de entre-
vistas con familias de víctimas, abogados, comisarios, políticos. ese 
relevamiento consiguió apuntar una lista de crímenes provocados por 
la disputa de poder político. son asesinatos cometidos para garanti-
zar espacio en la maquinaria pública, vengar la muerte de un aliado o 
eliminar testigos. solo fueron considerados casos sin divergencias de 
versiones de los órganos de investigación sobre la autoría y las moti-
vaciones. el conteo de la matanza comenzó a partir de la mañana del 
28 de agosto de 1979 —cuando entró en vigor la Ley de la amnistía, 
que facilitó el acceso a las instituciones públicas— y fueron analizados 
casos ocurridos hasta finales de agosto de 2013. La Ley de amnistía 
fue elegida como punto de partida del trabajo por tratarse de un marco 
de pacificación en nuestra historia reciente, marco que —junto con el 
proceso de redemocratización de Brasil iniciado en 1985— no consi-
guió contener el aumento de la violencia y de la criminalidad en el país.

otro aspecto importante para que comprendamos la violencia 
en Brasil es la continuidad de los crímenes de pistolagem o crímenes 
de mando. no son crímenes con altas tasas de incidencia, pero re-
producen prácticas tradicionales de muertes violentas. en una pers-
pectiva sociológica, el pistoleiro o sicario que ejecuta la acción —y el 
mandante, comandante de la acción— constituyen las piezas claves 
y definitorias del crime de pistolagem o de sicariato. estas piezas son 
clasificadas también como el autor material —el pistoleiro o sicario—, 
y el autor intelectual o mandante.

en otras palabras, sociológicamente lo que diferencia el crimen 
de pistolagem o de sicariato de los otros ilícitos cuyo resultado es la 
muerte, es la presencia de dos personajes: el ejecutor de una acción 
nombrada “servicio” o “trabajo”, y el segundo, el mandante, el que 
paga la acción. en las últimas décadas del siglo XX volvió a cobrar 
relevancia la actuación de sicarios, principalmente en la resolución de 
conflictos agrarios y disputas por la representación política.

REFLExiONES FiNALES
La crisis institucional de las organizaciones policiales brasileñas —su-
madas a las persistentes, sistemáticas y arraigadas prácticas de vio-
lencia extralegal perpetradas por agentes policiales— hizo que, entre 
varias facetas de la crisis, la cuestión de la formación policial ganase 
un lugar destacado en los debates públicos. Finalmente, militantes de 
derechos humanos e investigadores apuntaban la existencia de rela-
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ciones de continuidad entre violencia en las calles y aprendizaje de 
actitudes violentas y autoritarias, todo esto en el proceso de formación 
de nuevos contingentes realizados en las escuelas especializadas de las 
propias corporaciones policiales. si los policías estaban actuando se-
gún modelos autoritarios de comportamiento, advenidos de los tiem-
pos de la dictadura, cambiar la formación de los policías adecuándola 
a los anhelos de democratización del estado se convierte en un pro-
blema público en el campo de las luchas políticas con respecto a las 
cuestiones de seguridad. La relación entre acción violenta en las calles 
y formación militarista de policías entrenados para relacionarse con la 
sociedad, tomándola como enemigo interno, fue lo que impulsó déca-
das de debates sobre los nuevos rumbos que debería tomar la forma-
ción y entrenamiento de nuevos policías. una nueva policía ciudadana 
y democrática exigiría nuevos currículos, pero también formas peda-
gógicas y, principalmente, educadores comprometidos con los valores 
de la sociedad abierta y democrática que se quería instaurar en Brasil.

en este sentido, discutir los cambios institucionales que se pro-
dujeron en los procesos de formación, entrenamiento y perfecciona-
miento de policías militares está en función del análisis de las zonas 
de conflicto generadas a partir de las exigencias de redemocratización 
del estado en Brasil después del fin de la dictadura en 1984.

La centralidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje en las 
academias de Policía Militar —donde son formados los oficiales, por 
oposición a la base de soldados, que en Brasil es una separación sin 
solución de continuidad— se convierte en uno de los aspectos distinti-
vos de esas luchas políticas con relación a la transición de un modelo 
militarizado hacia un modelo de seguridad ciudadana.
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bro de Comités editoriales de las revistas internacionales Crítica y emancipación y 
OSAL de CLaCso. director de la revista Argumentos de la dCsH, uaM-X.

** Fue responsable de los siguientes cargos en el Comité ejecutivo nacional del 
sindicato nacional de trabajadores del seguro social de México: presidente 
de la Comisión nacional de deportes; representante sindical ante la Comisión 
nacional Mixta de Ropa de trabajo y uniformes; representante sindical ante 
la Comisión nacional Mixta de Bolsa de trabajo; secretario de Prensa (1981-
1997). encargado de las negociaciones sobre acuerdos de Calidad con la or-
ganización sindical (1997-2002); secretario particular del titular del Órgano 
Interno de Control en el IMss (2002-2005); asesor de la unidad de Personal y 
asesor de la unidad de organización y Calidad (2005-2012).
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lizadas sobre uno de los temas que más impactan el nivel de vida de 
los mexicanos y latinoamericanos, en general, así como explorar las 
alternativas de su expansión con un sentido social, en momentos en 
que los grandes capitales quieren intervenir en la prestación de los 
servicios con claros afanes de lucro.

Quisiéramos empezar recordando que en nuestra américa el pri-
mer personaje que utilizó el término “seguridad social” como un an-
helo supremo fue el gran libertador simón Bolívar, que veía en esta 
la estabilidad de las futuras democracias y pronosticó lo que sería 
realidad casi siglo y medio después.

en el presente artículo, si bien nos referimos al conjunto del 
sistema de instituciones que atienden la seguridad social, abundare-
mos en el análisis del caso del Instituto Mexicano del seguro social 
(IMss), ya que fue la institución a través de la cual se logró la exten-
sión de la cobertura entre la población rural, las zonas deprimidas 
socialmente y, en particular, se extendió a los indígenas durante las 
últimas décadas del siglo XX y en el presente. además, el IMss es un 
indicador del crecimiento del empleo y ocupación, por segmento, de 
la producción, lo que permite medir el crecimiento económico en su 
efecto social fundamental.

también, para el caso de México, exploramos en este trabajo 
nuevas propuestas que permitan el acceso a la seguridad social a 
una enorme población que se encuentra desprotegida y que alcan-
zaba, según datos de 2012, alrededor de la mitad de la población 
del país: 59.975.558 habitantes (sistema nacional de Información 
en salud, s/f).

debe recordarse que la seguridad social en México se otorga fun-
damentalmente a través de instituciones del estado y se vincula con 
el cuidado de la salud, las pensiones, la construcción de viviendas y 
las guarderías. a continuación presentamos los rasgos de las más re-
presentativas:

EL SiSTEMA DE LA SECRETARÍA DE SALuD
este tiene sus antecedentes en 1846 con la creación del Consejo su-
perior de salubridad, no será hasta la Constitución Política de 1917 
que tomará forma en su artículo 73, y en 1934 entra en vigor la Ley de 
Coordinación y Cooperación de servicios de salubridad, cuya divul-
gación promovió la celebración de convenios con el departamento de 
salubridad General de la secretaría de salud (ss). en 1947 se publicó 
la Ley de secretarías y departamentos, la cual otorgó a la secreta-
ría de salubridad y asistencia facultades para organizar, administrar, 
dirigir y controlar la prestación de servicios de salud, la asistencia y 
la beneficencia pública. entre sus funciones actuales se encuentra: 
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establecer y dirigir la política nacional en materia de asistencia social, 
servicios médicos y salubridad general (secretaria de salud, 2012). de 
conformidad con el Presupuesto de egresos 2013, cuenta para este 
año en el Ramo 12 —salud— con un presupuesto de aproximadamen-
te 121.856.567.399 pesos mexicanos, equivalentes a 9.375 millones de 
dólares (secretaría de Hacienda y Crédito Público [sHCP], 2013).

EL iNSTiTuTO MExiCANO DEL SEGuRO SOCiAL
es la principal institución de salud y seguridad social de México, fue 
creada en 1943 y tiene una organización tripartita con la participación 
de las organizaciones obreras, patronales y el estado. en su Régimen 
obligatorio afilia a los trabajadores formales del país, su crecimiento 
depende del incremento del empleo, y sus primas del crecimiento de 
los salarios. Presta atención médica, hospitalaria y farmacéutica a to-
dos los padecimientos, otorga subsidios en caso de incapacidad labo-
ral, atiende y dictamina sobre los riesgos y enfermedades de trabajo, 
decide y paga jubilaciones y brinda un sistema de guarderías para 
menores. Fomenta las actividades sociales, culturales y deportivas; en 
el Régimen Voluntario, que se financia por cuotas fijas, cuenta con un 
seguro de salud para las familias, un seguro facultativo (para fami-
liares de los trabajadores del IMss y de trabajadores de la Comisión 
nacional de electricidad) y un seguro para estudiantes. su misión 
está establecida en el art. 2 de su propia ley:

La seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, 
la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los 
servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, 
así como el otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cum-
plimiento de los requisitos legales, será garantizada por el estado.

atiende a una población de 54.906.396 personas, de las cuales 
13.626.730 son asegurados permanentes; 1.935.639 son eventuales ur-
banos y 147.909 son jornaleros agrícolas (IMss, 2013).

EL PROGRAMA iMSS-OPORTuNiDADES
tiene sus antecedentes en la Reforma a la Ley del IMss de 1973, donde 
se estableció la extensión del Régimen a los trabajadores sin capacidad 
contributiva (en su gran mayoría campesinos e indígenas del país que 
estaban marginados del desarrollo nacional). en 1979 —mediante un 
convenio con la Coordinación del Plan nacional de zonas deprimidas 
y Grupos Marginados (Coplamar)—, se encargó al IMss otorgar servi-
cios de salud a la población marginada rural de todo el país.

después de que en febrero de 1983 se elevó a rango constitucional 
el derecho a la salud de todos los mexicanos, se suprimió Coplamar y 
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el IMss recibió la responsabilidad del programa. entre 1985 y 1998 el 
IMss transfirió 23 hospitales rurales y 911 unidades médicas rurales 
a 14 gobiernos estatales (IMss, 1994).

en la actualidad, el programa brinda atención a 11,8 millones 
de mexicanos que no contaban con seguridad social, de los cuales 
tres millones son indígenas. Los servicios son gratuitos y su finan-
ciamiento es autorizado por la Cámara de diputados en el Presu-
puesto de egresos de la Federación; abarca 1.379 municipios en 19 
estados de la república en el medio rural y a partir de 2005 opera 
en 26 entidades en el ámbito urbano-marginado, para la atención 
de familias beneficiarias del Programa desarrollo Humano opor-
tunidades (PdHo). Cuenta con un presupuesto para 2013 de 8.800 
millones de pesos (aproximadamente 675 millones de dólares), en 
el Ramo 19, de acuerdo al Presupuesto 2013 de egresos de la Fede-
ración (sHCP, 2013).

EL iNSTiTuTO DE SEGuRiDAD Y SERViCiOS SOCiALES  
DE TRABAJADORES AL SERViCiO DEL ESTADO (iSSSTE)
surge en 1959 y entre sus obligaciones por ley destacan: garanti-
zar la atención médica, los riesgos de trabajo, el otorgamiento de 
pensiones y diversas prestaciones y servicios a los trabajadores al 
servicio del estado. Presta servicios a una población de 12,4 mi-
llones de mexicanos y en el año 2012 obtuvo ingresos por 69.563 
millones de pesos (aproximadamente 5.350 millones de dólares) 
(Issste, 2013).

EL SiSTEMA DE PROTECCiÓN SOCiAL EN SALuD
surge de la Reforma aprobada en 2002 a la Ley General de salud, 
comenzó a funcionar el 1º de enero de 2003. Proporciona servicios y 
acciones específicas establecidas en el Catálogo universal de servicios 
de salud (Causes), el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 
(FPGC), el fortalecimiento de la infraestructura en salud contemplado 
en el Fondo de Previsión Presupuestal (FPP), así como la cobertura es-
pecífica que ofrece el Programa seguro Médico siglo XXI (sM-sXXI) 
y los servicios que brindan a través del componente de salud del Pro-
grama de desarrollo Humano oportunidades y la estrategia Cirugía 
extramuros, mediante la cual se refuerza la atención a la población 
que habita en lugares aislados.

en junio de 2013 el Causes cubría 285 intervenciones distintas 
(Peña n., 2013). de acuerdo al Presupuesto 2013 de egresos de la 
Federación, cuenta con recursos que ascienden a 34.297.500 pesos 
(2.638 millones de dólares aproximadamente) (sHCP, 2013).
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LA PENSiÓN uNiVERSAL ALiMENTiCiA  
PARA ADuLTOS MAYORES

es una pensión de tipo económico, a la cual tienen derecho los 
adultos mayores de 68 años de edad, establecida por Ley en el dis-
trito Federal desde el año 2003. el Gobierno del distrito Federal les 
deposita la cantidad de 897,30 pesos mensuales (cerca de 69 usd) en 
una tarjeta plástica, con la cual pueden comprar diferentes productos 
y bienes. en 2013 contaba con 480.000 beneficiarios y el gasto pro-
gramado para ese año era de 5.459.995.448 pesos (420 millones de 
dólares aproximadamente) (Mancera, 2013).

LAS REFORMAS AL SECTOR Y LA SiTuACiÓN ACTuAL DEL iMSS
en diciembre de 1995 se aprobó una reforma a la ley del IMss que 
cambió radicalmente su operatoria al entrar en funciones a partir de 
1997, creando las cuentas individuales para pensiones en lugar del 
fondo de reparto de la anterior ley, el pago de las pensiones en curso 
corre a cargo del estado, disminuye las aportaciones obrero-patrona-
les para el seguro de enfermedades y Maternidad —seguro encargado 
de la atención médica, hospitalaria y farmacéutica de los derechoha-
bientes—, se crea el seguro de salud para la Familia, entre otras. Para 
comprender los cambios de la nueva ley y la realidad actual, veamos 
la información oficial de la época:

esta nueva Ley representa para el IMss fortalecerse en sus principios 
originales y en su carácter solidario y redistributivo; ampliar su capaci-
dad para beneficiar a más mexicanos; elevar la calidad de los servicios 
y las prestaciones que se ofrecen; terminar con las injusticias del an-
terior sistema y darle una sólida base financiera para que haya IMss 
por muchas décadas.
Como parte del nuevo cambio estructural que ha vivido el IMss, se 
diseñó un nuevo esquema de financiamiento para el seguro de en-
fermedades y Maternidad, que garantiza su equilibrio financiero y 
permite recuperar la capacidad de ampliar la infraestructura médi-
ca en beneficio de los trabajadores y sus familias. al mismo tiempo, 
permite recuperar el sentido original de que la seguridad social se 
financie con una aportación equilibrada de los sectores estatal, obre-
ro y patronal.
además, con este nuevo esquema se disminuyen las cuotas obrero-pa-
tronales, impulsando el empleo y el crecimiento de los salarios.
(…) Pero el mayor logro que ha brindado el nuevo sistema es el mejo-
ramiento de las pensiones. todas las pensiones otorgadas al amparo de 
la nueva Ley, ya sea por invalidez, muerte o por riesgos de trabajo, han 
sido entre 30 y 200% superiores a las de la Ley anterior, lo que confir-
ma las bondades del cambio realizado [esta afirmación no se sustenta 
en manera alguna].
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un propósito fundamental de la nueva Ley ha sido incrementar la cober-
tura, particularmente hacia aquella población trabajadora que no tiene 
acceso a los beneficios del IMss. Para alcanzar dicho propósito, se creó 
el seguro de salud para la Familia por medio del cual, con sólo 180 pesos 
al mes, una familia tiene acceso a todas las prestaciones médicas del Ins-
tituto. una de las grandes metas sociales de la nueva Ley es ampliar la ca-
pacidad para recibir a los hijos de las madres trabajadoras (IMss, 1998).

Para la elaboración de la citada Reforma se utilizó un “diagnóstico 
institucional” que fue la principal herramienta mediática para la “dis-
cusión” que concluyó con la aprobación de la ley en la materia. diag-
nóstico que finalmente no se vio reflejado en dicha ley y cuyos princi-
pales riesgos aún prevalecen (nava y Garmendia, 2013).

¿a 18 años de distancia, cuál es la realidad de las “bondades” que 
nos ofrecieron?

de acuerdo con las cifras del cierre estimado para 2013, se espera que 
en el presente ejercicio los ingresos por cuotas obrero-patronales y 
aportaciones del Gobierno Federal asciendan a 190,2 mil millones y 
representen 77,7 por ciento de los gastos previstos. Para 2013, el dé-
ficit del seguro de enfermedades y Maternidad se proyecta en 46.137 
millones de pesos.
de acuerdo con las cifras del presupuesto de operación y de cierre es-
timado, en 2013 la cobertura de Gastos Médicos de Pensionados [que 
forma parte del seguro de enfermedades y Maternidad] registrará 
un déficit de 29.349 millones de pesos, el cual representará 124,5 por 
ciento de sus ingresos por cuotas obrero-patronales y aportaciones del 
Gobierno Federal.
Los costos que se requieren para cubrir las prestaciones en especie 
[atención médica] a más de dos millones de jubilados y pensionados 
por la Ley 1.973 y sus beneficiarios es enorme. el sindicato nacional 
de trabajadores del seguro social (sntss) calculaba que para el año 
2004 los faltantes a cargo del Gobierno Federal a este seguro alcanza-
ban los 54.085 millones de pesos1.

“al 31 de diciembre de 2012, el seguro de salud para la Familia re-
gistró un total de 468.198 personas aseguradas (…) tuvo un déficit de 

1 Presentación del dr. Roberto Vega Galina, secretario General del sntss. 
Actualidad y Retos del Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores 
Sindicalizados del Instituto Mexicano del Seguro Social. México, 7 de junio de 2004. al 
respecto la Ley del seguro social 1997, establece en su artículo duodécimo: “estarán 
a cargo del Gobierno Federal las pensiones que se encuentren en curso de pago, así 
como las prestaciones o pensiones de aquellos sujetos que se encuentren en periodo 
de conservación de derechos y las pensiones que se otorguen a los asegurados que 
opten por el esquema establecido por la Ley que se deroga”.
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operación de 5.291 millones de pesos” (IMss, 2013). Las reformas a la 
Leyes del IMss y del Issste, que sustituyeron los fondos de reparto 
por cuentas individuales, no garantizan pensiones dignas a quienes 
cumplen con los requisitos para acceder a ella.

según la Consar, los fondos acumulados en el sistema de cuentas 
individuales desde 1997 ascienden a 1.000.000.953.000 de pesos, equi-
valente a 12,5% del PIB al cierre de julio de 2013. de este monto, “alre-
dedor del 41,4% por ciento, 808.800 millones de pesos, corresponden 
a rendimientos netos de comisiones” (Consar, 2013).

a los ahorros de los trabajadores habrán de descontarse las mi-
nusvalías que se presenten, como las que reportó la Consar para los 
meses de mayo y junio del presente año, que ascendieron a 92.690 mi-
llones de pesos en el primer caso, y a 77.064 millones en el segundo, es 
decir ¡169.754 millones de pesos!, que evidentemente los trabajadores 
nunca recuperarán.

REFORMAS AL iSSSTE
el 1º de abril del año 2007 entró en vigor la nueva Ley del Issste que, 
siguiendo a la Ley del IMss 1995-1997, individualiza las cuentas pen-
sionarias de los trabajadores. Incrementa gradualmente hasta 2028 la 
edad de jubilación, en el caso de la mujer pasa de 48 a 58 años y en el 
de los hombres de 50 a 60; el estado aumenta de 19,75% a 25,14% la 
participación de sus obligaciones y aportará, por una sola vez, 8.000 
millones de pesos para servicios médicos, se garantiza una pensión 
igual a dos salarios mínimos, entre otros cambios.

Con la nueva Ley se pretendía revertir la problemática financiera 
de los Fondos de Pensiones y el Médico y “asegurar el oportuno y ade-
cuado otorgamiento de los seguros, servicios y prestaciones a la po-
blación derechohabiente” (Instituto de seguridad y servicios sociales 
de trabajadores del estado, Issste, 2007).

La nueva Ley establece sus servicios y prestaciones en forma análo-
ga con los del IMss: retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; invalidez y 
vida; riesgos del trabajo y salud. Y garantiza facilidades para la migración 
y la portabilidad de derechos y requisitos entre las dos instituciones2.

Las protestas de los trabajadores amparados por la Ley del 
Issste fueron contundentes: las movilizaciones callejeras3 y un alud 
de amparos provocaron la intervención de la suprema Corte de la 

2 Para abundar en la argumentación oficial, ver Informe Financiero y Actuarial 2008 
(México, Issste, 2008).

3 La prensa nacional del mes de mayo de 2007 da cuenta de las movilizaciones que 
los burócratas realizaron en todo el país. un ejemplo puede verse en “el repudio a la 
nueva Ley del Issste, punto común de protestas en estados” (La Jornada, 2007).
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nación, que modificó el artículo décimo transitorio para que los tra-
bajadores optaran entre el anterior sistema de reparto y el actual de 
cuentas individualizadas. La respuesta no se hizo esperar: los trabaja-
dores optaron en su mayoría por el sistema de reparto.

después de todas las promesas que ofrecieron con la entrada de la 
nueva Ley, resulta que hoy informan que el seguro de Retiro, Cesantía 
en edad avanzada y Vejez operó en el año 2012 con un déficit de 9.487 
millones de pesos; el seguro de salud también contó con un déficit de 
2.471 millones de pesos y el déficit de Prestaciones sociales y Cultura-
les fue de 5.666 millones de pesos. estos son los resultados de la nueva 
Ley, que el investigador Gustavo Leal resume así:

Las cuentas individuales del apartado B y la estructura de contribu-
ciones para sustentar los servicios, sólo crecerán con nuevos trabaja-
dores, lo cual no ocurre. Como la Ley dispone de más contribuciones 
y recursos extraordinarios pero menos carga pensionaria, los servicios 
deberían ir al alza. así, los dos motivos fuertes para justificarla: quitar 
presión a las finanzas públicas y mejorar los servicios, particularmente 
los médicos, no se cumplieron. La Ley Calderón es más cara que la que 
abrogó. La presión sobre las finanzas públicas creció y los servicios no 
están mejor (2011)4.

LAS PROPuESTAS DE LAS ASEGuRADORAS,  
O EL CAPiTAL AL ACECHO
el pasado 8 de mayo de 2013, durante la clausura de la asociación 
Mexicana de Instituciones de seguros, el presidente del sector —Fer-
nando solís soberón— demostró al presidente de México —enrique 
Peña nieto— sus propuestas “para evaluarse (sic) la conveniencia de 
abrir a la competencia la prestación de los seguros y la atención médi-
ca en beneficio de los derechohabientes”. Presentó estos “beneficios” 
por medio de 15 propuestas para que las empresas privadas presten 
sus servicios en prácticamente todos los ramos de aseguramiento que 
ofrecen el IMss y el Issste, para que estos a través de sus seguros 
en especie y dinero los trasladen a los privados. en primer término 
les interesa a las compañías, los trabajadores especializados, recono-
cidos por la Reforma Laboral para ser contratados por los patrones 
sin derecho a prestaciones ni a seguridad social, pero que —por las 
características de su trabajo— en general son retribuidos con salarios 

4 Gustavo Leal. Quiebra del ISSSTE: “Por sus fallas estructurales de diseño, en efecto, 
lo que sigue es auditar directamente al Issste de Calderón [el anterior presidente] 
y a sus opacos titulares Yunes y Villalobos —como confirman los hallazgos de la 
auditoría superior de la Federación— para inmediatamente proceder a reformarla”. 
Portal de Grilla en el Poder (México, 8 de noviembre de 2011).
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mayores a la media nacional para así ofrecerles la atención médica, 
el pago de subsidios, dictaminación de los accidentes de trabajo y, a 
partir de allí, la expansión de las prestaciones a los trabajadores infor-
males que cotizan Impuesto sobre la Renta:

de ser implementadas, ellas reducirían las tareas del IMss-Issste 
casi al mínimo imaginable. el sector asegurador bloquearía su cre-
cimiento al pretender asumir —para su proyecto de lucro— el grupo 
más importante del sector formal no registrado en ambas institucio-
nes: el de tercerización (outsourcing) que Peña nieto legalizó con su 
contrarreforma laboral (Leal, 2013b).

Las reformas a la seguridad social en México no han atendido los pro-
blemas descritos en sus diagnósticos de riesgos y en la actualidad sus 
instituciones se encuentran sumidas en una grave crisis estructural 
que impacta su viabilidad financiera y, en el fondo, la oportunidad y 
calidad de los servicios que prestan.

Como en los años noventa, en la actualidad los derechohabientes 
padecen la falta de medicamentos, pese a que se gastan sumas multi-
millonarias para su compra, pero que la corrupción e ineficiencia ad-
ministrativa provocan que no lleguen a los pacientes. también persis-
ten, inclusive en el primer nivel de atención, las largas listas de espera 
para la atención especializada y quirúrgica. La creación de clínicas y 
hospitales y su correcto equipamiento no ha correspondido al creci-
miento de la demanda. La excusa que brinda la autoridad es que el 
pasivo laboral, sobre todo en el caso del IMss, es un factor que impide 
canalizar de forma adecuada los recursos financieros. no obstante, el 
IMss y el Issste son una fortaleza indispensable en el sistema de 
salud y seguridad social. esto es así, ya que allí se conjunta el recurso 
humano más especializado, el mejor equipo de salud y es donde se 
produce el mayor número de nacimientos, consultas, análisis de labo-
ratorio, radiológicos y de especialidad, además de contar con el mayor 
número de camas, de egresos hospitalarios y un largo etcétera.

La expansión del Régimen de la seguridad social en México se dio 
con base en los excedentes que generaba el seguro de Invalidez, Vejez, 
Cesantía en edad avanzada y Muerte que, al no ocuparse de inmediato, 
se utilizó para generar la infraestructura hospitalaria y administrativa, 
las prestaciones sociales, la construcción de esquemas de solidaridad 
social que atendieran al campo5 y en general a las zonas marginadas.

5 se desarrollaron esquemas modificados en el campo para atender a un impor-
tante segmento de jornaleros y campesinos, así como productores henequeneros, 
tabacaleros y algodoneros.
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Fue en el seguro social donde se dieron los primeros pasos para 
cubrir a la población abierta, los principales experimentos de una 
prestación universal de servicios de salud, que con una cuota módica 
le permite a la población desprotegida acceder a la atención médica 
que cubre el seguro de enfermedades y Maternidad, es decir el acceso 
a la atención de todas las enfermedades.

estos seguros son el de estudiantes y el seguro de salud para 
la Familia. Pero al pasar a ser gestionados por el sistema financie-
ro, los fondos pensionarios dejaron de tener un sentido social para 
enfocarse al lucro, donde se privilegia la ganancia a costa de cobrar 
comisiones sobre el capital y no sobre los intereses que generan. Las 
cuantiosas minusvalías que se han tenido en 2013 hubieran sido su-
ficientes para cubrir el enorme agujero negro que generan los gastos 
médicos para pensionados.

al no contar el estado con el manejo de los fondos pensionarios, 
la expansión de la seguridad social tendrá que ser atendida por medio 
de la reasignación presupuestaria y del crecimiento del empleo. Pero 
tenemos un problema con el empleo:

¿Qué ha ocurrido con los cerca de un millón de nuevos entrantes a la 
Pea que cada año se presentan en busca de un lugar en la sociedad? 
Claramente sólo una pequeña fracción de ellos encuentra ocupación 
de calidad. el resto ha creado su espacio en una de tres formas: por 
la emigración a los ee.uu., por la ocupación en condiciones críticas, 
y en la delincuencia. Claramente refutamos el término de “informa-
lidad”, puesto que no da cuenta de la naturaleza del problema (ortiz 
Cruz, 2013).

el Programa IMss-oportunidades, como mencionábamos, es 
uno de los programas institucionales que ha merecido, por sus re-
sultados, elogios nacionales e internacionales; se ha comprobado 
su eficiencia y eficacia, ha sido una herramienta indispensable en la 
atención a las comunidades marginadas, principalmente indígenas. 
Ha procurado fusionar la práctica científica con el respeto a los usos y 
costumbres de sus usuarios y para la atención se privilegia la contra-
tación de miembros de la comunidad, lo que genera confianza y apoya 
económicamente a la localidad. su productividad es reportada por 
el seguro Popular, pero este no desembolsa un centavo en su opera-
ción. La argumentación es que cuenta con recursos federales. ambos 
programas —el de IMss-oportunidades y el del seguro Popular, jun-
to con el programa de “hambre cero” (mala imitación del brasileño), 
llamado pomposamente “Cruzada nacional Contra el Hambre”—, se 
han utilizado para la manipulación de los votos por parte de los par-
tidos gobernantes.
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un esquema novedoso, que en su momento causó gran polémica, 
es la pensión para adultos mayores, que arrancó en la administración 
de andrés Manuel López obrador como Jefe de Gobierno del distri-
to Federal. es un ejemplo de que, con austeridad y racionalidad del 
gasto, es posible atender programas sociales. Hoy en día es el origen 
de la propuesta del Gobierno Federal para hacerla extensiva, con sus 
matices, a todo el país.

PROPuESTAS
La seguridad social en México detuvo su ciclo expansivo en los años 
noventa, a partir de entonces las reformas que ha venido sufriendo, 
lejos de solucionar su crisis, tienden a agudizarla y cada vez queda 
más lejos la promesa incumplida de una seguridad social universal. 
Los proyectos que actualmente se debaten van en el sentido de bus-
car su completa privatización, so pretexto de que ya no es suficiente 
y de que mejorará abriendo las puertas a la competencia comercial. 
tampoco abandonando en la práctica los derechos universales y ofre-
ciendo una “micropensión y microseguro de desempleo pretextando 
una reforma hacendaria de ‘profundo sentido social’” logrará el régi-
men una seguridad social integral (Leal, 2013c) y menos aun cuando 
la política oficial expresada en el Plan nacional de desarrollo (Pnd) 
—el documento que por ley plasma la política sexenal— encadena la 
salud y seguridad social a una política “social” netamente asistencia-
lista. Por tanto, es imprescindible generar alternativas de solución 
en el sentido de recuperar el objetivo social con el que fue fundada. 
algunas de ellas serían:

 - Los recursos para ampliar la protección en salud a toda la po-
blación ya existen, se cuenta con los presupuestos para tal fin. 
Por ello, es importante despolitizar la discusión al respecto. no 
ligarla, como se hizo, a la supuesta aprobación de la “Reforma 
energética”.

 - es importante construir, no destruir. Por ello, en primer lugar 
se propone fortalecer los esquemas actuales de seguridad so-
cial. Que el estado cubra sus compromisos con el seguro de 
Gastos Médicos para Pensionados, conforme a la ley vigente.

 - no retroceder con lo ya conquistado. no disminuir el catálogo 
de prestaciones médicas que ofrecen las instituciones de segu-
ridad social.

 - Fortalecer el seguro de Familia y el seguro de estudiantes 
para que sigan ofreciendo el cien por ciento de atención a pa-
decimientos.
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 - Cubrir con fondos federales una parte de las enfermedades 
más caras que atiende el sistema de seguridad social.

 - Fortalecer el Programa IMss-oportunidades y extender su 
cobertura a todo el país como garantía de una atención de 
calidad en las zonas marginadas. esta acción no generaría un 
gasto nuevo, ya que su financiamiento sería a través de los re-
cursos que para este fin la Federación entrega a los gobiernos 
estatales.

 - Que el sistema de universalidad en salud tenga su base en la 
atención a los principales 10 padecimientos que generan la 
mortalidad de los mexicanos y los diez principales padecimien-
tos por los que se enferman. una parte de los fondos pueden 
provenir de la disminución de sueldos y estructuras de confi-
anza del Gobierno Federal.

 - utilizar una parte de la recaudación del IVa con el fin de am-
pliar la pensión universal para adultos mayores6.

 - Hacer las modificaciones de ley, para que las comisiones que 
cobran las afores sean únicamente por las ganancias que ge-
neren y no por el capital constituido en las cuentas individu-
ales, ello redundará en mayor capital de los ahorradores y una 
tasa de reemplazo más alta en el momento de su pensión.
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RECONSiDERANDO LA RELACiÓN  
ENTRE DESiGuALDAD Y ViOLENCiA  

PARA EL CASO VENEzOLANO**

este tRaBaJo se PRoPone dIsCutIR las relaciones entre des-
igualdad y violencia para el caso venezolano, país donde la disminu-
ción de la distancia social no parece condecirse con el aumento soste-
nido de la violencia, específicamente en lo que a la tasa de homicidios 
se refiere. Luego de una sucinta revisión de lo que la literatura plantea 
sobre el tema, indicaremos la presunta excepcionalidad venezolana, 
para proponer una relectura de las formas en que hoy parece manifes-
tarse la desigualdad, de acuerdo a datos —aún provisionales— recogi-
dos en dos investigaciones en curso en un barrio violento de Caracas 
y en una prisión del centro del país. en otros términos, exploramos 
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la acotada cuestión de por qué no disminuye la violencia a pesar de 
reducirse la desigualdad, para lo cual nos proponemos dar cuenta 
de algunos cambios en la organización social, los cuales redefinen la 
naturaleza de la desigualdad y reducen el impacto de las estrategias 
redistributivas y las políticas sociales focalizadas, ensayadas durante 
estos años en Venezuela.

LA RELACiÓN DESiGuALDAD-ViOLENCiA
La violencia se ha convertido en un fenómeno universal, pues su creci-
miento durante el último tercio del siglo XX adquiere escala planeta-
ria inédita, en tanto contradice la tendencia secular a su decrecimien-
to, y novedoso al implicar cambios cualitativos y en su topografía, en 
comparación con formas anteriores de violencia. Las explicaciones 
sobre la violencia se la disputan perspectivas situacionales, teorías in-
traorganísmicas, como la de Moffit y Caspi (2006) y la del autocontrol, 
de Gotfredson y Hirschi (1990), teorías morales y culturales y, por 
último, enfoques estructurales.

Las teorías culturales de la violencia suponen la existencia de al-
gún vínculo entre normas y valores y la acción violenta (nisbet y Co-
hen, 1996; Moreno, 2009). esto implicaría tres niveles de explicación 
que a menudo tienden a confundirse: la existencia de valores indivi-
duales y grupales que toleran o propician la violencia, la disuasión de 
conductas contradictorias a los valores colectivos centrales o la afir-
mación de estos, vía castigo estatal, o la perspectiva de la anomia, que 
supone que las normas colectivas constriñen la conducta individual, y 
que la violencia —en tanto conducta anómica— es resultado de la pér-
dida de capacidad de estas normas colectivas para ejercer este control 
sobre los individuos.

no nos detendremos en un análisis exhaustivo de estas perspecti-
vas, aunque quisiéramos advertir dos consecuencias teóricas y prácti-
cas importantes. Por una parte, una explicación que postula la cultura 
como elucidación unidimensional de la violencia podría sostener una 
concepción del orden social como un asunto meramente normativo, 
moral, sin ninguna relación con las bases materiales de la sociedad 
ni con sus prácticas sociales. el mismo durkheim —y sobre todo uno 
de sus herederos, Merton (1964)— veía las normas colectivas como 
correlatos de la organización social y no como una instancia moral 
autorreferencial hipostasiada que determina esta organización.

en segundo lugar, este enfoque puede terminar promoviendo y le-
gitimando salidas duras y autoritarias al problema del delito y, en for-
ma más general, del orden. en tanto se entiende la transgresión como 
efecto de determinados valores, y se asume que la intervención del 
estado —especialmente la respuesta penal— refuerza ciertos valores 
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y desestima otros, es fácil concluir remozando políticas autoritarias, 
como extender e intensificar las respuestas punitivas para enfrentar 
la “anomia”, los “valores desviados”, etc. de hecho, la expansión pu-
nitiva —gobiernos conservadores como progresistas por igual— echa 
mano del discurso de los valores como justificación (Garland, 2005; 
simon, 2011).

Quisiera explorar la otra hipótesis, la hipótesis estructural, par-
ticularmente el planteamiento que intenta explicar la violencia por la 
distribución asimétrica de posiciones y oportunidades sociales. Ha-
bría en tal sentido dos acercamientos. Por una parte, el que enuncia 
una correlación entre pobreza y violencia. aunque algunos trabajos 
relevantes como aquellos que se inspiran en la hipótesis de la frus-
tración-agresión de dollar y Miller (citados por Carrasco y González, 
2006) asumirán esta asociación, en general ha sido descartada por la 
literatura, pues no son las sociedades ni los grupos sociales más po-
bres los más violentos.

Mejor fortuna ha corrido la variable de la deprivación relativa 
o desigualdad, como explicación de la violencia. el concepto de “de-
privación relativa” es acuñado a partir de estudios reunidos en el tra-
bajo The American Soldier (stouffer et al., 1949; Merton, 1964), sobre 
oficiales negros y su malestar al ver cómo oficiales blancos, de igual 
graduación, recibían mejor trato durante la segunda Guerra Mundial.

La relación entre deprivación relativa (o desigualdad) y violencia 
ha sido establecida por distintos estudios (Wilkinson, 2004; Blau y 
Blau, 1982; sampson, 2006; sampson y Raudenbush, 1997; Kliksberg, 
2003, entre otros). de acuerdo a estos, a mayor desigualdad —medida 
generalmente como distribución desigual de ingresos entre categorías 
sociales distintas y subordinadas—, mayor violencia.

esta relación puede ser explicada de dos maneras. La hipótesis 
de la tensión o pulsional (Merton, 1964; agnew, 1992, teorías de la 
subcultura), que suponen la violencia como una acción que busca dis-
minuir las desigualdades percibidas, sea como medio de acceso a fines 
socialmente relevantes pero inasequibles (Merton), sea disminuyendo 
el estatus de los otros (agnew) u ofreciendo fuentes alternativas de es-
tatus (Cohen, 1955). La violencia es fundamentalmente instrumental 
y su función es niveladora.

La segunda hipótesis se basa en el efecto que sobre la cohesión 
social tiene la desigualdad, la cual afectaría la calidad de los vínculos 
sociales disminuyendo el capital social (Bourdieu y Wacquant, 2005; 
Coleman, 1988), generando competencia entre grupos (Wilkinson, 
2004) o erosionando la eficacia colectiva (sampson, 2006), facilitán-
dose así la violencia. La violencia es, en el marco de esta hipótesis, 
esencialmente expresiva y tiene un efecto desintegrador.
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EL CASO DE VENEzuELA
una revisión del caso de Venezuela parecería poner en cuestión esta 
relación entre violencia y desigualdad. durante la última década pare-
ce haber disminuido la desigualdad, pero persiste —e incluso aumen-
ta— la violencia, específicamente las tasas de homicidios. durante este 
tiempo, la desigualdad, medida por el índice GInI, se redujo de 0,48 a 
0,38. La pobreza disminuyó de 55 a 28% y la tasa de natalidad creció 
de 72 a 77 nacimientos por cada 100.000 habitantes. sin embargo, el 
homicidio ha llegado a la cota histórica de 50 por cada 100.000 habi-
tantes, cuando la tasa en 1997 era de poco más de 16. Podría incurrir-
se en la tentación de echar mano de explicaciones morales y culturales 
para resolver este hiato. tanto desde sectores del gobierno como de la 
oposición parecen coincidir en explicaciones de este orden. Por ejem-
plo, en el campo chavista se desempolvan las viejas tesis del lumpen 
y la persistencia de los valores capitalistas para explicar por qué la 
violencia no cede frente a los esfuerzos redistributivos de los últimos 
años (antillano, 2012).

Venezuela, tasa de mortalidad con armas de fuego  
(por cada 100.000 habitantes) y coeficiente de Gini, 1997 a 2010

Elaboración: Andrea Chacón y José Luis Fernández, a partir de anuarios estadísticos sobre mortalidad del Ministerio del Poder Popular 
para la Salud.

Pero, ¿verdaderamente pueden desecharse las explicaciones estruc-
turales? ¿Realmente ha disminuido la desigualdad y esta reducción 
no ha tenido ningún impacto en la violencia? aunque las estadísticas 
del país durante esta última década parecerían desmentir la relación 
entre desigualdad y violencia, al atender a estos mismos datos —pero 
a niveles desagregados según territorios— se demuestra consistencia 
con la hipótesis. en efecto, la violencia es más común en los grandes 
centros urbanos, donde la desigualdad es más marcada.
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Por otra parte, una aproximación cualitativa y etnográfica a los 
contextos violentos permite descubrir aristas que los datos cuantitati-
vos encubren, tales como nuevas formas de desigualdad que aparecen 
en las clases populares. en nuestro trabajo de campo en un barrio 
popular de Caracas con persistentes problemas de violencia, si bien 
hemos podido constatar el mejoramiento de las condiciones de vida 
de las clases populares, sobre todo gracias a la mejora del ingreso y 
del acceso a bienes y servicios —indicadores generalmente considera-
dos para medir la pobreza y la desigualdad—, sin embargo emergen 
notables diferencias entre aquellos sectores que han logrado mayores 
niveles de inclusión —a partir del ingreso en la economía formal o el 
acceso a redes institucionales asistenciales— y aquellos grupos e indi-
viduos que han quedado rezagados. esto supone que más allá de los 
ingresos, el acceso al trabajo estable, a la escolaridad y a otras formas 
de capitales —distintos al capital económico (Bourdieu y Wacquant, 
2005), como capitales políticos, culturales y sociales— expresa aún 
profundas asimetrías que hacen emerger nuevas formas de desigual-
dad entre un mismo grupo social, formas de desigualdad que no son 
tangibles a través de los modos convencionales de medición, por lo 
tanto consideran el ingreso o el acceso a bienes y servicios como indi-
cadores de pobreza y desigualdad.

Por otra parte, estas relaciones desiguales pueden ser entre gru-
pos y sujetos que participan en una misma categoría social (viven en 
un mismo barrio, por ejemplo), pero incluso entre categorías gene-
racionales (las generaciones mayores parecen más incluidas que los 
más jóvenes) o entre géneros (los hombres parecen menos incluidos 
que las mujeres de su mismo grupo, que cuentan con una mayor em-
pleabilidad en el creciente sector de servicios). esto hace que en un 
mismo vecindario —e incluso en una misma familia— surjan nuevas 
y profundas brechas sociales invisibles para las formas de objetivar 
la desigualdad.

en nuestro trabajo de campo pudimos observar cómo en los acto-
res violentos se concentran claras desventajas —desempleo o empleo 
informal e inestable, desescolarización, extrañamiento de redes ins-
titucionales que reportan capital político, redes sociales restringidas, 
precario capital cultural—, que marcan diferencias significativas con 
los otros habitantes del barrio, incluso con su misma familia. esto se 
expresa también en las distancias y aprehensiones mutuas entre los 
miembros de la comunidad, es decir entre los más incluidos y los gru-
pos más desaventajados, percibidos por los primeros como violentos 
y peligrosos. el conocimiento y relación que tenían los actores más 
incluidos —trabajadores formales, miembros de organizaciones co-
munitarias, etc.— sobre los muchachos violentos es más bien difuso y 
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marcado por la sospecha y la distancia.
esta hipótesis fue confirmada de manera indirecta por un trabajo 

más reciente que hemos llevado adelante en el contexto penitenciario. 
en el orden informal carcelario se identifican dos grupos claramente 
definidos y confrontados: los malandros y las brujas (o “trabajadores”), 
siguiendo la denominación que se les otorga en el argot carcelario. 
Mientras los malandros estarían caracterizados por su tajante exclu-
sión social (expulsados del sistema escolar, sin trabajo, sin capitales 
políticos), las brujas consistirían en un grupo que cuenta con mayores 
capitales y mayor grado de inclusión: personas con inserción en la 
economía formal, frecuentemente con mayor grado de escolaridad, 
funcionarios del gobierno, miembros de organizaciones comunita-
rias, activistas políticos, gente con trabajo estable, etc. Los malandros 
ejercen una violencia continua y expresiva, mientras que las brujas 
imponen cierta racionalidad instrumental y un cálculo táctico sobre 
el uso de la fuerza. Los malandros niegan el trabajo, mientras las bru-
jas no lo rechazan (se les conoce también como “trabajadores”). Los 
malandros mantienen una actitud explícita de no cooperación con las 
autoridades de la prisión y del estado, mientras las brujas parecen 
siempre dispuestos a cooperar para lograr ventajas. La oposición y 
el conflicto que existe entre ambos grupos sería un indicador de la 
brecha entre sujetos provenientes de una misma categoría, que se 
confrontan de manera violenta: aquellos excluidos que solo cuentan 
con la violencia y su ejercicio como recurso, y los incluidos sociales. 
es como si la prisión condensara y reflejara, con mayor nitidez, las 
categorías sociales y conflictos que derivan de la diferenciación social 
reciente en las clases populares.

en suma, la combinación de políticas redistributivas generales 
y políticas sociales focalizadas tendrían un efecto paradójico, al au-
mentar las expectativas colectivas y generar fracturas entre aquellos 
sujetos y grupos en mejores condiciones para acceder a las ventajas 
ofrecidas por el estado y aquellos otros que quedan rezagados. un fe-
nómeno parecido al que reporta ashforth (citado por tilly, 2010) para 
la sudáfrica post-apartheid.

estas nuevas desigualdades intracategoriales tienen un efecto de 
debilitamiento de las clases populares e impelen a la búsqueda de re-
cursos que mejoren el estatus de los actores relegados, promoviendo 
la violencia, que adquiere una expresión esencialmente intra-clase.

Revisando la relación entre desigualdad y violencia
a propósito del caso venezolano, quisiéramos proponer una re-

visión conceptual sobre la desigualdad y sus formas de manifestarse. 
Buena parte de la literatura restringe la desigualdad a una relación 
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subordinada y jerárquica entre categorías sociales, definida a partir 
del diferencial en los ingresos. es lo que Fitoussi y Rosanvallon (1997) 
llaman “desigualdad estructural”. en el esquema teórico propuesto 
por tilly (2000, 2010), correspondería al modelo que llama “de ex-
plotación”, en que un grupo que ocupa los lugares dominantes de la 
jerarquía se apropia de las ganancias producidas por los grupos su-
bordinados, generando entonces estratificación según la distribución 
desigual de estas ganancias.

esta forma de comprender la desigualdad a través de una estruc-
tura estratificada y jerárquica a partir del diferencial de rentas o in-
gresos, corresponde a una organización social donde el trabajo y su 
explotación se convierten en el ordenador de las relaciones sociales 
entre clases, el mediador entre economía y relaciones sociales. el tra-
bajo (y el salario) incluye y jerarquiza. empleo, educación, expectati-
vas, posiciones sociales, estaban definidas por el trabajo y la ubicación 
de este en la producción de plusvalor.

sin embargo, las transformaciones recientes en la organización 
social (Harvey, 1989) desvanecen esta centralidad del trabajo y el sa-
lario, para dar lugar a formas de desigualdad marcadas por la exclu-
sión y la acumulación de desventajas múltiples. se trata ya no de una 
sociedad incluyente y jerárquica, sino de un orden social excluyente 
y fragmentado. al perder la centralidad el trabajo, la educación for-
mal (que preparaba para el ingreso diferenciado en el mundo del tra-
bajo), las redes sociales (que agrupaban a los actores en tramas de 
solidaridad de acuerdo a su posición en el trabajo), las expectativas 
y demandas, etc., se transforman. el trabajo y el salario ya no son 
suficientes para inteligir la posición en la estructura social, y aparecen 
nuevas desigualdades entre los que tiene acceso al trabajo y los que 
no, incluso dentro de la misma clase social. Los vínculos sociales al 
interior de la clase se debilitan, pues los actores próximos no se ven 
como fuente de apoyo y cohesión, sino de competencia por recursos 
escasos. Corresponde a lo que Fitoussi y Rosanvallon (1997) llaman 
desigualdad dinámica, y al modelo de “acaparamiento de oportunida-
des” en el esquema de tilly (2000, 2010): los miembros de la propia 
categoría social acaparan recursos y oportunidades, excluyendo a los 
otros actores que participan en la misma categoría.

estas nuevas desigualdades implican una pérdida del valor tan-
to simbólico como instrumental del trabajo, que ya no se convierte 
en el medio de atribución de estatus y acceso a la estructura social. 
Los jóvenes violentos observados durante nuestro trabajo de campo, 
muestran rechazo hacia el trabajo en tanto labor física, en contraste 
con la cultura del trabajo duro de sus padres. en la cárcel, el trabajo 
físico es una “mancha”, una falta oprobiosa que macula el estatus del 
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malandro. Las brujas, el grupo que cuenta con mayor grado de inclu-
sión social y de capitales, son también llamados, con frecuencia y de 
manera peyorativa, “trabajadores”, y estos en efecto no reniegan del 
valor simbólico del trabajo y del esfuerzo físico.

en segundo lugar, los ingresos —los capitales económicos— tam-
poco pueden considerarse un elemento ordenador de las posiciones 
sociales. en el caso de Venezuela las políticas redistributivas, y el ac-
ceso a ingentes ingresos informales desacoplados del trabajo formal 
tradicional, permiten que los jóvenes excluidos cuenten con rentas 
relativamente significativas, que dan lugar a un consumo suntuoso y 
una ostentación que mal se avienen a la imagen pasada del meneste-
roso. Pero estos ingresos no se expresan en niveles de inclusión ni en 
acceso a otros capitales cruciales.

así, la desigualdad se expresaría en el acceso a oportunidades y a 
otras formas de capital que se distribuyen desigualmente. en el caso 
de los grupos en desventaja, estos capitales parecen precarios o ino-
perantes para lograr niveles importantes de inclusión, como el capital 
social (redes sociales que, aunque urdidas, son acotadas al estrecho 
espacio social en que el joven violento se desenvuelve), el capital polí-
tico (escasas relaciones, incluso conflicto y rechazo a redes institucio-
nales y actores políticos) y el capital cultural (rechazo a la educación, 
habilidades culturales reducidas).

en virtud de estas asimetrías, aparecen brechas sociales al inte-
rior de categorías antes monolíticas: familia, clase, comunidad. Las 
viejas identidades sociales, basadas en vínculos de clase, desaparecen, 
en tanto que la clase no organiza frente a la desigualdad pues, por el 
contrario, las nuevas fronteras de la diferenciación social se desplazan 
hacia dentro de la clase. son sustituidas por identidades débiles, como 
el barrio, el territorio, la banda, etc.

en este contexto, la violencia se vuelve intra-categorial como res-
puesta a las nuevas desigualdades dentro de un mismo grupo social. 
es una estrategia de obtención y gestión de capitales precarios: ingre-
sos económicos (capital económico), reconocimiento y respeto (capi-
tal simbólico), filiaciones (capital social), saber hacer violento (capital 
cultural) (zubillaga, 2007). además, la violencia se convierte en un 
atributo que revaloriza al sujeto. el sujeto violento mejora su posición 
en un campo de exclusión, en tanto la violencia se convierte en fuente 
de acreditación, en recurso que otorga capitales no disponibles por 
otras vías —relaciones sociales fraguadas por la solidaridad armada, 
el saber hacer de la violencia, retribuciones y favores—, que incluso 
pueden llegar a ser fungibles en la economía ilegal (Bourgois, Monte-
ro, Hart y Karandinos, 2013).
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ViSiBiLiDAD Y RECuRSOS  
EN EL DESEMPEÑO DE LA JuSTiCiA  

PENAL EN VENEzuELA

i. MARCO ORGANizACiONAL DE LA JuSTiCiA EN VENEzuELA
el art. 253, aparte 2, de la Constitución establece que el sistema de 
Justicia está constituido por el tribunal supremo de Justicia, los de-
más tribunales que determine la ley, el Ministerio Público, la defen-
soría Pública, los órganos de investigación penal, los o las auxiliares 
y funcionarios y funcionarias de justicia, el sistema penitenciario, los 
medios alternativos de justicia, los ciudadanos y ciudadanas que par-
ticipan en la administración de justicia conforme a la ley, y los aboga-
dos y abogadas autorizados para el ejercicio. se trata de una innova-
ción del texto constitucional que apunta a fijar una meta común en los 
procesos de adjudicación, y dentro de cuyo contexto la misma Cons-
titución ha establecido la prohibición de activismo político por parte 
de sus operadores y la prohibición de asociación entre jueces (art. 
256), el predominio de la justicia sustantiva sobre los formalismos y 
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la simplificación de los trámites (art. 257), la promoción de medios 
alternativos para la resolución de conflictos (art. 258), la coexistencia 
de formas decisorias indígenas en coordinación con el marco nacio-
nal (art. 260) y el predominio de la jurisdicción civil sobre los fueros 
especiales (art. 261).

en septiembre de 2009 fue promulgada la Ley del sistema de Jus-
ticia para desarrollar el art. 253 de la Constitución. allí se estableció 
como objetivo la coordinación de planes para garantizar acceso uni-
versal y disfrute de derechos, facilitando la adopción de medidas a 
favor de personas en situación de vulnerabilidad (art. 1). se enfatizó 
la eficacia y eficiencia en la prestación de servicios (art. 3), se definie-
ron como principios la honestidad, participación, celeridad, eficacia, 
eficiencia, transparencia, rendición de cuentas, responsabilidad por 
el ejercicio de las funciones y el sometimiento a la ley y el derecho, 
así como la integración, coordinación y complementación entre sus 
componentes (art. 5). La ley creó una Comisión nacional del sistema 
de Justicia, compuesta por los poderes nacionales, con excepción del 
electoral, cuyas atribuciones se refieren, entre otras, a la generación 
de políticas para garantizar acceso e incrementar eficacia y eficiencia, 
formular lineamientos para integración, coordinación y complemen-
tariedad entre las diversas instancias, evaluar resultados y recomen-
daciones de las instancias, supervisar y coordinar los medios alterna-
tivos de solución de conflictos, promover los principios establecidos 
por la ley y aprobar convenios para formación e investigación (arts. 9 
y 10). se ha sostenido (Louza sconamiglio, 2011: 65-66) que dicha ley 
se inserta dentro de la etapa del estado total que caracterizaría la evo-
lución jurídico-institucional del país desde 2009, eliminando las com-
petencias del tribunal supremo de Justicia en la dirección, gobierno, 
administración e inspección del Poder Judicial. sin embargo, la ley en 
referencia no podría contrariar la disposición constitucional del art. 
254, según la cual el Poder Judicial es independiente y está sometido 
al tribunal supremo de Justicia que goza de autonomía funcional, 
financiera y administrativa. Más bien, su propósito ha sido estable-
cer bases para la coordinación y sinergia de diversas instancias que 
convergen en la actividad formal de adjudicación, si bien la integra-
ción dentro de dicha Comisión nacional de los denominados “voceros 
del poder popular” y la inclusión de cláusulas como “transformación 
social del país y logro de la suprema felicidad del pueblo”, en cuan-
to corresponden a consignas del partido de gobierno dominante con 
posterioridad a la promulgación de la Constitución, han generado re-
servas y sospechas de apropiación partisana. La ley no se ha aplicado, 
probablemente, porque ninguna de las instancias — allí mencionadas 
como parte del sistema— tiene interés en un proceso que reduciría 
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autonomía y apuntaría a una división del trabajo, dentro del marco 
de las propuestas de integración, coordinación y complementación, lo 
cual reduciría los márgenes de discrecionalidad que las leyes orgáni-
cas atributivas de competencia les confieren. Por ello el tribunal su-
premo rehusó darle carácter orgánico. sin embargo, el denominado 
sistema de justicia sigue presente en la Constitución, en la literatura 
especializada y en los discursos públicos y políticos, por lo que no 
puede ser obviado como cuestión fundamental en la discusión de los 
procesos de adjudicación y resolución de conflictos.

ii. LA JuSTiCiA PENAL COMO ESTRuCTuRA DE CONTROL SOCiAL: 
POSTuLADOS NORMATiVOS FRENTE A DESAFÍOS RECiENTES
el control social implica definición, individualización, detección, res-
tricción y/o supresión de conductas delictivas y desviadas. La justicia 
penal está conformada por las instancias formales y públicas dispues-
tas para reprimir conductas bajo amenaza de penas en normas forma-
lizadas (Gabaldón, 1987: 11-12). La investigación sobre el desempeño 
y rendimiento de dichas instancias muestra que existen patrones de 
interacción entre policías, fiscalías, tribunales y funcionarios del sis-
tema de ejecución penal que suponen compartir responsabilidades, 
negociar resultados, potenciar efectos y optimizar recursos, muchas 
veces mediante la división del trabajo, la confianza y la sinergia, pro-
duciéndose efectos que presentan regularidades y que, de algún modo, 
resultarían predecibles (pp. 129-140).

el castigo penal, si bien se asocia a la instrumentalidad para lo-
grar la reducción o contención de la delincuencia, genera perpleji-
dad entre sus propios operadores en cuanto a su funcionalidad, mos-
trando conflictos y ambigüedades debido a su carácter fragmentario 
(Garland, 1999: 33). dicha fragmentación se debe a la dispersión de 
conductas punibles en diversos textos normativos y a la desconcentra-
ción de la potestad sancionatoria entre diversos agentes encargados 
de aplicar la coacción estatal, incluyendo la multiplicación de equiva-
lentes funcionales del castigo a que debería conducir un proceso legal, 
como detenciones, maltratos, encarcelación preventiva, lentitud pro-
cesal y desigualdad de oportunidades de defensa. esto implicaría que, 
aunque se observen algunos patrones de colaboración y división del 
trabajo entre diversos agentes, el funcionamiento sistémico —como 
sinergia, funcionalidad y eficiencia— no resulta tan fácil de establecer, 
y podría variar de conformidad con diversos entornos nacionales y 
culturales. el castigo, no obstante, lejos de desaparecer o minimizarse 
pareciera expandirse, si se juzga por la proliferación de la legislación 
penal, pese a la contradicción o ambivalencia que representaría la di-
versidad moral y el conflicto ideológico, aun al interior de los países. 
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esto, en sí mismo, justifica un estudio que responda a la explicación 
del comportamiento de agentes sociales que deben abordar los proble-
mas dentro del marco institucional de cada una de las entidades de las 
cuales forman parte (Ibíd.: 319, 327). La pregunta fundamental sería 
entonces: ¿puede ser concebida la justicia penal como un sistema en 
tanto pretende monopolizar la aplicación del castigo en la sociedad 
moderna? Y si se trata de un sistema, ¿qué rasgos lo definen y lo carac-
terizan, que permitan predecir los resultados de su operación? tal pa-
reciera que la extrapolación de modelos fisiológicos o mecánicos para 
abordar esta cuestión, resultan completamente insuficientes, aunque 
algunos conceptos como equilibrio, normalización, flujo controlado y 
desgaste podrían ser incluidos, con la corrección terminológica debi-
da, dentro de la discusión de los diagnósticos y políticas públicas para 
incrementar la eficacia, eficiencia y predictibilidad de la justicia penal.

dos cuestiones específicas surgen como problemas regulatorios 
en el supuesto sistema de justicia penal dentro de los modernos esta-
dos de derecho. una es su operación en presencia de multiplicidad de 
normas y para grupos, incluso poblaciones, entre quienes faltaría una 
adhesión o conformidad en cuanto a los referentes de la censura mo-
ral, lo que algún autor ha presentado como erosión de configuración 
normativa y validación pública de un modelo social, y cuya prevención 
sería la justificación de la pena (Jakobs, 1998: 15-16). detrás de esta 
observación subyace el planteamiento de durkheim sobre las normas 
como formas institucionalizadas de relaciones sociales y que, en ma-
teria penal, tenderían a perder peso relativo a medida que avanzaba 
la solidaridad orgánica (durkheim, 1973). en la actualidad, la norma-
tiva penal tiende a ser percibida como producto de actos unilaterales 
de poder —en beneficio de la autoridad política o de preservación de 
intereses de grupos— antes que como condensación de pautas para la 
desviación social más grave (del olmo, 1979), o a ceder terreno frente 
a regulaciones más técnicas y desprovistas de carga moral, orientadas 
al control de riesgos (antillano, 2007a).

La otra cuestión es el balance entre la eficacia del sistema penal y 
el mantenimiento de las garantías individuales dentro de un modelo 
de control social penal legalista (Ferrajoli, 2000), cuando las presiones 
eficientistas empujan a la expansión de las admisiones de los hechos, 
los procedimientos sumarios y la contracción de los debates orales y 
públicos, formas de tratamiento de infractores y casos que, por defini-
ción, contradicen los principios sobre los cuales se basaría un modelo 
procesal estrictamente garantista. estas tendencias han podido ser 
observadas en un mismo país en el curso de pocos años, como ilustra 
el caso venezolano a lo largo de la implantación del nuevo modelo 
procesal acusatorio desde 1998.
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Por ello, las visiones tradicionales resultan insuficientes para des-
cribir y explicar las tendencias y manifestaciones de sistemas comple-
jos de control social formal, donde no solamente interactúan múlti-
ples actores sino donde la definición consensuada de tareas comunes, 
la división del trabajo y la producción de resultados conforme a un 
supuesto plan integrado —noción implícita en el concepto de siste-
ma— resultan problemáticas.

iii. uNA APROxiMACiÓN SiSTéMiCA: ViSiBiLiDAD  
Y RECuRSOS EN EL CONTROL SOCiAL
el planteamiento de este trabajo parte del supuesto de que las agen-
cias formales de control social —dentro de las cuales se cuentan las 
definidas por la Constitución y la ley como integrantes del sistema de 
justicia penal— enfrentan demandas internas (principios de organi-
zación) y externas (expectativas de otras agencias o de la población) 
más exigentes que las de las instancias informales, debido al marco 
normativo de organización (más estructurado) y a los principios de 
las competencias jurídicamente normadas (principio de atribución 
legal de funciones) que de alguna manera limitan la discrecionalidad 
en cuanto a la activación y las acciones de control. en estos casos, 
la no activación podría interpretarse como denegación de servicio, 
de justicia o negligencia funcional, mientras acciones de control no 
amparadas por normas jurídicas podrían interpretarse como extrali-
mitación de funciones. de estas particularidades derivan, al menos, 
tres consecuencias:

en primer término, los cometidos específicos de las agencias 
formales demandan acciones encaminadas a ocupar el espacio de in-
tervención formalmente acordado y mediante alguna medida para la 
cual se tiene competencia legal; en segundo lugar, el ejercicio de sus 
actividades opera dentro de un marco normativo sustantivo y proce-
dimental predefinido, determinando concentración en medidas espe-
cíficas y mediante ciertas rutinas; en tercer lugar, el ejercicio de tales 
competencias exige algún grado de congruencia entre los diversos 
agentes que integran el sistema, a fin de procurar fluidez y desempeño 
justificable en el desarrollo de las acciones de control (para una discu-
sión general, ver Gabaldón, 1989). es presumible que la disposición 
a intervenir se activa con la percepción de que algo susceptible de 
control está ocurriendo y con la facilidad de la intervención de que se 
dispone. Lo primero guarda relación con la visibilidad de la conducta 
y lo segundo con los recursos disponibles.

La visibilidad puede ser entendida como el grado de exposición 
de la conducta, materia de intervención. Indicadores de visibilidad 
son presencia de testigos y víctimas, ejecución abierta, acumulación 
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de eventos y publicidad por los medios de comunicación social. La 
disponibilidad de recursos implica contar con medios para ejecutar 
las acciones que formalmente están atribuidas y menor resistencia 
frente a dichas acciones por parte de agentes externos. La proposición 
general a ser evaluada se podría expresar del siguiente modo: a medi-
da que se incrementa la visibilidad de una conducta y que aumentan los 
recursos de que dispone la agencia de control para ejecutar una acción 
determinada, mayor la probabilidad de que la acción se desarrolle. en 
el caso del sistema de justicia penal, esto es aplicable a las tres agen-
cias principales de control: tribunales penales, Ministerio público y 
defensa pública.

existe alguna evidencia en la investigación que soporta dicha pro-
posición. Por ejemplo, en lo que se refiere a la visibilidad, variados 
estudios sobre la policía indican que la intervención policial es más 
probable cuando se trata de hechos ocurridos en sitios públicos antes 
que en sitios privados y cuando hay mayor presencia de una audiencia 
externa, lo cual sugiere que la visibilidad de la conducta y su expo-
sición, especialmente si ella representa un acto desafiante, tiende a 
producir mayor frecuencia e intensidad en la activación del control. 
así, la policía parece mayormente dispuesta a arrestar a personas en 
sitios públicos y abiertos y en las zonas centrales de las ciudades, y 
a ser más reactiva frente a los signos de embriaguez en los mismos 
centros de las ciudades que en la periferia, sugiriendo que el incre-
mento de visibilidad de la infracción es relevante para la disposición 
a actuar (Lundman, 1974; Petersen, 1972). en un estudio adelantado 
en dos zonas urbanas de Venezuela, la activación policial, la solicitud 
de intervención por parte de los vecinos y los efectos de reducción de 
ocurrencias resultaron más altos para los hechos ocurridos en sitios 
públicos, como calles y veredas, que para aquellos ocurridos en sitios 
restringidos, como las casas (Gabaldón, Birkbeck y Bettiol, 1990: 101-
112). La presencia de mayor número de personas y la insistencia de 
la víctima —conductas que sugieren incremento de la visibilidad del 
hecho— se han asociado al aumento de la probabilidad del arresto po-
licial en varias investigaciones norteamericanas (smith y Visher, 1981; 
Black, 2010). una evaluación en Venezuela de la derogada ley sobre 
vagos y maleantes, en un municipio del estado de Mérida entre 1988 y 
1989, determinó que el número de antecedentes policiales —indicador 
de visibilidad— resultó lo que mejor predijo la apertura de la investi-
gación administrativa y la severidad de la medida aplicada (Gabaldón 
y Bettiol, 1996).

en cuanto a los recursos, la investigación sobre desempeño de 
agencias formales de control social muestra una tendencia a ajustar 
las respuestas para optimizar recursos disponibles en función del logro 
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de resultados, tanto para investigar como para procesar y sancionar 
infracciones. así, el procesamiento penal de infractores parece operar, 
en norteamérica, ajustándose a perfiles que permiten incrementar la 
probabilidad del éxito del fiscal del Ministerio Público a través de la 
condena, según el tamaño de las ciudades donde se opera (Hagan y 
satz, 1985). Los mecanismos de regateo de la culpabilidad en el me-
dio anglosajón, figura equivalente entre nosotros a la admisión de los 
hechos en el proceso penal, permiten ajustar la cantidad de juicios 
orales y contradictorios para reducir el tiempo y el costo que impli-
can, optimizando recursos financieros y de personal (Bottomley, 1973; 
Goldstein y Marcus, 1977). también, la consistencia de las pruebas y 
la disponibilidad de testigos parecen ser importantes como recursos 
a favor de los fiscales, para predecir la decisión de llevar un caso a 
juicio (Gottfredson y Gottfredson, 1988) y, para el caso venezolano, la 
investigación sobre desempeño policial sugiere que la disponibilidad 
de testigos y la sustanciación en las primeras horas de conocimiento 
de cada caso —como indicadores de recursos para la investigación— 
inciden en la decisión de enviar casos al tribunal bajo el sistema in-
quisitivo (Gabaldón, Monsalve y Boada, 2010) y en el esclarecimiento 
de los hechos por la policía de investigación penal y su remisión al 
Ministerio Público, bajo el modelo del sistema acusatorio (antillano, 
Pojomovsky, Bastardo, torres y Palís, 2012). esto indicaría que, in-
dependientemente del modelo procesal que se aplique, las decisiones 
orientadas por la evaluación de la disponibilidad de los recursos po-
drían ser cruciales para predecir la activación y la generación de resul-
tados por parte de las agencias de control social. en el estudio antes 
mencionado, sobre la aplicación de la ley sobre vagos y maleantes, la 
existencia de pruebas y el informe jurídico del defensor público a fa-
vor del acusado —indicadores de disminución de recursos policiales, 
por cuanto implicarían obstáculos al logro del propósito de aplicación 
de la medida sancionatoria— se encontraron fuertemente asociados a 
la menor severidad de la medida y a la revocatoria de la decisión en 
primera instancia por el gobernador del estado, que fungía bajo dicho 
modelo legal como instancia de apelación (Gabaldón y Bettiol, 1996).

iV. ABORDAJE METODOLÓGiCO
a diferencia de lo que ha ocurrido con la policía en Venezuela, donde 
la investigación y la literatura ha sido extensa sobre una variedad de 
temas, incluyendo sus patrones de actuación, antes y después de la 
reforma policial (antillano, 2007b; Consejo General de Policía, 2011), 
las restantes agencias del sistema de justicia penal han sido objeto de 
escasos estudios sobre operación, desempeño y conformación insti-
tucional, más allá de revisiones de dictámenes y sentencias, exégesis 
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legales y discusiones sobre normas procedimentales que no han re-
querido acceso a personal, ambientes de trabajo, revisión de rutinas o 
entrevistas. algunas excepciones a esta tendencia general son un tra-
bajo pionero sobre organización judicial a nivel nacional (Quintero, 
1988), una revisión de procesos y sentencias penales controlando con-
dición socioeconómica de los procesados (Van Groningen, 1980), una 
apreciación del tratamiento y disposición de casos por tenencia de ar-
mas por parte de tribunales juveniles (Gabaldón y serrano, 2001), una 
aproximación organizacional y mediante entrevistas a los defensores 
públicos (Reyna y Richter, 2008) y una evaluación del procesamiento 
de faltas penales por los fiscales del Ministerio Público (Gabaldón, 
Bustillos y Pangrazio, 2012), los cuatro últimos trabajos circunscrip-
tos al área metropolitana de Caracas.

La relativa escasez de estudios empíricos sobre el sistema de jus-
ticia, determina no solo el exiguo desarrollo de conceptos y categorías 
de análisis para el desempeño de las diversas agencias y de enlaces 
para determinar percepciones en perspectiva comparada entre los di-
versos actores, sino una dificultad de acceso y poca familiaridad del 
personal directivo y de apoyo con protocolos y técnicas de investiga-
ción que, en cuanto provienen de agentes externos, generan reserva y 
resistencia organizacional. Por ello, la tarea sustantiva y procedimen-
tal de un proyecto de investigación sobre estas cuestiones requiere de 
abordajes en secuencia, progresivos y con incorporación de métodos 
cualitativos, que permitan la construcción de conceptos y categorías, 
así como de métodos cuantitativos que faciliten el procesamiento de 
datos agregados con vista a las generalizaciones empíricas y las pre-
dicciones. Por otra parte, con el desarrollo de las tecnologías de la 
información, la sociedad del conocimiento y la expansión del espacio 
mediático del tratamiento de problemas y asuntos de diversa natura-
leza, nuevas categorías da análisis serán requeridas para abordar las 
proposiciones y resultados.

Por todo esto se propone iniciar, con una fase exploratoria de las 
dimensiones, visibilidad y recursos para el control social a nivel de 
una muestra de jueces, fiscales y defensores públicos del país, a quie-
nes —mediante entrevistas semiestructuradas— se preguntaría sobre 
cometidos y responsabilidades institucionales, guías y protocolos de 
actuación para el desempeño de sus funciones y criterios de decisión 
sobre lo que consideran relevante para la intervención, prioridades, 
decisiones y jerarquización de tareas. en este contexto se pretenden 
identificar posibles indicadores de visibilidad y recursos, incluyendo 
exposición de hechos a medios de comunicación (visibilidad) y obstá-
culos procesales (falta de recursos), hasta ahora no considerados por 
la investigación, a fin de construir un modelo de posible interacción 
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de agencias de control social judicial.
en una segunda fase se avanzaría hacia la construcción de un 

instrumento estructurado, que podría ser aplicado a una muestra na-
cional de actores con distintas responsabilidades dentro del sistema 
de justicia penal, en el cual se habrían definido los ítems en función 
de indicadores de visibilidad y recursos, así como de otros eventuales 
criterios que hayan surgido del análisis cualitativo, a fin de estimar la 
relevancia y peso específico de estas dimensiones entre diversos acto-
res, estimando convergencias y divergencias. dado que la actividad 
de jueces, fiscales y defensores registra diversos niveles de exposición 
pública y de directrices y presiones institucionales y extra institucio-
nales, la observación y análisis podría contribuir a determinar si las 
diferencias observables obedecen a variación en los indicadores de 
visibilidad y recursos o a la superposición de variables alternativas, 
según los diversos cometidos y funciones de las agencias correspon-
dientes. el tratamiento final de la información podría conducir a la 
preparación de secuencias, rutas y flujos de productos y resultados, 
como las expectativas y apreciación de los diversos actores involu-
crados, contribuyendo a la definición de perfiles profesionales y de 
desempeño importantes para estimar resultados en las distintas fases 
y etapas del proceso penal.

V. PERSPECTiVAS
La propuesta de investigación aquí presentada tiene implicaciones 
variadas para el desarrollo del conocimiento sobre la activación y 
decisiones de agencias formales de control social, para la identifica-
ción de resultados intermedios y terminales que podrían convertirse 
en metas operativas y para la formulación de políticas públicas y su 
seguimiento mediante el conocimiento informado y la participación 
de la población.

en cuanto al conocimiento operativo de las agencias, el estudio 
permitirá identificar relevancia y ponderación de variables asociadas 
a la activación y el desempeño, contribuyendo a precisar los roles y 
funciones que cumple cada uno de ellas dentro del proceso penal. si 
bien las funciones de jueces, fiscales y defensores en Venezuela se en-
cuentran claramente diferenciadas por las leyes específicas y comunes 
atributivas de competencias, hasta ahora no se han estudiado ni siste-
matizado los mecanismos de coparticipación de estos tres actores en 
la construcción y decisión de los casos penales, habiendo indicios de 
que las funciones de decidir (jueces), acusar (fiscales) y contradecir 
(defensores) no se encuentran completamente deslindadas, pudiendo 
existir superposición de roles que desvían a los actores de sus respon-
sabilidades primarias. tampoco se ha descrito el peso que variables 
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externas a lo normativo —como la visibilidad y los recursos disponi-
bles— tienen en decisiones tempranas, intermedias y finales dentro 
del proceso penal, y de qué manera los diversos actores juegan con 
ventajas comparativas, negocian acuerdos para lograr eficiencia y, en 
general, concuerdan para el logro de objetivos comunes que no se en-
cuentran explícitamente definidos.

Por lo que se refiere a resultados intermedios o terminales dentro 
del proceso, no se ha abordado la distinción entre medidas de tipo 
formal-instrumental —que procuran la ocupación de un espacio por 
parte de la agencia— y de tipo sustantivo —que cumplen un cometido 
material final para dicha agencia. La distinción podría resultar rele-
vante, pues las primeras de ellas tienden a agotarse en un cometido in-
mediatista que afirma la capacidad de acción institucional sin procu-
rar trascender el acto en sí mismo, mientras las segundas apuntarían 
a completar una meta u objetivo terminal, para el cual se requiere la 
coparticipación de los restantes actores en el sistema. esta distinción, 
elaborada con detalle en otra sede (Gabaldón, 1989), podría resultar 
relevante para la determinación de indicadores de rendimiento y valor 
agregado de la sinergia sistémica, en contraposición a la gestión unila-
teral y desacoplada de las diversas agencias intervinientes.

Finalmente, en cuanto a la formulación de políticas y su se-
guimiento, la propuesta permitirá avanzar en la clarificación de las 
funciones manifiestas y latentes del sistema de justicia, incluyendo 
el diagnóstico de las asimetrías y posibles desbalances entre diversas 
agencias de control social formal, que deberían trabajar dentro de un 
marco sistémico no muy bien delimitado por la normativa vigente. 
esto facilitará el conocimiento informado de la población y el ejerci-
cio de la participación ciudadana conforme al principio de la corres-
ponsabilidad en la gestión pública (art. 4 de la Constitución).
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POBREzA Y MuNDO DE LA ViDA  
EN PEQuEÑAS COMuNiDADES  

DE VENEzuELA

PEQuEÑAS COMuNiDADES DE VENEzuELA
La división de clases sociales persiste en Venezuela, aun cuando el 
actual esfuerzo político del estado estaría concentrado en romper el 
desequilibrio y las desigualdades socioeconómicas entre los habitan-
tes del país. Para alcanzar esta meta vienen desarrollándose específi-
cas medidas y políticas que se acompañan con la promulgación del 
llamado Compendio de Leyes del Poder Popular (s/f), destinado a esti-
mular y reforzar el protagonismo político del “pueblo” en la organi-
zación del estado, entre otros objetivos que apuntan a reforzar lo que 
ello significa. 

ese compendio está conformado por las siguientes leyes: Ley or-
gánica del Poder Popular, Ley orgánica de Planificación Pública y Po-
pular, Ley orgánica de Contraloría social, Ley orgánica del sistema 
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económico Comunal, Ley orgánica de las Comunas y Ley orgánica 
de los Consejos Comunales. así, administrando un discurso centrado 
en las ideas de “pueblo, poder popular y soberanía” —entre otras— el 
estado en Venezuela estaría dirigiendo todos sus recursos al mejora-
miento de las condiciones generales de vida en los sectores populares, 
a los cuales bien se les puede identificar cuando se mira hacia los 
llamados “barrios”. en el caso de las ciudades venezolanas, hoy se 
concibe a sus barrios como “territorios populares urbanos” (ontive-
ros, 2002: 158) en donde habitan los herederos de la emigración del 
campo a la ciudad, acaecida en el país a raíz del estallido petrolero a 
principios del siglo XX. sin embargo, el sujeto “pueblo” enfatizado 
notablemente por el estado, no solo habita en los barrios urbanos 
sino también mora en territorios rurales de diferentes regiones. nó-
tese, además, que entre otras características, quizás la más notable, 
sería que todas las comunidades populares de Venezuela —urbanas y 
rurales— se organizaran sociopolíticamente y, por mandato de ley, en 
Consejos Comunales.

en las comunidades populares, entonces, reside el “pueblo”, su-
jeto del discurso político contemporáneo en Venezuela, cuyas con-
diciones materiales de vida estarían signadas por las carencias que 
fundan a la pobreza. a su vez, esta sería definida —básica y única-
mente— en oposición al estilo de vida privativo de las clases con ma-
yores oportunidades económicas y sociales en el país. Quiere decir 
que el significado de “pueblo” excluye a otros sectores, específica-
mente a aquellos que no pueden calificarse de pobres, a quienes los 
funcionarios del estado y personeros del gobierno señalan insisten-
temente como “burguesía”. sin echar mano de ninguna definición ni 
conceptualización, es con el diseño de la dicotomía pobres/burgue-
ses o pueblo/burguesía, que se da cuenta del supuesto y pequeñísimo 
compendio de identidades sociales y políticas que habría actualmen-
te en el país.

Por su parte, los llamados “pobres” —o bien los sectores popula-
res— destacan en Venezuela debido a un conjunto de características 
observadas también en otros países, como por ejemplo la consagra-
ción de las unidades familiares a su reproducción social. esta y otras 
características se definen gracias al esfuerzo de diversos investigado-
res, lo cual permitiría una explicación más completa y, por tanto, me-
nos escasa que la ofrecida por la imprecisión conceptual —e incluso 
ambigüedad— del discurso político del estado venezolano. en efecto, 
hoy puede hablarse de sectores de la población que concentran la ma-
yor parte de sus fortalezas en garantizar la reproducción social de sus 
familias, por lo cual el significado de “popular” podría comprenderse 
en función de dicho esfuerzo.
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se trata así de un importante pragmatismo cotidiano, advertido 
por autores como José Luis Coraggio (1989: 6), que consume tiempo y 
energía a los integrantes del grupo familiar, entregados por generacio-
nes a implementar “estrategias de sobrevivencia”, categoría frecuen-
temente empleada por algunos autores latinoamericanos, en general 
durante los últimos años del siglo XX (Iañez domínguez y otros, 2011: 
37), destacándose en ese sentido particularmente las investigaciones 
realizadas en Venezuela por Cariola y otros (1989: 15). sin embargo 
—y haciendo caso omiso de algunas precisiones conceptuales— exis-
tiría hoy en Venezuela un consenso ya público y tácito que apoyaría 
la sinonimia entre “pueblo” y “pobreza”, apuntando como referente 
a las unidades domésticas cuyos miembros actúan en equipo para 
garantizar su perpetuación o reproducción social, construyendo su 
espacialidad cotidiana en pequeños asentamientos a los cuales se les 
puede identificar, por tanto, como “comunidades populares”. Como se 
ha mencionado, estas a su vez deben organizarse obligatoriamente en 
Consejos Comunales.

MuNDO DE LA ViDA EN PEQuEÑAS COMuNiDADES POPuLARES
La vida cotidiana de las pequeñas comunidades populares —y la de 
toda comunidad— constituye un espacio simbólico antes que un fuero 
material. esta premisa privilegia la definición de lo comunitario po-
pular en función de valores, representaciones, significados y definicio-
nes, que en apariencia no los filtraría ninguna formalidad académica 
ni jurídico-legal, razón por la cual se franquean con plena vigencia y 
aceptación en los espacios cotidianos de las pequeñas comunidades 
populares. se puede hablar así del “mundo de la vida” o lebenswelt, 
concepto originalmente desarrollado por edmund Husserl (1859-
1938) —aunque sin intenciones de caracterizar en absoluto a los sec-
tores populares— y retomado por varios autores posteriores para ha-
cer referencia al horizonte de sentido en el cual se desenvuelve la vida 
cotidiana. en efecto, “[…] el mundo de la vida cotidiana va más allá 
de las esferas culturales de la ciencia, la política, el arte y la religión, 
exponiendo a estas —en palabras de Max Weber— a un proceso de 
cotidianización” (Waldenfels, 1997: 44).

entiéndase por tanto que al apuntar hacia el mundo de la vida 
cotidiana, no se hace aquí referencia al conjunto de prácticas usual-
mente definidas como diarias o periódicas, sino más bien se apunta 
hacia la significación de las mismas y a su función como ordenamien-
to semiótico sin igual, pues “el mundo de la vida acumula el trabajo 
de interpretación realizado por las generaciones pasadas; es el con-
trapeso conservador contra el riesgo de disentimiento que comporta 
todo proceso de entendimiento que esté en curso” (Habermas, 1998: 
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104). así, en el mundo de la vida cotidiana, obtiene prioridad el senti-
do común como conocimiento verdadero (Berger y Luckmann, 1976: 
31), hasta convertirse en “realidad por excelencia” (p. 41), entendida 
ya como facticidad en la cual se existe, sin discusión de clases sociales.

en las comunidades populares de Venezuela —como en toda co-
munidad— el conocimiento de sentido común acuñado en el mundo 
de la vida, produce y reproduce información validada intersubjetiva-
mente, transmitida de manera oral y que no requiere inscribirse en 
ningún tipo de códice. Pero aun cuando esa sea su forma de transmitir-
se y comunicarse, no se trata de las “tradiciones orales” observadas en 
determinados contextos culturales, pues se está haciendo referencia a 
realidades urbanas que responden a otras historicidades. aquí se desea 
destacar especialmente que el conocimiento de sentido común, gesta-
do en la vida cotidiana popular, concentra —entre otras informacio-
nes— las enseñanzas acerca de cómo pueden reproducirse socialmente 
las familias formadas en contextos de escasez material. sin embargo, 
ha de mantenerse en claro que, independientemente de ello, el sentido 
común dispone el conocimiento básico y orientador de la vida en todas 
las clases sociales. He allí la naturaleza sin igual del sentido común. 
en el caso de la formación familiar popular, de cara a la reproducción 
social, el sentido común concentra prácticas y métodos destinados a la 
estabilidad del grupo doméstico, cuya significación estaría cimentada 
entonces como mundo de la vida, trama semiótica indispensable. en 
Venezuela, todavía hoy, las fortalezas de los grupos familiares en las 
comunidades populares invierten en garantizar su reproducción so-
cial, aun cuando el país habría adoptado lo que el estado define como 
un sistema socialista de vida. no obstante, aún siguen plenamente vi-
gentes las estrategias familiares de reproducción social.

ahora bien —y siguiendo a Habermas— si el mundo de la vida 
posee un carácter conservador, las prácticas y estrategias de reproduc-
ción social allí aprendidas y las otras formas de conocimiento que allí 
se encuentran, estarían entonces en disonancia con los principios re-
volucionarios propugnados por el actual estado venezolano. Pues, en 
efecto, concentrados en el mantenimiento y la perpetuación material 
de la familia, los miembros de las comunidades populares se conver-
tirían en agentes conservadores del statu quo. Y es que, justamente, 
desde el mundo de la vida se privilegia lo que José Luis Coraggio seña-
laba como pragmatismo y economismo de la vida cotidiana, pues esta:

…con sus instituciones fetichizadas, como reino de la costumbre y la 
autoconservación, genera un temor al “caos”, a los cambios bruscos, y 
una demanda de orden y seguridad en general, mientras haya un nivel 
mínimo de satisfacción de las necesidades (1998: 6).



225

Yara Altez

en ese ambiente de conservadurismo y “reino de la costumbre”, 
las unidades domésticas populares luchan fundamentalmente por 
conquistar y garantizar la mayor de sus necesidades: la casa de habi-
tación familiar. Mientras tanto, y a la vez, esas familias unen fuerzas 
para dotar y mejorar la infraestructura del barrio en sí mismo, siendo 
por ello que ontiveros apunte, con razón, que se construyen de esa 
manera proyectos familiares y colectivos (1999: 35), nacidos al calor 
de la vida cotidiana y la convivencia. Pero podría notarse, sin embar-
go, una posible distancia entre el conservadurismo referido por Ha-
bermas y Coraggio, y esa proyección colectiva de los habitantes en los 
barrios, destacada por ontiveros. en efecto, si la “autoconservación” 
de la reproducción social caracteriza el estilo de vida de las familias 
populares, no siempre sería dado el esfuerzo conjunto destinado a 
mejorar las condiciones materiales de la vida local.

Pero, observándose mejor, no parece existir tal distancia entre el 
conservadurismo de la vida cotidiana y la actuación conjunta local, si 
se entiende que la inversión del ahorro familiar, el tiempo de todos y 
la fuerza laboral dinamizada por el parentesco, apuntan siempre ha-
cia el ascenso social efectivo de las familias que buscan alejarse, cada 
vez más, del estigma de lo “popular”, cuyo sinónimo es “pobre”. Por 
lo tanto, los proyectos familiares y los proyectos colectivos del barrio 
pueden representar importantes tramas solidarias, redes sociales o 
de relaciones (Bourdieu, 2011: 221) que superan al parentesco e in-
cluyen a los vecinos, amigos, compadres y otros (ontiveros, 1999: 
39), pero que significan, asimismo, el afán por alcanzar el estatus 
socioeconómico y las condiciones materiales de vida de los grupos 
sociales que perciben mayores recursos, residiendo allí un perfil de 
conservadurismo que imposibilita el trazado de otras metas, entre 
ellas las del ejercicio revolucionario. tal vez en parte sea por ello que 
surgió como necesidad política la promulgación del Compendio de 
Leyes del Poder Popular. esto es, fue necesario apelar a la fuerza coer-
citiva del aparato jurídico para imponer un orden discursivo que, por 
sí solo, no se hubiera gestado nunca en el mundo social de la vida de 
las pequeñas comunidades populares de Venezuela, dado su alto nivel 
de conservadurismo.

Hoy se observaría esta suerte de bricolaje ideológico en los ba-
rrios venezolanos. esto es, vecinos con aspiraciones claras y genuinas 
de ascenso socioeconómico, se incorporan obedientes a la estructura 
de los Consejos Comunales, aun cuando estos han demostrado un fra-
caso orgánico constatado debido a diferentes variables que no discu-
tiremos aquí. sin embargo, puede señalarse que buena parte de las 
razones por las cuales los Consejos Comunales no funcionan como 
indican y mandan las leyes, estriban en dos situaciones claras: la co-
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rrupción y las rencillas locales observadas entre vecinos. esta última 
comprende pugnas de poder individual, chismes, recelos, envidias, en 
fin, toda una gama de vicisitudes que incluso pierden de vista los ob-
jetivos político-partidistas del gobierno, pues expresan más la trama 
simbólica del mundo de la vida que el repertorio de “valores revolucio-
narios” auspiciados desde el estado.

DiSCuRSO POLÍTiCO Y re-CONSERVACiÓN  
DEL MuNDO DE LA ViDA
el pueblo que habita en pequeñas comunidades populares del país, 
organizadas obligatoriamente en Consejos Comunales, se desenvuelve 
en un mundo de la vida orientado básicamente por el sentido de la 
reproducción social. en el caso de Venezuela, así como en el de otros 
países, buena parte de los valores —que fluyen de ese mismo mundo 
de la vida— contempla pertinente que sea el estado quien garantice las 
soluciones a los problemas de reproducción social. esa es la razón por 
la cual siempre se estaría aguardando la promulgación de medidas, 
políticas y decretos destinados a garantizar las mejores condiciones 
destinadas a concretar dicha reproducción. Y ello sería lo justo y ne-
cesario, pues el desarrollo histórico del capitalismo ha impedido que 
los sectores populares disfruten de una dotación efectiva y suficiente 
de infraestructuras básicas o redes: vías de comunicación, transporte 
colectivo, energía y agua (topalov, 1979: 27), así como ha limitado el 
acceso a los equipamientos de consumo colectivo: educación, salud, 
vivienda, instancias básicas para la reproducción de la mano de obra 
(Ibíd.: 31). en consecuencia, si el de Venezuela es un estado socialista, 
habría que reponer entonces las condiciones materiales de vida, nega-
das histórica y sistemáticamente a las clases desposeídas, por lo cual 
se estaría ya hoy frente al fin de la pobreza en los barrios populares. 
sin embargo, lamentablemente no se ha llegado a cumplir esa meta.

Mientras el discurso político, expresado fundamentalmente en el 
Compendio de Leyes del Poder Popular apunta hacia amplios objetivos 
como “el pleno derecho a la soberanía, la democracia participativa, 
protagónica y corresponsable, así como a la constitución de formas de 
autogobierno comunitarias y comunales, para el ejercicio directo del 
poder” (s/f), el mundo de la vida, en las pequeñas comunidades popula-
res, seguiría centrado concretamente en el valor de la reproducción so-
cial, con miras al ascenso de estatus socioeconómico. así, la trama de 
sentido impuesta desde las mencionadas leyes no alteraría el espesor 
significativo que fluye de la inmediatez cotidiana, el mundo de la vida:

está formado por convicciones de fondo, más o menos difusas, pero 
siempre aproblemáticas. el mundo de la vida en tanto que trasfon-
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do, es la fuente de donde se obtienen las definiciones de la situación 
que los implicados presuponen como aproblemáticas (Habermas, 
1998: 104).

Habermas habla de “aproblemáticas”, indicando entonces situaciones 
que no merecen discusión, pues de alguna manera se han naturali-
zado hasta constituirse en elementos de juicio, principios, valores y 
moral comunes a todos. Por ejemplo, el deseo de ascender social y 
económicamente hasta alcanzar niveles “aburguesados” de vida, no 
representa ningún conflicto entre aquellos individuos que conforman 
un Consejo Comunal asentado en el mandato de las Leyes del Poder 
Popular. ¿Qué podría estar significando algo así? tentativamente, y 
en primer lugar, se diría que el estatus cognitivo del mundo de la vida 
estaría por encima de la imposición de sentido que representan las 
leyes. Por otra parte —y a su vez—, las Leyes del Poder Popular se 
resemantizan al pasar por el filtro semiótico del mundo de la vida. en 
esta medida, es posible pensar que entre las Leyes del Poder Popular 
y el mundo de la vida, en las comunidades populares pueda existir un 
franco hiato no advertido.

sin embargo, y a pesar de ello, las comunidades populares siguen 
siendo objeto de un discurso político, que no se altera ni se ve interve-
nido por la semiosis acuñada en el mundo de la vida. Más al contrario, 
dicho discurso —muy bien representado por el Compendio de Leyes del 
Poder Popular— impone no solo un programa de acción sino y funda-
mentalmente una definición de identidad a las propias comunidades 
populares. se cumple así una relación de control ejercida por el esta-
do, que entonces actúa de la misma manera, y paradójicamente que 
las otrora llamadas en Venezuela “clases dominantes”. en efecto, el 
discurso de las Leyes del Poder Popular encarna una objetivación que 
dictamina a las comunidades populares lo que deben hacer y “quiénes 
han de ser”. Mientras tanto, esas mismas comunidades populares no 
deliberan ni cuestionan esto. Cabe preguntarse si la falta de contro-
versia comunal ante esta exigencia legal puede llamarse alienación, en 
los términos ya planteados por Bourdieu.

en efecto, Pierre Bourdieu explica que la alienación se produce 
cuando los “dominados” admiten una identidad impuesta, corriendo 
el riesgo de enajenarse o bien de volverse ajenos a sí mismos (2011: 
192). el concepto de alienación resulta importante, porque ayudaría a 
definir cuánta distancia y diferencia existiría entre el dictamen políti-
co-jurídico y la semiótica del mundo de la vida, pues quién negaría el 
ejercicio de poder del estado a través de sus mandatos por fuerza de 
leyes. en consecuencia, los contenidos legaliformes minimizarían los 
contenidos del mundo de la vida en las comunidades populares, pues:
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enfrentados a una objetivación que les anuncia lo que son o lo que han de 
ser, no les queda otra elección que retomar por su cuenta (y en la versión 
menos desfavorable) la definición que les es impuesta, o bien definirse 
en reacción contra ella: es significativo que la representación dominante 
esté presente en el seno mismo del discurso dominado… (Ibíd.: 192).

sin embargo, en las pequeñas comunidades populares de Venezuela —
organizadas obligatoriamente en Consejos Comunales— la identidad 
impuesta por las Leyes del Poder Popular, así como el récord de accio-
nes allí prescrito, no se estarían cumpliendo cabalmente. Y esto puede 
corroborarse, como se dijo antes, en el fracaso orgánico de los Consejos 
Comunales, anclados en la corrupción y en las diferencias personales 
que allí se ventilan. ¿Qué significa esto? ¿acaso estaría aconteciendo 
que el mundo de la vida en las comunidades populares de Venezuela di-
luye la imposición semiótica de las Leyes del Poder Popular? Responder 
afirmativamente sería retornar las viejas teorías sobre posibles “cultu-
ras de resistencia” —por ejemplo—, lo cual no se apoya en este escrito. 
Caben muchos interrogantes, pues mientras el mundo de la vida oficia 
de modo conservador, concentrando la atención de las comunidades 
populares en su propia reproducción social, el discurso político acer-
ca del Poder Popular se pretende revolucionario y transformador de la 
realidad vital en las mismas. esto delata una complejidad inadvertida 
que reta a los investigadores pero también a los personeros del gobier-
no en Venezuela. en efecto, pudiera sospecharse que valores, juicios y 
prejuicios, moral y estética, producidos desde el mundo de la vida en las 
comunidades populares, acechan sobre la eficacia del Compendio de Le-
yes del Poder Popular. Pero, asimismo, es posible sostener otra hipótesis.

en cierta medida, pudiera decirse que antes de representar un fron-
tal enemigo —básicamente conservadurismo y alienación—, el mundo 
de la vida en las pequeñas comunidades populares pareciera ofrecer una 
alternativa que distraería la atención y permitiría, así, que el discurso 
estatal sobre el Poder Popular se expandiera sin debatirse y, por tanto, sin 
contradicciones. distraer la atención significa aquí no reflexionar sobre 
la imposición de sentido que representa el conjunto de leyes señalado, y 
preferir reconcentrarse en las metas de reproducción social de las fami-
lias populares. esto expresa una suerte de complementariedad antes que 
contradicción, lo cual se distancia de muchos pronósticos, fundamental-
mente de los marxistas. es decir, en contra del vaticinio que anunciaría 
que los sectores populares, solo por ser tales, estarían siempre en condi-
ciones de ejercer la praxis revolucionaria, es posible decir que más bien 
esos mismos sectores demostrarían una cierta imposibilidad para rebatir 
los discursos y las decisiones políticas del estado por estar concentrados 
en una actuación local, cimentada en decisiones familiares que apuntan 
persistentemente hacia las metas de su propia reproducción.
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Finalmente, podría decirse que sin el ejercicio de la crítica —ema-
nada justamente del Poder Popular—, la eficacia de todo tipo de ley 
y de cualquier forma de imposición puede alcanzar un altísimo nivel. 
Ciertamente, la falta de discusión y crítica permite la vigencia política 
de las leyes, pues el mundo de la vida opera por su cuenta e indife-
rente, casi en paralelo. He allí dos órdenes de sentido tremendamente 
importantes que conviven en las pequeñas comunidades populares de 
Venezuela sin generar alteraciones significativas. Queda presentada 
así la invitación a investigarlos.
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LA EMiGRACiÓN VENEzOLANA  
iNTERNACiONAL RECiENTE (1999-2011)

Seis honrados servidores
me enseñaron cuanto sé.

Sus nombres son:
 ¿Cómo?, ¿Cuándo?, ¿Dónde?,

¿Qué?, ¿Quién? y ¿Por qué?

Rudyard Kipling
(1865-1936)

iNTRODuCCiÓN
Cristina Blanco sostiene que “no existe una definición operativa que 
nos permita diferenciar claramente qué movimientos de población 
pertenecen a esta o aquella otra categoría de migrantes y cuáles, por 
el contrario, se escapan a ella” (2000: 14). Puede, asimismo, indicar-
se que los estudiosos del fenómeno migratorio han tenido muchas 
dificultades teóricas a la hora de definir las migraciones, explicar las 
causas que las impulsan, las consecuencias resultantes y la duración o 
ciclos de las mismas. en ese orden de ideas, alan simmons señala “…
que los patrones migratorios tienden a estar íntimamente vinculados 
con los procesos sociales, económicos, ecológicos y políticos de la so-
ciedad en la que aparecen” (1987: 6).

entendemos por migración aquel movimiento que supone un 
cambio para una persona o grupo de personas en su entorno político-
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distribución espacial de la población y migración interna e internacional.



AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

232

administrativo, social y/o cultural relativamente duradero, que con-
lleva cambios de las actividades cotidianas y su reorganización en el 
nuevo destino. en términos más específicos, por migración interna-
cional entendemos aquel desplazamiento espacial de una persona o 
grupo de personas que conlleva el traspasar las fronteras nacionales, 
la permanencia en otro país diferente al suyo por un tiempo mayor a 
seis o doce meses, independientemente de la nacionalidad que posea.

en términos generales, la migración es entendida como una 
oportunidad para aquellos que deciden accionar el mecanismo de la 
movilidad territorial o espacial. esa oportunidad puede maximizarse 
cuando se hace bajo términos de preferencias o voluntariedad, o es 
mínima cuando ocurre por necesidad u obligatoriedad circunstancial. 
Las razones aducidas por aquellos que emigran —o inmigran— van 
desde la búsqueda de un empleo, de mejores sueldos o salarios, de 
mejores condiciones de vida, hasta razones personales.

tomando como referencia a arango (2003), Blanco (2000), Gon-
zález (2000), Massey (1993) y Petersen (1958), entre otros autores, el 
análisis que se presenta en el artículo está orientado a describir y/o ex-
plicar los hechos del contexto social, económico y político venezolano 
que pudieran haber incidido en la reciente emigración internacional 
venezolana, inicialmente difícil de cuantificar y compleja de explicar, 
por cuanto no existen fuentes de datos oficiales publicadas en el país 
sobre su tendencia y magnitud.

en vista de las limitaciones que tenemos sobre la existencia de 
estadísticas nacionales que permitan conocer el volumen y caracterís-
ticas de la emigración internacional venezolana durante este último 
decenio, nos valemos del comentario de Jacqueline Beaujeu-Garnier, 
Demogeografía (1972), para señalar “si [este artículo] requiere cifras, 
y ¿cómo hacerlo de otra forma para probar lo que se quiere afirmar? 
[…] [al no contar con estas solo resta] la interpretación y el comenta-
rio pertinente” (p. 15).

LA ExPERiENCiA MiGRATORiA VENEzOLANA  
DE LA ÚLTiMA DéCADA
de acuerdo con el XIV Censo nacional de Población y Vivienda, Ve-
nezuela recibió durante la década 2001-2011 unos 150.000 extranje-
ros. esta última cifra pone de relieve la importancia del país como 
receptor de inmigración internacional. a partir de los datos censales 
del año 2011, Venezuela aun exhibe una relación directa entre bonan-
za económica —explicada por los extraordinarios ingresos petroleros 
que recibe el país— y la atracción inmigratoria de un importante nú-
mero de población extranjera. Los cambios demográficos observados 
durante la última década, relacionados con el patrón migratorio, se 
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reflejan en dos eventos relevantes: a) un significativo cambio en la 
tendencia de la inmigración internacional hacia Venezuela, y b) un 
aumento importante del volumen emigratorio internacional de varios 
centenares de miles de venezolanos y venezolanas.

el cambio en el patrón organizativo inmigratorio puede ser expli-
cado por la entrada al país de un grupo de trabajadores que proceden 
de los países con los cuales el gobierno bolivariano tiene intercambios 
o convenios de carácter bilateral, en lo comercial, económico y políti-
co. es decir, el país ha recibido trabajadores que fueron contratados 
de forma directa por el gobierno venezolano1.

el segundo evento observado en los dos últimos lustros está re-
lacionado con las olas emigratorias venezolanas internacionales que 
conocemos desde 1983. La última ola —2003-2013— es numérica-
mente superior, acentuándose justo cuando el país recibe extraor-
dinarios ingresos producto de la actividad petrolera. además, ha 
ocurrido en una etapa en la que: a) se han producido importantes 
cambios estructurales de carácter político y social, de acuerdo a lo 
establecido en la Constitución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela (CRBV) del año 1999; b) los ingresos nacionales desde el 
año 2003 han sido sustanciales, originados por los altos precios del 
petróleo; c) ha ocurrido la expulsión de un importante número de in-
genieros y técnicos de la industria petrolera (Pdvsa) que han optado 
por marcharse del país; d) se observa el cierre de un alto número de 
empresas industriales y agroindustriales que ha contribuido, entre 
otras acciones, a debilitar el espíritu empresarial y la salida de un 
importante número de emprendedores; e) publicación de las listas 
tascón y Maisanta limitando la posibilidad de obtener un empleo 
en los organismos e instituciones gubernamentales en el gobierno 
bolivariano y/o por sus contrapartes; f) hay ausencia de políticas pú-
blicas sobre seguridad ciudadana y empresarial.

es oportuno señalar que simultáneamente, en las últimas déca-
das, a nivel internacional el efecto globalizador de la economía mun-
dial ha producido oportunidades de empleo en los países industria-
lizados, circunstancia que ha atraído a aquellos inmigrantes cuyas 
características están asociadas con elevadas calificaciones académi-
cas, habilidades laborales y/o acrecentados patrimonios, recursos y 
capitales, que le permiten insertarse en los lugares de destino selec-

1 Las olas inmigratorias que llegaron al país entre los años 1948 y 1998 tomaron 
la decisión de inmigrar de manera individual y voluntaria. Las tres últimas olas 
migratorias de la mitad del siglo pasado coincidieron con periodos de auge en la 
industria petrolera nacional: 1) europa del sur, durante los años 1948-1958, 2) del 
sur de américa, en los años 1970-1983, y 3) desde los países fronterizos de Venezuela, 
especialmente Colombia.
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cionados2. Puede sostenerse que se ha marchado del país un grupo 
importante de los talentos (profesionales y técnicos) y de los saberes 
(el espíritu emprendedor).

¿CuÁNTOS VENEzOLANOS HAN EMiGRADO?
estimaciones del Banco Mundial (2011) y del negociado del Censo 
de estados unidos de norteamérica sitúan el número de emigrantes 
internacionales en medio millón de venezolanos. Por otra parte, voces 
expertas como la de Iván de la Vega (2010) sostienen que:

…en apenas una década, más de 800.000 venezolanos, la mayoría de 
ellos jóvenes, han salido del país en busca de nuevos proyectos de vida, 
ahuyentados por la inseguridad, la violencia, el desempleo, los bajos 
salarios y la falta de oportunidades.

Por su parte, Francisco Kerdel Vegas, fundador del programa talen-
to Venezolano en el exterior —taLVen—, con base en estimaciones 
de Carmen García Padilla e Iván de la Vega, ha estimado que el por-
centaje de venezolanos que residían en el exterior para el año 2010 
era aproximadamente un 3,5% de la población del país, estimada en 
unos 28 millones de habitantes (Cicero, 2010).

en nuestra opinión, a partir de los resultados de los dos úl-
timos censos, el flujo de venezolanos que ha emigrado del país 
desde 2001 a 2011 no supera las 400.000 personas. Basamos di-
cha cifra en los resultados obtenidos al comparar las poblaciones 
enumeradas en dichos censos y las variables dinámicas de la po-
blación —como nacimientos, defunciones y la migración interna-
cional—, de acuerdo a la metodología demográfica de uso de la 
ecuación compensadora.

¿CuÁL HA SiDO EL DESTiNO PREFERiDO DE LOS VENEzOLANOS?
según el Banco Mundial, los principales destinos de la población ve-
nezolana son españa, estados unidos, Colombia, Portugal, Canadá, 
República dominicana, Italia, Chile, alemania y Reino unido. Para 
de la Vega (2010), en cuatro países (estados unidos de américa, 
españa, Portugal e Italia)3 se concentran unos 700.000 venezolanos 

2 “La globalización... se refiere al despliegue de conexiones, relaciones y redes 
sociales entre comunidades humanas… Cuando hablamos de globalización estamos 
hablando, en suma, de las interconexiones desde lo financiero a lo medioambiental...” 
(Garrido, 2004).

3 en el estimado de emigrantes internacionales deberían diferenciarse los venezo-
lanos nacidos en Venezuela, los venezolanos nacidos en el exterior y los venezolanos 
migrantes de retornos transgeneracionales.
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que se han movilizado en los últimos tres (3) lustros; lugares que 
pueden ser caracterizados por exhibir índices de desarrollo humano 
(IdH) muy altos.

en ese sentido, sostenemos la tesis de Juan González (2000), 
quien en su libro Harvest of Empire señala que los vínculos entre 
países emisores y receptores de migrantes han sido forjados por una 
larga historia de relaciones comerciales, políticas y militares. similar 
opinión tiene saskia sassen (1993), quien sostenía que la presencia 
de empresas extranjeras creaban lazos culturales en los países donde 
se invertía, auspiciando de esa forma la inmigración hacia los países 
sedes de las mencionadas corporaciones.

¿POR Qué SE MARCHARON?
Fernando Gualdoni (2007) llegó a llamar a los venezolanos “Los balse-
ros del aire”, en un artículo escrito en el diario El País de españa. La 
expresión “balseros” remite al caso de los emigrantes cubanos, quie-
nes igualmente trataban de llegar a las costas de los estados unidos 
lanzándose al mar en esas frágiles e inseguras embarcaciones en bus-
ca de mejores condiciones de vida.

ulrich Beck sostiene que hay dos clases de sociedades: la de cla-
ses y la del riesgo; para Beck “la fuerza impulsora de la sociedad de 
clases se puede resumir en la frase: ¡tengo hambre!  [en tanto que] la 
sociedad del riesgo se [reconoce] en la frase: ¡tengo miedo!” (Beck, 
1998: 56); considerando que “…el centro de la conciencia del riesgo 
no reside en el presente, sino en el futuro…” (Ibíd.: 40). Con relación a 
esa idea, el entonces embajador español en Venezuela, emilio Menén-
dez del Valle, señalaba que “…la sociedad venezolana está dramática, 
angustiosamente polarizada y radicalizada. se trata de una sociedad 
dominada por el miedo y el odio...” (2003).

¿QuiéNES SON LOS EMiGRANTES VENEzOLANOS?
Puede sostenerse que un importante número de emigrantes inter-
nacionales venezolanos pueden ser adscritos a la clase media y alta. 
estos venezolanos tienen los recursos para hacer una segura trave-
sía hasta el destino seleccionado. ello se produce determinado por la 
exigencia o demanda de satisfacer las imposiciones relacionadas con 
el costo de los boletos y estadía y con las exigencias de las políticas 
migratorias en los lugares de destino.

otro aspecto que se ha hecho evidente tiene relación con la emi-
gración de grupos familiares completos, además de los grupos fami-
liares que han apoyado a algunos de sus miembros a movilizarse al 
exterior. esos grupos han decidido tender puentes entre Venezuela y 
el otro país. Podría clasificarse a esas familias como transnacionales, 
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familias que viven la diáspora4 de manera muy peculiar, entre despla-
zamientos temporales o pendulares.

se han marchado del país una cohorte de jóvenes con una forma-
ción universitaria de alto nivel, dejando atrás una irreparable pérdida 
que difícilmente se podrá restaurar en el corto o mediano plazo. esos 
son jóvenes que están siendo aprovechados en el país de acogida a un 
costo cero y con un alto retorno5.

¿iNCiDiÓ EL CONTExTO SOCiOPOLÍTiCO  
EN LA EMiGRACiÓN VENEzOLANA?
en ese sentido tomamos la descripción de antonella Picchio sobre las 
condiciones de vida, para centrarnos en la naturaleza del problema. 
La misma tiene relación con la ausencia “… [de] seguridad, …empleo 
[digno], …salario [adecuado], …servicios y …transferencias públi-
cas… modificando la distribución de las responsabilidades respecto al 
bienestar de la población… con consecuencias como el incremento de 
la inseguridad y de las tensiones domésticas” (2009: 27).

¿POR Qué MARCHARSE CuANDO HAY BONANzA ECONÓMiCA?
arboleda y sánchez sierra (2008) sugieren que:

...basta sólo con crear un clima de inestabilidad política y amenazar la 
propiedad privada, para que comience la incertidumbre y la descon-
fianza, lo que a su vez termina provocando, en una primera etapa, la 
emigración de capitales y, en una segunda etapa, ante una profundiza-
ción de la crisis económica, la emigración de capital humano, usual-
mente el más calificado... (p. 14).

se han realizado algunas iniciativas para conocer las razones por las 
cuales ciudadanos venezolanos han tomado la decisión de emigrar 
hacia otros países. en el ámbito del periodismo investigativo cabe 
mencionar el trabajo de Carlos subero (2012b), publicado con el tí-
tulo La alegría triste de emigrar. Venezolanos que se fueron a Norte-
américa, en el cual señala que en 2010 ingresaron legalmente a los 
estados unidos de américa un total de 23.294 venezolanos, cifra que 

4 Por diáspora se entienden aquellos grupos de personas que viven en un país 
extranjero pero mantienen una estrecha relación con sus países de origen.

5 en junio de 2011, la revista Semana publicó un reportaje sobre los venezolanos 
del sector petrolero que comenzaron a llegar a Colombia en 2005, después de los 
despidos en masa en Petróleos de Venezuela. el artículo señala que el país vecino, 
en el año 2004, daba cada semana dos cédulas de extranjería a venezolanos; para el 
año 2010, en promedio, se entregaban 162 cédulas cada semana y para el año 2011 
ya eran unas 230 cédulas semanales (subero, 2012a).
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incluye familiares y acompañantes, de los cuales 6.000 serían traba-
jadores efectivos y unos 17.000 acompañantes familiares (pp. 25-26). 
también indica que los 6.000 venezolanos que entraron en 2010 con 
visa de trabajo lo hicieron por transferencia de intra compañía, por 
ocupaciones especiales, por ser atletas o artistas, por poseer habilida-
des especiales, por convenios de negocios e inversiones, entre otras 
razones (Ibíd.: 26-27). señala el autor que el emigrante venezolano 
no entra a los estados unidos por los caminos verdes, sino que lo 
hace por puertos y aeropuertos, lo que la seguridad Interna de es-
tados unidos entiende como entrada con inspección (Ibíd.: 27). La 
gran mayoría de los venezolanos que intenta aventurarse a emigrar 
a ee.uu. lo hace con visa de turista o negocios. durante el año 2010 
ingresaron a estados unidos 527.000 ciudadanos venezolanos con 
visa de no inmigrante, según su documento de I-94, que incluye tu-
rismo, negocios y permiso de trabajo (p. 28). en estados unidos, más 
de la mitad de los admitidos en 2010 se concentraron en el estado de 
Florida, en las ciudades Miami-Fort Lauderdale-Pompano Beach. en 
Florida se concentra el 42% de todos los venezolanos que recibieron 
la Green Card en 2010.

del análisis de 150 casos recolectados en el portal Mequieroir.
com6, pueden compartirse los hallazgos siguientes: un 60% de la 
muestra son hombres y 39% mujeres. de los casos seleccionados, 
29% declararon tener menos de 30 años; 51% señalaron que tenían 
30-39 años, 19% comentó tener más de 40 años. de los casos exami-
nados, 31% eran ingenieros, 27% administradores, 29% estudiantes o 
personas con un grado universitario de tsu y la restante proporción 
eran emigrantes con calificaciones académicas vinculadas a las Cien-
cias sociales.

Cuando se le preguntó a las personas por qué se marcharon de Ve-
nezuela, las opiniones estuvieron fragmentadas en tres razones: 65% 
de los encuestados señaló que emigró en búsqueda de mejor calidad 
de vida; un 21% por inseguridad personal y la restante proporción por 
razones personales, políticas y económicas. Con relación a la pregun-
ta “¿qué fue lo más difícil de la toma de la decisión para emigrar?”, el 
79% de los casos mostrados señalaron la separación de la familia; el 
21% restante indicó que lo más difícil tuvo relación con los trámites 
de viajes y/o residencia en el país de destino o simplemente no enfren-
taron ninguna dificultad.

del total de personas que respondieron la encuesta del portal 
Mequieroir.com, 40% emigró a españa, 34% a estados unidos y Ca-
nadá, y los restantes a varios países de Medio oriente, sudamérica, 

6 Portal web Mequieroir.com: <http://www.mequieroir.com/migracion/>.
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oceanía y asia. Por otra parte, un 43% de las personas encuestadas 
indicó que salió del país en el quinquenio 2000-2004; 33% que lo 
hizo durante los año 2005-2009; la restante proporción de los casos 
migró antes del año 1999 o después de 2010. al ser consultados 
sobre si regresarían a Venezuela, 77% de los casos testimoniales 
respondió que no volvería al país y el restante porcentaje respondió 
que sí lo haría.

A MODO DE CONCLuSiÓN
Para medir las migraciones y los efectivos (stocks) de migrantes tra-
dicionalmente se emplean los censos de población y vivienda, las en-
cuestas de hogares por muestreo y los registros administrativos. en el 
caso venezolano, la ausencia de estadísticas oficiales publicadas en el 
país ha obligado a buscar fuentes alternativas7. La carencia de estadís-
ticas nacionales para medir las salidas de venezolanos o las entradas 
de extranjeros al país limita el análisis que pueda realizarse sobre la 
migración internacional, dicha carencia pasa a ser una debilidad en el 
examen de la migración diferencial y/o selectiva8.

Por otra parte, la búsqueda de respuestas a las preguntas rela-
cionadas con las razones o motivaciones para estudiar la emigración 
internacional son aspectos que permitirán dar una mirada del fenó-
meno migratorio desde una perspectiva tanto cuantitativa como cua-
litativa, desde lo social y político, las condiciones y calidad de vida 
de la población de lugar de origen y —de manera más amplia— las 
políticas públicas diseñadas y puestas en vigencia por las instituciones 
nacionales. Los testimonios de los migrantes, sus visiones, aspiracio-
nes y experiencias vividas también constituyen una importante fuente 

7 es de conocimiento general que se pueden identificar fuentes indirectas de 
información que nos aproximen al número de casos —individuales o familiares— 
que han salido o estén planeando salir del país. una fuente muy interesante son 
las compañías de mudanzas, las mismas que son contratadas para movilizar los 
bienes muebles de aquellos que emigran del país. también, puede iniciarse una 
pesquisa por los diarios de circulación nacional o regional para inventariar el 
número de clasificados puestos por aquellos que se marchan del país. otro tanto 
puede obtenerse al inquirir sobre las agencias de viajes que venden boletos sin 
regreso. son varias las formas indirectas que tenemos para aproximarnos al 
fenómeno migratorio.

8 La contrastación de algunas características —tales como edad, sexo, ocupación, 
hablar y escribir un idioma diferente al materno—, son variables que permiten 
tipificar la migración selectiva de la migración diferencial. La migración selectiva 
compara a los migrantes con la población del lugar de origen. en ese sentido 
se seleccionan aquellos migrantes con las mejores calificaciones técnicas y/o 
profesionales, de gran utilidad para aquellas áreas o actividades importantes para 
el desarrollo del país. en los países de origen, el tema se asocia con la fuga de 
cerebros o de talento.
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de información para profundizar en el inconcluso estudio del proceso 
migratorio venezolano.

La llegada de estos nuevos inmigrantes internacionales ha ocurri-
do bajo un esquema migratorio diferenciado por: a) un cambio en el 
patrón inmigratorio internacional hasta entonces conocido, y b) por 
la emigración internacional de cerca de unos 400.000 venezolanos. 
Con relación al cambio de patrón inmigratorio, puede señalarse que 
Venezuela tradicionalmente ha sido considerado como un país recep-
tor de inmigrantes. sin embargo, la última corriente está caracteri-
zada por los acuerdos entre estados y la movilidad de importantes 
contingentes de trabajadores.

el segundo aspecto que llama la atención está relacionado con las 
olas emigratorias venezolanas internacionales que conocemos desde 
1983. La última corriente emigratoria internacional venezolana —ini-
ciada en 1999— se ha extendido hasta el presente, aumentando con-
siderablemente.
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CRiSiS CiViLizATORiA Y CRiSiS ECOLÓGiCA

NuEVAS RELACiONES Y EPiSTEMOLOGÍAS  
COMO CLAVES DE LAS VÍAS DE SuPERACiÓN

eXIste una aGuda Y eXtReMadaMente peligrosa patología 
inherente al sistema que actualmente domina y explota al mundo. 
nuestro planeta se estremece de conflicto en conflicto, reduciéndo-
se al absurdo en múltiples planos con dinámicas que configuran una 
gran crisis civilizatoria que, en palabras de edgar Morin (2011), re-
sulta ser una “policrisis”. esa crisis se expresa en la globalización, el 
desarrollo, la economía, la tecnología, la educación, la salud, la vida 
urbana, la agricultura y la alimentación, la demografía, la política, los 
valores y las identidades, entre otros. 
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no obstante, tiene como componente fundamental una profunda 
perturbación ecológica de las relaciones sociedad-naturaleza. Por más 
que agitemos nuestras destrezas técnicas y proezas materiales, no po-
demos ocultar el hecho de que el patrón civilizatorio dominante des-
truye acelerada y sistemáticamente las bases ecológicas, la capacidad 
del planeta para sostener la vida. La forma hegemónica de relacionar-
nos con la naturaleza y con la tierra en su conjunto es genocida, eco-
cida y geocida. siguiendo en esta dirección, toda clase de indicadores 
señala la cercanía de una gran tragedia ecosocial, en lo que queda de 
este medio siglo en curso, que puede dar al traste con la especie huma-
na y con gran parte —si no todo— del sistema de vida que llamamos 
biósfera. La crisis ecológica se asocia con un error conceptual que 
plantea una cierta manera de conocer, siendo en consecuencia tam-
bién una crisis del conocimiento.

Muchos atribuyen el origen de la crisis ecológica a la transfor-
mación científico-tecnológica que condujo y acompañó a la Revolu-
ción Industrial; otros se remontan al llamado Renacimiento europeo 
y a los artífices de la ciencia mecanicista que después del siglo XV se 
concentraron en desarrollar un solo aspecto de la naturaleza: aquel 
que pudo ser sometido al poder del ser humano sobre una naturaleza 
subyugada, fragmentada, en la que las fuerzas motoras mecánicas y 
la materia quedan sujetas a ser medidas, cuantificadas y explotadas, 
llegando a considerar al propio ser humano como máquina. así, la 
naturaleza debía ser asumida y examinada a través de sus parcelas y 
piezas para conocer su funcionamiento.

La emergencia del patrón civilizatorio hegemónico —hace 
aproximadamente 500 años— ha sido determinante en la difusión y 
entronización de una manera de no-comprender el mundo natural, 
de manipular el poder para controlar una sociedad y una naturale-
za desmembradas, en un afán que se recicla en nuestros días en los 
tecnócratas obsesionados por el temor a ser tachados de anticientí-
ficos. sin embargo, podemos identificar los gérmenes de la crisis en 
las sociedades griega y hebrea antiguas. en ellas, ciertas tensiones 
socio-naturales permitieron cuajar tendencias cronológicamente más 
lejanas hacia el surgimiento de una epistemología del control y la 
dominación, cuyo desarrollo ulterior terminó por borrar de la discu-
sión científica la experiencia humana que se expresa en la visión, el 
sonido, el gusto, el tacto, el olor, la estética, la sensibilidad ética, la 
escala de valores, lo cualitativo, la forma, los sentimientos, las moti-
vaciones, las intenciones, la conciencia y el espíritu (Bookchin, 1999). 

de esta manera, una racionalidad represiva —que no debe ser 
confundida con la razón identificada con la plenitud humana, con-
ciencia de sí, claridad lógica, avance que se diferencia del mundo 
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nebuloso en que domina la mitopoética— hizo que el cambio social 
de sociedades orgánicas a sociedades jerárquicas primero y luego de 
clases fuese altamente ambiguo en carácter planteando esa paradoja: 
cómo puede la razón, concebida como una herramienta o método 
para alcanzar propósitos éticos, ser integrada con la razón concebi-
da como el rasgo inherente o significado de esos mismos propósitos 
éticos. trágicamente, la resolución de esta paradoja no quedó para la 
razón, como de manera optimista creyeron los grandes pensadores 
del Iluminismo, las crisis que han impulsado la sociedad de clases 
desde sus inicios produjeron —al menos en el mundo denominado 
“occidental”— un formidable legado de dominación, que redujo la 
razón a mera técnica y llevó a que la reacción contra el Iluminismo 
confundiera razón con racionalismo.

en la medida en que el privilegio fue reemplazando a la paridad 
y la sociedad jerárquica o de clases comenzó a reemplazar las rela-
ciones de igualdad, se produjo un quiebre en las sociedades orgáni-
cas. La naturaleza cooperativa (cuyos límites constituían el único 
principio de realidad, entendida como el concepto freudiano) fue 
convertida en naturaleza predadora guiada por el egoísmo, la com-
petencia, la rivalidad, la crueldad y la búsqueda de la gratificación 
inmediata. así, la civilización, entendida como racionalidad, traba-
jo y una epistemología de represión y autorrepresión, produjo un 
principio de realidad que somete al control social a una naturaleza 
supuestamente hostil, ciega, caótica y de animalidad bruta —como 
erróneamente lo creía Freud—, mediante una matriz cultural que se 
reserva para sí la creatividad, la subjetividad y la posibilidad de coo-
perar. el hogar natural de los humanos, que promueve el usufructo, 
la complementariedad y el hecho de compartir, fue transmutado y 
degradado en el mundo hobbesiano de todos contra todos. surge en 
este proceso un desconocimiento de las raíces biológicas de la huma-
nidad, llevando a los seres humanos a una peligrosa fragmentación 
anti-orgánica que organiza la vida social en contra de la naturaleza, 
a una ilusión de separatividad que nos hace sentirnos extraños a la 
naturaleza y separados de otros seres humanos y otras sociedades; 
nos impulsa a actuar contra ellos, a contraponernos e intentar do-
minarlos, a destruir los aspectos de la naturaleza que nos molestan 
o causan ruido y apropiarnos selectivamente de los que creemos nos 
producirán confort, placer y seguridad (Capriles, 1994). esta es una 
causa primaria de la crisis ecológica. Pero existe una causa derivada 
de la anterior, que es el proyecto tecnológico corporativo burocrático 
de dominio de la naturaleza, que ha venido destruyendo o empobre-
ciendo los sistemas de los cuales depende la vida. a este proyecto se 
le unen las divisiones entre clases, naciones y estados.
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Hay una larga, demasiado larga tradición de separar la natu-
raleza humana del ambiente externo, del ambiente físico en el que 
vivimos, que nos corta y silencia en términos epistémicos, y, en 
consecuencia, nos conduce a elaborar representaciones mentales 
sistemáticas que constituyen una esfera interna que se diferencia 
radicalmente del mundo externo constituido por mundos físicos y 
comportamiento social. esta tradición se asocia con la sucesión y 
superposición de sucesivos y superpuestos sistemas de dominación, 
comenzando por la de los jóvenes subordinados a los adultos, pa-
sando por el patriarcado, el sometimiento étnico y la dominación de 
clase. Para dar cuenta de esa diferencia entre interior y exterior se ha 
construido una noción de mente que se entiende distinta al ambiente 
físico, alienándonos de los nichos ecológicos que habitamos. al estar 
cortados epistémicamente del mundo externo, entonces cualquier 
cosa que nos hace humanos —podemos llamarla mente, espíritu o 
alma— no pertenece al mundo. esto provoca que nuestra humani-
dad sea definida en términos de pensar y no de ser, esto es ser en un 
mundo físico, biológico y ecológico.

¿Cuál puede ser una alternativa epistémica a esa situación? a 
nuestro parecer dicha alternativa involucra, entre otras cosas, una 
pluralidad epistemológica que contribuye a superar la idea de supre-
macía de las ciencias naturales sobre las sociales y la especialización 
como única forma de desarrollo de la ciencia. esto incluye también 
lo que Boaventura de sousa santos (2009) denomina la epistemo-
logía del sur, que tiene dos ideas centrales: la ecología de saberes y 
la traducción intercultural. La ecología de saberes asume que todas 
las prácticas de relaciones entre los seres humanos, así como entre 
los seres humanos y la naturaleza, implican más de una forma de 
conocimiento, mientras que la traducción intercultural se entiende 
como el procedimiento que permite crear inteligibilidad recíproca 
entre las experiencias del mundo, tanto las disponibles como las 
posibles. La ecología de saberes promueve la interdependencia en-
tre conocimientos científicos y no científicos, en contraposición a 
la sociedad capitalista que epistemológicamente se caracteriza por 
favorecer prácticas en las que prevalece el conocimiento científico 
en detrimento de formas alternativas de conocimiento. Cabe aclarar 
que en la ecología de saberes, la valorización y/o revalorización de 
lo no científico no supone renegar del conocimiento científico, pero 
implica su utilización contrahegemónica. a esto agregamos la incor-
poración de una teoría de la percepción, en la que el conocimiento 
que tenemos en lo que respecta al ambiente es mucho más directo. 
no necesariamente directo en el sentido de que el conocimiento per-
ceptivo evita de alguna forma el paso a través de diferentes filtros 
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cerebrales, sino que más bien no apela a representaciones mediado-
ras entre el ambiente y nuestra percepción de él. Hablamos de una 
perspectiva ecológica que es más pragmática en lo que concierne a la 
percepción y su vínculo con el comportamiento y las oportunidades 
de comportamiento. Por ejemplo, si percibimos una cama no tene-
mos un aporte o entrada sensorial y luego inferimos que la cama es 
para acostarse, sino que vemos directamente que la cama es para 
acostarse. de esta manera contribuimos a cerrar la brecha que nos 
separa del resto del ambiente en términos epistémicos, pues estamos 
íntimamente ligados a él debido a esa orientación pragmática con 
nuestros nichos ecológicos. La enorme brecha existente entre con-
cepto y cosa radica fundamentalmente en el carácter dinámico y vivo 
de las cosas, mientras que el concepto es estático y pobre, escamotea 
todo un universo de interrelaciones.

Pero también asumimos que en esa pluralidad concurre una pro-
puesta epistemológica en torno al conocimiento a través de la ex-
periencia que explora a través de lo discursivo la imagen de otras 
culturas, no en la ficción sino en lo que supone deshacer desempeños 
previamente asignados por la ciencia entre el sujeto activo y la natu-
raleza. esto es posible en virtud de una acción de simpatía, de un acto 
de degradación de la energía de un sistema en el que uno de los extre-
mos originarios —el objeto llamado naturaleza— es “descosificado” 
para acceder a la categoría de ser o entidad activa capaz de alterar, 
de modificar el otro opuesto con el que se establece una interacción, 
una relación si se quiere dialéctica. en el proceso el sujeto observan-
te también se descosifica, abandona el carácter de la “cosa” que era 
anteriormente y se humaniza (por ello se hace también naturaleza 
específica, particular).

esta disolución de roles no siempre se ha realizado median-
te un acto entrópico (aunque esta siga siendo la experiencia más 
tajante y efectiva). en ciertas ocasiones la inutilización llega por 
sí misma como resultado de una operación analítica, de la cual 
no pueden derivarse contradicciones desde el punto de vista me-
todológico. en otras situaciones ocurre a través de una reflexión 
culturalista, en la que el científico social ha decidido ir más allá 
de las fronteras de una especialidad. en los dos casos la operación 
puede llevarse a cabo, porque el científico-especialista ha tomado 
conciencia del relativismo histórico de las premisas epistémicas 
que le sirven de base, ha entendido que conceptos como sociedad, 
enfermedad, naturaleza, etc., son parte de lo que asumimos como 
“normalidad social”, que viene a ser el resultado de un potente jue-
go de intereses de los que la ciencia —incluida la social— es un 
simple servidor e intérprete.
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el científico social, consciente del etnocentrismo y la pretensión 
universalista y reductora inherente a su metodología, siente las distin-
tas interpretaciones que puede admitir su inclinación imperiosa hacia 
lo científico. está al tanto de que se expone a transformarse en hom-
bre de ninguna parte, de ninguna cultura, de ningún conocimiento, de 
ninguna ciencia, del reino de la utopía que atrae y seduce a los hombres 
y las mujeres de ningún lugar. no se trata de caer en esa trampa, pero 
sí de admitir la posibilidad y la necesidad de complementar traspasan-
do barreras, rompiendo con las ambigüedades —aunque admitiendo 
las paradojas—, renunciando en ciertas circunstancias al rol de ob-
servador imparcial, objetivo, frío y sin pasión aparente, para después 
estar capacitado para entablar un diálogo con él. esto supone una 
petición de principio: poder trascender la idea de que el conocimiento 
y su natural derivación, la acción, se enlazan única y exclusivamente 
teniendo como base una una metodología científica. supone también 
abandonar la exigencia de que el establecimiento de unas relaciones 
de conocimiento y transformación con la realidad —la naturaleza, la 
sociedad, lo ecológico, el ambiente— pasan con una adhesión obstina-
da y necesaria por el filtro científico, del conocimiento hegemónico y, 
de manera más precisa, por el mito de la conciencia objetiva. ¿Implica 
esto un desprendimiento voluntario del conocimiento? ¿se renuncia 
al efecto de hacer o se contamina la acción?

no hablamos pues de renunciar al conocimiento y a la acción en 
esas ocasiones, pero sí de ubicarnos en lo que ha constituido un as-
pecto medular de la vida de los hombres y las mujeres desde hace mi-
lenios, de sus relaciones con la naturaleza. se trata de una experiencia 
constitutiva de lo humano, tal y como lo son la actividad lúdica, el tra-
bajo, el lenguaje y el vínculo erótico. esa experiencia abarca desde el 
tener conciencia de la propia soledad hasta el sentido de pertenencia 
al cosmos. es una separación del ego que suponemos que somos para 
aproximarnos hacia el otro (social, natural, ecológico), que siempre 
es distinto a nosotros, pero que no se encuentra desligado de noso-
tros. en esa experiencia se desvanecen los límites entre conocimiento 
intelectual y vida cotidiana, entre lo sensorial y lo científico. el suje-
to de conocimiento es simultáneamente objeto de experimentación y 
cambio ecosocial. de esta forma, el conocimiento —en particular el 
ecológico— y la vida vuelven a asociarse en la unidad, apostando por 
una unión entre la revolución social y la transformación vital.

esto supone aprender, como hacen ciertos pueblos indígenas, a 
dudar de los sentidos. Implica adoptar una postura crítica, una inde-
terminación entre juicios, que no resulta de un proceso de meditación 
lógica inscrito dentro de una corriente de pensamiento filosófico. se 
trata más bien de lo opuesto: una crítica sensible de la realidad, que 
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luego se lleva a normas y conceptos racionales. Por esa vía consegui-
mos entender que la realidad se enclaustra en lo que percibimos, que 
lo que denominamos “el mundo” es imaginario; no es que no existe 
nada en esa realidad, sino que el mundo es imaginario en el sentido 
en que queda disminuido y limitado a un conjunto de descripciones 
de esa realidad que, de acuerdo a ciertas convenciones, se ordenan en 
el pensamiento y el lenguaje.

sabemos que el lenguaje es operativo y por lo tanto reductor. 
Veamos, por ejemplo, el caso de ciertas nociones que empobrecen y 
reducen significados amplios y variados a sentidos y valores simples 
e instrumentales. así como en el argot militar priva la reducción cuan-
do se habla de bajas (seres humanos, personas muertas en combate) 
también se incurre en reducción cuando utilizamos el término recur-
sos naturales (que sustituye a naturaleza). Por ello vale la crítica de la 
percepción o mejor, si queremos, la duda del uso de la percepción que 
se remite a un solo plano, a un único aspecto.

ahora bien, donde una crítica racional de la percepción de la rea-
lidad —natural, social, ecológica, etc.— intentaría la demostración 
lógica de la convencionalidad de aquellas descripciones del mundo y 
la naturaleza, una crítica sensible ataca de manera directa y contun-
dente en la propia esfera de las percepciones. esto nos lleva a la nece-
sidad no solo de relativizar lo que se observa sino a aprender a ver y 
observar de otra manera, a ver otra realidad u otras dimensiones de la 
realidad, a desbordar la capacidad convencional de la percepción. su-
pone recuperar la visión directa del mundo, de otra vida, otra natura-
leza, otro mundo que no está en el más allá sino aquí, en la realidad de 
todos los días, en el más acá, en el otro lado de las cosas, los procesos 
y las circunstancias. Hablamos pues de una experiencia ecosocial que 
establece otras relaciones con la realidad, que se vincula a otros ámbi-
tos de la realidad y que también se relaciona o se puede relacionar con 
otras realidades, generando conocimiento no-conceptual de la cual se 
deriva o puede derivar el conocimiento conceptual sistémico.

Creemos que estas ideas, incluidas en un marco epistémico ecoló-
gico, pueden proporcionar motivaciones claras para abandonar dua-
lismos tradicionales entre mente y cuerpo, sujeto y objeto, femenino 
y masculino, sociedad-naturaleza, para superar la hostilidad hacia 
nuestro trasfondo biológico y ecológico; para configurar una noción 
de ambiente en la que lo social y lo natural se encuentran estrecha-
mente unidos, en interacción constante a lo largo de una dinámica 
en la que se imbrican, sin disolverse, una historia natural (historias) 
y una historia social (historias); para entender que todos los proble-
mas ambientales y la crisis ecológica en su conjunto tienen causas 
sociales y, por lo tanto, su resolución no puede ser exclusivamente ni 
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principalmente técnica, por intervención hegemónica de la ciencia y 
la tecnología industrial convencional, ni tampoco gerencial, como lo 
pregonan los discursos ecocráticos y ecotecnocráticos en boga, tales 
como el de la sostenibilidad y la economía verde.

Para salir de esta situación potencial y progresivamente catas-
trófica estamos llamados, de una manera muy real, a reinventarnos 
como sociedades y como especie. Para ello necesitamos sabiduría 
que nos lleve a una profunda liberación/transformación personal y 
social, pasando de dueños y dictadores de las cosas y los seres vivos, a 
hermanos y hermanas de ambos grupos. esa transformación implica 
también una liberación/reinvención colectiva, a través de otro diseño 
ecológico que nos impulse a respetar y a vivir de acuerdo con los rit-
mos de la naturaleza. debemos saber qué extraer de ella para nuestra 
supervivencia colectiva y cómo aprender de ella, pues ella se estructu-
ra sistémicamente en redes de inter-retro-relaciones que aseguran la 
cooperación, la reciprocidad, la ayuda mutua y la solidaridad de todos 
con todos y dan sustento y posibilidad de perpetuación y recreación a 
la vida en todas sus formas, especialmente a la vida humana. sin esta 
cooperación/solidaridad nuestra —con la naturaleza y con los seres 
humanos—, no encontraremos una salida real a la crisis.

una condición para que las transformaciones teóricas y episté-
micas tengan lugar es que los más directamente afectados por la des-
trucción ecológica, por los problemas ambientales, consigan enlazar 
sus puntos de vista y opiniones reuniendo fuerzas para incidir en el 
ámbito político. también creemos necesario reunir la actividad del 
conocimiento —que incluye el científico— sobre la naturaleza en el 
juego normal de la sociedad y la acción política en la integración pro-
gresiva de un mundo común. La respuesta epistemológica a la crisis 
ecológica debe abrir la posibilidad de traducir otras dimensiones más 
que las de naturaleza y política. Como lo propone arellano (2007), 
esta tarea traductora puede inspirarse en el estudio del proceso de 
hominización, por lo que podríamos iniciar la imaginación de una 
epistemología de sustento antropológico.

La naturaleza no existe solo para el provecho de los humanos sino 
que es el ámbito de su realización y de la realización de otros seres. 
Lo humano no está disociado del entorno (en la teoría social se han 
intentado demasiadas aproximaciones que incurren en este lamenta-
ble error), sino que forma parte de él. Los hombres y las mujeres no 
somos dueños ni propietarios del mundo y el universo. Pero no somos 
una simple forma de vida más en el orden natural, tampoco somos 
meros espectadores del drama cósmico. en este sentido, conviene qui-
zás adoptar posturas epistemológicas que nos alejen del hombre que 
domina y avasalla la naturaleza y nos acerquen a una idea de coope-
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ración y responsabilidad para con el mundo, asumir lo que enrique 
Leff (2007: 69) denomina una epistemología ambiental abierta hacia 
el horizonte de la otredad, reconociendo la complejidad del mundo 
como el otro último de todo sistema.

en esta región del planeta, que seguimos mal llamando “américa 
Latina”, se ha venido configurando una suerte de diversidad sociocul-
tural en cuya trama concurren constituyentes ancestrales, tradiciona-
les y nuevos, enlazada a una rica diversidad natural. descartando la 
pobre visión de un modo de conocer que, al efectuar la división y la 
subdivisión, estanca los saberes, rompe la integridad del todo unitario 
que constituyen la realidad y los problemas fundamentales, dejando 
a un lado el eurocentrismo que nos engaña con su alarde de univer-
salidad, sacando a nuestras mentes de la dictadura de lo abstracto y 
de las condiciones que impone la razón instrumental, resituando a 
la humanidad en el medio social, cultural y ecológico que estructu-
ra nuestras experiencias y orienta nuestras posibilidades de acción 
y comportamiento, contando con el propósito de un sinnúmero de 
pueblos, comunidades, grupos, movimientos sociales y activistas, esa 
variedad ecosocial puede asumirse como fuente de creación y recrea-
ción de ámbitos alternativos de vida y emancipación.
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EL “DESARROLLO” COMO iMAGiNARiO  
Y EL RENTiSMO COMO FRONTERA

SuBJETiViDAD, POLÍTiCA Y NATuRALEzA

Para mí volver a ser comunista significa aceptar esta 
“vocación” vanguardista de la política. La apuesta es, 

obviamente, similar a la de la vanguardia artística: 
negarse a hacer política como si estuviéramos en una 
situación “normal” y, por el contrario, aceptar que no 

existe tal situación normal.

Gianni Vattimo

¿ENTRAMOS EN uNA ERA POST-DEMOCRÁTiCA EN EL MODERNO 
SiSTEMA-MuNDO CAPiTALiSTA?
La crisis sistémica, en la cual estamos inmersos actualmente, es la 
expresión del agotamiento de un sistema histórico colonial, que se 
conforma en un largo proceso a partir de los siglos XV-XVI, y que se 
enfrenta a los límites de su propia lógica. Los mecanismos socio-geo-
gráficos —que han permitido los ajustes históricos del proceso de acu-
mulación y el dinamismo del circuito del capital—, están volviéndose 
cada vez más disfuncionales para lograr este objetivo. al mismo tiem-
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po, la frenética necesidad de expansión y acumulación sin fin del capi-
talismo está en una creciente y preocupante descompensación con los 
ciclos de reproducción de la naturaleza, haciendo evidente el carácter 
insostenible, a no muy largo plazo, de esta situación planetaria. estos 
factores determinantes están resquebrajando seriamente los pilares 
sobre los que se ha sostenido la geocultura moderno-liberal, haciendo 
que el mantenimiento de la estabilidad social y política mundial sea 
cada vez más precaria.

en este sentido, el ataque neoliberal que estamos presenciando a 
escala planetaria, en la medida en que pueda avanzar en los procesos 
de desposesión y lesione cada vez más el ya precario estado de dere-
cho, supondrá un tremendo desafío para las formas de producción 
de conocimiento institucionalizadas, tal y como las conocemos en la 
actualidad. La profunda transformación histórica que vive el sistema-
mundo genera las condiciones para que los estados modernos —en 
todas sus variantes coloniales— progresivamente no puedan seguir 
manteniendo los sistemas de “bienestar social” y de “libertades” que 
han servido de modelo político a escala global, lo cual también tendrá 
notables repercusiones en la institucionalidad que ha sostenido a las 
ciencias sociales contemporáneas.

existen algunos factores clave que vale la pena atender en este 
análisis:

a) Por un lado, la intensificación de los rasgos de la crisis civilizatoria 
podría generar la puesta en marcha de severas políticas de control 
y restricciones sociales al acceso a la información, con importantes 
limitaciones y censuras. Ya en la actualidad se hace evidente la utili-
zación y proyección futura de dispositivos regulatorios de este tipo, 
como leyes y tratados —soPa, PIPa, aCta o CIsPa para Internet—, 
así como de diversas formas de espionaje masivo y vigilancia global 
de la información —como el programa electrónico de la agencia de 
seguridad nacional (nsa), denominado PRIsM—, entre otras.

esto nos lleva a preguntarnos, ¿cómo será Internet en el futuro? 
el analista Germán Gorraiz López señala un estudio de la organiza-
ción opennet, integrada por las universidades de oxford, Cambridge, 
Harvard y toronto, en el cual se expone que veinticinco países ejerce-
rían la censura de contenidos políticos considerados “peligrosos”, me-
diante sofisticados mecanismos de control y la colaboración de em-
presas occidentales, lo que tendría efectos colaterales para la próxima 
década, referidos a la imposibilidad del acceso universal a la red, tal y 
como lo conocemos actualmente, la cual pasaría a ser una herramien-
ta exclusiva de las élites políticas globales. esto, para Gorraiz López, 
constituiría una “deriva totalitaria” de facto (2013).
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en síntesis, peligros como estos para el pensamiento crítico en la 
producción de saber podrían generar escenarios en los cuales las co-
rrientes contrahegemónicas del campo científico buscarían puntos de 
fuga descentralizados y territoriales, con sus respectivos efectos sobre 
la estructura institucional hegemónica del ámbito del saber, tanto a 
escala global como en cada estado-nación del sistema-mundo.

b) el hecho de que las diversas dimensiones de la crisis civilizatoria, 
principalmente la referida a la crisis ambiental planetaria, pongan en 
entredicho la propia posibilidad de vida en el planeta, supone la deter-
minación de una coyuntura excepcional sobre los procesos de produc-
ción de conocimiento —como plantea Gianni Vattimo, “tal situación 
normal ya no existe” (2006: 52)1—, lo cual exige una conciencia de 
urgencia que sea transversal a estos, tomando en cuenta además la 
diferencia entre esta situación apremiante y los tiempos más lentos de 
los cambios estructurales. ¿Qué forma tomarán las ciencias sociales 
ante la profundización de esta coyuntura histórica?

c) La desestructuración de las instituciones, de los procesos económi-
cos globales y de la hegemonía estadounidense en el sistema-mundo 
capitalista abre el camino para crecientes manifestaciones de caos sis-
témico, lo cual se expresa en una crisis de los paradigmas universales 
reinantes, altos niveles de incertidumbre, y en las grandes dificultades 
para estudiar, caracterizar y comprender un sistema que se encuentra 
en una transición hacia otras formas sociales que no sabemos cómo 
serán. esta situación genera una especie de fragmentación e hibri-
dación epistemológica, que tiene importantes implicaciones para las 
ciencias sociales.

Los significativos procesos de transformación que ha vivido amé-
rica Latina en épocas recientes —al tiempo que son expresiones de las 
complejas dinámicas de la crisis civilizatoria y de la geopolítica de la 
globalización neoliberal—, también evidencian las corrientes alterna-
tivas que surgen de dichos procesos, con las respectivas tensiones y 
posibilidades que de ellos emergen.

Las arremetidas neoliberales en américa Latina, desde fines de 
los años ochenta, provocaron intensas movilizaciones populares de 
resistencia, la constitución de movimientos sociales de nuevo tipo y el 
ascenso de una serie de gobiernos “progresistas” —siendo el caso de 

1 tomamos esta idea de Vattimo, aunque el filósofo italiano no esté haciendo 
referencia directamente a la crisis ambiental planetaria. Inspira, en todo caso, 
esa conciencia de la coyuntura global de crisis y la situación histórica extrema y 
determinante, sin parangón, en la que nos encontramos como civilización.
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Venezuela, Bolivia y ecuador los proyectos más radicales—, abrieron 
el camino a la emergencia de numerosos procesos de producción de 
conocimiento de tendencias anticapitalistas y decoloniales, que fue-
ron a su vez promovidos y apoyados por los gobiernos vinculados con 
estas corrientes del pensamiento crítico, constituyendo así una narra-
tiva que tomó importantes posiciones en los imaginarios políticos y 
culturales de estas sociedades.

Los debates promovidos a partir del proyecto del llamado “socia-
lismo del siglo XXI” y las concepciones que giran en torno a la idea del 
“buen vivir”, no solo permearon los principios de las políticas públicas 
de gobiernos como ecuador, Venezuela y Bolivia, sino que lograron 
desplegarse en las construcciones sociales y culturales de importan-
tes sectores de la población, al tiempo que gobiernos y sociedades de 
otros países de Latinoamérica y el mundo bebieron de esta fuente de 
pensamiento contrahegemónico. Como muestra de ello, basta referir 
la manera cómo estas ideas y proyectos decoloniales latinoamericanos 
han sido referencia para movimientos sociales de todo el planeta en 
espacios como el Foro social Mundial, a la vez que —quien fuera can-
didato presidencial de Francia, Jean-Luc Mélenchon— ha dicho que 
ha tomado sus modelos políticos de nuestra región (Febbro, 2012)2.

La profundización de los modelos extractivistas, las resistencias 
conservadoras internas y las presiones del capital global en crisis para 
derribar las barreras con la finalidad de la apropiación de los llamados 
“recursos naturales” y del excedente captado por nuestras economías, 
amenazan con infiltrar y modificar la correlación de fuerza a lo in-
terno de nuestros estados y países, desmantelar los avances sociales 
alcanzados y producir severos ataques a los ya complejos sistemas de 
libertades y de derecho en la región, al tiempo que se abren, nueva-
mente, masivos procesos de acumulación por desposesión y políticas 
neoliberales directas.

estas amenazas políticas y geopolíticas tendrían consecuencias 
directas sobre la emergencia epistemológica crítica que hemos des-
crito, lo cual supone un enorme desafío no solo en la construcción de 
alternativas en los modos de vivir y pensar, sino en la propia subsisten-
cia de las condiciones favorables que han promovido este pensamien-
to contrahegemónico.

LA REVOLuCiÓN BOLiVARiANA: DiSPuTA EPiSTEMOLÓGiCA  
Y LA “CuLTuRA DEL PETRÓLEO”
La Revolución Bolivariana, entendida tanto como un proceso políti-
co como un cúmulo de discursos donde han prevalecido ideas con-

2 entrevista exclusiva a Jean-Luc Mélenchon, candidato de la izquierda francesa.
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trahegemónicas y corrientes culturales de pensamiento crítico, ha 
suscitado enormes desafíos, dilemas, contradicciones y alternativas 
a las formas en que nos hemos pensado como sujetos, en que hemos 
concebido al espacio/naturaleza, y hemos interpretado la realidad 
histórico-social en Venezuela. este complejo proceso político y cul-
tural plantea grandes problemas epistemológicos y producciones hí-
bridas y fragmentadas del saber, que invitan a escrutar y reexaminar 
nuestros modelos dominantes de conocimiento, sobre los cuales aún 
prevalecen el imaginario del “desarrollo” y el rentismo como frontera 
de lo impensable.

Planteado de manera muy general, aparte de saldar la enorme 
deuda social acumulada históricamente y haber al menos iniciado 
una clara transición post-rentista en el país, llevar adelante una Revo-
lución Cultural que resquebrajara y comenzara a poner en entredicho 
nuestra “cultura del petróleo”, nuestro imaginario rentístico, abriendo 
el camino hacia la construcción de una nueva subjetividad de auto-
valoración productiva, era una de las tres grandes misiones sobre las 
que se han centrado, y aún se centran, las expectativas revolucionarias 
del proceso político venezolano reciente.

si intentamos extraer un saldo actual de dicha misión, debemos 
preguntarnos si esta reconfiguración cultural se ha puesto o no en 
marcha; al tiempo que debemos examinar en qué sentido y hasta qué 
grado la Revolución Bolivariana se ha traducido o no en un refresca-
miento político y en una repotenciación del viejo modelo rentista.

La coexistencia de factores divergentes en nuestro proceso polí-
tico nacional evidencia que la Revolución Bolivariana es en efecto un 
campo en disputa. sin embargo, esta lucha no es simétrica y se des-
envuelve mediada por la hegemonía y la profundización del modelo 
rentista y, por lo tanto, sobre un redimensionamiento de la cultura 
del petróleo. La Revolución Bolivariana, entonces, no debe evaluarse 
solo como proceso de ruptura histórica, sino también de continuidad 
con el pasado.

Leer hoy Antropología del petróleo, un clásico de la literatura pe-
trolera venezolana que escribiera el antropólogo marxista Rodolfo 
Quintero en 1971 (publicado en 1972), constituye una experiencia 
que nos permite comprender el poderoso arraigo cultural que tiene 
en nuestro país el modelo rentista petrolero. Lo interesante y relevan-
te de la obra de Quintero es que —al contrario de todo el grueso de 
la tradición de la teoría social en Venezuela, anterior a él— constru-
ye el concepto de “cultura del petróleo” sin recurrir a la tradicional 
ontología racista y colonial, la cual planteaba que el venezolano es 
un “bárbaro” por sus condiciones biológicas y raciales, o bien que es 
de “naturaleza perezosa” y que por ende debía ser civilizado por un 
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gobierno fuerte y/o ilustrado (léase Laureano Vallenilla Lanz et al.). 
La cultura del petróleo es para Quintero una imposición colonial, una 
forma de imperialismo cultural (1976).

Más de cuarenta años después de la publicación de ese texto, que 
relata un proceso de transculturización capitalista/colonial, iniciado 
hace ya unos noventa años con la implantación de los campos petro-
leros en los años veinte del siglo pasado, no dejan de sorprender las 
enormes similitudes que tiene esta descripción sobre nuestros rasgos 
culturales y antropológicos, en relación con nuestra realidad actual.

Para Quintero, la cultura del petróleo se despliega en factores in-
materiales como la lengua, el arte, la ciencia, así como en recursos 
físicos como los instrumentos, las actividades o la infraestructura. 
se trata de “…una cultura de conquista, [que] crea una filosofía de la 
vida para adecuar la población conquistada a la condición de fuente 
productora de materias primas” (Ibíd.: 46); toda una ontología del 
extractivismo para el extractivismo. La hegemonía de la cultura del 
petróleo actúa de manera determinante en la forma en que los su-
jetos y la sociedad se piensan a sí mismos. de esta manera, dicha 
cultura —profundamente atravesada por el ideal neocolonial del “de-
sarrollo”— reproduce un imaginario deseante de los estilos de vida 
propios de este modelo, al tiempo que expulsa, invisibiliza, invalida 
y/o minimiza la posibilidad de pensar en otra sociedad que no sea la 
petrolera, de pensarla más allá del “desarrollo” y del rentismo —léase 
la “siembra del petróleo”—, utopizando las alternativas.

La cultura del petróleo en la Revolución Bolivariana —como 
episteme que se proyecta sobre la producción de subjetividad, sobre 
las cartografías, valores sociales y los regímenes de verdad, sobre el 
cuerpo, la relación con la naturaleza, el ordenamiento del espacio 
y las estructuras físicas— representa una cultura que, deterioran-
do las cosmovisiones locales y generando desarraigos territoriales, 
promoviendo una aprehensión a lo que parecen las “ventajas del 
sistema” y sembrando una dependencia subjetiva respecto a las éli-
tes de poder, coexiste con una serie de ideas revolucionarias que 
en algunos casos plantea profundos y radicales cuestionamientos 
políticos y axiológicos.

esta combinación determina que en numerosas ocasiones se 
produzca la construcción de saberes híbridos con elementos inter-
nos incompatibles, que en un contexto de hegemonía económica y 
cultural petrolera/capitalista, generalmente subsume y asimila los 
elementos críticos de los mismos, a favor del statu quo discursivo. 
Hacer una revolución anticapitalista en el marco de un capitalismo 
rentístico tiene límites, que incluso amenazan la propia continuidad 
del proceso de transformaciones populares.
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Quintero denunciaba a los difusores de esta cultura petrolera, 
quienes a su juicio “laboran de forma planificada para hacer de los 
venezolanos personas dispuestas a ceder frente a la penetración de 
lo extraño” (ídem). no obstante, si bien una parte de la ciencia social 
venezolana ha producido teorías ad hoc para la legitimación de los 
esquemas de poder establecidos y la dominación social, incluso las 
propias corrientes de pensamiento crítico en ella han sido permeadas 
de manera determinante por esta narrativa colonial hegemónica.

el paradigma del “desarrollo” y el rentismo como frontera, atra-
viesan los saberes contrahegemónicos, enmarcando sus conceptos y 
discursos. el análisis histórico-social venezolano ha centrado la gran 
mayoría de su atención y esfuerzos en buscar mecanismos para una 
mayor captación de la renta y un mayor control de la industria petro-
lera, de manera tal de impulsar el proyecto modernizador nacional, 
entendido este como un proyecto “progresista” que busca la emanci-
pación social y que nos llevaría al tan ansiado “desarrollo”.

aunque resaltan algunas reivindicaciones de Rodolfo Quintero a 
las culturas locales y una idea de “descolonización petrolera” (Ibíd.: 
230-248), y a pesar de que por ejemplo Bernard Mommer estudió las 
diferencias en las productividades que se generaban en el intercam-
bio desigual, y la manera en la cual la reconfiguración del poder del 
estado podía intervenir de una u otra forma en este, mediante un 
ejercicio de “soberanía” (2010), lo cual tenía su correlato político en 
la “independencia” y el nacionalismo petrolero, los clásicos del aná-
lisis histórico-social petrolero venezolano han estado profundamente 
determinados por el ideal de la “modernidad” y del “progreso”, en este 
caso materializable en la forma de una mayor captación de la renta y 
su transferencia al desarrollo industrial (capitalista por antonomasia).

en Juan Pablo Pérez alfonzo comienzan a bosquejarse críticas 
sin precedentes en nuestra literatura petrolera, al aparecer cuestio-
namientos al crecimiento, al desarrollismo, al concepto de “sembrar 
el petróleo”, a los efectos nocivos de la propia renta internacional, y 
algunas ideas muy avanzadas que en la actualidad forman parte del 
debate de las ciencias sociales en plena crisis civilizatoria (2009). sin 
embargo, es con El Estado mágico de Fernando Coronil (1997) que se 
produce un importante deslizamiento epistemológico decolonial en 
la tradición del análisis petrolero social venezolano, planteando una 
crítica profunda a la episteme moderno/occidental reinante, que había 
determinado tanto nuestros patrones de conocimiento como la propia 
práctica política nacional que se derivaba de ellos.

La línea de estudios sobre modernidad/colonialidad, en la que se 
inscribe El Estado Mágico de Coronil, representa una poderosa arma 
crítica contra la tradición de la cultura del petróleo y su estructura de 
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funcionamiento biopolítico. La introducción del problema del espa-
cio/naturaleza como factor clave en los análisis de la conformación 
del sistema-mundo capitalista tiene poderosas implicaciones en la 
medida en que resignifica la división Internacional del trabajo tam-
bién como “división Internacional de la naturaleza”; desmitifica el 
“desarrollo” y la primacía del tiempo; hace evidente el ocultamiento 
del valor intrínseco de la naturaleza; o bien permite otra compren-
sión de la composición y funcionamiento del petro-estado periférico 
venezolano, destacando el papel de intermediación que juega este y 
la relación entre su estructuración política y la captación de una ren-
ta absoluta. La legitimación del statu quo petrolero y la relación de 
subordinación del poder constituyente ante el poder constituido me-
diante el accionar del “estado mágico” permiten hacer visible la rela-
ción entre el discurso, el poder y la subjetividad (ídem)3. todos estos 
elementos tienen poderosas implicaciones político-epistemológicas, 
sobre todo en intensos procesos de disputa cultural como los que 
vivimos en la actualidad en el país.

Pese a la importancia de la producción teórica para intentar sa-
lir del modelo rentista petrolero y su estructura de poder, o incluso 
plantear un proyecto anticapitalista en su seno, como es el caso de las 
corrientes más radicales de la Revolución Bolivariana, el impacto que 
genera la reproducción de esta estructura económica rentista sobre la 
producción cultural y de subjetividad es tal, que hasta las ideologías 
más revolucionarias chocan con la enorme complexión de este mode-
lo profundamente asimétrico.

es fundamental examinar y cartografiar los recursos claves desde 
los cuales se canaliza la reproducción de esta cultura del petróleo en la 
Revolución Bolivariana, de manera tal de caracterizar sus lógicas, sus 
fuentes de energía, sus campos fértiles, y hacer visible por qué muchas 
de las ideas anticapitalistas más radicales no logran encontrar asidero 
en la estructura social del sistema rentista, sobre todo a medida que se 
va profundizando este modelo extractivista en el país.

si la inundación de divisas, producto del boom rentístico que 
vivimos desde 2004 —el llamado “efecto China” a raíz del auge de 
la demanda de commodities impulsado principalmente por este 
país— tiene efectos perniciosos sobre los factores productivos, so-
bre el auge relativo de las importaciones, sobre el ensanchamiento 
artificial del mercado interno, el agrandamiento del desarrollismo 
del petro-estado y de los niveles de endeudamiento externo se debe 

3 el capítulo que desarrolla Coronil de las formulaciones teóricas sobre la inserción 
de la geografía y la naturaleza en los estudios de la teoría social es el capítulo 1: “La 
naturaleza de la historia”, pp. 23-76.
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a que esta profundización de los desequilibrios económicos está en 
enorme correlación con la necesidad e impulso del sobredimensio-
namiento de la cultura del petróleo, para así favorecer tanto a las 
estructuras de poder dominantes como la consolidación de nuestra 
función dependiente en la división Internacional del trabajo. Cuan-
do alí Rodríguez araque reconoce que el fenómeno de la corrupción 
es una de las varias formas de distribución (antiética) de la renta 
petrolera (Últimas Noticias, 2013: 6-7), está haciendo evidente la re-
lación estructural que existe entre cultura y rentismo, entre el exce-
dente petrolero y la subjetividad.

La profundización del modelo rentista y los futuros proyectos 
de ampliación del extractivismo petrolero (e inclusive minero) —los 
6 millones de barriles diarios de los dos grandes proyectos político-
partidistas hegemónicos, la “Potencia energética Mundial” y el “Pe-
tróleo para tu Progreso”— supondrían la intensificación de nuestros 
males culturales endémicos. La expansión de lo que ulrich Brand ha 
llamado los “modos de vida imperial”4 en crecientes masas de la po-
blación, la construcción de expectativas, imaginarios y subjetividades 
a imagen y semejanza de la estructura del capitalismo rentístico se 
conectan con el aumento de las migraciones a las ciudades, un mayor 
deterioro de la producción agrícola y el frenesí surrealista por los pro-
ductos importados.

a su vez, los planes ya en marcha para la ampliación de la implan-
tación de estructuras petroleras en la Faja del orinoco —que Quintero 
en su tiempo definía como una incrustación colonial— reproduce el 
viejo efecto de deterioro y desarraigo de las culturas locales —inclui-
dos nuestros pueblos indígenas, que aún esperan la materialización de 
la demarcación territorial—, la inserción en el espacio de los recursos 
materiales que reproducen la cultura del petróleo y el embelesamiento 
social con las llamadas “ventajas” monetarias del sistema.

Cuando Rodolfo Quintero propone que es esta una cultura traí-
da de afuera es fundamental preguntarse: ¿qué es el adentro y qué es 
el afuera en el sistema-mundo capitalista? La idea de una exteriori-

4 entrevista a ulrich Brand en la que sostiene acerca de los modos de vida imperial, 
que: “es la pregunta por cómo se está universalizando un modo de vida que es 
imperial hacia la naturaleza y las relaciones sociales y que no tiene ningún sentido 
democrático, en la medida que no cuestiona ninguna forma de dominación […] el 
modo de vida imperial no se refiere simplemente a un estilo de vida practicado por 
diferentes ambientes sociales, sino a patrones imperiales de producción, distribución 
y consumo, a imaginarios culturales y subjetividades fuertemente arraigados en 
las prácticas cotidianas de las mayorías en los países del norte, pero también, y 
crecientemente, de las clases altas y medias en los países emergentes del sur” (Gago 
y sztulwark, 2012).
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dad geográfica y la cosificación de los países como objetos de estudio 
independientes se inscriben en una tradición teórica, que recurre al 
estado-nación como unidad fundamental de análisis. sin embargo, el 
imperialismo cultural no solo funciona como intervención de “afuera” 
hacia “adentro”, sino que implanta en el terreno procesos germinales 
de colonialismo endógeno. el estado venezolano, entendido como un 
“petro-estado desarrollista dependiente”, en la medida en la que es 
propietario de la tierra y un intermediario entre el capital transnacio-
nalizado y la naturaleza, reproduce también un ejercicio de potestad 
administrativa entre los sujetos y el territorio, promoviendo y repro-
duciendo, a su vez, la base cultural que sea funcional a su papel en la 
división Internacional del trabajo.

el camino abierto por la Revolución Bolivariana no se traduce, 
pues, únicamente en los lineamientos de un programa, sino en la co-
rrelación de fuerzas discursivas que definen el rumbo de una compleja 
disputa de orden cultural.

POLÍTiCA, SuBJETiViDAD Y NATuRALEzA EN EL PROCESO 
HiSTÓRiCO-POLÍTiCO DE LA REVOLuCiÓN BOLiVARiANA
toda disputa revolucionaria se orienta no solo a la reapropiación de 
los medios de producción y de los mecanismos materiales de ejerci-
cio del poder, sino también del control y administración del discurso 
y el campo simbólico. en este sentido, hay una clara lucha por la 
hegemonía en la concepción y la significación social del sujeto y de 
la naturaleza.

La instauración de la Revolución Bolivariana como gobierno 
convoca al Poder Constituyente en su propia fundación y promueve 
una definición de “pueblo” que aparece como potencia, como em-
poderamiento de los excluidos sociales históricos, estableciéndose 
momentos de ejercicio y formas radicales de poder popular inme-
diato, lo que genera un conflicto sobre las formas tradicionales de 
la cultura del petróleo, tensionando numerosos supuestos estableci-
dos por este modelo.

no obstante, los propios recursos biopolíticos materiales e inma-
teriales del capitalismo rentístico, en la medida en que se reajusta y 
redimensiona el modelo imperante, contrarrestan esa emergencia on-
tológica popular. esto supone un pugna, generalmente indirecta y en 
cierta forma negociada, pero en ocasiones directa, con las corrientes 
más críticas y antisistémicas en la Revolución Bolivariana, las cua-
les indudablemente bebieron del discurso más agudo del presidente 
Chávez y enarbolan como fuerza cultural una definición ontológica 
del sujeto/pueblo como potencia emancipadora y contrahegemonía 
materialista y constitutiva.
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el ejercicio del poder político del pueblo y su apropiación econó-
mica se apaciguan en la medida en la que el modelo rentista alimen-
ta la reproducción de una estratificación social; de una subjetividad 
en dependencia material y cultural, pero mantenida estable gracias a 
la conexión entre las expectativas sociales y la distribución de parte 
de la abundante renta; de un ejercicio del poder popular que básica-
mente se logra materializar como representación mítica a través de 
las personificaciones del “pueblo” que dirigen el petro-estado, o a su 
oposición. esta postergación del ejercicio inmediato del poder popu-
lar juega a favor del restablecimiento de la dinámica neocolonial de 
poder, propia de esta estructura política.

esta lucha en el campo discursivo por la definición del sujeto/
pueblo hegemónico también la compone, como actor importante, 
la oposición venezolana, encabezada por la llamada Mesa de la uni-
dad democrática (Mud). el sujeto que se construye desde este sec-
tor político es el típico agente racional abstracto de la teoría neoclási-
ca, un sujeto que se presenta como “libre”, siendo que el estado y la 
“ideologización política” interfieren en su camino competitivo hacia 
la eficiencia económica5. todos los seguidores de la “libertad” indi-
vidualista y de las “oportunidades” para el emprendedor capitalista 
tecnificado son funcionales a este proyecto en la medida en que ali-
mentan la reproducción de la estratificación clasista y racista de la 
sociedad venezolana, al tiempo que esa idea de “libertad individual” 
de los supuestos “agentes racionales” permite mantener ocultas las 
relaciones de dominación que ejerce el capital sobre estos. La idea de 
“pueblo” tiene aquí sentido solo en la medida en que la unión inorgá-
nica de sujetos fragmentados responda al llamado de sus guías para 
vencer a la “tiranía” —léase la intervención estatal que obstaculice el 
libre flujo del mercado autorregulado—, al tiempo que puedan cons-
truir juntos una nación de “progreso”.

Por otro lado, la disputa por la significación y representación de 
la naturaleza se inscribe en la importancia que tiene la legitimación 
social del extractivismo en el capitalismo rentístico nacional y su pro-
yección sobre la dominación de la tierra, el territorio y la propia vida 
natural. en la cartografía tradicional de la cultura del petróleo, en 
general, la naturaleza ha sido históricamente instrumentalizada para 
el mercado mundial capitalista, invisibilizada como valor en sí y colo-
nizada para el “desarrollo” bajo la tradición de saber antropocéntrica 
y patriarcal moderno/occidental, que concibe al humano separado de 
ella, el cual la convierte en objeto de dominación y civilización.

5 esta idea está presente recurrentemente a lo largo del Programa de Gobierno de 
la Mud 2013-2019, donde se enaltece obsesivamente la propiedad privada (2011).
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el agravamiento de la crisis ambiental global ha venido poniendo 
en cuestionamiento con mayor frecuencia las concepciones coloniales 
acerca de la naturaleza, que se proyectan en una política depredadora 
desarrollista. en la teoría social y el pensamiento político venezolano 
ha venido formándose en los últimos tiempos una creciente y más 
significativa conciencia ecológica y una resignificación inclusiva de la 
naturaleza, que desde los clásicos del análisis petrolero nacional tiene 
sus antecedentes en la sensibilidad por la conservación del ambiente 
en Juan Pablo Pérez alfonzo (2009), el giro teórico decolonial ya men-
cionado de Coronil sobre la naturaleza en El Estado mágico (1997), 
junto con las frecuentes reivindicaciones ambientales de los ensayos 
de Francisco Mieres (2012).

sobre estos precedentes histórico-discursivos, la llegada del go-
bierno bolivariano al poder se ha traducido en una reformulación na-
rrativa y administrativa sobre la contradicción capital-naturaleza, que 
supone una distinción respecto a los gobiernos anteriores. el objetivo 
V del Plan de la Patria 2013-2019 —“Contribuir con la preservación 
de la vida en el planeta y la salvación de la especie humana”— y la rei-
vindicación explícita del ecosocialismo como principio de la política 
del Gobierno, expresa una reconfiguración del valor de la naturaleza 
en este proyecto, sin precedentes en la retórica de la política nacional.

sin embargo, en el marco del redimensionamiento de la cultura 
del petróleo, los planes de ampliación de los proyectos y las cuotas de 
extracción petrolera y minera sobre la base del impulso hacia el “desa-
rrollo”, la “independencia” de la patria y convertirnos en una Potencia 
energética Mundial, así como con la justificación de la lucha contra 
la pobreza, se genera una discursividad que concilia extractivismo en 
auge con “respeto por la naturaleza”, incorporando a esta al campo 
de representaciones del capital e inscribiendo a la ecología en la eco-
nomía al recurrir a la controvertida idea de “desarrollo sustentable”: 
la paradoja de hacer de la gestión extractiva una actividad para el 
cuidado del ambiente6.

el discurso dominante de los sectores de la llamada Mesa de la 
unidad (Mud), respecto a la naturaleza, apela a estos juegos de pa-
labras y se caracteriza por la cosificación de la misma, convirtiéndo-
la en variable operativa como “factor económico”, al tiempo que la 
marginaliza como valor de vida en las representaciones simbólicas, 
respecto al régimen de producción/extracción capitalista rentística. 
esto se hace evidente no solo en declaraciones públicas de sus voce-
ros —como cuando el ex candidato presidencial Henrique Capriles 

6 esta paradoja ya aparecía en las Líneas Generales del Plan de desarrollo 
económico y social de la nación 2007-2013, p. 39.
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Radonski se mofó del Quinto objetivo del Plan de la Patria 2013-2019, 
y dijo que “nuestro pueblo no quiere que se salve el planeta”7—, sino 
también en la manera en que esta es categorizada, cuando en el pro-
pio Programa de Gobierno de esta parcialidad político-partidista, la 
naturaleza aparece referida constantemente como “capital natural” 
(Mud, 2011), al puro estilo neoclásico.

Junto al auge del “desarrollo” extractivista y la fijación por el cre-
cimiento sin fin, la resignificación del radical y decolonial concepto de 
“buen vivir” en la Revolución Bolivariana, entendido principalmente 
como acceso masivo al consumo moderno/capitalista8 y la producción 
de nuevas teorías ad hoc para explicar por qué es inevitable y necesa-
rio, para américa Latina, continuar la expansión e industrialización 
de la explotación intensiva de nuestros recursos naturales, con el fin 
de alcanzar un mejor posicionamiento geopolítico y conseguir la “in-
dependencia” ante el imperialismo9, hacen evidente la importancia de 
esta disputa cultural, en la cual no solo se juega la representación de 
la naturaleza como sujeto de derecho, sino la propia posibilidad de 
mantener las condiciones mínimas para la vida en el planeta tierra tal 
y como la conocemos en la actualidad.

uNA REVOLuCiÓN CuLTuRAL MÁS ALLÁ DEL RENTiSMO Y DEL 
“DESARROLLO”: DE LA FiCCiÓN A LA CONViCCiÓN
Hemos dicho que la sobredeterminación rentística que posee la forma 
de nuestro modelo capitalista genera la expulsión cultural de campos 
de pensamiento, donde son posibles el inicio de una transición post-
rentista y post-extractivista. dado lo profundamente enraizadas que 
están las estructuras físicas e institucionales del capitalismo rentís-
tico es fundamental destacar que una transformación de fondo del 
mismo requiere que germine una ruptura de la conciencia rentística 
que sostiene y legitima este sistema de poder. ello supone abrir de-
bates y tocar temas que han constituido tabúes sociales, como el de 

7 La frase completa recogida de Capriles Radonski afirmaba: “el plan de gobierno 
del que lleva 14 y quiere 6 más, uno de los planteamientos de ese proyecto es salvar 
el planeta, este planteamientos nada tiene que ver con lo que quiere nuestro pueblo, 
nuestro pueblo no quiere que se salve el planeta, primero tenemos que ocuparnos de 
la casa” (Globovisión, 2012).

8 en este sentido, el gobierno nacional creó la Cédula del Buen Vivir como una 
tarjeta de crédito para expandir el consumo nacional, desde alimentos, pasando 
por electrodomésticos de línea blanca y marrón hasta, incluso, paquetes turísticos 
(Panorama, 2010).

9 Cfr. por ejemplo: atilio Borón, América Latina en la geopolítica del imperialismo. 
sobre una crítica de este texto de Borón, véase a emiliano terán Mantovani, “neblina 
sobre los horizontes post-extractivistas: ¿no hay alternativas?” (2013).
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estructurar una reformulación radical de los mecanismos de distri-
bución de la renta (por ejemplo, desmontar el subsidio a la gasolina, 
la más barata del mundo), o proponer un techo para la extracción 
petrolera, ambos planteamientos fundamentales para iniciar una 
transición post-extractivista que apunte a nuevos modelos ecológicos 
y políticamente descentralizados.

el papel que pueden jugar las ciencias sociales al respecto podría 
ser importante. Los signos de la crisis civilizatoria e incluso los peli-
gros de que se abran procesos de acumulación por desposesión masi-
vos en el país ante el agravamiento de los desequilibrios económicos 
internos o de la crisis sistémica, exigen a nuestro juicio la promoción 
de una investigación militante, con un fuerte compromiso con una 
revolución cultural, pensada desde la construcción social de una on-
tología emancipatoria y de una cosmovisión biocéntrica.

La ética epistemológica, social y ecológica ante la coyuntura ex-
cepcional actual, debe intentar trascender las presiones acerca de ¿qué 
decir? ¿Qué discutir? ¿Qué criticar? existen grandes amenazas de cri-
minalización de la crítica. estas pasan desde censuras institucionales 
y políticas hasta una serie de teóricos premiados y promovidos, que 
han catalogado despectivamente a los críticos del extractivismo y de-
fensores del “buen vivir” y del post-desarrollo como “pachamamistas”, 
“esencialistas” y acusados de jugar a favor del imperialismo10. esta 
satanización es peligrosa y preocupante en la medida en que intenta 
invalidar y menospreciar las denuncias contra el modelo desarrollista 
y el afán “progresista” de extraer más y más de la naturaleza, profun-
dizando nuestros modelos neocoloniales y sus respectivos males.

es fundamental producir más teoría decolonial que de cuenta de 
nuevos enfoques epistemológicos y que ofrezca alternativas para pen-
sar las transiciones post-rentistas y post-extractivistas, más allá de las 
fronteras del rentismo y del “desarrollo”. existen enormes carencias 
en cuanto a la producción y sistematización de conocimientos sobre 
cómo serán estas transiciones y qué rasgos tendrán los nuevos mode-
los que deseamos. esta construcción de vías y horizontes alternativos 
permitirán constituir imaginarios sociales que hagan de estas trans-
formaciones una no-ficción y se vuelvan posibilidad y convicción.

es necesario repensar conceptos como la pobreza y la riqueza, 
comprendiendo la genealogía de las mismas en el desarrollo del ca-
pitalismo. del mismo modo, destaca examinar la forma en que he-
mos pensado el imperialismo, siendo importante una ampliación del 
análisis de los complejos procesos de poder geopolítico del gran ca-
pital transnacional y los diversos actores y mecanismos moleculares 

10 Cfr. atilio Borón, op. cit.
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de los que se sirve, haciendo evidente que se trata de un fenómeno 
histórico del capitalismo que opera de múltiples maneras. Las escalas 
geográficas de análisis deben trascender los enfoques que se centran 
primordialmente en lo nacional; y añadido a la dimensión sistémica y 
regional destacan las escalas territoriales. existe una relación funda-
mental entre imperialismo y territorio que es necesario caracterizar 
para poder comprender la geopolítica del extractivismo.

Cabe preguntarse cuál será el papel de las ciencias sociales ante el 
auge de los procesos de descentralización de la producción de conoci-
miento, las teorizaciones más experimentales y la resignificación del 
territorio por parte de movimientos sociales y populares en todo el pla-
neta, ante el avance de la globalización y de los procesos neoliberales 
de acumulación por desposesión. Por último, la crítica a la racionalidad 
instrumental occidental —junto a los muy valiosos aportes de las cos-
movisiones de los pueblos indígenas— invitan a pensar la importancia 
de los afectos, del pensamiento mágico y de un reencantamiento de las 
imágenes del mundo ante un crucial cambio epistemológico civilizatorio.
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uN PLANETA EN CRiSiS 

EL PAPEL DE LAS FORMAS HEGEMÓNiCAS  
DE PRODuCCiÓN DE CONOCiMiENTO

HaY CuatRo GRandes tendenCIas globales que tienen que ser 
detenidas si queremos preservar la vida de los seres humanos y otras 
especies en el planeta, así como el logro de otro mundo posible, donde 
prevalezcan la democracia, la paz y la igualdad entre todos los seres 
humanos. estas tendencias son: la crisis ambiental (no solo el calen-
tamiento global) que está destruyendo las condiciones que hacen posi-
ble la vida; la creciente concentración de la riqueza y el poder a niveles 
nunca antes conocidos en la historia; la militarización acelerada del 
planeta (la guerra permanente, la vigilancia global, las guerras con 
aviones no tripulados o drones); la disminución de los derechos que 
las luchas populares habían conquistado en la democracia liberal, en 
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la medida en que los sistemas políticos formalmente democráticos y 
las organizaciones internacionales están cada vez más pervertidos por 
su sumisión a los intereses del capital.

Las consecuencias de un modelo civilizatorio basado en la idea del 
progreso, la creencia de que es posible tener crecimiento sin fin en un 
planeta finito, son cada vez más evidentes. Hemos ido más allá de los 
límites físico-biológicos y estamos destruyendo sistemáticamente la ca-
pacidad de carga del planeta, como resultado de esta presión constante 
de apropiación/explotación de los bienes comunes. en los últimos cinco 
siglos, el capitalismo —con su exigencia de permanente acumulación 
ampliada— se ha convertido en la principal expresión global de esta 
destructiva dinámica de interminable crecimiento/devastación.

esta presión sobre la capacidad de carga del planeta no se debe 
a que toda la humanidad esté viviendo en condiciones de abundancia 
material. Por el contrario, vivimos en un mundo extremadamente des-
igual en el que cientos de millones de personas carecen de las condi-
ciones básicas para una vida digna.

La ciencia y la tecnología modernas son generalmente vistas 
como la fuente de soluciones para hacer frente a esta profunda cri-
sis. Voy a argumentar, sin embargo, que más que una parte de la 
solución, la institucionalidad científica y tecnológica moderna es hoy 
un componente central de las estructuras de poder y de los imagina-
rios responsables de la actual crisis planetaria. esta actividad está 
profundamente arraigada en las instituciones del estado y organiza-
ciones corporativas contemporáneas. estamos viviendo la crisis de 
una civilización que tiene como uno de sus componentes básicos sus 
patrones de conocimiento y poderosos medios de transformación. La 
lucha por alternativas al capitalismo requiere necesariamente una 
lucha por alternativas a las formas dominantes de producción de co-
nocimiento que se han creado en respuesta a los requerimientos de la 
sociedad capitalista1.

1 La idea de que las fuerzas productivas del capitalismo podrían proporcionar la 
base material de la sociedad socialista, la noción de la naturaleza “progresista” y 
neutral de la ciencia y la tecnología capitalistas, ha sido un punto ciego frecuente en 
muchos análisis marxistas de la sociedad capitalista (Lander, 1990).
Incluso hoy en día, es sorprendente que pocos movimientos y organizaciones, en 
luchas alter-mundialistas, cuestionen explícitamente los patrones globales de la 
ciencia y la tecnología moderna. una notable excepción es, entre algunos otros, el 
Grupo etC. temas científicos y tecnológicos son, sin embargo, el centro de muchas 
luchas actuales anticapitalistas, como la de Vía Campesina en el ámbito agrícola, las 
múltiples formas de resistencia a los transgénicos y la energía nuclear, así como la 
oposición a la vigilancia generalizada de la nsa, que fue puesta al descubierto por 
edward snowden. todos ellos implican un rechazo de estas tecnologías, no solo a la 
forma en que se utilizan.
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Hoy en día los centros de poder político, económico, militar e 
intelectual del mundo proclaman la victoria final de las modalidades 
occidentales —capitalistas— de producción, de conocimientos y de 
formas de vida. Con fe ciega, se reivindica el desarrollo científico y 
tecnológico como la solución a todos los principales problemas que 
enfrentan la humanidad y el planeta. desde otros puntos de vista, 
otras culturas, otras visiones del mundo, este fin de la Historia tiene 
una lectura diferente: se ve como la amenaza del fin de la vida en el 
planeta tierra.

La ciencia y la tecnología modernas están basadas en varios su-
puestos pre-teóricos y epistemológicos implícitos, supuestos que casi 
nunca son explorados en el día a día de lo que Khun ha denominado 
la ciencia normal. son supuestos que poco se debaten o problemati-
zan explícitamente en los currículos de formación de los científicos. 
no obstante, estos tienen consecuencias extraordinarias en cuanto al 
tipo de conocimiento que se produce, y el tipo de conocimiento que 
no se produce.

solo voy a mencionar algunos de los más significativos en cuanto 
a la finalidad de este ensayo: los conceptos de universalidad y objeti-
vidad; la dualidad sujeto/objeto; la separación de los seres humanos 
del resto de la llamada “naturaleza”2; la concepción de la “naturaleza” 
como un mecanismo que se puede desmontar y ser analizado en sus 
partes cada vez más pequeñas, dando lugar a lo que ha sido deno-
minado como la muerte de la naturaleza (Merchant, 1980); la separa-
ción institucional/epistemológica de los campos del conocimiento que 
permite una comprensión muy detallada y precisa de las partes, pero 
obstaculiza la posibilidad de comprender el todo; y por último, sus 
pretensiones de tener una superioridad epistemológica absoluta sobre 
toda otra forma de conocimiento, sobre el conocimiento de los otros, 
su pretensión de tener el monopolio de la verdad.

el concepto de un conocimiento objetivo universal es la absurda 
idea según la cual el proceso de producción de conocimiento pue-
de ser independiente de los sujetos que intervienen en el mismo, así 
como de los contextos culturales, políticos, económicos e institucio-
nales específicos, en los cuales se programa la investigación y esta se 
lleva a cabo. La investigación científica así concebida es entendida 
como un esfuerzo libre de valores, guiado únicamente por la aplica-
ción objetiva de un método científico universal en la búsqueda de la 

2 esta presunción antropocéntrica está en la base de la profética y prometeica 
proclama moderna de Francis Bacon, que concibió la ciencia como medio para 
garantizar el control y el poder humano sobre la naturaleza (s/f).



AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

274

verdad3. La pretensión de universalidad objetiva implica la afirmación 
de la superioridad de la cultura europea/occidental sobre cualquier 
otra cultura en el mundo. es una expresión medular de la colonialidad 
del poder del sistema-mundo moderno (Quijano, 2000).

difícilmente puede haber ninguna duda de que, desde el punto de 
vista de sus objetivos, desde el punto de vista de la lógica de la racio-
nalidad instrumental, libre de las limitaciones impuestas por los otros 
ámbitos de la razón moderna que fueron caracterizados por Max We-
ber —la racionalidad ética, la racionalidad estética—, la ciencia y la 
tecnología moderna constituyen un patrón de conocimiento incompa-
rablemente superior a cualquier otro en la historia de la humanidad. 
Han hecho posible logros tan diversos y extraordinarios como la ca-
pacidad de asesinato masivo de las bombas de Hiroshima y nagasaki, 
la llegada del hombre a la Luna, el control de muchas enfermedades 
infecciosas que habían diezmado a la humanidad a lo largo de su his-
toria, y han hecho posible un espectacular aumento de la esperanza de 
vida. sin embargo, si los propósitos, los objetivos del conocimiento, 
no fuesen el máximo control y manipulación de la naturaleza para 
lograr una siempre creciente abundancia material y la extensión de 
la vida humana, sino en términos de un objetivo mucho más difícil, 
que podría llamarse sabiduría, esto es, aprender a vivir en armonía 
entre los seres humanos y con el resto del planeta, reconociendo y 
respetando sus ciclos naturales; si la preservación de la vida, todas las 
formas de la vida, fuesen consideradas como el valor más elevado; si 
la igualdad y creación de sociedades democráticas en todo el mundo 
fuesen una prioridad, esta superioridad absoluta se desvanece. si se 
reconociese la unilateralidad de la ciencia moderna, mucho se podría 
aprender de otras formas de conocimiento.

Con el giro neoliberal, las instituciones científicas y tecnológi-
cas deben ser vistas no tanto como los instrumentos utilizados por 
el capital para su proceso de acumulación, sino más bien como parte 
intrínseca del proceso de acumulación y del control estatal de la so-
ciedad. el ethos científico liberal —caracterizado por Robert Merton 
hace más de medio siglo— ya no describe el modo en que opera la in-
vestigación científica. Centrales a esta formulación clásica del ethos de 
la institución científica en la sociedad moderna, fueron (entre otros) 
dos prescripciones normativas básicas: comunalismo, que es el cono-

3 esta auto-ilusión de la comunidad científica ha sido desmentida por los estudios 
etnográficos de las prácticas de laboratorio y, más en general, por las perspectivas 
críticas de la sociología de la ciencia y la tecnología. esto, sin embargo, ha tenido 
un impacto limitado en la forma en que se concibe a sí misma la mayor parte de la 
investigación científica (Knorr-Cetina, 1981; Pinch y Bijker, 1987).
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cimiento científico entendido como el resultado de un esfuerzo colec-
tivo, no podría ser apropiado privadamente ya que fue considerado 
como un bien público; la ciencia también fue caracterizada como un 
conocimiento desinteresado, basado en la búsqueda del conocimiento 
científico, el investigador no debía buscar su propio beneficio sino que 
debería estar guiado por la búsqueda de la verdad y del bien común 
(Merton, 1979). este espíritu fue siempre un ideal implícito no pre-
sente en todos los contextos. era, sin embargo, una dimensión impor-
tante de la auto-imagen de las comunidades científicas. todo esto es 
historia antigua.

Los cambios económicos y políticos culturales básicos de la so-
ciedad neoliberal han reemplazado estas viejas normas y valores de 
la comunidad científica y de la academia por su subordinación a la 
lógica del mercado. Hay cada vez más investigadores, departamentos 
y universidades que tienen un interés financiero directo en los resulta-
dos de la investigación realizada con patrocinio empresarial. a medi-
da que se reduce el financiamiento público, incluso las universidades 
públicas más prestigiosas se han vuelto cada vez más dependientes 
de las corporaciones para el patrocinio de su investigación. Para las 
corporaciones, la investigación universitaria juega un papel impor-
tante en la creación de nuevos productos y servicios rentables. Los 
programas de investigación se vuelven dependientes de las fuentes de 
financiación de las empresas. Resultados de la investigación ya no se 
consideran como conocimiento común, sino como propiedad intelec-
tual de los proveedores de fondos.

este desplazamiento sistemático de la práctica y la cultura de la 
ciencia hacia lo que ha sido denominado la ciencia neoliberal (Lan-
der, 2005) o el capitalismo académico (Krimsky, 2003: 179), comenzó 
en estados unidos en la década del setenta y se ha ido imponiendo 
gradualmente al resto del mundo, en particular a los países de habla 
inglesa y de la unión europea.

este nuevo entorno institucional tiende a separar aún más las es-
feras de la razón moderna. en su investigación no se espera que los in-
genieros genéticos deban considerar las posibles implicaciones socia-
les, culturales y ambientales de sus resultados y manipulaciones. en 
el entorno altamente competitivo que caracteriza hoy a las universi-
dades y demás instituciones de investigación científica, los individuos 
o grupos de investigación que se detengan demasiado a ponderar las 
posibles implicaciones socioambientales o políticas de sus hallazgos, 
seguramente encontrarán dificultades para competir con los colegas 
que no se preocupan por tales cuestiones “extracientíficas”. La insti-
tucionalidad científica y tecnológica, junto con los criterios dominan-
tes para la evaluación —“publicar o perecer”, “patentar o perecer”—, 
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así como la competencia por el financiamiento externo, operan en la 
práctica para filtrar a aquellos que no comparten las normas prácticas 
básicas de la investigación científica.

Las respuestas y propuestas de solución a las severas crisis si-
multáneas que confronta la humanidad y que han surgido a partir 
del orden político-institucional global y de los patrones hegemónicos 
de conocimiento, tienen en común el hecho de que no hay un reco-
nocimiento de que se trata de la crisis de una civilización. no se le da 
consideración alguna al hecho de que es imposible lograr condiciones 
básicas de vida digna para toda la humanidad a menos que la huma-
nidad adquiera la sabiduría para vivir en armonía con el resto de la 
naturaleza, a menos que abandone la guerra permanente que busca 
la sumisión total del resto de la naturaleza a la voluntad humana. 
el hecho de que la lógica mercantil de la acumulación sin fin y sus 
patrones asociados de conocimiento —la ciencia moderna patriarcal 
antropocéntrica colonial— se encuentra en la raíz del proceso de des-
trucción de la vida que estamos presenciando, no es, no puede ser 
asumido. existe, pues, una terca insistencia en la búsqueda de sali-
das a estas crisis a través de los mismos mecanismos de mercado y 
los mismos patrones de conocimiento que han llevado a la situación 
actual. La reivindicación de un pleno privilegio epistemológico de la 
ciencia sobre cualquier otra forma de conocimiento niega el valor de 
la experiencia humana no científica y hace que la posibilidad de un 
diálogo fructífero de conocimientos sea casi imposible.

el papel de la ciencia y la tecnología dominante en los debates y 
propuestas actuales, en torno a los temas esenciales de la crisis climá-
tica y alimentaria, ilustran claramente no solo las graves limitaciones 
de estos patrones dominantes de conocimiento, sino también el grado 
en que estos son en sí mismos parte del problema.

de la estructura de poder global actual y sobre la base de los mo-
dos hegemónicos actuales de producción de conocimiento, las solucio-
nes que se ofrecen siempre implican necesariamente un control más 
tecnocrático y/o de mercado sobre los procesos naturales y las per-
sonas, una mayor concentración del poder de decisión en manos de 
“expertos” y corporaciones. estos patrones de conocimiento, con base 
en una racionalidad instrumental cada vez más autónoma, van de la 
mano con las necesidades de la acumulación ilimitada del capital.

La comunidad científica internacional ha realizado una contribu-
ción monumental a la compresión del comportamiento de los siste-
mas climáticos, en particular en la constatación, ya más allá de toda 
duda, del carácter antropogénico del cambio climático. sin embargo, 
desde las perspectivas reduccionistas que caracterizan este modo de 
producción de conocimiento, los resultados de las investigaciones que 
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sustentan las conclusiones del Grupo Intergubernamental de Cambio 
Climático han acotado el problema en términos de la relación causal 
entre la emisión de gases de efecto invernadero y el cambio climático. 
esto a su vez tiende a ser delimitado al aumento de la temperatura 
global. definido en estos términos, se puede reducir a un problema 
técnico. otras dimensiones posibles del problema —el patrón civili-
zatorio, el crecimiento ilimitado, los patrones de consumo, el poder 
corporativo, las limitaciones de la democracia— son, casi por defini-
ción, excluidos como fuera del ámbito científico. todo se reduce a lo 
que Camila Moreno (2013) ha llamado la “métrica de carbono”, las 
opciones de soluciones se mantienen dentro del campo de la tecnolo-
gía. ¿Qué tecnologías harían posible mantener los mismos patrones 
de consumo y de crecimiento, al tiempo que reduzcan las emisiones 
de gases de efecto invernadero? esta manera de enmarcar las cuestio-
nes busca una plena despolitización de esta severa crisis planetaria. 
Igualmente, las experiencias y la sabiduría de los demás, más allá de 
la comunidad científica, se asume que no tienen nada que aportar. 
Pueden movilizarse y protestar en las calles fuera de las instalaciones 
donde se producen las negociaciones climáticas serias. solo el conoci-
miento experto es reconocido como válido.

es esta perspectiva dogmática y extraordinariamente acotada que 
asume como inevitable el actual modelo de producción, de consumo 
y de crecimiento, lo que explica, por ejemplo, la defensa que muchos 
científicos —con serias y bien informadas preocupaciones ambienta-
les— están haciendo de la energía nuclear, incluso después de la ca-
tástrofe de Fukushima. asumiendo como inevitable que tanto la eco-
nomía como la demanda de energía continuará creciendo, un grupo 
de reconocidos científicos climáticos de estados unidos ha planteado 
en una carta pública a “aquellos que influyen en la política ambiental, 
pero se oponen a la energía nuclear”, la necesidad de que los ambien-
talistas apoyen la energía nuclear4.

4 “La demanda mundial de energía está creciendo rápidamente y debe seguir 
creciendo para satisfacer las necesidades de las economías en desarrollo. al 
mismo tiempo, la necesidad de reducir drásticamente las emisiones de gases de 
efecto invernadero se está haciendo cada vez más clara. solo podemos aumentar 
el suministro de energía y al mismo tiempo reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero si las nuevas plantas de energía dejan de utilizar a la atmósfera 
como vertedero de residuos. […] Las energías renovables como la eólica, la solar 
y la biomasa, sin duda jugarán un papel en una economía de energía en el futuro, 
pero esas fuentes de energía no pueden aumentar con la rapidez suficiente para 
suministrar energía barata y fiable a la escala que la economía mundial requiere. 
si bien puede ser teóricamente posible estabilizar el clima sin energía nuclear, en el 
mundo real no hay un camino creíble para la estabilización del clima que no incluya 
un papel sustancial para la energía nuclear” (Revkin, 2013).
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una vez que los problemas se han definido, en este caso el cam-
bio climático, como problemas tecnológicos y en vista de las enormes 
inversiones que serían requeridas para desarrollar las tecnologías en 
la escala necesaria para hacer una diferencia, la conclusión es que 
solo las instituciones financieras más grandes cuentan con dichos re-
cursos. según Rajenda Pachauri, presidente del Panel Interguberna-
mental sobre el Cambio Climático (IPCC), los mercados financieros 
son la única esperanza de la humanidad en la lucha contra el calen-
tamiento global (Bawden, 2013). una vez que las relaciones de po-
der, los patrones culturales hegemónicos y los intereses económicos 
corporativos han sido expulsados de los asuntos que tal vez podrían 
ser tomados en consideración en la búsqueda de maneras de salir 
de la crisis climática actual, quedamos en manos de los mercados y 
las soluciones tecnológicas: un mundo no solo tecnocrático y antide-
mocrático, sino igualmente sin posibilidad alguna de ofrecer salidas 
a la crisis. el problema que enfrentamos, según el Pnud, es que ha 
habido “fallos de mercado” ya que “los mercados” han estado ope-
rando sobre la base de “información errónea”. dando al mercado la 
información correcta conduciría las inversiones desde la economía 
marrón a la economía verde (uneP, 2011). todo lo demás puede per-
manecer igual.

solo una concepción radicalmente mecanicista y determinista 
de los sistemas climáticos globales puede sustentar la geoingenie-
ría5. Como ejemplo de una fe ciega en soluciones tecnológicas, lejos 
de cuestionar los supuestos básicos de la relación binaria de exter-
nalidad que la modernidad ha establecido entre cultura y naturaleza, 
la geoingeniería —en sus intentos de obtener el control total sobre 
los sistemas climáticos en el ámbito planetario—, representa una ra-
dicalización extrema del proyecto prometeico de la modernidad. a 
partir de modelos climáticos que, a pesar de su sofisticación teóri-
ca y su masiva capacidad computacional, siguen siendo extremada-
mente reduccionistas, las propuestas de manipulación climática a 
escala planetaria implicarían alteraciones cuyas consecuencias son 
absolutamente imposibles de predecir en el mediano y largo plazo 
(Grupo etC, 2010).

un reduccionismo similar ha caracterizado a mucha de la inves-
tigación científica más prestigiosa y mejor financiada dirigida a los 
problemas del hambre. Hay muchas razones por las que hay hambre 

5 desde principios del siglo XX, el principio de incertidumbre de la mecánica 
cuántica y la Teoría de la Relatividad han desacreditado estas concepciones mecánicas 
de la naturaleza. sin embargo, esta extraordinaria revolución científica aún no ha 
alcanzado una proporción significativa de la práctica de la “ciencia normal”.
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en el mundo y la mayoría son generalmente bien conocidas: las gue-
rras; la brutal y creciente desigualdad mundial; la especulación finan-
ciera en los mercados de alimentos; la expulsión de campesinos de 
sus tierras; el aumento en los precios de los alimentos que se produce 
como resultado de la utilización del maíz, la caña de azúcar, la soja y 
el aceite de palma como combustible; el desvío de granos de consumo 
humano directo hacia la alimentación animal, como consecuencia 
de un aumento de los niveles de ingreso en los países emergentes, 
que provoca cambios en la dieta de cientos de millones de personas, 
elevando los niveles de consumo de proteínas animales; actividades 
extractivas como la minería a cielo abierto que producen la defores-
tación y la contaminación del agua y de la tierra; la apropiación del 
agua utilizada tradicionalmente por los agricultores para otros usos, 
tales como la generación de energía o la producción de refrescos y 
agua mineral; los mecanismos oligopólicos de la distribución mun-
dial de alimentos y los niveles de residuos que conllevan; y los even-
tos meteorológicos extremos, tales como sequías e inundaciones, en 
parte atribuibles al cambio climático producido por el patrón de pro-
ducción basada en combustibles fósiles. todo esto tiene que ver con 
el desarrollo y con la extraordinaria concentración de poder existente 
en manos de las corporaciones, especialmente la agroindustria.

Pero gran parte de las corrientes principales de la investigación 
científica en la agricultura se las arregla para hacer a un lado estos 
problemas y concentrarse en la investigación rigurosa de asuntos es-
trechamente delimitados, tales como la manipulación de genes espe-
cíficos. Como se ha dicho anteriormente, los intereses de los finan-
ciadores corporativos tienen un peso cada vez mayor en la definición 
de los programas de investigación. se investiga a partir de una ex-
traordinaria ceguera política/epistemológica institucional que impo-
sibilita analizar los problemas en su compleja totalidad (incluyendo 
sus dimensiones políticas, institucionales, económicas y culturales). 
esto conduce —como en el caso de la Revolución Verde— a aumentar 
los beneficios empresariales y el control de las empresas transnacio-
nales sobre la producción y distribución mundial de alimentos, pero 
contribuye poco o nada a la satisfacción de las necesidades de los 
cientos de millones que se van a dormir con hambre cada día (Krim-
sky, 2002). Las prioridades de las políticas públicas, el financiamiento 
de la agricultura6, así como las normas jurídicas del llamado “libre 

6 en la última década el gobierno “progresista” de Brasil ha dado mucho más 
apoyo a la agroindustria que a la agricultura campesina, a pesar del hecho de que 
esta última suministra una abrumadora mayoría de los alimentos consumidos por 
los brasileños.
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comercio”, un régimen de patentes que permite el patentamiento de 
formas de vida, y las leyes de los derechos de propiedad intelectual, 
todos apuntan en la misma dirección.

Hay una serie de preguntas básicas que deberían ser constituti-
vas de cualquier programa de investigación sobre tecnologías para la 
agricultura y la alimentación. estas están, sin embargo, básicamente 
fuera del radar del modelo corporativo de la ciencia neoliberal. si 
algunas de estas se formulan, son descartadas como cuestiones polí-
ticas o, peor, “ideológicas”, y por lo tanto fuera del ámbito legítimo de 
la investigación científica objetiva. ejemplos de estas preguntas esen-
ciales son las siguientes: ¿Cómo podría impactar dicha tecnología a 
las culturas y comunidades rurales tradicionales? ¿La aplicación a 
gran escala de esta tecnología incrementaría o limitaría la sobera-
nía alimentaria de las comunidades rurales y urbanas? ¿Cómo po-
dría impactar esta tecnología los niveles de desigualdad en el mundo? 
¿Podría esta tecnología contribuir a la protección y ampliación de la 
biodiversidad o podría por el contrario contribuir a su reducción? 
¿Qué otros impactos ambientales se podrían esperar? ¿sería esta tec-
nología compatible con un mundo más democrático en el que los 
productores tuviesen cada vez más control sobre el proceso de pro-
ducción y el conocimiento utilizado en ella, o es esta una tecnología 
que tendería a separar a los productores directos del conocimiento 
utilizado en sus actividades productivas?

La manipulación genética de laboratorio y su aplicación prácti-
ca masiva en las últimas dos décadas, el uso generalizado de la na-
notecnología y la amenaza de la geoingeniería a escala planetaria7, 
son experimentos que —por su propia naturaleza— no están delimi-
tados. sus consecuencias no deseadas, potencialmente catastróficas, 
difícilmente pueden ser controladas. Como en el caso de las armas 
nucleares, se trata de experimentos científicos a gran escala con la 
vida y el planeta. todo esto sin un mínimo de control democrático. 
Como sostuvo Hans Jonas, los seres humanos siempre tendrán una 
mayor capacidad tecnológica para producir transformaciones en la 
naturaleza que el conocimiento científico para predecir las posibles 
consecuencias de estas transformaciones (Jonas, 1984).

Las soluciones de mercado y soluciones tecnológicas han demos-
trado un efecto limitado o nulo sobre la emisión de gases de efecto in-

7 Por primera vez, el Grupo Intergubernamental sobre el Cambio Climático, en 
su quinto informe, considera seriamente la posibilidad de utilizar la geoingeniería 
como una opción tecnológica para frenar o prevenir el cambio climático. La CIa lo 
considera como una opción potencial y ha decidido financiar un estudio sobre las 
implicaciones de seguridad de estas tecnologías (Williams, 2013).
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vernadero o la reducción del hambre. en su lugar, han creado nuevos 
y severos problemas y amenazas. Los mercados de carbono y otros 
mecanismos de financiarización de la naturaleza han demostrado ser 
más eficaces en la apertura de nuevas áreas para la especulación y la 
acumulación de capital que en la mejora de las condiciones climáticas 
del planeta. Las consecuencias de Redd y Redd+ son pagadas por las 
poblaciones indígenas y rurales en muchas regiones del sur global que 
—en nombre de la salvación del planeta— se ven privados del control 
y la protección de sus propios territorios. el conocimiento tradicional 
de su entorno, el conocimiento que les ha permitido vivir en armonía 
con este durante siglos, es sustituido por el conocimiento científico 
y tecnológico moderno en la forma de instrumentos de observación 
satelital, que desde una gran distancia monitorizan con precisión los 
cambios en la métrica de carbono y supervisan y controlan el compor-
tamiento de los habitantes del territorio. al igual que en el caso de los 
contratos de tecnología de Monsanto (2003) con los “usuarios” de las 
semillas transgénicas, estos mecanismos de expropiación/negación 
de las formas tradicionales de conocimiento profundizan aún más la 
enorme disparidad de poder entre las empresas y las organizaciones 
no gubernamentales internacionales, por un lado, y los habitantes de 
los territorios en cuestión, por el otro.

La agricultura industrial es una de los mayores contribuyentes 
al cambio climático, a la destrucción de la biodiversidad y al uso y 
contaminación de fuentes limitadas de agua. Ha reducido la varie-
dad y calidad de los alimentos en todo el mundo y ha demostrado ser 
incapaz de alimentar a los 7.000 millones de habitantes del planeta. 
Como ha venido argumentando Vía Campesina, el conocimiento y la 
experiencia indígena y campesina de todo el mundo tienen mucho 
que aportar, tanto a enfriar el planeta, a la protección de la biodiver-
sidad y las fuentes de agua, como a la alimentación de quienes hoy 
tienen un limitado acceso a la comida. a pesar de siglos de expulsio-
nes sistemáticas de sus territorios tradicionales, los actuales masivos 
procesos de expropiación (land grab) en escala global, y la falta de 
apoyo de las políticas públicas, la agricultura campesina aún produce 
—según distintas fuentes— entre el 60 y el 75% del total de alimentos 
consumidos por la humanidad. sin embargo, el reconocimiento del 
enorme potencial de estos otros conocimientos socavaría el poder del 
establishment científico-tecnológico en las áreas del clima, genética y 
la agricultura, así como los intereses de la agroindustria y la industria 
de los combustibles fósiles. siempre ha formado parte del proyecto 
colonial moderno global que esta rica pluralidad de conocimientos 
diversos, locales, contextualizados, fuese destruida y desplazada sis-
temáticamente por un patrón universalista, centralizado y jerárquico 



AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

282

de conocimiento. solo mediante la estandarización y la aplicación de 
las normas universales del conocimiento científico pueden las corpo-
raciones avanzar en su búsqueda del control de esta parte de la expe-
riencia humana, que aún no se ha mercantilizado. Ciencia objetiva 
universal y la mercantilización de los seres humanos y la naturaleza, 
por lo tanto, van de la mano.

todo lo anterior se refiere a las corrientes principales de la in-
vestigación científico-tecnológica. sin embargo, la ciencia como 
institución implica siempre la presencia de agentes humanos. Con-
tribuciones críticas extraordinarias han surgido de las comunidades 
científicas que han alertado sobre las amenazas representadas por la 
expansión incontrolada del conocimiento científico y tecnológico, en 
particular de las armas atómicas (Bertrand Russell y albert einstein 
en Ionno, 2005), destacando las implicaciones de una noción limitada 
de conocimiento que ha abandonado la búsqueda de la sabiduría (Fri-
tjof Capra, 1997/1982), o expuesto el autoritarismo de los principales 
supuestos epistemológicos como incompatible con una sociedad libre 
y democrática (Paul Feyerabend, 1974/1978/1982). Igualmente impor-
tantes han sido las posturas de  muchos científicos —y asociaciones 
científicas como la Union of Concerned Scientists y los editores del Bu-
lletin of Nuclear Scientists en los estados unidos— que han sido muy 
activos en su crítica de las tendencias dominantes de la ciencia con-
temporánea y han contribuido a abrir el debate público sobre sus im-
plicaciones. Muchos biotecnólogos han puesto sus carreras en riesgo 
por la divulgación de los resultados de experimentos con organismos 
genéticamente modificados que fueron considerados como inconve-
nientes por las empresas de biotecnología y la comunidad científica.

un importante ejemplo reciente de debates críticos (políticos), 
dentro de la comunidad científica, es una carta abierta a todas las 
principales instituciones de la unión europea por un gran número 
de organizaciones científicas de toda europa, exigiendo que “La in-
vestigación pública debe beneficiar a la sociedad, no a los grandes 
negocios” (Groups call for public research to benefit society, not big 
business, 2011).

en estos tiempos de rápidos cambios, la investigación y la inno-
vación juegan un doble papel: permiten ampliar el conocimiento y 
la toma informada de decisiones, pero igualmente contribuyen a la 
aparición de problemas. La investigación sobre la energía nuclear, los 
productos farmacéuticos, la ingeniería genética agrícola, la biología 
sintética, la nanotecnología, el espacio y la investigación militar —
por ejemplo— han permitido a las grandes empresas asegurar gene-
rosas subvenciones públicas, a pesar de la preocupación generalizada 
acerca de sus impactos ambientales y sociales. esto ha marginado y 
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limitado los fondos disponibles para la investigación en ámbitos tan 
importantes como la protección ambiental, la política de salud pre-
ventiva, la agricultura orgánica de bajos insumos, el ahorro de ener-
gía y las energías renovables, la toxicología, los problemas de abas-
tecimiento de agua y la pesca ambientalmente sostenible, así como 
para la investigación en ciencias sociales que contribuya al cambio 
social y la solución de problemas, que no se centre en las soluciones 
tecnológicas (ídem).

Como la investigación se hace más y más costosa, las prioridades 
políticas y de beneficio de las instituciones públicas o privadas, que 
financian la ciencia, son capaces de fijar unilateralmente la agenda 
de investigación. en estas condiciones una proporción abrumadora 
de la investigación científico/tecnológica en todo el mundo no está 
orientada a las necesidades de la población mundial, sino hacia las 
demandas militares, de seguridad y de vigilancia de los estados, y 
hacia la generación de nuevas fuentes de ganancias de las empresas 
transnacionales.

en américa Latina, en las décadas del sesenta y setenta del si-
glo pasado, se produjo un vigoroso debate crítico sobre la ciencia y 
la tecnología en el cual fue fundamental la contribución de oscar 
Varsavsky (1969, 1972, 1974). sin embargo, en lo fundamental, estos 
cuestionamientos pasaron al olvido en la mayor parte de la academia 
actual, en la cual tiende a prevalecer un incuestionado cientificismo, 
más allá de las posturas político-ideológicas. Los debates críticos más 
importantes en torno a las formas hegemónicas del conocimiento y 
sus alternativas no ocurren hoy en la academia sino en movimien-
tos y organizaciones sociales, particularmente en el mundo indígena. 
en las políticas públicas, a pesar de los cambios constitucionales y la 
legitimación formal de la idea del diálogo de saberes, la opción por 
el desarrollo y el extractivismo sobre otras nociones como el sumak 
kawsay o el suma qamaña implica que es limitado el espacio para la 
búsqueda de opciones a los patrones hegemónicos del conocimiento 
de la sociedad moderna.

son necesarios debates democráticos, tanto dentro de la comu-
nidad científica como entre el conocimiento científico y otras formas 
de conocimiento. Como argumentó Paul Feyerabend, mientras las 
diversas formas de conocimiento no puedan coexistir, no será posible 
lograr una sociedad democrática. no es posible calificar de demo-
crática la imposición de un modelo de conocimiento y una forma de 
vida como los únicos válidos o permisibles. Los asuntos epistemoló-
gicos no pueden, por lo tanto, ser aislados de los contextos políticos y 
culturales (Feyerabend, 1978/1982). teniendo en cuenta el hecho de 
que es en nombre del conocimiento científico-tecnológico verdadero, 
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universal y objetivo que la tecnocracia reclama el derecho a tomar 
las decisiones más importantes de la sociedad contemporánea sin la 
participación de la mayoría de la población, el reto democrático a 
esa autoridad requiere el cuestionamiento de la legitimidad de ese 
conocimiento como objetivo y universal, como la única forma válida 
de conocimiento. La ciencia moderna tiene que ser vista como una 
de las muchas tradiciones culturales. una sociedad libre, un mundo 
plural y democrático, son aquellos en los que todas las tradiciones 
culturales tienen los mismos derechos y el mismo acceso a los proce-
sos de toma de decisiones.
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ECONOMÍA POLÍTiCA PARA CONSTRuiR  
uN NuEVO MODELO PRODuCTiVO

iNTRODuCCiÓN
nos encontramos en un cruce de caminos. o construimos una política 
económica soberana y un nuevo modelo productivo para la transi-
ción, o caemos en el monetarismo neoliberal, cuyo puerto final son 
medidas devaluatorias, pactos con el FMI y la dependencia extrema, 
neocolonial, que nos hará prisioneros de los nuevos actores del esce-
nario imperialista mundial.

La intervención de mercancías con precios de usura y su venta 
directa al público a precio justo, le dan oxígeno político al gobierno y 
al proceso que estaba en una situación de inestabilidad extrema. sin 
embargo, el marco político de justificación de las medidas, así como 
las medidas mismas, son todavía insuficientes para estabilizar y pro-
fundizar el proyecto de la Revolución Bolivariana.

se ha avanzado en el diagnóstico del problema al ubicar la dispu-
ta por la renta petrolera en el centro de la escena. Pero ese diagnóstico 
es insuficiente para desarrollar un plan que derrote la característica 
primaria y dependiente de nuestro capitalismo de manera estructural. 

* Carlos Carcione es economista y periodista. autor de libros y artículos en publica-
ciones, entre ellos: Rastros en el silencio, El trotskysmo bajo la Triple A y la dictadu-
ra. actualmente es investigador del Centro Internacional Miranda.
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Y, sobre todo, que abra camino a un nuevo modelo productivo, cons-
truyendo una propuesta económica verdaderamente independiente.

Hoy es necesario utilizar la verdadera ciencia económica de esta 
época: la economía política, es decir la ciencia que estudia las relacio-
nes entre las clases, las fuerzas sociales y políticas actuantes y la di-
námica de los enfrentamientos entre esos actores sociales y políticos, 
lo mismo que las características propias de los patrones de acumu-
lación del capital1. Identificar cuáles son las fuerzas que se disputan 
la Renta y por lo tanto el control de la economía nacional y con qué 
política lo hacen. solo así se podrá responder de manera revolucio-
naria a la actual crisis.

Los que defienden el actual modelo rentístico insisten en man-
tener el debate en el aspecto macroeconómico del problema. desde 
el pensamiento crítico y con la herramienta de la economía política 
pretendemos aportar al debate fundamental en esta etapa: cómo cons-
truir el nuevo Modelo Productivo independiente que la Venezuela Bo-
livariana necesita.

i. LOS ALQuiMiSTAS Y LA FASCiNACiÓN POR EL DÓLAR:  
COLOCAR EL DEBATE DONDE DEBE ESTAR
antes de la Ciencia fue la alquimia. La búsqueda del manantial de la 
eterna juventud, la sabiduría a partir de la piedra filosofal, la fórmu-
la oculta en oraciones esotéricas que permiten convertir al plomo en 
oro. en fin, la búsqueda de una acción mágica que nos concedería 
la vitalidad eterna, el conocimiento total o la riqueza sin límites. así 
están nuestros alquimistas económicos, buscando que una acción má-
gica sobre la relación dólar/bolívar resuelva lo que llaman una crisis 
terminal del proceso de la Revolución Bolivariana.

Fascinados como están, son incapaces de comprender que el pa-
trón de acumulación del capital, en una economía nacional, lo deter-
minan el tipo y la dominación de clase sobre las relaciones sociales 
existentes en el país, las características propias de la estructura econó-
mica y la lucha entre esas clases y sus direcciones políticas y sociales 
para apropiarse, modificar y controlar la superestructura política, en 
concreto, el régimen político y el gobierno, herramientas con las cuales 
garantizar e imponer por la fuerza un determinado consenso social.

en una economía tan elemental como la venezolana —que depen-
de exclusivamente de la renta petrolera— esas relaciones entre clases 
sociales se definen en los momentos en que el consenso social se ha 
roto, por una disputa brutal por la apropiación, el control y el reparto 

1 “acumulación originaria y acumulación de Capital”. El Capital (Karl Marx), 
capítulos XXII, XXIV y XXV.
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de esa Renta. Y, por supuesto, nuestros alquimistas no entienden que 
un consenso social, esto es el breve momento de tiempo en donde 
funciona la negociación entre las clases y sus liderazgos sociales y 
políticos para armonizar con medidas técnicas el reparto parcial de la 
Renta, se logra solo sobre la base de la imposición forzada, si se quiere 
violenta, de un patrón específico de acumulación de capital2 por parte 
del sector triunfante en la disputa.

es verdad que la relación bolívar/dólar es una relación de tensión 
permanente y en la que hay que buscar, interviniendo con medidas co-
rrectivas, equilibrios relativos de manera constante. Pero esta tensión 
no es “en sí”. Por el contrario, expresa una distorsión provocada por el 
tipo primario y rentístico de nuestro capitalismo dependiente.

La base de esta tensión está en el privilegio de tener petróleo. 
Venezuela capta su riqueza en el mercado internacional y la vuelca al 
interior del país3. Pero la situación actual no está provocada por ese 
conflicto histórico. La actual relación entre bolívar y dólar refleja un 
cambio más profundo en la estructura económica de la sociedad: se 
rompió el consenso social sobre el patrón de acumulación del capital, 
que funcionó con modificaciones y fuertes turbulencias entre 2003 y 
2012. No es que falten dólares, es que se ha abierto la disputa por el 
control y la apropiación de todos los dólares que entran al país. Para 
decirlo de otra forma, de lo que se trata es de la batalla política y social 
por el control absoluto de la Renta y su distribución, y la instalación 
forzada de un nuevo consenso en el patrón de acumulación y un nue-
vo régimen político.

ii. EL CONSENSO EN EL PATRÓN DE ACuMuLACiÓN  
iMPuESTO POR LA REVOLuCiÓN. CHÁVEz Y EL  
PROYECTO DE ECONOMÍA MixTA
La Revolución Bolivariana merece tal nombre por dos hechos funda-
mentales. en primer lugar, porque consuma la liquidación del régi-
men político de dominación de la IV República; y en segundo término, 
porque conquista el control total de la renta petrolera por primera vez 
en la historia del país. Y lo hace de manera revolucionaria, es decir 
derrotando en las calles y políticamente a la oligarquía nacional y al 
capital internacional.

Los primeros cuatro años del proceso fueron la expresión de esta 
batalla entre lo nuevo y lo viejo. Los hechos son el triunfo electoral 

2 específicamente, las proporciones de apropiación de la plusvalía internacional 
captada a través de la Renta y distribuida de acuerdo al patrón de acumulación 
nacional.

3 Teoría Económica del capitalismo rentístico, asdrúbal Baptista (ediciones BCV).
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de Chávez en 1998, el proceso constituyente entre 1999 y 2000, sinte-
tizado en cuatro elecciones nacionales alrededor de la elaboración y 
sanción de la nueva Constitución. La derrota del golpe de abril y del 
paro y el sabotaje en 2002 y enero de 2003. Y, por último, el triunfo 
contundente en el Revocatorio de 2004.

a diferencia de la IV República, donde la captación de la Renta 
principalmente por parte del capital internacional y sus empresas, la 
consolidación del nuevo régimen político con la forma de Cesarismo 
Progresivo4, ejercido por Chávez, pone bajo control del estado esa 
Renta, y funciona como árbitro en la distribución de los dólares, en 
los que esta se expresa, entre las distintas clases y sectores de clase.

esta distribución se hace a través de los convenios cambiarios con 
los que el estado administra y distribuye el dólar. Hasta el momento se 
han dictado 26 de estos convenios, 25 de los cuales modifican el origi-
nal (número 1 del 5 de febrero de 2003). ellos son hasta hoy el instru-
mento fundamental de distribución de la renta. es necesario, para la 
comprensión del proceso, reseñar cronológica y descriptivamente las 
etapas de evolución de este consenso impuesto por el triunfo del proce-
so revolucionario y administrado por Chávez hasta diciembre de 2012:

a) De 2003 a 2004: triunfo sobre la contrarrevolución y recupera-
ción de la economía. durante todo el año 2002 y parte fundamental 
de 2003 se desarrolla la lucha contra el Golpe, el Paro empresarial, 
el sabotaje Petrolero y sus consecuencias. esta lucha tiene como re-
sultado, para la economía nacional, el mismo que si hubiera ocurrido 
una guerra no convencional. Miles de empresas cierran definitiva-
mente, decenas de miles de puestos de trabajo se pierden, el Producto 
nacional Bruto5 se desploma en pocos meses en un 16%, mientras que 
en el sector petrolero la caída alcanzó al 26%6.

desde el punto de vista de los recursos líquidos se fugaron del 
país más de 30.000 millones de dólares; además, se dejó de producir 
por otros 20.000 millones7. La suma de estas cifras es similar a la fac-
turación anual de Pdvsa para la época. el control total por parte del 

4 definición aportada por Javier Biardeau. también puede ser llamado “Bonapar-
tismo Sui Generis”.

5 todos los datos pueden encontrarse en los trabajos de sistematización realizados 
por el Profesor Víctor Álvarez para sus libros.

6 Grecia, en su actual crisis económica, demoró tres años de desarrollo de esa crisis 
para que su PnB cayera el 20%.

7 Para entender lo que significa esta pérdida en bienes y nivel de vida se puede 
revisar nuestro trabajo De Chávez a Maduro: Habilitar al pueblo bolivariano antes de 
que sea demasiado tarde en <http://www.aporrea.org/ideologia/a175616.html>.
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estado de la renta petrolera —como resultado de haber conquistado 
el control sobre Pdvsa y el manejo de todos los dólares que ingresan al 
país a través del Control de Cambios—, logran la recuperación econó-
mica en apenas un año.

estas medidas evitan que siguiera la fuga de dólares al exterior, 
es el periodo en que se lanzan las misiones en alimentación, salud y 
educación de gran impacto social. es asimismo el momento en que se 
destina el excedente de dólares a los fondos especiales de desarrollo 
sin pasar por el Presupuesto anual ni por el Banco Central, gracias a 
esto se inician las grandes obras de infraestructura.

durante este periodo solo existió Cadivi como instancia concreta 
de otorgamiento de los dólares para la importación de productos. no 
había posibilidades “legales” de colocación de dólares en el exterior. 
empiezan a desarrollarse los delitos cambiarios.

b) De 2004 a 2010: Nuevo consenso para la acumulación privada 
de capital. El dólar permuta. La economía mixta. después de la 
derrota en el revocatorio de 2004, la burguesía y sus partidos quedan 
desorientados. no participan en las elecciones a la asamblea nacional 
de 2005 dejando una asamblea totalmente “roja rojita”. Pierden su 
unidad anterior y la voluntad, aunque no el deseo de deshacerse de 
Chávez inmediatamente.

el sector que había impulsado la búsqueda de deshacerse de 
Chávez con el revocatorio empieza a diseñar, desde el punto de vista 
electoral, su adaptación a la Constitución Bolivariana y a planificar su 
participación en la disputa presidencial de 2006. Comienza una larga 
marcha de cohabitación política forzada para ellos por la derrota de 
la contrarrevolución y alentada desde el gobierno, que para mostrar 
su buena voluntad deja sin castigo los crímenes de la oposición en el 
golpe y el sabotaje.

Chávez por su parte declara el carácter antiimperialista y luego 
socialista de la Revolución Bolivariana. se asienta en su hoja de ruta, 
la Constitución, y diseña y ofrece a esta burguesía una propuesta de 
economía mixta. es decir, una participación económica activa en el 
proceso de acumulación de capital, que complementa la cohabitación 
política bajo el paraguas electoral de la Constitución. Independiente-
mente de nuestra visión crítica y opuesta a ese modelo, es un hecho 
que imponía así un nuevo consenso social diferente al de la IV Repú-
blica con la ilusión de que resolviera las contradicciones y choques 
permanentes que provocan la acumulación privada de capital. en este 
caso la disputa por la renta petrolera.

el presidente Chávez tenía una extraordinaria fortaleza política 
lograda sobre la base de la derrota de la contrarrevolución y su papel 
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consolidado como árbitro político máximo, excluyente también para 
distribuir los dólares de la Renta.

su objetivo, declarado en decenas de alocuciones, intervenciones 
y discursos, para justificar la economía mixta, es el alejamiento del 
modelo económico del socialismo soviético. nunca llegó al despropó-
sito de decir —como algunos desde el gobierno plantean en la actuali-
dad— que defendía la “libertad económica” de la burguesía. Propone 
que en el desarrollo de la economía nacional, compitiendo los secto-
res estatales, la economía social y los sectores privados, se pudiera 
instalar un nuevo modelo productivo que avance en una transición al 
socialismo del siglo XXI. ese experimento de economía mixta, donde 
la burguesía —del color que fuera— tuvo todas las oportunidades 
e incentivos para convertirse en productiva, es el que está agotado 
irreversiblemente.

a Cadivi, dedicado esencialmente a otorgar las divisas para la 
importación, se le suma otra herramienta económica financiera para 
la acumulación privada de capital, con el objetivo declarado de que 
esa acumulación desarrollara un modelo productivo. esta herra-
mienta fue el dólar permuta, un mecanismo por el cual Bancos y Ca-
sas de Bolsa facilitaban la compra de dólares y su giro al exterior por 
parte de los privados. esos dólares eran suministrados por Pdvsa y el 
Banco Central de Venezuela. Justamente, eran parte importante de la 
renta petrolera total.

al calor de este mecanismo es que aparece y se desarrolla rápida-
mente un nuevo actor social: la “boliburguesía”. estos sectores, aso-
ciados íntimamente a la alta burocracia del estado, van desarrollando 
una asociación también íntima con sectores de la oligarquía tradicio-
nal, en algunos casos esa relación era previa. Los negocios de este ac-
tor están en la importación, pero sobre todo en el sistema financiero8.

La experiencia con el dólar permuta concluye con la crisis ban-
caria de finales de 2009. otros 30.000 millones de dólares fugados al 
exterior, 15 bancos cerrados, 11 de ellos intervenidos. el golpe finan-
ciero que sufre el Proceso es fuerte, además de los miles de millones 
de dólares fugados al exterior, el estado se hace cargo de los depósitos 
de los ahorristas y asume la nacionalización de una parte de los ban-
cos cerrados con sus trabajadores y sus pasivos.

Mientras tanto, la economía se hacía más importadora. Menos 
productiva. Más dependiente de la renta petrolera. esa boliburgue-
sía, la tradicional oligarquía y el capital financiero, desplegaban todo 
su “ingenio” para seguir captando, cada vez, una parte mayor de la 

8 se puede revisar el histórico del desarrollo bancario durante este lapso en la 
página web de sudeban.
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Renta, acompañada de manera cómplice por la alta burocracia del 
estado, que construye sus privilegios a partir de esa relación y por la 
legalización de la apropiación de la Renta, a través del sistema cam-
biario llamado dólar permuta.

Pero no dedicaron esa acumulación de capital en invertir para 
desarrollar la producción en el país, como esperaba Chávez. es un 
hecho, no una opinión, que el esfuerzo por lograr un efecto producti-
vo de esa propuesta de economía mixta fracasó, está en la naturaleza 
del capitalismo de esta época su carácter mafioso y parasitario. así, 
la economía se hizo mucho más importadora, más parasitaria de los 
dólares que aporta Pdvsa al país.

c) De finales de 2010 a diciembre de 2012: El Sitme. La acumu-
lación mafiosa de capital9. El fin del consenso. superada la crisis 
bancaria de fines de 2009 y principios de 2010, y cerradas las opera-
ciones con el dólar permuta, Chávez insiste en la propuesta de eco-
nomía mixta. Convoca a los principales mil empresarios al anfiteatro 
de Miraflores, donde les advierte pero también les insiste en trabajar 
conjuntamente. en este sentido, los llama a que se desarrollen en ra-
mas de la producción interna. Les da otra oportunidad, que ya para 
entonces no merecían. Como medida práctica para implementar este 
nuevo intento se instala el sitme.

Cadivi seguiría desarrollando su papel de proveedor de dólares 
para la importación de productos, gastos internacionales para via-
jes, remesas familiares al exterior, asignaciones para estudios en el 
exterior y otros rubros menores. Pero para procesar las solicitudes 
extraordinarias de dólares, aquellas que se dirigían a atesorar capital 
por parte de la burguesía o a inversiones en el mercado financiero, 
se crea el sitme, con un dólar inicial entre un 40 y 50% superior al 
precio para la importación de mercancías y un 100% superior al de 
compras de bienes de capital y alimentos. La expectativa del gobier-
no era, otra vez, que esos recursos financieros obtenidos a través de 
la Renta fueran utilizados para la producción. Pero este propósito 
nuevamente fracasa.

también a través del sistema financiero y el sitme, se le agrega 
una nueva fuente de entrega de la Renta a la burguesía vieja y nueva. 
La emisión de deuda Pública soberana y de deuda de Pdvsa —ambas 
nominadas en dólares—, pero que se conseguían en bolívares en el 
país al tiempo que se podían vender en dólares en el exterior. este es 

9 La llamamos mafiosa para indicar que va en contra del consenso previo expresado 
en los Convenios Cambiarios y que se realiza de manera organizada y cartelizada 
para violar esas leyes.
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un nuevo mecanismo de acumulación de capital y de atesoramiento 
por parte de la burguesía de una parte de la Renta, esta vez a futuro. 
de esa manera, la Renta todavía no captada se convierte en un instru-
mento por demás especulativo.

Con fuertes turbulencias y con delitos de sobrefacturación y comi-
siones ilegales por el escaso control, programado así en la asignación 
de divisas, parecía que el consenso social funcionaba. sin embargo, 
tampoco en este periodo se avanza en desarrollar la producción en el 
país, la agricultura sigue en caída libre, sigue la desindustrialización y 
se ataca, hasta paralizarla, la primera experiencia consistente del nue-
vo modelo de gestión industrial y de transformación de las relaciones 
sociales de producción a través de las experiencias de Control obrero 
en las industrias básicas. esto último sucede por maniobras de la bu-
rocracia del estado, que no quería perder el control de esa fuente de 
recursos y privilegios.

el año 2012 transcurre en preparativos electorales, la incertidum-
bre por la salud de Chávez y las elecciones. simultáneamente se de-
sarrolla un fenómeno económico, cuyas consecuencias comenzaron 
a sentirse en toda su dimensión desde febrero de 2013. Comienza a 
través del saqueo de miles de millones de dólares sobre el sistema 
cambiario, en especial el sitme, lo que a nivel popular se conoce como 
la “raspadera de olla”. esta es la verdadera cara de la burguesía vieja y 
la nueva y sus aliados en el estado: su rostro mafioso, cartelizado. el 
escandaloso robo de los 20.000 millones de dólares distribuidos por el 
sitme en empresas de maletín, cifra similar a la que se perdió por falta 
de producción en el paro y el sabotaje petrolero, es la cruel prueba de 
ese carácter mafioso.

el consenso impuesto por la revolución había terminado. Y no se 
volverá a recuperar, abriendo un tiempo de disputa feroz por la renta 
petrolera y el control del país. el aparato productivo está más debili-
tado que antes, y la oligarquía, la boliburguesía y en especial el capi-
tal financiero apoyados en sectores de la alta burocracia del estado, 
se preparaban para iniciar un proceso de profundas contrarreformas 
contra las conquistas del Proceso Bolivariano. La primera de ellas: la 
liquidación del Control de Cambios en camino a la vuelta al FMI. Pero 
hay en danza otras contrarreformas como, por ejemplo, modificacio-
nes de la Ley orgánica del trabajo (Lot) en el terreno de la jornada 
laboral y sobre todo de la inamovilidad laboral10, entre muchas otras.

Los importadores y el capital financiero presionan y obtienen la 
devaluación de febrero de 2013, comienza el crecimiento galopante 
de la usura en los precios, el acaparamiento y el desabastecimiento 

10 esto es una flexibilización neoliberal de las relaciones laborales.
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programado y la especulación con el dólar paralelo. no logran ganar 
la elección presidencial en abril, pero redoblan la apuesta. ofrecen 
estabilidad al gobierno a cambio de dólares, pero quieren todos los 
dólares, desatando la especulación con el dólar paralelo. Quieren la 
renta petrolera completa. así, pues, van por Pdvsa. el gobierno actual 
es electo por muy estrecho margen, está debilitado. se ingresa de lleno 
en tiempo de definiciones.

d) Las causas de la ruptura del consenso. superando la crisis de 
los precios del petróleo de 2009 —donde esos precios tocaron un 
techo de $140 en 2008 y se derrumbaron a $36 en 2009—, durante 
2011-2013 el precio del barril se mantiene estable alrededor de los 
$100. el otorgamiento de dólares para la importación continúa simi-
lar durante esos tres años, por tanto no son causas económicas las 
que provocan esta situación.

La ruptura del consenso impuesto por la Revolución se produ-
ce por razones políticas y con objetivos económicos y políticos. Las 
causas son el fallecimiento del comandante Chávez, que provoca una 
situación de vacío del régimen político; el triunfo electoral de Maduro 
por muy escaso margen, que da como resultado un gobierno débil; la 
disputa interna por la supremacía en el chavismo y el vacío de lide-
razgo.

iii. DAR PASOS HACiA LA REVOLuCiÓN ECONÓMiCA
el agotamiento, ruptura y fracaso del Consenso en el patrón de acu-
mulación de economía mixta nos coloca frente al urgente desafío de 
abordar la construcción, sin más demoras, de un nuevo modelo pro-
ductivo no capitalista. es necesaria una verdadera revolución eco-
nómica que permita diseñar una política económica independiente 
y soberana.

el centro de ese nuevo modelo productivo es lograr lo que no logró 
el capitalismo dependiente y rentístico venezolano hasta ahora: rom-
per la “maldición de la renta”, y utilizar ese privilegio para empezar de 
una vez lo que pidió arturo uslar Pietri en 1936: “sembrar el petróleo”.

el papel que para Venezuela tienen pensado todos los que hoy 
controlan y/o se disputan el mercado mundial es el de ser un sim-
ple proveedor de recursos naturales, léase: petróleo11, y que el país 
devuelva al mercado mundial la renta captada importando todo tipo 
de mercancías. La burguesía parásita venezolana —sea del color que 
sea— y sus socios de la burocracia estatal, son la cadena de transmi-

11 también va creciendo en importancia en la actualidad la extracción minera de la 
que por ahora poco se habla.



AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

296

sión al interior del país de esa voluntad del mercado mundial. Ir con-
tra los designios del mercado mundial, utilizando la renta petrolera 
para lograr la independencia económica de los factores de poder del 
capitalismo internacional, es posible y se convertiría en una verdadera 
revolución económica. esta es, en el ámbito económico, la tarea más 
importante de la actual generación de venezolanas y venezolanos que 
sueñan un país independiente.

Requiere para aplicarse, en primer lugar, responder las pregun-
tas más importantes para la construcción del nuevo modelo produc-
tivo: ¿dónde, cómo y en qué proporciones invertir la Renta?, y prin-
cipalmente la construcción concreta del Plan de la nación. Cómo 
hacerlo en agricultura, en qué ramas de la industria y cómo y para 
qué impulsar el desarrollo educativo, científico y técnico. Y la tercera 
es la construcción del Régimen Político, con el cual edificar e impo-
ner un nuevo consenso sobre el patrón de acumulación de capital, 
esta vez no capitalista.

La definición de las prioridades y las herramientas para el dise-
ño estructural del nuevo modelo productivo, la elaboración concre-
ta del Plan de la nación y la edificación del nuevo Régimen Político 
se debe hacer buscando en las claves de la Revolución Bolivariana. 
es decir en un proceso constituyente, en el marco de un gran de-
bate nacional de las fuerzas del trabajo de la ciudad, el campo y la 
industria que culmine en una Constituyente de los trabajadores y la 
producción nacional.

iV. CuATRO PALANCAS PARA LA PuESTA EN MARCHA DE  
uN NuEVO MODELO PRODuCTiVO

a) Límite estricto y móvil, a la baja, de la utilización de los dóla-
res que provee la renta para la importación de bienes de consu-
mo. Clave de un nuevo modelo productivo no capitalista. Vamos a 
poner un ejemplo para mostrar el despilfarro de dólares preferencia-
les en la importación masiva de bienes no necesarios.

Caso automotriz. La capacidad instalada de las ensambladoras auto-
motrices que funcionan en el país es de 275.000 unidades anuales. sin 
embargo —hasta fines de septiembre de 2013— solo se habían ensam-
blado 58.073 automóviles, 25.717 menos que el año anterior, cuando 
para la misma fecha se llevaban ensamblados 83.790. entretanto, la 
comercialización en el país de automóviles importados ha tenido un 
repunte del 52,6% en relación con el año anterior. en efecto: en 2013 
hasta la fecha en la que estamos comparando se vendieron 24.714 co-
ches importados (en 2012, para la misma fecha, los importados vendi-
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dos habían sido 16.19612). es bueno aclarar que este sector industrial 
es el que más dólares preferenciales recibe.

La pregunta que surge inmediatamente es: ¿por qué seguir asig-
nando dólares preferenciales para la importación de coches en tanto 
no se use toda la capacidad instalada que la industria local mantiene 
ociosa? es un despilfarro, un negocio especulativo para los empre-
sarios y una distribución regresiva de nuestra riqueza que sigamos 
otorgando dólares para importar coches terminados.

nuestro objetivo es ponerle límite en porcentaje a la importación 
de bienes de consumo, a los dólares que ingresan producto de la ex-
portación de petróleo. esto obliga a planificar las importaciones para 
el consumo personal o familiar, sobre todo los innecesarios y ahorrar 
una importante cantidad de dólares que debe ser destinada a desa-
rrollar una política industrial y agrícola. Y, en segundo lugar, obligar 
a utilizar la capacidad instalada ociosa de una industria por la que el 
país ha invertido mucho13, aportando, entre otros beneficios, la gene-
ración de puestos de trabajo calificado elevando el nivel en la cultura 
del trabajo de nuestra clase obrera.

sin embargo, para poder “sembrar petróleo”, que es en lo que se 
viene fracasando desde hace 77 años y que esto se cumpla con carác-
ter obligatorio y permanente en el tiempo, este límite y su regulación 
a la baja debe tener rango constitucional. es decir, debe ser una clave 
del nuevo consenso social no capitalista. Por ello es necesario un de-
bate global sobre todos los rubros de consumo personal o familiar, 
bienes durables, etcétera, a los que se destinan los dólares, para fijar 
ese límite y luego aprobar, en una elección, la enmienda constitucio-
nal que lo sancione. el gobierno que no cumpla esa orden del poder 
originario estaría violando la Constitución y sería sujeto de revoca-
torio especial, por la importancia estratégica del tema, en cualquier 
momento de su mandato.

b) El monopolio estatal del comercio internacional como parte 
fundamental de la política económica soberana. el anuncio de la 
creación del Centro nacional de Comercio exterior y de la Corporación 
nacional del Comercio exterior son pasos significativos en el terreno 
administrativo para lograr el Control estatal del Comercio exterior 
del país. no obstante, es necesario avanzar hacia definiciones no solo 
administrativas sino de política económica soberana en este terreno.

12 Investigación realizada por dirigentes sindicales de la empresa Chrysler 
Venezuela.

13 el automotriz es el sector económico que más dólares preferenciales ha recibido 
en términos absolutos y relativos desde 2004 (Cadivi).
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el monopolio del comercio exterior en nuestro caso debe apuntar 
a romper la acumulación mafiosa de capital. esta acumulación mafio-
sa se expresa en las prácticas criminales de sobrefacturación, de eva-
sión fiscal y sobre todo de falsificación de operaciones de importación 
que no se realizan, las llamadas empresas de maletín y otras prácti-
cas criminales. La forma de evitar estas prácticas es que en ningún 
punto del recorrido de las operaciones de importación las empresas 
que solicitan la importación de mercancías manejen las divisas. No 
es necesaria la entrega de dólares físicos o bancarios a los importadores. 
Es el Estado a través de sus instituciones el que debe manejar la divi-
sa internacional que él mismo genera14. otro aspecto fundamental de 
política económica es someter a profunda revisión los 26 convenios 
cambiarios, para sancionar uno nuevo que exprese el objetivo de una 
política económica soberana, anulando de una vez los anteriores.

este monopolio es además imprescindible para acompañar el di-
seño del nuevo modelo productivo. no se trata solamente de que aho-
ra sea el estado el que pague de manera ordenada las importaciones 
que realizan y comercializan los privados, se trata de que debe ser la 
herramienta de instrumentación y control abierto a la supervisión, 
por la sociedad, de la utilización de la renta/dólares y las proporciones 
de la misma que se utilizarán en el comercio internacional para desa-
rrollar el nuevo modelo productivo.

c) Control del crédito para el financiamiento del nuevo modelo 
productivo. La instancia de rectoría sobre el sector bancario, que se 
propone como parte de las medidas anunciadas el 6 de noviembre, ra-
tifica un rumbo apropiado. sin embargo, no avanza en resolver el prin-
cipal daño que la banca privada le ha hecho al país: su participación 
como mediador en el sector financiero15. de hecho, en la medida que 
las transacciones de papeles financieros y derivados o la posibilidad de 
manejar divisas sigan en manos de la banca privada, estaremos siem-
pre en peligro de operaciones especulativas de alto riesgo, que pueden 
terminar en una crisis como la de 2009 o como la estafa del sitme.

Por lo tanto, no se trata solamente de orientar el crédito. el es-
tado debe prohibir a los bancos privados16 el manejo de instrumen-

14 en este sentido, un documento de Manuel sutherland presenta una propuesta 
interesante para el debate, ver en <http://www.aporrea.org/actualidad/a169669.
html>.

15 Fue a través de la banca privada que se produjo la fuga de capitales en la crisis 
de 2009 y es también la banca la responsable del manejo de los otorgamientos de 
dólares del sitme que se evaporaron.

16 en el caso de las transacciones financieras internacionales del estado, existiendo 
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tos de especulación financiera, y controlar él mismo la disposición de 
todo el crédito nacional, en función del plan para construir el nuevo 
modelo productivo y de continuar los proyectos de infraestructura, 
como el Ferrocarril del Centro y el desarrollo de las Grandes Misiones 
productivas, tipo GMVV. esto debe realizarse en la perspectiva de la 
nacionalización total del crédito.

d) Cambiar el modelo en educación, investigación, ciencia y tec-
nología. el avance innegable logrado en los últimos años se ha con-
quistado reproduciendo el modelo educativo de la Venezuela saudita 
de la IV República, un modelo funcional a nuestro capitalismo rentis-
ta y dependiente. Graduamos abogados, administradores, comunica-
dores, ingenieros en petróleo, etcétera, desde una perspectiva liberal 
condicionada por la cultura de la Renta, sin que ello se relacione con 
la vocación productiva del territorio, las necesidades del estado, ni los 
requerimientos reales del poder popular local. Mientras la burguesía 
parasitaria ha visto incrementar sus riquezas, no hemos podido frenar 
ni revertir la caída del poder adquisitivo del salario que ganan nues-
tros biólogos, químicos, agrónomos o ingenieros en infraestructura, 
electrónicos o mecánicos y los expertos en cibernética o biotecnolo-
gía, quienes malviven con salarios cercanos al mínimo, si es que no se 
marchan al exterior a trabajar para multinacionales. ni qué hablar de 
los investigadores de los escasos institutos de investigación en ciencia 
dura y tecnología, que sobreviven con salarios que se parecen más a 
becas estudiantiles y sin posibilidad de acceso a instrumental, tecno-
logía y materiales de investigación.

Llegó la hora de revisar el patrón colonial de construcción de 
nuestras universidades, las cuales desde la Conquista se edificaron a 
partir de la labor docente —para asegurar la hegemonía del patrón 
social cultural de dominación— y no desde la investigación, la cien-
cia y el mundo productivo. tenemos que dar el salto, identificando 
los problemas centrales para el desarrollo nacional independiente y, a 
partir de las labores de investigación y su impacto productivo, cons-
truir poderosos e integrales centros de investigación que den origen a 
las nuevas casas de estudios superiores. solo la ruptura con el lugar de 
enunciación de nuestras universidades nos puede permitir dar el salto 
necesario para construir independencia nacional y socialismo desde 
las universidades.

Para poder desarrollar un verdadero modelo productivo no ca-
pitalista y no dependiente de la Renta, una de las palancas funda-

Bancoex no es necesaria la participación de intermediación de los usureros 
internacionales, que han desatado la crisis mundial abierta en 2008.
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mentales donde debemos “sembrar petróleo” es en impulsar una 
verdadera transformación educativa. si no lo resolvemos, a poco de 
empezar el camino de la construcción del nuevo modelo productivo 
tendremos otro fenómeno de desabastecimiento, esta vez en el prin-
cipal insumo para poder llevarlo adelante: recursos humanos alta-
mente calificados.

V. ¿POR DÓNDE EMPEzAR LA CONSTRuCCiÓN DEL NuEVO 
MODELO PRODuCTiVO?

a) Revolución agraria, primera prioridad. entre las medidas anun-
ciadas el 6 de noviembre hay nuevas inversiones y créditos para el 
desarrollo agropecuario. sin duda son necesarios.

sin embargo, tenemos que preguntarnos: cuál es la razón por la 
cual, hasta la actualidad, con inversiones enormes, reformas de la Ley 
de tierras, nacionalizaciones como la de agropatria, intentos de ins-
talación de fábricas de herramientas y maquinarias, entre otras, no 
hemos podido solventar una política clave del Proceso Bolivariano: la 
soberanía alimentaria. ¿en qué se falló?

Para nosotros, el problema fundamental de la crisis agraria no es 
de inversiones, aunque estas son imprescindibles y habrá que incre-
mentar su volumen. si estudiamos la situación del campo, podemos 
encontrar que —según datos del censo 2011— solo el 11,2% de la po-
blación del país vive en zonas rurales, si desagregamos los niños y los 
adultos mayores, los que efectivamente trabajan la tierra son mucho 
menos de la mitad. este es el resultado histórico del desarrollo de la 
producción petrolera.

desde que en la década de los años treinta del siglo pasado 
la explotación del petróleo tuvo carácter industrial y producción 
masiva, el éxodo de los habitantes del campo a las ciudades fue 
constante y no se ha detenido hasta la actualidad. el estado fue 
cómplice de esa situación, al desmontar condiciones mínimas que 
los sectores rurales poseían, como por ejemplo no mantener la in-
fraestructura vial y de servicios o desmantelar la estructura educa-
tiva existente.

tenemos tierras fértiles, agua en cantidad suficiente, tenemos 
condiciones para invertir en herramientas, maquinas, semillas y ani-
males de cría. tenemos condiciones para crear una infraestructura 
y entorno amigable para la vida y el trabajo rural. Pero no logramos 
detener el flujo de los más jóvenes hacia las ciudades. La resolución 
de este grave problema es el primer gran desafío para lograr la cons-
trucción del nuevo modelo productivo. Mientras no podamos resolver 
el problema de producir la mayoría de los alimentos que consumimos, 
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seguiremos dependiendo de la importación de estos productos y aleja-
dos de la independencia económica.

Hasta ahora la opinión dominante es que en la medida que se 
creen las condiciones de infraestructura, laboral, de vivienda, educati-
va y de esparcimiento, luego podremos lograr detener el éxodo y em-
pezar el camino de la vuelta a la tierra de nuevas generaciones. Pero 
el hecho es que en estos años no lo hemos logrado. La presión integral 
sobre la sociedad, una presión si se quiere cultural de la economía 
rentista, es la que lo impide.

se hace evidente que necesitamos medidas radicales para im-
pulsar una revolución agraria, atacando el principal problema que 
tenemos: el demográfico. de lo contrario, no podremos romper 
nunca los pisos de desabastecimiento programado y estaremos ata-
dos al uso de la Renta para seguir importando gran parte de los 
alimentos, y seguiremos dando vueltas en el círculo vicioso que se 
repite desde hace décadas. Pero sobre todo, no podremos abordar 
el desarrollo industrial y científico-técnico que necesitamos de ma-
nera urgente.

Por eso, tomando la idea de una fuerte ofensiva educativa y de 
construir —esta vez sí— las condiciones infraestructurales necesarias, 
se podría iniciar entonces una campaña hacia nuestros jóvenes para 
detener el éxodo hacia las ciudades y estimular a los de las ciudades 
para que regresen al trabajo de la tierra. no obstante, esta es una ba-
talla no solo económica sino cultural, que requiere de constancia y un 
plan a largo plazo.

La propuesta complementaria que presentamos al debate es im-
pulsar un fuerte impacto sobre la base de un estímulo extraordina-
rio a la inmigración de familias jóvenes, con el compromiso escrito 
de que trabajen las tierras; dotarlas de todas las facilidades, herra-
mientas, créditos blandos y a largo plazo, semillas, apoyo técnico, 
etcétera. también de la infraestructura necesaria para desarrollar un 
fuerte arraigo rural. esta inmigración, en conjunto con nuestro mo-
vimiento campesino, pequeño relativamente, pero fundamental en 
conocimiento y nivel de conciencia, serán las fuerzas motrices de esa 
revolución agraria.

en la actualidad, por la crisis capitalista mundial, el 54% de los 
jóvenes menores de 30 años en españa no consiguen trabajo, y difícil-
mente lo consigan en los próximos diez años, quizás nunca lo logren, 
lo mismo ocurre con los jóvenes portugueses, italianos, griegos, etcé-
tera. La inmigración de esas regiones ha sido el motor del desarrollo 
agrícola en gran parte de nuestra américa. La inmigración selectiva 
durante el periodo de Pérez Jiménez también ha demostrado en nues-
tro país su importancia.
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Por otra parte, si el desarrollo de esta experiencia fuera exitoso, 
generaría un efecto de emulación para nuestros jóvenes de las ciu-
dades y ayudaría a que ellos, estimulados por una nueva situación, 
aceptaran el desafío de vivir y trabajar en el campo. no hay que tener 
miedo o rechazo por esta incorporación social y étnica de otras cultu-
ras, confiemos en nuestra historia y en la fortaleza de nuestra cultura 
para asimilar la inmigración. una de las claves de nuestra identidad 
nacional es el mestizaje, como afirma el general Visconti, líder de la 
insurrección cívico militar del 27 de noviembre.

b) Proceso de industrialización: medidas de urgencia y estrate-
gia de planificación democrática. el desorden y la ausencia de da-
tos estadísticos en el terreno industrial de manufacturas es un escán-
dalo. no es posible identificar la cantidad de industrias, trabajadores, 
tipo y estado del capital fijo, aporte al PnB por rama de la producción 
industrial desagregado17. sin embargo, resulta muy sencillo ubicar 
la cantidad de millones de dólares otorgados para la importación de 
productos terminados. Por ejemplo, un titular de la prensa tomado 
al azar del 23 de septiembre de 2013, señala “660 millones de dólares 
ha entregado Cadivi para calzados”18 o aquellos que exigen más dó-
lares se quejan de esta manera: “Industria textil se deshilacha”19. La 
distorsión es tan profunda que lo que hasta hace poco tiempo eran 
talleres para producción hoy son, en la gran mayoría, depósitos de 
mercancías importadas con las que se especula. es necesario cortar 
de raíz este mal.

Volvamos al caso automotriz. según las proyecciones, este año 
esa industria ensamblará 75.000 automotores y su capacidad insta-
lada es de 275.000, eso significa que las plantas están produciendo a 
un 28% de su capacidad instalada; o, lo que es lo mismo, tienen una 
capacidad ociosa del 72% de su capacidad de producción. Por otra 
parte, este mismo año se importarán cerca de 30.000 automóviles, lo 
que significa que sustituyendo esa importación por producción local, 
la utilización de capacidad instalada de la industria pasaría a algo más 
del 40% del total de su capacidad de producción, todavía podría au-
mentarse la producción el 60% restante, sin nuevas o con muy pocas 
inversiones en capital fijo.

tres medidas de emergencia industrial se desprenden de los ejem-
plos anteriores: a) la exigencia a las Cámaras Industriales, por rama 

17 en los sectores industriales que dependen del estado la situación es similar o 
peor.

18 El Nacional, 23 de septiembre de 2013.

19 nota de prensa de Cámara textil y Cámara del Vestido, en <www.guía.com.ve>.
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de producción, del listado de empresas para construir un verdadero 
censo industrial, realizar un procedimiento de inspección a las em-
presas para comprobar el estado de la infraestructura, de los trabaja-
dores, de las máquinas y el porcentaje de producción de la capacidad 
instalada y determinar el nivel de inversiones necesarias. este censo 
también debe realizarse al parque industrial del estado y de la econo-
mía social20; b) intervención, con estricto control de sus trabajadores, 
de aquellas empresas con capacidad ociosa, hasta que alcancen el ni-
vel de producción instalada; y c) prohibición de importación de pro-
ductos terminados, mientras no esté utilizada la capacidad productiva 
total de la industria.

de aplicarse estas medidas de emergencia industrial que propo-
nemos, alcanzaríamos un nuevo piso para diseñar el nuevo modelo 
industrial. Pero el nivel de destrucción del aparato productivo manu-
facturero es tan profundo que, incluso así, apenas estaríamos recupe-
rando, con suerte, los niveles de manufactura previos al paro patronal 
y al sabotaje de 2002-2003. sería un gran avance, pero al mismo tiem-
po completamente insuficiente21.

La planificación estratégica de un nuevo modelo industrial requiere, por 
su parte, de un debate profundo y de un balance acertado de las experien-
cias de industrialización anteriores22. Iniciando la década del sesenta 
del siglo pasado, se intentó un proceso de industrialización de susti-
tución de importaciones23, este proceso fue pensado para hacer frente 
a la crisis de los precios del petróleo de ese entonces. Las ramas que 
se impulsaron fueron automotriz, textiles, químicos, etcétera; la crisis 
del capitalismo mundial —simultánea a ese intento— liquidó la expe-
riencia utópica de una industrialización en el marco de un mercado 
mundial que nos presiona constantemente, para consolidar nuestro 
capitalismo rentístico dependiente.

Por lo tanto, no debemos caer en repetir la experiencia capita-
lista de sustitución de importaciones de maquila. ni en el nuevo de 
deslocalización. nuestro criterio básico para pensar una industriali-

20 este estudio intentó hacerse en los escasos meses que el dr. Roberto Hernández 
fue Ministro de trabajo. Pero se desmontó, como tantas otras iniciativas valiosas, 
cuando asumió la actual ministra María Cristina Iglesias.

21 este es el daño colateral más importante que deja el experimento de economía 
mixta.

22 el libro de Víctor Álvarez, Claves para una industrialización socialista (ediciones 
CIM), presenta un balance interesante del proceso de industrialización de la década 
del sesenta, útil para el debate.

23 Ídem anterior. Contiene una buena sistematización de datos.
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zación es el marco de construcción de un nuevo modelo productivo 
no capitalista, es, en primer lugar, el desarrollo a nivel de la industria 
integrada a la revolución agraria que necesitamos y para satisfacer 
rápidamente las necesidades básicas de nuestra población, pero en 
el camino de una industrialización integral, que comience a producir 
también partes24 y luego la producción de bienes de capital destinados 
a la agricultura, la construcción, el transporte terrestre y naval, y de la 
propia industria, etcétera.

nuestra clase obrera —que posee un alto nivel de aprehensión de 
la cultura del trabajo y un nivel técnico respetable—, debe encabezar 
este debate. Lo mismo que nuestros técnicos y profesionales. Pero del 
mismo debe participar todo nuestro pueblo. un papel fundamental 
tienen reservados nuestros especialistas en planificación, de los que 
en las empresas básicas y el petróleo, laborando como empleados de 
nómina y con compromiso revolucionario25, hay muchos de ellos de 
reconocido nivel internacional.

No estamos empezando de cero. Tenemos un insumo fundamental: El 
Plan Guayana Socialista. entre 2009 y 2012 centenares de trabajado-
res y trabajadoras, técnicos, profesionales, obreros, administradores, 
etcétera, comenzaron como parte de la lucha por el control obrero 
en las industrias básicas, el recorrido de construcción de un plan de 
verdadera transformación industrial. el objetivo era romper con el 
carácter primario de nuestra estructura capitalista y también con la 
organización jerárquica capitalista de las relaciones sociales de pro-
ducción, de organización, gestión y control empresarial, e iniciar el 
proceso de agregar valor y desarrollo aguas abajo.

ese insumo se construyó con la participación de centenares de 
trabajadores de las industrias básicas, la electricidad, el petróleo y 
otras, en mesas de trabajo cotidiano, encuentros regionales y con-
gresos nacionales y fue entregado en su parte esencial al presidente 
Chávez. el experimento —que estaba preparado para emprender la 
transformación industrial de Venezuela— quedó trunco por mani-
pulación y destrucción de iniciativas por parte de la alta burocra-
cia del estado. esos trabajadores todavía están ahí, pendientes de 
cumplir el compromiso que asumieron con el Comandante: llevar 
a la práctica el desarrollo del Plan Guayana socialista 2009-2019, y 
también para emprender el viaje que el propio Comandante les pro-

24 un debate especial merecen los acuerdos de integración regional tipo Mercosur, 
por ahora debemos defender el aLBa como principal plataforma de integración.

25 Muchos de ellos maltratados por la propia burocracia de las empresas y sin 
aprovechar todos sus conocimientos y experiencia.
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puso, “recorran todo el país”, les dijo, “ayuden a toda la clase obrera 
a diseñar nuestro nuevo modelo industrial”. sería interesante saber 
por qué el Ministerio de Industrias mantiene ese plan “cajoneado” 
bajo siete llaves.

c) Financiamiento para desarrollar una política económica sobe-
rana. entre sus anuncios del 6 de noviembre, el gobierno no informó 
medidas en relación al financiamiento del estado. Posteriormente se-
ñaló que anunciaría más adelante algunas que se están elaborando 
en lo que tiene que ver con la estructura fiscal, es decir con la recau-
dación de impuestos. Por nuestra parte presentamos las siguientes 
propuestas:

Renta. Ya señalamos la necesidad de la disminución progresiva del 
uso de los recursos provenientes de la renta petrolera para las impor-
taciones en bienes de consumo. Hay que agregar que en ese orden 
debe contemplarse también la reducción de su uso para los gastos 
corrientes del estado. el objetivo es lograr que la mayoría de los re-
cursos, ingresados por la exportación de petróleo, sean destinados al 
financiamiento del nuevo modelo productivo.

Régimen impositivo. debemos cambiar la base de la estructura im-
positiva, que es regresiva y se asienta en impuestos como el IVa que 
aporta alrededor del 33% de los recursos del estado en el Presu-
puesto nacional26. este impuesto debe reducirse hasta lograr elimi-
narlo. debemos avanzar hacia un régimen impositivo progresivo, 
donde más paguen los que más tienen. el sistema impositivo debe 
descansar fundamentalmente sobre el impuesto a las ganancias. 
el límite al margen de ganancias en la fijación de precios ayudará 
a enfrentar la usura, pero necesita, complementariamente, un im-
puesto a las ganancias que progresivamente se vaya convirtiendo 
en la base de la recaudación fiscal para los gastos corrientes. el 
reemplazo del IVa debe proceder de una reforma integral, deben 
ser gravados progresivamente los gastos suntuarios y, sobre todo, 
las ganancias en el sector financiero, hoy en el extremo ridículo de 
que estas pagan por sus ganancias entre un 3,7 y un 4%27. también 
deben pagar impuestos las transacciones con papeles financieros 
como títulos de deuda soberana y de Pdvsa. Y todo otro instru-
mento especulativo.

26 Presupuesto año 2013 (Banco Central).

27 Revisar web sudeban. Cálculos propios.
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Política arancelaria. La política arancelaria debe cumplir dos funcio-
nes: a) Recaudación para el presupuesto nacional, b) Regulación para 
limitar importaciones no necesarias.

Recursos venezolanos en el exterior. Los activos del país en el exterior, 
sumados los públicos y los del sector privado, alcanzaban a finales de 
2012 los 291.000 millones de dólares28, de los cuales 160.000 perte-
necen al sector privado, de estos últimos la gran mayoría mayoría no 
está justificada y puede ser producto.

de los que se sabe que proceden de transacciones “legales”, unos 
60.000 millones son de títulos de la deuda soberana y de Pdvsa. esos 
títulos fueron comprados en bolívares, aunque están nominados 
en dólares. La ganancia que genera la simple tenencia de esos bo-
nos es altamente especulativa. son papeles que fueron comprados 
a 2,15 o 4,30 Bs. por dólar, por tanto el margen de ganancia en el 
retorno incorpora un fuerte componente usurario, comprendido en 
las devaluaciones. deben ser gravados impositivamente como ga-
nancia especulativa.

Mientras que los 100.000 millones de dólares restantes debemos 
suponer que fueron ilegalmente sacados del país, por la existencia del 
control de cambios. Por consiguiente, sus propietarios deben ser obli-
gados a demostrar su procedencia legítima o deben ser confiscados. 
Los que resulten legítimos deben ser intimados a regresar para ser 
invertidos en la producción, de lo contrario deben ser fuertemente 
gravados como capital ocioso, en este caso se debe utilizar el mismo 
criterio que se tiene con las tierras improductivas.

en cuanto a los activos estatales en el exterior, que alcanzarían 
unos 130.000 millones de dólares, los que corresponden a activos 
líquidos —dólares o similares— deben ser repatriados e incorpora-
dos a las reservas líquidas nacionales29. en la emergencia debe de-
sarrollarse una importante ofensiva hacia la identificación pública, 
ubicación y recuperación de los 20.000 millones de dólares entre-

28 Para tener una idea de lo que significan todos estos depósitos en el exterior, haremos 
una breve comparación: el PnB (Producto nacional Bruto) venezolano alcanzó en 
2012 los 380.000 millones de dólares calculados con el dólar a 4,30 bolívares. si este 
año nuestra actividad económica es similar a la del año pasado o algo superior, al 
ser el precio actual del dólar 6,3 ese PnB se reduce a 260.000 millones de dólares. 
esto significa que los activos venezolanos, sumados los públicos y los privados, en 
el exterior son superiores a lo que produce toda la actividad económica del país en 
un año. Los datos en la web del Banco Central están expresados en bolívares, los 
cálculos son nuestros.

29 esta propuesta es similar a la que hace simón andrés zúñiga en un artículo que 
puede leerse en <http://www.aporrea.org/actualidad/a176758.html>.
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gados por el sitme en 2012 a empresas falsas que no concretaron 
importaciones.

en la Venezuela Bolivariana estamos atravesando el tiempo his-
tórico de construir un nuevo Modelo Productivo y romper con la 
maldición del capitalismo rentístico, dependiente y primario. esta es 
una tarea económica y política. se trata del diseño de un nuevo país 
en el rumbo de consolidar una referencia para la integración regional 
y continental, en la búsqueda de una verdadera soberanía económica 
y de la largamente demorada independencia política.
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LA iNFLACiÓN EN VENEzuELA

NATuRALEzA Y MECANiSMOS  
DE ADAPTACiÓN SOCiAL

eL PRoBLeMa InFLaCIonaRIo de VenezueLa, cuyos orígenes 
se remontan a finales de la década del setenta, parecía en aquel en-
tonces responder a un proceso transitorio, predecible y simple. Con 
el transcurso de los años se ha convertido en una afección crónica, 
de niveles inciertos y naturaleza compleja. Luego de más de tres dé-
cadas conviviendo con inflación de dos dígitos, bien podría decirse 
que Venezuela no ha dejado de ver las secuelas más conocidas de los 
procesos inflacionarios, y en algunos casos hasta las no tan conocidas.

en la literatura económica sobre los procesos inflacionarios es 
bien sabido que la inflación termina erosionando los ingresos fijos, 
distorsionando los precios relativos, afectando la distribución del in-
greso, licuando el pasivo de los deudores y poniendo en aprietos a los 
acreedores. Pero en la medida en que el fenómeno se prolonga, como 
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en la Roosevelt university (Chicago, 1991) y Phd en economía en university of 
east London (Inglaterra, 1997). Profesor titular de la cátedra de Macroeconomía 
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sor invitado en la Maestría y doctorado en economía del desarrollo de FLaCso-
ecuador y “andrés Bello Fellow” de la universidad de oxford (2002-2003). Premio 
ernesto Peltzer al mejor trabajo de investigación (BCV, 1998). Condecoración José 
María Vargas por méritos en la investigación y docencia (2010). autor de cuatro 
libros sobre temas de Macroeconomía y desarrollo.



AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

310

ha sido el caso venezolano, es el cuerpo orgánico de la economía y 
el comportamiento del público el que se ve afectado. Los hábitos del 
público cambian abriendo paso a una actitud no cooperativa y defen-
siva, dirigida a preservar el valor real del dinero y del patrimonio. Las 
cuentas públicas se ven afectadas al igual que la dinámica moneta-
ria, la inversión se atenúa por la incertidumbre, y hasta los fondos de 
cobertura social van a la quiebra. Casi todas estas cosas han venido 
manifestándose en Venezuela ante la mirada impaciente de quienes 
esperan que la gestión pública y las acciones de política económica 
den con una solución definitiva. en realidad, el fenómeno se ha hecho 
tan complejo que las causas mismas de la inflación han cambiado 
tanto como su naturaleza.

el propósito de este breve ensayo es rescatar algunos aspectos 
analíticos y hechos estilizados, que a nuestro juicio pueden ser rele-
vantes para comprender el fenómeno de la inflación en Venezuela, de 
forma que el lector saque sus propias conclusiones sobre las dificulta-
des y desafíos que tiene por delante la sociedad venezolana. Construi-
mos un conjunto de proposiciones que irán mostrando, como lo haría 
un parte médico, la naturaleza de la patología y sus manifestaciones.

i. LA NATuRALEzA DEL PROCESO iNFLACiONARiO  
CAMBiA EN LA MEDiDA QuE Su PiSO SE ELEVA
el punto que deseamos destacar desde un comienzo en este traba-
jo es que la inflación revela distintas naturalezas dependiendo de su 
nivel, su aceleración, su variabilidad y su permanencia. en general, 
podemos hablar de inflación leve, de inflación moderada y crónica, de 
inflación alta y de hiperinflación como fenómenos que —si bien tienen 
en común una dinámica de incrementos sucesivos del nivel de precios 
de la economía—, se distinguen en lo que respecta a los elementos 
antes señalados (nivel, permanencia, aceleración y variabilidad).

experiencias de inflación crónica, alta e hiperinflación, pueden 
ser identificadas en Latinoamérica a lo largo de los últimos cincuenta 
años, ya sea para períodos especiales y países en particular. La figura 
1 permite hacerse una idea de lo disímiles que pueden ser las trayec-
torias inflacionarias en cada caso. el primer caso (Chile entre los años 
1950 y 1960) es de una inflación irregular y prolongada de dos dígitos, 
que fluctúa sobre un promedio de 25% interanual. el segundo caso 
muestra el proceso de aceleración inflacionaria de Brasil entre 1981 y 
1985. el tercero ilustra el caso de hiperinflación sufrido por argentina 
a comienzos de los años noventa. en cada uno de estos casos la diná-
mica del proceso inflacionario difiere. en el caso chileno, la presencia 
crónica de inflación, en el brasileño una incesante aceleración, y en el 
argentino la aceleración y caída abrupta.
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Figura 1
Tasa de inflación, Chile, Brasil, Argentina

ii. LA iNFLACiÓN PuEDE SER ATACADA CON DiFERENTES 
TERAPéuTiCAS, DEPENDiENDO DE Su NATuRALEzA Y GRADO DE 
ENTRONizACiÓN EN LA ECONOMÍA
no deja de ser interesante que los países de américa Latina muestren 
un historial inflacionario extenso pero al mismo tiempo diverso. Las 
lecciones, en consecuencia, suelen ser muy ricas para aquel que se 
adentre en el estudio de estos fenómenos en el subcontinente. Cua-
tro experiencias anti-inflacionarias recientes dan buena cuenta de lo 
variado que puede ser el tratamiento de la inflación. en realidad, casi 
podemos hablar de un completo menú de terapias anti-inflacionarias. 
el Cuadro 1 resume cada una de estas experiencias, pero un comen-
tario al margen es propicio. Las recetas ortodoxas parecen ser más 
eficaces en procesos de inflación alta o hiperinflación, procesos infla-
cionarios crónicos y prolongados fueron mitigados con una combina-
ción de ortodoxia y heterodoxia.
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Cuadro 1
Estabilizaciones Exitosas en América Latina

FÓRMULA PAÍS

Restricción fiscal y monetaria, represión salarial y anclaje 
cambiario.

Bolivia 1985 (Nueva Política Económica).

Política fiscal y monetaria restrictiva con dinero Indexado y 
conversión monetaria.

Brasil 1994 (Plan Real).

Políticas de ingreso (acuerdos voluntarios de ajuste), 
depreciación a ritmo decreciente del tipo de cambio.

México 1990 (Pacto de Solidaridad).

Anclaje dual del tipo de cambio y del dinero base (caja de 
conversión).

Argentina 1991 (Plan de Convertibilidad).

iii. LA iNFLACiÓN EN VENEzuELA TiENE Su ORiGEN  
EN CAMBiOS BRuSCOS DE LOS PRECiOS RELATiVOS
Venezuela registra en la actualidad uno de los niveles de inflación 
más altos del continente, así como de los más persistentes en las úl-
timas décadas. este desempeño macroeconómico es, si se quiere, 
sorprendente; especialmente si se recuerda que —en contraste con 
otras economías semi-industrializadas de Latinoamérica— la infla-
ción hasta mediados de los años setenta constituía un fenómeno vir-
tualmente inédito.

Por razones que van mucho más allá de la simple conveniencia 
analítica, es útil considerar la aparición de la inflación como resulta-
do de ciertos mecanismos impulsores, ligados a desequilibrios que se 
producen por la presencia de cuellos de botella estructurales —cuya 
manifestación, chocando con incrementos aluvionales de la deman-
da, dejan entrever severas restricciones de oferta—, así como por in-
tervenciones distorsionantes, es decir los controles de precios que no 
solo afectan la oferta productiva sino que requieren de significativos 
ajustes de precios cada cierto tiempo.

no cabe duda que en el caso de Venezuela un choque en precios 
relativos de suma importancia tiene que ver con los ajustes que, cada 
cierto tiempo, se requieren hacer al tipo de cambio nominal, ya sea 
para ajustar desequilibrios en las cuentas externas o desequilibrios 
fiscales. en ese sentido, la situación de Venezuela parece ser la de 
una economía que, por recibir una renta externa de origen petrolero, 
privilegia los regímenes de tipo de cambio fijo, los que funcionan defi-
cientemente como ancla nominal. Con el tiempo, la sobrevaluación en 
la tasa de cambio se hace insostenible, dando pie a la devaluación de 
la moneda. La Figura 2 da cuenta de al menos nueve de esos episodios 
en los últimos 35 años.
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Figura 2
Tasa de inflación, Venezuela

una manera de capturar el impacto que tienen estos desequilibrios 
estructurales e inducidos sobre la tasa de inflación es construyendo, 
en primer lugar, una medición de variación en los precios relativos. 
una forma simple y conocida es la siguiente:

     (1)

La VPR, como se desprende de la expresión (1), es una medida de 
varianza que recoge la sumatoria que se forma del diferencial entre la 
tasa de inflación global de la economía y la tasa de inflación de cada 
uno de los 37 subgrupos reportados por el Banco Central de Venezue-
la, toda la expresión elevada al cuadrado y ponderada por el peso øi de 
cada subgrupo.

el siguiente paso es realizar una estimación econométrica simple 
de la tasa de inflación en Venezuela que incluya esta variable. Con 
datos mensuales —que van de marzo de 1989 a marzo de 2012—, la 
estimación hecha con Mínimos Cuadrados ordinarios corregidos por 
la modificación de White (para problemas de heterocedasticidad), re-
vela que una medida de variación de precios relativos (VPR), como en 
la expresión uno (1), constituye un significativo determinante de la 
tasa de inflación en Venezuela durante ese período. específicamente, 
los resultados son:
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así, para un nivel de significancia de 1%, la tasa de inflación (INF) 
es explicada por su componente inercial (INFt-1), y por la variación 
en precios relativos recogidos en la variable VPR. dos variables 
dicotómicas fueron incluidas para recoger el impacto inicial de 
sendas devaluaciones ocurridas en febrero de 1989 y abril de 1996, 
cuyo impacto eventualmente no puede ser del todo recogido por 
la VPR.

iV. LA iNFLACiÓN CRÓNiCA ES uN PROCESO QuE POSEE  
MuCHA PERSiSTENCiA (ASÍ SuCEDE EN VENEzuELA)
La gran mayoría de los estudios recientes sobre los determinantes de 
la inflación en Venezuela, terminan encontrando que el estimador au-
toregresivo de orden uno de la tasa de inflación es altamente significa-
tivo. de hecho, en la estimación que justamente hemos presentado se 
corrobora este hallazgo. es un síntoma de persistencia inflacionaria. 
una manera de corroborar la presencia de persistencia o inercia es 
utilizando una prueba no paramétrica de cruce con media (mean re-
version). el estadístico aplicado en este caso es:

 (2)

donde γ es la probabilidad no condicionada de un proceso dado (una 
serie de tiempo) que no cruza su media en el período t, o —de forma 
equivalente— es 1 menos la probabilidad de que el proceso cruce su 
media. nótese que γ estará siempre entre 0 y 1. Carlos R. Marques 
(2004) demuestra que para un proceso ruido blanco y de media cero, 
se tiene que e(γ) = 0,5; por lo que valores de γ cercanos a 0,5 indican 
ausencia de cualquier persistencia significativa, mientras que valores 
significativamente mayores o menores a 0,5 son señal de importante 
persistencia positiva o negativa, respectivamente.

al aplicar la ecuación dos (2) en forma general y por quinquenios, 
obtenemos los resultados vaciados en el Cuadro 2, donde para distin-
tos modos de calcular la media de la serie la Prueba de Cruce con la 
Media indica, sin ambigüedad, que el proceso inflacionario mensual 
en Venezuela es persistente (desde el momento en que el valor de γ es 
siempre mayor a 0,5). esto es cierto incluso para el método de cálculo 
de la media con el Filtro de Hodrick-Prescott.



315

Leonardo V. Vera

Cuadro 2
Valores de γ : resultado de la aplicación de la prueba de cruce con la media mensual

Período Método de media

Global Quinquenal Móvil V48 Meses Filtro H-P

General 0,8203 0,7227 0,7520 0,5996

1970:1-1974:12 0,9667 0,6500 0,8333 0,5500

1975:1-1979:12 0,9833 0,5167 0,4833 0,5167

1980:1-1984:12 0,8333 0,7000 0,7833 0,6167

1985:1-1989:12 0,7333 0,7667 0,7167 0,6833

1990:1-1994:12 0,8667 0,8500 0,8833 0,6000

1995:1-1999:12 0,8167 0,8667 0,9167 0,6833

2000:1-2004:12 0,7333 0,7167 0,7000 0,5667

2005:1-2009:12 0,7500 0,7167 0,7833 0,5833

2010:1-2012:8 0,7188 0,7188 0,7188 0,6563

V. LA iNERCiA ES EL RESuLTADO DE MECANiSMOS  
DE ADAPTACiÓN SOCiAL
La experiencia de otros países de américa Latina sugiere que una cau-
sa importante de la inercia debe buscarse en la indexación informal. 
un segundo elemento que debe ser considerado para explicar la iner-
cia es la existencia de contratos traslapados. en Venezuela, ciertos 
precios se ajustan rápidamente a las condiciones de mercado y algu-
nos lo hacen en lapsos prolongados —especialmente si su fijación es 
contractual—, estas asimetrías terminan explicando la lentitud con 
que responden los precios a los cambios en la demanda agregada 
nominal. una fuente adicional de persistencia inflacionaria está re-
lacionada con la falta de credibilidad en la política económica. si el 
público, por razones que comentaremos en un instante, no cree en 
las acciones de política pública para reducir la inflación, entonces su 
comportamiento se ajustará a lo que ellos presumen será un estado de 
inflación mayor al anunciado. La inflación, en consecuencia, manifes-
tará persistencia pese a los anuncios de estabilización.

Vi. LA iNFLACiÓN COMO PROCESO DiNÁMiCO PuEDE SER ViSTO 
COMO EL RESuLTADO DEL CONFLiCTO DiSTRiBuTiVO
Frente a los impulsos inflacionarios las reacciones en cadena suelen ser 
comunes. en una economía donde los grupos asalariados están relati-
vamente organizados, al enfrentar cambios en los precios relativos que 
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afectan por ejemplo el salario real, estos grupos actúan esperando la nego-
ciación de un nuevo contrato para demandar incrementos nominales en 
los salarios. en la raíz del problema que hemos identificado, la inflación 
termina siendo el resultado del conflicto o la pugna de los distintos actores 
societales —grupos, clases, regiones, agencias gubernamentales, grupos 
de intereses organizados— sobre la distribución del ingreso. Para ser más 
específico, el conflicto distributivo surge tan pronto como estos actores 
experimentan desbalances entre el ingreso real efectivo y el ingreso real 
aspirado, como consecuencia de variaciones en los precios relativos.

Introduciendo ajustes secuenciales en las ecuaciones de precios y 
salarios, autores estructuralistas como Lara Resende (1979) y taylor 
(1979), llegaron años atrás a una expresión que refleja la inflación como 
resultado de reclamos en conflicto, similar a la que regularmente se en-
cuentra hoy día en los modelos de inflación por conflicto distributivo. 
en una economía donde existe un solo bien las ecuaciones de forma-
ción de precios y del salario nominal serán:

 (3)

   (4)

notemos que los salarios no se ajustan instantáneamente, sino con 
rezago, posiblemente por la existencia de contratos, carencia de infor-
mación o previsión perfecta, e incluso algo de miopía. en ese caso la 
combinación de ambas expresiones arroja:

     (5)

     (5a)

La expresión cinco (5) o su equivalente (5a) indican que la tasa de in-
flación dejará de ser igual a cero cuando no hay compatibilidad entre el 
ingreso real aspirado y el ingreso real efectivo. en (5a) se observa expre-
samente que en cualquier situación donde el salario real aspirado sea 
mayor al salario real efectivo generará una tasa de inflación positiva.

Vii. EL CONFLiCTO DiSTRiBuTiVO PuEDE DESARROLLARSE 
AL iNTERiOR DEL SECTOR PÚBLiCO Si LA RESTRiCCiÓN 
PRESuPuESTARiA DEL GOBiERNO ES BLANDA
La pugna por la distribución del ingreso no se circunscribe exclusi-
vamente al sector privado. al interior del sector público la merma de 
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la torta también puede desencadenar agudos conflictos entre grupos 
de interés. La renta petrolera a lo largo de los años ha contribuido 
a consolidar esta visión del reparto. en esta arena, desajustes entre 
el ingreso real aspirado y el ingreso real efectivo, al igual que en la 
economía privada, originan presiones sobre el ingreso. si cada gru-
po juega bilateralmente con el sector público, toda la presión de los 
grupos se ejerce en una misma dirección y cada uno busca maximizar 
las transferencias a su favor, sin tener mucho en cuenta el modo y los 
costos de la financiación (que usualmente viene dado por la distorsión 
que significa el impuesto inflacionario, o más a menudo por los costos 
de la inflación). una restricción presupuestaria blanda, en el sentido 
de Kornai (1986), agudiza esta situación. La presencia de un sistema 
tributario poco efectivo, con un impuesto al ingreso de base estrecha 
—por diseño y por efecto de la evasión— y una clara dificultad de in-
crementar la recaudación por otras vías —por la impopularidad y el 
carácter fuertemente regresivo de la imposición indirecta—, hace que 
las presiones que se ejercen en la marcha sobre el sector público con-
tribuyan a incrementar el déficit. en estas condiciones, al obtener una 
transferencia, un grupo descarga sobre otro el peso de su financia-
miento y, al mismo tiempo, impone un costo social al conjunto. Bajo 
estas circunstancias, el déficit termina siendo sub-óptimo, haciendo 
que la merma de los ingresos fiscales difícilmente pueda ser acompa-
ñada por ajustes automáticos en el gasto.

Viii. EL DéFiCiT FiSCAL PuEDE SER PARCiALMENTE ENDÓGENO
el balance fiscal de las cuentas públicas en Venezuela es uno de los as-
pectos más complejos de la situación económica presente. Mucho se 
especula sobre la relación déficit fiscal e inflación o sobre las medidas 
puntuales para cerrar la brecha fiscal. en la medida en que la inflación 
se propaga y la economía se maneja con un tipo de cambio anclado, 
el apalancamiento de la renta petrolera sobre los ingresos fiscales en 
bolívares disminuye y la brecha fiscal deficitaria se amplía. La bre-
cha puede ser cerrada eventualmente con devaluaciones “fiscalistas” 
o emisión de dinero por parte de la autoridad monetaria. Pero sería 
ingenuo sostener que el impacto inflacionario y real de estas acciones 
no tiene efecto retroalimentador sobre el déficit.

Los efectos de la inflación sobre una economía con una deuda 
interna elevada y un presupuesto deficitario son también de interés 
analítico. suponiendo en un principio que el déficit primario, es decir 
la diferencia entre los ingresos del gobierno y los gastos no relaciona-
dos con intereses sobre deuda no se alteran con la inflación, y bajo la 
presencia de un efecto Fisher pleno, cuando la inflación se acelera, la 
cuenta de pagos por intereses de la deuda interna en términos nomi-
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nales se eleva más proporcionalmente que el nivel de precios, lo que 
conduce en consecuencia a un incremento en el déficit convencional. 
Pero el efecto de la inflación se amplía si adicionalmente tomamos en 
consideración el efecto que la inflación tiene sobre la recaudación tri-
butaria en términos reales (el efecto olivera-tanzi). así, tanto el ritmo 
inflacionario como el ciclo petrolero y de actividad económica interna 
asignan al déficit un carácter esencialmente endógeno.

Por otra parte, si la contracción y la inflación son resultados ob-
jetivos de las devaluaciones, sería aventurado afirmar —como se ha 
hecho en Venezuela— que la devaluación ayuda a cerrar la brecha 
fiscal. La restricción presupuestaria del sector público quizás ayuda a 
ilustrar los argumentos. La ecuación uno (1) es una estilización de la 
restricción presupuestaria del sector público en Venezuela (en térmi-
nos nominales).

 (6)

donde:
e = tipo de cambio nominal
GE = Gastos nominales en bienes y servicios externos del sector 

público
Pp = Precio del petróleo
Qp = Volúmenes exportados de hidrocarburos
GI = Gasto interno nominal
II = Ingreso nominal fiscal de origen interno
i* = tasa de interés real del resto del mundo
i = tasa de interés real interna
Dt-1 = stock de deuda externa
Bt-1 = stock de deuda interna
C = Crédito del Banco Central al sector público
Y = Ingreso real

trabajaremos con cuatro supuestos: a) la devaluación tiene un efecto in-
flacionario inmediato, de modo que, siendo q = ep*/p, entonces ∂p/∂e ≈ 1 
→ q = ctte en el largo plazo; b) la devaluación tiene un efecto contractivo 
a corto plazo, es decir, Y = f(e); ∂Y/∂e < 0 en el corto plazo1; c) los grupos 

1 sobre el impacto contractivo de las devaluaciones existe amplia literatura. La 
devaluación puede contraer la demanda agregada si: a) el ingreso es redistribuido 
hacia los agentes con mayores propensiones al ahorro, b) si el sector externo es 
deficitario y disminuye el ingreso real, c) si mayores ingresos gubernamentales no 
son gastados, d) si la riqueza real o los saldos reales declinan, e) si la tasa de interés 
nominal se eleva, y f) si la inversión se deprime. Por otra parte, la devaluación puede 
hacer declinar la oferta agregada si: a) se incrementan los costos de los insumos 
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de interés al interior del sector público se defienden exitosamente con-
tra la inflación (GI/P = ctte)2; d) la tasa de interés interna sigue el efecto 
Fisher, es decir, i = r + π e. Los efectos directos de la devaluación vienen 
dados por e(GE - PpQp ) + i*eDt-1 y en general puede suponerse que ePpQp 

> eGE + i*eDt-1, lo que garantiza la ganancia para el fisco de la devalua-
ción. Pero esto es solo parte de la historia, pues la devaluación tiene, 
asimismo, efectos indirectos sobre el ingreso fiscal de origen interno 
(al contraerse el producto) y sobre el servicio de la deuda interna (al 
elevarse las expectativas de inflación). ambos efectos tienden más bien 
a perjudicar la ecuación fiscal. es difícil establecer a priori el resultado 
neto de estos efectos pero, no cabe duda, existe una alta probabilidad de 
que la devaluación amplíe la brecha fiscal.

ix. LA ACELERACiÓN EN LA TASA DE iNFLACiÓN  
RESuLTA DE uN MECANiSMO DE ADAPTACiÓN  
A LA iNCERTiDuMBRE iNFLACiONARiA
eventualmente, la inflación en Venezuela ha entrado en períodos de 
aceleración. algunos de estos episodios, y especial en el presente, los 
agentes fijadores de precios enfrentan serias dificultades para conocer 
o predecir la trayectoria inflacionaria en el futuro. en situaciones de 
anclaje en la tasa de cambio y dificultades para el acceso a las divisas, 
la aparición de mercados alternativos a paridades superiores y cre-
cientes propicia las conductas defensivas. La estabilidad de los már-
genes de recargo sobre los costos, especialmente sobre los costos de 
los insumos o productos finales importados se pierde y, en general, los 
precios comienzan a seguir el costo de otros activos financieros como 
el dólar, y no los precios históricos propiamente.

Frenkel (1979) presenta un riguroso análisis de cómo el mecanis-
mo de formación de precios de las firmas cambia cuando se enfrentan 
a condiciones en que hay que conjeturar la tasa de inflación de los 

importados, b) el costo del capital de trabajo se eleva en la medida en que los 
saldos reales declinan, y c) si los salarios están indexados a los precios de los bienes 
domésticos y externos. el menú es tan amplio que es difícil, realmente, sostener el 
argumento ortodoxo que impone los efectos expansivos de la devaluación sobre la 
condición Marshall-Lerner. La contracción económica amplifica el déficit al debilitar 
la recaudación tributaria de origen interno.

2 existen adicionalmente otros componentes del déficit público que distan mucho 
de ser discrecionales. Cuando se habla de las rigideces fiscales de algún modo se 
hace mención a estos. Por ejemplo, el gasto corriente, las asignaciones legales y el 
gasto descentralizado, el gasto cuasi-fiscal y el servicio de la deuda representan una 
especie de corriente inercial que aumenta rápidamente con la bonanza, pero que 
se mantiene o decae con enorme lentitud en los períodos difíciles. de hecho, estas 
corrientes de gasto son en esencia controladas por grupos o sectores de interés que 
oponen resistencia a las pérdidas de ingreso real.
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costos y, por ende, enfrentar cierta probabilidad de pérdidas. dado 
que en tal ambiente la información pasada se hace obsoleta muy rá-
pidamente y no es posible conocer con precisión el incremento de los 
costos futuros, las firmas minimizan el riesgo de pérdidas ajustando el 
mark-up. de esta manera, cuanto más difícil sea predecir el curso de 
la variación de los costos, mayor es el riesgo y más elevados serán los 
márgenes3. La idea puede ser presentada en forma muy simplificada, 
considerando las siguientes expresiones:

     (7)

     (8)

     (9)

en conjunto, siete (7), ocho (8) y nueve (9) indican que los costos 
unitarios esperados dependen de las expectativas que se formen alrede-
dor de los costos laborales y del costo de los insumos externos, y que es-
tos —al ser comparados con los costos efectivos— generarán un error de 
predicción ut. tomando en consideración las ecuaciones de formación 
de precios, de acuerdo a la regla de margen sobre costos, el error de pre-
dicción ut determinará qué tanto se aleja el margen de recargo efectivo, 
τ, del margen de recargo ex ante, τ*, de acuerdo a la siguiente expresión:

  (10)

así, mientras mayor es la incertidumbre con relación a la varia-
bilidad de los costos y mayor es el error de predicción, mayor será el 
mark-up efectivo. el margen será constante (y por tanto τ* = τ) solo en 
una situación en donde el error de predicción es nulo4.

3 naturalmente, cada empresa deben considerar el riesgo adicional que está ligado 
a la caída en las ventas, el cual se experimenta cuando suben sus márgenes y no los 
de la competencia. Frenkel (1979), no obstante, estima que si el comportamiento 
minimizador de riesgos se generaliza, las empresas tienden a formular las mismas 
expectativas y a decidir el incremento de sus precios en proporciones semejantes. La 
posición del productor en el mercado no peligra y la firma evaluará si el aumento del 
margen de recargo, al rendir mayores beneficios unitarios, compensa o sobrepasa la 
pérdida de beneficios que resulta de las menores ventas.

4 desde la perspectiva estructuralista, Fernández-Pol (1982) trata de explicar la 
estanflación y en el intento hace una interesantísima distinción entre comportamiento 
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empresarial tipo sticker y comportamiento empresarial tipo snatcher. en el primero, 
frente a un incremento en el costo variable medio, los empresarios trasladan 
el aumento proporcionalmente al precio, lo que deja el mark-up constante. en el 
segundo caso, los empresarios trasladan más que proporcionalmente al precio los 
incrementos de costo.
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EL GENOMA ECONÓMiCO  
DEL ExTRACTiViSMO-RENTiSTA

eL eXtRaCtIVIsMo-RentIsta es un modelo de acumulación ba-
sado en la obtención de una creciente renta por la explotación inten-
siva de grandes cantidades de recursos naturales y energéticos, que 
son exportados sin mayor grado de transformación. el extractivismo-
rentista comienza en Venezuela con la leyenda de el dorado, según 
la cual los conquistadores y colonos españoles incursionaban selva 
adentro buscando una ciudad hecha de oro, donde el cotizado metal 
era tan abundante y común que los nativos le daban poca importan-
cia y por eso lo cambiaban por espejitos y otras baratijas. Luego, el 
extractivismo minero —que se inicia en la época de la Colonia— re-
crudece con el extractivismo petrolero, impulsado por los nuevos con-
quistadores representados por las corporaciones transnacionales de la 
industria petrolera. alberto acosta lo expresa en estos términos:
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desarrollo, Cendes-uCV. Postgrado en Gerencia Pública, IVePLan. Postgrado en 
Gerencia de la Ciencia y la tecnología, universidad CaRLos III, Madrid. Investigador 
del Centro Internacional Miranda (CIM).Premio nacional de Ciencia 2013.Libros pu-
blicados: "Venezuela: ¿Hacia dónde va el Modelo Productivo", "del estado burocrático 
al estado comunal" y "Claves para la Industrialización socialista". Ha sido Ministro de 
Industrias Básicas; Presidente de la CVG; director de PdVsa; Presidente del Banco de 
Comercio exterior; Viceministro de Industrias; Gerente General de Políticas y estra-
tegias del Consejo nacional de Investigaciones Científicas y tecnológicas.
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en la práctica, el extractivismo ha sido un mecanismo de saqueo y 
apropiación colonial y neocolonial. este extractivismo, que ha asumi-
do diversos ropajes a lo largo del tiempo, se ha forjado en la explota-
ción de las materias primas indispensables para el desarrollo indus-
trial y el bienestar del norte global. Y se lo ha hecho sin importar la 
sustentabilidad de los proyectos extractivistas, así como tampoco el 
agotamiento de los recursos. Lo anterior, sumado a que la mayor parte 
de la producción de las empresas extractivistas no es para consumo en 
el mercado interno, sino que es básicamente para exportación. Pese 
a las dimensiones de dicha actividad económica, esta genera un be-
neficio nacional muy escaso. Igualmente gran parte de los bienes, los 
insumos y los servicios especializados para el funcionamiento de las 
empresas extractivistas pocas veces provienen de empresas nacionales. 
Y en los países extractivistas tampoco parece que ha interesado mayor-
mente el uso de los ingresos obtenidos (2011: 86).

se nos impone así un proceso de división internacional del trabajo, deter-
minado por las demandas de materias primas de las grandes potencias 
industrializadas. en este esquema, unos países se limitan a ser simples 
proveedores de materias primas y energía, mientras que otros dominan 
los procesos de transformación industrial. en el caso de los recursos na-
turales renovables, la tasa de extracción resulta ser mucho mayor que 
la tasa de renovación, con lo cual el recurso tiende a extinguirse y per-
der su condición de “renovable”. de allí que la prolongación del modelo 
extractivista-rentista representa una verdadera amenaza, no solo para los 
recursos naturales no renovables, sino también para los renovables.

en consecuencia, se trata de un modelo depredador de la natura-
leza, toda vez que agota los yacimientos y causa enfermedades ocupa-
cionales que afectan gravemente la salud pública y da lugar a un creci-
miento desigual de los sectores económicos y regiones. en torno a los 
espacios territoriales donde se hallan los yacimientos, se impone una 
lógica de enclave con una actividad extractiva generalmente aislada del 
resto de la economía, y con muy poco impacto sobre el desarrollo en-
dógeno. Coexisten sistemas de alta y baja productividad, baja densidad 
de empresas industriales por cada mil habitantes, poca diversificación 
e integración industrial y escasa complementariedad, que se manifies-
ta en el alto componente importado y débil encadenamiento local.

La apología a las cuantiosas reservas crea una ilusión de prospe-
ridad, un espejismo de seguridad. Pero se mantiene la vulnerabilidad 
externa y fiscal por la alta dependencia del ingreso rentístico. el mo-
delo hace crisis cuando los precios de los recursos naturales se des-
ploman, ya no ingresa la misma cantidad de divisas y los gobiernos se 
ven en la obligación de devaluar, generando así inflación, desempleo, 
pobreza y exclusión.
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1. EL CAPiTALiSMO RENTÍSTiCO
Bernard Mommer, en el prólogo a Teoría económica del capitalismo 
rentístico de asdrúbal Baptista, lo explica de la siguiente manera:

el capitalismo rentístico […] tiene en lo fundamental tres elementos 
definitorios. en primer lugar —y por encima de todo— es una forma 
de desarrollo capitalista. en segundo lugar, es una forma de desarrollo 
de un capitalismo nacional, favorecido, significativa y sostenidamente, 
por una renta internacional de la tierra. Presupone, pues, que la eco-
nomía nacional en cuestión se halla inserta en un mercado mundial ya 
altamente desarrollado. tercero, esta renta internacional de la tierra 
corresponde, en una primera instancia, al estado. estos elementos de-
finitorios conforman una jerarquía respetada rigurosamente a lo largo 
del análisis (Baptista, 2010: XVII).

en efecto, en el caso del petróleo venezolano, el estado —al ser el 
propietario de las riquezas del subsuelo—, recibe una renta cuyo con-
tenido económico es la captación de un plusvalor internacional, el 
cual distribuye luego en favor de los factores económicos y sociales 
internos. La percepción de esta renta y los mecanismos que se utilizan 
para su distribución son causa y efecto de una serie de patologías, que 
pueden mantenerse en estado latente o desatarse con toda su fuerza 
y dimensión. dicho de otra forma, el genoma económico del modelo 
extractivista-rentista es portador de potenciales patologías que es ne-
cesario comprender para evitar su estallido o mantener bajo control 
sus efectos perniciosos. el desconocimiento de la lógica que rige el 
modelo extractivista-rentista generalmente lleva a desencadenar las 
patologías que le son inherentes, particularmente su inercia a repro-
ducirse y ampliarse, con los consiguientes costos políticos, económi-
cos, sociales y ambientales.

Para entender las fuerzas objetivas que tienden a prolongar y re-
producir este modelo explotador del ser humano y depredador de la 
naturaleza, es necesario tener siempre en cuenta que el extractivismo 
es la fuente de una renta que no tiene como contrapartida el desarro-
llo de las actividades productivas internas. esta renta no la pagan los 
factores nacionales sino los países consumidores del recurso que se 
exporta. Los estados extractivistas-rentistas intensifican sus estrate-
gias para maximizar el cobro de la renta, hasta convertirla en la fuente 
de recursos más importantes para financiar el presupuesto público y 
cubrir las compras externas1. ante la necesidad de obtener recursos 

1 una detallada documentación de las tensiones entre los estados dueños de 
los yacimientos petroleros y las concesionarias lo ofrece Bernard Mommer en La 
cuestión petrolera (1988).
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financieros, los países extractivistas-rentistas caen en un círculo vicio-
so del cual no pueden salir. al no contar con una economía fuerte que 
garantice la soberanía alimentaria y productiva, intensifican la extrac-
ción y exportación de recursos naturales. Pero a medida que captan 
una mayor renta, mayor suele ser la propensión a importar toda clase 
de productos, con lo cual frenan y desplazan la producción nacional. 
así, a medida que crece la población y el consumo, mayores son las 
necesidades de importación y, por lo tanto, mayor el imperativo de 
extraer más recursos para captar una mayor renta que permita finan-
ciar las crecientes importaciones, que el precario aparato productivo 
interno no tiene capacidad de sustituir.

2. LOS MECANiSMOS PARA LA DiSTRiBuCiÓN DE LA RENTA
en una economía capitalista normal, el ingreso generado en la activi-
dad productiva se distribuye entre los factores del capital y el trabajo. 
así, la ganancia y el salario se presentan como la justa retribución de 
lo aportado por cada cual, cuando en realidad el factor capital se apro-
pia del plusvalor generado por el trabajador. en el capitalismo clásico, 
el valor agregado se distribuye en la forma de salarios y beneficios. La 
distribución del ingreso responde a la lógica explotadora del modo 
de producción capitalista, en la que el plustrabajo generado por los 
obreros queda en manos de los capitalistas.

sin embargo, en presencia de una renta internacional, los montos 
absolutos y las proporciones de las ganancias y los salarios pueden re-
sultar considerablemente alterados, toda vez que la renta captada por 
el estado es luego distribuida entre los factores económicos y sociales 
internos. se despliega así un conjunto de mecanismos de distribución 
que le son propios única y exclusivamente a una economía rentística, 
que —a diferencia de aquella que solo distribuye lo que produce— es 
capaz de capturar un cuantioso plusvalor internacional, que no pagan 
los factores nacionales sino que se reparte entre ellos2.

Por lo tanto, en las condiciones de una economía rentística, la 
riqueza a distribuir no será solamente la derivada del valor agregado 
por el esfuerzo productivo interno, sino que habrá de sumársele el 
provento rentístico. de allí que, al distribuir la renta, tanto la ganancia 
capitalista como los salarios de los trabajadores se verán incrementa-
dos por encima de los niveles que en sentido estricto les corresponden, 
de acuerdo a los niveles de producción y productividad internos. Las 
proporciones en las que se repartirá la renta entre capital y trabajo 

2 una exhaustiva y clara explicación de cómo se distribuye la renta petrolera entre 
el capital y el trabajo se encuentra en asdrúbal Baptista y Bernard Mommer: “Renta 
petrolera y distribución factorial del ingreso” (1989).
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dependerán de la orientación política de izquierda o de derecha que 
muestren los gobernantes que logren controlar el Poder ejecutivo y la 
estructura del estado.

a continuación explicaremos los mecanismos para la distribución 
de la renta más difundidos y utilizados en la economía venezolana.

A. LA SOBREVALuACiÓN DE LA TASA DE CAMBiO
La tasa de cambio equivale al monto de bolívares entregado por cada 
unidad de la divisa extranjera. así, entre dos economías normales —
sin la distorsión del ingreso rentístico— la tasa de cambio suele es-
tar determinada por sus productividades relativas, toda vez que en su 
proceso de intercambio comercial, lo que pasa de un país a otro son 
bienes y servicios que resultan de sus niveles de productividad, cuya 
expresión monetaria es la tasa de cambio.

ahora bien, cuando el 95% del ingreso en divisas proviene de una 
renta internacional —y no de exportar bienes con valor agregado na-
cional— encontrar una tasa de cambio que exprese la productividad 
de la economía real no es una tarea fácil, ya que el ingreso rentístico 
no es consecuencia de los niveles de productividad alcanzados por 
el aparato productivo del país que percibe dicha renta. el estado-
propietario recibe unos dólares del resto del mundo que no tienen 
una contrapartida en el esfuerzo productivo interno, por lo que su 
decisión de repartirlos a través del mercado puede cumplirse a una 
tasa de cambio que se fija sin tener en cuenta la productividad real del 
aparato productivo.

un abundante ingreso rentístico crea condiciones objetivas que 
facilitan la sobrevaluación de la tasa de cambio. esto se manifiesta 
en una divisa barata cuyo precio solo se modificará en situaciones de 
escasez de divisas y déficit fiscal. en efecto, el canje de bolívares por 
dólares no es otra cosa que el intercambio de capacidades de com-
pra externa e interna. según sea la tasa de cambio oficial, el estado 
propietario del 95% del ingreso en divisas pone en manos privadas la 
renta, que es propiedad pública. si vende los dólares baratos, enton-
ces entrega más poder de compra externo del que recibe a través de 
unos bolívares que no compran lo mismo en el mercado interno. Por 
eso, la sobrevaluación de la tasa de cambio permite comprar barato 
afuera, lo que resulta más caro adentro. tal como lo plantea asdrúbal 
Baptista: “[…] en la sobrevaluación de la tasa de cambio, tiene la eco-
nomía rentística un mecanismo eficaz, por pacífico y popular, para la 
distribución doméstica de la renta internacional (Baptista y Mommer, 
1989: 166).

Ciertamente, a través del intercambio desigual en el mercado de 
divisas, el estado transfiere la renta petrolera a quienes compran la 
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divisa barata. Pero la consecuencia no deseada es que —al prolongar-
se en el tiempo este dólar subsidiado— se facilita y promueve la im-
portación ventajosa de toda clase de bienes, que inhiben y desplazan 
la producción nacional perjudicando así el logro de los objetivos de 
soberanía alimentaria y productiva.

B. LA BAJA PRESiÓN FiSCAL
en los países no rentistas el estado se sostiene con los impuestos 
que pagan los contribuyentes. en Venezuela, como suele ocurrir 
en todos los países con modelos extractivistas-rentistas, el estado, 
además del poder político y de la fuerza pública, también contro-
la el poder económico. al ser el propietario del 95% de las divisas 
que ingresan al país, estas son convertidas en bolívares a una tasa 
de cambio oficial que unilateralmente define el gobierno. esto no 
solo le asegura una permanente fuente de ingresos fiscales, sino que 
además puede controlar los flujos de comercio interno y externo. 
Para el estado rentista cuyo ingreso fiscal depende más de la tasa de 
cambio que de los impuestos que pagan los contribuyentes, la tasa 
de cambio no suele determinarse por la conveniencia de apoyar la 
competitividad cambiaria de las exportaciones, sino por las necesi-
dades de ingresos fiscales.

a diferencia de lo que ocurre en otros países, donde se pecha con 
impuestos a los que más ganan para redistribuirlos en beneficio de 
quienes menos tienen, en el modelo extractivista-rentista venezolano 
lo más importante no es la redistribución del ingreso que se genera 
a raíz del esfuerzo productivo, sino la distribución de la renta que se 
captura en el mercado internacional. en condiciones de un abundante 
ingreso rentístico, el estado no necesita de los impuestos que pagan 
los ciudadanos y, por lo tanto, tiende a gobernar desde la autosuficien-
cia que le concede tan extraordinaria fuente de ingresos, los cuales 
distribuye a través de distintos instrumentos que terminan sirviendo 
de mecanismos de control y dominación3.

el volumen de renta que se distribuye llega a ser tal, que la pugna 
por la distribución del ingreso entre los factores capital-trabajo queda 
amortiguada por el reparto que se hace de la renta, sin que ningu-
no de ellos se vea afectado por el pago de nuevos impuestos directos 
o indirectos. de hecho, el ingreso fiscal de origen rentístico permite 
aumentar la inversión social sin afectar las transferencias al capital, 

3 La explicación en detalle del funcionamiento de este mecanismo se encuentra en 
Víctor Álvarez R.: “La transición al socialismo de la Revolución Bolivariana. transiciones 
logradas y transiciones pendientes”, publicado en Promesas en su laberinto. Cambios y 
continuidades en los gobiernos Progresistas de América Latina (2013).
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ampliando así la base de apoyo al proyecto político dominante. adi-
cionalmente, al no aplicar nuevos impuestos o mejorar su recauda-
ción, el gobierno se libera de los reclamos y exigencias de los contri-
buyentes por una mayor eficiencia y transparencia en el manejo del 
presupuesto público, toda vez que estos, en lugar de contribuir con 
más impuesto al ingreso fiscal, pugnan por capturar la mayor parte 
de la renta.

C. LA NÓMiNA PÚBLiCA
La insuficiente capacidad de absorción de la población económica-
mente activa por parte del precario aparato productivo nacional, ha 
obligado al estado venezolano a ejercer un permanente rol de em-
pleador para atacar el desempleo, la pobreza y la exclusión social 
(Baptista, 2010: 169-181). de allí que el incesante crecimiento de la 
nómina de empleados públicos en los ministerios, institutos autóno-
mos, gobernaciones, alcaldías y empresas del estado sea otro meca-
nismo a través del cual se distribuye un importante porcentaje de la 
renta petrolera.

en toda la estructura de la administración central y descentra-
lizada las nóminas están sobresaturadas. en la mayoría de los entes 
públicos —particularmente en las gobernaciones y alcaldías— se 
observan los llamados “empleados de pasillo” que se limitan a cum-
plir un horario sin prestar ningún servicio, ni siquiera disponen de 
una oficina o escritorio. el aumento anual del salario mínimo que 
anualmente se ejecuta por la vía del decreto Presidencial, así como 
las primas, bonos y demás beneficios laborales de la nómina pública, 
se financian con cargo a la renta petrolera y no con la recaudación de 
nuevos impuestos.

3. LAS PATOLOGÍAS iNTRÍNSECAS DEL ExTRACTiViSMO-RENTiSTA
La alteración en el adn de una economía rentista la provoca el to-
rrente de divisas que no es fruto del esfuerzo productivo interno. este 
súbito ingreso confiere una capacidad de compra nacional e interna-
cional superior a la que pudiera resultar de la distribución del ingre-
so generado por los factores productivos internos. La inyección de la 
renta internacional a la circulación doméstica origina una demanda 
que no puede ser abastecida por el precario aparato productivo local. 
Y entre producir e importar, se suele apelar al expediente fácil de com-
prarle al resto del mundo lo que con esfuerzo y constancia debería 
comenzar a producirse en el país. de allí que la comprensión del ge-
noma económico del modelo extractivista-rentista, de las alteraciones 
en sus cromosomas y genes, de su particularísimo adn, es clave para 
evitar la ejecución de políticas y medidas equivocadas que pueden re-
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crudecer y exacerbar las patologías subyacentes en la esencia de este 
modelo. Veamos algunas de ellas4:

A. EL MAL DE LA ABuNDANCiA
esta es una de las más duras contradicciones en las que quedan atra-
pados los países con un modelo de acumulación extractivista-rentista: 
si bien son ricos en recursos naturales, son pobres tecnológicamente 
y por eso no logran levantar los cimientos para impulsar la construc-
ción de un modelo productivo independiente y soberano. Incorpora-
dos a la economía internacional como simples exportadores de ma-
terias primas, en los países extractivistas-rentistas la abundancia de 
recursos no termina de traducirse en riqueza, prosperidad y bienestar 
para la mayoría de su población5.

este es el recurrente mal de los países ricos en recursos natu-
rales, pero pobres en capacidades tecnológicas e industriales para 
transformarlos en productos terminados y que, en este sentido, per-
mitan sustituir eficientemente las importaciones que hacen y diver-
sificar la oferta exportable. La propensión a utilizar el ingreso ren-
tístico para importar, castiga y limita la expansión de sus aparatos 
productivos, los cuales no logran alcanzar la capacidad necesaria 
para absorber el incesante crecimiento de la población económica-
mente activa, que se ve condenada al desempleo crónico o a trabajar 
en el precario sector informal.

aunque se trate de naciones ricas en recursos naturales, siguen 
siendo sociedades pobres, debido a que se han limitado a la extracción 
y exportación intensiva de esa riqueza natural, en lugar de fortale-
cer sus capacidades tecnológicas, innovadoras y de transformación 
industrial.

B. LA ENFERMEDAD HOLANDESA
Lo que se conoce en la literatura económica como la “enfermedad 
holandesa”6, más bien ha debido llamarse “la enfermedad venezola-

4 Véase también alberto acosta, 2011, pp. 87-99.

5 este círculo vicioso obliga a buscar alternativas más allá del modelo extractivista-
rentista. Con este fin véase de Raúl Prada “el vivir bien como alternativa civilizatoria: 
modelo de estado y modelo económico”, en Más allá del desarrollo (Fundación Rosa 
Luxemburgo, 2011).

6 La llamada “enfermedad holandesa” es un fenómeno que surge en los Países 
Bajos a partir de la explotación de los yacimientos de gas. esto se tradujo en un 
inesperado incremento en el ingreso de divisas en el país que provocó la apreciación 
del florín, castigando así la competitividad de las exportaciones de flores, lácteos y 
productos manufacturados. Para la caracterización de la “enfermedad holandesa”, 
véase Corden y neary (1982) y Wijnbergen (1984).



331

Víctor Álvarez R.

na”, toda vez que este fenómeno tuvo su primera referencia histórica 
en la Venezuela agropecuaria del siglo pasado, cuando la exportación 
de petróleo se tradujo en un inesperado ingreso de divisas que im-
plantó la tendencia a la sobrevaluación de la tasa de cambio y esti-
muló toda clase de importaciones, que desplazaron a la producción 
nacional.

en 1934, cuando todavía se sufrían los estragos de la Gran depre-
sión, las seis principales monedas de circulación internacional fueron 
devaluadas en un 50%. Paradójicamente, en Venezuela se impuso la 
tesis de revaluar el bolívar. esta jugada obligaba a las transnacionales 
petroleras a recibir menos bolívares por cada dólar y, por consiguien-
te, a convertir una mayor suma de divisas para obtener la suficiente 
cantidad de bolívares para cubrir sus costos en moneda nacional; sin 
embargo, los exportadores de café, cacao, azúcar y otros productos 
tradicionales, recibirían una menor cantidad de bolívares por cada 
dólar exportado, lo cual afectaría severamente su competitividad in-
ternacional y, en consecuencia, su rentabilidad y viabilidad futuras.

Como bien lo planteó en su justo momento alberto adriani (1934), 
con la revaluación del bolívar el sector agrícola perdería competitivi-
dad internacional. a la nueva tasa de cambio, muchos productores ni 
siquiera podrían cubrir sus costos domésticos. ante la nueva realidad 
cambiaria, las actividades agrícolas que hasta entonces habían susten-
tado la economía venezolana se deprimirían y solo podrían sostenerse 
a partir de una política de subsidios a los productores del campo. de 
hecho, adriani —en sus funciones de Ministro de agricultura en el 
gobierno del general López Contreras— entregó de sus manos los pri-
meros certificados de subsidio a los productores de café y cacao.

es a raíz de aquella decisión que surge “la enfermedad venezola-
na” como manifestación de la patología intrínseca en el genoma eco-
nómico del modelo extractivista-rentista. desde entonces, las políticas 
del estado —particularmente la política cambiaria— no han corregi-
do esa profunda distorsión en el poder de compra externo de la mo-
neda nacional, la cual favorece, sobre todo, al sistema financiero que 
vive de la especulación cambiaria, y también a la burguesía importa-
dora que recibe un dólar preferencial para importaciones, que venden 
luego fijando precios de venta con base en la cotización del dólar en el 
mercado paralelo o ilegal.

C. LA ESPECuLACiÓN CAMBiARiA
La decisión del estado-propietario de las riquezas del subsuelo, de 
destinar un creciente porcentaje de la renta a financiar la inversión 
social y la mejora de las condiciones salariales de los trabajadores, 
tiende a ser mediatizado y hasta anulado por el capital importador, 
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a través de la manipulación de los precios, en su afán de capturar el 
mayor porcentaje de esa renta.

de allí que en la secuencia del adn del extractivismo-rentístico 
aparece de inmediato otra alteración. debido a la presión inflaciona-
ria que ejerce el desequilibrio entre la pujante demanda y la rigidez de 
la oferta, se recurre al anclaje cambiario como instrumento de política 
antiinflacionaria.

La situación hace crisis cuando cae la renta petrolera o se retrasa 
la liquidación oportuna de divisas. al prolongarse esta situación de 
escasez o retraso en el suministro de las divisas controladas por el 
estado, se activa de inmediato un mercado paralelo hacia el cual se 
desplaza la demanda insatisfecha, originando una creciente brecha 
entre la tasa de cambio oficial y la cotización de la divisa en el merca-
do ilegal o paralelo. esta última cotización se termina convirtiendo en 
la tasa de cambio que se aplica para el cálculo del precio de venta al 
público, incluso de los productos que se importan a la tasa de cambio 
oficial. esta práctica, a todas luces especulativa, termina anulando el 
efecto antiinflacionario de la política cambiaria, a la vez que asegu-
ra exorbitantes ganancias a los importadores y agentes económicos, 
quienes resultan favorecidos con la asignación de la divisa a la tasa 
preferencial pero que fijan el precio de venta con base en la cotización 
del dólar ilegal, defraudando así a la nación y especulando en contra 
del consumidor.

esta patología especulativa, inherente al genoma económico del 
extractivismo-rentístico, es catalizada cada vez que los salarios nomi-
nales crecen por encima de la productividad, o cuando se decretan 
aumentos y pagos de utilidades, bonos y otros emolumentos sin tomar 
en cuenta la evolución de la producción nacional. de allí el alza de los 
precios en los meses en que se liquidan las utilidades o se pagan los 
aguinaldos. esta inyección de recursos confiere una adicional capaci-
dad de compra a la gran masa laboral, tras cuya captura se lanzan los 
sectores económicos de la producción y el comercio —particularmen-
te el comercio importador—, que manipulan los precios, convirtiendo 
la inflación y la especulación en los mecanismos a través de los cuales 
el factor capital recaptura la renta y logra una distribución del ingre-
so, que le resulta abiertamente favorable.

D. LA FuGA DE CAPiTALES
según datos que se pueden constatar en la página web del BCV, al cie-
rre de 2012 los activos de origen venezolano en el exterior alcanzaban 
la cifra de 291.866 millones de dólares. de ellos, $ 160.279 millones 
pertenecen al sector privado, de los cuales $ 60.000 millones corres-
ponden a papeles de la deuda soberana del estado o de Pdvsa, emiti-
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dos a lo largo de la Revolución Bolivariana. en el marco de un rígido 
control de cambio, como el que está vigente en Venezuela, el resto de 
los depósitos tiene que ser producto de mecanismos ilegales, entre 
los cuales figuran la sobrefacturación de importaciones, la subfactu-
ración de exportaciones, el fraude a la nación a través de empresas 
de maletín, la venta de cupos de divisas preferenciales, etc. La crisis 
bancaria del año 2009, en la cual fueron intervenidos y cerrados 11 
bancos, reveló que a través del sistema del dólar Permuta, operado 
por casas de bolsa y bancos, se fugaron cerca de 30.000 millones de 
dólares.

en el año 2012 prácticamente no hubo desabastecimiento, la in-
flación fue menor que la del año anterior y la economía creció en 
torno al 5%. ese año las importaciones totales de bienes y servicios 
fueron —según datos del BCV— de $ 59.339 millones, de los cuales 
el sector privado recibió para importar $ 36.167 millones a la tasa de 
cambio preferencial. sin embargo, voceros oficiales como el ministro 
Jorge Giordani (2013); la ex presidenta del BCV, edmee Betancourt y 
el presidente de la Comisión de Finanzas de la asamblea nacional, di-
putado Ricardo sandino, coinciden en señalar que en torno a $ 20.000 
millones, otorgados al sector privado a través del sitme, no se utiliza-
ron para importar las mercancías para las cuales fueron aprobados y, 
por lo tanto, se quedaron afuera depositados en la banca internacio-
nal. según Giordani:

se creó un mecanismo como el sitme (sistema de transacciones con 
títulos en Moneda extranjera) que nació genéticamente pervertido. 
ahora hay que hacerle una anatomía patológica para saber cómo eran 
sus perversiones. Cuando creas un sistema de administración de divi-
sas, el otro polo (la gente que quiere burlarlo y sacar provecho) nace 
automáticamente. Puedes perseguirlos, pero siempre le buscan la vuel-
ta: la sobrefacturación, los containers llenos de piedra… trucos para 
lograr su meta: comprar barato y vender caro. Pero el régimen de ad-
ministración se mantiene firme, no vamos a cambiarlo (2013).

La gravedad de estas denuncias obligó a la Comisión de Contraloría 
de la asamblea nacional a solicitar al BCV y al Banco de desarrollo 
económico y social de Venezuela (Bandes) información relacionada 
con las empresas a las que les fueron otorgadas las divisas a la tasa de 
cambio preferencial, con el fin de investigar y establecer responsabili-
dades políticas sobre los funcionarios de la Comisión de administra-
ción de divisas (Cadivi) que hayan incurrido o facilitado ese delito7.

7 La expresidenta del BCV, edmée Betancourt, denunció que unos 20.000 millones 
de dólares, otorgados a través del sistema de transacciones con títulos en Moneda 
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esto quiere decir que de los $ 36.000 millones otorgados en 2012 
para la importación de bienes por parte del sector privado, la suma 
realmente necesaria para mantener bajo control el índice de escasez 
y la evolución de los precios está en el orden de los $ 16.000 millones.

Pareciera entonces que los países que se dedican a la extracción 
y exportación de petróleo, minerales y materias primas, estuvieran 
condenados a importar lo que deberían producir para satisfacer sus 
necesidades. es como si a través de las cuantiosas importaciones, del 
creciente endeudamiento externo y de la indetenible fuga de divisas, le 
tuvieran que devolver a las grandes potencias y demás países el plus-
valor internacional que captan por la exportación de petróleo y otros 
recursos naturales.

E. LA DESiNDuSTRiALizACiÓN Y REPRiMARizACiÓN DE LA ECONOMÍA
Para que podamos apreciar la desindustrialización de la economía 
venezolana, recordemos que entre 1950 y 1959 el PIB industrial (sin 
refinación de petróleo) crece a un ritmo de 11,7% interanual y su con-
tribución al PIB pasa del 12,1% a 16,9%. Luego, entre 1959 y 1977, el 
crecimiento interanual de la manufactura está en torno al 5,0% y su 
participación porcentual en el PIB se mantiene en 16,9%. en la última 
etapa de la sustitución de importaciones —años 1977-1987— el cre-
cimiento interanual de la industria se desacelera y ronda el 3,0%; sin 
embargo, su aporte a la conformación del PIB asciende al 20%.

a partir de 1988 se inicia el proceso de desindustrialización de la 
economía venezolana, el cual se acentúa en los años siguientes. des-
de entonces, la participación del PIB manufacturero en el PIB total 
de la economía ha sido decreciente. en 1987 la economía venezolana 
alcanza su máximo grado de industrialización, con un aporte de la 
manufactura al PIB (sin refinación de petróleo) de casi 20%8. desde 
entonces cae de manera ininterrumpida hasta un nivel de 13,8% en el 
año 2012.

en Venezuela se observa una disminución del peso de la industria 
en la conformación del PIB. La creciente dependencia de las impor-
taciones de bienes y servicios inhibe el desarrollo del aparato produc-
tivo, el cual se contrae aún más justamente en los períodos de auge 
rentísticos: importamos porque no producimos y no producimos por-
que importamos.

extranjera (sitme), correspondieron a una especie de “demanda artificial” no 
asociada a actividades de producción (sunoticiero/Panorama, 2013).

8 un análisis más detallado del proceso de desindustrialización en Venezuela se 
encuentra en Víctor Álvarez R. “Claves para la industrialización socialista” (2011).
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4. CONCLuSiONES
Venezuela es un país con un fuerte arraigo extractivista que depende 
en alto grado de la captación de renta y no del esfuerzo productivo 
para satisfacer sus necesidades. La extracción de petróleo y la captu-
ra de un creciente plusvalor internacional, que luego es distribuido a 
favor de los factores internos, engendraron una sociedad con rasgos 
muy particulares. sobre la percepción de una cuantiosa renta petro-
lera en Venezuela se ha levantado toda una cultura nacional que per-
sigue captar para su beneficio particular el mayor porcentaje de esa 
renta, la cual se afianza y reproduce debido a los siguientes factores:

 - Ilusión de la riqueza fácil derivada de la explotación y exporta-
ción masiva de recursos naturales, incorporada como un adn 
en amplios segmentos de la sociedad y los gobiernos.

 - débiles instituciones del estado para hacer respetar las nor-
mas y una ciudadanía sin capacidad de fiscalizar las acciones 
gubernamentales.

 - ausencia de reglas y transparencia, que alienta la discrecionali-
dad en el manejo de los recursos públicos.

 - Conflicto por la captura de la renta entre grupos de poder.

Concluyamos con palabras de alfredo Coronil:

el estado venezolano tiende a deslumbrar mediante las maravillas del 
poder, no a convencer mediante el poder de la razón, por cuanto esta se 
transforma en ingrediente del espectáculo amedrentador de su imperio. 
Con la fabricación de deslumbrantes proyectos de desarrollo que engen-
dran fantasías colectivas de progreso, lanza sus encantamientos sobre el 
público y también sobre los actores. Como “brujo magnánimo”, el esta-
do se apodera de sus sujetos al inducir la condición o situación de recep-
tividad para sus trucos de prestidigitación: un estado mágico (2002: 41).
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¿ES POSiBLE uNA POLÍTiCA  
PRODuCTiVA SOCiALiSTA BOLiVARiANA  

Y CHAViSTA EN EL SiGLO xxi?

iNTRODuCCiÓN
La producción de bienes y servicios para soportar cualquier proyecto 
político, per se, tiene una relevancia incuestionable, independiente-
mente de la orientación ideológico-económica de la sociedad en la 
cual se pretenda el proyecto político —es decir sea capitalista, socia-
lista o mixta— si es que esta última puede ser aceptada con un perfil 
ideológico propio.

Concomitante con la necesidad que tiene la producción de bienes 
y servicios para cualquier economía, aparece la necesidad de disponer 

* Ingeniero industrial, universidad de Carabobo (1972), con un máster en adminis-
tración de empresas del Iesa (1985), se desempeña como investigador y consultor 
independiente en las áreas de proyectos y políticas públicas relacionadas con el 
desarrollo industrial. Ha sido profesor de posgrado y autor del libro Estrategias 
gerenciales para la Pequeña y Mediana Empresa (1996). se ha desempeñado como 
asesor de diversas empresas venezolanas e instituciones internacionales en el cam-
po de la pequeña y mediana empresa. Fue viceministro de Industrias, ministro de 
la Producción y el Comercio y viceministro para economía y Cooperación Inter-
nacional, así como presidente de CVG alunasa, Costa Rica; de la Corporación para 
el desarrollo Jacinto Lara, Corpolara, y de Fudeco (Fundación para el desarrollo 
de la Región Centro occidental). también se desempeñó como cónsul general en 
Barcelona, españa y viceministro de economía y Cooperación Internacional del 
Ministerio del Poder Popular para las Relaciones exteriores.
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de una política pública para ello, y es esta la motivación de elaborar 
el presente documento, que pueda servir de discusión crítica para la 
eventual formulación de una política productiva para la Venezuela 
socialista y Bolivariana, la cual se pretende construir bajo el legado 
fecundo que dejase el Comandante eterno Hugo Chávez Frías, quien 
durante catorce años impulsó un proyecto de país formulando un 
conjunto de propuestas ideológicas y políticas para transitar hacia un 
socialismo con rasgos venezolanos, que sin duda alguna lo representa 
el llamado socialismo Bolivariano.

el presente trabajo tiene por objeto proponer los rasgos caracte-
rísticos que debería tener una política productiva que responda a los 
principios y postulados del socialismo, del bolivarianismo y, ahora, 
del chavismo.

¿CÓMO SE HA ExPRESADO EL SOCiALiSMO BOLiVARiANO EN LA 
PRODuCCiÓN DE BiENES Y SERViCiOS PARA LA POBLACiÓN?
el socialismo Bolivariano ha pasado por tres etapas. en la primera de 
ellas —entre 1999 y 2005— no se definió formalmente como socialista, 
sino simplemente bolivariano, y su énfasis fue la producción (presta-
ción) de servicios sociales básicos de educación y salud, que permitió 
la incorporación de miles y miles de niños y jóvenes excluidos de la 
educación, y para el año 2003 se estableció la novedosa e ingeniosa 
Misión Barrio adentro, paradigma hoy y referencia mundial en ma-
teria de salud hacia los pobres. en el año 2005 se definió —además 
de bolivariana— socialista, y como consecuencia directa del golpe de 
estado de abril 2002 y del sabotaje petrolero de diciembre 2002-febre-
ro 2003 se inició una segunda etapa en la gestión socio-productiva del 
gobierno, ampliando la producción nacional e importación de bienes 
y servicios para su distribución al pueblo y enfrentando los mono-
polios agroalimentarios a través de la Misión Mercal, iniciada a me-
diados de 2003. Con esta etapa, además de continuar expandiendo el 
acceso a los servicios de educación y salud, se inicia la transferencia 
subsidiada de bienes alimenticios —unos importados y otros produ-
cidos en el país— empleando parte de la renta petrolera, al igual que 
se hizo y se continúa haciendo para la prestación de los servicios de 
educación y salud.

a partir de 2011 el Comandante eterno impulsó una tercera etapa 
en la producción de bienes para el pueblo con el lanzamiento de la 
Gran Misión Vivienda, mediante la cual se pretende dotar de vivienda 
digna, antes de 2019, a tres millones de familias venezolanas.

Falta ahora adelantar una cuarta etapa en el proceso de transi-
ción hacia el socialismo, que además de reconocerse como bolivariano 
ahora debe ampliar su base histórica a lo que representa el chavismo, 
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y que debe caracterizarse por entregarle al pueblo aquellos medios de 
producción que están en manos del estado —o de monopolios capita-
listas— para que, junto con los propios medios que el Poder Popular 
pueda crear, se construya definitivamente la base material del socia-
lismo bolivariano.

a lo acumulado en materia de derechos ya otorgados y adquiri-
dos por el pueblo, a saber educación y salud gratuitas, alimentos y 
vivienda subsidiados, corresponde ahora ampliar la oferta productiva 
con un nuevo elemento ya no distributivo para el acceso o el consu-
mo, sino facilitador de la producción nacional de aquellos bienes y 
servicios que, además de formar parte de la dieta y cotidianidad de la 
población, requieren ser garantizados en su disponibilidad.

La disponibilidad de alimentos y demás bienes y servicios del 
buen vivir no puede garantizarse ad infinitum con las importaciones, 
y menos aún a los ritmos y modalidades que se han empleado en 
los últimos años, no solamente porque ello es inviable económico-
financieramente, sino que es intrínsecamente contrario al proyecto 
socialista bolivariano, el cual en modo alguno pregona que la satis-
facción de los derechos de la población es únicamente por la vía de 
la liquidación de la riqueza petrolera, lo que además compromete 
la capacidad de las generaciones futuras para la satisfacción de sus 
propias necesidades. el proyecto socialista, bolivariano y —especial-
mente— chavista, propugna apoyarse en la riqueza petrolera para 
construir una sociedad productiva, que sea capaz endógenamente de 
proveerse de los bienes y servicios básicos que soporten el buen vivir 
de la población, dejándole no solamente parte de esa riqueza petrole-
ra a las generaciones futuras sino un país con equidad social, en paz 
y en armonía con la naturaleza.

¿Qué DEBE CARACTERizAR A uNA POLÍTiCA PRODuCTiVA 
SOCiALiSTA BOLiVARiANA Y CHAViSTA (PPSBCH)?
teniendo como marco de referencia el Proyecto País, plasmado en la 
Constitución de 1999 así como en el conjunto de leyes y reglamentos 
derivados de esa Constitución, y en particular con lo establecido en 
el Plan de la Patria 2013-2019 —y tomando en cuenta el contexto po-
lítico, social y económico en el cual el gobierno debe desarrollar su 
política productiva— pueden identificarse las características que esta 
política debe exhibir para que sea considerada como socialista, boli-
variana e, igualmente, chavista.

1. en primer lugar, la PPsBCH debe contribuir sustantivamente a 
la creación y sustentación de la mayor suma de felicidad posible 
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a través de la producción y distribución de aquellos bienes y 
servicios que soportan el buen vivir de la ciudadanía, algunos 
de los cuales se vienen importando y no produciendo en el país.

2. en segundo lugar, una PPsBCH debe tener una presencia abar-
cativa de toda la territorialidad del país pues la producción de 
bienes y servicios no se materializa en el espacio extraterrestre, 
ni siquiera en el aéreo más cercano a la tierra, sino que inexo-
rablemente debe ubicarse en un territorio determinado. La se-
lección del territorio para asentar las unidades productivas de 
bienes y/o servicios es una condición que, de acuerdo con la 
manera en que esta se cumpla, determinará la característica de 
la política productiva.

3. en tercer lugar, la PPBs debe caracterizarse por su transver-
salidad socio-política, en el sentido de que las actividades pro-
ductivas que ella implique deben ser asumidas, asimiladas y, 
en fin, lideradas por los actores sociales locales que configuran 
el entorno inmediato de la unidad productiva, vale decir por el 
Poder Popular a través de cualquiera de las formas organizati-
vas previstas en las leyes que regulan a este.

4. en cuarto lugar, la PPBs tiene que caracterizarse por su rele-
vancia político-económica. si la agenda del gobierno se ocupa 
solo marginalmente de lo productivo, a veces de manera espo-
rádica, cuando se debe atender a una crisis de abastecimiento 
o repuntes inflacionarios, entonces no se está en la presencia 
de una política, sino de un esfuerzo, aunque bien intenciona-
do, ineficaz para adelantar un proyecto socialista, bolivariano y 
chavista, que ni siquiera sirve para mejorar el desempeño capi-
talista de las empresas públicas. La falta de una PPsBCH es la 
mejor manera de retrasar, e incluso atentar, contra el Proyecto 
País que persigue la Revolución Bolivariana, pues es dejarlo en 
la mano invisible de un mercado capitalista rentístico, caracte-
rizado por su estructura monopólica y con altísima propensión 
a captar la renta petrolera para saciar expectativas consumistas 
con las importaciones, transfiriéndose de esta manera parte de 
la riqueza natural a los centros capitalistas hegemónicos.

5. una quinta característica de la PPsBCH tiene que ver con la 
precisión, ponderación, descripción y determinación de su 
viabilidad contextual, la cual deriva de los márgenes tecno-po-
líticos que existen —o se pueden construir— en los distintos 
ámbitos contextuales, a saber en el internacional, en el regional 
(en términos internacionales), en el nacional, en el regional-
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subnacional y en los contextos locales, en los cuales se desple-
garán las actividades productivas.

EL CONTExTO RELEVANTE DE LA PPSBCH
Por contexto relevante para la PPsBCH se quiere significar que no 
todo el contexto externo al país y de la propia política es importante 
para el cumplimiento de los objetivos. La selección de aquel contexto 
que se considere relevante para la política en cuestión, pasa a ser una 
de las primeras decisiones difíciles para quienes participan en el pro-
ceso de formulación de esta. si se deja por fuera algún elemento del 
contexto, que a la postre resulte relevante para la ejecución exitosa de 
la política, se corre el riesgo de hacer, incluso, inviable la política así 
formulada. Y si se sobredimensiona el contexto también se arriesga la 
política, pues esta puede adolecer del foco necesario para garantizar 
una eficiencia y eficacia que conduzca a los resultados deseados.

a continuación se describe una propuesta del contexto relevante 
con la esperanza de que pueda incitar un debate fecundo al respecto. 
dos categorías territoriales para analizar y discutir el contexto rele-
vante para la PPsBCH se emplean en la presente propuesta, a saber: el 
contexto internacional y el contexto nacional. en el primero se analiza 
lo global o mundial, luego lo regional, aLC, y un tercer ámbito que se 
denomina —para los efectos del presente trabajo— contexto estratégi-
co, representado por aquellos países o regiones del mundo, incluyen-
do a aLC, que son sensibles a las relaciones internacionales del país 
y al mismo tiempo esa sensibilidad afecta, positiva o negativamente, 
en la viabilidad de una PPsBCH. en cuanto al contexto nacional, el 
mismo se subdivide en el del país-nación, las regiones que se pueden 
configurar con arreglo a criterios productivos, los estaduales y locales 
de acuerdo con la división político administrativa vigente en el país.

EL CONTExTO iNTERNACiONAL

EL CONTExTO GLOBAL GEOPRODuCTiVO
una PPsBCH está altamente condicionada por tres elementos pre-
sentes en la geoeconomía mundial, a saber a) el ascenso —o re-as-
censo— de China como potencia económico-comercial y financiera, 
con las inexorables consecuencias en la geopolítica que tal hecho 
comporta; b) la crisis económica-fiscal del centro capitalista y sus 
repercusiones en los países periféricos capitalistas y en el resto del 
mundo; y c) la creciente preocupación, en el foro internacional, del 
cambio climático.

en relación al ascenso o re-ascenso de China como potencia en 
los ámbitos económicos, comercial y financiero, con las correspon-
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dientes implicaciones políticas, existe abundante literatura1 y es per-
manente el debate desde hace varios años acerca de cuál es el proyecto 
ideológico que guía el actual patrón de desarrollo de China. Indepen-
dientemente de si se acepta o no ese patrón como socialismo con las 
peculiaridades chinas, como lo pregona el Partido Comunista Chino 
(PCCh), lo cierto es que hoy China es la fábrica de bienes del mundo 
y es inferible, con bastante certeza, que ello sea así al menos por unas 
dos o tres décadas. todo ello a un costo social, político y ambiental, su-
poniendo que la “fábrica” rinde en términos económicos. en lo social, 
la evidente desigualdad entre los chinos y entre las regiones chinas es 
una alarma que ya está presente en la agenda pública de ese país y ha-
brá de tener, tarde o temprano, su impacto en lo político, mayor que el 
que hasta ahora se aprecia. Pero es en lo ambiental en donde el costo 
del modelo de desarrollo chino está haciendo peligrar su legitimidad 
y viabilidad. Los costos incurridos con la industrialización acelerada 
de los últimos treinta años —particularmente en la contaminación de 
ríos y en disminución de áreas que otrora fueron agrícolas— no serán 
resarcidos tan fácilmente, haciendo de China un país vulnerable en 
materia de soberanía alimentaria, si se toma en cuenta que desde el 
año 2005 se convirtió en un país netamente importador de alimentos.

China compite buscando petróleo con el resto de países, en par-
ticular con los del mero centro capitalista —ee.uu., unión europea 
y Japón—, con las consiguientes tensiones políticas que ello implica y 
en la cual aLC, y en particular Venezuela, constituyen un actor estra-
tégico de primer orden y que hasta ahora, gracias a la exitosa política 
internacional adelantada en su momento por el Comandante Chávez, 
está posicionada ventajosamente, otorgándole un considerable mar-
gen de independencia política, que es una de las palancas en las que se 
debe apoyar el país para adelantar un soberana PPsBCH.

en cuanto a la crisis económico-fiscal y financiera de los países 
del centro del capitalismo y sus nefastas irradiaciones hacia el resto 
del mundo —y en particular a los que se denominan países periféricos 

1 a título ilustrativo de la abundante literatura que puede ser empleada para con-
siderar la importancia geopolítica y geoeconómica de China en el mundo, se pueden 
señalar los siguientes documentos a) “Los nubarrones del vuelo del gran dragón en 
su visión hacia el 2050. Fernando Hernández Contreras, observatorio de la econo-
mía y la sociedad China”, nº 8, septiembre 2008 en <http://www.eumed.net/rev/chi-
na/index.htm>; b) China y América Latina y el Caribe Hacia una relación económica y 
comercial estratégica. osvaldo Rosales y Mikio Kuwayama. Libros de la Cepal. Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) santiago de Chile, marzo de 
2012; c) China, entre el socialismo real y el capitalismo. Reformas de mercado y lucha 
de clases. Martin Hart-Landsberg y Paul Burkett (Centro Internacional Miranda, 
Caracas, 2007).
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capitalistas, entre los cuales lamentablemente todavía hay que ubicar 
a Venezuela con todo el grado de independencia política alcanzada 
en los años de la Revolución Bolivariana—, es necesario considerar 
que tal crisis otorga oportunidades, aunque también amenazas, para 
una PPsBCH. una oportunidad estriba en la falta de proyectos para 
la colocación de capital en sectores de la economía real, que el propio 
capitalismo necesita estimular como una medida compensatoria a la 
financiarización de la economía, engendrada como consecuencia de 
la sobredesregulación que el neoliberalismo impulsó bajo el nefasto 
Consenso de Washington. en este contexto, en aLC actualmente exis-
ten varios gobiernos de orientación progresista y soberanista que per-
miten adelantar una cooperación internacional que, sin comprometer 
la soberanía de los países, permita captar inversiones para construir 
capacidad productiva endógena, que supone una PPsBCH.

Finalmente, el contexto relevante internacional para una PPsB-
CH está representado por el creciente interés en los distintos foros y 
en la mayoría de los países, sobre las limitaciones de la naturaleza 
para seguir soportando un patrón civilizador, que rindiéndole culto al 
capital no se ha detenido a las consideraciones de los daños ocasio-
nados al ambiente. Y no solamente se trata de los aspectos más direc-
tamente relacionados con la caracterización del ambiente —como el 
cambio climático, las inundaciones o las sequías—, sino que también, 
para los efectos de una PPsBCH, se debe incorporar en este contexto 
lo relativo a las respuestas que el capitalismo da a la problemática 
ambiental, como es el uso de agroquímicos para aumentar la produc-
ción sin incrementar las fronteras agrícolas, el uso de transgénicos, 
sin excluir el uso de tierras para producir agrocombustibles en lugar 
de alimentos. todo esto configura un contexto perteneciente a la eco-
logía, pero que incluye la preservación del planeta tierra.

EL CONTExTO REGiONAL GEOPRODuCTiVO DE AMéRiCA LATiNA  
Y EL CARiBE, ALC
un segundo elemento del contexto internacional, de particular re-
levancia para una PPsBCH, es el regional, entendiendo por este el 
circunscrito al espacio geográfico vecino al país, en este caso améri-
ca Latina y el Caribe, aLC. de particular relevancia para Venezuela 
es el Mercosur, para los efectos de convertirlo en un ancla para un 
relanzamiento del aparato productivo pero con una nueva visión, 
cónsona con los postulados bolivarianos y chavistas de construir la 
Patria Grande.

el objetivo básico inicial del Mercado Común, tal y como lo esta-
blecen sus documentos, es el de:
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aumentar el grado de eficiencia y competitividad de las economías 
involucradas, ampliando las actuales dimensiones de sus mercados y 
acelerando su desarrollo económico mediante el aprovechamiento efi-
caz de los recursos disponibles. La preservación del medio ambiente, 
el mejoramiento de las comunicaciones, la coordinación de las políti-
cas macroeconómicas y la complementación de los diferentes sectores 
de sus economías.
Por otra parte, la conformación de un mercado común es una respues-
ta adecuada a la consolidación de grandes espacios económicos en el 
mundo y la necesidad de lograr una adecuada inserción internacional.

así se autocalificó el Mercosur, en cuanto al objetivo básico que sus-
tenta su creación. Los gobiernos progresistas, surgidos en los inicios 
del siglo XXI, le fueron dando un cariz mucho más político y social 
al esquema integracionista, donde el engranaje económico-comercial 
—si bien mantiene su relevancia en la estructura y funcionamiento 
del bloque— ya no es lo único y fundamental del proyecto, que ahora 
tiene más componente geopolítico que en sus orígenes.

el ingreso de Venezuela como miembro pleno del Mercosur, so-
bre todo a este Mercosur del siglo XXI —que supo oponerse al aLCa 
junto a Venezuela y otros países— y que se renueva y reenfoca al calor 
de gobiernos progresistas, es todo un hito para la política exterior bo-
livariana. sin embargo, nótese que a diferencia de la unasur, que es un 
espacio netamente político, o del aLBa que también es político y de 
cooperación solidaria, donde el comercio no necesariamente respon-
de a una lógica del mercado, el Mercosur —siendo político, y un espa-
cio geopolítico vital—, es también un espacio de integración donde la 
agenda económico-comercial posee una gran relevancia.

ni la unasur ni el aLBa plantean requisitos de la naturaleza del 
Mercosur. Hay que adoptar la nomenclatura arancelaria del Merco-
sur, so pena de incumplir con el tratado Constitutivo y sus Protocolos 
modificatorios. Igualmente se debe adoptar el arancel externo común 
y también un conjunto de instrumentos de política comercial común. 
aspectos que, ni buenos ni malos per se, sí implican resignar sobera-
nía nacional en el manejo de la política comercial de la república en 
aras de la integración. el impacto de los cambios y la preparación 
para la adecuación deben ser consideradas con prioridades (urgen-
cias) en una eventual PPsBCH.

el beneficio en lo político del ingreso al Mercosur es innegable, no 
está en discusión. Constituye todo un éxito para la política exterior bo-
livariana; los beneficios económicos y comerciales —o el costo-benefi-
cio— deben estudiarse en detalle y diseñar estrategias para conseguirlos.

Para los efectos de una PPsBCH hay que tomar en cuenta que 
al ingresar al Mercosur se produce automáticamente el inicio de una 



345

Ramón Rosales Linares

desgravación arancelaria progresiva hasta alcanzar el nivel cero. 
una PPsBCH debe tomar en cuenta este contexto para identificar 
tanto lo que se puede producir para el mercado nacional como una 
posible oferta exportable hacia los socios, en el marco de la preten-
dida complementariedad de las economías que impulsan los gobier-
nos, pero que el metabolismo del capitalismo lo anula, a veces con 
la complicidad de burgo-burócratas enquistados en el aparato admi-
nistrativo del estado y que logran a veces influir en las agendas de 
las reuniones del Mercosur.

EL CONTExTO ESTRATéGiCO RELEVANTE PARA LA  
SOBERANÍA PRODuCTiVA
La exitosa política exterior, impulsada por el Comandante eterno 
Hugo Chávez Frías, encuentra un claro testimonio en la Cooperación 
Internacional suscrita con más de 130 países, lo que contribuye sóli-
damente a la construcción de un mundo multipolar, algunos de ellos 
resultan estratégicamente relevantes para el país, y en particular para 
una PPsBCH. Para ello es necesario considerar las relaciones de coo-
peración que ha construido la Revolución Bolivariana.

Más de tres mil instrumentos de Cooperación Internacional se 
firmaron entre el año 1999 y 2011, la mitad de ellos se han produci-
do en la región de américa Latina y el Caribe. estos tres mil instru-
mentos representan casi el sesenta por ciento del registro histórico 
de cooperación del país, iniciado en 1824. de los 2.457 instrumen-
tos firmados durante la gestión del Presidente Chávez, más del 80% 
se encuentran en vigor y constituyen el marco jurídico de más de 
mil (1.000) proyectos de Cooperación Internacional, que se ejecutan 
actualmente en diferentes partes del territorio nacional, cubriendo 
treinta áreas temáticas, siendo las más importantes las de energía y 
petróleo, agroalimentación, industria y vivienda, sin excluir las áreas 
de ciencia y tecnología, educación y salud, en las cuales el incremen-
to de la Cooperación Internacional ha sido sustancial en relación al 
período 1958-1998.

La Revolución Bolivariana, dentro de la cooperación internacio-
nal, ha suscrito con trece (13) países más de dos mil (2.000) instru-
mentos, equivalente a más del 70 % de la cooperación suscrita. estos 
países tienen una especial relevancia estratégica para el gobierno: a) 
Cuatro (4) pertenecen a la alianza Bolivariana para los Pueblos de 
nuestra américa - tratado de Comercio de los Pueblos (aLBa-tCP), 
ellos son Cuba, nicaragua, Bolivia y ecuador; b) cuatro (4) países 
son integrantes del Mercado Común del sur (Mercosur) original: 
Brasil, argentina, uruguay y Paraguay; c) cuatro (4) países son extra 
continentales en cuanto a su localización geográfica, a saber: Re-
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pública Popular de China, Federación Rusa, República Islámica de 
Irán y República de Belarús. a estos doce países se agrega la Repú-
blica de Colombia, que por su carácter fronterizo con el país y por la 
historia política compartida desde la independencia bajo el mandato 
del Libertador, es inexorable e ineludiblemente un país estratégico 
para Venezuela.

La Cooperación Internacional captada por la Revolución Boliva-
riana ha sido poco divulgada dentro y fuera del país, lo que ha impe-
dido un mejor aprovechamiento del acceso que se ha logrado a una 
variedad de tecnologías, en el sentido más amplio de este término —
equipamiento, conocimientos y sistemas de gestión—, que con una 
adecuada estrategia de apropiación y socialización constituirán una 
base fundamental de la soberanía productiva, esencial en la construc-
ción del socialismo bolivariano.

el significativo impacto político y tecno-económico de la Coope-
ración Internacional, particularmente el relacionado con los sectores 
agroalimentario, industrial, vivienda, ciencia y tecnología, entre otros, 
puede ser un insumo básico para una PPsBCH, pero para ello se re-
quiere de una sincronización de las estrategias de cooperación con el 
proyecto de país, principalmente en lo relacionado con los planes de 
desarrollo socialista que formula el gobierno nacional.

EL CONTExTO PRODuCTiVO TERRiTORiAL NACiONAL
Para analizar el contexto nacional de un PPsBCH es preciso evitar 
caer en la trampa de la división político-administrativa, que si bien 
juega un rol político-institucional en cualquier política productiva, en 
el caso de la PPsBCH —al tratarse de soportar un proyecto socialista 
y bolivariano— ya implica que su alcance debe estar por encima de 
la división política administrativa, pues este arreglo es precisamente 
uno de los factores restrictivos para articular políticas prosocialistas, 
particularmente en lo referente a la producción, ya que los deciso-
res políticos, si están atados a esa división de estado y municipios, 
son prisioneros de la canibalización y del juego suma cero con poca 
vocación nacional, ya que tienden a privilegiar las consideraciones 
locales, con prescindencia de las sinergias necesarias para desarrollar 
productivamente al país, que es lo que en definitiva debe contar y, por 
ello, la preeminencia de un Proyecto País, como el abanderado por la 
Revolución Bolivariana.

una manera de evitar el paradigma de la división político-admi-
nistrativa en materia de producción es considerar el contexto nacio-
nal bajo diferentes ángulos. es por ello que en el presente documento 
se propone considerar los siguientes ámbitos del contexto nacional, 
a saber:
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a. el del país-nación para considerar todo el territorio nacional 
como asiento de la actividad productiva;

b. el de las regiones sub nacionales, que derivadas del país-nación 
se estructuran como decisiones políticas para conformar uni-
dades geoeconómicas sólidas y bien delimitadas, con la finali-
dad de que sirvan de asiento a planes de producción acordes 
con sus potencialidades;

c. el de los ejes estratégicos, que son ámbitos que trascienden los 
espacios político-administrativos de estados, municipios e in-
cluso de las regiones eventualmente definidas políticamente. 
también el diseño de estos espacios debería ser objeto de una 
decisión eminentemente política para ser asiento de una políti-
ca productiva, definidos en función de las características socio-
geográficas y político-económicas, así como las culturales, que 
están presentes —o pueden estarlo precisamente a través de 
una política de desarrollo territorial— a lo largo y ancho del 
espacio geográfico comprendido en los ejes. La delimitación de 
los espacios que se puedan agrupar en ejes debe responder a 
criterios sobre las realidades y potencialidades socio-tecnológi-
cas endógenas para la producción de algunos bienes o servici-
os, pudiéndose desarrollar sinergias económicas y sociales, por 
ejemplo, los ejes minero, cafetero, petrolero, turísticos costeros 
o montañosos, tecnológicos, de servicios logísticos que agru-
pen los principales puertos y aeropuertos del país, entre otros;

d. el de los espacios del poder popular en cualquiera de las for-
mas previstas para este, como son consejos comunales, comu-
nas y organizaciones populares productivas, incluyendo las 
empresas de propiedad social directa o indirecta, así como las 
importantísimas unidades productivas familiares. estos espa-
cios serían la base de la pirámide productiva de la PPsBCH y 
desde ella deben partir las articulaciones y agregados de de-
mandas y metas, hasta alcanzar el plan nacional de producción 
socialista, bolivariano y chavista.

LAS CONDiCiONANTES ESTRuCTuRALES DE uNA PPSBCH  
PARA EL SiGLO xxi
además de superar el capitalismo como modo de relacionamiento so-
cial, político, económico y cultural —lo cual es una cruzada de cada 
vez mayor número de países—, en el caso venezolano el proyecto so-
cialista se enfrenta a un peculiar tipo de capitalismo que no abunda 
mucho, el capitalismo rentístico, y si bien se puede decir que en va-
rios países la economía funciona bajo un capitalismo rentístico, como 
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el de los paraísos fiscales, o la propia financiarización que se podría 
asumir como una forma de rentismo, es casi único el caso venezola-
no en donde la renta está asociada al petróleo, que es el motor de la 
civilización actualmente, de tal suerte que es difícil en el corto plazo 
encontrarle un sustituto eficiente, no solo en términos tecno-económi-
cos, sino viables políticamente a nivel mundial, pues son demasiados 
los intereses asociados a este elemento, incrustado en el centro de las 
relaciones capitalistas. esta condición venezolana es de tal magnitud, 
que muchas veces en el debate político se ignora que si el país fuera en 
su relacionamiento un país socialista, su dependencia del petróleo lo 
obligaría de hecho a tener relaciones internacionales capitalistas, re-
forzando estas relaciones los vestigios capitalistas que eventualmente 
quedan en cualquier país que sea socialista.

Llevamos un siglo lidiando con el petróleo y al parecer seguire-
mos lidiando con él unas cuantas décadas. el Proyecto socialista es 
precisamente justificable no solo dentro de la cruzada mundial de su-
peración del capitalismo, sino porque el socialismo es el modelo que 
puede ayudar a construir una sociedad justa y productiva. La PPsB-
CH será útil en la medida en que pueda hacer lo que hasta ahora no se 
ha podido hacer: aprovechar el petróleo, no para crear y reforzar una 
cultura rentística en donde lo productivo no encuentra una adecuada 
valoración ni social ni políticamente, sino para apalancar un desarro-
llo endógeno con capacidad científico-tecnológica propia.

además del petróleo, como condicionante estructural de la PPsB-
CH existen otras de relevancia, aunque ninguna de ellas con la fuerza 
de aquel. entre ellas están:

a. La dependencia tecnológica del país, que se expresa en la baja 
autosuficiencia para operar los distintos sistemas tecno-pro-
ductivos sin acudir a las importaciones de insumos, piezas e 
incluso repuestos que aun en países capitalistas periféricos han 
logrado autoabastecerse o como lo testimonia la Cuba socialis-
ta bloqueada, y también Irán que es otro testimonio de sobera-
nía productiva basada en un desarrollo científico-tecnológico 
propio. se dirá que esta situación es producto del rentismo pe-
trolero, pero a pesar de esto el país dispone de una base muy 
buena de recursos humanos, para enfrentar el rentismo y el 
Gobierno Bolivariano si en algo ha tenido éxito es en la am-
pliación de la matrícula estudiantil. Los dos millones quinien-
tos mil estudiantes universitarios son la base para emprender 
la soberanía científico-tecnológica que demanda una PPsBCH 
para que sea viable y permita avanzar en el proyecto socialista. 
Lamentablemente, no lo permite la división político-institu-
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cional de la acción del gobierno, en donde cada ente público 
hace uso de la división de competencias para no articularse, 
agravado esto por la ausencia de un entramado institucional 
que permita disponer de un plan cohesionador y compartido, 
tanto dentro del gobierno nacional como con el resto de entes 
del estado.

b. Muy ligado a lo últimamente expresado, una condición de en-
vergadura estructural es la ineficiencia del estado, no solo la 
del Gobierno nacional, la cual deja mucho que desear, aunque 
abriéndose perspectivas favorables de mantenerse el esfuerzo 
del Gobierno eficiente que se adelanta actualmente.

EL DESARROLLO SOCiO-PRODuCTiVO DESCENTRALizADO  
PERO NO DESMEMBRADOR
una de las consecuencias del avance globalizador del capitalismo, que 
tiene repercusiones directas en las políticas productivas de los paí-
ses tanto centrales como periféricos, es la fragmentación y dispersión 
geográfica de los distintos eslabones de las cadenas de producción y 
comercialización de las mercancías, configurándose una nueva divi-
sión internacional del trabajo, en donde los países centrales retienen 
aquellos eslabones que le permiten a sus empresas imponer las condi-
ciones de producción, que son las relacionadas con la investigación y 
el desarrollo de nuevos productos, procesos y materiales, localizando 
a lo largo y ancho del planeta, mediante la subasta desmembradora 
de la soberanía de los países, aquellas actividades productivas deman-
dantes de mano de obra no calificada, en condiciones de pobreza y 
dispuesta a aceptar cualquier mendrugo de empleo que le ofrezca el 
capitalismo. este alerta es muy apropiado para debatir la eventual 
aplicación en Venezuela de las zonas económicas especiales, zee. 
el propósito de la alerta no es plantear un rechazo a las zee, sino el 
de propiciar un debate crítico que conlleve a visualizar las consecuen-
cias político-ideológicas y socioeconómicas de las políticas públicas 
que se diseñen en un momento determinado. Las zee son uno de 
esos instrumentos que ha empleado el sistema-mundo capitalista para 
avanzar en la globalización, bajo la lógica del capital. Más de 130 paí-
ses albergan hoy casi 3.500 zee en sus diferentes formatos, siendo el 
principal de ellos el constituido por espacios territoriales dedicados 
a la fabricación de componentes o al ensamblaje de productos des-
tinados a las exportaciones. es asia la región que ha aplicado más 
extensamente este instrumento de política pública productiva, desta-
cándose India con más del diez por ciento de las zee existentes en el 
mundo (oMC-Ide JetRo, 2011).
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Bajo el señuelo de dar empleo en los países periféricos, que de 
paso permita atenuar las corrientes migratorias hacia los países 
centrales, se estimula una competencia entre los territorios, em-
pleándose para ello la institucionalidad político-administrativa que 
detenta la representación jurídica de estos, léase alcaldías y gober-
naciones departamentales o estatales. La competencia entre alcal-
días y gobernaciones por atraer inversiones del capital trasnacional 
se realiza bajo las reglas del juego suma cero. Bajo esta lógica capi-
talista, lo importante es impedir que el municipio vecino o el estado 
vecino sea receptor de inversiones que puedan conllevar a que la 
población emigre hacia esos lugares, con la consiguiente pérdida de 
fiscalidad. en el caso venezolano no es tanto la fiscalidad provenien-
te de recaudación de impuestos, sino que se pierde capacidad para 
captar renta petrolera.

La manera en que China ha enfrentado esta lógica del capitalis-
mo de deslocalizar solo los eslabones intermedios de las cadenas de 
producción, ha sido condicionando la ubicación de las corporaciones 
transnacionales con aportes para el desarrollo chino de su capacidad 
tecnológica. Pero esto no es lo sustantivo del esfuerzo de creación de 
capacidad tecnológica en China, ya que es la creación de zee con 
especial énfasis en las tecnologías de avanzada y con el impulso a la 
propia capacidad endógena de ciencia y tecnología. el aporte de las 
corporaciones transnacionales al patrimonio científico tecnológico 
chino cada vez es menor. no en vano la ciencia y la tecnología fue una 
de las cuatro modernidades que impulsó la reforma de deng Xiaoping 
a finales de los años setenta del siglo pasado.

uNA PROPuESTA DE AGENDA PARA CONSTRuiR uNA PPSBCH
Para la inserción del tema productivo en la política del país, con la 
expresa intencionalidad de que deje de ser un mero problema coyun-
tural de una arista de la política económica para convertirse en un 
desafío de la sociedad venezolana, se sugieren las siguientes acciones:

1. diseño e implantación de estrategias de sensibilización sobre 
las posibilidades de un desarrollo socioproductivo basado en 
el Poder Popular, atendiendo a las potencialidades y limita-
ciones endógenas. esto incluye la realización de seminarios, 
talleres, reportajes, documentales audiovisuales y audiencias 
en la asamblea nacional, en el Consejo Federal de Gobierno, e 
incluso en mesas de trabajo con el sector privado dedicado a la 
producción, para analizar las opciones y medidas que deberían 
adoptarse con el fin de adelantar una política productiva en el 
país para los próximos veinte o treinta años.
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2. Creación de un Órgano superior para el desarrollo socio Pro-
ductivo del país, que con representación del Poder Público y 
con la participación del Poder Popular y de representantes del 
sector privado productivo nacional, reciba y canalice las ini-
ciativas y las propuestas que vayan surgiendo desde las distin-
tas regiones y ámbitos políticos y productivos del país. este 
órgano debería adoptar una estructura colegiada para su di-
reccionamiento, con la participación significativa de aquellos 
voceros del Poder Popular que mediante un proceso democrá-
tico y transparente manifiesten su voluntad de incorporarse, 
de forma militante, a la cruzada productiva de la Venezuela del 
siglo XXI.

3. eliminación del Certificado de no Producción que emiten los 
entes públicos y su reemplazo —para los fines de la autoriza-
ción de divisas— por Certificados de Capacidad socio Produc-
tiva que emitan los Consejos Comunales o cualquier otra orga-
nización de base del Poder Popular, en cuyo ámbito territorial 
o jurisdiccional se desenvuelva actividad productiva. Para la 
elaboración de estos certificados, una vez consensuado el for-
mato de los mismos, se establecería un sistema en línea para 
que sea empleado por los representantes autorizados del Poder 
Popular.

4. Implantación, bajo la asesoría de la Contraloría General de la 
República, de un Plan de Contraloría social de los proyectos 
de cooperación internacional que se adelantan en el país y que 
impliquen construcción de capacidad productiva o científico-
tecnológica. este Plan permitirá conocer el grado de avance fí-
sicoeconómico de cada uno de los proyectos en ejecución bajo 
cooperación internacional y determinar la factibilidad técnico-
económica de su conclusión o reconversión, en función de su 
aporte al desarrollo endógeno del país.

5. Incorporación del Poder Popular a la gestión de Compras del 
estado, mediante su participación activa en la organización 
de las Mesas de Recepción de ofertas de Bienes y servicios 
que deben realizar los entes públicos, validando que los pro-
veedores concursantes posean capacidad productiva y rela-
cionamiento socioproductivo con las comunidades en donde 
están asentados.

6. Creación del Programa emprendimientos Productivos del Po-
der Popular. Mediante este Programa podría coordinarse todo 
el apoyo que el Gobierno Bolivariano ofrecerá al Poder Popular 
para sus propuestas de desarrollo territorial socioproductivo 
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que asuma —dentro de una de las funciones para lo cual ya 
está habilitado legalmente, como las relativas a emprender ini-
ciativas productivas— en cualquier configuración geográfica 
que se adopte para alcanzar la mayor suma de felicidad posi-
ble mediante el esfuerzo de los pobladores, con un apoyo no 
injerencista ni burocrático y castrador sino complementario, 
principalmente desde el estado.

7. Creación del Programa de Capacitación en desarrollo territo-
rial socio Productivo. Mediante esta iniciativa se sugiere que 
diferentes actores y entes del Poder Popular y del Poder Pú-
blico diseñen y ejecuten un Plan de Capacitación para voce-
ros del Poder Popular y para Funcionarios Públicos en mate-
ria de desarrollo territorial socioproductivo que, debidamente 
validado por las instancias del Poder Popular interesados en 
participar en la capacitación identificada, pueda suministrar 
las herramientas metodológicas y los saberes y conocimien-
tos relacionados con el desarrollo territorial socioproductivo, 
haciendo énfasis en aquellas áreas temáticas que tienen que 
ver con el ejercicio de la democracia del Poder Popular para 
asumir la conducción de emprendimientos productivos en sus 
territorios.
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SOBRE LA MEDiCiÓN DE LA POBREzA

EL CASO VENEzOLANO

iNTRODuCCiÓN
Las cifras oficiales y oficiosas sobre la pobreza en nuestro país dan 
cuenta de su presencia en la sociedad venezolana desde hace mucho 
tiempo y no resulta descabellado pensar que siempre ha estado pre-
sente, en mayor o menor grado. de ser así, habría que concluir que 
la pobreza es un problema de difícil solución. Por lo tanto, si preten-
demos lograr un crecimiento económico y un desarrollo humano que 
beneficie a las mayorías, debemos afrontar el desafío de encontrar 
aproximaciones comprensivas del mismo e idear soluciones para re-
ducir su presencia a la mínima expresión posible. Que su contención 

* Profesor titular de la universidad Central de Venezuela (uCV) y responsable esta-
dístico de estudios cuantitativos en el Laboratorio de Ciencias sociales (LaCso). 
es licenciado en estadística por la uCV (1968) y Master of science por la univer-
sidad de stanford (1973). entre los campos de actividad académica más relevantes 
están el diseño estadístico de Investigaciones, el análisis de datos, los Métodos 
Multivariantes y las aplicaciones de la estadística en Ciencias sociales. en rela-
ción con la pobreza, ha investigado sobre su conceptualización, la medición cuan-
titativa del fenómeno, el análisis crítico de los diferentes métodos de medición 
existentes, el análisis crítico de fuentes de información disponibles en Venezuela, 
el estudio de su dinámica, la construcción de índices de pobreza, el análisis esta-
dístico de los datos de pobreza y el mejor uso de los resultados de los estudios de 
pobreza para la elaboración de políticas que permitan atenuarla.
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puede producir cambios notables sobre la economía y la sociedad 
lo atestiguan las declaraciones recientes de la presidenta de Brasil, 
dilma Rousseff, en el décimo aniversario del programa del gobierno 
brasileño contra el hambre (Bolsa Familia). afirmaba la presidenta 
Rousseff que el programa —además de beneficiar a los más pobres— 
impulsó la economía, pues por cada us$ 0,45 invertido en Bolsa Fa-
milia el impacto en el PIB fue de us$ 0,81.

no es el propósito de esta ponencia discurrir acerca de la pobre-
za, sino sobre su medición. si vamos a actuar sobre la pobreza y sus 
efectos en la sociedad necesitamos tener medios acordes con los avan-
ces más recientes de la ciencia social para su mejor medición. Claro 
está, podría parecer improcedente el examen y la reflexión sobre cómo 
medir algo que no se ha definido de manera precisa, pero el tiempo es 
limitado y enfrascarnos en cómo se concibe la pobreza podría alejar-
nos del propósito fundamental de este trabajo. Para las personas in-
teresadas en este aspecto particular, les recomiendo consultar los dos 
artículos del profesor augusto de Venanzi “el concepto de pobreza en 
el pensamiento sociológico” y “el concepto de la pobreza en la socio-
logía latinoamericana: el caso de Venezuela”, publicados en la Revista 
Venezolana de Análisis de Coyuntura (1996a y 1996b).

en el primer apartado nos referiremos someramente a la con-
ceptualización de la pobreza, presentando una aproximación que nos 
permita continuar adelante con el tema central de la ponencia. en 
un segundo apartado presentamos consideraciones generales sobre 
la medición de la pobreza y en particular de aquellos métodos que se 
han utilizado históricamente en américa Latina. a continuación pre-
sentamos el caso venezolano revisando la tradición de la medición de 
la pobreza, tanto por parte de los entes públicos encargados de tales 
tareas, como de otros actores presentes en tales ejercicios, a saber: 
universidades, entes privados y particulares. en el apartado cuatro 
presentamos los métodos más recientes para abordar la medición de 
la pobreza adoptados en las organizaciones internacionales, como el 
Programa de las naciones unidas para el desarrollo (Pnud). Con 
todo este proemio ya adelantado, procederemos a revisar, de manera 
crítica, el desempeño de los organismos públicos responsables de la 
medición de la pobreza en Venezuela y, ya para concluir, argumentare-
mos a favor del empleo de técnicas que compaginen teoría y métodos 
de medición de la pobreza, aun cuando aceptamos que las funciones 
de medir para hacer seguimiento de políticas sociales que actúen so-
bre el fenómeno de la pobreza o la de hacer teoría social pueden lle-
var a métodos de medición de naturaleza muy distinta. La conclusión 
principal de la ponencia es que las mediciones de la pobreza en el país 
se han empleado más para hacer propaganda que para el diseño de 
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políticas públicas y su seguimiento, que pudieran atenuar el fenóme-
no de la pobreza y efectuar las correcciones necesarias en los progra-
mas para la reducción del fenómeno.

SOBRE LA POBREzA
de la pobreza apenas diremos que es un complejo fenómeno social 
con una dinámica propia, que afecta en mayor o menor grado a am-
plias mayorías poblacionales y que se manifiesta en carencias y pri-
vaciones que ocurren en múltiples ámbitos de la vida de las personas, 
entre los que destacan la salud, la educación, las condiciones de la 
vivienda, la seguridad y el trabajo.

La pobreza como concepto se considera multidimensional. al 
respecto cabe mencionar que el término pobreza se ha definido de 
muchas maneras en las ciencias sociales. Feres y Mancero (2001) 
—citando un texto de Paul spicker (Gordon et al., 1999)— señalan 
que este autor presenta en su artículo 11 acepciones del término po-
breza manejadas en la literatura especializada, a saber: 1) necesi-
dad, 2) estándar de vida, 3) insuficiencia de recursos, 4) carencia de 
seguridad básica, 5) falta de titularidades, 6) privación múltiple, 7) 
exclusión, 8) desigualdad, 9) clase, 10) dependencia y 11) padeci-
miento inaceptable. este mismo autor, en otro documento (spicker, 
s/f), afirma que ha contabilizado cientos de definiciones rivales del 
término, pero que los elementos principales incluyen: 1) la privación 
material, en la que se cuentan, por ejemplo, una salud pobre y con-
diciones inadecuadas de la vivienda; 2) circunstancias económicas, 
que comprenden en particular la desigualdad económica y el em-
pleo; y 3) relaciones sociales que engloban, entre otros, problemas 
de exclusión social y marginalidad.

una aproximación distinta a la concepción de la pobreza lo cons-
tituye el enfoque propuesto por amartya sen1, conocido como “de las 
capacidades” y que se ha convertido —o está en vías de convertirse— 
en el paradigma dominante. Para este autor, la pobreza se puede con-
cebir como la ausencia de capacidades para lograr funcionamientos 
valiosos, es decir las diversas cosas que las personas quieren hacer o 

1 este enfoque ha sido adoptado en el esfuerzo desplegado por el Programa de 
naciones unidas para el desarrollo (Pnud), desde 1990, en la promoción del 
concepto de desarrollo Humano, que en su última versión oficial se explica en 
los siguientes términos: “el desarrollo humano supone la expresión de la libertad 
de las personas para vivir una vida prolongada, saludable y creativa; perseguir 
objetivos que ellas mismas consideren valorables; y participar activamente en el 
desarrollo sostenible y equitativo del planeta que comparten. Las personas son los 
beneficiarios e impulsores del desarrollo humano, ya sea como individuos o grupos” 
(Pnud, 2010: 2-3).
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ser, tales como estar bien alimentado o tener educación o participar 
en la vida de la comunidad. Los funcionamientos representan partes 
del estado de una persona, y la capacidad refleja combinaciones al-
ternativas de los funcionamientos que esta puede lograr entre las que 
puede elegir un grupo determinado.

sen distingue dos formas de concebir los intereses de las per-
sonas y de su cumplimiento, a saber, el “bien-estar” (well-being) y la 
“ventaja” (advantage). el primero tiene que ver con los logros de las 
personas, es decir habla acerca de cuán “bien” está su “ser”, y el segun-
do considera las oportunidades reales que tienen las personas de ser o 
hacer, en comparación con otros (sen, 1985: 3).

el análisis de la pobreza desde el punto de vista de las capacida-
des y funcionamientos sigue las mismas líneas que el de la evaluación 
del bienestar, pero identificando capacidades críticamente importan-
tes que se asocian con necesidades consideradas básicas, como son 
educación, trabajo, nutrición, vestido, vivienda y salud.

en las aproximaciones tradicionales para comprender y medir el 
bienestar de las personas se toma en cuenta la posesión de bienes o 
de recursos para adquirirlos. Por supuesto, esta concepción es limi-
tada, porque la tenencia de bienes o recursos no garantiza que estos 
se aprovecharán para agenciar el bienestar. Con el objeto de superar 
estas dificultades, sen propone un enfoque basado en las caracterís-
ticas de los bienes y en la atención al modo en que son usados por las 
personas (Ibíd.: 6-11). a tal efecto, propone que los bienes deberían 
considerarse en términos de sus propiedades o características, pero 
tomando en cuenta también las formas en que las personas se aprove-
chan de estas características. esta es la base del concepto de funcio-
namiento que se define formalmente como el logro de una persona, 
es decir lo que la persona logra hacer o ser (Ibíd.: 7) y cuán bien está 
tiene que ver con el tipo de vida que está llevando y cuál ha sido su 
éxito para “hacer” y “ser”.

Hay tres aspectos en relación a la medición de la pobreza que 
consideramos relevantes. el primero es que es un fenómeno que se 
manifiesta en poblaciones humanas, lo que justifica una aproxima-
ción a su medición como un problema estadístico. el segundo es que 
la pobreza debe considerarse como un proceso con una dinámica 
en el que las personas, o los hogares u otras agrupaciones, pueden 
entrar o salir de esa condición repetidas veces en su tránsito vital. 
este aspecto también justifica un acercamiento desde la estadísti-
ca, mediante el empleo de modelos estocásticos que representen su 
evolución a lo largo del tiempo. Podemos decir más, la naturaleza 
multidimensional del fenómeno puede ocasionar cambios en las pri-
vaciones que las personas sufren en el tiempo, los cuales pueden ser, 
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en un momento, el acceso a la educación, pero en otro futuro podría 
ser lograr un empleo decente. el tercero tiene que ver con la unidad 
de investigación más apropiada. aun cuando la pobreza se sufre de 
manera individual, las personas conviven en familias y hogares en los 
que las decisiones importantes, en relación a la salud, la vivienda o la 
educación de sus miembros, por ejemplo, se toman con la participa-
ción de todos los convivientes.

SOBRE LA MEDiCiÓN DE LA POBREzA
La mayoría de los métodos conocidos de medición de la pobreza, se 
han ideado para su aplicación a nivel individual en lugar de conside-
rar la medición a nivel poblacional. en el primer caso, la medición 
es un ejercicio de predicción estadística y en el segundo, un ejercicio 
de estimación estadística de un parámetro, o de una función de los 
parámetros que forman parte de un modelo —generalmente estocás-
tico— construido, por ejemplo, para representar la dinámica del fe-
nómeno verificado en una población determinada. en la medición a 
nivel individual, también se construye un modelo estadístico sobre el 
que apoyar la medición, aun cuando en algunas manifestaciones tal 
modelo esté presente de forma implícita.

todo método de medición de la pobreza a nivel individual debe 
resolver dos problemas de carácter práctico: 1) la identificación de 
los individuos que se consideran pobres, y 2) la agregación del grado 
de bienestar alcanzado por esas personas en una medida integrada 
de pobreza.

Los distintos métodos empleados para la medición de la pobreza 
se han diferenciado en cuanto a si son absolutos o relativos, directos o 
indirectos, objetivos o subjetivos. La determinación de la condición de 
pobreza —de una persona, una familia o una agrupación mayor—, su-
pone la existencia de una comparación contra algo. Cuando ese algo 
es un estándar absoluto, como por ejemplo los requerimientos nutri-
cionales para no morir de inanición, se dice que el método de medi-
ción es absoluto, pero cuando el patrón de preferencia es el bienestar 
de los otros, entonces se habla de métodos relativos. en ocasiones 
esta distinción se le atribuye a la condición de pobreza en sí misma. 
otro aspecto que diferencia a los métodos de medición es si la miden 
directa o indirectamente. en el primer caso una persona es pobre si 
no satisface una o varias necesidades básicas, como por ejemplo tener 
un lugar adecuado para vivir o estar nutrido. en el segundo caso, una 
persona es pobre si carece de los recursos suficientes para satisfacer 
sus necesidades. Finalmente, se distingue entre métodos objetivos —
aquellos en los que los estándares, cualesquiera que estos sean, son 
fijados por los investigadores— y métodos subjetivos, en los que la 
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definición de pobreza es recreada por la población estudiada y no por 
los investigadores que realizan la medición.

La medición de la pobreza en su forma tradicional valora el bie- 
nestar que una persona ha logrado o pudiera lograr en comparación 
con determinados estándares. La elección de los indicadores que regis-
tren ese bienestar requiere de la consideración de diversos elementos 
que determinan en qué grado los indicadores logran mayor validez y 
fiabilidad en su propósito. entre los elementos a considerar y depen-
diendo de la naturaleza del indicador seleccionado están el empleo del 
consumo o del ingreso y, en cualquier caso, de si se utilizarán indica-
dores per cápita o para todo el hogar, el empleo de escalas de equiva-
lencia para ajustar por las necesidades de cada miembro del hogar, la 
determinación de la proporción de los gastos en alimentos y en otros 
bienes y servicios, la identificación de los requerimientos nutricionales 
apropiados, el uso de indicadores antropométricos, la fijación de cuá-
les necesidades básicas se deben tomar en cuenta, la determinación del 
consumo calórico apropiado para cubrir los requerimientos nutricio-
nales óptimos, la composición de la canasta de bienes y alimentos y la 
valoración de su costo, el uso de una o varias líneas de pobreza, el uso 
de indicadores relativos o absolutos.

Los métodos tradicionales para medir la pobreza en américa La-
tina han sido principalmente el Método del Ingreso o de la Línea de 
la Pobreza (LP) y el de las necesidades Básicas Insatisfechas (nBI). 
en el primero se establece el valor monetario de un conjunto de bie-
nes y servicios para un umbral considerado como la frontera entre la 
pobreza y la no pobreza. de acuerdo a este método, un individuo se 
considera pobre si no supera el umbral mencionado. en el segundo se 
establece lo que se ha denominado necesidades básicas de un hogar y 
se cataloga a este como pobre o no pobre, según reúna todas las nece-
sidades básicas o adolezca de al menos alguna de ellas.

el método nBI —también conocido como método directo— se 
empleó por primera vez en américa Latina en la década del ochenta. 
en esa época, la CePaL llevó a cabo estudios para establecer descrip-
ciones geográficas de la distribución espacial de carencias críticas de 
la población de un país, que permitieran el diseño y la aplicación efi-
ciente de políticas sociales para luchar contra la pobreza. el método 
fue concebido para ser utilizado con datos provenientes de los Censos 
de Población y Vivienda y, por lo tanto, ensaya caracterizaciones de 
la pobreza y emplea definiciones operatorias que dependen de la base 
informativa, usualmente reducida, que proporcionan estas formas 
de recolección de datos. La evaluación de la condición de pobreza 
por este método depende de varios indicadores —usualmente cinco o 
seis— que corresponden a cuatro necesidades básicas, a saber: el ac-



359

Alberto Camardiel

ceso a viviendas con condiciones mínimas de habitabilidad, el acceso 
a servicios que garanticen niveles sanitarios mínimos para el hogar, el 
acceso a servicios de educación y, finalmente, la capacidad económica 
del hogar. aun cuando las necesidades se han mantenido en la apli-
cación del método en los distintos países del ámbito latinoamericano, 
los indicadores precisos han variado de un país a otro. el índice global 
nBI se construye asignando el mismo peso a cada indicador parcial, 
de forma tal que el valor del índice para un hogar se determina to-
mando en cuenta el número de necesidades básicas que ese hogar no 
logra satisfacer. así, un hogar se clasifica como “no pobre” si satisface 
todas sus necesidades, “pobre” si solo deja de satisfacer una necesidad 
y “pobre extremo” si deja de satisfacer más de una necesidad básica.

a diferencia del método nBI, el método LP intenta una evalua-
ción indirecta del bienestar considerando el consumo de un conjunto 
de bienes para lograr un estándar de vida adecuado. el método esta-
blece que un hogar es pobre si su ingreso o su gasto no superan un 
umbral conocido como Línea de Pobreza. existen diversas modalida-
des para generar Líneas de Pobreza (Feres y Mancero, 2001): el ingre-
so o gasto necesario para lograr un consumo calórico predeterminado 
del hogar, el costo de una canasta básica de consumo integrada por 
diversos bienes y servicios (método de las necesidades básicas), un 
porcentaje del ingreso medio o mediano de un país (método relativo) 
y el ingreso mínimo que el hogar estima necesario para vivir (método 
subjetivo). el costo de esta canasta se denomina Línea de Indigencia y 
los hogares cuyo ingreso no la superan se califican como “indigentes”. 
La conformación de la canasta de bienes alimentarios se hace con da-
tos que aportan las encuestas de presupuestos y gastos familiares para 
representar las necesidades básicas de nutrición de un hogar prome-
dio. el consumo no alimentario se determina como un porcentaje del 
alimentario y a tal efecto se emplea una constante basada en la Ley 
de engel, relativa a la distribución del gasto entre bienes alimentarios 
y no alimentarios, como función del ingreso. este valor se denomina 
Línea de Pobreza y los hogares con ingreso inferior a ese monto se 
consideran “pobres”.

ambos métodos han sido criticados por diversas razones, el 
método LP se considera insuficiente para evaluar el bienestar de un 
hogar, porque aun cuando el ingreso facilita la adquisición de bie-
nes y servicios que podrían producir condiciones de vida valiosas, 
nada asegura que ocurra de esta manera, además de que no toma en 
cuenta el consumo de bienes y servicios subsidiado por el estado. el 
método nBI, aunque centra su atención directamente en condicio-
nes de vida logradas por los hogares y toma en cuenta tanto el gasto 
público —consumo e inversión— como el gasto corriente del hogar, 
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ha perdido utilidad con el transcurso del tiempo, al menos en su for-
ma original, pues las dimensiones consideradas dependientes, como 
son las de la información censal, imponen restricciones severas que 
le restan utilidad.

algunos investigadores han propuesto emplear el método nBI y 
el LP sobre la misma población y cruzar los resultados. de esta for-
ma se obtienen cuatro grupos: 1) los pobres por ambos métodos que 
padecen de pobreza crónica; 2) los pobres por LP, pero no por nBI, 
caracterizados como “pobres recientes”; 3) los pobres por nBI, pero 
no por LP, denominados “pobres inerciales”; y 4) las personas que no 
resultan pobres por ninguno de los dos métodos y que se consideran 
integrados socialmente.

el Pnud propuso en 1990 la construcción de un índice para 
medir el desarrollo humano, conocido por el acrónimo IdH. La con-
cepción del índice contempla varias opciones que todas las personas 
considerarían esenciales para el desarrollo humano, a saber disfrutar 
de una vida sana y prolongada, tener acceso al conocimiento, tener 
acceso a los recursos materiales necesarios para vivir una vida digna 
y poder participar en la vida de la comunidad y en los asuntos colecti-
vos. Para captar estos elementos, el IdH incorpora cuatro indicadores 
de las opciones propuestas: 1) La esperanza de vida al nacimiento, 2) 
la tasa de alfabetización de adultos, 3) la tasa bruta de matriculación, 
y 4) el PIB per cápita. estos indicadores se estandarizan llevándolos 
a una escala que varía entre 0 y 1, y posteriormente se promedian. 
La forma de estandarización permite establecer cuán distante está un 
país de lograr ciertas metas ideales para cada una de las dimensio-
nes consideradas y también en forma sintética para su conjunto. Pero 
el IdH no es una medida de pobreza, aunque el desarrollo humano, 
como ha sido definido por el Pnud, se solapa —de manera negativa— 
con las múltiples definiciones de la pobreza que podemos encontrar 
en la literatura especializada. Con el propósito específico de la medi-
ción de la pobreza, esa organización propuso en su momento el índice 
de pobreza de capacidades (IPC), y los índices de pobreza humana 
(IPH-1 e IPH-2).

en 1996 se presenta el IPC como un índice multidimensional de 
pobreza que incluye tres indicadores: 1) el porcentaje de niños meno-
res de cinco años con peso insuficiente, 2) el porcentaje de partos que 
no recibieron atención de personal capacitado y 3) el porcentaje de 
mujeres analfabetas de quince años o más. en este caso, se trata de un 
índice que establece la falta de capacidades en tres aspectos básicos 
del desarrollo humano, a saber tener una vida sana con alimentación 
adecuada, procrear con seguridad y estar alfabetizado y poseer cono-
cimientos (Valdivieso, s/f).
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el IPH se formuló en dos versiones, una para los países en de-
sarrollo en 1997 (IPH-1) y otra para los países desarrollados al año 
siguiente (IPH-2). ambas versiones se desarrollaron considerando los 
mismos elementos definitorios del IdH, pero empleando indicadores 
de privaciones asociadas. en particular, el IPH-1 incluyó: 1) la proba-
bilidad al nacer de no sobrevivir hasta los cuarenta años multiplicada 
por 100; 2) la tasa de analfabetismo adulto; y 3) el promedio simple 
de la proporción de niños con peso insuficiente para su edad y el por-
centaje de población sin acceso a una fuente de agua mejorada. Los 
tres indicadores se combinan de acuerdo a la expresión de una media 
ponderada de orden 3:

 (1)

en una media de orden α>1 se le da mayor peso o ponderación a 
las dimensiones con mayor privación. el valor α=3, sin ser excesivo, 
corresponde a la ponderación usada para calcular otros índices pro-
puestos por el Pnud como el índice de desarrollo humano relativo al 
género. estos índices sustituyeron al IPC sin las debidas explicaciones 
de por qué se efectuó el cambio.

otro conjunto de índices para medir la pobreza, que se ha pro-
puesto en la literatura y que tienen propiedades muy convenientes, 
son los de Foster-Greer-thorbecke (FGt):

  (2)

en donde,

N: tamaño de la población de elementos (personas, hogares, etc.)
Z: Línea de pobreza
q: número de elementos con ingreso < z
Yi  Ingreso per cápita del hogar del elemento i-ésimo
α: 0, 1, 2

Cuando α=0 se obtiene el índice de recuento (H) o de conteo o preva-
lencia o de incidencia de la pobreza: 

!! = ! =
!
! 

	  

(3)
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Cuando α=1, entonces, obtenemos la brecha o intensidad de la pobre-
za, que viene dada por la expresión: 

!! = !" =
1
!

! − !"
!

!

!

 

	  

 (4)

se puede demostrar que:
 

!! = ! ∗ 1−
!!
!  

	  

  (5)

en donde µp es el ingreso promedio de los pobres y el segundo factor 
representa la brecha promedio de ingresos como proporción de la lí-
nea de pobreza z. P1 se puede interpretar como el gasto medio per 
cápita —en relación a la línea de pobreza— en que se debería incurrir 
para eliminar la pobreza. Finalmente, cuando α=2 se obtiene un índi-
ce de la severidad de la pobreza:

!! =
1
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! − !"
!

!

!

!

 

	  

  (6)

si el ingreso de los pobres se acerca a la línea de pobreza, P2 tenderá a 
0, pero cuando el ingreso de los pobres sea muy pequeño P2 tenderá a 
H. en este índice los ingresos muy por debajo de la línea de la pobreza 
reciben una mayor ponderación, por lo tanto, P2 tiende a aumentar 
aun cuando el ingreso promedio de los pobres permanezca constante 
(Riutort, 2009).

Para concluir, señalaremos que se pueden estructurar medidas de 
la pobreza en las que se destaca su incidencia, intensidad y severidad 
empleando formulaciones basadas en la parametrización de la Curva 
de Lorenz. Recordamos que esta curva puede representar la distribu-
ción acumulada de los ingresos de una población determinada, atri-
buyendo a partes porcentuales de población —quintiles, deciles o per-
centiles— las partes porcentuales del ingreso que reciben estos grupos. 
además, una vez estimada la distribución del ingreso por este medio, 
podemos estimar la desigualdad en la percepción del ingreso emplean-
do el coeficiente de Gini. esta aproximación proporciona medios para 
profundizar en el análisis de la pobreza, estimando elasticidades de los 
indicadores de pobreza ante cambios de sus determinantes, es decir del 
ingreso, de la línea de pobreza y de los parámetros de la curva (ibídem).
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EL CASO VENEzOLANO
La medición de la pobreza en Venezuela se ha venido realizando 
por organismos gubernamentales desde hace por lo menos cuarenta 
años. uno de los primeros estudios sobre el particular fue realizado 
por Michel Chossudovsky (1977)2, que produjo el primer mapa de la 
pobreza del país.

Posteriormente, las mediciones de pobreza fueron asumidas por 
la oficina de estadística e Informática, convertida luego en Instituto 
nacional de estadística (Ine). La medición de la pobreza se ha lleva-
do a cabo en nuestro país mediante la evaluación del bienestar indivi-
dual producido por el consumo de bienes y servicios y su agregación 
para el grupo social considerado. el Ine ha empleado tradicional-
mente dos metodologías para la medición de la pobreza, a saber, el 
método nBI y el método LP. Como fuentes de datos para cada una de 
estas metodologías, se han utilizado los censos decenales de población 
y vivienda y la encuesta de Hogares por Muestreo (eHM), respectiva-
mente. La eHM se ha venido llevando a cabo regularmente desde el 
año 1967, con una periodicidad anual y junto con el Censo de Pobla-
ción y Vivienda han sido los dos programas emblemáticos del Ine.

La eHM es una encuesta por muestreo probabilístico, concebida 
para estudiar el mercado laboral que incluye también un conjunto de 
preguntas relativas a la vivienda, el hogar y características sociode-
mográficas de sus miembros, con el fin de proporcionar un contexto 
social en el que ubicar los análisis de las variables del mercado labo-
ral. en particular, la encuesta pregunta sobre el ingreso que obtienen 
los miembros del hogar por trabajo y por otras fuentes, pero la forma 
directa en que se realizan las preguntas correspondientes y la forma 
en que se elige al respondiente de la encuesta cuestionan la calidad del 
dato obtenido. tal situación condujo al desarrollo de una metodología 
propuesta por la doctora Lourdes de Ferrán para la “corrección” del 
ingreso antes de utilizarlo en los cálculos de índice LP. Para ello se 
emplea información sobre el ingreso, proporcionada por la encuesta 
de Presupuestos y Gastos Familiares (ePGF) del Banco Central de Ve-
nezuela. se considera —no sin justa razón— que la ePGF determina 
el ingreso y el consumo de los hogares con mucha mayor confianza y 
calidad. Hasta donde conocemos, este procedimiento dejó de utilizar-
se en algún momento del pasado.

Como parte del trabajo sobre una línea de investigación en po-
breza abierta, en la escuela de estadística y Ciencias actuariales de 
la uCV, tuvimos oportunidad de constatar las discrepancias obteni-

2 economista canadiense contratado por la entonces oficina Central de Coordina-
ción y Planificación de la Presidencia de la República (Cordiplan).
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das en la estimación de la pobreza, por LP, para el Área Metropolita-
na de Caracas, empleando los datos de la ePGF y de la eHM que, por 
cierto, resultó bastante menor con la información del ingreso medido 
por la ePGF.

Cabe mencionar que tampoco —hasta donde abarca nuestro co-
nocimiento— se han empleado escalas de equivalencia, cálculos es-
pecíficos sobre el gasto en bienes no alimentarios, actualizaciones de 
las canasta de bienes y alimentos y la valoración de su costo en base 
a encuestas de consumo cuando la marcha económica y social así lo 
requieran, el uso de líneas de pobreza diferenciadas para distintas 
subpoblaciones de interés, como por ejemplo los sectores rurales y 
urbanos.

La academia, representada en universidades y organizaciones no 
gubernamentales, también ha incursionado en el tema de la medición 
de la pobreza. el trabajo más destacado en este ámbito lo ha venido 
llevando a cabo la universidad Católica andrés Bello (uCaB), a través 
de su Instituto de Investigaciones económicas. Las mediciones de po-
breza son muy costosas por las operaciones de captación de los datos 
y esta circunstancia limita severamente las posibilidades de medicio-
nes enteramente autónomas por parte de organizaciones no guberna-
mentales. La academia —salvo la excepción del Programa Pobreza de 
la uCaB— se ha limitado por lo tanto al uso de las fuentes de datos 
oficiales, básicamente los censos de población y vivienda y la eHM, 
variando las metodologías de cálculo, bien sea para “corregir” deter-
minados aspectos de los procedimientos oficiales que se consideran 
perfectibles —por ejemplo el uso de proporciones distintas de gasto 
en bienes no alimentarios para determinar el costo de la canasta de 
bienes empleada en el método LP—, o bien para construir índices con 
metodologías totalmente distintas, como el Índice sintético de Pobre-
za, desarrollado por el aPGea de la FaCes de la uCV por encargo del 
Ministerio de la Familia, durante la segunda presidencia del doctor 
Rafael Caldera.

MéTODOS RECiENTES DE MEDiCiÓN
Quizás el desarrollo más reciente que vale la pena destacar es la pro-
puesta de un Índice Multidimensional de la Pobreza (IMP) avanzada 
por la Oxford Poverty & Human Development Initiative (oPHI), de la 
universidad de oxford. este índice fue adoptado por el Pnud a partir 
del 2010 de forma experimental como el índice que acompañará, des-
de ese momento, a los reportes anuales sobre desarrollo Humano que 
el organismo patrocina desde 1990.

el IMP es un índice de pobreza multidimensional aguda confor-
mado por 10 indicadores agrupados en tres dimensiones: salud, edu-
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cación y estándar de vida. el índice realiza la agregación de las me-
didas de pobreza individuales, empleando la metodología propuesta 
por sabina alkire y James Foster (2007), ponderando cada dimensión 
y cada indicador dentro de cada dimensión con el mismo peso. en la 
tabla 1 se presentan las dimensiones y los indicadores:

Tabla 1
Dimensiones e Indicadores del Índice Multidimensional de Pobreza

DIMENSIÓN INDICADOR UMBRAL PESO

Salud
Mortalidad infantil Uno o más niños muertos en el hogar 1/6

Nutrición Al menos un miembro del hogar desnutrido 1/6

Educación
Años de escolaridad

Ningún miembro del hogar ha completado 5 años de 
escolaridad

1/6

Asistencia a la escuela Por lo menos un niño en edad escolar sin asistir hasta el grado 8 1/6

Estándar de 
vida

Electricidad Sin acceso a la electricidad 1/18

Agua potable Sin acceso al agua potable 1/18

Saneamiento Sin saneamiento adecuado 1/18

Combustible para cocina Uso de combustible contaminante para cocinar 1/18

Piso de vivienda Piso de tierra

10.Bienes
No tener automóvil, camión o vehículo motorizado similar. 
Poseer sólo uno de estos bienes: bicicleta, motocicleta, radio, 
refrigerador, teléfono o televisor

1/18

un hogar se califica como “pobre multidimensional” si solo tiene pri-
vaciones en alguna combinación de indicadores, cuyo peso supere el 
30% de las dimensiones. Cada persona de un hogar determinado se 
clasifica como pobre, o no, dependiendo de la cantidad de privaciones 
que sufre el hogar. a tal efecto, cada persona recibe un puntaje en cada 
uno de los 10 indicadores, siendo 10 el máximo que podría puntuar.

el valor del IPM se puede obtener como el producto de dos frac-
ciones, a saber, la incidencia de pobreza (H) y la intensidad promedio 
de la privación o amplitud de la pobreza (A):

!"# = ! ∗ ! 

	  

  (7)

en esta expresión, la incidencia de la pobreza se define como:

! =
!
! 
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en donde q es el número de personas identificadas como multidimen-
sionalmente pobres y n es el tamaño de la población total.

La intensidad o amplitud de la pobreza se definen como la propor-
ción de las dimensiones en los hogares que sufren privaciones. si denota-
mos el número de dimensiones por d entonces la amplitud viene dada por:

! =
!!

!
!!!
!"  

	  

 (9)

en donde el numerador representa el total de las privaciones ponderadas 
de aquellas personas identificadas como pobres multidimensionales.

Por ejemplo, si el IMP para una población determinada alcanza 
un valor de 0,45 y la incidencia H y la intensidad toman valores de 0,80 
y 0,56 respectivamente, podemos afirmar que el 80% de las personas 
viven en hogares pobres y que la persona pobre promedio presenta 
privaciones en el 56% de los indicadores considerados. el IMP puede 
entonces interpretarse como una tasa de incidencia ajustada por la 
intensidad de la pobreza experimentada en la población evaluada.

el IMP tiene dos propiedades convenientes, en particular satis-
face el axioma de la monotonía dimensional y, además, se puede des-
componer para subgrupos poblacionales. La monotonía dimensional 
asegura que para dos poblaciones R y S con la misma tasa de inciden-
cia, pero con intensidades AS>AR, la población S tiene un IMP mayor 
que la población R. Por otro lado, la propiedad de la descomposición 
afirma que si una población se subdivide en dos subpoblaciones R y 
S, por ejemplo población rural y población urbana con tamaños nR y 
nS, respectivamente, entonces:

!"# =
!!
! !"#! +
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 (10)

adicionalmente, el IMP se puede descomponer por dimensiones y por 
indicadores, determinando en consecuencia las contribuciones que 
unas y otros aportan al índice global.

CONCLuSiONES
La medición de la pobreza en Venezuela. Los organismos oficiales com-
petentes3 han empleado, básicamente, dos métodos de medición de 

3 es necesario aclarar que cuando nos referimos a los organismos oficiales com-
petentes, encargados de la tarea de medición de la pobreza, no nos referimos en 
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la pobreza, el de las necesidades Básicas Insatisfechas (nBI) y el de 
la Línea de la Pobreza (LP). ambas metodologías se han aplicado en 
versiones cuestionables, porque la fuente primaria de los datos ha 
sido la encuesta de Hogares por Muestreo (eHM), que realiza el Ine 
de forma ininterrumpida desde el año 1967. al emplear esta fuente 
de datos con el método nBI se pierde la posibilidad de construir los 
mapas de pobreza detallados, que facilitan los resultados censales. se 
renuncia, por lo tanto, a la ventaja más valiosa del método. La debili-
dad fundamental de la eHM para soportar la medición de la pobreza 
por el método LP reside en la forma en que se recoge el dato del in-
greso. en una época el Ine empleó una metodología “correctora” del 
ingreso, lo que demuestra que desde siempre se ha reconocido esta 
debilidad, pero nunca se actuó para desarrollar métodos alternativos 
que resolvieran el problema de raíz, esto es la forma de captar la in-
formación del ingreso con esa o con otra encuesta por muestreo alter-
nativa. Pero aun en el caso de que el dato del ingreso fuese apropiado, 
cabe mencionar que la metodología empleada a lo largo de los años 
siempre fue básicamente la misma, desestimando el empleo de esca-
las de equivalencia para el ajuste de las diferencias de necesidades a lo 
interno de los hogares, no incorporando modos más apropiados para 
establecer la proporción del gasto en bienes y en servicios distintos de 
los alimentarios, no diversificando el cálculo de líneas diferenciadas 
para distintas formas de segmentación social, como por ejemplo los 
sectores urbano y rural.

No ver, no oír, no decir. Los organismos oficiales encargados de 
la tarea de la medición de la pobreza en el país parecen estar sordos, 
ciegos y mudos ante la emergencia de nuevos métodos de medición 
que mejoran la aproximación al fenómeno. enunciamos la frase, más 
que en su sentido místico oriental, en la tónica de no ver ni oír la injus-
ticia ni expresar la propia insatisfacción. Los nuevos métodos supo-
nen avances conceptuales que permiten apreciar mejor el fenómeno 
y en consecuencia actuar de manera más efectiva en el tratamiento 
del mismo, pero ello supone la voluntad de querer actuar guiados por 
una evaluación ajustada de la realidad. en el país —adicionalmente a 
la utilización de los métodos nBI y LP— los organismos competentes 
han prestado atención al cálculo del Índice de desarrollo Humano 
(IdH) y la elaboración de los informes correspondientes, pero el IdH 

particular a su personal técnico ni a su competencia profesional. Hemos conocido 
y todavía conocemos a muchos de sus funcionarios y no dudamos de su solvencia 
técnica y ética. Cuando nos referimos a los organismos estamos pensando en los 
decisores gubernamentales de alto nivel, que determinan orientaciones y rumbos 
de estas oficinas, incluyendo claro está la aprobación de los recursos que tal o cual 
programa demanda para su puesta en práctica.
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no es una medición de la pobreza y los índices específicos desarrolla-
dos por el Pnud en el marco del desarrollo Humano para medir la 
pobreza, a saber, el Índice de Pobreza de Capacidades (IPC) y el Índice 
de Pobreza Humana para los países en desarrollo (IPH-2) nunca for-
maron parte de los informes, si es que alguna vez fueron calculados. 
a partir del año 2010, el Pnud incorporó la propuesta surgida de la 
Oxford Poverty and Human Development Initiative (oPHI) de un Índi-
ce Multivariante de Pobreza, en el que tampoco parecen interesados 
los decisores y altos funcionarios competentes, porque Venezuela está 
ausente en el conjunto de los países que participaron en su cálculo.

La cuadratura del círculo. se puede encontrar en la mayoría de los 
tratados sobre la pobreza que la misma es un fenómeno multidimen-
sional, pero tradicionalmente hemos intentado medirla empleando 
un solo índice sintético. Multidimensional significa que se manifies-
ta en varias dimensiones y en consecuencia necesitaremos de varios 
índices para dar cuenta fidedigna de su complejidad. en este sentido 
va la propuesta del IPM sugerida por el oPHI, aun cuando también 
termina combinando los valores obtenidos de cada dimensión en un 
único índice.

¿Qué hacer para mejor medir? Parece obvio que la respuesta tiene 
que determinar antes el para qué de la medición. no deja de tener ra-
zón el profesor augusto de Venanzi cuando afirma que:

[…] el pensamiento sociológico se ha mostrado muy rico y diverso […] 
La mencionada riqueza y variedad contrasta, sin embargo, con los mo-
delos actuales que tratan la pobreza de manera aislada, como si esta 
simplemente fuese producto circunstancial de una coyuntura históri-
ca, como la que atraviesan los países latinoamericanos, Venezuela in-
cluida. también, como una condición que puede superarse por medio 
de la provisión gratuita de ciertos bienes y servicios básicos. en cuanto 
a la investigación que se deriva de esta perspectiva tomada de los orga-
nismos multilaterales que financian planes económicos y sociales, es 
eminentemente cuantitativa: determinar el número de población que 
vive en la pobreza, focalizar dicha población y seguir la evolución de 
los indicadores socioeconómicos relevantes (1996a, pp. 235-236).

si se mide con el propósito de actuar en la asistencia de poblacio-
nes carenciadas, entonces la urgencia de la necesidad requerirá se-
guramente del uso de indicadores simples, que permitan una acción 
efectiva y rápida. si se quiere —en el otro extremo— comprender el 
fenómeno de manera racional, entonces el desarrollo de la teoría y la 
medición deben avanzar de manera conjunta. Para cumplir con este 
segundo propósito, los métodos de medición de la pobreza requieren 
de un aparato metodológico distinto de los reseñados en esta ponen-
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cia. en particular, el uso de los modelos de ecuaciones estructurales, 
que combinan la tradición econométrica con los aportes de la psico-
metría, proporcionan una de las vías para lograr avances en los que 
la teoría enriquezca la medición y esta a su vez potencie el progreso 
teórico (Kuklys, 2005).

Los puntos sobre las íes. La pobreza es uno de los grandes proble-
mas que estudia la ciencia social y es el tipo de entidad cuya medición 
se puede considerar como un problema de naturaleza estadística. sea 
que consideremos su medición a nivel individual —personas, hogares, 
regiones— o a nivel poblacional, siempre está presente la categoría de 
población estadística. su medición a nivel individual supone la pre-
dicción del valor de una variable aleatoria latente (pobreza) y su me-
dición a nivel poblacional se reduce a la estimación de un parámetro 
o función de parámetros de un modelo estocástico que represente su 
dinámica en la población objeto.
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AMéRiCA LATiNA Y EL CARiBE

RECONSTRuYENDO EL SuR

ResuLta Ya un LuGaR CoMún, al menos en este punto del he-
misferio, señalar que la última década en américa Latina y el Caribe 
ha supuesto un importante redimensionamiento de todas sus esferas 
internas y externas. Pero es complicado no reiterarlo, habida cuenta 
del impacto que ello ha generado directa e indirectamente en las re-
laciones internacionales y en la balanza de poder mundial. de aquí 
que este breve ensayo se proponga disertar sobre esta realidad, en un 
contexto de amplia discusión sobre el estado de las ciencias sociales 
que el Consejo Latinoamericano de Ciencias sociales (CLaCso) pro-
mueve en Venezuela, con la participación entusiasta de los centros 
afiliados del país.

en función de los intereses reflejados por la audiencia durante 
la sesión de intervenciones posterior a las ponencias presentadas, así 
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como al interés didáctico del escrito, se presentarán tres apartados 
que buscan visualizar algunas de las características del redimensiona-
miento latinoamericano-caribeño en los últimos años, teniendo como 
elemento central el papel de la región en la reconstrucción del “sur”, 
noción geopolítica que nos atañe particularmente por la dimensión 
conceptual que engloba.

EL SuR EN EL SiGLO xxi. PAPEL DE AMéRiCA LATiNA Y EL CARiBE 
(ALYC) EN LA DiGNiFiCACiÓN DE uN “PASADO FuTuRiSTA”
Pudiera pensarse, para las nuevas generaciones que han empezado a 
tomar conciencia política en este milenio, que el tema del sur es un 
concepto novedoso o etéreo, una mera descripción cardinal de carác-
ter geográfico. Lo cierto es que el sur —que empieza a delinearse en 
el momento de las independencias hispanoamericanas— cobra parti-
cular auge entre los años cincuenta y setenta del siglo XX, al fragor 
del “espíritu de Bandung” (proceso de independencia de las colonias 
europeas de África y asia) que deriva en el Movimiento de los no ali-
neados y el Grupo de los 77. a partir de entonces, el norte y el sur 
empezarán a reflejarse como dos mundos heterogéneos, enfrentados a 
realidades disímiles en un proceso de complejas retroalimentaciones 
sociales, políticas, económicas y culturales:

desaparecida la confrontación este-oeste, permanece vigente el otro 
paradigma, él [sic] de las relaciones norte-sur, países desarrollados 
frente a países subdesarrollados. […] Los estados del sur reclamaban 
una estructura internacional más justa para el desenvolvimiento de 
sus economías, sus políticas exteriores autonómicas se encaminaban 
en esa dirección. ese comportamiento internacional se centró inicial-
mente en la solicitud de un nuevo orden económico Internacional 
(noeI) que contemplaba, entre otras cosas, la creación de fondos in-
ternacionales para la ayuda al tercer Mundo, traspaso de tecnología, 
traspaso de la producción industrial hacia los países del sur y la reva-
lorización de las materias primas que se importaban desde los países 
subdesarrollados (Carrillo Volcán, 1998: 70).

en el siglo XXI la novedad radica en el hecho de que a pesar de ma-
nifestar desafíos similares, propios de la globalización de los fenóme-
nos y de la cada vez mayor interdependencia en los planos económi-
cos, ambientales y políticos, el norte y el sur construyen soluciones 
y agendas que los distancian cada vez más en un escenario de enfren-
tamientos recurrentes de dimensiones variables. así las cosas, pudié-
ramos señalar a un norte compuesto por estados unidos, Canadá, 
unión europea, Israel, Rusia, australia y Japón; y a un sur integrado 
por américa Latina y el Caribe, África y asia. Como ya se ha hecho no-
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tar, dentro de ambas masas geográficas hacen juego notables diferen-
ciaciones, como es el caso de China o Rusia, cuyas posiciones hacen 
eco de un juego de equilibrios de poder que sería preciso detallar en 
otro análisis1. tantas son las heterogeneidades, que debemos incluso 
diferenciar las acciones gubernamentales del sentir de las poblaciones 
de esas mismas regiones, ya que es mucho más probable encontrar 
similitud en las reivindicaciones sociales de los pueblos del norte y 
del sur, que en el accionar político de los gobiernos de ambas zonas.

sin ser exclusiva o excluyente, la tipificación anterior permite, 
no obstante, generar un marco de entendimiento para la identifica-
ción de las macroagendas internas y multilaterales de norte y sur. 
en materia de inmigración, ambiente o desarrollo económico, por 
ejemplo, la acción del norte será más conservadora, defensora de un 
desarrollismo a ultranza, promotora de la expansión del capital trans-
nacional y mantendrá crecimientos permanentes de tendencias polí-
ticas militaristas o de ultraderecha. en las mismas materias, el sur se 
reconocerá por avanzar en propuestas alternativas al ecocidio y a la 
arquitectura financiera tradicional, condenando toda criminalización 
de los migrantes y sus familias.

Lejos de simplificaciones infundadas, la diferenciación de agen-
das es un rasgo que se ha acentuado en el siglo XXI y en el cual aLyC 
ha jugado un papel estelar. en efecto, con el cambio político surgido 
en la región a partir de la llegada de Hugo Chávez al poder, seguido 
por otro conjunto de líderes de izquierda como Lula, los Kirchner, evo 
Morales, Pepe Mujica o Rafael Correa, el discurso y accionar interna-
cional empezaron a estar cada vez más alejados vis-à-vis del norte, lo 
que se evidenció en una crítica pública cada vez más creciente, desde 
entonces, a cualquier manifestación hegemónica. ello dio un impulso 

1 obviamente, tanto en el norte como en el sur, pero con mucho más ahínco en el 
norte, habrá que sumar a esta tipificación la acción de las empresas transnacionales 
y del gran capital financiero mundial, que actúan bajo el amparo de los sistemas 
políticos, militares y económicos que ellas mismas influencian. Incluso instituciones 
financieras multilaterales como el Banco Mundial o el Fondo Monetario Internacional 
reproducen principios y prácticas hegemónicas propias del norte, como queda 
reflejado en John saxe Fernández y Gian Carlo delgado, Imperialismo y Banco 
Mundial en América Latina (2004). Por otro lado, pero no menos importante, debe 
destacarse que el aparato ideológico del norte viene acompañado de un andamiaje 
intelectual y mediático que lo promueve y lo sustenta, creando un neocolonialismo 
que dificulta el surgimiento de opciones divergentes a las establecidas. un análisis 
al respecto puede encontrarse en edgardo Lander, La colonialidad del saber (2005); 
Heinz dietrich, La crisis de los intelectuales (2000); y theotonio dos santos, Del terror 
a la esperanza. Auge y decadencia del neoliberalismo (2006). Felizmente, en los últimos 
años ha podido notarse en aLyC un aumento del interés por los estudios decoloniales, 
tanto los planteados años atrás por autores como enrique dussel, como los surgidos 
de las nuevas generaciones formadas a la luz del cambio político de la región.
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a la reconstitución de lo que podríamos denominar un “discurso del 
sur”, en el cual se combinan referencias a un pasado glorioso o de 
resistencia, junto a una idea futurista de progreso y desarrollo; es lo 
que hemos catalogado como “pasado futurista”.

dicho “pasado futurista” reivindica, en primera instancia, el 
pensamiento de la resistencia originaria en américa y la gesta inde-
pendentista del siglo XIX. Basado en nociones como independencia, 
antihegemonía, soberanía, integración o resistencia cultural, el “dis-
curso del sur” que crece en aLyC incorpora lógicamente una marca-
da contraposición al pasado intervencionista en la región, ubicando a 
estados unidos —y en menor medida a la unión europea— como sus 
principales victimarios. Pero el discurso del sur que se inicia en este 
siglo trasciende fronteras y se encuentra con un discurso similar en 
el oriente Medio, en África o en potencias intermedias como China, 
en donde también se rescata, por ejemplo, el ideal panarabista o la 
reivindicación cultural subsahariana.

Para lograr ser efectivo y trascendente, este “discurso del sur” 
ha venido acompañado en la región latinoamericano-caribeña de una 
acción sostenida para sentar las bases de un nuevo relacionamiento 
mundial. Y probablemente el principal elemento para lograrlo sea el 
crecimiento de nuevas modalidades integracionistas que han busca-
do, con mayor o menor éxito, construir un bloque unificado que ge-
nere mayor peso al sur en unas relaciones internacionales todavía 
minadas de conflictos y pesadumbre social.

FRAGMENTACiÓN Y DESFRAGMENTACiÓN EN EL CONTiNENTE
uno de los principales aportes de aLyC a la reconstitución del sur en 
el siglo XXI es su camino avanzado en materia de integración. si bien 
una mirada rasante a la actualidad podría advertir mayor fragmenta-
ción regional a la luz de un mayor número de esquemas de integra-
ción y concertación que los existentes hace una década, un estudio 
más pausado obligaría a visualizar los distintos elementos, avances y 
desafíos que se han conocido para coadyuvar a la desfragmentación.

Más que numerar la cantidad de mecanismos de integración an-
tes y después de inicios de este siglo, lo que nos ocupa en este apartado 
es ponderar cualitativamente el fenómeno. al realizar un estudio so-
bre la Comunidad de estados Latinoamericanos y Caribeños (Celac), 
Preciado y Florido (2013: 191-192) señalan que la era postneoliberal 
en aLyC tiene, entre otras características, los siguientes matices de 
integración: una integración postneoliberal de corte comunitario con 
coalición partidaria de hegemonía de izquierda —unasur, Mercosur 
y Can—; una integración postneoliberal de tendencia contrahegemó-
nica y de coalición popular, no necesariamente partidaria —aLBa—; 
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una integración neoliberal ortodoxa con intentos hegemónicos desde 
el gobierno mexicano —tLCan, CaFta, CaRICoM—; y una integra-
ción neoliberal ortodoxa desde la diversificación de las relaciones in-
ternacionales, que serían los países que promueven por ejemplo trata-
dos comerciales con Washington o la unión europea.

el nacimiento de la hoy alianza Bolivariana para los Pueblos de 
américa-tratado de Comercio de los Pueblos (aLBa-tCP) constituyó 
un importante hito en la historia de la integración regional en el sur, 
pues es el primer mecanismo que surge con una lógica distinta a la 
integración económica tradicional de corte europeo. Pero, más allá 
de ello, es el primer esquema de integración que se reconoce como 
un espacio contrahegemónico, para lo cual idea nuevos conceptos de 
relacionamiento entre sus miembros e incorpora en sus declaraciones 
una retórica francamente antisistema, a tono con el “discurso del sur” 
esbozado en el segmento anterior:

en américa Latina y el Caribe se configura lo que se denominará como 
nuevo Regionalismo estratégico […] caracterizado, primero, por un 
énfasis en los elementos del viejo regionalismo estratégico, especial-
mente la creación de empresas estratégicas, productos y sectores, y las 
alianzas comerciales e industriales vinculadas al rol del estado como 
un actor estratégico. segundo, el concepto de multidimensionalidad 
más allá del ámbito económico y los elementos comunes emergentes 
que caracterizan el modelo socioeconómico del aLBa-tCP. tercero, 
las políticas económicas articuladas alrededor del concepto de sobera-
nía y la conformación de un accionar regional en torno a ellas (aponte 
García, 2013: 241-242).

el aLBa-tCP viene además acompañado de una red de propuestas en 
los ámbitos más diversos de la acción gubernamental de sus miem-
bros —energético, cultural, financiero—, lo cual hace de su multidi-
mensionalidad una propuesta innovadora. Por otro lado, y salvo la 
experiencia de la asociación de estados del Caribe (aeC) de los años 
noventa, que bajo influencia mexicana —y en menor medida venezo-
lana— trató de generar una concertación de los estados insulares y 
continentales del Caribe, el aLBa-tCP es el primer esquema de inte-
gración que logra reunir países de américa del sur con el Caribe de 
una manera fluida. Justamente, el hecho de que hoy en día el Caribe 
se sienta parte de la masa geográfica de américa es parte de los logros 
de este nuevo sur que se reconfigura.

Luego del aLBa-tCP, se conocen igualmente otros momentos de 
trascendencia integracionista, con la llegada de la unión de naciones 
suramericanas (unasur) en 2006 y la Celac en 2011, así como con el 
redimensionamiento del Mercosur. todos estos surgimientos se dan 
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de forma paralela al declive de espacios tradicionales como la Comu-
nidad andina (Can), la misma aeC o el sistema económico Latino-
americano (seLa). de manera concomitante, durante el período de 
surgimiento de estos nuevos mecanismos, aLyC conoció un importan-
te reforzamiento de la figura presidencialista a través de permanentes 
reuniones a nivel de Jefes de estado de toda la región —caso Celac y 
sus antecedentes— o la subregión suramericana —caso unasur y Mer-
cosur con la adhesión de Venezuela y la ampliación de sus estados 
asociados—, algo hasta ahora inusual y extraordinario. ello permitió, 
por un lado, avanzar en la generación de esta nueva institucionalidad 
y, por otro, generar una empatía estratégica en la consolidación del 
“discurso del sur” y su accionar con una neta visión política:

Para los que ahora observan la intensidad de la agenda regional, es 
difícil imaginar que, hasta hace poco, los líderes del continente nun-
ca se habían reunido. Hace diez años, la articulación de sudamérica 
era apenas un sueño. Hoy en día es una realidad. […] en su esencia, 
la unasur es el marco en el que se busca articular las relaciones de 
aproximación e integración entre los países de sudamérica en diversos 
campos. el objetivo declarado de la unasur no es convertirse en un 
bloque comercial en el corto plazo, sino ampliar las posibilidades en 
las áreas de infraestructura, inversión y energía, además de otras posi-
bles, tales como la seguridad y la política de defensa, la política social, 
la educación y la salud (simoes, 2011: 16-26).

aunque la mayor dificultad de la permanencia de todos estos espa-
cios es la articulación y coherencia de las agendas2 —con el riesgo 
de duplicidad de esfuerzos que supone— resulta interesante verificar 
que la región ha logrado madurar en el manejo de sus potenciales 
desacuerdos, como lo demostró por ejemplo la superación del bom-
bardeo de Colombia a ecuador en el año 2008. Y aun con sus bemo-
les, los golpes de estado en Honduras o en Paraguay generaron un 
amplio repudio y posiciones distantes de la tradicionalmente influ-
yente postura estadounidense. Incluso en Centroamérica —zona de 
influencia mayor para estados unidos— la misma crisis del capitalis-
mo global sumada a presiones populares en determinados momentos 
y/o a la presencia de gobiernos no tan dóciles como antaño, se ha 
podido avanzar en algunos mecanismos autonómicos, como la ten-

2 algunas consideraciones sobre los desencuentros de los mecanismos de 
integración, particularmente en materia de agendas y concepciones, pueden 
encontrarse en el Anuario de la integración regional de América Latina y el Gran 
Caribe 2007, donde varios autores reflexionan sobre el tema en un capítulo titulado 
“tendencias hemisféricas de la región”.
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dencia hacia una integración financiera de las bancas nacionales de 
la subregión (Gandásegui, 2013).

Y es que, a nuestro juicio, el elemento que mejor engloba la es-
trategia de desfragmentación actualmente presente en aLyC es justa-
mente el consenso de los mandatarios para avanzar en metas comu-
nes, sin que ello nos obligue a caer en una excesiva ingenuidad para 
suponer que todos los obstáculos del camino están superados. si el 
rudo golpe de fuerza de la región contra el Área de Libre Comercio 
de las américas (aLCa) promovido por estados unidos supuso una 
victoria en el camino de la desfragmentación, la permanencia de la 
lógica de los tratados de Libre Comercio bilaterales y las campañas de 
desprestigio contra los gobiernos progresistas, orquestadas muchas 
veces en el norte3, son dificultades todavía vigentes. asimismo, habrá 
que hacer seguimiento al desarrollo de la “alianza del Pacífico”, que 
fue considerada por algunos como un mecanismo de contrapeso a la 
“ideologización” bolivariana de aLyC.

sin embargo, cuando el “discurso del sur” se acompaña de una ac-
ción integracionista y de desfragmentación en aLyC, estamos sentando 
las bases para que la reconstitución del sur sea certera, habida cuenta 
de que a mayor integración del sur mayor será el peso de la región en 
la balanza en las relaciones mundiales, así como menores las posibili-
dades de enfrentamientos que atenten contra la estabilidad continental.

SOBERANÍA, COMERCiO, FiNANzAS, ENERGÍA Y PuEBLO.  
LA VANGuARDiA DE LA AMéRiCA DEL SuR
en el caso de aLyC, tanto el “discurso del sur” como su accionar han 
orbitado alrededor de varios principios rectores que han servido de 
escudos y acicates a la heterogeneidad existente en la región: auto-
nomismo, independencia y soberanía. ello no quiere decir que tales 
principios hayan sido interpretados de forma similar por todos los 
gobiernos de la zona, pero sí que constituyen, al menos entre los años 
2000 y 2010, un marco de entendimiento mínimo.

3 aunque el núcleo de desestabilización político-económica a los procesos 
progresistas de la región se ubica tradicionalmente en estados unidos, como quedó 
demostrado con la participación de ese país en el desarrollo del golpe de estado en 
Venezuela en 2002, y como ha sido develado por los documentos publicados por 
Wikileaks y por los antiguos agentes assange o snowden, en este caso nos referimos 
al norte para ampliar la gama de actores que han buscado atentar en los últimos 
años contra la imagen o estabilidad de varios gobiernos de la zona. en este caso se 
recuerda, por ejemplo, la disputa que mantiene argentina con Gran Bretaña por 
el caso de las Islas Malvinas, siendo que el segundo gobierno desconoce cualquier 
instancia multilateral de diálogo. Igualmente, en argentina destaca la nacionalización 
de la petrolera YPF, antigua propiedad de la empresa española Repsol, lo que generó 
amplias presiones por parte de la transnacional.
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1. LOS ANTECEDENTES: DOCTRiNA BOLiVARiANA EN EL SuR
el siglo XIX latinoamericano fue una centuria llena no solo de acción 
militar sino también de intelecto y visión futurista. La mayoría de 
los próceres independentistas combinaron su acción bélica con una 
prolífica creación literaria, que orientaba el nacimiento de las nuevas 
repúblicas. el Libertador simón Bolívar destacó particularmente con 
su genio y claridad conceptual en la concepción de una américa libre 
e independiente, plasmando incluso las bases de lo que constituiría 
luego el derecho Internacional americano (dIa), en clara contraposi-
ción a las pretensiones hegemónicas unilaterales de los nacientes es-
tados unidos, que se manifestarían de forma creciente con el avance 
del tiempo.

Podemos afirmar que el sueño de Bolívar, en materia regional, 
estuvo referido a la conformación de lo que denominaremos un 
“bloque de poder autónomo”. a pesar de los condicionantes inter-
nos —grupos de poder, falta de conciencia popular, secesionismo— 
y externos —panamericanismo, peligro de reconquista— con que 
tuvo que enfrentarse, Bolívar generó lo que podría considerarse uno 
de los primeros ensayos de interpretación sistémica de la realidad. 
Mediante una comprensión del plano interno (nacional y regional) 
y del plano externo (regional e internacional) de la américa recién 
independizada, el Libertador encaminó su acción de hombre de es-
tado hacia el fortalecimiento de dos premisas básicas: la libertad y 
la independencia.

Pero la libertad y la independencia para Bolívar no podrían lo-
grarse sin la unión y confederación de las noveles repúblicas, con 
lo cual la formación de la ciudadanía y la acción de los estados de-
bían conllevar hacia la consolidación de la unión del sur. no sien-
do nuestro propósito profundizar sobre el pensamiento bolivariano, 
afirmaremos no obstante que, en la medida en que Bolívar construía 
su pensamiento, se iba constituyendo una doctrina bolivariana con 
múltiples y notables aristas en diversos temas, y con unos rasgos 
significativos para la interpretación actual de la visión venezolana 
del mundo.

dignidad, solidaridad, respeto, soberanía, autodeterminación, 
igualdad, libertad, derechos humanos, son todos principios bolivaria-
nos que han sido complementados con el pasar de los años por nume-
rosos autores y protagonistas de nuestramérica, y que constituyen un 
legado fundamental en la nueva visión del sur. Y, así como afirmamos 
en los componentes del discurso del sur, es a partir del reconocimien-
to de este legado —junto a la reivindicación de las luchas originarias 
y afrodescendientes— que se recupera la concepción de soberanía y 
autonomía de aLyC en el siglo XXI.
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2. SOBERANÍA MuLTiDiMENSiONAL
La permanente referencia a los conceptos de soberanía e independen-
cia puede encontrarse inicialmente en la retórica fuertemente antihe-
gemónica de Hugo Chávez en Venezuela, la cual se recrudece luego 
del golpe de estado del año 2002 y en la medida en que la alianza con 
Cuba se hace más estrecha. Pero esta retórica, que a pesar de los ma-
tices será igualmente fecunda en otros líderes como Lula, Kirchner, 
Morales o Correa, genera el espacio adecuado para un repliegue de la 
influencia estadounidense en la zona y para el desarrollo de propues-
tas alternativas que alimenten la autonomía regional.

sería poco ajustado a la verdad afirmar que la retórica antihege-
mónica o antiimperialista se limita y enmarca exclusivamente a los 
mandatarios en un período tan contemporáneo. numerosos fueron 
los personajes, movimientos y procesos políticos que mantuvieron 
una lógica de resistencia social o cultural en aLyC durante los siglos 
XIX y XX, luego del proceso independentista, si bien casi todos fueron 
diezmados por la bota imperial. Las últimas décadas del siglo XX, 
con el terrible saldo social y económico que lega el neoliberalismo, 
potencian el sentimiento de desprestigio hacia la política exterior de 
estados unidos, lo cual recrudece todavía más bajo la belicista admi-
nistración de George W. Bush:

La hostilidad hacia el imperialismo es un dato fácil de corroborar en 
todos los países de Latinoamérica. el deslumbramiento que acompa-
ñó la primavera de Clinton ha sido reemplazado por un contundente 
rechazo a Bush […] en este cuadro son muchos los gobiernos que ya 
no obedecen ciegamente a los mandatos del norte. La vieja subordina-
ción del pasado no funciona, ni permite preservar el statu quo. […] es 
evidente que el despertar antiimperialista en curso en américa Latina 
se apoya en la erosión del neoliberalismo (Katz, 2007: 140-141).

teniendo pues un caldo de cultivo social proclive al antiimperialismo, 
además de un certero liderazgo para canalizarlo, la adopción de me-
didas autonómicas se hace más plausible. si en el ámbito político las 
medidas se reflejan en el nacimiento de los ya comentados mecanis-
mos de integración, en el ámbito económico la marcha será más lenta, 
pero no menos innovadora. 

en el caso del aLBa-tCP, y a partir de las cuantiosas reservas 
de petróleo de Venezuela, utilizadas ahora con una visión solidaria, 
aparecerán iniciativas como Petrocaribe, cuyo fin ha sido generar una 
mayor cooperación energética en la zona caribeña, a través de una 
política de financiamiento de la factura petrolera a países del Caribe 
insular y Centroamérica, con el aditivo de la constitución de un fondo 
social —el Fondo aLBa CaRIBe—, en el cual se reinvierten parte de 
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los pagos. al año 2013 existían 88 proyectos en ejecución en 13 países 
beneficiados y con una inversión superior a los 200 millones de dóla-
res (Petrocaribe, 2013: 12).

Por sí solo, el aLBa-tCP busca potenciar el principio de sobe-
ranía como respuesta a las distintas crisis del sistema global en sus 
vertientes militar, alimentaria, climática o financiera. un interesante 
aporte conceptual en la materia se ha constituido con el advenimiento 
de las “empresas grannacionales”, en contraposición a las empresas 
transnacionales, que dan cuenta del fortalecimiento del estado en la 
actividad productiva y la redistribución de ganancias; asimismo, en 
la lógica del tratado de Comercio de los Pueblos, se busca potenciar 
las “ventajas cooperativas” entre los distintos eslabones de la cadena 
productiva regional, evitando la lógica de las ventajas competitivas, 
propias de la escuela tradicional de la integración.

en el aLBa-tCP la soberanía se ha tornado un asunto crucial 
en la búsqueda contemporánea para construir un nuevo regionalis-
mo estratégico. el concepto de soberanía está siendo, cada vez más, 
construido alrededor de la economía política internacional, marcada 
por la diferenciación y la dinámica entre las compañías nacionales 
—incluyendo las empresas estatales y las privadas— e internaciona-
les, particularmente en los casos de Venezuela, Bolivia y ecuador. 
Más aún, en una economía política que busca construir alternativas 
a los mecanismos y a las instituciones financieras y comerciales, esta 
búsqueda está tomando forma dentro de la triple crisis de alimentos, 
energía y finanzas (aponte García, 2013: 251).

Pero la propuesta más original vendrá de la mano de lo que se 
ha denominado nueva arquitectura Financiera Internacional, que 
conoce un repunte a partir de 2007 con los coletazos de la crisis del 
capitalismo manifestada en los sectores bancario, inmobiliario y de 
empleo, en el norte:

a nova arquitetura Financiera Regional começa a ser discutida, no 
âmbito da união de nações sul-americanas (unasul), no momento em 
que mais uma crisie da economía mundial se apresenta (2007-2008), 
como uma forma de diminuir a dependência da região dos fluxos finan-
cieros internacionais, reducir os custos, facilitar a obtenção de divisas 
para o comercio e financiar de maneira autónoma o desenvolvimento 
na região. esta nova arquitetura Financiera Region está assentada em 
três pilares. o primeiro deles seria a criação de um fundo regional de 
contingência, que teria a função de gerenciar problemas de liquidez de 
curto prazo das economías componentes. […] o segundo pilar […] se-
ria a criação de um banco de desenvolvimento regional. […] o terceiro 
[…] seria a construção de um espaço monétario regional, uma espécie 
de unidade de conta regional, que não necesariamente se desdobraria 
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em uma moeda comum para as diversas economías da região, más que 
permitiría a criação de um sistema de pagamentos regional assentado 
na menor dependência das moedas conversíveis, em especial do dólar, 
nas transações intrarregionais (dias, 2011: 259-260).

de estos tres pilares, se ha avanzado sustancialmente en dos: el siste-
ma de pagos, cuyo ejemplo más tangible es el suCRe —si bien se han 
adelantado otras experiencias de pagos en moneda local en el Cono 
sur— y el Banco de desarrollo o Banco del sur. obviamente, y máxi-
me con la existencia de economías todavía dolarizadas como la de 
ecuador, la permanencia del dólar como moneda de cambio supone 
un desafío para el fortalecimiento de una arquitectura financiera de 
nuevo cuño.

es fundamental reconocer que el Banco del sur y el suCRe son 
iniciativas que responden a un momento histórico con ciertas especi-
ficidades que vale la pena rescatar. en primer lugar, son el resultado 
de un replanteamiento de la integración en américa Latina:

[…] el repunte de la voluntad integracionista tiene como correlato un 
aumento del dinamismo político y económico de la región suramerica-
na en los últimos años. […] Por último, estas instituciones alternativas 
nacen al calor de una severa crisis económica y sistémica […] del capi-
talismo autorregulado del siglo XXI (Rosales, 2012: 157).

aunque en el caso del Banco del sur, todavía no ha podido avanzarse 
más en su puesta en vigencia por discusiones entre los socios, entre 
otros temas sobre la estructura de su capital accionario, ambas ini-
ciativas se inscriben en la reconceptualización de la soberanía finan-
ciera, que tiene en el sur su principal expresión como alternativas 
de desarrollo económico que permitan generar fondos de inversión 
o políticas crediticias, destinadas a infraestructura y sector producti-
vo. Como en alguna ocasión adelantara el presidente Hugo Chávez, el 
solo hecho de repatriar las reservas internacionales a un banco regio-
nal, ya constituiría un inequívoco signo de independencia.

Para finalizar el acápite de la soberanía multidimensional, es jus-
to que hagamos mención a la vertiente de seguridad que ha prevaleci-
do en la zona en los últimos años. efectivamente, y a pesar del esfuer-
zo de desfragmentación —mantenido desde Washington a través de 
diversos medios, como el Plan Colombia—, aLyC ha logrado mante-
nerse y consolidarse como una zona de paz y estabilidad democrática. 
esta afirmación no es de menor trascendencia cuando se aprecia que 
buena parte del sur —particularmente Medio oriente y África— to-
davía enfrenta ingentes conflictos a causa de intervencionismos forá-
neos o disidencias intrarregionales.
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tal es la magnitud de esta entente cordial en la región a favor de 
la estabilidad, que a partir del año 2008 la estrategia fragmentadora 
extrarregional —con sus agentes internos— fue mucho más directa y 
agresiva: a la invasión y bombardeo de Colombia a ecuador en marzo 
de 2008, en un operativo de persecución a guerrilleros neogranadinos 
le siguen los referidos golpes de estado en Honduras y Paraguay. en 
los tres casos, la acción concertada de la región para superar la crisis 
fue magistral. Luego del malestar inicial de cada acción (fundamen-
talmente en el seno de las sociedades y gobiernos progresistas), la es-
trategia de regionalizar la solución a la crisis fue el elemento clave 
para mantener la paz y preservar las alianzas políticas.

Con Colombia, la reunión extraordinaria del Grupo de Río así 
como la postura coincidente en el marco de unasur, sirvieron para 
recomponer la situación y generar el diseño de medidas de confian-
za militar, intercambio de estadísticas armamentistas y el estudio 
conjunto de la estrategia bélica estadounidense. Con Honduras y Pa-
raguay jugó —sobre todo en los países alineados con la opción con-
trahegemónica de alyC— el desprestigio y no reconocimiento de los 
golpistas, llegando incluso al inédito caso de suspender al gobierno de 
facto paraguayo del Mercosur. de esta manera, en las tres oportuni-
dades se aisló a los grupos fragmentadores, se dejó en evidencia a los 
actores y sus intereses y se consolidó el ejercicio de una diplomacia 
regionalista, en la cual los presidentes Chávez, Lula y Kirchner juga-
ron un papel estelar.

3. PARTiCiPACiÓN SOCiAL Y AGENDAS GuBERNAMENTALES:  
LOS DESAFÍOS DE ALYC PARA uN SuR REPOTENCiADO
a manera de epílogo, deseamos considerar brevemente tres puntos 
adicionales que representan desafíos para lograr una mayor y mejor 
consolidación del sur desde aLyC. todos los procesos que se han ade-
lantado en la región, y que han sido abordados resumidamente con 
fines didácticos en líneas anteriores, han tenido como eje legitimador 
la participación —en mayor o menor grado— de las sociedades. desde 
la democracia participativa venezolana hasta la revolución ciudadana 
del ecuador, el liderazgo regional ha venido acompañado de un consi-
derable sentir popular (incluso en gobiernos de derecha o centrodere-
cha como el colombiano), que ha servido de muro de contención para 
el incremento de la hegemonía4.

4 nos referimos en este caso al grado de participación en elecciones presidenciales, 
así como a las continuas manifestaciones públicas de apoyo popular que han 
movilizado gobiernos como el venezolano, el boliviano o el ecuatoriano. La propia 
permanencia en el poder de los mismos líderes (Chávez hasta 2013, evo Morales, 
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si bien tal apoyo social viene primariamente relacionado con el 
grado de estabilidad social, política o económica que los gobiernos 
inspiran, no puede dejar de pensarse que existe un mayor grado de 
conciencia política en la zona y una mejor comprensión de los benefi-
cios de la visión estratégica regional, construida desde inicios de siglo.

así las cosas, un mayor fortalecimiento del sur, desde esta nues-
tra américa, vendrá de la mano de una necesaria, acelerada y creciente 
relación entre los gobiernos y las demandas sociales, bajo la lógica de 
que la integración regional, la soberanía y la contrahegemonía se tra-
ducen en beneficios tangibles. uno de los grandes problemas que pre-
sentó la integración regional en décadas anteriores fue precisamente 
ese divorcio con la ciudadanía; actualmente, y a pesar de una masa 
mediática transnacional, que todavía tiende a hacerle juego a la frag-
mentación, hay mayores posibilidades de continuar profundizando el 
papel de aLyC en la repotenciación del sur: participación de Brasil en 
los BRICs, crecimiento del comercio intrarregional, crecimiento del 
Mercosur como espacio de articulación económica, soberanía en las 
decisiones estratégicas, empatía de liderazgos, entre otros. Pero todo 
ello pasa por una integración con rostro social cada vez mayor.

el segundo elemento, corolario del primero, tiene que ver con 
la preservación de las riquezas naturales de la región. Petróleo, agua 
dulce, minerales raros, fauna y flora son sorprendentemente abun-
dantes en aLyC y por ello son fuente de apetencia para el norte, así 
como para países en crecimiento sostenido, como China, que a pesar 
de su importante papel de aliado presentará una demanda cada vez 
mayor de recursos naturales. en el caso de estados unidos, según 
Bruckmann (2011), la estrategia científica se articula con su política 
exterior, a fines de evitar cualquier impedimento en el suministro de 
los recursos considerados vitales; y esta afirmación resulta sensible 
cuando de 21 minerales en los cuales estados unidos presenta “vulne-
rabilidad total”, 17 son importados principalmente de Brasil y México 
(ídem). una estrategia de soberanía en los recursos de aLyC, que pasa 
igualmente por evitar políticas desarrollistas ecocidas en la zona, ga-
rantiza un peso considerable para el sur, sobre todo en un contexto 
en el cual ha crecido la presencia transnacional en África y oriente 
Medio, en lo que pareciera una nueva carrera colonial por el control 
de los recursos.

Rafael Correa, daniel ortega, Ralph Gonsalves en san Vicente o Roosevelt skerrit en 
dominica, por citar solo algunos) o de los mismos proyectos políticos (los Kirchner 
en argentina, el Frente amplio en uruguay, por ejemplo) son muestra fehaciente del 
apoyo mayoritario a estas opciones de gobierno en las últimas décadas, lo cual puede 
explicarse teóricamente como una reacción a las consecuencias del neoliberalismo, 
tanto como a un mayor grado de conciencia política de la población.
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Finalmente, para que el sur acreciente su protagonismo es pre-
ciso que aLyC logre articular mayores espacios de encuentro con sus 
regiones hermanas, así como con aquellos movimientos y sectores so-
ciales del norte que se identifican con las reivindicaciones del sur. La 
celebración de varias reuniones de alto nivel con África, asia o Medio 
oriente en los últimos cinco años, ha servido para afinar los discursos 
colectivos y compartidos. Pero la acción debe trascender la retórica, 
lo cual quiere decir que “el discurso del sur” debe venir acompañado 
de un accionar de transformación. un buen ejemplo de la fortaleza 
del sur lo constituyó la II Cumbre de Países exportadores de Petró-
leo (oPeP) del año 2000, realizada en Caracas, en la cual se incidió 
en el mercado petrolero mundial. La idea es lograr que los éxitos de 
aLyC, dentro de los cuales destaca obligatoriamente la construcción 
y consolidación de una zona de paz regional, formen parte del acer-
vo mundial del sur. en definitiva, como bien demuestra la polaridad, 
mientras más al norte vayamos más al sur llegaremos.
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RETOS Y AMENAzAS  
PARA AMéRiCA LATiNA

“es un LatInoaMeRICano”, ésta sería una referencia habitual 
de un occidental hacia un argentino o un mexicano o un venezola-
no. La mirada occidental suele generalizar, muchas veces hasta se le 
dificulta dar un nombre para conceptualizar lo que somos. ¿somos 
latinoamericanos? ¿somos iberoamericanos? ¿somos hispanoame-
ricanos? tal vez somos todo esto y mucho más, porque también so-
mos suramericanos, centroamericanos, andinos, caribeños y hasta 
norteamericanos. Pero también somos argentinos, mexicanos, chi-
lenos, venezolanos…

somos una excepción a la regla. tenemos el mismo idioma pre-
dominante, la misma religión predominante, la misma historia, más 
o menos el mismo desarrollo económico y social, pero no somos lo 
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ciones Críticas y socioculturales de la universidad simón Bolívar. Integrante del 
proyecto “Políticas de discurso en Venezuela Bolivariana” (CICs/usB), integrante 
del Grupo de trabajo “Ciencias sociales en américa Latina: retos y perspectivas” 
(CLaCso). Cofundadora de la Red Centros CLaCso Venezuela. Coordinadora de 
los premios internacionales de novela Rómulo Gallegos, de poesía Víctor Valera 
Mora, de ensayo Mariano Picón salas. Coordinadora de relaciones interinstitucio-
nales y Coordinadora de Publicaciones del Centro de estudios Latinoamericanos 
Rómulo Gallegos. Colaboradora de las revistas de las universidades nacionales 
unIMet, uLa y usB.
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mismo, no somos una masa homogénea, como suelen pensarnos des-
de otras latitudes. debajo de este aparente manto de lo “predominan-
te”, subyacen:

diferentes lenguas que se hablan… una diversidad de religiones, he-
terogeneidad de los grupos raciales y étnicos, expresiones multicultu-
rales, el tamaño de los territorios nacionales y su población, etc., sin 
dejar de hablar de las diferencias económicas, sociales y políticas del 
desarrollo regional incluso cuando un país y entre las diferentes nacio-
nes (sic) (Vargas, 2004: 57).

nuestros pueblos, a pesar de la “hemisferización”, como lo llama José 
Guadalupe Vargas en Algunos mitos, estereotipos, realidades y retos de 
Latinoamérica (2004), tienen raíces en distintas culturas, desde las más 
primitivas hasta las más sofisticadas y en civilizaciones de muy alto 
desarrollo. el impulso económico, social y cultural a lo largo del terri-
torio —lo que hoy llaman Latinoamérica y el Caribe— antes de la Con-
quista era bastante desigual y a pesar de los trescientos años de con-
quista española, la que dejó una profunda huella —pero no la única—, 
no logró borrar las hondas diferencias entre las regiones geohistóricas.

dadas estas circunstancias, para entender a la américa Latina 
actual se hace necesario mirarla desde su raíz, a través de los procesos 
históricos: durante la Conquista, después de la independencia y du-
rante el tortuoso camino del siglo pasado.

Los diversos antecedentes de las regiones geohistóricas deman-
dan una necesaria clasificación que sirva de base para poder entender 
esta diversidad multicultural, sus cambios, sus uniones y desuniones 
en el tiempo y el espacio. esta clasificación nos la ofrece darcy Ribei-
ro en su trabajo Las Américas y la civilización (1992) a partir de un 
análisis basado en la expansión del occidente en las américas, y de 
inevitables tensiones y choques culturales originados en el proceso 
formador de sus pueblos.

así, los Pueblos testimonios son sobrevivientes de las antiguas 
culturas y desarrollan una inteligencia ladina en el afán de adaptarse 
a los traumáticos cambios. son pueblos donde se combinan las viejas 
y nuevas tecnologías con diferenciación social enorme entre las capas. 
en todo caso, el sincretismo es la norma, así como lo expone Ribeiro 
en su análisis: los mesoamericanos, donde lo religioso ha sido un ele-
mento de cohesión de suprema importancia; los centroamericanos, 
diversos, pero siempre subordinados a la voluntad de estados unidos; 
los andinos, donde la rigidez de la organización social marcó de ma-
nera definitiva su proceso histórico.

Los Pueblos nuevos, que vendrían a ser la amalgama de etnias 
lograda bajo el dominio colonial despótico, el cual “constituye la 
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configuración histórico-cultural más característica de las américas”, 
marcada por la voluntad externa en su proceso de organización pro-
ductiva, social y cultural. ese sería el caso de los brasileños, muy 
condicionados por la fazenda en sus aspectos culturales, políticos y 
sociales; los grancolombianos, sin fuertes ataduras tradicionales, más 
activos y liberales por el poco interés económico que le tuvo la Coro-
na; los antillanos, de fuerte mestizaje pero que adoptan la discrimina-
ción blanca como valor; los chilenos, etnia peculiar condicionada por 
su posición geográfica que la separa del resto de los pueblos y los lleva 
a un desarrollo marcadamente distinto a otras naciones.

Los Pueblos trasplantados, constituidos por los europeos que re-
crearon las características de sus localidades, ignorando a los nativos 
y desplazando a los mestizos. Ribeiro distingue a los angloamericanos, 
altamente estratificados, de numerosos grupos marginados por sus 
condiciones raciales; y los rioplatenses, resultado de las políticas del 
“mejoramiento” de raza, que cambió la composición étnica de la zona.

sin duda que distintos procesos de formación se habían refle-
jado en el desarrollo económico, social, político y cultural de cada 
pueblo. Por otro lado, del estudio de Ribeiro se puede inferir que la 
delimitación en función del desarrollo de cada uno repite, en cierto 
modo, no solo el mapa geopolítico de la región durante la Conquis-
ta, sino también la división territorial precolombina. es decir, las 
dificultades de la comunicación —derivadas del intrincado paisaje 
geográfico del continente— condicionó la conformación distintiva 
de cada región geohistórica.

sin embargo, dentro de todas estas diferencias y diversidades 
existen rasgos comunes a todos los pueblos-regiones de américa La-
tina. el primero es el sincretismo, las mezclas más sorprendentes en 
lo cultural, en lo religioso, en lo racial. Lo indígena, lo africano, lo 
europeo de distintas latitudes, lo asiático, lo estadounidense, todos 
tiene presencia, en grados diferentes, en cada rincón de estas tierras.

Por otro lado, américa Latina fue el primer modelo de lo que hoy 
llamamos globalización. La Conquista, con sus políticas económicas, 
sociales, culturales y religiosas sería el primer intento de transculturi-
zación a gran escala que, por supuesto, dejó un legado unificador im-
portante —el idioma, la religión, valores, la economía mercantilista, 
estratificación de la sociedad, entre otros— y en cierto modo integra-
dor, a pesar de las dificultades de la comunicación entre los territorios 
por razones geográficas y de la política económica. Probablemente 
esta sea la causa de que el resto del mundo vea a Latinoamérica como 
algo homogéneo y naturalmente presto a la integración regional.

La introducción de las nuevas relaciones productivas marcó no 
solo la estratificación social e impuso una nueva división como cam-
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po-ciudad, sino que diferenció el continente entre regiones de voca-
ción agrícola, de extracción de materia prima y de puertos para la 
comercialización.

La nueva ola globalizadora llega a américa Latina de la mano de 
la Independencia. nuevos valores venidos de europa como “repúbli-
ca”, “libertad”, “derechos ciudadanos”, etc. se vuelven comunes en el 
continente. Las nuevas relaciones productivas, el comercio, la apa-
rición de estados-nación, la interacción dentro de la región y con el 
Viejo Continente, vuelven a marcar el espacio social y geográfico del 
nuevo Mundo. se desarrollan más aceleradamente los centros urba-
nos, provocando importantes tensiones entre el campo y la ciudad. 
se acentúa cada vez más la desigualdad económica y social, por con-
siguiente se produce la migración hacia y desde los centros urbanos, 
lo que da pie a un vertiginoso crecimiento de la pobreza. el análisis 
que hace Fernando Carrión (s/f.) en Centros históricos y pobreza en 
América Latina, da cuenta de cómo los cascos históricos entran en una 
franca decadencia por estas migraciones, además de darse “un proce-
so de urbanización de la pobreza, de incremento de exclusión social y 
la precarización del empleo” (p. 8). este proceso es muy palpable en 
todas las grandes urbes de américa Latina que albergan los llamados 
cinturones de pobreza, los cerros o los espacios de subintegración.

La urbanidad y la globalización, con nuevas tecnologías de comu-
nicación e información, necesariamente conllevan a un nuevo nivel 
de transculturización del habitante, lo que crea importantes tensiones 
entre lo nuevo y lo tradicional. Frente a la globalización surge un fenó-
meno llamado glocalización, es decir la internalización del proceso de 
globalización en las localidades estratégicas, ciudades. Básicamente, 
este fenómeno se refleja en tres espacios:

 - económico, la centralidad y competitividad entre las unidades 
económicas, la representación y cooperación internacional.

 - Cultural, el desarrollo del sentido de pertinencia a lo local, y la 
sociedad cobra existencia y se expresa simbólicamente. 

 - Político, surge el proceso de desnacionalización (p. 12).

una mención aparte merece la degradación del empleo, pues agudi-
za la problemática de la pobreza en las grandes urbes. La migración 
rural hacia las ciudades no es un fenómeno nuevo en el continente, 
sin embargo en la segunda mitad del siglo pasado se intensificó de tal 
manera que la mayor parte de la población latinoamericana empe-
zó a vivir en las ciudades, llevando la pobreza rural hacia la pobreza 
urbana. el aumento de la densidad poblacional, la mano de obra no 
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especializada desarrolló el alto índice de empleo informal que —lejos 
de resolver el problema— lo agudizó.

otro dato importante, según las cifras dadas por Carrión, es 
cómo ha ido empeorando la situación después de los años sesenta. si, 
antes de esa fecha, la acelerada industrialización absorbía las fuerzas 
laborales con todos los beneficios sociales y económicos, después de 
la misma la fuerza de trabajo empezó a ingresar al subempleo o em-
pleo informal.

si bien Latinoamérica ha vivido procesos iguales —sean estos 
durante la Conquista o de la Independencia, o de post Independen-
cia, o modernización, o de globalización con su contraparte la gloca-
lización—, es un continente de una inmensa diversidad que afronta 
problemas comunes pero los resuelve de formas distintas; que tiende 
a la integración pero salvaguardando sus identidades locales; donde 
crecen las megalópolis cosmopolitas, que permiten a la simbología 
local expresarse con fuerza. se dejan atrás la estrechez y la conflicti-
vidad del paradigma estatocéntrico y su mundo del interés particular 
sobre lo regional. Las características particulares de américa Latina, 
después de la Independencia, motivaron a los gobiernos regionales 
para cooperar en materia de seguridad y defensa, con el fin último 
de encontrar un equilibrio que podría proporcionar al continente la 
estabilidad política y el desarrollo económico. a lo largo de sus actua-
ciones, las alianzas políticas y económicas han ampliado sus agendas 
para enfrentar, con mayor efectividad, los problemas y conflictos en-
tre las naciones involucradas. La democracia como cuestión sería el 
trasfondo de la preocupación de las últimas décadas del siglo XX, así 
como su debilidad, derivada esta de los desequilibrios económicos y 
profunda desigualdad social del continente.

en la segunda mitad del siglo pasado se conformaron distintas 
instancias regionales, creadas para atender asuntos de controversias 
entre las naciones, de forma pacífica, a través de los acuerdos multila-
terales que abrían, en cierto modo, las discusiones éticas sobre sus ac-
tuaciones. en la agenda entraron nuevos aspectos de la vida política, 
como la economía, el tema social, la salud, la educación, etc.

La cooperación, sea esta económica, política, social e incluso de 
defensa, es la palabra clave de los países que integran la región. este 
proceso lleva ya varias décadas y a lo largo de su desarrollo ha teni-
do altibajos, conflictos y desencuentros. sin embargo, múltiples or-
ganizaciones —desde la oea y Celac hasta el Mercosur y la unasur, 
pasando por la Comunidad andina y el Grupo de Río—, demuestran 
la necesidad objetiva de una integración frente a un mundo cada vez 
más complejo y competitivo. La región ingresa al siglo XXI como un 
ente interindependiente, de relaciones mutuamente complementa-
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rias, donde la preservación, el estímulo y el perfeccionamiento de la 
democracia se demandan con mayor exigencia y como base no solo de 
una gobernabilidad estable, sino como una característica de un desa-
rrollo económico y social en función de la eliminación de la pobreza, 
el mal que aqueja a la mayoría de los países de la región.

desde 1992, con la declaración de Washington, la democracia es 
perfilada como el fundamento esencial de la integración. si bien los 
primeros documentos, incluyendo la Carta democrática de la oea 
(2001), se limitaban a suspender al estado miembro en caso de viola-
ciones flagrantes de los principios democráticos o rupturas del orden 
constitucional, las últimas declaraciones de las organizaciones regio-
nales exponen las sanciones mucho más categóricas y relevantes, des-
de el punto de vista económico e incluso social. La suspensión de los 
proyectos de cooperación, financiamientos y préstamos regionales y 
mundiales son algunas de las medidas previstas para el país miembro 
que viole las reglas básicas de la democracia representativa.

sin embargo, la declaración de Buenos aires —octubre de 2010, 
de la unasur— es tal vez una advertencia de acciones directas e inme-
diatas como respuesta a la crisis institucional en ecuador, sucedida a 
principios del mismo mes. La mera diplomacia y soluciones, por medio 
del diálogo, pasaron al segundo plano y el mensaje ha sido duro y claro:

… [los] Gobiernos rechazan enérgicamente y no tolerarán, bajo nin-
gún concepto, cualquier nuevo desafío a la autoridad institucional ni 
intento de golpe al poder civil legítimamente elegido y advierten que 
en caso de nuevos quiebres del orden constitucional adoptarán medi-
das concretas e inmediatas tales como cierre de fronteras, suspensión 
del comercio, del tráfico aéreo y de la provisión de energía, servicios y 
otros suministros (declaración de Buenos aires, 2010).

unión de las naciones del sur (unasur) es una organización relativa-
mente joven, que se constituye formalmente en 2008 integrando doce 
naciones de la región (américa del sur) que se proponen:

Construir, de manera participativa y consensuada, un espacio de in-
tegración y unión en lo cultural, social, económico y político entre 
sus integrantes, utilizando el diálogo político, las políticas sociales, 
la educación, la energía, la infraestructura, la financiación y el medio 
ambiente, entre otros, para eliminar la desigualdad socioeconómica, 
lograr la inclusión social, la participación ciudadana y fortalecer la 
democracia (declaración de Margarita, 2007).

Ciertamente, esta nueva organización se perfila como un ente distinto 
a los que hasta ahora había visto Latinoamérica. Los propósitos van 
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más allá de una colaboración o integración económica, no es solo un 
escenario político más para dirimir los posibles conflictos entre los 
estados. unasur es un incipiente pero firme intento de constituir una 
especie de federación con un gobierno regional. La agenda de accio-
nes, las mesas de trabajo, el Comité de defensa recientemente creado, 
con miras hacia una moneda común, el Parlamento y la ciudadanía 
regional hacen pensar que, tal vez, es solo cuestión de unos años que 
la región pueda dar la cara al mundo como un todo, como una comu-
nidad constituida sobre principios y valores comunes.

si bien la integración regional es cuestión hasta natural del con-
tinente por tener cosas en común, empezando por la lengua, la histo-
ria, la religión, los sistemas políticos; dos naciones miembros de esta 
organización lucen como fuera del contexto de la comunidad: Guyana 
y surinam. Los dos son países “cenicientas” dentro del nuevo bloque, 
con una participación silenciosa y poco representativa.

tomando en cuenta que los alcances de la unasur, ciertamente, 
sobrepasan cualquier otra alianza estratégica en la región, sería inte-
resante mirar, por ejemplo, el rol que podría desarrollar Guyana en las 
circunstancias dadas dentro de la organización. 

Guyana es un país miembro de varias organizaciones regionales, 
sus actuaciones y su vida política nunca han sido noticia en los me-
dios de comunicación internacionales ni regionales y para muchos 
venezolanos, por ejemplo, esta nación es un verdadero enigma, pese a 
ser vecinos. su historia, su desarrollo político y social, su cultura, sus 
religiones, incluso la lengua oficial, contrastan con lo predominante-
común de los demás países del bloque. Ciento cincuenta años de dife-
rencia, en cuanto a la fecha de la Independencia, inglés como lengua 
oficial, tensiones raciales exacerbadas por la política de los partidos 
uni-raciales, régimen semi-presidencial, aislamiento político y cultu-
ral del resto del continente del sur, son tan solo algunos rasgos que 
hacen de Guyana un país fuera de lo común dentro de la unasur.

durante los sesenta años que han transcurrido desde su indepen-
dencia, el país ha sido azotado por la violencia política, incluyendo los 
asesinatos de los líderes de las fracciones y ministros. son recurrentes 
las denuncias de fraudes electorales, ejecuciones extrajudiciales, vio-
lencia étnica. Los conflictos con las vecinas Venezuela y surinam —
que reclaman dos tercios de su territorio—, territorio rico en recursos 
naturales que ningún país tiene derecho a explotar, mientras la pobre-
za en Guyana llega al 80% de la población. dentro del escenario plan-
teado, tal vez, Guyana es el país con mayor inestabilidad política y 
francas posibilidades de rupturas del hilo constitucional en la región.

ahora bien, el 26 de noviembre de 2010 Guyana fue no solo la 
anfitriona de la reunión de unasur, sino que asumió la presidencia 
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pro témpore de esta organización. dadas las circunstancias, Guyana 
podría asumir su rol de dos maneras: fungir como un árbitro proto-
colar silencioso o dar a conocer de manera más nítida sus opiniones y 
pareceres sobre la actividad del bloque y los problemas objetivos que 
aquejan a esta nación, problemas que podrían ser resueltos solo con la 
colaboración de los demás miembros de la organización, incluyendo 
a Venezuela. en esta oportunidad, Guyana prefirió, nuevamente, que-
darse en la sombra y en silencio.

Por otro lado, toda esta colaboración, que podría ser planteada en 
el escenario de la unasur, estaría sujeta a los vaivenes de la estabilidad 
y el desarrollo de las instituciones democráticas del país, de lo contra-
rio sería el pueblo de esta nación quien pagaría las aventuras de sus 
políticos. de ello parece que no hay duda, a la luz de la declaración de 
Buenos aires emitida en el mes de octubre de 2010.

¿sería capaz la unasur de mirar a Guyana con más atención de-
bido a sus características tan particulares? ¿se volvería a hablar de 
una exploración en común, entre Venezuela y Guyana, de la zona en 
reclamo para aprovechar estos inmensos recursos en función del de-
sarrollo humano e institucional de ese país, con el fin de prevenir una 
eventual crisis institucional? ¿Hasta qué punto podría llegar la soli-
daridad de los demás miembros del bloque con el pueblo de Guyana?

Casi todas estas preguntas son inquietantes para los venezolanos. 
desde 1899 Venezuela y Guyana se disputan un territorio llamado Gu-
yana esequiba, un extenso territorio rico en recursos naturales. en 
1966, al reconocerse al estado de Guyana como un país soberano, 
Venezuela reserva sus derechos sobre el esequibo ante los organismos 
internacionales, puntualizando:

...por lo tanto, Venezuela reconoce como territorio del nuevo estado, 
el que se sitúa al este de la margen derecha del río esequibo y reite-
ra ante la comunidad internacional, que se reserva expresamente sus 
derechos de soberanía territorial sobre la zona que se encuentra en la 
margen izquierda del precitado río; en consecuencia, el territorio de 
la Guayana esequiba sobre el cual Venezuela se reserva expresamente 
sus derechos soberanos, limita al este con el nuevo estado de Guyana, 
a través de la línea del río esequibo, tomando éste desde su nacimien-
to hasta su desembocadura en el océano atlántico... (declaración de 
Ginebra, 1966, s/p).

sin embargo, la zona en Reclamación —otro nombre de Guyana 
esequiba, de casi 160.000 kilómetros cuadrados—, no pudo ser explo-
tado ni por el estado venezolano ni por el de Guyana, acarreando no 
solo eventuales pérdidas por la no explotación, sino por la prolifera-
ción de la minería ilegal con saldos lamentables de extracción y con-
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trabando, casi delictivo, de minerales, desarrollando estructuras de 
crimen organizado, con la consecuente explotación y opresión de ese 
pueblo. ninguno de los dos países tiene oportunidad de desarrollar 
esta zona en función de las necesidades de sus pueblos, ni tampoco 
asegurar un mínimo de orden público, dejando a esta región literal-
mente como tierra sin ley.

el gobierno del presidente Chávez había intentado buscar formas 
alternativas para resolver la disputa ya histórica por el territorio del 
esequibo, como por ejemplo la posibilidad de llevar adelante proyec-
tos conjuntos con el estado de Guyana y así comenzar el desarrollo 
sostenido de la zona en Reclamación. sin embargo, dentro de Vene-
zuela esta propuesta provocó un fuerte rechazo, sobre todo en las filas 
de la oposición al gobierno de Hugo Chávez (Márquez, 2011, s/p).

Por las indefiniciones políticas venezolanas, Guyana eventual-
mente podría sufrir una crisis económica que llevaría a esta nación a 
un estado de ingobernabilidad tal que, sin duda, afectaría de alguna 
manera a la unasur. tarde o temprano los países del bloque tendrán 
que fijar sus miradas sobre Guyana, sea por la violencia que se pueda 
desatar —en este caso se tendrían que aplicar las duras sanciones a 
toda la población, según la declaración de Buenos aires— o por razo-
nes de solidaridad y prevención de la crisis institucional. esperemos 
que sea por esta última razón, en cumplimiento de todo aquello que 
han puesto en papel cuando se constituyó la unión de las naciones del 
sur. Y, probablemente, solo dentro de la unasur podría ser resuelto 
este conflicto, eso es mirarlo más allá de las fronteras nacionales y 
colocando la problemática en el nivel regional.

somos latinoamericanos, pero también somos sureños, caribe-
ños, andinos, antillanos, centroamericanos, norteamericanos, brasi-
leños y también venezolanos, colombianos, mexicanos, chilenos, ar-
gentinos, peruanos, guatemaltecos y muchísimo más. todos nosotros, 
en nuestra inmensa diversidad, pero con la suprema necesidad de 
integración verdadera, más allá de lo económico, político y cultural, 
tenemos que enfrentar muchos retos y muchas amenazas. Pero estas 
amenazas solo podrían ser resueltas a través de una integración social 
de nuestros pueblos, probablemente dejando a un lado las soberanías 
nacionales, en función de una soberanía regional. Y en esto consiste 
el reto mayor de la zona, pensarse específicamente como una región y 
no solo como un país que la integra.
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LA iNTEGRACiÓN DE AMéRiCA LATiNA  
Y EL CARiBE EN EL MARCO DEL ALBA-TCP

eL PRoYeCto de InteGRaCIÓn eneRGétICa que la República 
Bolivariana de Venezuela ofrece a la región de américa Latina y el 
Caribe cobra gran impulso a partir de 2005 y ha venido avanzando 
aceleradamente a través de Petrocaribe y las estrechas relaciones bi-
laterales que se han impulsado con los países de la américa del sur, 
dentro del espíritu de lo que en un principio se denominó Petrosur y 
Petroandina. Las tres estrategias conformaban el proyecto integracio-
nista regional denominado, desde Venezuela, Petroamérica.

esta política integracionista, conjuntamente con la decisión del 
gobierno bolivariano de diversificar sus relaciones internacionales de 

* Realizó estudios universitarios en la universidad Central de Venezuela (uCV), de 
donde egresó como licenciada en estudios Internacionales. ejerció como docente 
en esa casa de estudios durante 26 años, período durante el cual dictó las cátedras 
de Relaciones económicas Internacionales, economía y Política Petrolera, semi-
nario Cuba, entre otros, además de ejercer el cargo de directora de la mencionada 
escuela de la cual se jubila con el cargo de Profesora titular. Realizó estudios de 
especialización en La universidad de París y el doctorado en estudios de desarro-
llo en el Centro de desarrollo de la uCV. entre sus publicaciones se cuenta Petro-
américa y la integración energética de América Latina y el Caribe por el Instituto de 
altos estudios diplomáticos Pedro Gual de la cancillería venezolana. actualmente 
prepara la publicación de “La tecnología popular en Venezuela. una aproximación 
a sus orígenes aborígenes, africanos y andaluces”.
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toda índole pero particularmente en el área energética, intenta rever-
tir la fuerte dependencia de nuestra industria petrolera de los estados 
unidos de norteamérica (ee.uu.). Como se aprecia en el Gráfico 1, 
todos nuestros envíos petroleros directa o indirectamente —a través 
de aruba, Curazao y trinidad y tobago— se dirigían a ese mercado, en 
este caso convertidos en fuel oil residual, lo que significaba que no solo 
adquirían nuestro petróleo crudo a bajos precios, sino que el principal 
subproducto de exportación se vendía a precios inferiores al propio 
crudo que lo originaba. Por su parte, américa Latina, principalmente 
Brasil, importaba sus requerimientos complementarios desde África 
o Medio oriente, en lugar de hacerlo desde Venezuela, que le quedaba 
más cerca. esto respondía a la política de las transnacionales de la 
energía: impedir que el petróleo venezolano supliera los requerimien-
tos energéticos de la región, ya que de hacerlo se estarían reforzando 
lazos comerciales que fortalecerían la condición de Venezuela como 
exportador petrolero y consolidaría lazos regionales. el lema es bien 
conocido: ¡dividir para reinar!

en la actualidad, diversificar el mercado petrolero con los envíos 
que se vienen haciendo hacia China e India, cuyas empresas estatales 
también participan en el desarrollo de la Faja Petrolífera del orinoco 
(FPo) —principal reserva petrolífera del mundo con sus 297.000 mi-
llones de barriles, seguida por arabia saudita con 265.000 millones de 
barriles—, contribuye a fortalecer la posición de Venezuela y también 
de américa Latina y el Caribe en el mercado petrolero mundial, ya 
que sus empresas estatales participarán igualmente en su explotación.

sin embargo, estados unidos aún conserva el primer lugar como 
mercado para el petróleo venezolano, pero China ya está absorbien-
do el 40% de nuestras exportaciones. américa Latina y el Caribe solo 
requieren por ahora unos 200.000 b/d de petróleo, siendo Cuba y Re-
pública dominicana los principales importadores. Pero este monto 
se duplicará en los próximos años, cuando estén listas las nuevas re-
finerías y las ampliaciones de capacidad de las existentes en la re-
gión, en cuyo proceso participa también financieramente Venezuela. 
Igualmente, esta participación se acrecentará en la medida en que las 
empresas estatales de nuestros socios latinoamericanos y caribeños 
avancen en la producción del petróleo de la FPo.

Crecer en conjunto con la región, creando así un polo econó-
mico como se plantea en el Plan de la Patria 2013-2019, para cons-
truir un mundo pluripolar, es uno de los propósitos de esta nueva 
integración que —aunque se basa en la energía— se apoya en los 
principios rectores de la alternativa Bolivariana para los Pueblos de 
américa aLBa-tCP, nacida en Cuba en 2004. estos principios, entre 
los que se destacan la lucha por la independencia, la solidaridad, la 
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cooperación y la complementariedad, se enlazan perfectamente con 
el mandato constitucional que promueve la necesidad de alcanzar la 
integración regional.

en Petrocaribe, que constituye la expresión más institucionaliza-
da de la integración energética regional, participan todas las naciones 
insulares, con excepción de Barbados y trinidad y tobago. el primero 
por depender de procesar su petróleo y, en el caso de trinidad y toba-
go por sus compromisos con el capital transnacional. también se vie-
nen asociando algunos gobiernos centroamericanos y en sus inicios 
hasta municipios y gobernaciones, gracias a la llamada diplomacia 
indirecta o diplomacia de los pueblos, que logró beneficiar a estas po-
blaciones con el abastecimiento de electricidad y combustibles para 
transporte público con inmejorables condiciones de pago.

Petrocaribe cuenta ya con una organización propia que incluye 
un Consejo de Ministros y una secretaría con sede en Venezuela. 
a ella se han incorporado 18 países del Gran Caribe y parte de la 
américa del sur, como surinam. Muchos de estos países se benefi-
ciaron con anterioridad del acuerdo de san José, expresión de coo-
peración solidaria de Venezuela y México con la subregión; y con el 
inicio del gobierno del presidente Hugo Chávez en Venezuela, con 
el acuerdo de san José del año 2000 y el de Cooperación con Cuba 
de ese mismo año.

en sus inicios, la República Bolivariana de Venezuela se propuso, 
con Petrocaribe, mejorar sustancialmente el tratamiento a las com-
pras de petróleo de los países miembros, no solo haciéndolas menos 
onerosas para los gobiernos, sino permitiendo el pago en productos 
elaborados localmente, con lo cual se inicia un comercio liderado por 
la complementariedad y no por la competencia. diferentes condicio-
nes asume el pago de la factura petrolera, la cual puede cancelarse con 
productos y/o servicios, como el turismo; se financia el 40% de la fac-
tura; extiende el período de gracia dos años más que el Pacto de san 
José; se prolonga el plazo a 25 años con interés de 1%, el pago a corto 
plazo aumenta de 30 a 90 días. Petrocaribe exige que las negociacio-
nes se hagan a través de los gobiernos y nunca con empresas transna-
cionales, por lo que aquellos países que no contaban con una empresa 
estatal en el área energética tuvieron que proceder a formarla, con lo 
cual se debilita un postulado más de las políticas neoliberales propias 
del Consenso de Washington, que impulsó el aLCa y la hegemonía del 
FMI y el Banco Mundial en el diseño de los destinos de los pueblos de 
américa Latina y el Caribe.

en término generales, Petrocaribe avanza aceleradamente en to-
das las etapas de la actividad petrolera y no petrolera, al recibir el es-
tímulo a la producción local y propiciar la inversión en áreas sociales 
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utilizando los montos que se ahorran por concepto de la factura petro-
lera.  a través de Petrocaribe se envían 92.000 b/d a Cuba y 86.000 b/d 
al resto del Caribe, además implica cooperación en refinerías, almace-
namiento, transporte, mejoramiento de puertos y desarrollo eléctrico, 
además de diversas inversiones sociales que benefician a 15 millones 
de personas a través del Fondo aLBa Caribe.

Mediante su permanente accionar ha fortalecido la independencia 
energética de sus miembros al elevar la capacidad de almacenamiento 
de combustibles en países importadores netos de petróleo, además de 
ofrecer un flete solo al costo, ampliar la capacidad de refinación de la 
refinería de Cienfuegos, en Cuba, y también en Jamaica. en nicaragua 
se construye una planta de 150.000 b/d que lleva el nombre de su-
premo sueño de Bolívar. se han instalado plantas de electricidad en 
países centroamericanos y en Haití y —con el propósito de promover 
políticas de racionalidad energética como los bombillos ahorradores, 
los molinos de viento y las celdas fotovoltaicas—, se están montado 
plantas para su producción en el marco de proyectos grannacionales 
auspiciados también desde la aLBa-tCP.

en el futuro, Pdvsa pretende construir lo que ha denominado el 
anillo energético del Caribe, que se plantea el abastecimiento integral 
de la región, tanto insular como continental, mediante la construcción 
de gasoductos, oleoductos, refinerías y plantas de licuefacción de gas, 
almacenamiento, entre otros.

en materia alimentaria, Petrocaribe decide involucrarse en el 
problema generado por la crisis alimentaria e implementa un progra-
ma para financiar tanto la compra de alimentos como su producción, 
para lo cual se crea un fondo de insumos agropecuarios y se establece 
un trato especial para el petróleo que se requiera, a fin de garantizar 
esta producción. no apoya abiertamente la producción de agrocom-
bustibles ni el uso de los transgénicos, a pesar de que las transnacio-
nales de los alimentos como dupont y Monsanto —en muchos casos 
en alianza con empresas de la energía como exxon o Chevron y de 
automóviles como toyota—, luchan por comprometer a estos países 
en su producción, como es el caso de Guatemala, debido a que en el 
norte carecen de suficiente territorio para producirlos y suplir sus re-
querimientos. Con ello no solo impulsan el consumo de energía fósil, 
contenida en los fertilizantes y combustibles para las maquinarias que 
utilizan en su producción, sino que agotan las aguas y propician la 
desforestación acelerada, generando problemas ambientales graves. 

además de Petrocaribe, el proceso de integración energética regio-
nal se ha apoyado en el fortalecimiento de las relaciones bilaterales. Con 
los países andinos —como Colombia, ecuador, Bolivia y Perú, además 
de Chile— se intentó avanzar en el marco de la Comunidad andina de 
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naciones (Can) e incluso se llegó a hablar de Petroandina. sin embar-
go, debido a la decisión de Colombia de firmar el tLC con los ee.uu., 
Venezuela decide retirarse de la Can. Perú también se pliega a esta 
política entreguista a los ee.uu., a pesar de los discursos nacionalistas 
de su presidente ollanta Humala en tiempos de campaña electoral. a 
pesar de todo esto, Venezuela y Colombia logran negociar la construc-
ción de un gasoducto que une actualmente la Guajira colombiana con 
el estado zulia para que, por un tiempo, se aprovechen las reservas de 
gas remanentes en esta región de Colombia y, luego de su agotamiento, 
el gas fluya desde Venezuela hacia territorio colombiano.

Con la llegada de evo Morales al gobierno de Bolivia y de Rafael 
Correa a la hermana República de ecuador, la Can recibe un nuevo 
aliento; aunque las relaciones entre ecuador y Colombia, si bien ya 
se han estabilizado, se recalentaron después de la violación del terri-
torio ecuatoriano por parte del gobierno de Álvaro uribe. de allí que 
la cooperación energética bilateral se haya mantenido como la mejor 
opción y, a través de ella, Venezuela ha podido apoyar a Bolivia en su 
estrategia de aprovechamiento del gas y le ha suministrado asesoría 
técnica y legal para asumir la nacionalización de su industria. Con 
ecuador, Venezuela mantiene un convenio para procesar su crudo 
mientras se remodela la refinería existente, también trabajan en la 
construcción conjunta del Complejo Refinador del Pacífico, con vo-
cación exportadora, que incluye un desarrollo petroquímico y lleva el 
nombre de eloy alfaro delgado. 

Como ya se ha señalado, la integración energética regional nace 
conjuntamente con la alternativa Bolivariana para los pueblos de 
américa Latina —aLBa-tCP—, integrada inicialmente por Cuba y 
Venezuela, ampliada posteriormente con Bolivia, nicaragua y Hondu-
ras; y conformada actualmente además por ecuador, dominica, anti-
gua y Bermuda y san Vicente y las Granadinas. Honduras se retira a 
partir del golpe de estado que derroca al Presidente zelaya. se trata 
de la antítesis del aLCa propuesto por ee.uu. a los fines de impulsar 
la globalización neoliberal en la región. américa Latina logra sepul-
tarla y crear el aLBa, que establece como principios fundamentales 
la cooperación, la complementariedad en lugar de la competencia, la 
solidaridad, el comercio justo, el rescate del papel del estado en la 
actividad económica y social así como la lucha contra la dependencia 
y el unilateralismo. Busca promover un mundo pluripolar en el cual 
américa Latina desempeñe, como bloque, un papel estelar y pueda 
enfrentar a las transnacionales, promoviendo la creación de empresas 
grannacionales integradas por los estados miembros, para atender las 
necesidades tanto económicas como sociales y culturales de la región. 
telesur, la televisora del sur, es un buen ejemplo.
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Petrosur se pensó como la instancia energética del Mercosur, sin 
embargo aún no cuenta con una organización propia como Petroca-
ribe, sino que ha venido desarrollándose también sobre la base de 
acuerdos bilaterales con los países del sur del continente (en particu-
lar con argentina, Brasil y uruguay). Con la primera se ha impulsa-
do un comercio complementario, ejemplificado en el intercambio de 
energía por vaquillas y equipos agrícolas.

es así cómo, mediante acuerdos bilaterales, Petrosur —término 
utilizado inicialmente para impulsar la integración energética de la 
américa del sur— ha llegado a plantear lanzar proyectos ambicio-
sos como el Gasoducto del sur e impulsar proyectos de refinación 
y petroquímicos entre Brasil y Venezuela, como el que se construye 
en Pernambuco, al noroeste brasileño, que lleva por nombre abreu e 
Lima, destinado también hacia la exportación. otro de sus logros es 
haber incorporado a empresas estatales de países latinoamericanos, 
como argentina, Brasil, ecuador y uruguay a los bloques Carabobo y 
ayacucho de la Faja Petrolífera del orinoco. 

en Petrocaribe, que constituye la expresión más institucionaliza-
da de la integración energética regional, participan todas las naciones 
insulares con excepción de Barbados y trinidad y tobago. algunos de 
los países pertenecientes a unasur, Petrocaribe y aLBa-tCP partici-
pan en el desarrollo de la FPo.

el proceso de integración energética de américa Latina y el Ca-
ribe avanza hacia su consolidación, a pesar de las voces agoreras que 
pronostican desequilibrios en el mercado energético mundial, debido 
al uso que de sus reservas de esquistos petroleros se viene haciendo 
en estados unidos de norteamérica y la oferta de hidrocarburos de 
Canadá. esto se debe a que ee.uu. obtuvo en 2011, de estos esquis-
tos, unos dos millones de b/d de un total de 6,6 millones de b/d de 
producción nacional. sin embargo, sus importaciones casi duplica-
ron su producción nacional, con 11,5 millones de b/d. ellos estiman 
que será para 2020 que la producción de esquistos logre duplicarse, 
lo que implicará profundizar los daños ambientales en toda la región, 
ya que estos esquistos se obtienen mediante explosiones de rocas ubi-
cadas en el subsuelo. el poder contaminante de las arenas bitumi-
nosas del Canadá se conoce desde siempre, como también sus altos 
requerimientos de gas para el proceso de producción, lo que debilita 
sus perspectivas si se considera que la producción nacional de este hi-
drocarburo se reduce progresivamente. ambas alternativas requieren 
precios altos para poder cubrir sus costos, de otra manera no serían 
económicamente rentables.

son esos precios estables y justos los que han predominado en los 
últimos tiempos en un mercado petrolero mundial, ubicados en un 
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promedio de 100 dólares el barril. La oPeP ha hecho respetar los pre-
cios justos, tal como los calificó el comandante Hugo Chávez cuando 
impulsó esta estrategia en la II Cumbre de Jefes de estado y Gobier-
nos, en el año 2000. La estructura de la oferta, unida a las irrupciones 
y amenazas imperiales en el oriente Medio, contribuye al fortaleci-
miento de los precios con su carga mortífera y de inestabilidad. nos 
referimos a la terrible destrucción de Irak y Libia, que pretenden aho-
ra extender hacia siria.

en medio de esta situación, se consolida el proceso de integra-
ción energética de américa Latina y el Caribe, a pesar de la dolo-
rosa desaparición de su principal impulsor, el comandante Hugo 
Chávez Frías. tal consolidación se evidencia en el crecimiento del 
comercio petrolero regional, particularmente en lo que respecta 
a las exportaciones venezolanas a la región, hacia los países del 
Caribe a través de Petrocaribe, el crecimiento de la capacidad de 
refinación con la construcción de refinerías de capital mixto estatal 
regional, la ampliación de la capacidad de transporte, los proyectos 
petroquímicos, todo lo que permite visualizar un fuerte comercio 
intrarregional, basado en la complementariedad que ha impulsado 
la diversificación de las exportaciones de los países no petroleros. 
Paralelamente avanza la cooperación solidaria, como lo muestran 
las inversiones de índole social que, mediante fondos especiales, 
atienden el mejoramiento de viviendas, hospitales, generación eléc-
trica, programas de alimentación y desarrollo agrario, entre otros 
ámbitos. son avances que han permitido fortalecer el control de los 
estados sobre la actividad económica y energética en particular, 
a la vez que ha podido desplazar, progresivamente, la acción de 
las transnacionales a favor del desarrollo de proyectos y empre-
sas grannacionales que tienden a impulsar un accionar productivo, 
cuyo reto reside en elevar su sustentabilidad impulsando la diver-
sidad energética y luchando contra la penetración de proyectos de 
agrocombustibles y transgénicos.

Los principios emanados de la aLBa-tCP han creado un nuevo 
enfoque integracionista y ha irradiado nuevas visiones hacia Petro-
caribe, unasur y la Celac. de esta forma, américa Latina y el Caribe 
se erigen como una potencia en un mundo que avanza hacia la pluri-
polaridad, garantía de equilibrio en el nuevo juego de las relaciones 
internacionales.
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CORREDOR TRANSFRONTERizO  
AMAzÓNiCO RORAiMA-BOLÍVAR

CONSTRuCCiÓN DE ESPACiOS SOCiO-ECONÓMiCOS  
E iNTERCuLTuRALES ENTRE VENEzuELA Y BRASiL

iNTRODuCCiÓN
Las áreas o zonas fronterizas en américa Latina han sido las regiones 
de menor desarrollo y también de grandes problemáticas sociales. ello 
es debido a los procesos migratorios no planificados que se ubican en 
estas áreas en condiciones de pobreza y marginalidad, generándose 
así dificultades para los gobiernos locales de los países involucrados. 
esta realidad, aún hoy, atraviesa por grandes eventos y conflictos, los 
cuales inciden notoriamente a la hora de diseñar políticas para las 
regiones fronterizas.

uno de sus problemas principales reside en que las políticas que 
se diseñan, muchas veces son elaboradas fuera del territorio y sin la 
presencia de los actores locales, con este fin se crean equipos de traba-
jo asentados en las capitales de los países, los cuales elaboran políticas 
de todo tipo para el ámbito nacional y que afectan de manera diferen-
ciada las zonas de frontera.

* Licenciado en estudios Internacionales y en economía, magister en economía 
Internacional, doctor en Ciencias sociales, todos por la universidad Central de 
Venezuela (uCV). Profesor e investigador universitario de uCV, uCaB, ena-
HP, IuFRont. Presidente de la Fundación universidad Virtual domingo Feli-
pe Maza zavala, Caracas. es autor del libro Historia diplomática de Venezuela 
(1830-1900), uCV, 1985.
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el Mercosur, al igual que los demás estados, no está exento de 
estas problemáticas, por lo que se hace indispensable reconocerlas, 
trabajar en el territorio con los distintos actores encargados de la 
elaboración de políticas locales que no solo atiendan las dificultades, 
sino que también representen a esos actores democráticamente.

Las fronteras existentes son de larga data, existen antes de la con-
formación del Mercosur, su realidad, así como los distintos proble-
mas, supera en gran medida los propósitos del Proyecto de Integra-
ción. Por lo tanto, debe analizarse la trayectoria de estas situaciones, 
su proceso, para llegar a definiciones y soluciones más localizadas, sin 
afectar las políticas nacionales de cada uno de los países.

Lo anterior sigue siendo una de las preocupaciones de los go-
biernos locales y nacionales en la consolidación del desarrollo de las 
regiones fronterizas, ya que estas presentan indicadores distintos y 
reducidos en relación con otras regiones nacionales.

se torna importante que las distintas políticas a construir y apli-
car respondan a los lineamientos del Mercosur en coordinación con 
los órganos encargados de elaborarlas, fortalecer la calidad de vida de 
la población en las áreas de frontera, en relación permanente con los 
problemas ecológicos que permita un cambio fundamental a partir 
del financiamiento económico necesario y la asesoría técnica de las 
instituciones y organismos correspondientes.

La amazonia no puede ser considerada solo como una reserva de 
biodiversidad, sino también como una importante fuente de recursos 
para el impulso del desarrollo socioeconómico en cada uno de los paí-
ses, que debe tener el tratamiento que permita su sostenibilidad. esta 
región posee una de las mayores reservas conocidas de bauxita (cerca 
del 15% del total mundial), y es uno de los mayores proveedores de 
hierro, acero, aluminio, oro, estaño y coltan (mineral estratégico para 
la alta tecnología) a los mercados mundiales. La madera es otro de los 
productos con creciente demanda para exportación. el manejo ade-
cuado de los recursos naturales de la amazonia —así  como también 
la definición de políticas sociales— es de primordial importancia para 
los países del Mercosur.

Para el año 1978 se suscribió el tratado de Cooperación amazó-
nica, mediante el cual los distintos gobiernos se comprometieron a 
realizar acciones conjuntas para el impulso del desarrollo, la preser-
vación ambiental y manejo racional de los recursos.

dadas las condiciones especiales de la región por su enorme di-
versidad, como de sus potencialidades económicas pero, a la vez limi-
tantes, producto de la fragilidad y de los procesos de colonización y 
extracción ilegal de recursos, también por el flujo poblacional debido 
a la atracción que representa para las actividades económicas sin mu-
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cho control, esto sucede por la falta de políticas públicas eficaces, lo 
que hace importante y necesario crear las condiciones para un desa-
rrollo sustentable.

Por lo anterior se considera urgente la elaboración de propuestas 
regionales y locales de una manera participativa que pueda servir de 
modelo para el desarrollo y la gestión ambiental en otras áreas de la 
amazonia.

iMPORTANCiA DE LA COOPERACiÓN TRANSFRONTERizA  
BRASiL-VENEzuELA
La cooperación transfronteriza es una forma de colaboración entre 
gobiernos nacionales, locales o regionales en las áreas comunes eco-
lógicas, culturales y económicas, que permite la participación y la ac-
tuación de manera conjunta, pudiendo integrarse mediante redes en-
tre autoridades e instituciones públicas y privadas, ubicadas cada una 
en el lado del territorio fronterizo al que pertenecen. esta cooperación 
en los corredores transfronterizos se presenta con objetivos o propósi-
tos articulados con los ordenamientos territoriales, la política econó-
mica regional, el mejoramiento de las infraestructuras, la protección 
ambiental, así como los intercambios culturales, buscando que las re-
laciones se desarrollen con naturalidad en el área de frontera.

Los procesos de globalización económica, como resultado de la 
internacionalización de distintas economías, producen un gran im-
pacto en las concepciones y manejos de los estados y sus políticas 
de fronteras, ya que el fenómeno de la interdependencia en busca de 
desarrollos integrales los lleva a buscar, a través de las negociaciones, 
el manejo de las fronteras. La nueva realidad socioeconómica ha lle-
vado a la conformación de bloques económicos que desplazaron a los 
bloques militares, los cuales funcionaron y cumplieron su papel en el 
periodo de “Guerra Fría” y de “políticas de seguridad nacional” para 
américa Latina, impuesta por estados unidos.

sin duda, esta nueva concepción de la integración en américa 
Latina nos lleva a la refundación del estado, con objetivos y estrate-
gias distintas desde lo económico, social, cultural y ambiental, que le 
otorga funciones y características distintas a las concepciones tradi-
cionales de origen norteamericano y eurocéntrico. Indiscutiblemente, 
deben adaptarse a estas nuevas realidades con una nueva dimensión, 
en la que —sin perder autonomías y soberanías nacionales— deben 
evaluarse convenios binacionales que deben concluir con políticas 
públicas de integración, en un proceso de impulso a los desarrollos 
sustentables necesarios para las regiones y para los países en general.

Las fronteras, como límites culturales sociales, no han existido 
en suramérica. Las líneas fronterizas se impusieron por encima de 
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territorios indígenas, por lo que es fundamental comprender que las 
líneas demarcatorias no han podido separar culturas y formas de vida 
asociadas. en consecuencia, se hace imprescindible actuar con una 
nueva visión de las relaciones de vecindad para un avance conjunto.

esta forma de concebir los socio-espacios transfronterizos no 
hizo más que generar contradicciones en la tríada local-nacional-in-
ternacional, frenando sus potencialidades y limitando sus oportunida-
des al desconocer la profundidad de los vínculos regionales y/o locales 
de vecindad que se producen en ellos, la complejidad de su dinámica y 
la ventaja comparativa y competitiva de constituir una región conjun-
ta binacional o multinacional, inserta por naturaleza en la economía 
internacional.

Los nuevos escenarios políticos y económicos que caracterizan 
al mundo actual o posmoderno marcaron el desmonte del conflicto 
ideológico este-oeste y la crisis del estado-nación moderno, abriendo 
un profundo debate sobre el rol del estado-nación, las regiones y los 
socio-espacios fronterizos aún no culminados. Posturas que van desde 
los que pronostican la disolución del estado-nación y de las fronteras 
mismas, hasta quienes sostienen que estamos en presencia de un pe-
riodo de transición entre el viejo estado-nación y nuevas formas insti-
tucionales emergentes, donde la identidad regional y/o local y la visión 
prospectiva territorial juegan un papel fundamental. en el caso de los 
socio-espacios fronterizos, esta discusión teórica se ha traducido en 
una búsqueda permanente de estrategias alternativas para acoplarse 
a la dimensión de los cambios planetarios, reducir las asimetrías y 
aprovechar las ventajas geoestratégicas y geoeconómicas que tienen 
—como regiones de enlace con la economía internacional— para im-
pulsar su desarrollo y crecimiento frente a otras regiones subnaciona-
les y el propio mercado global.

en este proceso de reacomodamientos territoriales y estratégicos, 
de redefiniciones de categorías y conceptos de los discursos geopolí-
ticos y geoeconómicos, los socio-espacios fronterizos y las relaciones 
transfronterizas se han ido desprendiendo de la histórica rigidez te-
rritorial del límite y transitan, cada vez más, hacia la idea de espa-
cios abiertos, polifuncionales, de interacción dinámica y compleja, 
definida por los intereses y potencialidades de sus propios actores, 
en su relación con el país nacional y el propio contexto binacional o 
multinacional.

el nuevo discurso fronterizo es, ante todo, un discurso de la cul-
tura transfronteriza, donde se conjugan prácticas y creencias com-
partidas que dan identidad propia a estos socio-espacios y los impul-
sa constantemente a la búsqueda de formas nuevas de competencia, 
competitividad y complementariedad ante un mundo cada vez más 
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interconectado, económica y políticamente hablando. Los Corredo-
res económicos transfronterizos Binacionales son solo una categoría 
más de esa diversidad de respuestas, una forma de asumir con eficacia 
y eficiencia el reto de la sobrevivencia de estos socio-espacios en la 
avalancha de cambios que generan los procesos de integración y glo-
balización, una dimensión estratégica alternativa frente a los tradicio-
nales esquemas de la planificación del desarrollo local heredados del 
cepalismo y el desarrollismo de la integración fronteriza, pero sobre 
todo una oportunidad para no seguir siendo invitados de piedra en la 
dinámica de la integración y la globalización.

LAS DEMANDAS DE LA COOPERACiÓN TRANSFRONTERizA  
ENTRE BRASiL Y VENEzuELA
Las áreas de frontera son regiones importantes de la integración bi-
nacional. en suramérica, generalmente estas áreas son poseedoras de 
recursos naturales importantes en las dinámicas comerciales. Igual-
mente, estas áreas han cobrado importancia a partir de los acuerdos 
binacionales de integración y del ingreso de Venezuela al Mercosur, 
pero también frente a estos factores de la cooperación se presentan 
obstáculos y limitaciones, por lo que se hace necesario desarrollar un 
marco interinstitucional favorable a las políticas de integración.

Las experiencias presentadas en la región sur entre los países 
miembros del Mercosur, basadas en las políticas binacionales entre 
los distintos gobiernos, han dado resultados importantes a tener en 
cuenta, pero igualmente las poblaciones que ocupan los corredores, 
en general, desconocen las políticas existentes.

en américa Latina encontramos antecedentes prácticos en la pro-
puesta de los corredores logísticos formulada por el BId en la década 
del ochenta y en los acuerdos de la Comunidad andina (1987) para la 
promoción de las zonas de Integración Fronteriza (zIF) como estra-
tegia desarrollista. estas iniciativas se propusieron con la finalidad de 
abordar la problemática de las relaciones transfronterizas en el marco 
de la integración subregional, dadas las continuas críticas hechas por 
los actores locales —públicos y privados— de su marginamiento en la 
elaboración de políticas para estos socio-espacios.

estos antecedentes teóricos y prácticos nos llevaron a plantear 
la factibilidad de una propuesta estratégica de gestión —en la región 
conjunta binacional referida— en los socio-espacios fronterizos del 
nororiente colombiano y el suroeste venezolano, en el suroriente ve-
nezolano y el norte brasileño y en la región norte costera venezolana 
y el Caribe insular. destacan en este contexto los ejes urbanos Me-
dellín-Bucaramanga-Cúcuta-san Cristóbal-Mérida-Maracaibo (Co-
rredor económico transfronterizo andino) y el eje Boa Vista-santa 
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elena de uairén-Ciudad Bolívar (Corredor del sur) en el marco de 
la integración subregional andina y Mercosur, dadas sus estratégicas 
posiciones geográficas como puertas de entrada a estos mercados y 
la posibilidad de una conexión interoceánica atlántico-Pacífico hacia 
los mercados emergentes asiáticos y suramericanos, que sumada a 
una significativa dotación de factores productivos físicos y humanos 
los conviertan en importantes socio-espacios de desarrollo regional 
e internacional. se trata, en lo fundamental, de promover una pla-
taforma o red de alianzas estratégicas, de sociedad fronteriza entre 
los diferentes actores, que cohesione y le otorgue direccionalidad a 
la integración funcional o de hecho que existe en ellos, una estrategia 
pragmática para construir una visión consensuada de región conjun-
ta, con el fin de gestionar la dinámica del desarrollo local binacional y 
el intercambio económico transfronterizo.

no obstante el relativo éxito que han tenido estas formas alterna-
tivas de gestión, de la problemática transfronteriza en europa y en la 
frontera de estados unidos con México y Canadá, su promoción en 
américa Latina ha sido muy tímida, aunque hay que reconocer que en 
los últimos años se han hecho esfuerzos en la Can (zIF) y Mercosur 
(LFV) para aplicar esquemas de integración fronteriza. sin embar-
go, una debilidad notoria de estos esfuerzos se expresa en la falta de 
una visión integral de región conjunta y de una perspectiva territorial 
identitaria, indispensable para su concreción y desarrollo sostenido. 
se aprecian, igualmente, contradicciones y recelos de los centros de 
poder —de las economías metropolitanas nacionales— frente a las po-
tencialidades del socio-espacio en los propios mercados nacionales.

La frontera brasileño-venezolana no escapa a esta debilidad de 
identidad territorial marcada por una historia de marginamiento de 
las políticas exteriores de las metrópolis y una economía desarticu-
lada de la dinámica nacional, que durante años extrae sus riquezas 
naturales para colocarlas al servicio de capitales foráneos, de allí la 
importancia que tienen, para estos socio-espacios, las políticas de in-
tegración transfronteriza que se promueven en el marco del Mercosur 
como instrumentos de participación y de convivencia de la sociedad 
fronteriza. en este contexto, el corredor transfronterizo del norte de 
Brasil y del sur venezolano permitirá, entre otros aspectos:

 - Generar políticas públicas en las ciudades y asentamientos 
de la frontera, definidas sobre las bases de soberanía y segu-
ridad nacionales, adaptadas a las condiciones y criterios del 
Mercosur.

 - sugerir acciones que contribuyan con el nuevo ordenamiento 
territorial que demanda el proceso de integración al Merco-
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sur y en las relaciones binacionales, mediante la definición de 
corredores transfronterizos más adecuados a las condiciones 
particulares de las poblaciones ubicadas en la zona de frontera 
venezolano-brasileña.

 - Crear los escenarios de cooperación y coordinación de acciones 
posibles y necesarias para el abordaje y resolución conjunta de 
las problemáticas de las fronteras asociadas con la integración.

 - trabajar con comunidades indígenas binacionales para la 
definición de políticas públicas diferenciadas, apoyados en el 
ordenamiento jurídico existente en el ámbito binacional de que 
se trate.

 - desarrollar talleres, encuentros, entrevistas con líderes de or-
ganizaciones sociales, económicas, instituciones públicas y 
privadas en las localidades de: santa elena de uairen, la Línea 
y Boavista, con instituciones del estado Bolívar de Venezuela y 
del estado amazonas en Brasil.

ALCANCES E iMPACTOS
La complejidad y dinámica del fenómeno transfronterizo han generado, 
en la mayoría de los proyectos de integración subregional latinoameri-
canos, tratamientos inadecuados —y a veces equivocados— a los proble-
mas del desarrollo local binacional, no solo por parte de los gobiernos 
nacionales sino, además, por los organismos multilaterales de la inte-
gración. esta incomprensión, la mayoría de las veces motivada y otras 
no, ha generado un doble efecto en la sociedad fronteriza; de una parte, 
incorpora en su discurso cotidiano la confrontación frontera-metrópoli 
como un dilema de la identidad nacional, que lo lleva incluso al recelo 
de los objetivos integracionistas; por otra parte, identifica las ventajas 
que la coincidencia territorial permite al intercambio transfronterizo de 
bienes físicos o intangibles con mecanismos informales, algunos incluso 
ilegales, incluidos aquellos que le dan cuerpo a una identidad cultural 
e histórica propia de la sociedad fronteriza y que permiten la búsqueda 
permanente de estrategias alternativas de convivencia para potenciar 
sus capacidades, complementariedades y competencias.

Lo que es cada vez más aceptado en los círculos académicos y 
en los planificadores gubernamentales del desarrollo regional y la in-
tegración es que los cambios socio-espaciales y territoriales, genera-
dos por la globalización económica, aun cuando no son uniformes 
ni iguales para todas las regiones, han provocado una revisión de la 
importancia geopolítica, geoeconómica y geoestratégica de los socio-
espacios fronterizos y de las relaciones transfronterizas fuera de la 
óptica confrontacional.
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en este contexto multifuncional de los socio-espacios fronteri-
zos es que hemos inscrito la propuesta estratégica de los Corredores 
económicos transfronterizos Binacionales. se trata con ello de que la 
misma permita, entre otras cosas, lo siguiente:

1. Crear un modelo de gestión integral de región conjunta bina-
cional para abordar el desarrollo local binacional y reducir los 
desequilibrios que los procesos de integración y globalización 
están produciendo en estos socio-espacios.

2. desterritorializar la problemática del intercambio transfron-
terizo para inscribirla en el marco de región conjunta bina-
cional.

3. definir nuevas formas de interacción y coordinación del inter-
cambio transfronterizo para reducir los niveles de conflictivi-
dad y mejorar la convivencia binacional.

4. desarrollar una estrategia de formalización de la integración 
funcional o de facto que existe en estos socio-espacios para 
consolidarlos como espacios económicos emergentes frente al 
mercado nacional e internacional.

en este sentido, la propuesta de los Corredores económicos trans-
fronterizos Binacionales contiene tres aspectos novedosos:

 - en primer lugar, se trata de un nuevo enfoque para abordar el 
desarrollo regional y/o local, adoptando esquemas de planifica-
ción regional binacional.

 - un planteamiento estratégico alternativo para atender la pro-
blemática del intercambio comercial, económico y cultural, en 
el contexto de regiones económicas transfronterizas o de eco-
nomía transfronteriza.

 - La incorporación del discurso fronterizo al enfoque metodoló-
gico del fenómeno del intercambio transfronterizo.

LA iNTEGRACiÓN COMO PROPuESTA DEL MERCOSuR
Los cambios políticos, sociales y económicos presentados en américa 
Latina a partir de la última década del siglo XX, se originan en una 
nueva concepción del estado frente al modelo neoliberal y la necesi-
dad de procesos de integración para enfrentar las políticas globalizan-
tes y hegemonizadoras de estados unidos y europa. estos cambios 
tuvieron su impulso en las luchas sociales internas y sirvieron de res-
puesta a la crisis del modelo capitalista.
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aunque los caminos de la integración han sido un sueño de los 
pueblos desde la independencia de las colonias, vuelve a tomar fuerza 
en los comienzos del siglo XX, cuando los nuevos gobiernos con pro-
puestas de refundaciones nacionales comienzan a explorar un camino 
de integración como respuesta a las nuevos retos económicos, sociales 
y políticos y como manera de enfrentar la crisis económica internacio-
nal. Los caminos recorridos por los países que hoy conforman el Mer-
cosur en un principio fueron binacionales, para darse posteriormente 
la incorporación de los países de la subregión con el tratado de asun-
ción de 1991, que dio origen al Mercado Común del sur (Mercosur).

Venezuela ingresa al Mercosur en el año 2012, esta vinculación 
exige nuevas ideas que vayan dando mayor dinámica a los procesos de 
integración, en particular con Brasil, con quien comparte una frontera 
de 1.700 kilómetros y una alta biodiversidad y gran riqueza de recur-
sos naturales estratégicos, como también comparte un área cultural 
natural, habitada por pueblos indígenas que se encuentran a ambos 
lados de las líneas fronterizas y últimamente nuevos asentamientos 
poblacionales que requieren de la definición de políticas públicas más 
regionales y locales.

el encuentro del presidente de la República Bolivariana de Vene-
zuela, Hugo Chávez, con Luis Ignacio Lula da silva, de Brasil —reali-
zado en 2007 con el objetivo de dar cumplimiento a los mecanismos 
de integración—, reiteró la importancia que tiene para las relaciones 
binacionales el fortalecimiento y la integración de los estados y mu-
nicipios fronterizos, asumido desde la perspectiva de la cooperación 
y con un enfoque intercultural, aspectos que permitirán mejorar la 
calidad de vida de las poblaciones fronterizas.

entendiendo el concepto de integración en sentido amplio, es 
decir como todo acuerdo entre estados, para lograr una mejor rela-
ción entre ellos en distintas materias, especialmente en la económica, 
Venezuela tiene suscritos varios acuerdos que establecen diferentes 
formas y grados de integración, tales como los acuerdos de alcance 
parcial, los de complementación económica y los de libre comercio.

dentro de los acuerdos vigentes tenemos el tratado de Monte-
video (aladi o asociación Latinoamericana de Integración), los sus-
critos con los países del aLBa (alternativa Bolivariana de américa 
Latina y el Caribe), igualmente el acuerdo de Complementación eco-
nómica Venezuela-Mercosur.

EJES DE COOPERACiÓN
Los acuerdos binacionales han permitido la creación del Grupo de 
trabajo sobre desarrollo Fronterizo (GtdF), el cual se ha reunido en 
las ciudades de Brasilia y Caracas. asimismo, se han realizado acuer-
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dos para facilitar la educación gratuita a la población de la zona de 
frontera. otro aspecto abordado en lo concerniente a la economía bi-
nacional ha sido el establecimiento de un Régimen especial Fronteri-
zo entre Pacaraima y santa elena de uairén.

se han firmado Memorandum de entendimiento para la creación 
de Centros Binacionales de asistencia a las Mujeres Migrantes en la 
Frontera Brasil-Venezuela, de igual modo el Memorándum de sobre-
vuelos en la Región Fronteriza, que busca reglamentar la actividad 
de nuevas rutas de sobrevuelo, la apertura de una agencia bancaria 
de la Caixa económica Federal en Pacaraima, en el área fronteriza 
entre Brasil y Venezuela, y para concluir el presidente Chávez indicó 
su intención de instalar una agencia del Banco de Venezuela en santa 
elena de uairén.
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OTROS TiEMPOS, OTRAS DEMANDAS, 
OTROS FEMiNiSMOS

CRiSiS CAPiTALiSTA, GLOBALizACiÓN Y FEMiNiSMOS  
EN AMéRiCA LATiNA Y EL CARiBE (ALAC) 
Las relaciones entre las propuestas y el desarrollo de los movimien-
tos feministas, la globalización y las crisis del capitalismo, son am-
plias y diversas. en ocasiones anteriores me he referido a los efectos 
de las políticas neoliberales y de las estrategias globalizadoras en la 
situación de las mujeres en aLaC, y he sostenido que el proceso de 
globalización ha agudizado problemas, ha creado otros nuevos, ha 
deteriorado la calidad de vida de la mayoría y aumentado las brechas 
de género.

es necesario tener presente que en los últimos años —no obs-
tante haberse producido una disminución en las cifras de pobreza 
en américa Latina y sin cuestionar en este momento los métodos 
de medición— la composición por sexo de los grupos pobres en la 
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actualidad es similar a la de 1999, y ha crecido al menos en un 10% 
el número de personas que viven en hogares pobres e indigentes en-
cabezados por mujeres, de modo que han aumentado también las 
actividades de cuidado de las mujeres en situación de pobreza e indi-
gencia1. esta situación no puede ser vista sino como un efecto nocivo 
de los ajustes globalizadores para las mujeres de los sectores vulne-
rables (CePaL, 2012).

La gran estrategia neoliberal para atacar la pobreza es la creación 
de empleos. de hecho, la tasa de desempleo promedio para 2012 se re-
dujo del 7,3% al 6,7% respecto a 2010, sin embargo no se puede obviar 
el hecho de que en américa Latina tener un empleo no significa dejar 
de ser pobre, como se señala en el Informe de CePaL:

aun cuando se espera que el empleo remunerado sea una de las prin-
cipales vías para salir de la pobreza, la mayoría de las personas pobres 
y vulnerables (de 15 años y más) ya se encuentran ocupadas. Los des-
ocupados representan solo alrededor de un 8% entre los indigentes y 
un 6% entre los pobres no indigentes (CePaL, 2012: 21).

también en este aspecto es evidente la brecha de género, ya que entre 
las mujeres hay una proporción más elevada de trabajadoras fami-
liares sin remuneración, en situación de pobreza e indigencia y de 
ocupadas en actividades de cuidado: 71% de las personas que trabajan 
en actividades de cuidado como servicio doméstico en hogares son 
mujeres, a este porcentaje se suma un 23% de mujeres que trabajan en 
otras ocupaciones vinculadas con el cuidado. Resulta evidente, con es-
tas cifras2, que las mujeres sostienen el entramado “productivo”, res-
ponsabilizándose de las tareas imprescindibles para el sostenimiento 
de la fuerza de trabajo y, ante ello, los estados han avanzado poco, 
apenas para reconocer alguna cobertura de seguridad social y, por su 
parte, el mercado ve en “el cuidado” un nuevo nicho de negocios.

el problema de la desigualdad en la distribución de los “bienes” 
continua siendo consustancial al modelo globalizador y así lo de-
muestra el hecho de que —en la mayoría de los países— un sector 
muy reducido de la población acumula una gran proporción del total 
de ingresos generados, mientras que la gran mayoría solo alcanza a 
recibir una escasa porción. el promedio simple de los valores de los 18 
países considerados en el Informe de CePaL al que nos referimos, in-

1 de 1999 a 2011, en los hogares indigentes la proporción pasó del 18% al 
28%. en los hogares pobres estos valores fueron de 19% y 28%, respectivamente 
(CePaL, 2012).

2 Considerando, además, que en todos los sectores sociales las tareas de cuidado 
siguen estando mayoritariamente a cargo de mujeres.
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dica que el 10% más rico de la población recibe el 32% de los ingresos 
totales, mientras que el 40% más pobre recibe el 15% (CePaL, 2012). 
el promedio ha bajado porque hay cuatro países que registraron des-
censos significativos: argentina, el estado Plurinacional de Bolivia, 
nicaragua y la República Bolivariana de Venezuela, todos ellos con 
tasas anuales de reducción del Gini superiores al 2%. se evidencia 
también que los países que muestran “éxitos” en crecimiento econó-
mico no han disminuido la desigualdad. en Brasil, Chile, Colombia, 
Guatemala, Honduras, Paraguay y la República dominicana los por-
centajes se acercan al 40% de los ingresos para los más ricos y entre 
11% y 15% para los sectores pobres. estas cifras cuestionan la capa-
cidad de las estrategias de crecimiento capitalistas para ofrecer vidas 
“vivibles” y, como sabemos, el modelo se sostiene también en ciudada-
nías deficitarias para la mayoría, considerando —como afirma sonia 
Fleury— que:

más que la ausencia de igualdad, que indicaría la existencia de distin-
tos grados de inserción en la sociedad política y en el mercado, lo que 
ocurre en la región es un fenómeno de exclusión, de persistencia de 
una esfera pública restringida que no incluye a una gran parte de la 
población (2003: 1).

desde hace tiempo, el feminismo ha venido planteando que no basta 
con propiciar igualdad de oportunidades, que no son tales en tanto 
que las exclusiones múltiples impiden lograr la igualdad de resulta-
dos y el ejercicio efectivo de los derechos ciudadanos. en estas con-
diciones, en aLaC, la ciudadanía plena ha devenido en “privilegio”.

Por otra parte, el proceso de globalización, como se sabe, ha teni-
do como propósito la instauración de un modelo de vida “universal”, 
representado por el American way of life, basado en el individualismo 
y la competencia, que se lleva por delante todas las otras formas de 
convivencia, amenazando y borrando identidades y debilitando o des-
truyendo la vida comunitaria. este proceso hace aún más difícil esta-
blecer relaciones de género equilibradas. La imposición forzada del 
individualismo, el debilitamiento de las comunidades y de las redes de 
apoyo social aumentan la situación de vulnerabilidad de las mujeres y 
les crea dificultades mayores para construir el tejido social necesario 
con el fin de hacer efectivamente “público” lo personal, que ha sido la 
principal estrategia de resistencia feminista. el proceso de globaliza-
ción ha profundizado así y con otras estrategias la separación entre 
lo privado y lo público, debilitando este último y cediendo al mercado 
muchas de las cuestiones que antes las mujeres, organizadas o no, 
demandaban del estado.
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La globalización ha significado para las mujeres aislamiento, se-
gregación, debilitamiento de sus organizaciones, pérdida de recursos 
y espacios sociales. en cambio, les ha asignado trabajos asalariados 
mal remunerados en sectores vulnerables, sin protección, y no ha pro-
piciado cambios significativos en la segunda jornada de trabajo de las 
mujeres, que implican los trabajos de cuidado.

de modo que alcanzar la igualdad de las mujeres, a partir del 
reconocimiento de sus diferencias y acceso equitativo al bienestar so-
cial, propósitos históricos que han guiado el quehacer feminista, se ha 
complejizado en este entorno de creciente desigualdad que el proceso 
de globalización ha profundizado. Parece pues, que la primera cues-
tión a tener en cuenta —cuando queremos referirnos a la relación en-
tre “Feminismos, transformaciones y alternativas en aLaC”— es que 
la situación en la que las reflexiones y acciones feministas se desen-
vuelven en la actualidad está marcada por el proceso de globalización 
y por una profunda crisis que tiene manifestaciones ambientales, ali-
menticias, energéticas, culturales, políticas, financieras, bélicas y, no 
menos importante, de ausencia de sentidos compartidos.

sobre los modos de entender la crisis, sus manifestaciones y 
efectos trató el segundo libro del Grupo de trabajo que nos reúne en 
CLaCso: Crisis económica: una perspectiva feminista desde América 
Latina, coordinado por alicia Girón, publicado en 2010. en el prólogo 
a ese libro llamábamos la atención sobre el hecho de que, a pesar de 
la dureza de la crisis —que se manifestaba entonces fuertemente en 
el sector financiero—, pocas voces habían denunciado que se trataba 
de una situación que respondía a la estructura misma del sistema 
económico basado en el beneficio individual, donde las condiciones 
de vida de la población, lejos de ser un objetivo central, pasan a ser 
lo que en economía se denomina una “externalidad”. Las feministas 
hemos revelado desde siempre estos aspectos considerados “exter-
nos” y denunciado la exclusión que se hace en el marco analítico 
económico de los procesos de reproducción social de la población, lo 
cual conduce a enfoques parciales y sesgados. Los análisis feministas 
se han ocupado de deconstruir los conceptos, los modelos y paradig-
mas utilizados tradicionalmente por la economía y de elaborar nue-
vas categorías y marcos teóricos como paradigmas alternativos. Por 
consiguiente, estos paradigmas ubican en el centro la realidad de la 
vida cotidiana de mujeres y hombres, teniendo como principio básico 
la satisfacción de las necesidades humanas y el bienestar. esta pers-
pectiva permite salirse de los análisis parciales de las crisis múltiples 
que no permiten evidenciar, como se hace desde otras perspectivas 
críticas, que estamos viviendo una crisis global. en palabras de Car-
los Galano (2004):
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esta crisis epocal es la crisis de un modelo de conocimiento y de una 
concepción sobre la cultura y el desarrollo, es una crisis del conjunto 
de los artefactos culturales de esa época que produjeron un crecimien-
to insustentable y excluyente (p. 3).

Los estudios feministas han mostrado los efectos directos de la cri-
sis sobre la vida de las mujeres: migración, aumento de los trabajos 
de cuidado, precariedad laboral, mayor incidencia de problemas de 
salud, violencia, etc. Hemos enfatizado que se debe reconocer que la 
problemática central no es la no integración de las mujeres a un mo-
delo de expansión económica, como se sostiene desde las propuestas 
económicas capitalistas, sino de la transformación de las estructuras 
sociales, así como de los procesos y relaciones que producen e incre-
mentan la posición de desventaja que afecta a las mujeres en general 
y, en especial, a las que unen su condición de género con la étnica, la 
de clase y con la región en la que viven. Pero asimismo, los estudios 
feministas han puesto en el centro del debate que lo que se ha puesto 
en cuestión con esta crisis es el modo en que habitamos el planeta, 
cómo vivimos, cómo producimos, consumimos y nos relacionamos.

Reconociendo que estamos ante un posible quiebre civilizatorio 
de carácter integral —que incluye factores ambientales, climáticos, 
energéticos, hídricos y alimenticios—, y ante el agotamiento de un 
modelo de organización económica, productiva y social, con sus res-
pectivas expresiones en el ámbito ideológico, simbólico y cultural 
(Vega Cantor, 2011), los feminismos, como decíamos antes, enarbolan 
paradigmas alternativos como la economía del cuidado, y vemos con 
atención cuánto podemos aprender de las propuestas del “buen vivir” 
y de otras experiencias.

SiTuACiÓN Y APORTES DE LOS FEMiNiSMOS  
A LA CONSTRuCCiÓN DE HORizONTES ALTERNATiVOS
a modo de conclusión, quisiera referirme a las transformaciones y al-
ternativas que están aportando los feminismos en aLaC, y hacerlo a 
partir de los desafíos que nos dejó planteados el sociólogo y politólogo 
chileno Manuel antonio Garretón (2013) en la Conferencia Inaugural 
del XXIX Congreso de aLas, realizado en Chile en septiembre pasado.

en esa ocasión, Garretón presentó sus reflexiones sobre la situa-
ción del pensamiento crítico, preguntándose ¿qué pasa en la actuali-
dad con la tradición emancipadora de las ciencias sociales? ¿Qué tipo 
de sociedad están pensando las ciencias sociales?

sin duda apreciamos que hay fuertes demandas por reconstruir 
y cambiar la relación entre estado y sociedad, que se expresan de 
manera diversa en los distintos países de américa Latina, pero pare-
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ciera que la diversidad de grupos con demandas específicas llega hasta 
proponer principios de acción y aspiraciones, estas se prefiguran en 
el tipo de sociedad que deseamos: multicultural, pluriétnica, de dere-
chos, reconciliada con la naturaleza, no patriarcal. no obstante, aún 
está ausente, como enfatizaba Garretón, la dimensión “utopista” que 
otorgue sentido a las luchas. Comparto plenamente esta preocupa-
ción, desde el feminismo se experimenta a menudo la sensación de 
que compartimos calle con diversos movimientos sociales, sin saber 
para dónde vamos. es más, no parece que al feminismo le correspon-
da hacer propuestas más amplias que las referidas a la situación de las 
mujeres. Por el contrario, considero que las perspectivas feministas 
están en una situación privilegiada para aportar a dicho propósito, 
teniendo presente además que “otros” relatos utópicos dejan intacto 
el patriarcado. Pero sin duda recogemos —como hace Lilian Celiberti 
(2012)— que hemos avanzado poco en la perspectiva de pensar los 
problemas globales de la humanidad desde una nueva visión eman-
cipatoria, que integre y articule lo público y lo privado, las subjeti-
vidades y poderes, clase, raza, género, opción sexual, para formular 
nuevas identidades políticas democratizadoras en el marco de una 
propuesta utópica, que convoque y movilice a los grupos que promue-
ven proyectos alternativos.

Como mencionaba anteriormente, considero que la situación de 
dominación en la que estamos ubicadas las mujeres y lo femenino en 
general en este patrón de poder, ubica las perspectivas feministas en 
un lugar privilegiado para aportar propuestas más comprensivas so-
bre el tipo de sociedad a la que aspiramos. Como señala alba Carosio 
en la presentación del tercer libro Feminismo y cambio social, produ-
cido por el Grupo de trabajo en 2012:

el feminismo como teoría, praxis y proyecto ético político que reivin-
dica la diferencia y la igualdad de la mitad de la humanidad, ha venido 
pensando desde una periferia cotidiana, común y naturalizada, y ha 
venido aportando análisis desveladores de la invisible discriminación 
y opresión sexual, junto con potencia subversiva, utopías radicales y 
propuestas emancipatorias. en el contexto del pensamiento antihege-
mónico, el pensamiento feminista ha producido una teoría crítica que 
demuestra que los rostros de la dominación son múltiples, y por lo 
tanto deben ser diversas las formas y los agentes de resistencia a ellos.

La teoría y la práctica feminista no pueden desarrollarse sin ocuparse 
de la compleja dinámica de poder global actual, pues esta perpetúa la 
violencia militar, estructural, cultural, ambiental, sexual y económica 
contra las mujeres. tampoco pueden llevarlo a cabo sin hacerse cargo 
de los cambios en las subjetividades que ha impulsado de la explosión 
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de las diversidades y, al mismo tiempo, de la conciencia creciente de 
que somos parte de un colectivo global.

si bien la principal aspiración que resume la utopía feminista es 
una sociedad no patriarcal, debido a que las formas que asume el pa-
triarcado son heterogéneas y diversas, porque la dominación patriar-
cal se sostiene imbricada con otras estructuras y jerarquías de poder3, 
no es casual que los feminismos cuestionen al conjunto del entramado 
estructural económico, ideológico, político, cultural y ético del patrón 
de poder dominante, que es moderno y a la vez colonial4, capitalista y 
patriarcal, y se vean retados a pensar en proyectos sociales alternativos.

delinear un proyecto de sociedad despatriarcalizada implica vi-
sualizar cómo serán estos otros ámbitos en los que se articulan y de-
terminan las relaciones de poder que se establecen entre los sexos5, es 
decir, obligan a tener referentes más amplios y pensar en horizontes 
de futuro, que vayan más allá de los asuntos que tradicionalmente 
han identificado a las luchas feministas. Considerar ciertos temas 
como propios de determinados espacios de pensamiento crítico ha 
sido producto de la especialización disciplinar, y esta no siempre va 
acompañada de procesos de reflexión e investigación compartidos que 
nos articulen o, al menos, fomenten el diálogo necesario para cons-
truir propuestas más generales. no ocurre así en la práctica de los 
movimientos sociales, que han generado espacios de encuentro, inter-
cambio y construcción común, como son los foros sociales mundia-
les y regionales, en los que se viene generando un proyecto cultural 
alternativo que tiene como características la horizontalidad, su rica 
diversidad, su concepción de proceso, su rechazo a las estructuras or-
ganizativas formales y permanentes, entre otras.

Me interesa mostrar no solo el potencial subversivo del feminis-
mo que se genera a partir de las múltiples y articuladas opresiones 
percibidas y develadas históricamente por el feminismo latinoameri-
cano, sino enunciar al menos algunas de sus propuestas que subvier-
ten la fragmentación y la singularidad de otras miradas, en tanto son 
transversales y pretenden ofrecer respuestas a problemas de desigual-
dades y subordinaciones múltiples.

3 Como son la organización económica capitalista, la colonialidad del poder, del 
saber y del ser y el sistema de organización política representada por el moderno 
estado-nación.

4 en la situación de las mujeres incide fuertemente el carácter colonial de nuestras 
sociedades, el criterio de raza ha sido determinante en la inferiorización de las 
mujeres consideradas “no blancas” —indias, negras, mestizas, cholas—, es decir 
la mayoría de la población femenina del continente, sobre la que se ha instalado, 
además, un imaginario que racializa la sexualidad (Viveros, 2009).

5 Que tampoco son homogéneas en la sociedad.
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en ese sentido, rescato como principal aporte del pensamiento y 
la práctica feminista la propuesta de otras formas de definición y de 
interrelación entre los llamados espacio público y espacio privado, 
sobre sus protagonistas referenciales y, especialmente, sobre los pro-
cesos que en ellos ocurren. una de las principales transformaciones 
que requiere nuestra sociedad es “revalorizar” lo reproductivo invisi-
bilizado, las tareas de cuidado, que no son percibidas como activida-
des “productivas” y por tanto son subvaloradas. el reconocimiento 
al valor e importancia del trabajo reproductivo que se realiza en la 
esfera privada, del tipo de relaciones que en ellos se establece, de los 
tipos de procesos de producción y la demostración de que “lo privado” 
sostiene a “lo público”, han sido tareas que el feminismo ha desarro-
llado, incidiendo en los modos de concebir las relaciones de poder 
y los temas considerados de interés público. diversos movimientos 
sociales apuntan en la actualidad sus esfuerzos en esta misma direc-
ción: defensa de modos de vida no regidos por el mercado capitalista: 
propuestas de buen vivir, etc., como rasgos definitorios de un proyecto 
social alternativo.

un segundo aporte crucial de los feminismos para pensar y hacer 
política en la actualidad son justamente sus reflexiones y prácticas 
acerca de la diversidad y las subjetividades. La experiencia feminis-
ta es —en este sentido— una apreciada, necesaria y pertinente con-
tribución a los movimientos sociales contrahegemónicos, como lo 
plantea Luciano Fabbri (2010). de hecho, la teoría feminista ha sido 
una de las principales fuentes del giro cultural que permitió pensar 
la complejidad de la construcción social y cultural de la subjetividad, 
al negar el sujeto humano abstracto y universal y revelar una sujeta 
concreta, femenina y subordinada. esta desnaturalización del sujeto 
universal hizo posible pensar más tarde la clase, la raza y la desigual-
dad social en relación con el género y la sexualidad y, sin duda, aportó 
al reconocimiento de otros sujetos que no se reconocen en el sujeto 
único, pretendidamente universal, de la modernidad.

un tercer aporte al debate político son las concepciones feminis-
tas acerca del poder como elemento presente en todas las interrelacio-
nes sociales y su carácter polimórfico, unido a la comprensión de las 
identidades “como productos sociales, cambiantes, fluctuantes, según 
los contextos, hegemonías y coyunturas políticas” (ochy Curiel, 2005: 
19). esta comprensión del poder como polimorfo y de las identidades 
como productos sociales cambiantes, permite pensar en un/a sujeto/a 
social plural, diverso/a y heterogéneo/a, compuesto por los múltiples 
sectores sociales, que se encuentran en una posición de subordinación 
ante las diversas modalidades de ejercicio asimétrico del poder, y nos 
aparta de las búsquedas del sujeto privilegiado de cambio, evitando 
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así viejos y nuevos reduccionismos ligados a la predeterminación de 
actores sociales, a los que se les asignan mesiánicas tareas liberadoras 
(Valdés Gutiérrez, 2001).

de modo que desde los feminismos aportamos a la configuración 
de un horizonte utópico, que entendemos está en construcción, y que 
solo será posible a través de procesos de debate, de confluencia de 
experiencias que permitan, como señala Boaventura de sousa santos, 
“reinventar un mapa emancipatorio que no se convierta gradualmente 
en un nuevo mapa regulatorio” (2000: 330). estos procesos requieren 
tanto de otras epistemologías como de otras prácticas políticas y pers-
pectivas éticas; los feminismos comprometidos con un proyecto alter 
hegemónico en américa Latina y el Caribe, estamos en permanente 
revisión y haciéndonos cargo de estos desafíos.
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CONTRiBuCiONES  
DE LAS ORGANizACiONES  
DE MuJERES iNDÍGENAS  

A LA NOCiÓN DE DESARROLLO

en La BúsQueda desenFRenada de las economías mundiales 
por los commodities, los primeros silenciados son los Pueblos y comu-
nidades indígenas que exigen derechos territoriales. Pero las mujeres 
originarias, organizadas por la autodeterminación de sus Pueblos son 
las que, con mayor ahínco, el ego conquiro extractivista ha procurado 
callar, pues ellas han logrado demostrar que el modelo de desarrollo 
depredatorio, colonial, la economía del mercado y esa “retórica de la 
sociedad de la propiedad” (shiva, 2005/2006: 11) nos está condenando 
a atestiguar la destrucción de nuestro mundo.

Cuando las mujeres indígenas problematizan el concepto de de-
sarrollo hegemónico, que tiene sus cimientos en el libre mercado y su 
racionalidad maquiavélica, e incluso cuando objetan el desarrollo que 
se declara “sostenible”, lo hacen tomando en cuenta no solo los ciclos 

* alicia Moncada es mestiza, feminista descolonial, historiadora del arte colonial, 
docente e investigadora. Participa en la lucha de los pueblos y comunidades indí-
genas acompañando los procesos de resistencia que se generan desde las organiza-
ciones de mujeres indígenas de base. asimismo, es docente e investigadora del área 
de derechos Humanos de los Pueblos y Comunidades Indígenas de la escuela de 
derechos Humanos de la defensoría del Pueblo y coordina el Área de Formación 
socialista Feminista del Viceministerio de Igualdad de Género y no discrimina-
ción del Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género.
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de regeneración natural de la tierra y las consecuencias en las genera-
ciones siguientes, sino cuestionando la noción de desarrollo como el 
reino único de la producción material y la reproducción de la vida. el 
primer gran escollo con el que se enfrenta el pensamiento economi-
cista colonial, capitalista y patriarcal, son unas mujeres cohesionadas, 
autodeterminadas y posicionadas política-filosóficamente contra una 
economía de mercado antagónica a la economía de la naturaleza o 
economía de la vida.

Vandana shiva en su Manifiesto para una democracia de la tierra, 
se refiere a la economía de la vida como la producción natural de bie-
nes y servicios. específicamente, nos habla de los procesos del mun-
do natural como el “agua reciclada y distribuida a través del ciclo 
hidrológico, la fertilidad del terreno producida por los microorganis-
mos, las plantas fertilizadas por los agentes polinizadores” (2005: 24). 
son las operaciones fácticas del accionar regenerativo de la tierra, 
sistemas que permiten los ciclos vitales de las entidades que habitan 
el mundo.

Conscientes de la necesaria administración cuidadosa de los re-
cursos que brinda la tierra y sus procesos, las organizaciones de mu-
jeres indígenas demandan, en primera instancia, el reconocimiento 
de la naturaleza como la verdadera creadora de las condiciones ma-
teriales necesarias para la vida. Bien lo expone la Declaración de las 
Mujeres Indígenas del mundo (1995) cuando se afirma, como primer 
punto, que “la tierra es nuestra madre. de ella recibimos nuestras 
vidas y nuestra capacidad para vivir. es nuestra responsabilidad cui-
dar a nuestra madre y al cuidar a nuestra madre, cuidamos de noso-
tras mismas”.

Para las originarias, la lucha por la autodeterminación y los dere-
chos territoriales es inherente a la preservación de la economía de la 
vida. oponerse a la visión hegemónica del desarrollo es enfrentarse a 
los anclajes teóricos, articulados desde la colonialidad del saber, que 
convierten en discursos de salvajes y “abraza-árboles” anacrónicos las 
relaciones ancestrales de veneración y respeto a la tierra. Contradecir 
postulados que configuran los motores de la economía mundial con-
lleva al silenciamiento, por lo que no son de extrañar las intervencio-
nes, sutiles o coercitivas, del gran capital en la postergación del ejer-
cicio efectivo de los derechos territoriales de los Pueblos indígenas.

entender la postura anti-desarrollista de las mujeres indígenas 
organizadas implica vislumbrar los pilares filosóficos de sus reivindi-
caciones ecoambientales, que difieren totalmente de la interpretación 
occidental imperante de los derechos humanos sobre los de la natura-
leza y sus ciclos. así expresaba su tristeza una sabia del Pueblo Wintu, 
en plena Revolución Industrial y expansión de la explotación aurífera 
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en California, al asegurar que el espíritu de la tierra no podía amar el 
proyecto del progreso del hombre blanco, porque “donde quiera que 
él toque, deja siempre una herida” (McLuhan, 1971/2002: 23).

Mientras que para las mujeres indígenas la relación con la tierra 
significa el respeto y custodia de todos los ciclos naturales, la visión 
hegemónica del desarrollo se estructura en una interpretación libe-
ral antropocentrada de los derechos concedidos a los hombres por el 
ejercicio de la razón. Mas esta noción no solo se supedita al programa 
ilustrado liberal que promulga el progreso a costa de la economía de 
la vida, sino que tiene unas profundas raíces en los decretos primige-
nios del dios judeo-cristiano.

La relación ancestral de los Pueblos originarios contradice el ejer-
cicio de dominación que se plantea en el Génesis con el mandato de 
“llenad la tierra, sojuzgadla y tened dominio sobre los peces del mar, 
las aves del cielo y todos los animales que se desplazan sobre la tierra” 
(Génesis, 1: 28). toda relación que acarrea la primacía de requeri-
mientos humanos sobre los ciclos de la naturaleza es contraria a la fi-
losofía de los Pueblos indígenas que optan por tomar solo lo necesario 
para la prosecución de la vida.

La construcción de una jerarquía que entroniza al humano en la 
jefatura del mundo natural representa para las mujeres indígenas un 
atentado contra la tierra, pues está a merced de la avaricia y la opre-
sión desmedida del proyecto acumulativo de la economía de mercado. 
de esta manera lo expresan las originarias mesoamericanas en el bo-
letín informativo del Encuentro de mujeres indígenas mesoamericanas 
sobre derechos humanos y la CEDAW (2013), donde aseguran que:

Los territorios y los bienes naturales que cuidamos están siendo 
sistemáticamente saqueados con lujo de violencia en contra de las 
comunidades que se oponen a los intereses de grandes multinacio-
nales al amparo de las autoridades nacionales. La colonización ac-
tual es el despojo y saqueo de nuestros territorios, de los elementos 
naturales, el agua, el viento, los bosques y todo lo que integra la 
madre tierra (p. 1).

Reiteran los planteamientos de la Declaración de Panajachel (2006) 
acerca de las responsabilidades de los estados en la preservación de 
la tierra y exigen “el respeto a las tierras y territorios indígenas y re-
chazamos los programas públicos que promueven la privatización de 
las tierras indígenas” (p. 1).

alicia Puleo (2013) propone que esa concepción del mundo, se-
gún la cual todo existe para la satisfacción humana, “justifica el do-
minio y la explotación sin límites de la naturaleza”. Y bien se pregun-
ta: ¿Cómo llegamos a instalarnos en esta creencia que hoy se revela 
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suicida?. Para tratar de respondernos, primero debemos desmontar 
el mandato del dios-patriarcal occidental. Luego, enunciarnos contra 
los principios patriarcales que, con su moral, ética y episteme, insta-
lan los derechos del homo economicus en aras de proseguir la falacia 
de la evolución humana. nos dice eric Hobsbawm que ese “drama 
del progreso”, palabra clave del proyecto ilustrado moderno, nos lega 
una metáfora “masiva, iluminadora, segura de sí misma, autosatis-
fecha, pero, sobre todo, inevitable (1975/2007: 16). es, precisamen-
te, esa inevitabilidad del progreso la idea que subvierten con fuerza 
las mujeres indígenas organizadas, al proponer la preservación de 
la economía de la vida como la única salida a la lógica suicida de la 
devastación capitalista.

además del antropocentrismo inherente al discurso desarrollista, 
las mujeres indígenas nos recuerdan los principios de la razón patriar-
cal, pero especialmente la ilustrada, que escindió cultura y naturaleza 
imponiendo un modelo de desarrollo antagonista a la economía de la 
vida y a las mujeres. La razón patriarcal ilustrada articuló las ideas 
que contribuyeron a la atadura de las mujeres al estado de naturaleza. 
La supuesta incapacidad femenina para operar desde la razón brindó, 
a las teorías que fundamentaban la inferioridad de las mujeres, las 
razones idóneas para incluirlas en el proyecto moderno de domesti-
cación del ámbito natural. ahora, si las mujeres no indígenas fueron 
atadas con fuerza al estado de naturaleza, los amarres de las origina-
rias son más contundentes, porque el patriarcado ilustrado solo les 
adjudicará el sentimiento y el instinto como las únicas operaciones 
subjetivas posibles. de la misma forma, el buen salvaje rousseauniano 
incidirá en la construcción de una condición bestial de los Pueblos 
indígenas, cuya única solución está en el progreso.

Bien es cierto que, desde los inicios del ejercicio del ego conqui-
ro occidental, los Pueblos originarios de los “territorios de ultramar” 
se han enfrentado con la vorágine extractivista que instauró el colo-
nialismo. a propósito, un adelantado respondía al inca Wayna Qha-
paq: “este oro comemos” (Rivera, 2010: 28), explicando las verdaderas 
intenciones de la conquista. no obstante, es la economía capitalista 
republicana la que dio paso a la constitución del exterminio y someti-
miento de los Pueblos originarios como política de estado, a fines de 
garantizar la expansión del progreso moderno.

el binarismo cultura-naturaleza implica una exigencia ilustrada 
para los Pueblos indígenas. La “civilización” y asimilación de la ideo-
logía nacional se instaura como un requisito indispensable para la 
integración de los y las originarias en la relación contractualista del 
estado social y político. La promesa republicana de incorporar a los 
indígenas en el pacto social requiere de la asimilación imperativa de 
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los sistemas políticos, económicos y culturales occidentales. Y, lo más 
vil, exige a los Pueblos indígenas transformar su relación ancestral 
con la tierra. ante la noción del trabajo productivo instaurado por la 
Revolución Industrial, un jefe sokulk reclamaba:

Me pedís que excave el suelo para sacar piedras. Pero, ¿debería exca-
var bajo su piel para arrancarle los huesos? […] Me pedís que corte la 
hierba y que de ella haga forraje, la venda y me enriquezca como el 
hombre blanco. ¿Pero cómo podría yo cortarle los cabellos a mi ma-
dre? (McLuhan, 1971/2002: 64).

La inevitabilidad del progreso económico y el triunfo de la lógica de la 
razón patriarcal en américa se debe al exterminio sistemático de los 
pueblos amerindios y la instrumentalización del cuerpo de las muje-
res originarias en la política del mestizaje, que conllevaría a la asimi-
lación sin remilgos de la noción del desarrollo liberal, republicano, 
extractivista y patriarcal. de la misma forma, se impuso a los pueblos 
indígenas que la salida de la “barbarie” supone aceptar un paradigma 
de desarrollo atravesado por la aserción de que los vicios privados 
son virtudes públicas. Idea que emplaza a la avaricia como la pieza 
fundacional de la economía de mercado. el individualismo que tanto 
ha procurado fortalecer la visión hegemónica y liberal de los derechos 
humanos es el motor que permite al gran capital proseguir en su cru-
zada por el exterminio de los pueblos indígenas, de esa manera se ga-
rantiza el modelo civilizatorio moderno interesado en el crecimiento 
de los indicadores económicos.

Cuando los pueblos indígenas y las mujeres indígenas reclaman 
un desarrollo que responda a sus formas de vida ancestrales, en con-
sonancia con la economía de la vida, son subversivos a la máxima del 
individualismo y la retórica de la propiedad que atraviesa la visión 
liberal de los derechos humanos. se oponen al parcelamiento y trata-
miento de la tierra como una propiedad, idea extremadamente peli-
grosa que cuestiona derechos civiles y políticos que son considerados 
derechos humanos. Por lo mismo, las mujeres indígenas interpelan 
el “derecho” del mercado a interferir en la economía de la vida y la 
extracción sin límites de los productos naturales.

Conocedoras de que sus ideas son peligrosas para las operaciones 
de la lógica economicista patriarcal y neoliberal, las mujeres indíge-
nas se organizan para exigir la demarcación y la entrega de títulos 
de tierra colectivos, buscando frenar la expansión de los proyectos 
extractivistas. tal es el caso de la firmeza demostrada por la organiza-
ción de Mujeres Indígenas de amazonas, quienes declaran a través de 
sus voceras que “si el desarrollo trae destrucción de nuestra cultura, 
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carreteras de penetración, enfermedades y grupos armados irregula-
res, pues no queremos civilizarnos” (Coiam, 2013). se unen a las de-
claraciones de los y las voceras de la Coordinadora de organizaciones 
Indígenas de amazonas cuando manifiestan su preocupación por los 
proyectos mineros que representan “una amenaza a que dentro de 
poco tiempo pueda desaparecer nuestra identidad cultural, además de 
la amenaza a los espacios sagrados, la destrucción de los bosques, la 
contaminación de los ríos y los peces” (ídem).

asimismo, alegan que prefieren ser supeditadas a la barbarie en 
su oposición a los megaproyectos de “desarrollo” que implican me-
joras momentáneas para la población de los países, pero que no se 
configuran pensando en el futuro y en el daño irreparable que generan 
en la economía de la vida.

Las mujeres indígenas, en sus prácticas cotidianas, nos dejan 
vislumbrar que la vorágine depredatoria adquirió el poder, que hoy 
detenta, con el proyecto de destrucción de la economía de la subsis-
tencia; entendiéndose como las formas ancestrales de los pueblos 
indígenas de autoabastecerse, dependiendo por completo de los ci-
clos naturales.

actualmente, la mayoría de las mujeres indígenas viven de la 
economía del sustento, que a diferencia de la subsistencia, incorporó 
el papel moneda como un “medio de intercambio, procurando la su-
pervivencia de la vida en general —no solo la humana— y buscando 
la colaboración igualitaria entre todas las personas y de estas con 
la naturaleza” (shiva, 2006: 25). Paradójicamente, la economía del 
sustento que practican las mujeres indígenas no urbanas es absolu-
tamente necesaria para la reproducción de la economía de mercado, 
pues “el mercado no puede interiorizar plenamente la economía del 
sustento dado que la externalización de la carga social es la base 
misma de la rentabilidad financiera y de la acumulación de capital” 
(shiva, 2006: 26).

Las mujeres indígenas, aunque según algunas “especialistas” ten-
gan conceptos abstractos del desarrollo, saben que sobre sus hombros 
y su faena en la milpa o en el conuco descansa la responsabilidad de 
garantizar las condiciones materiales para que ellas, sus compañe-
ros, hijos e hijas se integren al aparato laboral capitalista. también 
comprueban que la pobreza deviene cuando pierden la posibilidad de 
autoabastecerse, se percatan de que la batalla contra la asimilación 
es cruenta cuando se ven en la angustiante necesidad de asalariarse, 
optando por desempeñar cualquier actividad que les devengue algo de 
papel moneda.

una preocupación constante de las mujeres indígenas organi-
zadas es la persistente trivialización, que surge de la academia y la 
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ciencia nor-eurocentrada, de sus demandas. La lucha por la tierra que 
encabezan las originarias no es el producto de la modernidad auto-
crítica, es la manifestación de la resistencia ancestral por cuidar el 
mundo que las y los ancestros nos legaron con sus economías susten-
tables. Pero además, los Pueblos indígenas sostienen, en palabras de 
Mahatma Gandhi, que “la tierra proporciona recursos suficientes para 
las necesidades de todos, pero no para la codicia de algunos” (Gandhi 
citado en Kumar, 2007: 1). son las mujeres indígenas organizadas las 
que siguen haciendo los llamados, intercediendo incluso en el mundo 
espiritual por las aberraciones del desarrollismo y resistiendo incólu-
mes en nuestra realidad fenoménica por la defensa de la vida.
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FEMiNiSMOS POPuLARES Y POLÍTiCAS  
DE LA izQuiERDA LATiNOAMERiCANA

aCoMPañando La PotenCIaCIÓn de los movimientos sociales y 
populares, favorecida por las izquierdas latinoamericanas que alcan-
zaron el poder del estado y las políticas de ampliación democrática, 
redistribución económica y protagonismo social, se desarrolló un es-
pacio diverso y vibrante de prácticas, resistencias, luchas, reflexiones 
y propuestas antineoliberales. en estos espacios han ido surgiendo 
movimientos de mujeres que, con visión de clase y etnia, van constru-
yendo una conciencia de mujeres con sus necesidades y se van acer-
cando al pensamiento feminista, sintetizado en la lucha por transfor-
mar las relaciones de opresión entre hombres y mujeres.

SOBRE LAS POLÍTiCAS DE LA izQuiERDA LATiNOAMERiCANA
en los primeros años del siglo XXI, las izquierdas latinoamericanas 
llegaron al poder en una situación social heredada del neoliberalismo 
fracasado, caracterizada por desigualdades más pronunciadas, socie-
dades fracturadas, espacios públicos privatizados y desatendidos, po-
bres criminalizados y retroceso de derechos sociales. a lo que se agre-

* Profesora e investigadora del Centro de estudios de la Mujer de la universidad Cen-
tral de Venezuela (CeM, uCV). Integrante del Grupo de trabajo CLaCso “Feminis-
mos, transformaciones y propuestas alternativas en américa Latina y el Caribe”.
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gaba la corrupción, concebida por los vínculos entre el poder político 
y el poder económico, abuso de poder y desprestigio de los actores 
políticos tradicionales. todo esto fue generando rechazo por una de-
mocracia representativa que mantenía importantes masas excluidas, 
y fue dando lugar a la necesidad de renovación de los mecanismos 
de participación, produciendo un movimiento que buscaba la amplia-
ción y la democracia directa.

objetivo prioritario de los gobiernos de la izquierda latinoame-
ricana es ir saldando la deuda social del continente más desigual del 
planeta. disminuir la desigualdad y generar calidad de vida para las 
mayorías excluidas son las metas clásicas de las políticas de izquierda, 
así como establecer prioridades presupuestarias que favorezcan los 
principales gastos sociales e inversiones públicas en trabajo, y el desa-
rrollo del mercado interno. La base está en un concepto de igualdad 
materialista, que incluye igualdad de derechos y también de condi-
ciones, justicia social, equidad e igualdad sustantiva, reconocimiento 
de la diversidad o igualdad en la diferencia, todo lo cual implica un 
tratamiento preferencial para los grupos oprimidos.

en esta etapa de la izquierda en el poder, se incluyen gobiernos 
donde confluyen partidos, movimientos, frentes y coaliciones, en los 
que convergen diversas corrientes políticas e ideológicas, que ocupan 
de manera estable espacios institucionales en democracias más o me-
nos burguesas y con mayores o menores grados de poder popular. Por lo 
demás, todos coinciden en la preeminencia de lo social, de la inclusión 
y el combate a la pobreza, en la apelación al pueblo como protagonis-
ta y legitimador, así como en la reivindicación y profundización de la 
democracia —para cuyo ejercicio la igualdad es fundamental— y en la 
fortificación de la soberanía y la integración latinoamericana.

a partir de la llegada de la renovación de izquierda en países de 
nuestra américa, se producen cambios fundamentales, entre los que 
podemos señalar:

 - se va recuperando el papel del estado y de lo público.

 - se abre el protagonismo de sectores marginados, a partir de 
la visibilización de la exclusión, considerando los aspectos de 
clase, etnia y género.

 - se desarrollan nuevos pactos sociales, impulsados en varios 
casos por nuevas constituciones, que se basan en el concepto 
de igualdad de derechos y condiciones, y supera la visión de 
igualdad de oportunidades.

 - estados y gobiernos invierten en lo social y utilizan mecanis-
mos redistributivos.
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 - Rejerarquización de la cuestión social, al colocarla como di-
mensión estratégica de la construcción de los consensos políti-
cos y el proyecto de desarrollo.

 - Irrupción decidida de políticas centradas en derechos, con vo-
cación universalista, como en los ámbitos de la salud y las pen-
siones y jubilaciones.

 - Renovación de la preocupación por la desigualdad, que se 
manifiesta en una focalización para la inclusión prioritaria de 
colectivos oprimidos con la finalidad de generar universalidad 
en el acceso a los bienes sociales.

el giro de perspectiva se evidencia en la mayor centralidad que adquie-
re el factor social en todos los aspectos de la política y del gobierno. 
Programas que combaten la pobreza, la exclusión, la vulnerabilidad y 
la desigualdad son concebidos como necesidad fundamental de amé-
rica Latina y el Caribe. el estado recupera su preocupación y papel 
central en la búsqueda de soluciones a los problemas de desigualdad 
y bienestar. se trata de combinar el combate contra la pobreza con 
el combate contra la desigualdad, promoviendo también la recupera-
ción del sentimiento de comunidad social y la solidaridad como pilar 
de la protección social.

La política social, orientada a la distribución justa de bienes pú-
blicos, es central en el conjunto de políticas públicas. en la actua-
lidad, en américa Latina hay una serie de experiencias e iniciativas 
emergentes tratando no solo de recuperar las viejas políticas sociales, 
resignificándolas, sino también de inventar nuevas.

en el modelo neoliberal, la política social es un costo de los obje-
tivos económicos y tiene un enfoque residual, dar una compensación 
a quienes no logran acceder a un “mínimo” de satisfacción de sus ne-
cesidades. en el modelo de las izquierdas latinoamericanas actuales, 
el enfoque de las políticas sociales se basa en los derechos humanos 
económicos y sociales, y una visión más profunda de la igualdad y la 
equidad. orientadas, además, por la responsabilidad colectiva para 
la construcción de sociedades con sentido de comunidad. Lo social 
ya no es solamente proveer de bienes y servicios, sino un campo de 
derechos colectivos e individuales legítimos, universalmente recono-
cidos y garantizados, que se corresponden con necesidades humanas 
fundamentales, cuya realización plena es indispensable para la vida 
personal y la participación en la vida social.

La perspectiva de derechos y la búsqueda de igualdad de condi-
ciones como orientaciones de la política social, permiten romper el 
falso dilema de universalidad vs. focalización. Hay que reconocer que 
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para lograr una protección efectiva de la población vulnerable o que 
vive en extrema pobreza no es suficiente el crecimiento económico ni 
generar servicios públicos. en américa Latina y el Caribe el problema 
reside en que los bienes sociales públicos de salud y educación no 
llegan a los sectores más vulnerables, más bien en el pasado quienes 
más se han beneficiado de estos bienes —por ejemplo de la educa-
ción pública— han sido las capas medias y altas. La noción de exclu-
sión hace referencia al conjunto de personas que no logran participar 
en los bienes sociales. en este contexto la focalización o selectividad 
puede ser una herramienta que contribuya a la universalización. sin 
universalidad la política social no será derecho de toda la población 
ni se garantizará la igualdad; y sin su aplicación focal, no atenderá 
las condiciones de pobreza y exclusión que impiden la universalidad.

todo esto ocurre en un contexto donde las sociedades latinoame-
ricanas y sus organizaciones y movimientos se activan para profundi-
zar la democracia. se produjo la irrupción de actores constituyentes 
(movimientos campesinos, indígenas, organizaciones de mujeres y 
feministas, sindicatos nuevos y antiguos, movimientos de desocupa-
dos, pobres urbanos y afrodescendientes, organismos de derechos hu-
manos) que van forzando la inclusión de nuevos temas en la agenda 
política y social. Y se ocupan de avanzar por sobre las concepciones 
elitistas, excluyentes y burocratizadoras de la democracia represen-
tativa. La inclusión da lugar a la participación y protagonismo de los 
sectores populares y sus demandas, que a su vez impulsan la construc-
ción de políticas públicas, nuevas institucionalidades y mecanismos 
más directos de participación.

Como sostenía Carole Pateman (1970), la principal función de 
la participación es educativa, en el más amplio sentido de la palabra, 
tanto en los aspectos psicológicos de desarrollo de habilidades, como 
en los prácticos, en la eficacia de los procedimientos. Los procesos 
latinoamericanos de la izquierda en el poder revitalizaron el interés 
en la política y en las actividades políticas al enfrentar la pobreza. La 
asignación de recursos y mejoramiento de la vida concreta cotidiana 
de las grandes mayorías, dio lugar a la reconfiguración del espacio 
público, para desarrollar una democracia sustantiva desde la equidad.

en este contexto, se hizo más visible cómo las desigualdades rea-
les de clase, sexo y raza impiden y limitan la democracia y cómo se 
articulan entre sí configurando un sistema de opresión: el capitalismo 
patriarcal racializado. se pone en evidencia la necesidad de analizar 
conjuntamente los efectos del racismo, las relaciones de clase y géne-
ro, y sus intersecciones entre el colonialismo y el imperialismo, que 
complejizan las opresiones de este capitalismo globalizado, heteropa-
triarcal y racista. Los movimientos feministas y de mujeres componen 
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un elemento constitutivo del propio proceso de transformación social 
contrahegemónico.

REALiDADES DE LAS MuJERES EN AMéRiCA LATiNA
Las mujeres en américa Latina y el Caribe, en peores condiciones que 
sus pares masculinos, están en una mayor situación de vulnerabili-
dad, exclusión y pobreza. algunos datos importantes son:

 - el mayor tiempo destinado por las mujeres a las labores do-
mésticas y de cuidado y la baja participación de los hombres 
en las mismas aumentan la carga de trabajo total de las mu-
jeres, lo que limita sus posibilidades de participar en otras ac-
tividades, reducen su capacidad de generar ingresos propios y 
afectan su bienestar.

 - La inserción laboral de las mujeres es sumamente estratificada. 
Las mujeres pobres tienen muchas menos oportunidades que 
las de los estratos superiores.

 - Las mujeres en edades reproductivas incrementan notoria-
mente su carga de trabajo no remunerado, especialmente en 
las capas más pobres. esto inhibe su participación en el mer-
cado laboral.

 - Las mujeres son mayoría en los segmentos más precarios del 
mercado laboral, 14% son trabajadoras domésticas remunera-
das. esta es la ocupación numéricamente más importante para 
las mujeres latinoamericanas (oIt, 2012).

 - Hay grandes brechas de género en el empleo y en las remunera-
ciones entre hombres y mujeres, especialmente en las ocupa-
ciones con menor grado de formación.

 - solo un 15% de las mujeres y un 25% de los hombres de 15-65 
años de edad están afiliados a la seguridad social, agravando la 
precariedad de la población que vive en condición de pobreza.

 - Los hogares de madres solas han ido en aumento, hasta un 
30% en promedio en américa Latina y el Caribe, desde comien-
zos de los años noventa. en estos hogares el ingreso de las mu-
jeres suele ser el único; aproximadamente un 60% del ingreso 
masculino. Por ello, los hogares con jefatura femenina están 
más lejos de poder satisfacer sus necesidades básicas (Milosav-
ljevic, 2007).

 - Las mujeres indígenas y afrodescendientes afrontan una triple 
discriminación: la basada en su pertenencia étnica, en su géne-
ro y la pobreza. Por ejemplo, las tasas de mortalidad materna 
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de mujeres indígenas son tres veces más altas que el promedio 
regional de 130 muertes por cada 100.000 bebés nacidos vivos.

estudios realizados en la región ofrecen una importante evidencia 
acerca de la manera en que la pobreza genera mayores vulnerabilida-
des y exclusiones entre las mujeres y sus familias, así como de las me-
nores oportunidades que tienen las mujeres pobres, en comparación 
con los hombres pobres, para superar los obstáculos de la pobreza. 
desde ese punto de vista (relacional), lo que interesa es entender que 
la exclusión inhabilita, es decir produce incapacidad para hacer cosas 
que uno como persona, razonablemente, puede o quiere hacer. son 
realidades vigentes en américa Latina y el Caribe:

 - existencia de “niñas de familia”, muchachas indígenas que 
son “adoptadas” por familias mestizas para servir en la casa, 
a cambio de padrinazgo y trabajo doméstico no remunerado.

 - Prostitución infantil, 75% se inició en la prostitución cuando 
apenas contaban con 12 años de edad. La pobreza y la exclu-
sión social ayudan a fomentar este “negocio”, que se expresa en 
redes de trata que cubren varios países de la región. Ciudades 
fronterizas y turísticas son los lugares donde este flagelo es más 
grave.

 - altos niveles de mortalidad materna, que afecta mayormente 
a las mujeres pobres que viven en áreas rurales o en condicio-
nes de marginalidad. Muchas de ellas pertenecen a poblacio-
nes indígenas o son adolescentes, cuyos embarazos no han 
sido planificados. La mortalidad materna está relacionada 
con la disparidad entre géneros, el embarazo prematuro, el 
aborto y los servicios de control de la natalidad inadecuados. 
es una de las mayores causas de muerte entre las adolescen-
tes de la región.

 - solo en Cuba, Ciudad de México y uruguay la interrupción del 
embarazo es legal.

 - en américa Latina y el Caribe se registra la segunda tasa1 más 
alta de embarazos adolescentes del mundo. un promedio de 
38% de las mujeres de la región se embaraza antes de cumplir 
los 20 años. Casi el 20% de nacimientos vivos en la región 
es de madres adolescentes. Los porcentajes de embarazo son 
de tres a cinco veces más altos entre adolescentes de esca-

1 La tasa más alta es la de África.



443

Alba Carosio

sos recursos que entre adolescentes que cuentan con recursos 
económicos.

 - Las más altas tasas de analfabetismo entre la población joven 
(15 a 24 años de edad) se registran entre las mujeres indígenas.

 - Feminización de la migración, especialmente laboral, la ma-
yoría con fines de trabajo doméstico. en los principales países 
receptores destaca el hecho de que, en este grupo de mujeres, 
la mayoría son madres2. se conforman así cadenas globales de 
cuidado, que se transfieren de unos a otros hogares y mujeres 
responsables a base de ejes de poder, donde las latinoamerica-
nas más pobres son las oprimidas.

 - a pesar de que una importante cantidad de países de aLaC, 
durante el siglo XXI han establecido leyes especiales contra la 
violencia basada en género, y desarrollado acciones jurídicas, 
el 29,8% de las mujeres ha sido víctimas de violencia física y/o 
sexual ejercida por parte de su pareja, y el 10,7% ha sufrido 
violencia sexual por alguien fuera de la pareja, según la orga-
nización Panamericana de la salud/organización Mundial de 
la salud (oPs/oMs, 2013).

DE LOS MOViMiENTOS DE MuJERES AL FEMiNiSMO POPuLAR
Con los gobiernos de la izquierda en américa Latina, la prioridad co-
mienza a ser la política social y los movimientos populares pasaron 
de la resistencia a la lucha por la hegemonía. La legitimidad de los 
gobiernos tiene su base en la mejoría de los índices de vida de los 
pueblos y la profundización de la democracia con participación real 
de las y los excluidos que conforman el bloque de los oprimidos, a lo 
que alude la noción de pueblo.

el pueblo es una categoría política que apela a un nuevo nosotras y 
nosotros, conformando comunidad. el pueblo incluye diversidades igua-
ladas en la sujeción/opresión. La conformación de un bloque de las y los 
subvalorados y oprimidos establece un espacio intersubjetivo para pro-
cesar sus demandas comunes, y es un elemento clave para que la “comu-
nidad de las víctimas” pueda irrumpir en la historia e impugnar el orden 
social, se va elaborando una nueva voluntad colectiva (dussel, 2005).

Para construir una igualdad más profunda y abarcativa en el 
conjunto del pueblo, se hacen visibles múltiples formas de sujetas y 

2 Por ejemplo, del total de nicaragüenses ocupadas en el servicio doméstico en 
Costa Rica, el 72% tiene hijos, cifra que en el caso de las colombianas en la República 
Bolivariana de Venezuela es de 87%, en el de las peruanas en Chile de 85%, y en el de 
peruanas en argentina, de 66%.
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sujetos con opresiones comunes y con opresiones específicas (etnia, 
género, sexualidad, capacidades especiales, generaciones). La igual-
dad se redefine incluyendo la diferencia, revisando cómo las diferen-
cias se convierten en desigualdades sociales, y cómo la democracia 
se profundiza con la aceptación de las diversidades. La conciencia y 
resistencia contextual de las mujeres frente a las abstracciones univer-
salizantes, haciendo visible la diferencia que se resiste a ser apropiada 
y molesta, que presenta la necesidad histórica de revertir una realidad 
de prácticas de exclusión y opresión de lo femenino. Mujeres y sujetos 
colonizados comparten la otredad y el encasillamiento dentro de las 
categorías de representación dominantes.

La lucha contra el modelo neoliberal y la crisis de representa-
ción política implicó cuestionar su forma global, allí las organizacio-
nes de mujeres logran estrechar el vínculo del cuestionamiento a la 
globalización neoliberal y patriarcal. Los ascensos de la izquierda al 
poder recogen las banderas de lucha de los movimientos sociales y 
de mujeres.

en los movimientos sociales y en la participación femenina, se 
recogía la incorporación de las mujeres desde lo popular, desde la 
óptica de las mujeres de base, no solamente desde la visión de géne-
ro, sino también desde la visión de clase. dice nora Castañeda, con 
respecto al proceso venezolano, que desde la visión popular “Las 
mujeres van pasando en diferentes oportunidades históricas por un 
proceso de constitución como mujeres de pueblo, y aquí está reco-
gido ese proceso de constitución, y eso significa constituyente: un 
pueblo que se constituye” (citada en Morelba Jiménez, 2000: 51). se 
abrió espacio a las mujeres como sujetas-pueblo y a su participa-
ción protagónica.

durante los procesos de construcción de las nuevas formaciones 
sociales y sistemas ideológicos que han impulsado los procesos de la 
izquierda latinoamericana en el gobierno, han ido variando aspectos 
básicos de los feminismos:

1. Identidad. ¿es posible afirmar un “nosotras” sin calificaciones? 
después del sueño individualista de la década del noven-
ta, donde la clase se pensó desaparecida, se hizo evidente la 
necesidad de articular clase y género. Las feministas anteriores 
no se comprendían a sí mismas en términos interseccionales, 
en el cruce de género, etnia, clase y de otras señales fuertes de 
sujeción o de dominación. Reconocer las interconexiones de 
raza, género y clase es también reconocer que las condiciones 
de nuestras vidas están conectadas y conformadas por las con-
diciones de vida de otros.
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2. Redefinición del adversario principal: recuperación de la no-
ción de patriarcado en alianza con el capitalismo. el patriarca-
do toma formas específicas de cada momento, y por ello se nie-
ga la “atemporalidad” de la demanda feminista que se expresa 
en el no encontrar demandas políticas coyunturales. necesidad 
de estudiar las características del patriarcado del siglo XXI.

3. Proyecto totalizador y definición del proyecto alternativo: re-
cuperación de la radicalidad de los feminismos en cuanto 
proyecto ético-político para la construcción de una sociedad 
alternativa. Relación de las luchas feministas con la emanci-
pación popular.

4. ejercicio constante de la participación y protagonismo so-
cial de las mujeres, en la actividad comunal y en los mov-
imientos sociales, que da lugar a una toma de conciencia de 
su importancia y aportes a la vida y su mejoramiento; así 
como de las propias necesidades y valía. Va creciendo la con-
ciencia de las mujeres sobre su propia fuerza como sujeto 
colectivo y su posibilidad de propuestas para la construcción 
de alternativas.

Para las mujeres que participan en los movimientos sociales, el pa-
saje de estar “solas” a formar parte de un colectivo es vital para so-
brellevar la vida cotidiana, y también para ir alcanzando niveles de 
conciencia que generan emancipaciones. Roxana Longo (2012) com-
prueba que:

Las mujeres, aun participando en movimientos sociales mixtos, sue-
len actuar juntas, hablan en público, realizan trabajos territoriales, en 
instancias de formación del Movimiento, marchan en las rutas, en las 
calles, y trastornan la vida pública realizando actividades que abren 
territorios políticos que estaban tradicionalmente cerrados para ellas.

en este contexto, se hizo evidente que la tradición concreta, blanca, 
eurocéntrica y occidental y ciega a los problemas de clase, que preten-
dió establecerse como el único feminismo legítimo, se deslegitimaba 
y retrocedía ante la irrupción de un nuevo feminismo que incorpora-
ba un conjunto mayor de nuevas camaradas. se va gestando de esa 
manera un feminismo de corte popular, es decir identificado con las 
luchas y las necesidades populares, y que se reconoce como parte de 
la alternativa de emancipación.

Hoy existen Feminismos Populares —se autodenominan de esa 
manera— en todos los países de nuestra américa. Los procesos so-
ciales van conteniendo cada vez más una ampliación de la conciencia 
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feminista. Movimientos sociales y de mujeres se han aproximado al 
género como categoría para impulsar sus luchas. Las luchas de las 
mujeres populares que estaban a un lado de la historia, el de las mu-
jeres empobrecidas.

en 2010, la declaración del Foro de organizaciones Feministas 
ante la undécima Conferencia Regional sobre la Mujer (CePaL, Bra-
silia) sostenía:

La acción de los movimientos de mujeres y feministas ha sido crucial 
para colocar en el debate público la opresión y discriminación que 
resultan de sociedades antidemocráticas sexistas, racistas, clasistas, 
lesbofóbicas y homofóbicas.
si la igualdad comienza a ser un horizonte posible en américa Latina 
y el Caribe, es porque cuenta con la presencia de sujetos colectivos con 
capacidad de resistencia y autonomía para definir sus prioridades y 
proyectos emancipatorios. Las voces de todas las mujeres —indígenas, 
negras, blancas, rurales, urbanas, trabajadoras domésticas, discapa-
citadas, jóvenes, viejas, migrantes, lesbianas, transexuales— han sido 
imprescindibles para repensar y demandar la igualdad, la justicia so-
cial y la democracia (p. 1).

Pero no es indiferente para el cambio si hay gobierno progresista o no. 
Las mujeres no viven igual con gobiernos progresistas. en américa 
Latina, cuando se hablaba de feminismo se pensaba en la división de 
la lucha, pero integrando las luchas en el concepto de alternativas, las 
mujeres recuperamos el término feminismo, y su conceptualización 
como parte indispensable de la corriente antihegemónica. Formando 
parte e impulsando el flujo legitimador de la teoría feminista, hay pre-
sidentes latinoamericanos (Chávez, Correa, evo Morales) que se han 
declarado “feministas”. Y se han desarrollado consignas tales como: 
Sin feminismo no hay socialismo, Socialismo Feminista, Sin despa-
triarcalización no hay descolonización, que son aceptadas y defendidas 
cada vez por una mayor parte de movimientos y colectivos de mujeres 
y también por algunos hombres que, asimismo, cada vez más reco-
nocen la importancia de la lucha feminista para la construcción de 
sociedades con justicia.

Las mujeres han dado pasos en lo personal y se han organiza-
do colectivamente, de manera tal que se ha hecho visible un mo-
vimiento de mujeres como sujeto político con demandas propias y 
transversales. esta presencia ha ido generando un aumento de la 
importancia de los asuntos de género en la agenda pública, y dado 
lugar a una institucionalidad de mecanismos para la igualdad de las 
mujeres. además, se han potenciado los encuentros y colectivos que 
se reconocen feministas.
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Los movimientos de mujeres y el pensamiento y prácticas femi-
nistas van creando el feminismo popular. La Casa del encuentro (ar-
gentina) lo define como:

un feminismo popular que atraviesa la sociedad y es la contradicción 
principal al patriarcado, un feminismo que tomando las definiciones 
de las diferentes corrientes del feminismo, las traslada a los nuevos 
tiempos históricos y arriesga una nueva forma de comunicar, difundir 
y llevar a la práctica las ideas feministas, para que el feminismo llegue 
a todas las mujeres3.

en Brasil hay una práctica feminista comprometida con lo popular, 
como lo muestra nalú Faría, lideresa de la Marcha Mundial de Muje-
res y vocera de muchas luchas desde los años ochenta:

en Brasil la segunda ola del movimiento feminista se da cuando está-
bamos bajo la dictadura y empiezan a venir las exiliadas. Pero había 
fuertes movimientos de mujeres populares organizadas, por ejemplo 
en los clubes de las madres de la teología de la liberación. aunque es 
cierto que en toda Latinoamérica se dio una diferencia entre segmen-
tos sociales que incluso llegaba a nombrarse como “las feministas” y 
“las mujeres de los movimientos amplios”. nosotras buscamos no ha-
cer esa diferenciación. no creemos en el feminismo si no involucra a 
las mujeres de base (entrevista en Página 12, 4 de marzo de 2011).

se trata de un feminismo comprometido con las luchas populares, y 
muy ligado a la educación Popular, por ejemplo, para Claudia Korol 
del sitio Pañuelos en Rebeldía4:

La educación popular feminista, pensada y vivida como una opción 
de militancia y como una posible herramienta de interlocución entre 
las teorías y la praxis emancipatoria feminista, anticolonial, anticapi-
talista, antiimperialista, latinoamericana y socialista. educación po-
pular feminista que intenta ser también un lugar de creación teórica 
de conocimientos, a partir de la sistematización colectiva de las múl-
tiples experiencias y saberes populares que desafían la colonización 
cultural (2009).

en Venezuela, la araña Feminista convoca sus encuentros bajo la pre-
misa de un socialismo Feminista construido desde el Poder Popular, es 
decir desde el protagonismo del pueblo y a partir del colectivo. sobre 
esta construcción colectiva nos recuerda sandra angeleri (2012) que:

3 <http://www.lacasadelencuentro.org/feminismo_popular.html>.

4 <http://www.panuelosenrebeldia.com.ar/content/view/809/62/>.
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La historia del movimiento de mujeres venezolanas y el auge de los 
feminismos populares en el continente brindan un sólido legado que 
viene desde las feministas del siglo XIX. al mismo tiempo, la promo-
ción de la organización del poder popular impulsada desde el gobierno 
bolivariano construye un terreno fértil para la siembra de las acciones 
y pensamiento feminista.

elaboraciones teóricas originales e importantes del Feminismo La-
tinoamericano en este milenio son las redefiniciones feministas del 
buen vivir, la propuesta de despatriarcalización en la descolonización, 
y la idea de socialismo feminista. estas conceptualizaciones están en 
construcción desde la reflexión y la práctica, constituyen principios 
articuladores de los movimientos feministas en sociedades en trans-
formación como ecuador, Bolivia y Venezuela.

en Venezuela se reconoce que el socialismo y el feminismo tie-
nen una raíz ética común, basada en los principios de la igualdad, la 
dignidad, la solidaridad, el humanismo y la autodeterminación. Por 
lo tanto, la erradicación del patriarcado es parte integral de la lucha 
contra el capital, en tanto el primero es inherente a la sociedad de cla-
ses, por lo que —para una sociedad socialista— tal forma de opresión 
debe dejar de existir. no es posible construir una sociedad socialista 
sin feminismo.

el socialismo feminista se conceptualiza como transformación 
radical y cambio civilizatorio fundamentado en la sostenibilidad y 
reproducción de la vida misma. se trata de materializar la equidad 
e igualdad de género a partir de la democracia participativa y prota-
gónica de las mujeres y hombres de nuestra sociedad. el socialismo 
feminista denuncia la concepción capitalista del mundo, sosteniendo 
que el capitalismo y el patriarcado se refuerzan mutuamente.

el socialismo feminista propone un nuevo pacto social basado en 
la equidad y la igualdad, que además pone la vida, su sostenibilidad y 
su reproducción ampliada en el centro de la organización socioeconó-
mica, destronando a la hoy dominante lógica del beneficio y haciendo 
responsable del mantenimiento de la vida —históricamente asignada 
a las mujeres— al conjunto social. esto implica que todas las personas 
tenemos el derecho humano a ser cuidados y derecho a cuidar y a no 
cuidar. toda persona ha de ser, o puede ser, parte de una red amplia y 
horizontal de cuidados; o de múltiples redes colectivas y autogestio-
nadas. se trata de una nueva manera de producir y reproducir la vida. 
La mayoría de los feminismos saben que imitar a los hombres no es 
igualdad ni libertad. no se trata de que las mujeres estén presentes 
para encubrir la misoginia de la construcción de un imperio, se trata 
de radicalizar el cambio de sistema.
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una ética feminista de la convivencia busca superar el modelo 
procesal y jurídico de las relaciones humanas, que carece de la soli-
daridad y de la profundidad necesarias para humanizar la sociedad. 
el aporte feminista del cuidado trae consigo la valoración de la afecti-
vidad como elemento mediador de las relaciones sociales en interde-
pendencia. esta línea ética lleva a posiciones políticas que conducen a 
transformaciones reales de la cotidianidad.

el socialismo feminista se construye desde el poder popular, es 
decir desde lo popular como bloque, articulando las diversidades en 
la base y haciendo desaparecer las desigualdades. La promoción de 
la organización del poder popular construye un terreno fértil para la 
siembra de las acciones y pensamiento feminista. La emancipación de 
las mujeres es, a la vez, palanca y garantía de transformación de las 
estructuras de la opresión en lo más cercano que es la vida cotidiana, 
la vida familiar, la vida de las relaciones personales y afectivas. se tra-
ta de construir lo social desde lo personal.

Hoy tenemos un feminismo popular que aportó el concepto de 
despatriarcalización5, que amplió el horizonte político pero que tam-
bién tiene desafíos para lograr que su voz sea oída y se concreten las 
utopías máximas. Porque en el estado aún existe una matriz patriarcal 
y estructuras jerárquicas que diluyen las agendas feministas, todavía 
hay mucho por hacer para que el feminismo popular en construcción 
sea no solo impulso sino parte del programa político de los gobiernos 
de la izquierda.
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escuela de derechos Humanos de la Fundación Juan Vives suriá de la de-
fensoría del Pueblo, Coordinadora de investigación de la dirección General 
de Formación Feminista socialista del Viceministerio para la Igualdad de 
Género y no discriminación del Ministerio del Poder Popular para la Mujer 
y la Igualdad de Género. 
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vo no sexista, construyendo el camino para la equidad de género y la 
igualdad de hecho1.

Venezuela experimenta un acelerado proceso de transformación 
socioeconómica, cultural y política, que involucra toda la estructura 
social del país. La sociedad venezolana presenta transiciones en todos 
los ámbitos y sectores, los cuales se expresan en una diversidad de in-
novadoras organizaciones sociales, culturales, económicas y políticas. 
un conjunto de nuevas instituciones se crean con un marco jurídico 
transformado con las recientes políticas del estado, en las cuales la 
participación social protagónica es parte fundamental de una Política 
social Integral.

La igualdad y equidad de género es política de estado, cuyo prin-
cipal defensor ha sido el presidente Hugo Chávez Frías y lo ha conti-
nuado el presidente Maduro2. en este complejo proceso de cambios 
sociopolíticos, se ha aprobado un conjunto de leyes e instrumentos 
jurídicos. al mismo tiempo se han realizado innovaciones institucio-
nales con el fin de actualizar las instancias responsables para la apli-
cación de las nuevas políticas rectoras.

dentro de las transformaciones se destacan las políticas, progra-
mas y proyectos originales orientados a la incorporación de las muje-
res al proceso socio-productivo; la incorporación de la perspectiva de 
género en las políticas públicas, la creación de nuevas instituciones, la 
promoción y defensa de los derechos de las mujeres.

es en este contexto es que la promoción del empoderamiento y 
protagonismo femenino es parte sustantiva del accionar político en 
este área. el movimiento femenino se despliega en nuevas formas 
de organizaciones y grupos sociales, participantes en los programas 
orientados a la reducción de las brechas de género.

1 se refiere a los siguientes derechos: la protección a las familias (art. 75); la 
protección de la maternidad, paternidad y los derechos sexuales reproductivos 
incluyendo información, educación y servicios (art. 76); igualdad de derechos y 
deberes en el matrimonio y uniones de hecho (art. 77); la ciudadanía de niños, niñas 
y adolescentes (art. 78); la participación de los jóvenes en el desarrollo (art. 79); 
pleno ejercicio de derechos y garantías para los ancianos y ancianas, incluyendo 
respeto a su dignidad humana, autonomía, garantía en la atención integral y 
beneficios de la seguridad social (art. 80); la salud como parte del derecho a la vida 
(art. 83); un sistema público de salud intersectorial que priorizará la promoción 
de la salud y la prevención (art. 84); financiamiento estatal del sistema Público 
nacional de salud (art. 85); a la educación integral (art. 103); la obligación de los 
medios de comunicación social a contribuir a la formación ciudadana (art. 108) 
(CRBV, 1999).

2 el presidente Hugo Chávez no solo ha sido defensor de los derechos de las 
mujeres, sino que en sus múltiples discursos usa el lenguaje inclusivo. se ha declarado 
públicamente “mujerista” y más recientemente “feminista”.
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ALGuNOS iNDiCADORES RESPECTO A LA iNCLuSiÓN SOCiAL  
CON ENFOQuE DE GéNERO
La esperanza de vida es de 77,37 años para las mujeres, mientras que 
para los hombres es de 71,40 años (Ine, 2011a). el índice de mascu-
linidad se ubica en 100,68, es decir 1,007 hombres por cada mujer. La 
tasa de fecundidad para 2011 se sitúa en 2,45 hijos e hijas por mujer, 
manteniendo su tendencia descendiente. Las venezolanas tienen cada 
vez menos hijos e hijas, lo cual se asocia al incremento de la escolari-
zación femenina y su actividad económica (Ine, 2011b).

Continúa la tendencia creciente en la incorporación de mujeres a 
la población económicamente activa. La tasa de incorporación al mer-
cado laboral de las mujeres es 52,1% en comparación con un 80,2% de 
los hombres, observándose que aún persiste cierta disparidad, según 
censo del Pnud en 2012. entre 1990 y 2007, la tasa de actividad eco-
nómica de las mujeres pasó de 37% a 50,1%. todavía en el año 2007 la 
tasa de desocupación abierta es ligeramente mayor para las mujeres 
(8,1% frente a 7,1% de los hombres), así como el tiempo para la obten-
ción de un nuevo empleo (MPPPd, 2008).

Las políticas inclusivas en educación, salud e ingreso se reflejan 
en la tendencia creciente del Índice de desarrollo Humano (IdH), 
el cual es de 0,771 de acuerdo al Instituto nacional de estadística, 
Ine (2011c), presentando un leve descenso. de todas maneras se 
ubica entre los países con desarrollo humano alto, en la posición 71 
entre 179 países.

Muchas de las disparidades de género están asociadas a dificul-
tades en el acceso a la educación, para lo cual se han concentrado 
esfuerzos para asegurar la igualdad de oportunidades de las niñas y 
niños en el sistema educativo. La tasa bruta de escolaridad en educa-
ción preescolar por sexo se ubicó en 60,9% femenino y 60,4% mascu-
lino; lo que demuestra que proporcionalmente la matricula escolar 
se encuentra en equilibrio distributivo entre niñas y niños. asimismo 
ocurre en el nivel de educación básica, que representó en femenino 
99,8% y en masculino 99,3%. a diferencia de los niveles preescolar y 
básica, en educación media diversificada y profesional se observa una 
tasa de escolaridad mayor en el sexo femenino, representando un 45,3 
% con respecto al 36,9% en el sexo masculino, una diferencia del 8,4% 
que ubica una mayor proporción de mujeres en este nivel educativo. 
Lo que revela una clara tendencia ascendente en el nivel de instruc-
ción de las venezolanas, logrando así las metas de educación universal 
y eliminando las disparidades de género.

un indicador que refiere estos avances es el Índice de desarrollo 
de Género (IdG) en el que se cruza el IdH en relación al progreso de 
las mujeres. en Venezuela, la expectativa de vida femenina es de 76,5 
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años, el porcentaje femenino en educación es de 92,7%, la relación 
de empleo femenino según nivel educativo es de 75,7 mientras que es 
de 72,7 para los hombres. no obstante, la relación de ingresos es de 
14.397 para los hombres y 7.781 para las mujeres. La diferencia sala-
rial es de 50% menos que los hombres en iguales cargos (Pnud, 2008). 
Con estos indicadores se obtiene un IdG de 0,825, con lo que el país 
pasa de la posición 61 a la 58 en IdG en el año 2008. Respecto al Índice 
de empoderamiento de Género con 0,577 se sitúa en el rango 57 de 
108 países. en el Índice de desigualdad de Género, Venezuela obtuvo 
un valor de 0,466, lo que la ubica en el puesto 93 de los 148 países que 
participaron en 2012 en esta medición particular (Pnud, 2012).

a nivel de la participación política de las mujeres, todavía subsis-
ten importantes brechas de género, observándose que el 17% de los es-
caños en la asamblea nacional son mujeres y 19% de las candidaturas 
en las elecciones municipales.

Venezuela cuenta con un 98% de parto institucional. La mortali-
dad materna por causas prevenibles experimentó un ascenso cuando en 
2012 alcanzó una tasa de 92 por 100.000 nVR (Pnud, 2012), revelán-
dose como un grave problema de salud pública (MPPPs, 2013). esto ha 
sido objeto de importantes iniciativas para su reducción, en el marco de 
una considerable inversión en infraestructura, adecuación de servicios, 
dotación y suministros. La mortalidad infantil continúa descendiendo, 
situándose en 13,7 por 1.000 nVR (Logros de la Revolución, 2007).

el estado garantiza los derechos sexuales y reproductivos ase-
gurados en la Carta Magna (art 76). en el marco del sistema Público 
nacional de salud, se cuenta con una amplia red de servicios, facili-
tando la información, conocimiento y acceso a métodos anticoncepti-
vos3 para el ejercicio de los derechos reproductivos. Los nacimientos 
en madres menores de 19 años alcanzó los 141.499 nVR, con una tasa 
de 23,0 para 2011 y manteniendo una tendencia ascendente, a pesar 
de los múltiples esfuerzos para su reducción.

NuEVOS iNSTRuMENTOS JuRÍDiCOS  
PARA LA EQuiDAD DE GéNERO
en este quinquenio se han aprobado un conjunto de leyes e instru-
mentos que contienen medidas positivas para reducir las brechas de 
género y contribuir a la potenciación de las mujeres:

3 en los instrumentos normativos se incluyen pautas y procedimientos para la 
consejería en ssR, así como para la distribución de anticonceptivos, como una 
actividad regular en los servicios de Planificación Familiar. de 2002 a 2005 se logró 
una distribución gratuita a nivel nacional. en 2008 se requiere fortalecer los esfuerzos 
para regularizar la provisión. se observan carencias de insumos para asegurar la 
distribución y suministro oportuno y regular.



457

Luisana Gómez Rosado

 - Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. en esta instancia, se 
creó la defensoría especial con competencia a nivel nacional 
sobre los derechos de la mujer, a fin de prestar atención a las 
violaciones de derechos en el ámbito institucional. es respon-
sable de diseñar, promover, programar, coordinar y ejecutar 
acciones y políticas que contribuyan a erradicar la discrimi-
nación y la violencia contra la mujer, en todas sus formas, y 
la protección y defensa de los derechos humanos de la misma 
(Gaceta Oficial 37.995, 2004).

 - Reforma Parcial del Código Penal, en la cual se suprimió el art. 
393, capítulo IV. se refiere a los atenuantes en los delitos sexu-
ales en el caso de las trabajadoras sexuales, el que establecía la 
reducción de la pena para varios de los delitos descritos con el 
objetivo de velar por la eliminación del carácter discriminato-
rio del mismo (G.o. 5.763, 2005).

 - Ley Orgánica de Prevención y Condiciones del Medio Ambiente 
de Trabajo (Lopcymat). establece la protección de la materni-
dad y la salud, la seguridad en el trabajo, licencias o permisos 
para la protección de la salud y la figura de delegados y delega-
das de prevención. (G.o. 38.236).

 - Ley de Servicios Sociales. Incluye la protección y beneficios a 
través de asignaciones económicas para los adultos y adul-
tas mayores, personas con discapacidad y las amas de casa, 
reconociendo el valor del trabajo reproductivo. establece la 
corresponsabilidad familiar, protege la gestación y la lactancia 
materna (G.o. 38.270).

 - Ley del Régimen Prestacional del Empleo. se implementa la 
atención integral a las personas en situación de desempleo, 
incluyendo a las mujeres con empleos no calificados, jefas de 
hogar o mujeres víctimas de violencia de género (G.o. 38.281).

 - Ley de Protección de Víctimas, Testigos y demás Sujetos Proc-
esales. Incorpora la protección de adultas mayores, con dis-
capacidad, niños, niñas y adolescentes y personas víctimas 
de delitos sexuales o de violencia intrafamiliar (art. 6) (G.o. 
38.536, 2006).

 - Ley sobre la Condecoración Orden Heroínas Venezolanas. se es-
timula a través de esta orden el trabajo en defensa de los derechos 
humanos y la igualdad social de las mujeres (G.o. 38.639, 2007).

 - Ley para la Protección de las Familias, la Maternidad y la Pater-
nidad. establece mecanismos para el diseño de políticas para 
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la protección integral a las familias, la maternidad, la paterni-
dad y la corresponsabilidad en la crianza de los hijos e hijas 
(G.o. 38.773).

 - Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia. es un instrumento jurídico avanzado que define 
la violencia contra las mujeres como un asunto de carácter 
público (G.o. 38.770).

 - Reforma de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes. en esta reforma se incorpora el derecho al buen 
trato como derecho humano, el cual contempla crianza y edu-
cación no violenta; principios de igualdad de género, además 
de reformas dirigidas a adecuar los deberes y derechos de los 
padres y madres en relación con sus hijos e hijas (G.o. 5.859).

 - Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores. 
establece la igualdad y equidad de género, igualdad salarial, 
participación paritaria de mujeres y amplía el permiso pre y 
postnatal (G.o. 6.706).

 - CNE: normas para la Paridad de Género. el Consejo nacional 
electoral, en el año 2008 mediante una nueva resolución in-
corpora la norma sobre los derechos políticos de las mujeres, 
bajo los principios de paridad y alternabilidad (50/50 o, en su 
defecto, 40/60), en las listas electorales para los cargos de elec-
ción popular (art. 16). establece que las postulaciones que no 
se presenten con estos criterios serán consideradas como no 
entregadas (art. 19). estimula y protege la participación políti-
ca equitativa de las mujeres elegibles y asegura una mejor dis-
tribución de estos cargos.

MARCO iNSTiTuCiONAL PARA LA iGuALDAD, EQuiDAD  
DE GéNERO Y EMPODERAMiENTO DE LAS MuJERES
en este contexto, se crea un conjunto de nuevas intituciones que de-
sarrollan políticas, programas y acciones destinados a superar las in-
equidades de género y contribuir a la equidad y la igualdad efectiva de 
condiciones para las mujeres. estas son:

 - Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Gé-
nero. desde el año 2000, el Instituto nacional de la Mujer (In-
amujer) ha sido la instancia rectora de las políticas públicas 
dirigidas hacia la mujer. el 8 de marzo de 2008 su presiden-
ta-fundadora, la ciudadana María León, fue designada por el 
presidente Chávez como Ministra de estado para los asuntos 
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de la Mujer (decreto Presidencial 5.919, 2008). el 2 de abril 
del año en curso, se crea el Ministerio del Poder Popular para 
la Mujer y la Igualdad de Género (decreto Presidencial 6.663, 
2009), con el imperativo de promover la igualdad de derecho 
y de hecho de las mujeres y los hombres mediante políticas, 
programas, planes y proyectos. Cuenta con un presupuesto 
asignado tanto para el funcionamiento como para la ejecución 
de proyectos. se adscriben las siguientes instituciones del área: 
el Inamujer, Banmujer y la Misión Madres del Barrio “Josefa 
Joaquina sánchez”4.

 - Instituto Nacional de la Mujer. Continúa su acción y así su de-
sarrollo regional y municipal. La dirección de Regiones y Par-
ticipación Comunitaria del Inamujer ha promovido la creación 
de 16 Institutos Regionales5, 14 Institutos Municipales de la 
Mujer6 y 17 Casas Municipales7 en las gobernaciones y alcal-
días a nivel nacional.

 - Presupuestos Sensibles al Género (PSG). Refiere a la implemen-
tación de herramientas de planificación presupuestaria con en-
foque de género, como un lineamiento para las políticas públi-
cas de la administración Pública nacional. es una iniciativa 
del Inamujer con el Banmujer, en desarrollo desde 2006. su 
objetivo es incorporar la perspectiva de género en el sistema de 
planificación y presupuesto, a nivel nacional y municipal, ase-
gurando su incorporación en las políticas, programas, proyec-
tos y presupuestos del ejecutivo nacional8. Cuenta con la par-
ticipación de la oficina nacional de Presupuesto (onapre), 
Ministerio del Poder Popular para las Finanzas, Ministerio del 

4 anteriormente, en 2008, en conmemoración del día Internacional de la Mujer, con 
el decreto 5.919 de la Gaceta oficial n° 38.889 del 12 de marzo de 2008 se designó a 
la ciudadana María León como Ministra de estado para asuntos de la Mujer. Con el 
decreto Presidencial n° 6.665, de fecha 13 de abril de 2009, nuevamente se designa a 
María León como ministra.

5 en los estados: amazonas, anzoátegui, aragua, Barinas, Cojedes, delta amacuro, 
distrito Capital, Falcón, Lara, Mérida, Miranda, Monagas, sucre, táchira, trujillo y 
Vargas.

6 en los estados: aragua (1), Barinas (6), Cojedes (1), Miranda (1), Monagas (1) y 
Portuguesa (4).

7 en los estados: anzoátegui (1), apure (1), aragua (5), Bolívar (1), Carabobo (2), 
delta amacuro (3), distrito Capital (1), Monagas (1), sucre (1) y trujillo (1).

8 Punto de Cuenta nº 273 aprobado por el ciudadano Presidente de la República 
en mayo de 2005, reafirma la obligación de incorporar el enfoque de género a la 
planificación ordinaria en el sector público.
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Poder Popular para la Planificación y el desarrollo, el apoyo 
del Pnud, unifem, unfpa y la agencia de Cooperación técnica 
alemana (Gtz).

POLÍTiCAS PARA LA REDuCCiÓN DE LAS BRECHAS  
ENTRE EL TRABAJO PRODuCTiVO Y REPRODuCTiVO
una de las contradicciones sociales que mayor peso tiene en las in-
equidades de género es aquella que refiere al peso en la vida cotidiana 
del trabajo doméstico o invisible. La división sexual del trabajo sigue 
siendo una fuente importante que limita el desarrollo integral, la par-
ticipación social y genera un peso específico en la vida cotidiana de 
las mujeres. Reconociendo esta brecha, se han desarrollado políticas 
inéditas destinadas a la articulación entre el trabajo productivo y el 
trabajo doméstico, así como al empoderamiento de las mujeres:

 - Banco de Desarrollo de la Mujer. es una institución micro-
financiera pública en el marco de una economía social con 
visión de género, que facilita a las mujeres en condiciones de 
pobreza servicios financieros y no financieros, a fin de proveer 
herramientas productivas para su plena inserción en el desar-
rollo socioeconómico del país (decreto Presidencial 1.243, 
2001). está dirigida a la atención de las mujeres más exclui-
das, a través de la promoción y conformación de unidades 
económicas asociativas y Cooperativas, esto es una forma 
emergente de organización económica de base. otorga crédi-
tos bancarios con tasas de interés subsidiadas. Brinda no solo 
la asignación crediticia, sino una capacitación para asegurar 
el éxito de unidades socioproductivas.

 - Misión Madres del Barrio “Josefa Joaquina Sánchez”. es un pro-
grama social no convencional, erigido en 2006 para la valor-
ación socioeconómica e inserción social de las amas de casa. 
Creada para “apoyar a las amas de casa en situación de po-
breza extrema mediante su incorporación a programas social-
es y el otorgamiento de una asignación económica”. Promueve 
la creación de organizaciones populares de mujeres llamadas 
Comités de Madres del Barrio9. La incorporación de las madres 
en el proceso productivo se efectúa mediante diversas modali-

9 desde su creación se han consolidado 4.699 Comités en los que participan 115.175 
mujeres que perciben la asignación económica mensual otorgada (equivalente al 
80% del salario mínimo nacional vigente) y mujeres voluntarias, participando en la 
gestión y contraloría social de la Misión (Minmujer, 2009).
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dades como ejecución de proyectos colectivos (con recursos 
del Fondo solidario de la Misión), cooperativas de produc-
ción y servicios, ejecución de proyectos micro-familiares (con 
créditos de Banmujer) y la ubicación en empleos10. el total de 
madres incluidas en 2006 fue de 237.207 y en 2012 alcanzó a 
otras 82.567 madres.

AVANCES EN MiSiONES SOCiALES ATENDiENDO LAS 
NECESiDADES PRÁCTiCAS DE GéNERO:

 - Misión Niño Jesús: creada en 2010, constituye un Programa 
nacional de atención Materno Infantil. “su función primor-
dial es crear condiciones favorables para que las mujeres em-
barazadas lleven a feliz término su gestación, ofreciéndoles 
atención médica y educativa”. Con 1.072.573 beneficiarias at-
endidas para 2013.

 - Misión Hijos e Hijas de Venezuela: “tiene como objetivo prin-
cipal la atención a las familias o madres con hijos menores de 
18 años o con alguna discapacidad, cuyos ingresos sean meno-
res al salario mínimo”. Con 736.540 beneficiarios/as por hogar 
para 2013.

 - Misión Amor Mayor: se crea “con la finalidad de asegurar la 
máxima inclusión, igualdad, respeto, solidaridad, bienestar 
y justicia social para las personas adultas mayores, especial-
mente para quienes viven en hogares cuyos ingresos son infe-
riores al salario mínimo nacional”. Con 521.618 beneficiarios/
as para 2013.

 - Misión Vivienda Venezuela: otorgamiento de viviendas a fa-
milias damnificadas, de zonas de riesgo y en exclusión social. 
Muchas de ellas a mujeres jefas de hogar, con 346.798 benefi-
ciarias/os.

EL DERECHO DE LAS MuJERES A uNA ViDA LiBRE DE ViOLENCiA
“Ley orgánica sobre el derecho de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia” (G.o. 38.770, 2007). este importante instrumento jurídi-
co surgió a partir de las mujeres organizadas frente a las dificultades 
para la aplicación y sanciones de los casos de violencia. en 2006, en 

10 también desarrollan planes y programas para asegurar la inclusión social de 
estas mujeres, facilitando el acceso a la satisfacción de sus necesidades sociales en 
educación, producción, cultura, vivienda y salud. el total de madres incluidas para el 
año 2006 fue de 237.207, y en 2007 incluyó a 89.453 madres (Minmujer, 2009).
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la agenda legislativa del Movimiento amplio de Mujeres se propu-
so “la modificación, reglamentación e implementación urgente de 
la ley sobre la violencia contra la mujer y la familia” (MaM/CeM/
unIFeM, 2006).

es el producto de un proceso de consultas y movilización de di-
ferentes sectores, instituciones y organizaciones de mujeres, articula-
das con el objetivo de garantizar el derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia y crear condiciones para prevenir, atender, sancio-
nar y erradicar efectivamente la violencia contra las mujeres y pro-
mover las transformaciones socioculturales que derroten la cultura 
patriarcal (art. 1 de la LodMVLV).

La Ley orgánica sobre el derecho de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia define la violencia contra las mujeres como:

La violencia contra las mujeres a que se refiere la presente ley, com-
prende todo acto de violencia sexista basado en la discriminación y en 
las relaciones de desigualdad y en las relaciones de poder asimétricas 
entre los sexos que subordinan a la mujer, que tenga o pueda tener 
como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, emo-
cional, económico o patrimonial para la mujer, así como las amenazas 
de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto 
si se producen en la vida pública o privada, y que abarca sin limitarse a 
estos actos, la violencia doméstica, la violencia laboral, la violencia en 
los espacios de estudio, violencia obstétrica, violencia ginecológica, la 
violencia mediática, la violencia simbólica, el acoso sexual, el hostiga-
miento, el acceso carnal violento, la trata de mujeres, la pornografía, la 
violencia contra las empleadas domésticas, la prostitución forzada, la 
explotación sexual comercial, la explotación económica, el feminicidio 
y cualquier otra forma de violencia en contra de las mujeres (art. 14).

esta definición toma en consideración la discriminación que sufren 
las mujeres por razones de género, e incluyendo aspectos sociocultu-
rales que las hace objeto de subordinación. La misma se inicia con la 
violación de los derechos ciudadanos de las mismas, lo que implica 
anular, obstaculizar o limitar el reconocimiento, goce o ejercicio de 
los derechos económicos, sociales y culturales de las mujeres en igual-
dad de condiciones respecto a los hombres.

tipifica como posibles delitos diecinueve (19) tipos de violencia 
de género, de acuerdo a la naturaleza y ámbito de la agresión:

se consideran formas o modalidades de violencia en contra de las mu-
jeres las siguientes:

a. Violencia doméstica. es toda conducta activa u omisiva constante o 
no, de empleo de fuerza física o violencia psicológica, intimidación, 
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persecución o amenaza contra la mujer por parte del cónyuge, el 
concubino, ex cónyuge, ex concubino, novio o ex novio, ascendien-
tes, descendientes y parientes colaterales.

b. Violencia física. es toda acción u omisión que directa o indirecta-
mente está dirigida a ocasionar un daño o sufrimiento físico a la 
mujer, tales como lesiones internas y/o externas, heridas, hemato-
mas, quemaduras, empujones o cualquier otro maltrato que afecte 
su integridad física.

c. Violencia psicológica. es toda conducta activa u omisiva ejercida en 
deshonra, descrédito o menosprecio al valor o dignidad personal, 
tratos humillantes y vejatorios, vigilancia constante, aislamiento, 
marginalización, negligencia, abandono, celotipia, comparaciones 
destructivas, amenaza de separarla de los hijos e hijas; actos que 
conllevan a la mujer objeto de violencia a disminuir su autoestima, 
a perjudicar o perturbar su sano desarrollo, a la depresión e incluso 
al suicidio.

d. Violencia sexual. es toda conducta que amenace o vulnere el de-
recho de la mujer a decidir voluntaria y libremente su sexualidad, 
comprendiendo esta no solo el acto sexual, sino toda forma de con-
tacto o acceso sexual, genital o no genital.

e. Acceso carnal violento. es el acto por el cual el hombre ejerza vio-
lencia o amenaza, constriña a la cónyuge, concubina, persona con 
quien haga vida marital o mantenga unión estable de hecho o no, a 
un acto carnal por vía vaginal, anal u oral, o introduzca objetos sea 
cual fuere su clase, por alguna de estas vías.

f. Acoso sexual. es la solicitud de cualquier acto o comportamiento de 
contenido sexual, para sí o para un tercero, o el procurar cualquier 
tipo de acercamiento sexual no deseado, que realice un hombre —
con conocimiento de que es ofensivo para la víctima—, prevalién-
dose de una situación de superioridad laboral, docente o análoga, 
o con ocasión de relaciones derivadas del ejercicio profesional, y 
con la amenaza expresa o tácita de causarle a la mujer un daño re-
lacionado con las legítimas expectativas que esta pueda tener en el 
ámbito de dicha relación.

g. Acoso u hostigamiento. es toda conducta abusiva y, especialmente, 
los comportamientos, palabras, actos, gestos y escritos, dirigidos a 
perseguir, intimidar, chantajear, apremiar, importunar y vigilar a 
una mujer, que puedan atentar contra su personalidad, la dignidad, 
el honor, el prestigio o la integridad física o psíquica de la mujer, o 
que puedan poner en peligro su empleo, promoción, reconocimien-
to en el lugar de trabajo o fuera de él.

h. Amenaza. es el anuncio verbal o con actos de la ejecución de algún 
daño físico, psicológico, sexual, laboral y/o patrimonial con el fin de 
intimidar a la mujer, tanto en el contexto doméstico como fuera de él.
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i. Prostitución forzada. se entiende por prostitución forzada el obli-
gar a una mujer a realizar uno o más actos de naturaleza sexual 
por la fuerza o mediante la amenaza de la fuerza, o mediante coac-
ción como la causada por el temor a la violencia, la intimidación, 
la opresión psicológica o el abuso del poder, esperando obtener o 
haber obtenido ventajas o beneficios pecuniarios o de otro tipo, a 
cambio de los actos de naturaleza sexual de la mujer, tanto en el ám-
bito privado como público, durante alteraciones del orden público 
y conflictos armados.

j. Violencia obstétrica. se entiende por violencia obstétrica la apropia-
ción del cuerpo y procesos reproductivos de las mujeres por presta-
dores de salud, que se expresa en un trato jerárquico deshumaniza-
dor, en un abuso de medicalización y patologización de los procesos 
naturales, trayendo consigo pérdida de autonomía y capacidad de 
decidir libremente sobre sus cuerpos y sexualidad, impactando ne-
gativamente en la calidad de vida de las mujeres.

k. Esterilización forzada. se entiende por esterilización forzada el rea-
lizar o causar intencionalmente a la mujer, sin brindarle la debida 
información, sin su consentimiento voluntario e informado y sin 
que la misma haya tenido justificación, un tratamiento médico o 
quirúrgico u otro acto que tenga como resultado su esterilización o 
la privación de su capacidad biológica y reproductiva.

l. Violencia mediática. se entiende por violencia mediática la exposi-
ción, a través de cualquier medio de difusión, de la mujer, niña o 
adolescente; que de manera directa o indirecta explote, discrimine, 
deshonre, humille o que atente contra su dignidad con fines econó-
micos, sociales o de dominación. también se entenderá por violen-
cia mediática el uso y abuso por parte de los medios de difusión del 
cuerpo de las mujeres, de las adolescentes o niñas.

m. Violencia simbólica. son las acciones y omisiones que establecen 
como normal, natural o cotidiana la subordinación de la mujer en 
las relaciones sociales y entre individuos. se manifiesta a través de 
los signos y sentidos que determinan a través de la socialización 
de género y de una práctica continua que impone y reproduce je-
rarquías, significados y valores simbólicos, que producen invisibi-
lización, discriminación, minimización, negación, desvalorización, 
deslegitimación y/o dominación sexual de las mujeres.

n. Tráfico de mujeres y niñas. son todos los actos que implican su reclu-
tamiento o transporte dentro o entre fronteras, empleando engaños, 
coerción o fuerza, con el propósito de obtener un beneficio de tipo 
financiero u otro beneficio de orden material.

o. ñ) Trata de mujeres y niñas. es la captación, el transporte, el tras-
lado, la acogida o la recepción de mujeres y niñas, recurriendo a 
la amenaza o al uso de la fuerza o de otras formas de coacción, al 
rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación 
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de vulnerabilidad o la concesión o recepción de pagos o beneficios 
para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad 
sobre mujeres o niñas con fines de explotación, tales como prostitu-
ción, explotación sexual, trabajos o servicios forzados, la esclavitud 
o prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción 
de órganos.

p. Esclavitud sexual. se entiende por esclavitud sexual la privación ile-
gítima de libertad de la mujer, que viene dada por su venta, compra, 
préstamo o trueque y la misma se acompaña de la obligación de 
realizar uno o más actos de naturaleza sexual. Y puede presentarse 
tanto en el contexto doméstico como en el contexto comunitario, 
institucional, durante situaciones de desastre, de alteración del or-
den público y conflictos armados.

q. Violencia patrimonial y económica. se considera violencia patri-
monial y económica toda conducta activa u omisiva que directa 
o indirectamente en los ámbitos públicos y privado, esté dirigida 
a ocasionar un daño a los bienes muebles o inmuebles en menos-
cabo del patrimonio de la mujer objeto de violencia o a los bienes 
comunes, así como la perturbación a la posesión o a la propiedad 
de sus bienes, sustracción, destrucción, retención o distracción 
de objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos 
patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus 
necesidades; limitaciones económicas encaminadas a controlar el 
ingreso de las percepciones económicas o la privación de los me-
dios económicos indispensables para vivir o de recibir un salario 
menor por igual trabajo.

r. Violencia laboral. es la discriminación hacia la mujer en los centros 
de trabajo públicos o privados que obstaculicen el acceso al empleo 
o la estabilidad en el mismo; exigir requisitos sobre el estado civil, 
la edad, sexo, la apariencia física o buena presencia, o la solicitud 
de resultados de exámenes de laboratorios clínicos, que supeditan 
la contratación.

s. Violencia institucional. son las acciones u omisiones que realizan 
las autoridades, funcionarios y funcionarias, profesionales, perso-
nal y agentes pertenecientes a cualquier órgano, ente e institución 
pública, que tengan como fin violentar, no dar la debida atención, 
retardar, obstaculizar o impedir que las mujeres accedan a los me-
dios o políticas públicas para asegurar su derecho a una vida libre 
de violencia (art. 15).

otro aspecto innovador es que incorpora el concepto de flagrancia 
del derecho penal, en resguardo de los derechos de las mujeres, y es-
tablece los procedimientos para la denuncia, investigación y sanción 
de los delitos previstos en la misma, así como las medidas de protec-
ción y cautelares. Con la entrada en vigor de la ley, para su aplicación 
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intervienen: ministerio público, tsJ, MPPRIJ, MPPs, MPPe, MPPd, 
MPPPPs, MPPIC/ConateL, alcaldías y gobernaciones. La moviliza-
ción para su aprobación y su puesta en rigor ha constituido un im-
portante proceso de sensibilización, capacitación y difusión, desarro-
llados desde las instancias gubernamentales, no gubernamentales, el 
movimiento de mujeres y los grupos organizados. Los resultados más 
relevantes son:

 - Capacitación de Órganos Receptores de Denuncias: a 930 fun-
cionarios y funcionarias de los organismos receptores de de-
nuncias que atienden casos de violencia hacia la mujer me-
diante la realización de 36 talleres. también participan los 
Consejos Comunales como corresponsables en las denuncias 
de los casos de violencia.

 - Fiscalías Especiales: de atención de mujeres víctimas de violen-
cia. Hasta 2013 se han creado 57 Fiscalías especiales en todo el 
país. además de su inclusión en el presupuesto 2008 de la Fis-
calía General de la República, para la creación de las fiscalías 
especiales de atención de mujeres víctimas de violencia.

 - Tribunales Especiales en Materia de Violencia contra la Mujer: 
hasta 2011 se han constituido 41 tribunales.

 - Defensoría Nacional de Derechos de la Mujer: para la atención 
de casos y está impulsando las defensorías Comunales en dere-
chos de las mujeres, además se está desarrollando un proceso 
de formación para el abordaje comunitario de la violencia con-
tra las mujeres.

 - Servicio de Atención y Orientación Telefónica 0800-mujeres: 
atención y orientación telefónica de casos.

ExPERiENCiAS EN CAPACiTACiÓN Y FORMACiÓN

 - Capacitación de Órganos Receptores de Denuncias: a 930 fun-
cionarias y funcionarios mediante 36 talleres.

 - Capacitación en Violencia basada en Género: se capacitaron 
7.673 personas (funcionarios y funcionarias de alcaldías, gob-
ernaciones y organismos públicos del nivel central).

 - Formación y Capacitación en Derechos de las Mujeres: la es-
cuela de derechos Humanos de la defensoría del Pueblo viene 
desarrollando desde 2008 cursos de capacitación en materia 
de violencia contra las mujeres, derechos de las mujeres y dsR 
dirigidos a órganos receptores de denuncias, fiscalías y otros 



467

Luisana Gómez Rosado

organismos con competencia en materia de violencia de gé-
nero (72 actividades formativas y 3.210 personas capacitadas 
en derechos de las mujeres).

 - Diploma en Derechos de las Mujeres y Equidad de Género (esc. 
derechos Humanos, ddP).

 - Diplomado en Género y Animación Sociocultural (CeM-uCV).

AVANCES DESARROLLADOS POR LA DEFENSORÍA  
DEL PuEBLO EN DERECHOS DE LAS MuJERES

 - Ruta institucional para mujeres afectadas de violencia: herrami-
enta práctica para los oRd.

 - Prevención de la violencia en el contexto del parto: investigación, 
actividades preventivas y afiche informativo.

 - Recomendaciones para optimizar la recepción de denuncias de 
violencia contra las mujeres: publicación con unfpa y gira na-
cional.

 - Orientaciones teórico-metodológicas para una sexualidad re-
sponsable, placentera y saludable para púberes y adolescentes: 
publicación.

 - Violentómetro: material divulgativo para identificar la violencia 
de género.

 - Publicaciones en derechos de las mujeres (FJVs):

•	 “Lentes de Género”.

•	 “derechos de las mujeres a una vida libre de violencia”.

•	 “elementos conceptuales, psicosociales y políticos para la 
defensa y protección de las minorías sexuales”.

•	 ”salud sexual y reproductiva. Los derechos sexuales y repro-
ductivos son derechos humanos”.

•	 “Parto y nacimiento humanizado”.

•	 “Guía de facilitación del Curso Básico de derechos de las 
Mujeres”.

RETOS

 - a pesar de que se ha avanzado en la garantía de derechos, mu-
chos de los programas sociales atienden necesidades prácticas 
de las mujeres con un enfoque patriarcal.
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 - La violencia contra las mujeres continúa siendo un problema 
de salud pública de importantes proporciones que sigue de-
mandando esfuerzos para su erradicación.

 - todavía prevalecen las brechas de género en el aspecto salarial, 
que expresan discriminación hacia las mujeres.

 - a pesar de que la violencia simbólica está sancionada en la Ley 
por el derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
persiste en muchos medios de comunicación.

 - La prevalencia de las altas tasas de mortalidad materna rev-
elan la incidencia de violencia obstétrica en los centros de 
atención materna.

 - La comunidad LGBttt no goza de los mismos derechos que 
las demás personas, y todavía prevalecen múltiples discrimina-
ciones derivadas de la homo-lesbo-transfobia. 

DESAFÍOS

 - desarrollar políticas efectivas para la reducción de la mortali-
dad materna y el embarazo en adolescentes.

 - desarrollar investigaciones sistemáticas y datos epidemiológi-
cos sobre las violencias de género y sus diferentes expresiones.

 - desarrollar políticas preventivas que efectivamente incidan en 
la reducción de estas prácticas y protección a grupos específi-
cos (mujeres indígenas, con discapacidad, desplazadas, sexo-
diversxs, institucionalizadas, etc.).

 - aplicación efectiva de la Ley Resorte para sancionar la violen-
cia mediática y simbólica.

 - Incorporar la participación de hombres como protagonistas 
en programas preventivos y de atención a los agresores (reha-
bilitación).

 - desarrollar investigaciones sobre la construcción de las mas-
culinidades.

 - desarrollar investigaciones y acciones para erradicar la homo-
lesbo-transfobia, misoginia y prejuicios patriarcales.

LECCiONES APRENDiDAS

 - el desarrollo de estrategias transectoriales sigue constituyendo 
un desafío.
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 - se destacan como acciones exitosas aquellas políticas desarrol-
ladas con articulación de varias instituciones.

 - La participación política y social de las mujeres en las políticas 
y programas, donde son sujetos, es clave en el éxito y garantía 
de continuidad.

 - a pesar de la magnitud de la inversión en salud y la continui-
dad y relevancia de los esfuerzos, todavía prevalecen las altas 
tasas de mortalidad materna y el alto porcentaje de nacimien-
tos de madres adolescentes, porque no se ha logrado reducir 
los indicadores.

 - La voluntad política, la activa participación del movimiento de 
mujeres y las estrategias de consenso han sido clave para el 
logro de las metas alcanzadas.
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ESTADO, MuJER Y REVOLuCiÓN

uN BALANCE DE LA POLÍTiCA PÚBLiCA  
DE GéNERO EN LA REVOLuCiÓN BOLiVARiANA

en Los PRoCesos de CaMBIo ocurridos en la región existen di-
versas posturas frente al papel del estado y los alcances del mismo 
para impulsar y sostener procesos de transformación social orienta-
dos a la construcción de un orden social pos-neoliberal. La experien-
cia venezolana es, quizás, una de las más singulares en este sentido, 
dado que las rupturas frente al orden neoliberal que se han venido 
sucediendo en la última década han estado encabezadas y, en gran 
parte, también promovidas por y desde el estado. esta afirmación no 
desconoce la tradición de luchas y resistencia del pueblo pobre en este 
proceso, sino que intenta evidenciar las tensiones, alcances y limita-
ciones en esa dinámica.

La convocatoria al proceso constituyente en el año 1999 le plan-
teó a la sociedad venezolana participar protagónicamente en la ela-
boración de un texto constitucional progresista,  inclusivo y garante 
de derechos para diversos sectores hasta entonces muy al margen de 

* socióloga egresada de la universidad Central de Venezuela e investigadora del 
Centro de estudios Latinoamericanos Rómulo Gallegos (Fundación Celarg) desde 
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Centro de estudios Latinoamericanos Rómulo Gallegos.
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justicia y reconocimiento por parte del estado y la sociedad. una vez 
superado el intenso ejercicio constituyente, el reto que se planteaba 
era cómo implementar esos derechos. Lo novedoso, en ese sentido, 
fue la creación y desarrollo de una nueva institucionalidad, diseñada 
para atender las demandas específicas de sujetos que hasta entonces 
eran atendidos de forma muy parcial y desde un enfoque estrictamen-
te asistencial por el estado, entre estos, las mujeres. esta nueva ins-
titucionalidad habría de concretarse en el diseño e implementación 
de nuevas políticas públicas. si bien la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela aprobada en el año 1999 no es la primera 
que consagra directamente el principio de igualdad ciudadana entre 
mujeres y hombres, sí es la primera que desarrolla explícita y direc-
tamente condiciones jurídicas para la interpretación del principio de 
igualdad de los derechos ciudadanos (García Prince, 2012: 11).

ahora bien, a pesar de las nuevas garantías constitucionales, di-
versas investigadoras y militantes feministas han alertado sobre la 
necesidad de generar rupturas radicales con respecto a la tendencia 
que caracterizó el período neoliberal, en materia de políticas públicas 
de género, por estar fuertemente definida por una concepción asis-
tencial de las mismas que minoriza a las mujeres y las coloca bajo la 
sistemática tutela del estado. un primer desafío a la hora de diseñar 
políticas de género radica en que este tipo de política pública que se 
concentra en la asistencia o bien no es capaz de superarla, o terminan 
reforzando el rol doméstico los estereotipos y las relaciones desiguales 
de género (anzorena, 2013).

MuJERES, ESTADO, POLÍTiCA Y PODER
Las demandas de las mujeres sobre garantías de derechos relaciona-
das con el cuerpo, así como aquellas relacionadas con la participación 
política en igualdad de condiciones, coloca sobre la mesa la discusión 
acerca de la necesidad de que el estado reconozca las exclusiones que 
se construyen a partir del género. el advenimiento de la Revolución 
Bolivariana permite la emergencia y el protagonismo de voces femi-
nistas que cuestionan la orientación asistencial y plantean, en el nue-
vo contexto, que las políticas públicas de género deben dirigirse hacia 
la superación de la reproducción de roles que limitan las posibilidades 
de las mujeres; lo que se propone, por el contrario, es potenciar las ca-
pacidades creativas y promover la autonomía de las mujeres en diver-
sos ámbitos, específicamente en aquellos relacionados con el cuerpo y 
la participación política.

a partir de 1999, con la entrada en vigencia de la nueva Constitu-
ción, podemos identificar las estrategias utilizadas por los colectivos 
feministas y de mujeres organizadas para avanzar en la institucionali-
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zación de las Políticas de Género en Venezuela. dichas estrategias mar-
can una distancia radical con respecto a las utilizadas previamente en 
la medida en que implica a las mujeres feministas en el diseño e imple-
mentación de la política, pero también establecen la necesidad de de-
mocratizar el acceso de las mujeres de sectores populares, tradicional-
mente excluidas en este proceso. de acuerdo con la caracterización que 
hace aguilar podemos establecer las fases por las que pasa este proceso:

 - Formación de agenda, produce agenda de gobierno: así, la movi-
lización y la organización de las mujeres en el proceso con-
stituyente definió en buena medida la agenda del nuevo gobi-
erno frente al tema de género;

 - Formulación y legitimación de la política: a partir de esta agen-
da se hizo una revisión de las leyes y de la institucionalidad 
existente y se procedió a adecuarlo en función del nuevo texto 
constitucional, pero también de las nuevas condiciones socio-
políticas que permitían una cobertura extraordinariamente 
amplia;

 - Proposiciones de la política (fines, metas y medios de efectuación): 
de este proceso surge el Instituto nacional de la Mujer y se dis-
eñan diversos planes para atender dichas proposiciones;

 - Implementación de la política, lo cual produce acciones de la 
misma y al análisis de los efectos de la política, la evaluación y 
el futuro. Vale la pena destacar la importancia que ha tenido en 
Venezuela, antes y después del proceso constituyente, la movi-
lización y la demanda de derechos en torno de las reformas 
legales. a partir de 1999 se hace un valioso ejercicio de artic-
ulación sistemática de la política de género con los distintos 
niveles del estado, pasando por los poderes (ejecutivo, Legis-
lativo, Judicial, electoral, Moral) pero también de despliegue 
hacia lo regional.

Con la creación del Instituto nacional de la Mujer se busca centra-
lizar las responsabilidades en un solo ente rector, responsable del di-
seño, desarrollo e implementación de las políticas públicas de género. 
anteriormente las políticas relacionadas con el género se encontraban 
dispersas, se concretaban a través de algunos de los ministerios que 
tenían bajo su responsabilidad el abordaje del área social: Ministerio 
de Juventud y Familia, Ministerio de educación, Cultura y deportes, 
Ministerio de salud y Ministerio de Interior y Justicia.

en un primer momento, lo que se planteaba con la creación del 
Inamujer era atender la enorme deuda social de injusticia y desigual-
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dad que colocaba en riesgo la vida de miles de mujeres, dada la disper-
sión y fragilidad presupuestaria en la que se encontraban los planes 
y programas, diseñados para atender los asuntos relacionados con el 
cuerpo de las mujeres, esto es: la mortalidad materna, el embarazo 
precoz y la violencia. Como un tema aparte y siempre relegado apa-
rece el debate sobre el aborto. el tema del cuerpo de las mujeres le 
plantea un segundo desafío a los colectivos feministas y de mujeres, 
relacionado con el cuestionamiento abierto al tabú de la maternidad 
y sobre la violencia al interior de la pareja, naturalizados y aceptados 
sin cuestionamiento en la sociedad.

otra demanda específica estaba directamente relacionada con el 
ámbito de la participación política y las garantías para ejercer di-
cha participación en igualdad de condiciones. esta demanda está en 
sintonía con lo que han reivindicado diversas mujeres y organiza-
ciones feministas en los últimos treinta años en américa Latina, rela-
cionada con la autonomía como una condición para la construcción 
de alternativas que confronte la opresión particular de las mujeres, 
superando las limitaciones que —en el contexto de la organización 
partidaria— relegaban una y otra vez las demandas específicas de las 
mujeres por considerarlas de segundo orden. en este ámbito pode-
mos identificar un tercer desafío relacionado con los mencionados 
anteriormente, dado que esta es una postura relativamente sencilla 
de sostener en contextos en donde la organización de mujeres no está 
inscrita en procesos de profunda transformación social de corte na-
cional-popular. La experiencia venezolana, en la última década, le ha 
planteado serias contradicciones en este sentido a las organizaciones 
feministas, sobre cómo avanzar en las reivindicaciones y aportes des-
de las mujeres para la sociedad en contextos de luchas nacionalistas, 
puesto que género, clase y nación son campos de acción que tienden 
a contradecirse generando tensiones en las que, por lo general, son 
las mujeres las que deben subordinarse al interés nacional (angeleri, 
2012: 233).

dado los altos niveles de polarización generados a partir de la 
constituyente, el proyecto/proceso de la Revolución Bolivariana obli-
ga a tomar partido a favor o en contra del mismo, y a decidir cuál es el 
mejor escenario para avanzar en las demandas feministas.

Intentar hacer un balance de la política pública de género en 
el contexto de la Revolución Bolivariana implica aproximarse a un 
campo lleno de tensiones de este tipo y de contradicciones entre las 
expectativas y las conquistas realmente alcanzadas en medio de dis-
putas a lo interno del propio proceso sobre el sentido, la oportunidad 
y la comprensión de las demandas históricas del feminismo en tiem-
pos de revolución.
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LA POLÍTiCA PÚBLiCA DE GéNERO  
EN LA REVOLuCiÓN BOLiVARiANA
si bien es cierto que buena parte de las propuestas elevadas a la asam-
blea nacional Constituyente, en el año 1999, se definieron a través 
de la movilización y organización autónoma de las mujeres, por otra 
parte también no es menos cierto que fue necesario hacer alianzas 
y fijar posturas en un contexto político que expresaba las tensiones 
entre quienes estaban a favor y/o en contra del cambio constitucional 
(y político), esto es: quienes estaban a favor de aprobar el nuevo texto 
constitucional y quienes lo adversaban. Lo que planteaba el proyecto 
bolivariano era la refundación total del sistema político venezolano, 
de democracia representativa, en el contexto de una revolución na-
cional (bolivariana), promoviendo la participación protagónica del 
pueblo. esto significaba una disputa por el poder, que posteriormente 
devendría en una alta conflictividad social que obligaría a todos/as los/
as sujetos/as medianamente politizados/as a tomar partido por una 
u otra opción. este proceso abre paso a una serie de debates entre 
colectivos de mujeres y feministas sobre la concepción y las formas 
de abordar, desde el estado, una política de género. a diferencia de 
períodos anteriores, esta vez era explícito el compromiso y la voluntad 
política del nuevo gobierno, especialmente del propio Presidente de la 
República, con que lo establecido como derechos para las mujeres en 
la Constitución alcanzase un desarrollo pleno y efectivo en el campo 
de lo institucional y de las políticas públicas.

no obstante la tensión, entre quienes estaban a favor y/o en 
contra del proyecto bolivariano, reconfiguraría en buena medida las 
formas de ordenamiento y acción social de las organizaciones fe-
ministas y colectivos de mujeres afines al proceso bolivariano, en 
el sentido de privilegiar la promoción de los cambios por la vía de 
las leyes y del lobby en ciertas instancias políticas, muy particular-
mente a través del Poder ejecutivo y posteriormente a través de la 
asamblea nacional. esta alianza explícita, entre algunas feministas 
que venían de luchas históricas por los derechos de las mujeres y el 
nuevo gobierno, fue lo que definió, en la práctica, la concreción de 
los primeros ejercicios de desarrollo e implementación de política 
pública de género, tal y como había quedado garantizado en la Cons-
titución. de acuerdo con arellano:

[…] el proceso de institucionalización de las políticas de género en 
Venezuela se ha venido desarrollando progresivamente dentro de 
un marco normativo, por lo cual una de las áreas de acción emble-
mática para las mujeres y el movimiento de mujeres lo constituye la 
demanda por la legislación con perspectiva de género a fin de cons-
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truir los mecanismos necesarios que permitan desde una platafor-
ma jurídica superar la discriminación en las relaciones entre los 
géneros (2004: 84).

en un primer momento, las políticas de género surgen como resultado 
de las diversas actividades de lobby realizadas por mujeres líderes de 
gobierno así como de la cooperación internacional (Pnud y onu Muje-
res, fundamentalmente) con miras a garantizar los recursos necesarios 
para la implementación de las políticas. esto supuso un reto a las or-
ganizaciones feministas convocadas y comprometidas con el desarrollo 
de la “nueva institucionalidad” para sobreponerse a la diatriba política 
y garantizar que se iniciara el proceso de desarrollo de las políticas. un 
primer paso dado en esa dirección fue la reforma de la Ley de Igualdad 
de oportunidades como la instancia responsable y garante del desarro-
llo de las políticas públicas en materia de igualdad y equidad de género:

La Ley de Igualdad de oportunidades para la Mujer fue promulgada 
en 1993, permaneciendo sin aplicarse durante todos estos años, hasta 
que en noviembre de 1999 fue reformada […] dicha Ley consagra en 
su articulado […] reivindicaciones que representan justas aspiraciones 
del movimiento de mujeres en Venezuela, tales como la igualdad de 
oportunidades en el empleo, en los derechos políticos y económicos y 
consideraciones específicas sobre la mujer rural para su incorporación 
en organizaciones comunitarias, así como a las artesanas, pequeñas y 
medianas empresarias (Ley de Igualdad de oportunidades, 1999: 3).

Como bien se señala en el preámbulo de la Ley de Igualdad de oportu-
nidades, se generaron grandes expectativas frente a las posibilidades 
de que a partir de la reforma de la ley se concretaran aspiraciones 
históricas de igualdad de oportunidades para las mujeres. Posterior-
mente, en el año 2001, se crea el Banco de desarrollo de la Mujer 
(Banmujer), como una instancia financiera destinada a garantizar 
el acceso a microcréditos para mujeres y/o colectivos de ellas, para 
financiar emprendimientos productivos de pequeña escala. Paralela-
mente, se elaboraron planes para prevenir la violencia contra la mujer 
y la familia (2000-2005), así como promover la igualdad (2004-2009). 
en el año 2005, sobre la base de los avances legislativos, políticos e 
institucionales en materia de equidad de género en el país, se decreta 
la incorporación del enfoque de Género en la elaboración del presu-
puesto nacional. el énfasis de este período estuvo muy centrado en 
solventar la deuda económica y social. en ese sentido:

el Banco de la Mujer, como instrumento de acción de gobierno tiene 
como imperativo ético y político responder a las necesidades socioe-
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conómicas de las mujeres, alcanzando la igualdad y la equidad, como 
nuevo orden de justicia social y base material de la sociedad venezo-
lana. este objetivo exige transformar las condiciones materiales y so-
ciales de la mayoría de la población, separada y distanciada histórica-
mente del acceso en condiciones de igualdad y equidad de la riqueza 
y al bienestar, y construir una nueva condición de ciudadanía, basada 
en el reconocimiento pleno y el ejercicio de los derechos humanos de 
los sujetos y sujetas sociales, con autonomía relativa en el marco de su 
comunidad, en todas las esferas de acción de la vida social, tal como 
lo consagra la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
(observatorio Bolivariano de Género, 88).

La experiencia del Banco de la Mujer ha sido, quizás, la más sólida en 
términos de la orientación para el diseño y ejecución de las políticas 
de financiamiento a pequeños emprendimientos productivos de mu-
jeres, desde un enfoque feminista y desde una perspectiva de género. 
Por ninguna otra vía las mujeres, beneficiadas con los créditos que 
otorga el banco, tendrían acceso a los mismos; también acompaña la 
asignación de microcréditos con procesos formativos que se propo-
nen transferir a las usuarias del banco herramientas mínimas para 
la comprensión y superación de su subordinación en la sociedad. sin 
embargo, sigue siendo una debilidad los limitados montos, que ape-
nas alcanzan para financiar proyectos que en su mayoría solo pueden 
servir para garantizar la sobrevivencia y una autonomía muy relativa 
de las mujeres con respecto a su situación social.

Posteriormente, en el año 2006, se crea por decreto presidencial 
la misión Madres del Barrio “Josefa Joaquina sánchez”, dicho pro-
grama se plantea atender a mujeres madres en situación de pobreza, 
a través de un subsidio que contempla la asignación mensual de entre 
el 60% y el 80% del salario mínimo. es difícil apreciar, en las publi-
caciones oficiales, el impacto de la misión en términos de supera-
ción de los roles de género, tradicionalmente asignado a las mujeres. 
además del fundamento en el art. 88 de la CRBV1, no queda claro 
en los documentos oficiales consultados la apuesta por revalorizar el 
trabajo doméstico (como trabajo en el sentido de promover el reco-
nocimiento del mismo en la sociedad). en general, lo que se registra 
como logros solamente remite a la entrega de recursos financieros, 
la incorporación de nuevas beneficiarias, más no de una valoración 

1 el art. 88 de la CRBV establece que: “el estado garantizará la igualdad y equidad 
de hombres y mujeres en el ejercicio del derecho al trabajo. el estado reconocerá 
el trabajo del hogar como actividad económica que crea valor agregado y produce 
riqueza y bienestar social. Las amas de casa tienen derecho a la seguridad social de 
conformidad con la ley”.
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cualitativa de cómo dicho reconocimiento al trabajo, de las mujeres 
dentro del hogar, ha reconfigurado el valor que este posee dentro de 
la sociedad venezolana.

a pesar de sus limitaciones, sería mezquino no reconocer que la 
Misión Madres del Barrio, en efecto, supone un paso muy importante 
para el reconocimiento a toda una vida de trabajo para miles de muje-
res que —en otro contexto— muy probablemente habrían terminado 
su vejez en la indigencia o, en tal caso, morirían esperando acceder a 
una pensión.

POLÍTiCAS PÚBLiCAS PARA LA REDiSTRiBuCiÓN  
vs. POLÍTiCAS PÚBLiCAS DE RECONOCiMiENTO
en los desarrollos sobre políticas públicas existen posturas que se con-
centran en lo institucional-normativo, así como actitudes que comple-
jizan la relación entre las políticas y los sujetos hacia los cuales se 
orientan y cuales son las transformaciones que operan en el contexto 
de esta relación, que nunca podría ser leída de forma unidireccional. 
sin lugar a dudas la reestructuración experimentada por el estado 
venezolano ha hecho una apuesta importante por la redistribución de 
los recursos aguas abajo, esto es, hacia los sectores tradicionalmente 
excluidos y marginados de derechos en la sociedad que, desde el pun-
to de vista estratificado, se orienta hacia los sectores más empobreci-
dos, dentro de los cuales encontramos a las mujeres, las poblaciones 
campesinas y los pueblos indígenas.

aunque es cierto que las mujeres se han visto beneficiadas por 
esta política redistributiva, hay una falencia en cuanto al diseño y el 
desarrollo de políticas orientadas a transformar las condiciones de 
subordinación en las que estas se encuentran en razón de su género, 
en palabras de Llavaneras: “[…] la realidad observada en la mayoría 
de las políticas analizadas [en la experiencia venezolana] tienden a 
favorecer una sola forma de justicia, generalmente la redistributiva” 
(Llavaneras, 2011: 145).

si bien está ampliamente reconocida la necesidad de políticas de 
este tipo, en un horizonte transformacional lo que debe plantearse es la 
superación de las mismas, dado que no afectan la estructura política y 
económica en la cual se origina la desigualdad de género antes señalada.

de acuerdo con Fraser (1997), no es suficiente corregir los re-
sultados inequitativos de los acuerdos sociales sin afectar el marco 
general que los origina, dado que el efecto más importante de esto 
será aumentar la capacidad de consumo de los grupos en desventaja 
económica (p. 42).

el proceso político venezolano que se inició con la aprobación de 
un nuevo texto constitucional en el año 1999, fue reconfigurando su 
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horizonte político hasta asumirse como una revolución en proceso, 
con las particularidades nacionales del caso, pero al fin y al cabo como 
una revolución. Los últimos quince años han sido una oportunidad 
extraordinaria para el debate de ideas, el encuentro y la articulación 
de una diversidad de sujetos, cuyas apuestas transformadoras habían 
permanecido segmentadas, con la particularidad —y la oportunidad, 
también— de ser una parte viva y actuante de la gestión de gobierno, 
de la toma de decisiones. La debilidad ha estado, quizás, en la resis-
tencia a pensar el papel del estado en una revolución, a superar las 
retóricas que lo niegan y construir más bien alternativas que lo hagan, 
en efecto, una instancia al servicio de las transformaciones anheladas 
por la lucha popular.

Para el caso de las demandas feministas (para todas las mujeres 
en la sociedad) el elemento de tensión de este proceso viene dado por 
la dificultad de construir autonomía para promover políticas que alte-
ren el orden del discurso tradicional sobre las mujeres, como sujetas 
necesitadas de permanente asistencia.

AVANCES, VACÍOS Y CONTRADiCCiONES
es indiscutible el valor que han tenido para la inmensa mayoría del 
pueblo venezolano las garantías de acceso a bienes y servicios indis-
pensables, que la era neoliberal le había arrebatado a quienes no tu-
vieran dinero con qué pagarlos. entre los temas priorizados por la 
revolución se encuentran la salud, la educación, la alimentación, re-
conociendo a estas como necesidades realmente sentidas de la po-
blación. el esfuerzo y el compromiso por garantizar los recursos que 
hicieron posible una extraordinaria masificación del acceso a estos 
ámbitos es sin duda un primer y muy importante paso para la concre-
ción de necesidades de otro orden, centradas en el reconocimiento del 
pueblo como un sujeto de derechos y deberes.

una primera dificultad que habría que señalar con respecto a este 
conjunto de políticas de género descritas anteriormente, es la ausen-
cia de balances sobre el proceso de diseño e implementación de las 
mismas, en el sentido de evaluar la participación de las sujetas a las 
que iban dirigidas en el proceso. al indagar en los textos oficiales so-
bre el diseño y resultados/procesos generados, solo encontramos un 
formato que describe resultados que relevan muy especialmente el he-
cho redistributivo de las políticas y programas. una muestra de ello, el 
texto “Políticas públicas dirigidas hacia las mujeres. Resultados 1999-
2009”, en donde se destacan de manera recurrente las políticas diri-
gidas a la asignación de recursos para la superación de la pobreza a 
través de la promoción del trabajo socio-productivo de las mujeres, ya 
no solo a través de los instrumentos específicamente diseñados para 
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ello, sino en todos los otros campos de acción/inversión social estable-
cidos en la experiencia reciente venezolana, bajo la figura de Misiones 
sociales, como políticas públicas indirectas.

se puede decir que una parte importante de las mujeres más po-
bres y más excluidas se han visto beneficiadas de forma directa por 
la redistribución de la renta, pero la otra cara de este beneficio devie-
ne en una debilidad en cuanto al desarrollo de políticas orientadas 
a transformar las condiciones de subordinación en las que estas se 
encuentran en razón de sexo.

sobre la base de los programas dirigidos a paliar la pobreza y/o 
promover la igualdad de género, Irma arriagada (2005) elabora cua-
tro tipologías de políticas públicas de género, a saber:

i. Políticas universales ciegas al género: serían aquellas políticas 
sociales que parten de la “neutralidad” respecto al orden de 
género (perpetuándolo) e incluyen a la mayoría de las políticas 
públicas.

ii. Políticas redistributivas y compensatorias: son aquellas que se 
presentan bajo la modalidad de programas asistenciales, gen-
eralmente relacionados con la pobreza y la pobreza extrema, 
focalizados por lo general en mujeres madres o jefas de hogar 
en situación de pobreza.

iii. Políticas de derechos y reconocimiento cultural: este tipo de 
política da un viraje hacia la justicia de reconocimiento de gru-
pos muy específicos identitaria y culturalmente (pueblos indí-
genas, movimientos de diversidad sexual, entre otros).

iv. Políticas de redistribución y de derechos económicos, sociales y 
culturales: este tipo de política incluye la demanda de justicia 
redistributiva y de reconocimiento (pp. 110-111).

Hay cierto consenso sobre el hecho de que las políticas públicas de gé-
nero deberían contener, en su diseño, objetivos que apunten a resolver 
—además de las injusticias socioeconómicas (a través de la redistribu-
ción, programas de emprendimientos productivos, etc.)— las injusti-
cias de tipo cultural o simbólico, arraigadas en los patrones sociales 
de representación, interpretación y comunicación. Los ejemplos de 
este tipo de injusticia incluyen la dominación cultural, el no reconoci-
miento y el irrespeto (Fraser, 1997: 22).

Para Fraser, esta caracterización prefigura a su vez soluciones 
tipo, en las que se problematiza el alcance de las mismas cuando se 
trata de sujetos cuya situación en la sociedad implica padecer ambos 
tipos de injusticia, como ocurre en el caso de las mujeres cuyas reivin-
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dicaciones contienen dimensiones político-económicas, pero también 
demandas de reconocimiento de tipo cultural-valorativo.

a partir de esta noción de reconocimiento, podemos identificar 
una segunda dificultad sobre el alcance transformador de la política 
pública de género. Como señalábamos anteriormente, la Misión Ma-
dres del Barrio nace para dar cumplimiento al art. 88 de la CRBV, que 
reconoce el trabajo doméstico como trabajo productivo:

La Misión pone en práctica un aspecto sumamente innovador y re-
volucionario, no sólo en nuestro país, sino en todo el mundo, y es el 
relativo a la concreción del artículo 88 de la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, el cual indica textualmente: “el estado 
reconocerá el trabajo del hogar como actividad económica que crea 
valor agregado y produce riqueza y bienestar social. Las amas de casa 
tienen derecho a la seguridad social de conformidad con la ley (Reseña 
histórica de la Misión Madres del Barrio, s/f).

Ciertamente, este apartado es un hecho que reconoce y valora el traba-
jo doméstico, lo que ya es un gran avance con respecto a la tradicional 
división entre trabajo productivo y no productivo. sin embargo, en 
la implementación de la política se delimitan los sujetos a quienes va 
orientada la misión de la siguiente forma: “[…] esta misión se plantea 
incluir a las madres que ameritan protección de carácter permanente, 
ya sea por su edad, por condiciones de discapacidades muy severas o por 
otras dificultades de salud” (el resaltado es nuestro, ídem).

a la hora de diseñar una política pública, no son menores los 
efectos que produce esta caracterización en el proceso de transformar 
relaciones de subordinación. ¿Por qué? Porque aunque la redistribu-
ción busca remediar las injusticias económicas, deja intactas las es-
tructuras profundas que generan las desventajas de clase. Por lo tanto, 
debe hacer reasignaciones superficiales una y otra vez, que reprodu-
cen la lógica de asistencia, minusvalía y subordinación de las mujeres 
(Fraser, 1997).

en Venezuela, las políticas públicas de género presentan actual-
mente una situación contradictoria en términos de la elaboración de 
la política, a pesar de ello se registran avances tanto normativos como 
operativos. de acuerdo con Llavaneras:

Los avances en la incorporación del tema en la agenda pública y en 
los propios procesos de planificación han generado una cantidad de 
información importante de la cual no se disponía antes de 2005. […] 
esto implica la necesidad de: 1) que las políticas públicas ejecutadas 
reconozcan el trabajo no remunerado de las mujeres como factor ads-
crito de la propia condición de género y/o clase; 2) que los organismos 
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de estado no sustenten la eficiencia y eficacia de sus políticas en el 
trabajo no remunerado de las mujeres; y 3) que las políticas públi-
cas busquen intervenir en las dinámicas internas de los hogares y las 
familias, generando las condiciones para la reasignación e incluso la 
recomposición de roles (2011: 145).

Lo que demanda hoy la discusión militante sobre las políticas públi-
cas de género es la profundización de una política orientada a modi-
ficar los patrones socioculturales de conductas de hombres y mujeres, 
con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 
consuetudinarias y de cualquier otra índole, que estén basados en la 
idea de inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en 
funciones estereotipadas de mujeres y hombres.

Como ya hemos planteado anteriormente, las demandas elabo-
radas por las organizaciones feministas y colectivos de mujeres orga-
nizadas a los estados —desde sus versiones más light hasta las más 
radicales— pasan por ser antes que nada una crítica a la cultura pa-
triarcal, que ordena el mundo según los valores de lo masculino, lo 
cual tiene consecuencias muchas veces fatales, especialmente para las 
mujeres más pobres. en américa Latina se han elaborado cuestiona-
mientos profundos a la estrecha relación de este orden patriarcal con 
el modelo de acumulación capitalista. en este contexto se inscribe la 
experiencia venezolana, que a partir del año 2005 comienza a plan-
tear la necesidad de superar la política redistributiva en función de 
construir una alternativa al desarrollo capitalista. La construcción de 
dicha alternativa demanda la priorización en la elaboración de políti-
cas que —además de redistribuir recursos— se enfoquen en la trans-
formación de las relaciones sociales, no solo en el orden de la produc-
ción, sino especialmente en aquel relacionado con la reproducción 
de la vida, de acuerdo a principios de reconocimiento, así como a la 
garantía de derechos sin los cuales será difícil dar cuenta de procesos 
de liberación individual y colectiva.
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LOS OTROS HOMBRES

iMAGiNARiOS Y PRÁCTiCAS SOCiALES  
DE LA MASCuLiNiDAD EN LOS SECTORES POPuLARES**

iNTRODuCCiÓN
una de las ideas centrales de los estudios de género desde un punto de 
vista descriptivo es que los modos de pensar, sentir y comportarse de 
ambos géneros se deben a construcciones sociales y familiares asig-
nadas de manera diferenciada a mujeres y hombres y como categoría 
de análisis es siempre relacional, es decir, se alude a la relación entre 
el género femenino y el género masculino, así como a las relaciones 
intragénero (Burin y Meler, 2009).

actualmente, hay un interés por el estudio de la condición fe-
menina y masculina en situaciones y contextos específicos, que 
den cuenta de las características de grupos que no se encuentran 

 * Psicóloga y doctora en Psicología. Coordinadora del doctorado en Humanida-
des de la uCV. Miembro del Comité directivo del Centro de estudios de la Mu-
jer de la universidad Central de Venezuela. Ha realizado numerosas investiga-
ciones en Psicología social y Comunitaria, es especialista en temas de familia.

** este artículo constituye un avance de los resultados de un proyecto grupal más 
amplio, titulado “Patrones culturales de género, masculinidad y feminidad en 
mujeres y hombres de los sectores populares de Caracas: una propuesta de 
transformación cultural para la corresponsabilidad social hacia el buen vivir”, 
financiado por el Fonacit y desarrollado en el Centro de estudios de la Mujer 
de la uCV.
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representados en la teoría explicativa de género. tal es el caso de 
los hombres de los sectores populares, específicamente venezolanos 
de la ciudad de Caracas, que no estarían respondiendo al patrón de 
masculinidad hegemónica, representada por el hombre de clase me-
dia con poder y autoridad. Mandatos sociales de la masculinidad del 
hombre como proveedor, protector y autosuficiente (artaza, 2011) 
estarían cuestionados.

Bajo estas premisas se desarrolló una investigación cualitativa, 
nos planteamos indagar en profundidad, a través de una entrevis-
ta, a hombres de diferentes edades, habitantes de diversas zonas 
populares de Caracas, el significado de hombre y su función en la 
familia, la paternidad y su ejercicio, la conquista y expectativas 
vinculadas con la crianza y la vida en pareja. estos aspectos se ana-
lizaron a la luz de los imaginarios y prácticas sociales involucrados 
en la masculinidad.

el artículo está organizado en cuatro secciones: la primera re-
coge algunos aspectos conceptuales y empíricos, la segunda describe 
aspectos de orden metodológico y del procedimiento realizado, la ter-
cera presenta la discusión de los resultados y la última algunas preci-
siones de orden teórico.

ALGuNOS CONCEPTOS Y ExPERiENCiAS CON LA MASCuLiNiDAD
de acuerdo a salguero (2009), la identidad de género masculino es 
un proceso diverso y complejo donde confluyen una serie de repre-
sentaciones en ocasiones contradictorias; por un lado, se enfrentan 
a la necesidad de manifestarse como hombres de modo distinto a la 
manera como histórica, social y culturalmente se les ha encasillado a 
partir del poder, privilegios y opresión de las mujeres (Lagarde, 1993, 
citado por salguero); y por otro, se presentan rasgos de dominación 
que generan desigualdad y opresión, no solo para las mujeres sino 
para los propios hombres.

uno de los rasgos que con más frecuencia encontramos es el de 
la conducta violenta, que en nuestro contexto en ocasiones adquiere 
dimensiones dramáticas. estudios como el de zubillaga (2007), con 
jóvenes de la capital venezolana, muestran algunas coordenadas para 
comprender la conducta masculina y, en este caso particular, la vio-
lenta. Los muchachos de esta investigación se definieron a sí mismos 
como hombres, para quienes el respeto constituye un valor funda-
mental. Cubillán (2012), por su parte, reporta —en un estudio reali-
zado con un grupo de jóvenes en una institución educativa pública de 
Caracas— que los participantes del estudio repensaron las maneras 
de ser masculino frente a las masculinidades presentes en su grupo 
familiar, consideradas como legítimas, en donde se hace alarde de la 
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irresponsabilidad ante los hijos/as y la deshonestidad de los afectos 
hacia sus parejas.

estas experiencias, y otras realizadas en diferentes países de la 
región (Cáceres, salazar, Rosasco y Fernández, 2002; olavarría, 2001; 
Mora, otálora y Recagno, 2005), nos convocan a indagar sobre la con-
dición masculina en un país caracterizado por tener como estructu-
ra familiar predominante la monoparental matricentrada (Moreno, 
1997), con jefatura femenina en situación de pobreza y con altos nive-
les de violencia de género.

un marco conceptual que nos ayudaría a comprender el ejercicio 
de la masculinidad, en nuestro contexto, es el de los imaginarios so-
ciales. Lo imaginario, según shotter (1988), a menudo origina objetos 
imposibles, que no poseen una existencia real y que solamente sub-
sisten en las prácticas sociales de la gente. sin embargo, en la medida 
en que podemos hablar de ellos, continúa el autor, pueden formar y 
estructurar nuestro comportamiento. este tipo de objetos imaginarios 
desempeñan un papel de gran importancia, al mantener cohesiona-
das las múltiples estructuraciones parciales de la vida diaria y, por 
otra parte, al conservarlas abiertas a futuras articulaciones, concluye 
shotter.

Los imaginarios sociales se constituyen en singulares matrices 
de sentido existencial, como elementos coadyuvantes en la elabora-
ción de sentidos subjetivos atribuidos al discurso, al pensamiento y 
a la acción social (Baeza, 2000; comentado por Hurtado, 2004). Los 
imaginarios sociales siempre son contextualizados, no son la suma 
de imaginarios individuales: se requiere, para que sean imaginarios 
sociales (Castoriadis, 2002; citado por Hurtado, 2004), una suerte de 
reconocimiento colectivo, de tal manera que los imaginarios pasarían 
a ser sociales porque se producirían en el marco de relaciones socia-
les, condiciones históricas y sociales favorables para que determina-
dos imaginarios sean colectivizados, es decir instituidos socialmente. 

nos preguntamos, entonces, si el realismo de los universales con-
sagra al varón blanco, heterosexual, fuerte y rico como centro, ¿hay 
otro destino que la periferia suburbana destina para los varones ne-
gros, pobres y con baja escolaridad? ¿Cuál sería el papel de los ima-
ginarios en el desempeño familiar cotidiano? ¿Cómo significan estos 
hombres su masculinidad? ¿Cómo significan la familia y el ejercicio 
de la paternidad? ¿Cómo asumen la conquista y qué expectativas tie-
nen con respecto a la crianza y la vida en pareja?

nos planteamos como objetivos analizar, desde la perspectiva 
masculina, el significado de hombre y su función en la familia, la pa-
ternidad y su ejercicio, la conquista y expectativas vinculadas con la 
crianza y la vida en pareja.
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DESCRiPCiÓN DEL ESTuDiO
se desarrolló una investigación cualitativa cuyo objetivo es el estu-
dio de la vida cotidiana desde el enfoque que dan los propios actores 
(Marshall y Rossman, 1989; strauss y Corbin, 2002).

en el estudio participaron seis hombres, escogidos de manera in-
tencional atendiendo a los criterios de accesibilidad y heterogeneidad 
(Valles, 1999). Por tal motivo las edades están en un rango de 15 a 49 
años, y proceden de diferentes zonas populares de la ciudad de Cara-
cas: Petare, el Valle, antímano y La Vega.

el cuadro que se presenta a continuación permite identificar a 
los participantes del estudio, la edad, la ocupación, la escolaridad y el 
lugar de residencia.

Cuadro Nº 1
Participantes del estudio

Nombre Edad Ocupación Escolaridad Lugar de residencia

David 49 Mototaxista / Mensajero 5º año Zona colonial de Petare

Jaime 29 Mensajero Bachiller Barrio San Blas Petare

Mariano 15 Estudiante Estudia bachillerato Antímano

Félix 37 Obrero 6º grado La Vega

John 18 Mototaxista y albañil 4º año Agua de Maíz

Hernández 38 Vigilante 2º año El Valle

Con el fin de conocer las diferentes perspectivas que tienen los hom-
bres que participaron en el estudio en la recolección de la informa-
ción, se utilizaron “entrevistas cualitativas en profundidad” (taylor y 
Bogdan, 1990) con el uso de guiones semiestructurados.

el procedimiento seguido para la realización del trabajo de cam-
po incluyó la visita a la comunidad, selección de los informantes y 
sesiones de entrevista en el hogar o en algún lugar cercano a este.

La información fue analizada a través del método de las comparacio-
nes constantes (strauss y Corbin, 2002) en donde se delimitaron y relacio-
naron las categorías que hicieron referencia a las prácticas sociales con 
aquellas que fueron parte del imaginario social y que —sin duda— sirvieron 
de soporte a las primeras. se realizó la codificación abierta, axial y selecti-
va, pasos que caracterizan el método utilizado de la teoría Fundamentada.

DiSCuSiÓN DE LOS RESuLTADOS
La ruta que siguió el análisis fue aquella que se supone es la que 
sigue cualquier ser humano de la zona urbana de nuestra región 
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durante su ciclo vital, en lo que tiene que ver con su vida afectiva 
y familiar.

se partió de las categorías generales sobre los imaginarios de ser 
hombre y el hombre y su función en la familia como elementos que 
sirvieron de eje para contrastar con prácticas sociales, con el fin de 
comprender la manera de ejercer la paternidad, la vida en pareja y la 
crianza, aspectos que nos dibujan la práctica de la masculinidad y que 
pudimos elaborar en la categoría central que nos sirvió para teorizar 
y llegar a algunas conclusiones. a continuación se presenta un cuadro 
que ilustra estos aspectos.

Cuadro Nº 2
Categorías que hacen referencia a imaginarios y prácticas sociales

1. SER HOMBRE: “HOMBRE QuE NO CONQuiSTA MuJERES  
ES uN MONiGOTE, NO ES HOMBRE”
Lo que significó para nuestro grupo de entrevistados ser hombre, 
abarcó una serie de aspectos que fueron desde los elementos biológi-
cos, su expresión, hasta el rechazo hacia lo femenino.

SER HOMBRE

LA PATERNIDAD

qUé BUSCAN  
LOS HOMBRES

LA PAREjA

Ejercicio de la 
masculinidad

FUNCIÓN DEL HOMBRE 
EN LA FAMILIA

LA CRIANzA



AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

490

La capacidad de dar a luz fue catalogada como la única acti-
vidad que el hombre, como tal, no puede realizar, pero además la 
posibilidad de conquistar mujeres y de tener una vida sexual activa 
fueron elementos mencionados como la máxima forma de expresar la 
hombría. es importante destacar que el medio cultural juega un rol 
fundamental en esta concepción, aspecto sobre el cual hay concien-
cia, especialmente en los más jóvenes. no obstante, la naturalización 
de algunos comportamientos como propios de los hombres, también 
fue reportada:

Creo que lo único que no puede hacer un hombre es parir, además, un 
hombre de verdad no paga para obtener sexo, ya que el hombre debe 
ser competente para conquistar a una mujer. si no conquista mujeres 
no es un hombre, es un monigote… Creo que el hombre es hombre 
cuando puede mantener en el tiempo contentas a sus mujeres (Félix, 
p. 1, 37 años).

Lo masculino contrapuesto a lo femenino y las características de lo 
que identificaría a una mujer fue señalado como negativo e indesea-
ble. además, hubo un temor velado hacia la homosexualidad, que se 
repitió a lo largo de las diferentes narrativas.

“tienen que ser serios, dejase de mariqueras, eso de estar salien-
do con otro hombre, eso no es de hombre, eso es no ser serio, eso de 
maquillarse, vestise todo raro, esa vaina no es de hombre” (John, p. 
2, 18 años):

Bueno, alguien que anda con sus amigos y no anda con cosas raras, 
como decirte que..., que no andan con los homosexuales esos por ahí, 
si tu andas con uno de ellos dicen que eres igual a ellos, je, je, je (Her-
nández, p. 2, 38 años).

sin embargo, no es un pensamiento homogéneo y sobre el cual hay 
conciencia de que se trata de presión por parte del grupo, hecho que 
abre una posibilidad de cambio, pues si bien en nuestro grupo predo-
minó el rechazo, hubo quien lo cuestionó:

…por ejemplo, si tú eres hombre tienes que ser super macho, eso es lo 
que te impone la sociedad, que tienes que ser fuerte, no puedes mos-
trar debilidad ante las personas, tienes que ser una persona superior, 
no, tú puedes, ¡cónchale! Puedes ser homosexual, normal, puedes ser 
una persona… (Mariano, 1, 15 años).

ahora bien, quien mostró un pensamiento menos apegado al qué di-
rán y a las presiones del grupo fue el más joven de los participantes. 
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un aspecto mencionado, y muy importante en los estudios sobre mas-
culinidad, es el relacionado con el respeto. esta dimensión sería una 
especie de distinción que haría verdaderamente hombre a quien lo lo-
gre. en nuestro estudio fue reportado como una cualidad importante 
que no se debe obviar:

[una cualidad es] “el respeto, porque si no, cómo crecemos como per-
sona. el hombre que no se respete ni se dé a respetar, no es hombre 
(Jaime, 1, 29 años).

Los anteriores componentes expresados como importantes de ser 
hombre, la actividad y capacidad sexual, el rechazo a la homosexua-
lidad y a lo femenino y hacerse respetar, así como posiciones que re-
chazan las otras maneras de ver el ser hombre, constituyen diferentes 
perspectivas, pero que en su conjunto responden a la exigencia social 
de lo que debe ser un hombre. tal caracterización contrasta con la 
práctica social de la paternidad y que analizo a continuación.

2. LA PATERNiDAD: “COÑO… ES uNA RESPONSABiLiDAD”
todas las disquisiciones alrededor de lo que significa ser hombre, hi-
cieron contacto con la realidad cuando se habló de la paternidad, los 
hijos, expectativas y crianza. salieron a relucir emociones contradic-
torias, se rememoró la infancia y se actualizaron sentimientos que 
contrastaron con los imaginarios expresados anteriormente. Parecie-
ra haber una especie de fragmentación entre el ser hombre y ser pa-
dre, que indudablemente entran en contradicción:

es lo más importante, te cambia la vida cuando eres papá. Cuando no 
tenía hijo, todo era disfrutar, echar vaina, no le importaba a uno si le 
pasaba algo o no. ahora me preocupo más, me cuido más; no salgo pa 
las fiestas del barrio… Me gustaría que mi hijo no pase por las cosas 
que pasé yo, por eso me esfuerzo, para que no pase por lo que pasó 
uno, uno quiere lo bonito pal hijo (Jaime, p. 3, 29 años).

Los hijos ayudan mucho al crecimiento de la persona, como madre, 
como padre, ayudan mucho a las personas en ser más responsables, 
en inculcarle lo mejor a sus hijos, yo en mi vida fui muy desordenado 
adolescente, pero con todo esos antivalores que yo tenía, siempre me 
ocupé de que estudiara, que hiciera bien, que estuviera en el camino 
correcto, que no tomara malas decisiones, que le fueran a pesar más 
adelante como me pesaron a mi… (david, p. 4, 49 años).

no obstante, hay un aspecto que marcaría una diferencia con la 
maternidad, que la colocaríamos en el imaginario de las muje-
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res, pero que por ahora no voy a tocar. dicho aspecto tiene que 
ver con la alusión a la dificultad para ejercer el rol de padre des-
de el punto de vista de la manutención y el poder criar al hijo/a 
en un ambiente sano, preocupación muy marcada en nuestros 
participantes:

[Lo más difícil de ser papá] La más dura es la crianza y enseñar a los 
niños cómo ir creciendo, la crianza en el barrio es muy dura porque 
hay muchas conductas inadecuadas, muchos hábitos que a medida 
que pasa el tiempo se hacen más recurrentes, como es el trato hacia 
las personas, el respeto hacia las personas, el ser humilde, ir cre-
ciendo en saber enseñarle a los hijos que el estudio y el trabajo son 
muy importantes para la vida… la situación económica era bastante 
crítica en ese tiempo [cuando nació mi hijo] porque fue cuando se 
devaluó la moneda, eso fue en los años ochenta… se me hizo difícil 
lidiar con lo que fue la manutención, el calzado, el vestido (david, 
p. 9, 49 años).

ser padre... problemático... oye en veces me he conseguido que he es-
tado sin empleo… hace no mucho que andaba de vagabundo de arriba 
para abajo, y mis hijas me estaban pidiendo y yo no hallaba qué hacer, 
oye, eso es una problemática grande para mí. Gracias a dios ahori-
ta estoy trabajando. empecé a trabajar. eso es un problema grande 
cuando uno tiene muchacho si anda sin trabajar porque no tiene cómo 
responderle a los hijos (Hernández, p. 3, 38 años).

ser padre significó para nuestros entrevistados una tarea de difícil 
ejecución, pero una circunstancia que modificaría un estilo de vida 
desordenado y que fue reportado cuando hablaron de lo que conside-
raron que era un hombre.

3. EL HOMBRE Y LA FAMiLiA: “EL HOMBRE ES  
LA AuTORiDAD MAMi”
abordar la función del hombre en la familia significa abrir el camino 
para entrar en los imaginarios alrededor de la autoridad y de lo que 
históricamente se ha considerado es el lugar del hombre en la familia. 
nuestros participantes no fueron ajenos a esta influencia marcada por 
la cultura:

el hombre es el hombre, cómo te explico, es el hombre pues, la figura 
de la fuerza, el que protege... (John, p. 4, 18 años).

es como el que lleva la batuta, las responsabilidades, el que decide… es 
como la autoridad, el que manda, el que tiene la última palabra (david, 
p. 2, 49 años).
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asimismo, la función de la mujer en la familia fue reportada dentro de 
los estereotipos tradicionales de lo que se espera de ella:

…la mujer es la madre, bueno en caso de que haya chamitos pues, 
tiene que tener todo listo para que el hombre después de trabajar, sea 
bien atendido (John, p. 4, 18 años).

es importante señalar, que este estereotipo se presentó cuando se in-
dagó alrededor de la función femenina y masculina en el contexto de 
la familia, dispositivo que activa imaginarios conservadores a pesar de 
que la realidad dicte otra situación. tal es el caso de la separación y la 
ruptura, en donde se presenta un cuadro diferente y menos idílico. La 
autoridad paterna, la presencia “fuerte” del hombre, la compañía y la 
responsabilidad que se adjudicaron nuestros entrevistados dentro de 
la familia, desaparecen como por arte de magia cuando de la disolu-
ción de la pareja se trata:

Los niños son los que sufren con la separación de los padres. Lo que he 
visto es que el padre cuando se separa de la pareja deja de acompañar 
los procesos en su conjunto, sin embargo, creo que la pareja debe cui-
dar los detalles con los niños para no marcarlo tanto con la separación. 
Lo normal es que la mujer se quede con los niños y el padre acompaña 
los fines de semana (Félix, p. 7, 37 años).

[Cuando hay separación] Bueno… eso ya es otra cosa. La mayoría de 
los casos la mujer siempre se queda con los hijos y el hombre a veces, 
pero eso que sea el hombre es una vaina rara, la mujer siempre se 
queda sola y echa palante con sus muchachos ella misma (Hernández, 
p. 6, 38 años).

así pues, el hombre se mantiene firme como autoridad frente a la fa-
milia y se preocupa por los hijos/as en tanto conserve la relación con 
la esposa, no obstante, ante la separación, la posición que antes mos-
traba como severa y firme se diluye.

4. LA PAREJA: “EL HOMBRE CuANDO CONSiGuE  
uNA PAREJA CONSiGuE uNA AMiGA”
si bien la función del hombre y la mujer en la familia fueron descritas 
de manera tradicional, apegada a los imaginarios, la pareja, su signifi-
cado y función nos muestra una práctica social vinculada a lo cotidiano:

La pareja es un hombre y una mujer, y se tienen que llevar mutuamen-
te bien. eso es lo importante para que la vaina funcione, llevarse bien, 
entenderse pues (Hernández, p. 4, 38 años).
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Formar pareja implica perder o ganar espacios y relaciones según 
diferentes criterios, y su importancia para la vida de los hombres en-
trevistados contrastó con el discurso anterior, en donde la posición 
que imperó fue la de la autoridad, que sin embargo tomó otro matiz, 
en donde el único perdedor es el hombre, a pesar de reconocer pri-
vilegios y ganancias:

[al formar pareja] …se pierden muchas cosas, libertad sobre todo li-
bertad, como poder ir todos los fines de semana con una pareja dife-
rente, por ejemplo dejar de visitar amigos, ya tienen una pareja, ya tie-
nes un compromiso, hay muchas cosas a las que hay que ponerle limite 
y no vas a poder hacerlas, me entiendes… vas a ganar una compañera 
una amistad (david, p. 3, 49 años).

se pierden bastantes cosas porque te cambian las cosas, pierdes la li-
bertad de salir con los amigos, de amanecer en la calle con los amigos. 
te dedicas más a esa persona. Mi pareja no creo que haya perdido 
nada, ganó un hogar (Jaime, p. 4, 29 años).

de manera contrastante, las características de la pareja hicieron refe-
rencia a aspectos que no necesariamente muestran a una mujer servi-
cial y pasiva, sino como un complemento, con alguien que se compar-
te, una mujer de estos tiempos:

La pareja es... eh... una persona que yo pienso que tiene que estar has-
ta, como… tú tienes a tú mamá en tu vida, en tu vida yo creo que tiene 
que haber una pareja, ¿Por qué? Porque es para… complementa tu 
vida pues (Mariano, p. 7, 15 años).

a mí me gusta las mujeres que son emprendedoras, que no son 
dependientes de los hombres, o sea liberales, yo no les pongo res-
tricciones más bien me gusta que las mujeres sepan defenderse, 
claro el hombre es una ayuda, un compañero, que sientan que 
están con ellas, pero también me gusta que las mujeres tengan su 
carrera, sus estudios, estén preparadas… que no dependan (da-
vid, p. 4, 49 años).

La pareja aparece como un elemento que pondría un límite en la vida 
de estos hombres, lo cual se traduce, según ellos, en una pérdida de 
libertad, pero solo para una de las partes. Para la mujer, el formar pa-
reja, de acuerdo a lo reportado por ellos, sería una suerte de premio, 
como una meta a alcanzar. Pero también se da la entrada a una mujer 
independiente que estudia y trabaja, por parte del hombre que tiene 
mayor edad en el grupo.
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5. LA CONQuiSTA: “LA MuJER QuE SALE AL PASO  
ES TRATADA COMO REGALADA”
Quién toma la iniciativa para iniciar una relación es un tema que 
ha ido cambiando a lo largo del tiempo. dentro de un marco tradi-
cional y conservador, es el hombre quien debe dar el primer paso, 
pues, según los cánones establecidos con respecto a lo que debe ser 
un hombre, este es quien decide y, en consecuencia, escogería a la 
pareja. nuestros participantes nos mostraron algo diferente, pero la 
connotación fue negativa:

Las mujeres coquetean y te mandan el número de teléfono con alguno. 
Me imagino, que porque hay escasez de hombres. en una fiesta lo que 
más hay son mujeres... (Jaime, p. 4, 29 años).

Bueno, yo creo que ambos dependiendo… cualquiera puede tomar la 
iniciativa y el otro seguirlo, cuando hay una atracción eso se va a no-
tar… pero quien lleva la iniciativa es el hombre, y dice te quiero, me 
gustas, me atraes, quiero tener una relación contigo de pareja… (da-
vid, p. 3, 49 años).

Resulta interesante dentro de este contexto —que exige a la mujer 
guardar las apariencias y no hacer explícito su interés hacia el sexo 
opuesto pues, de lo contrario, es censurada— analizar cuáles son los 
aspectos que de ella les atraen a los hombres actualmente:

nooo que estén explotadas. Que tengan tremendas… tu sabes, y tre-
mendo culo, explotadas, mira es tanto así que hasta se las mandan a 
hacer (se refiere a los senos), les mandan a poner prótesis, que si mira 
mamita ponte así más aquí (John, p. 5, 18 años).

Pero, si bien la apariencia física —aderezada con la cirugía y los im-
plantes— atrae a algunos hombres, hay otras cualidades que llaman la 
atención, sobre todo cuando se piensa en una relación estable:

Mujeres caseras, oíste, caseras de repente que estudiaran y trabajaran, 
pero mientras hagan vida, que sea en su casa, esas son las que más 
atraen… (Hernández, p. 7, 38 años).

una mujer complaciente que los acompañe en su vida (Félix, p. 3, 37 
años).

La práctica social de la conquista, por parte del hombre y la mujer 
ideal, descansa en un imaginario de la mujer pasiva, que no demues-
tra sus sentimientos ni pasiones, o en la mujer que será la esposa de-
dicada a la casa y que lo atenderá y, en otro caso, en la mujer volup-
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tuosa siempre dispuesta. una trilogía marcada por la contradicción y 
la ambivalencia.

A MANERA DE CONCLuSiÓN. LA MASCuLiNiDAD EN DiSPuTA: 
ENTRE LA REALiDAD, LA OBLiGACiÓN Y EL DESEO

ser hombre, significado recogido como sinónimo de masculini-
dad por la dificultad para su comprensión dentro del grupo social es-
tudiado, coincidió con lo que la literatura dedicada al tema denomina 
“masculinidad hegemónica”, caracterizada por la exigencia que se le 
hace al hombre, producto de un mandato social, de ser autoritario, 
dominante, poseer mujeres, ocultar las expresiones de afecto y los 
sentimientos. david Gilmore (citado por Cubillán, 2012), considera 
que la masculinidad es una construcción que parte de un ideal re-
presentado en la cultura colectiva. en tal sentido, podríamos decir 
que hay un imaginario alrededor de lo que debe ser un hombre, que 
cuando la práctica social, en este caso la paternidad, se hace presente, 
salen a flote sentimientos y actitudes que niegan ese imaginario.

Pareciera haber una fragmentación entre el imaginario de la mas-
culinidad y la paternidad, como práctica social. Hay una realidad vin-
culada a la esfera afectiva que, aunque negada por el modelo hegemó-
nico, modificaría o haría entrar en contradicción dicho imaginario. 
se podría inferir, entonces, que se abre una posibilidad de cambio, al 
menos en un nivel discursivo, cuando el hombre enfrenta el cuidado 
de un/a hijo/a.

el logro de un cambio está amenazado por las condiciones cul-
turales que refuerzan el imaginario social de masculinidad y por las 
económicas, que no permiten el ejercicio pleno de la paternidad por 
no poder responder a las exigencias de proveedor único, demandado 
por la sociedad. aceptar una compañera que trabaje —dentro y fuera 
del hogar, en igualdad de condiciones con él— aminoraría las cargas y 
sería posible responder en el campo afectivo y económico.

el imaginario del hombre fuerte con autoridad dentro del hogar 
se resquebraja ante la separación de la pareja, pues este imaginario 
responde a la familia nuclear burguesa y no a otras estructuras fami-
liares. Cuando el hombre pierde la posibilidad de ejercer la autoridad 
en la familia y el vínculo con la pareja se rompe, él prefiere retirarse. 
entra en una contradicción, que se caracterizaría por la ausencia de 
compromiso y la evasión de responsabilidades.

Finalmente, la mujer ideal aparece representada en una trilogía 
definida: por la mujer voluptuosa, que el lenguaje actual llama “ex-
plotada”; por la mujer reprimida, que espera pasiva ser buscada y 
que atiende al marido; y por la mujer emprendedora e independien-
te. esta mujer ideal, pero enunciada en esas tres esferas separadas, 
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podría ser análoga a la propuesta que Vethencourt hace de los tres 
aspectos de la feminidad en sus “Comentarios” del libro de Fernando 
Rísquez (1991).

Para concluir, la masculinidad construida sobre la base de 
imaginarios de origen patriarcal, le impide a los hombres desa-
rrollarse como seres humanos plenos para ejercer libremente dife-
rentes roles, especialmente aquellos relacionados con el cuidado, 
que significarían un paso importante y necesario para lograr la 
equidad de género.
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iNTERVENCiONES FEMiNiSTAS  
DE LA HiSTORiA NACiONAL

uN ACERCAMiENTO A BOLÍvAr LIBerTADOr (1934), 
DE OLGA BRiCEÑO

La relación entre la filosofía —también llamada “pensamiento”, 
a secas— y la literatura latinoamericanas ha sido muchas 

veces enunciada, pero nunca ha sido realmente abordada por 
las historiadoras e historiadores de las ideas. No pretendo 

elaborar una teoría sobre una escritura capaz de evidenciar la 
diferencia de las mujeres en momentos de supuesta pasividad 

ideológica, ni desentrañar definitivamente por qué el pensamiento 
latinoamericano se expresa en todos los géneros literarios, desde 
el ensayo, que es su medio de expresión más relevante, hasta la 

novela y la poesía. Tampoco quiero repetir acríticamente que 
toda filosofía es, a final de cuentas, literatura […] Sin embargo, a 
mediados del siglo XX, las escritoras latinoamericanas empezaron 

a manifestar masivamente que su escritura estaba determinada 
por su cuerpo y por el lugar que éste tenía en las historias familiar, 

nacional y continental […] En otras palabras, delataron en su 
literatura algo que el historiador Hayden White formuló para 

toda expresión escrita de las ideas, esto es, que “el pensamiento 
permanece cautivo del modo lingüístico en que intenta captar la 

silueta de los objetos que habitan el campo de su percepción”.

Francesca Gargallo
Ideas feministas latinoamericanas

* Profesora titular de la universidad simón Bolívar y becaria del programa José Carlos 
Mariátegui de la Fundación Celarg con el proyecto Emancipad(a)s. Lecturas feminista 
de los procesos de insurrección latinoamericanos. autora de los libros: Criaturas que no 
pueden ser: narradoras venezolanas en el postgomecismo (Monte Ávila editores, 2005); 
Sin cadenas ni misterios: representaciones y autorrepresentaciones de la intelectual ve-
nezolana 1936-1948 (Celarg, 2009); Una ficción apretada en el pecho: memoria y con-
tramemoria en Anastasia de Lina Giménez (Monte Ávila editores, 2012) y Déjame que 
(me) cuente: intelectuales limeñas en el Perú de los cuarenta (arCibel editores, 2012).
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Con estas afirmaciones, Francesca Gargallo introduce un apar-
tado donde define la escritura literaria como un territorio protofemi-
nista. es decir, donde propone que la narrativa y la poesía han fun-
cionado por décadas como lugares ideales para glosar los cimientos 
identitarios del continente, desde posiciones de aparente sumisión. 
en el caso particular de las mujeres, además, este uso político de la 
escritura bien puede adquirir matices éticos, pues, muchas veces, las 
intervenciones del pensamiento filosófico o histórico, a partir de la 
escritura de cuentos o novelas, ha funcionado como una de las tantas 
puertas de ingreso para la autoescritura.

en este mismo capítulo, Gargallo establece que el proceso anun-
ciado se sucedió a mediados del siglo XX. tal afirmación pudiera 
obedecer al hecho de que en las décadas del cuarenta y cincuenta 
se publicaron en américa Latina una cantidad importante de obras 
que proponían la incorporación de mujeres a los eventos fundacio-
nales del continente —como la novela argentina El perjuro (1953), de 
Reneé Pereyra olazábal; Maximiana (1957), de la mexicana Patricia 
Cox; o Madame Lynch (1957), de la paraguaya María Concepción 
Leyes de Chaves—, que reconstruían en clave novelesca la vida de 
latinoamericanas notables —como las biografías de Manuela sáenz 
escritas por la hispano-panameña Concha Peña (1944) y la peruana 
María Jesús alvarado (1952)— e, incluso, textos que releían la re-
sistencia de los pueblos originarios desde el pensamiento feminista 
—como El secreto de Antatura (1953), de la panameña Luisita agui-
lera Patiño; o Mayapán (1950), de la narradora hondureña argentina 
díaz Lozano.

en estas obras pueden rastrearse varios movimientos. Por ejem-
plo, un intento de descubrir la participación de algunas mujeres ex-
trañas en espacios geográficos privilegiados por la historiografía tra-
dicional —como los campos de guerra o los palacios de gobierno—; 
también hubo una vuelta hacia el mundo doméstico, referido como 
correlato en el desarrollo de los grandes acontecimientos bélicos y/o 
políticos; finalmente, en algunos otros casos, se manifestó una con-
cepción de un sujeto plural y una reflexión acerca del papel de las 
mujeres, los indígenas y los oprimidos —y no solo de una mujer o un 
indígena excepcional— en el pasado latinoamericano.

en cualquiera de sus vertientes, se trataba de escrituras donde 
hay evidencias claras del proceso de intervención descrito por Garga-
llo, posturas que si bien desde mediados del siglo XX se acentuaron 
y se hicieron más explícitas, se venían gestando en la narrativa de al-
gunas otras latinoamericanas, quienes por medio de discursos más o 
menos oficializados se dieron a la tarea de retomar —desde la prensa, 
la narrativa y la dramaturgia— pasajes enmarcados en la Guerra de 
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Independencia, en las Guerras Federales y en otros movimientos de 
insurrección política para, de ese modo, movilizar la identidad gené-
rica, racial y cultural de algunos personajes masculinos emblemáticos 
del continente. 

Con esta reescritura, si bien no se conseguía reivindicar del todo 
las labores, las lógicas y las marcas discursivas tradicionalmente en-
tendidas como femeninas —es decir, no había una búsqueda idéntica 
a la que se desarrolló en la segunda mitad del siglo—, se hizo palpa-
ble cierto reclamo de igualdad que movilizó las masculinidades esta-
blecidas y, como consecuencia directa de ello, se propusieron nuevos 
perfiles para las mujeres en la historia. se trataba entonces de la cons-
trucción de antecedentes que debían facilitar el ingreso de las voces 
enunciadoras al campo intelectual. 

Ciertamente, dar cuenta de la existencia de una mujer racional, 
con capacidad para articular un discurso y disposición a exponer pú-
blicamente sus posiciones políticas, pudiera no ser suficiente para 
pensar un texto como protofeminista; no obstante, se puede enumerar 
una larga lista de autoras latinoamericanas —con obras editadas entre 
1900 y 1940—, que a partir de las referencias a los varones modélicos 
del continente problematizaron el papel de la mujer en la sociedad, 
tanto en sus ficciones como en su participación política.

Publicaciones como las de la chilena Magdalena Petit, la paname-
ña acracia sarasqueta, la peruana Rosa arciniega, la brasilera Josefa 
de Farías o la mexicana sara García Iglesias bien pudieran dar cuenta 
de este fenómeno. en el caso particular de Venezuela, destaca entre 
muchos otros nombres el de olga Briceño1, una autora con un capital 
cultural creciente en la década de los treinta del siglo XX, poco o nada 
estudiada en la contemporaneidad y excluida de buena parte de los 
registros históricos, incluso aquellos que se proponían reconstruir la 
escritura de mujeres venezolanas. 

olga Briceño fue autora de un grupo importante de ficciones de 
archivo, dedicadas a personajes como Francisco de Miranda o Manue-
la sáenz. del mismo modo, en 1934 publicó una trilogía que recogía 
tres facetas distintas de la vida de simón Bolívar: Bolívar Americano 
(1934a), Bolívar Criollo (1934b) y Bolívar Libertador (1934c). Los tres 
volúmenes fueron publicados por el sello español nuestra Raza. en 

1 Por razones de espacio, este trabajo solo tomará como estudio de caso la obra 
Bolívar Libertador, de olga Briceño, aunque en la presentación original también se 
habló de los textos Mártires de la tiranía (1909), de Rafaela torrealba Álvarez; La 
batalla de Boyacá: su importancia militar y política (1919) y Bolivianas (1933), de 
Lucila Luciani de Pérez díaz. en la exposición, también se abordaron las otras dos 
obras que conforman la trilogía de Briceño sobre el Libertador: Bolívar Americano y 
Bolívar Criollo.
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las páginas anexas a Bolívar Libertador, se incluía en la colección “Los 
hombres y los hechos de nuestra raza”, dedicada a:

Las grandes figuras y los grandes episodios, lo individual y lo colectivo 
de la historia de españa, Portugal, los judíos de lengua española, los 
musulmanes españoles y, sobre todo, la gran gesta americana, donde 
la gran nuestra raza se multiplica asombrosamente en veinte naciones, 
cada día más pobladas.
no hay historia comparable a la de nuestra raza. ella ha realizado los 
actos más grandiosos del esfuerzo humano. Reveló al mundo occiden-
tal riquezas fabulosas del oriente extremo y descubrió las inmensas 
tierras vírgenes del continente americano entero (ediciones nuestra 
Raza, 1934: 349).

Luego, se enumera una serie de nombres de sujetos biografiados en 
la colección, entre quienes se encuentran Pizarro, Cortés, Cervantes, 
Camoens, Bolívar, Martí, etc. Para luego continuar afirmando:

Por todas estas razones viene la nueva Biblioteca de Los hombres y 
los hechos de nuestra raza a llenar un vacío que la cultura española 
no podía dejar por más tiempo. Con su publicación se realiza en el 
orden histórico una labor enciclopédica, que es la base única sobre la 
que puede edificarse una cultura nacional perfecta. Pues si una nación 
no conoce sus momentos y personas más características, no puede en 
modo alguno llegar a una plenitud en su vida política, económica y 
social futuras (Ibíd.: 350).

tras una primera lectura del texto promocional, se evidencian ciertas 
particularidades que rodean la edición de Bolívar Libertador. en prin-
cipio, los creadores de “Los hombres y los hechos de nuestra raza” 
pretendían erigir esta biblioteca como un grupo de obras canónicas, 
a partir de las cuales los lectores pudieran “conocer” —y no construir 
ni descubrir— su identidad para, de ese modo, coadyuvar en la edi-
ficación de la cultura española. es decir, se trataba de una colección 
de libros poseedores de una verdad que permitiría la realización del 
destino natural de esa nación.

en segundo término, se establece que las obras se adscribi-
rán a la tendencia hispanista de la historia, es decir que en estas 
escrituras el pasado latinoamericano será reconstruido para jus-
tificar la existencia de lo hispano como marca fundamental en la 
identidad del continente. Quedará suprimida, entonces, cualquier 
referencia a los acontecimientos anteriores al siglo XVI, se repre-
sentarán la Conquista y la Independencia como hechos igualmente 
heroicos, en los que, de un modo u otro, se derrotó la barbarie. 
Como consecuencia directa de ello, se valorará la masculinidad 
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racional de los fundadores por encima de la feminidad emocional 
de las culturas desplazadas.

en este marco ideológico, resulta significativo que la recupera-
ción de simón Bolívar —un varón perteneciente a una élite criolla 
que racionalmente asume un papel hegemónico en el curso de la his-
toria— sea delegada en una mujer. esta tensión, de hecho, es aludida 
de manera tangencial en el prólogo que acompaña la edición del libro. 
se trata de un texto escrito por el narrador, dramaturgo y ensayista 
Cristóbal de Castro, en el cual se afirma que:

[Bolívar Libertador] es una deliciosa sesión de “cine”; cinta entre his-
tórica y “documental”, y, por contado, sonora. Rica en maravillosos 
panoramas, rumorosa de tropas y rebaños; aquí burlona entre el negro 
barbero y la criolla guapa e infiel; allá patética, en la condena y eje-
cución del general Piar. ahora, rememorando, en la estupenda reti-
rada del Beresina; ahora, en un nocturno de amor, la serenata de don 
Juan… (de Castro, 1934: 11-12).

este comentario, de forma más que evidente, contrasta con la solem-
nidad del texto promocional que ofrecía un registro indiscutiblemen-
te adscrito a la alta cultura. aquí, de Castro menciona una platafor-
ma audiovisual como el cine, alude los restos de oralidad presentes 
en la escritura, determina que el género del discurso es difícil de pre-
cisar y, finalmente, propone un elemento fundamental para el proce-
so de recepción del texto: las claves de escritura. se deja claro en este 
prólogo que no todas las aseveraciones contenidas en la novela fue-
ron escritas desde el mismo punto de vista ni para cumplir la misma 
función del lenguaje, por tanto toda aproximación de la novela estará 
mediada por la duda de la seriedad, trascendencia y/o veracidad de 
la afirmación. Luego, al hablar de la construcción del protagonista, 
agrega de Castro:

entretanto, el Libertador, en lo alto de las sierras andinas, entre nieves 
del panorama y del corazón, afligido por tanto mal, presa de la fiebre 
y la cólera, lanza su fantasía espléndida en alas de la alucinación… Y 
olga Briceño, dama lírica, interpreta los sueños del Libertador deliran-
te, opulento en plena miseria, victorioso en pleno y trágico errar. Y ella, 
delirando como él, torna a mostrarlo triunfador, rayo de la Leyenda y 
sol de la Historia, a caballo con su dormán azul, alta la espada, en la 
estrofa de Rubén:
“… y la más hermosa
sonríe al más fiero de los vencedores…”
Fiero, pero inmortal, hijo de la fiereza hispana; señor de ejércitos, 
imán de mujeres, Príncipe de la Libertad, Libertador (p. 12-13).
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Pese a que de Castro manifiesta de manera explícita el origen hispáni-
co del Libertador, en esta intervención establece que el discurso racio-
nal no corresponde al personaje simón Bolívar, sino a la autora, olga 
Briceño, una mujer nacida varias generaciones después que el Padre 
de la Patria y, por lo tanto, atravesada de manera más evidente por el 
mestizaje. según se expone en el prólogo, Bolívar se aflige, fantasea y 
alucina, mientras que la narradora “interpreta”; no obstante, casi de 
inmediato las dos identidades se contaminan y pierden los límites que 
separan la cordura de la insensatez.

esta imagen de contagio atraviesa, incluso, la identidad nacio-
nal. si, como se decía en las páginas anexas a Bolívar Libertador, la 
creación de la biblioteca “Los hombres y los hechos de nuestra raza” 
pretendía promover la plenitud de la vida política de españa, enton-
ces la obra de Briceño debía reivindicar las identidades nacionales, 
étnicas y de género construidas desde y para el ideal nacionalista es-
pañol. a pesar de ello, la presentación que realiza Cristóbal de Castro 
indica que en esta obra las identidades se basarán en la movilización 
y el conflicto, más que en la conciliación y la fijación de cualidades. 
Pareciera entonces que la rareza de Briceño, determinada por su con-
dición de mujer extranjera2, la autor(iza) a movilizar los márgenes que 
separan lo propio de lo extraño en el proceso de reconstrucción de la 
Independencia.

al revisar la novela, además, se hará obvio que este desplazamien-
to funciona como soporte para cuestionar la verdad histórica. una 
acción que atraviesa toda la escritura y que reconfigura el mapa de 
subjetividades fundadoras de la nación venezolana. Quizás el primer 

2 Briceño no era la única narradora ni la única extranjera invitada a escribir en 
la colección; no obstante, sí era la única mujer latinoamericana que intervenía en 
este espacio. Basta con ver la promoción que se le hacía a los libros de nuestra Raza 
en medios como el ABC de españa para notar que la tendencia de la editorial era a 
privilegiar tanto la vida de los héroes como las voces de los hombres encargados de 
registrarlas. en la publicidad del sello, aparecida el 14 de julio de 1935, por ejemplo, 
se enumeran veinticinco libros de la biblioteca “Los hombres de nuestra raza” y 
ninguno de ellos está dedicado a reconstruir la vida de una mujer. de igual forma, 
entre los autores, el único nombre femenino es el de olga Briceño. a pesar de ello, el 
27 de septiembre de 1935 se incluye en la publicidad una nota curiosa. es de Blanca 
de los Ríos, quien afirma: “aunque el concepto que nuestRa Raza mantiene 
acerca de la gran familia hispana difiere del que expresó el primer número de mi 
revista “Raza española”, me complazco en tributar mi elogio a la generosa labor de 
difusión de nuestra cultura que realiza esa empresa editorial, a cuya obra he sido 
llamada a colaborar y me congratularé en hacerlo, trazando la semblanza de alguna 
de las figuras más representativas de nuestra estirpe” (de los Ríos, 1935: 28). es obvio 
que la publicación de los libros estaba ocurriendo en un momento de transición para 
las intelectuales hispanas, quienes comenzaban a asomar sus ideas feministas y a 
penetrar algunas de las bases más estables de la Historia.
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elemento a destacar radica en que si bien las representaciones raciales 
contenidas en la obra suelen ser muy esencialistas, en esta historia 
se les da voz, rostro y nombre a subjetividades negras e indígenas, 
un acto inusual dentro de la historiografía tradicional y también en 
las novelas históricas más convencionales. en el cuarto capítulo se 
señala:

Los batallones se mueven hacia araure, dejando atrás el pueblo, donde 
las mujeres y los niños, dan la postrera despedida a sus “hombres” y a 
sus “taitas”.
—¡Pancho Morales! ¡Pancho Morales! ¡sinvergüenza! —grita una mu-
jer buena moza, desgreñada, corriendo tras de los que parten.
el barbero del pueblo, clásico tipo del negro criollo, que es un simpá-
tico jorobado, oye la lejana tempestad y sigue impertérrito como si se 
tratase de otro.
—Me parece que te están floriando. Y no son rosas las que te zumban 
—le dice un compañero.
—Guá, déjala que se desahogue —responde él, inmutable.
La mujer se detiene en el lindero del pueblo y se apoya contra la em-
palizada de un corral, lamentándose de que su “hombre” la deje sola y 
sin nada que comer.
—¿Qué te ha hecho pa que ni la oigas? —preguntan varios al barbero.
este no contesta directamente, pero masculla entre dientes.
—nadie la mandó a enredarse con el canario que vende leche. se ven 
todos los días en el corralón detrás del pesebre. ellos son blancos y 
ellos se entienden. Yo soy negro, pero tengo la joroba repleta de ma-
licia, para que me hagan ver azul donde yo sé que es negro (Briceño, 
1934c: 28-29).

Luego se describe detenidamente el regreso de las tropas, entonces la 
voz narrativa añade:

efectivamente, la compañera infiel del jorobadito no había cesado en 
sus imprecaciones:
—¡Pancho Morales! ¡so sinvergüenza!
Pero el barbero no está para aguantar insultos.
—esa perra, me la va a pagar ahorita mismo. Ya verás, compadre.
el jorobadito arranca una hoja de plátano de unas matas cercanas, es-
curre en ella la humedad de la navaja, y canturreando se pone a afilarla 
sobre una piedra.
La mujer sigue insultándolo y haciéndole gestos.
—¡Bicho sucio, jorobado, cobarde!
el hombre, impertérrito, se levanta, mirando amorosamente la navaja.
—¡Ya está! Ya se le quitó el amellao. ahora está otra vez templaíta.
La zamba, con las manos en la cintura, envalentonada con el silencio 
de Pancho, provocativa y burlesca, grita:
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—¡Cobarde! no me contestas porque te da miedo.
—Ya se llenó el perol, mujer. si no cierras la jeta, ésta te va a poné un 
recuerdo sobre la cara.
el jorobadito, como un diablillo malo, se pone a dar saltos alrededor 
de la mujer que escapa corriendo.
se refugia en el rancho, y ante un trozo de espejo comienza a emba-
durnarse la cara con polvos de arroz y adornarse el cabello negro y 
brillante con peinecillos de carey […]
Piensa satisfecha en su negro valiente, que ha querido matarla con la 
navaja, y como en los llanos esa es una gran prueba de amor, sonríe y 
canta:
Mi negro se puso bravo,
yo no sé si va a volvé
pero por si acaso vuelve
yo le tengo su café…
Con una escoba de chamizas barre los ladrillos del suelo, pone orden, 
se afana y mira ansiosa a la puerta esperando a su hombre.
—¡ese negro tan valiente que me ha tocao por marido! ¡Cómo le daba 
al cuchillo! así sí vale la pena tené marido, no es como ese “canario” 
cobarde que no sabe sino decime palabras almibaradas. Yo no lo vuel-
vo a vé más.
atravesando el conuco, ve una silueta encorbada [sic]; la mujer salta 
de alegría y sigue tarareando su copla:
Mi negro se puso bravo;
Pero por ahí viene ya.
el café en el fogón hierve y se derrama… (Ibíd.: 32-33).

si se piensa en la representación racial que propone la autora se 
verá que, en este texto, el cuerpo negro está por completo deshu-
manizado. el “jorobado” contiene en lo que podría ser entendido 
como su deformidad: memoria, conocimiento y dolor. o, lo que es 
lo mismo, ahí, en esa marca que lo convierte en un sujeto no nor-
mativo, radica su conocimiento. a esto se suma la paradoja de que 
este relato debía estar determinado por el pensamiento hispanista, 
es decir el hecho de que este sujeto se transforme en heroificable, 
hasta el punto en que la mujer comienza a privilegiarlo ante el hom-
bre blanco, rompe más de uno de los mitos donde se soporta esta 
concepción historiográfica.

en este sentido, es difícil reconocer el movimiento que lleva a 
cabo la autora. en principio, al poner en boca del personaje femeni-
no la admiración por Pancho Morales, Briceño se desmarca de esta 
evaluación contra-hispánica de la fundación continental y, sobre 
todo, de la heroificación de un hombre no ilustrado, antropomórfi-
camente anómalo y de origen afroamericano. a pesar de ello, al leer 
Bolívar Libertador queda constancia de que esta subjetividad existió 
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y de que era una individualidad inteligible para otros habitantes de 
la nación recién fundada.

se podría hablar, incluso, de una intervención política que se sos-
tiene sobre el vínculo que une a los individuos liberados. no se trata 
de su relación con el poder —pues, como se ve, el ingreso de Pancho 
al proyecto independentista tiene que ver con razones emocionales y 
no ideológicas— sino de imaginar la nación como una comunidad que 
agrupa individualidades y, al mismo tiempo, permite que quienes ahí 
se asientan se redefinan desde sus afectos.

Indudablemente, la caricaturización de la barbarie por parte de 
la autora pudiera estar escondiendo una imposición proposicional de 
las formas, los contenidos y los lugares ideales para la expresión de los 
discursos negro y femenino. es decir, al leer este fragmento pudiera 
llegarse a creer que Briceño está indicando cómo se debe encarnar a 
estas subjetividades poco o nada representadas dentro de la historio-
grafía oficial; no obstante, el hecho de que el diálogo se presente como 
parte del tejido histórico fundacional latinoamericano indica que, 
para esta autora, era importante dejar claro que en ese instante inter-
vinieron, desde distintos espacios, sujetos no masculinos, no blancos 
y no urbanos, quienes obedecían, además, a modelos conductuales y 
patrones éticos muy diversos. 

esta idea se refuerza al contrastar a esta mujer rural y deman-
dante de actos violentos con otras tantas representadas en la ficción. 
Por ejemplo, poco después de reconstruir la derrota en Rincón de los 
toros, la autora introduce un contraste muy elocuente, a este respec-
to, en los apartados que llevan por título “Compañera mansa” y “Com-
pañera brava”. se trata de la presentación de Caridad y esperanza, 
dos mujeres que con sus nombres alegóricos, se encargan de cuidar 
a Bolívar cuando cae enfermo. en el primero de los apartados, el Li-
bertador relata:

—un hombre, y un hombre como yo, ¿qué diques podía oponer al ím-
petu de estas devastaciones? en medio de este piélago de angustias, 
no he sido más que un piquete del huracán revolucionario, que me 
arrebataba como débil paja. Yo no he podido hacer ni bien ni mal. 
Fuerzas irresistibles han dirigido la marcha de nuestros sucesos. atri-
buírmelos no sería justo y sería darme una importancia que no merez-
co. no debéis culparme, Caridad, yo he hecho cuanto he podido para 
evitar el derramamiento de sangre en los campos de Venezuela. Hace 
ya muchos años que trato de suavizar los rigores de la guerra a muerte.
Caridad suaviza la frente del enfermo, donde quedan aún vestigios de 
fiebre. Piensa que podía hacerle daño hablar de aquellos serios pro-
blemas antes de estar completamente restablecido y guarda silencio 
(Ibíd.: 286-287).
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el Libertador continúa con su disertación, mientras la mujer 
intenta protegerlo, entonces entra a la habitación esperanza, quien 
siente celos ante la escena y le pide a Caridad que se retire. Le dice 
a Bolívar:

—están mal todos los jefes patriotas. Mariño, que le niega su obedien-
cia al Gobierno, pero que le sirve de ayuda cuando el peligro es grande, 
derrotado en varios encuentros, está refugiado en Maturín. arismendi, 
en Margarita, no se rige sino por su propio capricho. Bermúdez, de-
fraudado en sus cálculos de encontrar en Cumaná la escuadrilla del 
almirante Brion […]
Mientras espera la respuesta de Bolívar juega con su espada, tenién-
dola en alto en actitud victoriosa. Luce magnífica y refulgente bañada 
por un rayo de sol. Parece el ángel de la Libertad. Bolívar se incorpora 
sobre su lecho, debilitado aún por la enfermedad y los trabajos, y mi-
rándola en éxtasis, contagiado de su explendor [sic], exclama:
—¡Venceré, venceré! Pronto podré decir a los hombres de américa: 
Granadinos, ya no existe el ejército de Morillo; nuevas expediciones 
que venían a reforzarlo tampoco existen (Ibíd.: 290).

aunque, tal y como ocurre en la cita anterior, la aproximación a la 
figura de estas dos mujeres se plantee desde una concepción alegó-
rica —“Caridad” se preocupa por el daño que pueda sufrir el indivi-
duo, mientras que esperanza reactiva los pensamientos políticos que 
mueven al colectivo— la voz narrativa las presenta como “compañe-
ras” del ejército patriota. es decir, aparecen como dos colaboradoras 
de la causa independentista que se sitúan frente al poder discursivo, 
ideológico e, inclusive, moral que detenta simón Bolívar y consiguen 
convertirlo en un hombre más o menos compasivo, comprometido 
y/o entusiasta. en estas escenas hay un intercambio lingüístico que 
consigue modificar el estado de ánimo del héroe interpelado y, como 
consecuencia de ello, intervenir en sus acciones.

en otras palabras, olga Briceño le atribuye una posición simbóli-
ca diferente a cada uno de sus personajes femeninos, para darle visibi-
lidad al sexo, al género como eje de subjetivación. en esta historia, las 
mujeres dóciles, pobres, ricas, valientes, blancas, negras o mestizas, 
construirán sus subjetividades desde cada uno de estos rasgos étnicos 
y culturales, pero también desde el hecho simple de ser mujeres, por 
ello sus intervenciones logran desplazar identidades tan sólidas como 
las del mismo Libertador.

Vale recordar, además, que en la obra se relatan los encuentros 
sexuales de simón Bolívar con cerca de una docena de mujeres dife-
rentes, representantes de muy diversos sectores socioeconómicos de 
la población y que, desde la perspectiva de la voz narrativa, nunca 
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mostraron una conducta reprochable. en otras palabras, a la par de 
la mujer simbólico-alegórica que se exhibe en estos dos apartados 
de la novela, Briceño también construye representaciones de muje-
res rurales, urbanas, señoras de la alta sociedad y adolescentes con 
conciencia clara de su corporalidad. sujetos femeninos que sienten 
y manifiestan su atracción sexual hacia un hombre y, lo que es aún 
más interesante, que lo hacen sin recibir ninguna censura por ello. 
al contrario, las presenta como otras formas de venezolanidad, cuya 
vida merece ser relatada3.

así pues, no se percibe en la escritura un enfrentamiento radical a 
los estereotipos de género que circulaban en el imaginario del mundo 
hispano en las primeras décadas del siglo XX, sino más bien una apro-
piación que daría pie al desplazamiento de los mismos. esto es intere-
sante, sobre todo si se tiene en cuenta que la apuesta de quienes edi-
taban este texto era la configuración de una identidad panhispánica, 
que articulara en el cortísimo plazo las subjetividades preexistentes y 
el ideal nacional. en este sentido, el hecho de que se arroje luz sobre 
individualidades poco frecuentes en los relatos épico-fundacionales, 
podría introducir otras formas de interacción que ampliaran los lími-
tes de la hispanidad4.

Por otra parte, esta movilización implica también el conocimien-
to o descubrimiento, por parte de la autora, de la lógica que operaba 
bajo la construcción de las identidades nacionales. esto le permite 
proponer las nuevas voces y los nuevos sujetos en una historia que, 
estructural y estilísticamente, puede ser aceptada por instancias de 
canonización, tales como la crítica literaria o el mundo editorial. o, 
lo que es lo mismo, Briceño y su escritura continúan siendo leídas y/o 
percibidas desde la identidad biológica de la autora; no obstante, con-

3 también es pertinente indicar que pese a las grandes diferencias de edad que 
se marcan entre Bolívar y algunas de sus amantes, en todos los casos se habla de 
encuentros sexuales concertados. esto indica que para la autora algunos valores —
como la virginidad o el matrimonio— que se intentaron imponer desde la moralidad 
occidental, no tienen ninguna relevancia. Quizás el caso más emblemático es el 
encuentro del Libertador con una mujer viuda, quien en principio se resiste, pero 
luego acepta gustosa la proposición, aunque le pide a Bolívar que entren al rancho, 
porque “aquí nos verá un lucero y se lo dirá al difunto” (Briceño, 1934c: 162).

4 dice Josefina Ludmer: “siempre es posible tomar un espacio desde donde se puede 
practicar lo vedado en otros; siempre es posible anexar otros campos e instaurar 
otras territorialidades. Y esa práctica de traslado y transformación reorganiza la 
estructura dada, social y cultural: la combinación de acatamiento y enfrentamiento 
podían establecer otra razón, otra cientificidad y otro sujeto del saber” (1984: 53). a 
la luz de estas afirmaciones, con su escritura Briceño estaría instituyendo un nuevo 
territorio para reconfigurar las identidades femeninas legibles desde el poder del 
pensamiento nacionalista español y venezolano.
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sigue dar cuenta de algunas subjetividades sociales y políticas poco 
convencionales. 

a partir de aquí se podría pensar que la omisión de olga Briceño 
en todos los cursos, los estudios y los manuales de historia de la lite-
ratura venezolana y española, a partir de 1950, también podía tener 
alguna implicación política. tras revisar esta obra, es posible com-
prender cómo “las buenas mujeres” llegaron a ser vistas como sujetos 
sociales e ideológicos y, por tanto, la reproducción de su pensamiento 
se tornaba potencialmente riesgosa. Bolívar Libertador consigue pro-
poner otro pasado, otra hispanidad y otras identidades, que bien po-
dían obligar al replanteo del mapa subjetivo hispanoamericano del 
siglo XX. o, como dice olga Briceño por medio del Libertador, en Bo-
lívar Criollo: “tenga buen cuidado Vuestra Majestad, no vaya a ser que 
también le derribe la corona de las américas…” (Briceño, 1934b: 96).
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LA FiESTA EN EL BARRiO

uNA ExPRESiÓN DE LA iDENTiDAD uRBANA  
DE LOS MiGRANTES

El emigrante es otro por definición, un transterrado que 
deja su tierra y llega a otra cuyos pobladores consideran 
propia. El foráneo viene de otro lugar, un mundo que es 
desconocido por quien le recibe. El transterrado lleva y 

trae consigo otra forma de ser, pensar, sentir y hablar.

Carlos Giménez Romero

HaCe unos años Y desde mi formación como antropóloga, deci-
dí abordar un tema que durante mucho tiempo rondaba en mi cabeza: 
el tema de las migraciones, el cual había esquivado seguramente por 
mi propia condición de inmigrante y por considerar entonces mi im-
posibilidad de analizar aquello que me era tan cercano. Me empeñé, y 
no podía comenzar de otra forma que no fuese con mi propio grupo y 
sus avatares migratorios en Venezuela. Para lograrlo, sin duda fueron 
la antropología y la práctica etnográfica las que me permitieron salir 
un tanto airosa del embrollo en que me había metido. el resultado fue 
mi primer trabajo sobre la cuestión migratoria, titulado “Lo vivido 
en su hondura: migraciones y cotidianidad. Presencia de inmigrantes 
gallegos en Venezuela”.

si se hace una breve revisión de los estudios sobre migraciones 
habría que remontarse, por ejemplo, a la escuela de Chicago y al im-
portante número de monografías de valor etnográfico producidas, re-
cordando quizás la obra más renombrada: “el campesino polaco en 
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europa y américa” de thomas y znaniecki (2004), cuyo subtítulo es 
“Monografía de un grupo inmigrante”.

Pero desde aquel momento hasta hoy, como diría Giménez Rome-
ro “…ha llovido bastante en materia de antropología y etnografía del 
hecho migratorio” (2007: 3-4), por lo que es imposible dar cuenta de 
esa historia en estas breves líneas. aunque sin duda han sido significa-
tivos los cambios en cuanto a temas, perspectivas teóricas y abordaje 
metodológico.

si en principio predominaban los estudios de las migraciones del 
campo a la ciudad, luego se puso mayor énfasis en las migraciones 
internacionales. de los abordajes funcionalistas, de la modernización 
y de la dependencia se pasó a un predominio reciente de las teorías 
del transnacionalismo, definida esta según Glick y Blanc como “...los 
procesos por los cuales los inmigrantes forjan y sostienen relaciones 
sociales entrelazadas que vinculan sus sociedades de origen y de asen-
tamiento” (citado en Giménez Romero, 2007: 13).

Y en lo metodológico hoy día se hace hincapié —a diferencia del 
estudio en comunidades o grupos domésticos determinados—, al es-
tudio que aborda tanto los contextos de origen como de destino, y yo 
le sumaría el contexto del retorno, o como algunos emigrantes defi-
nen “una nueva emigración”, a partir de una etnografía multisituada o 
multilocal (Giménez Romero, 2007: 4) y, también, el renovado uso de 
los relatos e historias de vida, que en antropología se remontan a los 
trabajos de oscar Lewis (1979), allá por los años cincuenta del siglo 
pasado.

Hablar de una antropología de las migraciones nos lleva igual-
mente a mencionar otras grandes líneas de estudio antropológico que 
la complementan, tal es el caso de la antropología urbana, específi-
camente si tratamos los cambios que acaecen en la movilización del 
campo a la ciudad y el estudio de comunidades migrantes asentadas 
en los barrios; la antropología de las religiones, en el estudio de prác-
ticas, creencias, mitos y rituales de los migrantes; los estudios de pa-
rentesco y familia de los migrantes; así como la antropología de la ali-
mentación, la antropología jurídica, la antropología de las fronteras, 
entre otras.

Valga esta introducción para apuntalar que en el caso de estas 
líneas trataremos de entrelazar la antropología de las migraciones con 
la antropología urbana y la antropología de las religiones, en un in-
tento por vincular migración rural-urbana, los barrios como lugares 
de asentamiento y las fiestas y rituales como formas de expresión de 
estos procesos migratorios.

Investigar en la ciudad es, a mi modo de ver, quizás uno de los 
contextos más dificultosos para un antropólogo. si en la pequeña co-
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munidad el antropólogo llega a insertarse y se vuelve co-residente, en 
la ciudad uno puede ser invisible, trabajar bajo el anonimato, ser uno 
más de los transeúntes que deambulan por sus calles, en un constante 
“ir y venir” del lugar del campo a la casa, en Metro, en coche o cami-
nando. el antropólogo no viaja, se traslada. Pero aun en este traslado 
comienza a producirse la extrañeza y la distancia etnográfica. Hay 
otros paisajes, otros olores, otros colores que impactan al antropólo-
go que transita los caminos de la ciudad, distintos a los que ordina-
riamente conoce. Y cuando esto ocurre se descubre, como menciona 
Lucía Bazán,

…que la propia ciudad puede ser tan ajena como la remota comunidad 
indígena; que conocerla es tan importante como entender otros grupos 
sociales; que el objeto de la antropología no reside —como lo estudia-
mos en los setenta— lejos del investigador; que la antropología, con 
su método específico, puede […] descubrir la diversidad y la riqueza 
social aún en los espacios más próximos (2004: 52).

esto es aún más evidente e impactante para el antropólogo cuando 
son espacios de la ciudad que no forman parte de su andar cotidiano. 
tal es el caso de nuestro acercamiento a tres barrios del área metro-
politana de Caracas: el Guarataro, Lomas de urdaneta y Boquerón. Y 
aun así el trabajo no es sobre el barrio, sino en él, a partir de la identi-
ficación y delimitación de los grupos con los cuales se participó y del 
objeto del estudio, que en un primer momento fue conocer acerca de 
las manifestaciones populares que se recrean en los sectores mencio-
nados y específicamente las celebraciones de san Juan, los velorios a 
la Cruz de Mayo y el tamunangue en honor a san antonio.

sin embargo, a partir de la inserción y participación en los ba-
rrios con los grupos organizadores de las fiestas y de la “frecuentación 
profunda” comenzaron a emerger, en las narraciones de nuestros in-
terlocutores, los relatos sobre sus trayectorias e itinerarios migrato-
rios y la vinculación entre este proceso y las fiestas que año tras año 
recrean en sus comunidades de asentamiento.

salieron a flote en las conversaciones los proyectos de vida indi-
vidual y familiar, distintos a los que vislumbraban en el pueblo o en el 
caserío, y el perfil de una ciudad que podía proveer fuentes de trabajo, 
de estudio y de movilidad social que despertó en nuestros interlocu-
tores y en sus familias —al igual que en muchos de los habitantes de 
las zonas rurales del país desde los años veinte, pero principalmente 
en la década del cincuenta del siglo XX— la imperiosa necesidad de 
trasladarse a Caracas: la ciudad imaginada, que se convirtió en el sím-
bolo del ascenso y de la mejora de sus precarias condiciones de vida.
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este éxodo se inicia básicamente en 1926, cuando comienza a 
decaer la exportación agrícola, esencialmente en el rubro cafetalero, 
superada por la exportación de petróleo, razón por la cual se inicia un 
proceso de despoblamiento de las zonas rurales y la concentración de 
la población en las áreas urbanas, primordialmente el área central del 
país y puntualmente en Caracas:

…entre 1926 y 1930, se asiste a un primer estallido de la urbanización 
privada y a los primeros ejemplos de urbanizaciones promovidas por 
el sector público luego de que, en 1929, se crease con ese objetivo el 
Banco obrero. a este acelerado proceso de urbanización sin industria-
lización del país contribuyó, además de la disminución de la tasa de 
natalidad y el mejoramiento de las expectativas de vida del venezolano, 
la acelerada crisis de la economía agrícola, las migraciones que generó 
y las facilidades que la red de comunicaciones construida ofreció a la 
movilidad espacial de la población (Martín Freichilla, citado en onti-
veros, 2002: 155).

Con ello, empieza también una transformación de la faz de la ciudad, 
como señala Villanueva Brandt (citado en ontiveros, 2002) que en-
cuentra su punto de mayor desarrollo durante los años cincuenta, en 
el marco del régimen de Marcos Pérez Jiménez:

en ella van a asentarse importantes contingentes de inmigrantes y 
migrantes internos (para 1950, 56% de la población caraqueña pro-
venía de movimientos migratorios, mayormente internos), van a sur-
gir nuevos sectores de clase media y se producirá la coexistencia de 
un sector de ciudad relativamente controlado con grandes áreas de 
desarrollos residenciales no controlados o “barrios de ranchos” (pp. 
155-156).

una ciudad donde hoy día conviven grandes centros empresariales, 
innumerables centros comerciales, edificios con tecnología de punta, 
urbanizaciones y barrios. Y estos últimos, como señala la antropóloga 
teresa ontiveros:

…han constituido y constituyen una forma muy particular de hacer la 
ciudad; estos asentamientos y sus pobladores forman parte del tejido 
urbano y han contribuido a modelar la “memoria espacial urbana” de 
los últimos cincuenta años. en nuestra ciudad se siguen incremen-
tando los barrios, muy especialmente en la década del setenta y desde 
esta década nos encontramos con una expansión acelerada de lo que 
hemos venido llamando los territorios populares urbanos, conforma-
dos por generaciones que oscilan entre el campo y la ciudad (2002: 
158-159).
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estos asentamientos que rodean la ciudad se conforman como “hete-
rogeneidades homogéneas” (Ibíd.: 159-160) tanto en lo que respecta a 
sus estructuras arquitectónicas como a los significantes sociocultura-
les que en ellos se producen y reproducen.

Vivir en el barrio supone construir una identidad territorial en 
lo urbano que está ligada a la condición y existencia de lo local, de 
lo próximo y cercano, que se edifica a veces en contraposición con la 
propia ciudad y que al mismo tiempo se vincula a ella. en esta para-
doja discurre la vida y cotidianidad de los habitantes de los barrios. 
una identidad que es signo de comunidad y de grupo, que si bien 
está ligada a la ocupación, apropiación y uso de un espacio, traspa-
sa lo territorial y se convierte en referente simbólico. Como indica 
torres Carrillo:

…el barrio popular como construcción colectiva, teje una trama de 
relaciones comunitarias que identifica a un número de habitantes ve-
nidos de muchos lugares y con historias familiares diversas, constru-
yendo un nuevo “nosotros” en torno al nuevo espacio y la historia com-
partidos. en esta urdimbre territorial se construye una plataforma de 
experiencias de sus pobladores que se manifiesta en modas, lenguajes, 
gustos musicales, prácticas lúdicas y deportivas, creencias religiosas y 
rituales (religiosos y laicos); en fin, en un imaginario colectivo que les 
confiere una identidad barrial popular, claramente distinguible de la 
de otros grupos sociales (s/f: 11-12).

Pero también la inserción en el barrio —y de acuerdo a lo comentado 
en líneas anteriores sobre el movimiento migratorio interno en el país, 
supone pasar por un proceso de “desterritorialización” signado por 
la desvinculación de un espacio que les era propio en sus lugares de 
origen, y la vinculación a nuevos entornos, ahora en lo urbano. expe-
riencia que es vivida desde el arraigo-desarraigo-nuevo arraigo y que 
conlleva a la transformación de las formas de ver, pensar, ser y hacer 
de lo campesino-rural a lo urbano. un proceso que como nos señala 
alfonso torres Carrillo:

…en los barrios populares se lleva a cabo para los migrantes el tránsito 
de su vida rural a la urbana, diluyendo sus fronteras, a través de un 
proceso permanente de pervivencias, imposiciones, resistencias, tran-
sacciones e invenciones; algunas veces, migrantes provenientes de una 
misma provincia o municipio forman redes que los concentran en un 
mismo barrio, actualizando sus costumbres rurales […] es en el barrio 
donde esta primera generación de migrantes establece las relaciones 
personales más estables y duraderas; los paisanos, los viejos compa-
dres y los nuevos amigos, redefinen sus lealtades en torno a la nueva 



AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

518

categoría de vecinos. además, al barrio lo van convirtiendo en un lugar 
de afirmación cultural y de esparcimiento… (Ibíd.: 11).

esta “desterritorialización” supone un proceso constante para resi-
tuar y resemantizar los sentidos y significados culturales e identita-
rios, orientado por la apropiación de los territorios en donde cons-
truirán otro mundo de vida, lo que puede conllevar posiblemente, por 
un lado, a la defensa o a la pérdida de ciertos elementos culturales 
de origen y, por otro, a la transformación de algunos de ellos, debido 
a la necesidad de recrearlos y afianzarlos en los recientes lugares de 
prácticas y acciones, pero también a la asunción de nuevos aspectos 
acordes con los cambios vividos y pensados.

de manera que al reflexionar sobre la relación identidad-barrio 
nos referimos, por una parte, al barrio mismo como referente de 
la identidad, ya que sus habitantes generan vínculos de pertenencia 
a este territorio popular que los hace distinguirse de otros grupos 
sociales, los cuales constituyen la ciudad. simultáneamente, es ne-
cesario también analizar el barrio como un lugar de múltiples iden-
tidades, que sin duda expresan la segmentación, la multiplicidad y a 
veces los conflictos de la vida urbana. tomando en cuenta para ello, 
como dijimos en líneas anteriores, la procedencia de sus habitantes 
desde diferentes lugares del país y por ende con presencia de distin-
tos rasgos culturales que ahora conviven en un espacio determinado, 
y a quienes la lucha común por la pervivencia y la cotidianidad com-
partida los lleva a autorreconocerse como pobladores urbanos e ir 
moldeando una identidad socioterritorial. Respecto a este constante 
proceso de conformación y reconfiguración identitaria nos señala 
Iain Chambers:

Vivir “en otra parte” significa estar constantemente inmerso en 
una conversación en la que las diferentes identidades se recono-
cen, se intercambian y se mezclan, pero no se desvanecen. en 
este sentido, las diferencias funcionan no necesariamente como 
barreras, sino más bien como signos de complejidad […] nuestro 
sentido de pertenencia, nuestro lenguaje y los mitos que llevamos 
en nosotros permanecen, aunque no ya como “orígenes” o signos 
de “autenticidad” capaces de garantizar el sentido de nuestras vi-
das. ahora, subsisten en huellas, voces, recuerdos y murmullos 
que se mezclan con otras historias, otros episodios, otros encuen-
tros (1994: 37).

una parte importante para lograr el arraigo tiene que ver con la cos-
mogonía ritual y simbólica. La reactualización de sus fiestas y cere-
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monias les permite procesar el extrañamiento social y cultural, les 
otorga sentido y significado a su identidad como grupo, pues tal y 
como señala Marc augé “los dispositivos rituales tienen por finalidad 
permitir en definitiva a cada cual reconocerse” (1998: 41). Y para estos 
migrantes revivir sus rituales de origen, en determinadas épocas del 
año de acuerdo a su calendario festivo, afianza su proyecto de vida 
en la ciudad, así como su memoria personal y colectiva vinculada a 
la historia migratoria que se teje desde distintos lugares del paisaje 
venezolano, como señalan sus protagonistas, quienes a partir de sus 
testimonios denotaron la importancia de la migración interna en la 
constitución de sus comunidades,

[…] mira del oriente, del occidente, del centro, del llano, todo lo que 
ves en esta zona, porque los que han nacido aquí son los pequeñitos 
[…] de todos los sectores del país, especialmente aquí los llaneros y 
orientales (argelina Román, Boquerón).

[…] bueno una serie de circunstancias, yo estaba en Falcón, mi mamá 
murió aquí porque mi abuela se vino para Caracas, mis tíos estaban 
aquí en Caracas […] como te digo, mi papá tenía una visión de buscar 
una parte fría, una parte fresca, entonces la parte que encontró fue 
esta, lo que es Boquerón y aquí tenemos cincuenta años […] no bueno 
aquí convergen todos los estados, aquí hay orientales, hay andinos, hay 
centrales… (darío José nava, Boquerón).

[…] yo soy de ocumare de la Costa y ocumare y la Cruz van juntos, 
llevo esa tradición por dentro. María Marrero era de Barlovento. aquí 
hay gente de Barlovento, Curiepe, de Cata, de ocumare de la Costa… 
(Pedro Rafael Muñoz, Lomas de urdaneta).

Caracas es una ciudad conformada por gente del interior, aquí hay mu-
cha gente del interior. La primera vez que arrancamos con el Velorio 
de Cruz de Mayo nos sorprendió un maestro que vivía en el piso 8 del 
bloque 9, de apellido Lares, que él aquí cantó un galerón y así como 
él cantó un galerón, pues había cualquier cantidad de gente de otros 
estados que hicieron su vida aquí en Caracas (arnoldo Barroso, Lomas 
de urdaneta).

[…] en mi maleta yo me traje mi fe, mi religiosidad, mi religión, mis 
creencias, todo eso me lo traje en mi maleta y conseguí empleo y con-
seguí techo; le tengo que dar gracias a alguna deidad, a alguna… al-
gún santo. Le voy a dar gracias a la Cruz […] me hice amigo y me 
emparenté en compadrazgo con mi vecino que además es gocho o ma-
racucho o quizás oriental y entonces ahí hay una mezcla de muchas 
cosas de culinaria, de tradición etílica, de versos (Wilfredo Mendoza, 
Lomas de urdaneta).
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de esta forma, evidenciamos que en los barrios se reproducen y recrean 
aquellas fiestas que desde niños observaron en sus pueblos y caseríos de 
origen. La familia procedente de Cata revive su san Juan en el Guarata-
ro. en Boquerón, quienes llegaron de Lara y Falcón, veneran a san an-
tonio y enseñan el tamunangue. en Lomas de urdaneta, los procedentes 
de pueblos de Barlovento y otras zonas de la costa venezolana, celebran 
a la Cruz y realizan los velorios a la Cruz de Mayo. aunque el sistema de 
fiestas que se elabora en cada uno de estos barrios es más amplio. a las 
mencionadas se suman las parrandas navideñas, la Paradura del niño, 
La Burriquita, san Pedro y el encuentro de san Juanes, que se realiza 
en Lomas de urdaneta y al cual asisten sanjuaneros de distintos barrios 
caraqueños. es importante destacar que estas fiestas, en la ciudad, su-
fren algunos cambios como por ejemplo las fechas de su celebración, de 
manera que no coincidan con las de sus pueblos de origen, permitiendo 
así la participación tanto en el pueblo como en el barrio.

de manera que la fiesta supone una constante resignificación de 
la identidad, tanto individual como colectiva, al reconstruir la expe-
riencia como comunidad y grupo. Forjándose, así, como un posible 
marco de construcción comunitaria que, además de producir rituales 
con eficacia simbólica, puede tener también efectos sociales, econó-
micos y políticos, y ser la expresión de identidades singulares en so-
ciedades multiculturales y globalizadas.

en el barrio las fiestas se apropian de los lugares cotidianos, de 
la plaza, la calle, la esquina, la cancha, y los signa como sagrados du-
rante su celebración. estos espacios son, además, sociales, porque en 
ellos se producen interacciones y se constituyen las relaciones sociales 
que dan sentido y significado a la comunidad. también, podrían ads-
cribirse en la categoría de “lugares activos” de Marc augé (1992: 71), 
al ser aquellos en donde se reúnen distintos miembros de la comuni-
dad, los niños que juegan, los mayores que conversan, es decir lugares 
en donde se intercambia y comparte.

La apropiación de los espacios públicos de las comunidades, bajo 
la figura del binomio fiesta-santo, exterioriza también la “trama de 
relaciones humanas solidarias” (Lisón tolosana, 1983: 64) que proba-
blemente no alcancen a todos los vecinos, ya que cada calle, plaza o 
vereda tiene su propia interioridad y son representación de un “noso-
tros” particular frente al “nosotros” total comunitario. sin embargo, 
este espacio público festivo se convierte en referente para la comuni-
dad-barrio, pues su realización está abierta a la participación de todos 
los vecinos, como bien señala Mónica Cornejo:

el encuentro en los espacios públicos, semipúblicos y privados abier-
tos (porque la apertura de lo privado es característica del tiempo de 
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fiesta) es el dispositivo que genera tanto la fiesta como las relaciones 
y por ello la propia sociedad. el salir a la calle y encontrarse todos los 
que no suelen estar o no suelen salir en el mismo tiempo es el medio 
que activa, dinamiza y pone en marcha la comunidad, imaginada y vi-
vida, que entonces se dispone para celebrarse a sí misma, para celebrar 
el encuentro (2004: 170).

de manera que las fiestas que ocupan lo público son mediadoras para 
el encuentro y la participación. no solamente suponen celebrar a una 
determinada imagen en su día, sino que igualmente son el escenario 
proclive para los reencuentros entre vecinos, entre amigos, entre fami-
liares que residen en diversas partes de la ciudad y el país, y que en esa 
determinada fecha comparten la celebración y el encuentro. suponen 
el intercambio constante entre el lugar de origen y el nuevo asenta-
miento, cuando año tras año los familiares y amigos se trasladan del 
pueblo para participar de la fiesta en el barrio y a la inversa.

Las fiestas son una forma de recrear la historia y las vivencias 
del grupo, así como la base para moldear los principios de cohesión, 
interacción y unión de quienes —venidos de otras partes— conviven 
ahora en el barrio. son espacios de intercambio simbólico y con-
tribuyen a la elaboración de significados específicos, se tornan re-
presentativas de los imaginarios sociales y se convierten en formas 
expresivas de la dinámica urbana al ser referentes culturales recono-
cidos por cada uno de los colectivos, que las integran a sus conoci-
mientos y saberes locales.

a decir de Pedro trigo:

La fiesta es el termómetro de la prestancia del barrio, de su sustancia 
propia, de su consistencia. si la ciudad hegemoniza al barrio, huye del 
barrio la fiesta. Porque la fiesta es del barrio. […] son heterogéneas 
respecto de la ciudad (2005: 153).

al igual que menciona Rafael Carías:

La autenticidad, cosa rara en el medio urbano, es un valor todavía 
presente en los barrios. en ellos sobresale también otro valor asociado 
al primero: la creatividad […] Las fiestas familiares son un despliegue 
de ingeniosidad, cooperación, inventiva y acción. La música no es al-
quilada ni comprada. La música se hace. Hay grupos musicales que 
ensayan y despliegan su talento. La cultura surge en los barrios por 
fuerza propia… (1996: 89-90).

es así como el barrio elabora un sentido de pertenencia y arraigo a 
partir de la fiesta, que le permite aunque sea por un corto tiempo sus-
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traerse de la cotidianidad y, asimismo, sobrellevar y sobrevivir a con-
textos de violencia que pueden vulnerar su seguridad. de este modo, 
el tiempo de fiesta es el período devocional por excelencia, en donde 
las personas plasman de manera más contundente su fe, sus creencias 
y su agradecimiento.

al mismo tiempo, han dado pie a lo que hemos denominado 
la “circularidad festiva”, expresión con la cual queremos señalar 
las redes urbanas culturales que se tejen alrededor de estas fiestas 
y que incluye la participación en cada una de ellas de devotos, 
cultores, músicos, invitados y visitantes de diferentes barrios de 
Caracas, que atraviesan la ciudad para dar apoyo y solidaridad 
mutua a las actividades que se realizan en cada barrio, convir-
tiéndose en engranajes de una cadena que se constituye como un 
tejido social urbano y red cultural, y no solo sustenta las distintas 
manifestaciones que se celebran, si no que ayuda a su fomento y 
difusión, además supone el reencuentro de quienes —siendo ha-
bitantes de distintos barrios— provienen del mismo pueblo o de 
zonas aledañas.

en definitiva, en las fiestas se pueden encontrar importantes di-
mensiones como la cohesión social, la participación social, la iden-
tidad y la diversidad cultural. son formas de expresión de distintas 
perspectivas culturales que integran a diferentes actores sociales, per-
miten la identificación sociocultural y de pertenencia, al tiempo que 
reviven y afianzan la memoria e historia del grupo. son, como señala 
Luis Millones santa Gadea “… espacio, sonido, color para que las al-
mas se entiendan”.
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andrés pérez sepúlveda*

(CONTRA)HEGEMONÍA

REPRESENTACiONES DE LA ViOLENCiA  
EN AMéRiCA LATiNA Y EL CARiBE

La VIoLenCIa FoRMa PaRte de la fundación y conservación de 
un régimen político. es decir, sirve para apuntar hacia una transfor-
mación decisiva de la sociedad o bien para fortalecer y conservar los 
vínculos de dominación que la sostienen. ahora bien, en el terreno 
político se mantiene como una amenaza latente, y muchas veces es-
tructura la manera en que se articulan las redes de socialización y 
el conjunto de valores que rigen una comunidad. al respecto dice 
Walter Benjamin:

toda violencia es, como medio, poder que funda o conserva el derecho. 
si no aspira a ninguno de estos dos atributos, renuncia por sí misma a 
toda validez. Pero de ello se desprende que toda violencia como medio, 
incluso en el caso más favorable, se halla sometida a la problematici-
dad del derecho en general (2001: 29).

en todo caso, la violencia siempre va a formar parte de las relaciones 
sociales, independientemente de los fines para los cuales sea usada.

* Licenciado en Historia de la universidad Central de Venezuela y magíster en Litera-
tura Latinoamericana de la universidad simón Bolívar. sus líneas de investigación 
abarcan los procesos históricos del continente y la articulación con la literatura y el 
cine. actualmente forma parte del cuerpo docente de la universidad simón Bolívar.
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esa red de valores que opera en el plano simbólico e imaginario 
de los pueblos está directamente relacionada con la identidad. dicha 
identidad actúa sobre un campo que incluye un territorio, población, 
recursos e instituciones que hacen posible la existencia de un colec-
tivo, por no decir una nación. es probable que en las crisis desatadas 
en el último siglo el asunto de la identidad no sea tan fácil de definir, 
ya que esta se encuentra en un borde o límite muchas veces impreci-
so. Hoy en día no es sencillo articular un pueblo en torno a una idea 
unívoca, algo que encierre una noción de género, raza, clase y tipo de 
organización social. La búsqueda no estaría enfocada en la imagen 
identitaria que pueda consolidar una idea total y armónica de pueblo; 
por el contrario, las relaciones de la sociedad se tejen en función de 
sus diferencias, algo que de por sí no fue tomado en cuenta en los 
procesos originarios de conformación de los pueblos y naciones en la 
modernidad (Bhabha, 1994: 18).

el recurso de la violencia no solo aplica para fundar o conservar 
un orden, como ya mencionamos al principio, sino que también son 
importantes las dimensiones representativas que la recrean en otros 
campos de acción humana, por ejemplo la producción cultural. en 
efecto, las producciones culturales fungen de artefactos que ponen en 
escena problemáticas latinoamericanas y caribeñas en torno al tema 
de la violencia, principalmente en la literatura, la cinematografía, la 
fotografía y los medios de comunicación. es posible, entonces, un 
acercamiento reflexivo a esta —a la vez, objetivo y desprejuiciado—, 
a través de la identificación de los espacios de construcción ficcio-
nal que, de hecho, la han trabajado y representado para desarrollarle 
una cierta estructura. desde este conjunto de estrategias, el grupo de 
investigación Palabra e Imagen: Representaciones de la Violencia Po-
lítica en américa Latina y el Caribe de la universidad simón Bolívar 
pretende leer la violencia política como uno de los grandes temas de 
la contemporaneidad en este hemisferio, buscando siempre un aná-
lisis que, al tiempo que la desmonte como acto y discurso llevados al 
arte, también origine una visión crítica y consciente hacia el proble-
ma que plantea.

Interesa observar los discursos que sustentan las manifestacio-
nes culturales en torno al tema de la violencia, analizar bajo cuá-
les indicadores la aborda y si —en todo caso— estos son suficientes 
para estimular un debate que sea capaz de proporcionar planes de 
acción conjunta para aminorar su impacto y generar una comunidad 
discursiva, acorde con este fenómeno social de orígenes, prácticas y 
consecuencias tan diversas. Habría que poner especial atención en 
la producción literaria y cinematográfica, desde ambos ámbitos se 
intenta representar las tensiones, causas y efectos de la violencia en 
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el continente. así como el papel de los medios de comunicación en 
esa imagen que a veces empaña la realidad y no permite observar, 
con tino, las causas que están detrás de los efectos inmediatos de este 
fenómeno social.

La violencia, usualmente, es analizada a través de indicadores y 
fuentes que la transforman en datos estadísticos, en especial aquellas 
que dan cuenta de índices criminales, acciones contra el tráfico de 
drogas, corrupción política, cárceles, etc. sin embargo, es importante 
destacar que ese tipo de violencia analizada solo apunta hacia una 
perspectiva del fenómeno. en la mayoría de los casos son formas de 
violencia asociadas a la pobreza, su impacto en las comunidades y 
demás sectores sociales es una violencia que podríamos denominar 
criminal. La lectura convencional sobre la violencia criminal describe 
y diagnostica, al mismo tiempo que apela al recurso anecdótico de los 
efectos que produce. aun así queda la sensación de no aportar solu-
ciones efectivas, o por lo menos planes de acción que busquen operar 
dentro de una dimensión objetiva de la violencia. es decir, la violencia 
que intentamos demostrar es la que genera el capital como sistema de 
producción, que pone a circular un conjunto de desigualdades, exclu-
siones y diferencias que operan de diversas formas, hasta el punto en 
que se articulan como factores de socialización. es decir, ir más allá 
de la abstracción de la ideología para empezar a analizarla desde sus 
propias prácticas concretas:

La forma más elevada de ideología no consiste en estar atrapados en lo 
espectral de la ideología, olvidando sus fundamentos en las personas 
reales y en sus relaciones, sino en pasar por alto lo real de esta espec-
tralidad y pretender dirigirse a las “personas reales con sus preocupa-
ciones reales” (zizek, 2009: 24).

nuestro aporte está en demostrar que esa lógica del capital está pre-
sente no solo en materia económica, sino en el plano ideológico, espe-
cíficamente en la manera como se enfocan ciertas prácticas que abar-
can la producción cultural, entre ellas el modo de ejecutar políticas 
de comunicación que criminalizan la pobreza y generan un cuadro 
estigmatizador del sujeto —el individuo que proviene de los sectores 
sociales más vulnerables—, así como la sensación de minusvalía, in-
defensión y victimización de la población en general ante el fenómeno 
de la violencia, ya sea esta criminal o política. entonces, la produc-
ción cultural podría servir como agente capaz de mostrar la fisura que 
genera el desequilibrio y servir de elemento importante, por no decir 
efectivo, para la conformación de acciones que busquen intervenir el 
plano social (Yúdice, 2002: 42). dicha relación, la cultural y política, 
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es el aporte que desde una perspectiva interdisciplinaria buscamos 
desarrollar como grupo de investigación.

Hay una relación entre la violencia y la comunidad (entendida 
esta última como ser en común). La lógica del estado modernizador 
asume que solo existe una manera de conformar comunidad y es, pre-
cisamente, bajo las premisas del modelo de nación liberal, de esta ma-
nera quedan excluidas otras lógicas de organización que se legitiman 
en las comunidades subalternas. en este sentido, y tomando en cuen-
ta la tradición ontológica de occidente, no vemos al ser como algo que 
en esencia todos compartimos; no es exactamente eso lo que salta a 
la vista cuando analizamos muchas comunidades latinoamericanas o 
caribeñas, más bien es algo parecido a lo que apunta Jean-Luc nancy 
cuando afirma que “no hay comunión, no hay ser común, hay el ser 
en común” (2001: 156). Precisamente, es a ese ser en común al que 
apelamos en nuestro enfoque crítico. es decir, al querer imponer una 
forma de socialización, basada en la implantación de una economía 
de mercado, el estado reprime y violenta otros vínculos posibles, bien 
sea afectándolos en el plano simbólico o en la realidad de mecanis-
mos represivos, los que criminalizan la rebelión e insubordinación. 
entonces, valdría la pena pensar la violencia y su análisis desde dis-
tintas perspectivas, principalmente en la manera como esta no solo 
es capaz de fisurar los vínculos sino también conformar —a partir de 
su irrupción— otras maneras de sociabilizar desde las comunidades 
en sí. La manera en que operan estas comunidades disruptivas modi-
fican y alteran los vínculos anteriores, así quedan ajenas y paralelas 
a la lógica del estado moderno y su proyecto nacional hegemónico. 
La aproximación a la violencia puede ser manejada, a nuestro juicio, 
de tres maneras: 1) a través del discurso populista que capitaliza po-
líticamente la diferencia y la depotencia; 2) creando un margen de 
acción autónoma, por ejemplo los Consejos Comunales, es decir, una 
mediación directa de las bases sociales, articuladas en función de sol-
ventar los problemas directos de su localidad (esto no es más que un 
principio de autogestión, formas de organización política de base que 
tienen su antecedente en el pensamiento libertario); 3) aplicar siste-
máticamente la represión por medio de los cuerpos de seguridad del 
estado, administrar la violencia sobre aquello que se percibe como 
violento y amenazante para el orden interno. es decir, cualquiera de 
las tres formas de aproximarse a la violencia como fenómeno social 
implica no solo la posibilidad de describir su funcionamiento, lógica 
interna y maneras de manifestarse, es decir, el diagnóstico objetivo, 
sino también identificar mecanismos que puedan contrarrestarla. La 
intención del grupo de investigación es llegar, de una u otra forma, 
a configurar estrategias que puedan ser integradas en un ámbito es-
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pecífico, esto con el fin de generar un impacto favorable al cambio y 
reversión de los efectos dañinos de la violencia. Por lo tanto, el resul-
tado —de las diferentes investigaciones que se desprendan del gru-
po— pretende brindar una visión crítica del fenómeno de la violencia, 
sobre todo si se logra construir un marco epistemológico desde el cual 
se pueda abordar el tema con una mirada amplia y no tan sesgada, 
como aquellas que no solo hablan desde la lógica del estado y su papel 
protagónico para resolver los conflictos, controlar y reprimir.

en este sentido, mucha de la producción cultural contemporánea, 
que aborda el tema de la violencia latinoamericana y caribeña, insiste 
en posicionar al sujeto en un marco de intervención política. es decir, 
es la propia experiencia individual la que postula una necesidad de 
revertir las prácticas colectivas de un estado cada vez más ajeno a una 
visión de ciudadanía. es así como casi toda la violencia descrita en la 
literatura, así como la mostrada en la cinematografía, representa la 
vulnerabilidad que padece el ciudadano por las agresiones de un pro-
yecto modernizador, proyecto que contamina al sujeto hasta el punto 
de volverlo un brazo operativo de sus esquemas de control y dominio. 
aunque el arte no pueda contener lo indecible que muchas veces tiene 
la violencia que emana directamente del estado o de la delincuencia y 
el crimen organizado, sin embargo estas producciones resultan inten-
tos especiales para aproximarse al fenómeno desde formas comunica-
bles, reflexivas y estéticas.

todo este marco teórico sirve de orientación y referencia epis-
temológica para llevar a cabo el proceso investigativo y contribuir al 
conocimiento sobre la violencia y sus representaciones en américa 
Latina y el Caribe. La intención es fundar un ejercicio metacrítico que 
lea —en los usos de la cultura y las representaciones de la violencia—, 
dispositivos que generen líneas de fuga para comprender el fenóme-
no, en tanto bien policial o bien comunitario. esto último, siempre y 
cuando cree nuevos espacios para pensar la violencia fuera de los ho-
rizontes de sentido hegemónicos. el arte puede crear un espacio para 
reconstruir la utopía del espacio en común, del ser en común.
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LAS CiENCiAS SOCiALES Y  
LAS HuMANiDADES HOY Y/EN LA  

uNiVERSiDAD LATiNOAMERiCANA

¿Cómo no hablar, hoy, de la Universidad?
Le doy una forma negativa a mi pregunta: ¿cómo no...? 

Por dos razones. Por una parte, como todo el mundo 
sabe, resulta más imposible que nunca disociar el trabajo 

que realizamos, en una o en varias disciplinas, de una 
reflexión acerca de las condiciones político-institucionales 

de dicho trabajo. Esta reflexión es inevitable; no es ya un 
complemento externo de la enseñanza y de la investigación, 

sino que ha de atravesar, incluso afectar a los objetos 
mismos, a las normas, a los procedimientos, a los objetivos. 

No se puede no hablar de ella. Pero, por otra parte, mi 
“cómo no...” anuncia el carácter negativo, digamos mejor 

preventivo, de las reflexiones preliminares que desearía 
exponerles aquí. Debería contentarme, en efecto, a fin de 

iniciar las discusiones venideras, con decir cómo no habría 
que hablar de la Universidad; y para ello cuáles son los 

riesgos típicos que hay que evitar, los unos por su forma de 
vacío abisal, los otros por la del límite proteccionista.

¿Existe hoy en día, en lo que respecta a la Universidad, lo 
que se llama una “razón de ser”? A sabiendas confío mi 
pregunta a una locución cuyo idioma es, sin duda, más 

bien francés. En dos o tres palabras, nombra todo aquello 
de lo que hablaré: la razón y el ser, por supuesto, la esencia 

* Licenciado en Letras por la universidad Católica andrés Bello y magíster en Li-
teratura Latinoamericana por la universidad simón Bolívar, donde se desempeña 
como profesor e investigador del departamento de Lengua y Literatura. Pertenece 
al Centro de Investigaciones Críticas y socioculturales del Instituto de altos estu-
dios de américa Latina y el Caribe (CICs-IaeaL), espacio dentro del cual dirige 
una línea de investigación en grupo sobre La universidad Hoy y la Política de los 
saberes. Ha publicado diversos artículos en torno a las relaciones entre política y 
campo cultural en revistas de circulación nacional e internacional.
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de la Universidad en Su relación con la razón y con el 
ser, pero también la causa, la finalidad, la necesidad, las 

justificaciones, el sentido, la misión, en una palabra la 
destinación de la Universidad. Tener una “razón de ser” es 
tener una justificación para existir, tener un sentido, una 

finalidad, una destinación. Es asimismo tener una causa, 
dejarse explicar, según el “principio de razón”, por una 

razón que es también una causa (ground, Grund), es decir 
también un fundamento y una fundación.

Jacques derridà (1997)
Las pupilas de la universidad. el principio 

de razón y la idea de la universidad.

eL PResente tRaBaJo PRetende al menos bosquejar una 
línea de investigación y establecer una zona de debate heterogénea y 
descentrada, interdisciplinaria e internacional en torno a la miríada 
de problemas generales y específicos que supone pensar hoy las Cien-
cias sociales y las Humanidades y/en la universidad latinoamericana. 

Hemos querido dividir el trabajo en dos grandes apartados. en 
el primero de ellos tratamos de atender con urgencia una pregunta 
cuya respuesta debería ser obvia: ¿por qué las Ciencias sociales y las 
Humanidades? Precisamente, lo urgente de la respuesta tiene que ver 
con que —desde cierto “capitalismo académico”— se pretenda obtu-
rar la posibilidad de esta pregunta: pareciera que el estado actual de 
la universidad no pudiera ser modificado y que cualquier posibilidad 
de crítica al modo en que funciona estuviera ya clausurada de una vez 
y para siempre por la lógica de la globalización, que impone un mo-
delo de universidad productivista o por —modelo reactivo— la lógica 
corporativista de algunos gobiernos latinoamericanos que, desde un 
supuesto discurso de izquierda, promueven una universidad que esté 
al servicio de la nación: universidad ancilar que cree peritos del saber, 
letrados posmodernos destinados a administrar y gerenciar un esta-
do-nación que escape de los poderes globales. La segunda parte del 
trabajo pretende aproximarnos al modo en que, desde su formulación 
“arquitectónica” original, la universidad moderna se ha relacionado 
de manera conflictiva con aquellas formas del saber que pretenden 
criticar públicamente la institución y sus mecanismos de relación con 
el poder: es el problema de la ética y la estética de un saber que se nos 
aparece como fracturado. Quizá releer esta fractura nos permitiría 
legitimar el hablarle claro al poder —cualquiera que este sea— como 
derecho inalienable de la institución universitaria.
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¿POR Qué CiENCiAS SOCiALES Y HuMANiDADES?
en medio de la crisis evidente que atraviesa hoy el espacio académico 
mundializado, y del desconcierto entre los discursos que de él se des-
prenden, en medio de la banalización de su “razón de ser” histórica, 
el carácter instrumentalizado de sus funciones, el recubrimiento bu-
rocrático de su inoperancia (Readings, 1996; Rodríguez Freire y tello, 
2012) y, en líneas generales, de la falta de “fe” en eso que derridà (2002) 
definió como la “universidad sin condición”, parece urgente repensar 
la situación de las Ciencias sociales y las Humanidades —y de ellas 
en una universidad donde las tensiones son (aún, y quizá por fortuna) 
un poco menos descarnadas y los procesos discontinuos, asimétricos: 
la universidad latinoamericana contemporánea1. es decir, volver a 
pensar la historia material a la cual responden y en la cual se hallan 
inmersas: los fundamentos que sientan las bases de su legitimidad 
como parte de una institución moderna, tal cual la que se impone en 
occidente a partir del siglo xix; los momentos de su cuestionamiento, 
en tanto que generadoras de un discurso disciplinador (es decir, de un 
saber positivo que oculta el dominio del amo [Žižek, 2004]); las zonas 
de contaminación y contagio con el afuera-mundo en el que, le guste 
o no, se inserta; los modos de su resistencia crítica (y estética) pasada 
y por-venir. o, dicho de otra manera, volver a pensarlas en términos 
políticos, aun en medio de este tiempo de post-política que nos arropa 
a todos. Como si esa crisis evidente de la universidad —anunciada, 
por otra parte, desde las violentas contiendas que la convulsionaron 
en los setenta (en los centros y en sus periferias)— fuera la causa pri-
mera que las convoca, de nuevo, al debate. toda vez que son ellas, las 
Ciencias sociales y las Humanidades, llamadas a repensar el lugar de 

1 en una conferencia dictada en la universidad de stanford (California) en abril 
de 1998, “el porvenir de la profesión o la universidad sin condición (gracias a las 
“Humanidades”, lo que podría tener lugar mañana)”, de donde extraemos también 
el enunciado declarativo que constituye la cuestión última de esta investigación, 
derridà afirma textualmente acerca de su discurso: “no se tratará tanto de una tesis, 
en verdad, ni siquiera de una hipótesis, cuanto de un compromiso declarativo, de 
una llamada en forma de profesión de fe: fe en la universidad y, dentro de ella, 
fe en las humanidades del mañana” (2002: 9). Y añade a continuación: “el largo 
título propuesto significa, en primer lugar, que la universidad moderna debería 
ser sin condición. entendamos por “universidad moderna” aquella cuyo modelo 
europeo, tras una rica y compleja historia medieval, se ha tornado predominante, 
es decir “clásico”, desde hace dos siglos, en unos estados de tipo democrático. 
dicha universidad existe y se le debería reconocer en principio, además de lo que 
se denomina la libertad académica, una libertad incondicional de cuestionamiento 
y de proposición, e incluso, más aún si cabe, el derecho de decir públicamente 
todo lo que exigen una investigación, un saber y un pensamiento de la verdad […] 
La universidad hace profesión de la verdad. declara, promete un compromiso sin 
límites para con la verdad” (p. 10).
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la cultura en lo social —y son culturales los saberes, prácticas, estatu-
tos y protocolos político-administrativos que rigen la universidad. Y, 
asimismo, como si fuera américa Latina, paradójicamente, otra vez, 
el espacio donde ello es aún posible2. Para decirlo con una metáfo-
ra “derrideana”: el ojo-órgano del saber académico latinoamericano 
nunca podrá no ser un ojo parpadeante: interrumpido, distraído por 
los ruidos que se imponen, una y otra vez, a la “excelsitud” del recin-
to que le ha sido dado por una tradición que ahora parece, más que 
nunca, naufragar3.

Por supuesto, los intentos por redefinir la universidad en amé-
rica Latina, de la mano de proyectos que buscan replicar el llamado 
Proceso de Bolonia, como Alfa Tuning Latinoamérica (tuning amé-
rica Latina, <http://www.tuningal.org>s), apuntan más bien a una 
desautonomización de la institución universitaria (aboites, 2010), 
que redimensiona sus funciones y la confronta con criterios de mer-
cado: competencia, autosustentabilidad, excelencia, efectividad; todo 
ello desde una visión celebratoria y poco crítica de lo que se asume 
como un proceso, al parecer indetenible y transpolítico, irremedia-

2 en las universidades norteamericanas y europeas, el proceso al cual hacemos 
referencia ha sido más expedito; y la fragmentación del campo de las Ciencias 
sociales y las Humanidades ha tenido menos posibilidades de rearticularse en otras 
direcciones —a no ser (cosa que comenzó desde las primeras décadas del siglo xx), 
claro, el desplazamiento de investigadores y docentes hacia centros e institutos 
de investigación—, en tanto que espacios académicos más bien transversales a la 
universidad.

3 “abrir el ojo para saber, cerrar el ojo o, al menos, escuchar para saber aprender y 
para aprender a saber: éste es un primer esbozo del animal racional. si la universidad 
es una institución de ciencia y de enseñanza, ¿debe, y según qué ritmo, ir más allá 
de la memoria y de la mirada? ¿debe acompasadamente, y según qué compás, cerrar 
la vista o limitar la perspectiva para oír mejor y para aprender mejor? obturar la 
vista para aprender, esta no es, por supuesto, más que una forma de hablar figurada. 
nadie lo tomaría al pie de la letra y yo no estoy proponiendo una cultura del guiño. 
estoy resueltamente a favor de las Luces de una nueva Aufklärung universitaria. Me 
arriesgaré, no obstante, a proseguir con esta configuración de acuerdo con aristóteles. 
en su Peri psukhès (421b), distingue al hombre de los animales de ojos duros y secos 
(tôn sklerophtalmôn), aquellos que carecen de párpados (ta blephara), esa especie de 
élitro o de membrana tegumentaria (phragma) que sirve para proteger el ojo y que 
le permite, a intervalos regulares, encerrarse en la noche del pensamiento interior o 
del sueño. Lo terrorífico del animal de ojos duros y de mirada seca es que ve todo 
el tiempo. el hombre puede bajar el fragma, regular el diafragma, limitar la vista 
para oír mejor, recordar y aprender. ¿Cuál puede ser el diafragma de la universidad? 
Cuando preguntaba lo que la institución académica, que no debe ser un animal 
escleroftálmico, un animal de ojos duros, debía hacer con sus vistas, era otra forma 
de preguntar por su razón de ser y por su esencia. ¿Qué es lo que el cuerpo de esta 
institución ve y no puede ver acerca de su destinación, de aquello con vistas a lo cual 
se mantiene en pie? ¿es amo del diafragma?” (derridà, 1997: 119-120).
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ble, de “globalización”4. este panorama implica la privatización de la 
investigación científica —siguiendo el modelo estadounidense— y el 
desplazamiento de las ciencias básicas por las aplicadas, las diversas 
ingenierías o carreras administrativas, cónsonas con las prácticas del 
post-fordismo, que crean especialistas capacitados para “gerenciar” 
entornos, problemas, gustos y modelos de consumo. Y, por otra parte, 
cierta trivialización irresponsable de las Ciencias sociales y las Hu-
manidades, que dejan de ser pensadas como espacios concentrados 
en conocer y problematizar el mundo o en recorrerlo, reescribirlo y 
experimentarlo, para convertirse en saberes confiscados y puestos al 
servicio de la opinión pública y/o de los mass-media y/o de las nuevas 
redes (sociales) del consumo cultural.

desde esta perspectiva —la de una mutación inminente como 
la que dicta el presente—, la precarización interna de las universi-
dades latinoamericanas estatales y/o experimentales, y su ya histó-
rica gremialización, terminan siendo los rasgos fallidos que no solo 
obstaculizan su ingreso definitivo al modelo de la productividad de 
conocimientos (que sigue siendo uno de los nudos medulares del 
debate), sino que abren un margen de tiempo para la generación 
de nuevas maneras de resistir/existir en el futuro (sería otra posibi-
lidad: crear formas distintas de existencia). Por supuesto, algo así 
solo puede ser pensado desde unas Ciencias sociales y Humanida-
des críticas. esto es: movilizadas por la revisión de la tradición en 
la cual se inscriben, aunque esa tradición siga teniendo un lugar; y 
contaminada por esos otros saberes —excluidos, desplazados— que 
reclaman su derecho a participar.

Podríamos, entonces, pensar en la universidad como circunscrita 
en una miríada de problemas mundiales y locales que, en gran me-
dida, la trascienden y la cercan. es decir, sometida a los múltiples 
desplazamientos epocales, epistémicos, económicos, institucionales y 
prácticos que ponen en cuestión su razón y su ser, así como la perti-
nencia y función de sus saberes y prácticas. Pero podríamos pensar, 
además, en las Ciencias sociales y las Humanidades como las privile-

4 en un texto clave para entender la crisis de la universidad, a partir de la disolución 
de su relación con los proyectos de estado-nación, y su paulatina absorción dentro 
de las lógicas de la globalización, Bill Readings (1996) señala el papel que juegan 
los estudios Culturales y los debates en torno al multiculturalismo dentro de una 
institución que se comporta como una suerte de transnacional del conocimiento, y 
que renuncia a las utopías, a las divergencias, porque sabe —como lo enseñó Kafka— 
que en el mundo de la burocracia no hay héroes: “the complicity of the discourses of 
Cultura Studies and multiculturalism whit the needs of TNC has to be analized at the 
level of the University, where the University is understood as bureaucratic institution 
developing toward the role of TNC in its own right” (p. 45).
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giadas portadoras de una potencia de participación inédita, pertinen-
te y urgente. esa potencia —como bien sostiene derridà en los textos 
citados—, solo puede comenzar a manifestarse a partir de la propia 
revisión autocrítica y responsable de las Ciencias sociales y las Huma-
nidades en el lugar crítico en el que se encuentran: de su origen, sus 
derivas y su responsabilidad de “obrar”, aún, (en) el mundo, o sea de 
hacer obra, de gestar acontecimientos.

evidentemente, la universidad como proyecto moderno que per-
mitiría a los incipientes estados latinoamericanos la configuración 
de leyes, propuestas educativas para la formación de ciudadanos y la 
creación de ciencias básicas que darían ingreso a la necesaria moder-
nización y producción de capital social y económico, requerido para 
y por la consolidación de las naciones —es decir, la universidad como 
proyecto moderno que apoyara el capitalismo en su fase de produc-
ción en américa Latina— fracasó. de él (en el marco de las lógicas 
de la postmodernidad) solo quedó la burocratización en sus formas 
de administración y gestión de los saberes y los procedimientos, que 
terminaron por borrar la relación entre saber y política, o politizaron 
—en el sentido más burdo del término: epidérmicamente— las rela-
ciones entre los distintos actores de la comunidad universitaria. el 
fracaso del proyecto de universidad moderna en Latinoamérica con-
tribuyó a la configuración de un espacio post-político, frente al cual 
los discursos de las Ciencias sociales y las Humanidades pierden toda 
su potencia crítica y creativa5.

al interior de aquel proyecto, estas debían responder a la misión 
de introducir razón en el mundo. Y quizá siga siendo esa una de sus 
funciones; sobre todo cuando inscritas en procesos históricos espe-
cíficos en américa Latina (coyunturas como la que atraviesa el caso 
venezolano, y su desmantelamiento radical de la estructura del esta-
do-nacional). no obstante, ellas solo pueden cumplir ese cometido, si 
entienden que la razón que se asienta en la lógica cartesiana o en el su-
jeto trascendental kantiano no es suficiente; que la naturalización de 
los procesos históricos, de la relación del hombre con el trabajo y de 
las formas de dominación que organizan la vida social es “el signo de 
una lamentable impotencia cuya aceptación es antihumana y antiirra-
cional” (Horkheimer, 2003: 243). es esta potencia crítica —la de una 
razón asentada en una cierta dialéctica negativa— la que intencional 
o inconscientemente se ha borrado hoy del mapa. el horizonte en el 
cual se inscribían las preguntas del pensamiento crítico —desde los 

5 entendemos por potencia crítica una intención de resistencia, de puesta en 
cuestión de…, que legítima e intencionalmente se coloca en los bordes de lo 
hegemónico para interpelar los discursos que lo rigen y justifican.
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fundadores de la así llamada tradición de la sospecha (Marx, Freud 
y nietzsche)—, hasta sus diversos desplazamientos (el pensamiento 
bajtiniano de la escuela de Praga, la diatriba contra el totalitarismo 
fascista y la industria cultural de la escuela de Frankfurt, los análisis 
culturalistas de la escuela de Birmingham e, incluso, algunos pensa-
dores del postestructuralismo francés, como althusser) se diluyó en 
una despolitización de la teoría que nos dejó, como en el relato bor-
giano, confundiendo el mapa con el territorio.

Hoy en día —y en américa Latina— el problema es aún más com-
plejo: el resurgimiento de gobiernos que sostienen sus políticas en un 
discurso de izquierda y la consecuente oposición de la academia a estos 
gobiernos ha generado salidas inéditas. son innumerables los casos de 
académicos de las Ciencias sociales y las Humanidades que, desde el ám-
bito de los estudios Culturales y algunas de sus soluciones más radicales 
(como los estudios subalternos, por ejemplo), migran hacia el terreno de 
la acción política dentro de los gobiernos latinoamericanos. Y también 
las de aquellos que eligen otras prácticas expresivas y de intervención en 
lo social (la literatura, el arte, la producción audiovisual, el documen-
tal). Pero también están aquellos que, dentro de la academia, insisten en 
leer, enseñar y practicar la indagación teórica (sobre todo francesa), al 
margen de las cuestiones políticas que atraviesa esta otra vertiente muy 
particular —y más bien anarquista— del marxismo europeo.

en este mapa —que implicaría tanto cierta reivindicación del 
“gesto neolibertario”, como el “giro neoconservador” al que se ha re-
ferido in extenso John Beverly (2011)—, lo que se pierde, y propone-
mos rescatar como principio para la apertura de una zona de diálogos 
en la que se concentra el presente proyecto, es la posibilidad de, a 
partir de allí, hacer nuevas preguntas, crear alternativas distintas de 
lectura, gestar prácticas heterogéneas y heterónomas, en torno a eso 
que nos sigue interpelando a todos hoy, desde un cierto más allá de 
las representaciones —y que deviene, sin embargo, material en ellas. 
acontecimientos, pues, capaces de deslindarse tanto del mandato de 
un estado fallido, como de la racionalidad voraz de un mercado que 
nunca termina de satisfacerse. es decir, formuladas, pronunciadas y 
dichas, desde un lugar público distinto: el espacio intersticial del to-
pos descentrado que es hoy la universidad latinoamericana —topos 
dispuesto a pensar lo sociocultural a partir de la puesta en crisis de su 
propia “Razón de ser”. o, en otras palabras, ese “resto” desde el cual 
podría llegar a recomponerse un mundo —varios— posible(s).

A PROPÓSiTO DE uNA FRACTuRA EN LA éTiCA DE LOS SABERES
Cuando hablamos de “resto” proponemos repensar la metáfora: este 
no funciona como analítica del presente de la institución universi-
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taria (no se trata de describir un estado de la cuestión), sino como 
condición fundante de una fractura esencial en la ética de los sa-
beres que invita a repensar las formas de hacerse sensible el saber 
universitario en el espacio público (su aisthesis) y sus relaciones con 
el poder; que nos convoca, en definitiva, a revisar si aún la universi-
dad puede vincularnos y desde dónde. Quizá haya que volver a Kant 
para repensar a Bello, a sierra, la Córdoba de 1918, el Chile de la 
última década, el proyecto de la universidad Bolivariana en Vene-
zuela… Y revisar punto por punto las formas en que la universidad 
quiso ser y no fue; aquello que quiso censurar y las formas de su 
autocensura; las cesuras y quiebres hacia dentro y hacia fuera del 
espacio universitario.

Cuando Kant plantea la disputa entre las facultades está, sobre 
todo, tratando de construir un ordenamiento (un eco-nomos) en el 
que el adentro y el afuera de la institución, de la casa, se marca por los 
modos y los espacios en los que tiene, o no, lugar el saber. el terreno 
público, el derecho a participar como un todo en la esfera pública y a 
visibilizarse en el espacio de las vinculaciones, en el espacio político, 
lo otorga un poder inspirado que

concibió primero la idea, proponiendo la realización pública de tratar 
el conjunto como un todo, del tener (más precisamente a los cerebros 
que se consagran), por así decirlo, de manera industrial por la división 
de trabajos, un terreno donde, así como hay sectores científicos, así de 
docentes, lo profesores públicos, fueran nombrados como depositarios 
de las ciencias, quienes en conjunto constituyeran una república del 
saber llamada universidad (o escuela superior), y poseyeran su auto-
nomía (puesto que solo los sabios pueden juzgar a los eruditos como 
tales) (Kant, 1999: 42).

Parte de la aisthesis del saber (de su condición de hacerse sensible) 
depende de un poder absolutamente temporal e interesado que terri-
torializa los saberes para mantener el statu quo. en principio, lo que 
faculta es una suerte de economía del poder que debe ser mediado 
dentro de la institución, dentro de una “república del saber” que quie-
re crear como norma autonómica de campo sus propias maneras de 
cuestionar la relación con el saber, pero nunca sus maneras de rela-
ción con el poder. en todo este intento de construcción de campo se 
pone en juego la lógica del resto, de lo que queda hacia dentro como 
resto censurable que escapa a la censura fundacional, establecida por 
el poder a partir de la “división del trabajo” y las necesidades de la 
producción industrial. se excluye a los peritos del saber o letrados, 
sabios libres y legos; se explica el papel de la Facultades superiores 
en la formación de sujetos que por su actuar en la vida pública sirven, 
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en último término, al poder del gobierno y a su permanencia en el 
tiempo: eclesiásticos que apaciguan espíritus, médicos que cuidan el 
cuerpo de la nación, magistrados que legislan y mantienen el orden, 
sujetos producidos por estas facultades a quienes les es dado hablar 
públicamente, aunque olviden los principios que rigen su disciplina.

aparece, pues, todo un intento de construcción de frontera poro-
sa que, penetrada por el poder —en este caso el del gobierno—, quiere 
alejarse de él, que desea distinguir las voluntades de poder y de saber. 
el discurso de los saberes requiere un oikos y una voluntad que or-
ganice, excluya y distribuya funciones. Hay en todo el texto de Kant 
algo como la formulación de un plan de captura sobre un terreno es-
tratificado —inferior, superior— que permita levantar la “república 
del saber”. Recurre a la arquitectónica (al arte de los sistemas) para 
fundar un espacio en donde los saberes se agrupen en ciencia a partir 
de una razón entendida como monograma —como germen del orden 
del saber en ciencia—, una razón organizadora que reclama para sí 
(bajo la forma de la facultad inferior) el poder de entrar en conflicto 
(no la guerra, puesto que no posee armas) y ejercer la censura hacia el 
interior de la universidad. 

entonces Kant se esfuerza por crear una categoría —es decir, una 
suerte de predicado universal— para la universidad: la búsqueda libre 
de la verdad por medio de la razón, búsqueda que le corresponde a la 
facultad inferior que es —y cuando Kant lo formula no está haciendo 
un símil— quien juzga a las otras. Pero, ¿cuál es el tipo de razón al que 
se refiere? sin duda, es una que aunque sabe que su lugar se lo otorga 
un poder histórico, quiere sobreponerse a ese poder y liberarse de él 
para universalizarse: una razón trascendental y por tanto transhistó-
rica. el lugar de esta razón, su posición hacia dentro de la universidad 
y sus formas de irrupción en el espacio social, se presenta como un 
quiebre ab origine. de este quiebre la institución universitaria ha deve-
nido resto y es desde ese resto desde donde puede volver a imaginarse.

 “es destino de las maravillas destruidas el inmortalizar hasta a 
sus verdugos. La tierra recubre sus fragmentos esparcidos”, afirma 
Roger Caillois en un texto de 1941. Continúa:

Los pesados pasos de los vencedores sepultaron en el suelo natal los 
restos de los templos con los cadáveres de los arquitectos y de los 
obreros que los construyeron. Pero la belleza sobrevive en cada tro-
zo. La moneda enterrada tiene el más fino perfil. un casco de ánfora 
rota conserva el gálibo irreprochable. La estatua decapitada sigue 
viva aún. sus contornos interrumpidos invitan a la mirada a pro-
longarlos en el vacío; y la imaginación, devolviendo al mármol su 
plenitud original, reconstruye lo que falta con lo que subsiste (citado 
en antelo, 2002).
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Raúl antelo recupera esta cita de Caillois (tan cercana al Benja-
min de las “tesis de filosofía de la historia”, por cierto), para señalar la 
posible pertinencia de esta búsqueda. Imaginar desde el resto, desde 
el quiebre fundamental, para detener cualquier forma de nihilismo.
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OPCiONES, LENGuAJE, DERROTEROS  
EN TiEMPOS DE iNDEPENDENCiA

iNTRODuCCiÓN
en proximidad con las abdicaciones de Bayona (1808) se reduplica-
ron un conglomerado de conceptos y significaciones que tuvieron su 
asiento primigenio en occidente, al interior de la filosofía política, la 
jurisprudencia, las teogonías medievales, el humanismo cívico y con-
cepciones correspondientes a lo que conocemos bajo el concepto de 
modernidad. su rearticulación se presentó de acuerdo con los intere-
ses en juego, especialmente a partir del año 1810 en la américa his-
pana. sin duda que se puede pensar que ellas fueron objeto de nuevas 
interpretaciones, lo que por momentos pudiera ser leído bajo el marco 
del desdibujamiento de sus connotaciones originales. sin embargo, si 
se intenta un acercamiento, teniendo como punto de partida las accio-
nes ejecutadas por quienes se reconocieron como seres ungidos en su 
tiempo, y no como seguidores de ideas preconcebidas que impulsaron 
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sus acometimientos, es posible concordar que las narrativas impues-
tas y los juicios esgrimidos por los republicanos se extendieron como 
segmento de un apuntalamiento, frente a las acciones perpetradas por 
parte de quienes se arrogaron la representación de la soberanía del 
reino español.

Históricamente se nos ha habituado a establecer las acciones hu-
manas en molduras teóricas, modelos o tipologías que —en la mayor 
parte de las ocasiones— desdicen el carácter de las ejecuciones indi-
viduales y de coincidencia colectiva al interior de las comunidades 
humanas. así se nos ha conducido a la creencia de acuerdo con la cual 
el desenvolvimiento individual y colectivo, en los tiempos de la inde-
pendencia, se llevó a cabo porque existía un convencimiento político-
intelectual que sirvió de idea, fuerza o estímulo para su declaración 
en territorio venezolano. no obstante, es preciso aventurar que, si 
bien es cierto, las maniobras humanas se ejecutan en inherencia con 
convicciones personales, no lo es menos que ellas se encuadran bajo 
condicionantes específicos de funcionamiento1. no se trata de negar 
la influencia al presente de todo un capital cultural acumulado por la 
experiencia humana. se trata de reconocer que las ejecuciones de los 
actores sociales no se realizan según lo pensado, razonado y reflexio-
nado frente a los hechos brutos o situación determinada de manera 
unilateral. Por regla general, las maniobras políticas muestran cómo 
a partir de ellas se presenta la búsqueda conceptual con la cual apun-
talarla. Bajo este marco de análisis, las líneas que a continuación he 
esbozado confirman la utilización de conceptos y vocablos con los que 

1 un ejemplo, relacionado con esta disposición, resulta ser El Príncipe, de nicolás 
Maquiavelo (1469-1527), al que por la vía del término maquiavélico se asocia con una 
dinámica política opresiva, dejando a un costado, por ejemplo, sus argumentaciones 
en torno a la virtud y la fortuna, ambas atravesadas por la idea de necesidad con la 
que razonó la existencia de un estado, así como que ella estimaba una intervención 
para evaluar y calcular políticamente lo que la fortuna constreñía. Por otra parte, 
el 7 de septiembre de 1814 simón Bolívar reduplicaba esta última, muy al estilo de 
la modernidad, que ha hecho gala de mímesis y amalgama de conceptos, nociones 
y vocablos antiguos, medievales y modernos, y fecha durante la cual reseñaría las 
variables que intervinieron en el derrumbe de la segunda República, al indicar: “…el 
hombre es el débil juguete de la fortuna, sobre la cual suele calcular con fundamento 
muchas veces, sin poder contar con ella jamás… Pretender que la política y la guerra 
marchen al grado de nuestros proyectos, obrando a tientas con la sola pureza de 
nuestras intenciones, y auxiliados por los limitados medios que están a nuestro 
arbitrio, es querer lograr los efectos de un poder divino por resortes humanos” 
(Pividal, 1982: 47). Con lo que no intento expresar la influencia de Maquiavelo 
en Bolívar, sino más bien una lectura moderna de la historia que no ha dejado de 
apelar a la antigüedad, tal como se ha hecho extensivo al interior del sistema mundo 
moderno, en que la diosa romana Fortuna sirvió de cartabón para adjudicar todo 
aquello que la virtud y la razón no controlasen.
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se llevó a cabo un conjunto de argumentaciones, y con las cuales se 
dio cuerpo a los afanes emancipadores durante el siglo XIX. de igual 
modo, me interesa destacar razonamientos explayados junto con ac-
ciones que se ejecutaron para lograr la independencia territorial de 
la américa hispana, asimismo, en contigüidad con el enriquecimien-
to conceptual que les sirvió de contexto al interior de circunstancias 
particulares. Circunstancias caracterizadas por los anhelos de eman-
cipación frente a una españa que afrontaba una situación similar, en 
virtud de las políticas napoleónicas.

LAS OPCiONES DEL AÑO ONCE
Ya para los años 1809 y 1810 parecía estar definido el futuro de espa-
ña a favor de Francia2. el “rey intruso”, José Bonaparte, gobernó en el 
lapso que va de 1809 a 1814, no sin haberse visto obligado a reclamar 
a su hermano, napoleón, las condiciones de una ocupación territorial 
que parecía no tener destino claro. Lo cierto y con lo que se delineó, 
proporcionalmente, el futuro de la ocupación del territorio español 
por parte de tropas francesas, se presentó con la invasión napoleó-
nica al este de europa, y la derrota de ellas en Rusia. sin duda esta 
circunstancia avivó la esperanza española en relación a su indepen-
dencia ante los franceses. sin embargo, en la américa hispana ya se 
transitaba por otros derroteros, definiciones y caminos para finales de 
1813, año cuando —por medio del tratado de Valençay— napoleón se 
vio constreñido a firmar la vuelta al poder de Fernando VII.

en este orden, resulta importante destacar el contenido de uno 
de los textos sumados a la edición de El Publicista de Venezuela, fe-
chado el 21 de noviembre de 1811, titulado “Perspectiva de la Ingla-
terra, españa y Portugal con respecto a la guerra contra la Francia”, 
extractado de The Enquirer (Richmond, octubre 11 de 1811), de una 
sección denominada “sucesos políticos”. en el mismo se aprecia la 
opinión con respecto al destino de españa en su confrontación contra 
los emprendimientos napoleónicos. La nota precede al denominado 

2 “Para la mayoría de los americanos se esperaba la victoria de los franceses, 
quienes, después de todo, dominaban casi toda la Península. el temor a la 
dominación francesa reforzó el deseo de numerosas personas del nuevo Mundo de 
buscar autonomía. en 1810, los movimientos a favor del autogobierno resurgieron 
durante el mes de abril en Caracas, en mayo en Buenos aires y en el alto Perú, en 
julio en santa Fé de Bogotá y en septiembre en tres regiones: el Bajío de la nueva 
españa, el día 16; en santiago de Chile el 18 y en Quito, una vez más, el 20. todos 
estos movimientos buscaban establecer gobiernos provisionales que gobernaran 
en nombre de Fernando VII. Los movimientos autonomistas de 1810, a diferencia 
de los acaecidos en 1809, desencadenaron sin darse cuenta otras fuerzas sociales” 
(Rodríguez, 1996: 102).
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“Registro semanal” redactado por el escritor inglés Guillermo Cobbett 
(1762-1835), cuyas reflexiones acerca de la guerra en españa apare-
cieron con bastante regularidad en este semanario venezolano que 
circuló entre julio y noviembre de 1811. La nota se inicia con un re-
cordatorio respecto a lo acontecido en territorio español motivado por 
el ataque francés, lo que incitó —según la misma— la intervención de 
los ingleses en favor de los españoles. no obstante, el desenlace fue 
poco afortunado para estos últimos frente a napoleón y sus tropas. 
de allí que en la misma nota se estableciera la escasa posibilidad del 
triunfo español en un conflicto desigual. en uno de sus párrafos se 
puede leer lo siguiente:

[…] temíamos que entorpecida por la superstición, sin práctica ni pe-
ricia en las armas decaería delante de una nación, que sucesivamente 
había abrumado las mejores tropas de europa: que la guerra serviría 
solo de devastar sus tierras, derramar su más preciosa sangre, y au-
mentar el peso de sus cadenas. el resultado ha verificado muy bien 
nuestros temores. en algunas partes han desplegado los españoles un 
valor que les hace honor; pero en el campo de batalla han sido oprimi-
dos vergonzosamente por sus enemigos. La españa no se ha mostra-
do verdadera consigo misma, y de este hecho funesto son testigos las 
quexas de Moore, y la derrota de Graam en Cádiz (p. 165).

ahora bien, resulta válido interrogarse: ¿cuáles habían sido los se-
ñalamientos de Cobbett que indujeron a estos razonamientos? Ini-
cialmente, los gastos que implicaba esta guerra para Gran Bretaña. 
segundo, la necesidad de neutralizar a Francia y sus pretensiones 
expansionistas y, tercero, las desventajas británicas ante los franceses 
en cuanto al aprovisionamiento de las tropas y el número de soldados 
con los que contaba Francia, de los que se abastecía gracias a los es-
pacios territoriales que ocupaba por vía de invasiones y desde donde 
podía procurarse de ellos. Lejos de avizorar un futuro prometedor 
respecto al destino de los soldados ingleses y mantener un equilibrio 
en el erario público británico, Cobbett remató su escrito en los si-
guientes términos:

es imposible que ningún plan de hostilidades sea tan ventajoso a 
los franceses como este. aquí han encontrado ellos un terreno, á 
donde hemos resuelto enviar todos los recursos que podemos jun-
tar. Mientras que nos mantubiesemos en el mar, ó en nuestras Islas 
defendidas por el mar, no podrían tocarnos: no tenían medio de ma-
tar a nuestra gente, ni destruir nuestra propiedad; pero al fin han 
encontrado un lugar, á donde enviamos gustosamente hombres, y 
caballos, dinero, y todo lo que nos pertenece á fin de que lo devasten, 
ó destruyan (p. 167).
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Bajo esta situación, en uno de los impresos correspondientes a la épo-
ca de la primera república (1811-1812), El Patriota de Venezuela —ór-
gano de difusión de la sociedad Patriótica y editado bajo la iniciativa 
de Vicente salias y antonio Muñoz tébar (1780-1814) entre enero de 
1811 y enero de 1812—, aparece un discurso que fue expuesto ante el 
Congreso el día 4 de julio de 1811 y del cual no se tiene información 
de su autor, aunque sus editores subrayaron que fue redactado el 29 
de mayo de 1811. en él aparecen las razones del porqué se debía de-
clarar la independencia lo más pronto posible. en uno de sus párrafos 
se lee que no se esperaba un triunfo expedito de los españoles ante las 
tropas napoleónicas:

[…] en el orden actual de nuestra situación política, ¿qué recursos nos 
quedan? ¿Qué es lo que esperamos? ¿acaso que la españa triunfe de 
napoleón? no, esto no es fácil, ni aun posible. ¿acaso que Fernando 
VII venga a reinar en Venezuela? tampoco, nosotros lo detestamos… 
(Testimonios de la Época Emancipadora, 1961: 323).

sea como razonamiento para dar vigor a la acción que se pretendía 
ejecutar, sea como convencimiento de algo dado, la idea respecto al 
sometimiento español y sus escasas posibilidades de triunfar ante 
Francia sirvió de base para justificar las acciones que se desplegaron 
durante los meses correspondientes a 18113.

Las ideas vertidas acerca de la independencia o sus posibilida-
des, ya desde 1808, se debieron primeramente a los funcionarios de la 
Corona dentro y fuera de la Península4. en segunda instancia, serían 

3 en contigüidad con este tipo de razonamiento, ya fuese por la vía del convenci-
miento o la justificación, para septiembre 6 de 1815, Bolívar expuso, en la llamada 
Carta de Jamaica, entre otros asuntos, que la independencia tuvo su asiento más en 
un contexto signado por los conflictos transatlánticos, que con un trabajo paulatino 
perpetrado desde los espacios de ultramar. el Libertador agregó a sus reflexiones, 
desde la ciudad de Kingston, lo siguiente: “…La américa no estaba preparada para 
desprenderse de la metrópoli, como súbitamente sucedió por el efecto de las ilegíti-
mas cesiones de Bayona, y por la inicua guerra que la regencia nos declaró sin dere-
cho alguno para ello no sólo por la falta de justicia, sino también de legitimidad…” 
(Grases, 1988: 305).

4 desde las páginas del impreso El Español, reproducido en la Gaceta de Caracas 
el 15 de marzo de 1811, el publicista José María Blanco White —de origen español 
y radicado en Inglaterra—, alcanzó a establecer (enero 30 del mismo año) que 
mientras américa no había mostrado, hasta ese momento, síntomas de separación 
de la Monarquía española, las cortes de Cádiz les negaban una representación 
proporcional como miembros del Reino. en tal sentido, argumentó que: “Los errores 
gravisimos que ha cometido el Gobierno de españa con respecto á las américas, 
errores que estan mui proximos á causar la desgracia de ambos pueblos… Yo me 
atrevo á asegurar, a pesar de la distancia en que me hallo, que habra pocos en Cadiz 
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los mismos participantes en ultramar, a partir de 1810, quienes se en-
cargarían de justificar —al menos en Venezuela— que lo acontecido 
en este año constituyó una revolución que acarreó la independencia. 
Las reflexiones tramadas por los mestizos y criollos que la hicieron 
posible ante el consejo de regencia, en abril de 1810 y luego en julio de 
1811, tomaron como hito fundacional el 19 de abril. Las enunciacio-
nes articuladas al efecto se condujeron por el convencimiento de que 
se llevaban a cabo acciones reconocidas en la legislación vigente. se 
pensó, así, que a falta del monarca la soberanía retornaba a manos de 
quienes se la habían procurado. Los años iniciales muestran que en 
un primer momento se actuó en base a la necesidad de representación 
de la soberanía en la institucionalidad establecida, posteriormente a 
las declaraciones independentistas, ella se volcó a la defensa de es-
pacios territoriales sustentados en la soberanía territorial o patria y, 
por tanto, en la defensa de la independencia como libertad ante los 
realistas españoles.

en el ínterin de la independencia venezolana, el requerimiento 
narrativo desarrolló la idea según la cual el primer político en recono-
cer lo imperativo de emancipar las posesiones españolas, del gobierno 
metropolitano, había sido el emperador del sacro Imperio Romano, 
Carlos V, durante el siglo XVI. en efecto, en la edición número tres 
de El Publicista de Venezuela apareció un breve escrito con el título 
“Reflexiones sobre la Independencia”, en que se aseveraba que históri-
camente la metrópoli mostró la imposibilidad de desarrollar un buen 
gobierno en el seno de las provincias de ultramar y que lo admirable 
de la colonización —a pesar de sus propias imposibilidades— fue que 
hubiese mantenido el statu quo colonial a lo largo de trescientos años:

el primer politico que conoció la necesidad de emancipar las posesio-
nes españolas del gobierno de la Metropoli fue el emperador Carlos V; 
no porque las Colonias nacientes en aquel tiempo les presentasen las 
dificultades de gobierno que su extenso territorio, grandeza de pobla-
cion, y abundancia de riquezas ofrecen hoy dia; sino porque Carlos V 
previó las dificultades futuras, y los inconvenientes á los que se vería 
obligada a someterse la Metropoli para mantener en sujecion las co-
lonias (p. 24).

otro asunto de singular envergadura, en que la historiografía escolar 
continúa ocupando un lugar preeminente, se vincula con el papel de 
la Revolución Francesa y su incidencia en las independencias hispa-
noamericanas. sin duda que su impacto en las mentalidades de los re-

que se atrevan á decir el verdadero estado de la revolución de américa, aun cuando 
haya llegado á su noticia…” (Gaceta… n° 146).
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públicos fue importante. en consecuencia, se debe matizar que su as-
cendiente se encontró circunscrito en un tejido sistémico, en que no es 
posible discernir influencias directas y en un único sentido. Más bien, 
se trató de apropiaciones diversas y tomadas al vuelo, según lo reque-
rían los actores que participaron en los movimientos autonomistas e 
independentistas. Quizá, la más directa influencia de ella se presentó 
en saint domingue, hoy Haití. Lo mismo cabría elucubrar respecto a 
lo que se presentó en la propia españa, frente a la ocupación napoleó-
nica y el enfrentamiento en contra del “rey intruso”, José I, impuesto 
por el Príncipe de la Guerra, napoleón Bonaparte. Los denominados 
“afrancesados”, “colaboracionistas” o “josefinos”, en españa, admira-
ban la cultura de la Ilustración francesa, algo común del ínterin y no 
propio de los españoles; además, estos calificativos se impusieron en 
contra de individuos vinculados con el régimen de José I y con quienes 
los patriotas españoles establecieron fronteras de diferenciación. sin 
embargo, las narraciones históricas acerca de este período, insisten en 
convencernos de que en la américa española esta incidencia francesa 
fue crucial, muy al contrario de lo que se encumbra respecto al mismo 
tema y su papel en la independencia de españa5.

a partir de lo esbozado, parece conveniente reseñar un escrito, 
incluido en Testimonios de la época emancipadora, en que se ajustaron 
ideas-fuerza que, quizá, estuvieron presentes antes y luego del movi-
miento de 1810. de acuerdo con la comisión editora, en el archivo de 
José Manuel Restrepo (1781-1863) se encontraron estas anotaciones, 
probablemente inéditas, fechadas en diciembre 31 de 1812, de las que 
además se desconoce su autor. traerlas a colación se debe a que en 
sus líneas se hace un trazado de las independencias y sus orígenes, 
afincado en el movimiento de 1797 y la herencia ibérica. el primer pá-
rrafo remite a las “semillas de la revolución venezolana”, las cuales se 
asociaron con españa y su legado. de allí se pasan a considerar otros 
elementos, los que parecen haber quedado como una impronta en la 

5 un estudioso de la historia moderna ha subrayado que el impacto de la 
Revolución Francesa no representó un efecto único respecto a su confrontación con 
Gran Bretaña, cuyo triunfo en 1815 ante las tropas napoleónicas marcó su futuro 
geopolítico junto a su repercusión en Haití, Irlanda y egipto. sin embargo, recalca 
que la descolonización de américa no solo tuvo que ver con el movimiento francés 
ya que la guerra de independencia de las trece colonias la precedió, “…pero sus 
orígenes se encuentran en la misma reestructuración de la geopolítica del sistema-
mundo después de 1763, e hizo llamados a las mismas doctrinas de la Ilustración 
para legitimarse, tal y como lo hizo la Revolución Francesa. La independencia de 
los países latinoamericanos evidentemente se debió a la misma reestructuración 
geopolítica, reforzada por los modelos exitosos de las revoluciones estadounidense y 
francesa, más las consecuencias políticas devastadoras de la invasión napoleónica a 
españa en 1808 y la abdicación del monarca español” (Wallerstein, 1999: 17).
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memoria colectiva hispanoamericana, con respecto a las independen-
cias. Fragmentos de esta consideración, como sigue:

Los luminosos escritos de los franceses y el ejemplo de una república 
que había reemplazado la dominación de Jorge III en la américa del 
norte, dieron una lección terrible a los tiranos en la caída de la dinas-
tía de Francia. el estallido del trono de los Capetos se oyó de este lado 
de los Pirineos y algunos españoles tomaron medidas a fin de socavar 
también en la patria los cimientos del despotismo. el proyecto abortó; 
y entre las víctimas del enojo del Gobierno se hallaron cuatro indivi-
duos condenados a gemir de por vida en las bóvedas de Puerto Cabe-
llo y La Guaira. estos, con algunos habitantes de Caracas, concibieron 
el designio de emancipar a Venezuela erigiendo sus provincias en una 
república […] Humeaba aún la sangre de los primeros mártires de la 
libertad cuando se recibieron letras del Gobierno inglés excitando a los 
venezolanos a insurrecciones y prometiéndoles auxiliarles en la empre-
sa. Los clamores de la superstición, apoyando el terrorismo y haciendo 
creer al pueblo que la revolución asestaba al santuario de la religión, 
habían producido un estupor e indecisión tan grandes que pervirtieron 
las ideas de los pocos que pensaban… (“extracto…”, 1961: 145-146).

es preciso rememorar las disputas alrededor del poder en españa y en 
la que Fernando de Borbón jugó un destacado papel hacia 1807. ese 
año se presentaron los sucesos de el escorial, lugar que Carlos y Luisa 
habían escogido para despachar los asuntos del gobierno. Fue allí en 
donde se descubrió un complot tramado por el Príncipe de asturias, 
Fernando VII, en contra de su padre, el rey Carlos IV. en medio de la 
trifulca se encontraba Manuel Godoy, llamado el favorito y también 
Príncipe de la Paz, título que había logrado obtener luego de una gue-
rra de dos años —1793-1795— contra Francia. a la luz de la Gran Gue-
rra (1793-1815), una porción de europa se halló envuelta en un nuevo 
conflicto bélico. La figura de napoleón descollaría a partir de 1804, 
momento desde del cual comenzó a ejercer la máxima magistratura 
como emperador. La monarquía como forma de gobierno se encontra-
ba en entredicho, tanto por la claudicación ante el príncipe de la gue-
rra como por la disposición mostrada hacia la tiranía y el despotismo.

en octubre de 1807 se firmó el tratado de Fontainebleau, nueve 
días después del ingreso de tropas francesas comandadas por el ge-
neral andoche Junot a territorio español. Carlos IV autorizó al em-
perador de los franceses a transitar por tierras españolas con rumbo 
al territorio portugués6. Lo posteriormente desarrollado en Bayona, 

6 La oferta y demanda de ideas, al interior del mundo académico, no ha eludido 
lo referente a esta situación. así, es posible que lo considerado como una invasión 
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muestra a un Fernando que llegó a expresar su fidelidad a napoleón 
y reconocer la constitución de 1808 estatuida, bajo la influencia de 
este último, como válida, igual a las posturas asumidas por el Consejo 
de Castilla, de Indias y de estado, así como que pensaba ganarse la 
anuencia del Príncipe de la Guerra para el casamiento con una de sus 
sobrinas. solo que él no contaba entre los planes de napoleón. esta 
historia, digna de una trama de ficción, no deja dudas respecto a la 
crisis de la monarquía y, posiblemente, su ruptura definitiva. La his-
toriografía, localizada territorial, política y administrativamente, ha 
inducido la creencia de unos actores políticos cuya actuación estuvo 
supeditada únicamente a la defensa de un “inocente” Fernando VII, 
quien, por demás, llegó a demostrar su talante absolutista al derogar 
la moderada Constitución liberal doceañista, cuando recuperó el po-
der del estado español en 1814.

Bajo una situación como la rememorada, en lo referente al 19 
de abril y la independencia de Venezuela, al interior de las discusio-
nes durante la sesión del Congreso de Venezuela, correspondiente al 
día 3 de julio (1811), el diputado por la Villa de aragua (provincia de 
Barcelona), José María Ramírez, reclamaba la dependencia asumida 
ante los ingleses y la posición de otros diputados, quienes insistían 
en declarar la independencia frente a españa con la venia inglesa y 
la estadounidense. Ramírez razonó que el 19 de abril se juró fidelidad 
a Fernando de Borbón para no alarmar a los pueblos respecto a la 
independencia definitiva de estos territorios de la américa española. 
en su disertación añadió que las mismas naciones americanas, sus 
pueblos y la propia españa los consideraban independientes. de im-
ponderable valor resultan las palabras adjudicadas a este diputado, 
porque revisten gran importancia al indicar una veta de discusión, 
que fue uno de los elementos fundamentales al interior de la retórica 
y requerimiento narrativo de las independencias. algunos de sus razo-
namientos fueron los siguientes:

haya devenido en colaboración, acuerdo, complacencia. “…aunque constituye todo 
un lugar común historiográfico, técnicamente es erróneo referirse a la entrada de 
tropas francesas en españa desde finales de 1807 como una invasión, pues estaban 
autorizadas a hacerlo por el mismo monarca de acuerdo con los términos del tratado 
firmado en octubre de ese año. Para entonces las dos facciones que pugnaban en 
la corte (por un lado el trío formado por los reyes y Manuel de Godoy y, por otro, 
los allegados al cuarto del Príncipe de asturias) habían asimilado que cualquier 
posibilidad de éxito pasaba por la aprobación del emperador francés… no es casual 
que el tratado que autorizó algo tan insólito en la monarquía española como un 
ingreso masivo de tropas extranjeras se firmara el mismo día que se descubría en 
Madrid una conspiración para desbancar a Godoy y forzar la abdicación de Carlos 
IV” (Portillo, 2010: 157).
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en los tumultuarios momentos del 19 de abril, fue necesario economi-
zar las innovaciones, y por eso se conservó el nombre de Fernando: a 
pesar de eso nos llaman insurgentes: nada pues tenemos que aventurar. 
debe suponerse que quando se supo la resolución de Caracas, estaba la 
Inglaterra altamente comprometida con la españa: por esto no pudo 
declararse abiertamente por nosotros; pero pudo hostilizarnos y opri-
mirnos: adoptó el rango de mediadora, mientras eran unos mismos los 
principios… Quando digamos que somos independientes, conocerá la 
Inglaterra sus verdaderos intereses, y nuestras verdaderas intenciones, 
y se decidirá abiertamente: lo mismo debe esperarse de estados uni-
dos, que segun parece, favorecen la independencia de Mexico, y deben 
con mejores razones proteger la nuestra; esperar á que nos brinden 
los socorros, es demasiado pretender; y si nos los negasen, sabremos 
defendernos (El Publicista… p. 83).

Como reafirmación de este convencimiento, encontramos que en El 
Patriota de Venezuela, en su edición número 2 apareció —fechado en 
Caracas el 29 de mayo de 1811—, “discurso redirigido por un miem-
bro de la sociedad patriótica, y leído en el supremo congreso el día 4 
de julio de 1811”, en uno de sus párrafos se puede leer respecto al 19 
de abril lo siguiente:

este movimiento, que siempre verá con admiración y ternura nuestra 
posteridad, no fue, como se quiere persuadir por los enemigos de la 
causa común, un movimiento tumultuario, débil y desordenado; fue, 
sí, el inevitable resultado de tres siglos de tiranía, la consecuencia del 
orden de los sucesos políticos, la realización de las ideas que por más 
de dos años se habían difundido en el corazón de los venezolanos, y el 
funesto, el terrible espectáculo que anonadó a los mandatarios del otro 
hemisferio. el pueblo de Caracas proclamó el 19 de abril que era libre; 
el grito de la santa Libertad penetró hasta los corazones del hombre 
más estólido […] (Testimonios…, 1961: 315).

en este orden de ideas, es preciso indicar que en los tiempos actuales 
es viable discernir, al menos respecto a la Capitanía General de Ve-
nezuela, que lo anotado en la documentación conocida, alrededor de 
1810, aparece como subterfugio de lo que parecía aproximarse. tam-
bién los temores existentes ante los sectores sociales considerados pe-
ligrosos, frente a los cuales se rememoraba con cierta insistencia un 
levantamiento similar como el del Guarico en 1794 y que culminó con 
la independencia haitiana de 1804, protagonizada por antiguos escla-
vos de esta porción insular francesa7.

7 Véase González-Ripoll et al. (2004). Respecto a este punto, un historiador venezo-
lano propuso, hace ya un tiempo, la siguiente hipótesis: “no deben subestimarse… 
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en un apartado aparecido en El Publicista de Venezuela, denomi-
nado “Reflexiones sobre la Independencia”, se puede leer que un acon-
tecimiento imprevisto, tal cual se apreció la ocupación de españa por 
parte de tropas francesas comandadas por napoleón y la reclusión de 
Fernando en Bayona, llevó a las colonias al establecimiento de gobier-
nos provisionales similares a los de la metrópoli:

es imposible que ningun hombre que reflexione, dexe de conocer que 
estos Gobiernos provisorios, tenian tendencia a una alteración directa 
en la constitución de la Monarquía española, considerada con respec-
to al sistema colonial; porque el mismo acto de la suprema Junta de 
españa que declaró, aunque solo en teoria, que los dominios america-
nos eran parte integrante de la Monarquía, y la misma declaración de 
la Regencia de Cadiz que se manifestó pronta á admitir en las Cortes 
generales del Reyno á los diputados de américa, prueba que todo el 
mundo reconocia la necesidad de alterar el sistema Colonial (p. 24).

Para proporcionar fuerza a esta idea, en el mismo escrito se acusaba 
al Consejo de Regencia de confinar o querer mantener una política 
contraria a los intereses de los factores económicos de Venezuela. 
además, en él se aseguraba que este Consejo no había logrado alcan-
zar un consenso con el cual ser obedecido de manera transparente, ni 
en la Isla de León ni en la ciudad de Cádiz. a ello se agregó el bloqueo 
a la provincia de Caracas, así como otros actos que tergiversaban lo 
que en el papel decían reconocer a las ya no consideradas colonias. La 
explicación ante estos acometimientos se supuso en intereses econó-
micos de los monopolios que se asentaban en europa, Cádiz especial-
mente. de allí que las medidas ejecutadas por la regencia…

ó provenían de una infatuación ciega, que necesariamente debia ser 
fatal á los que estaban imbuidos en ella, ó resultaba de las intrigas de 
los monopolistas europeos, que habiendo gozado hasta aqui del pri-
vilegio exclusivo de ser los factores generales de todas las produccio-
nes de américa trabajaban con su influencia en conservar por el mas 
tiempo posible estos lucros impuestos: no obstante que por esta lucha 
pereciese el estado (ídem).

los indicios de que la emancipación haya podido consistir en una acción política 
preventiva, en un doble sentido: prevenir la influencia subversiva procedente de las 
antillas, y contrarrestar la ya manifiesta influencia liberal avanzada de origen fran-
cés, transmitida por Picornell […] cabe considerar la posibilidad de que se tratase 
de una emancipación ‘históricamente reaccionaria’, en función de las luchas que 
libraban desde bastante atrás los pardos y los negros esclavos, luchas que alcanzan 
en los albores del siglo XIX niveles de intensidad que comprometen —en perspectiva 
histórica— la hegemonía de los criollos…” (Carrera damas, 1983: 23).
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Por lo expuesto, parece necesario reiterar que las independencias de 
la américa hispana se fueron ejecutando en conjunto con los conflic-
tos que, para este tiempo, se escenificaban alrededor del atlántico. 
ello concitó no solo una proporción de aseveraciones que justificaron 
los actos emancipadores, sino la aceleración de su declaratoria. situa-
ción que nos muestra la realidad de un sistema-mundo en estrecha 
interrelación, así como la amalgama conceptual que se extendió a la 
luz de los emprendimientos napoleónicos.

EL DESPLiEGuE DE uN LENGuAJE
se sabe que vocablos como soberanía, representación, pueblo, nación, 
estado, revolución, gobierno, justicia, tiranía, seguridad, felicidad, ley, 
poseen cualidades específicas que los definen políticamente a lo inter-
no de lo que conocemos con el nombre de modernidad. no obstante, 
si nos remitimos a las deliberaciones al interior del Congreso de Vene-
zuela durante 1811 —y las posteriormente perfiladas en el espacio pú-
blico—, podríamos precisar cómo algunos de ellos amplían sus signi-
ficados con los que se escenifican otros sentidos, así como que su uso 
no se corresponde a lo que posteriormente el canon nos ha acostum-
brado8. Por ello no cabe hablar de un sinsentido en sus connotaciones, 
porque la utilización misma de las palabras es el que proporciona su 
acomodo, adecuación y especificidad, según lo ameriten las disputas 
en juego. en este sentido, es necesario agregar que así como nos topa-
mos con una terminología que bien pudiera asociarse con los tiempos 
modernos —como la de revolución y la de soberanía—, otras —como 
la palabra tiranía o despotismo— no parecen haber sufrido mayores 
alteraciones desde tiempos de la antigüedad.

La palabra tiranía ha servido históricamente para diferenciar a 
un gobierno respetuoso de acuerdos convenidos con reyes, monar-
cas o príncipes y la comunidad política que le acompañaba. de allí 
que este término no debe ser solo contrapuesto a la monarquía. en 
el siglo XVII —cuando Inglaterra fue el escenario de la Revolución 
Gloriosa (1688-1689)—, se extendió una forma de gobierno que llevó 
por nombre monarquía constitucional o gobierno mixto. en la esfera 
occidental se convirtió en un modelo político dentro del cual el cuerpo 
legislativo jugó un papel de gran importancia, porque en su interior 
se crearon mecanismos representados por el denominado pueblo o 

8 “el canon, una palabra religiosa en su origen, se ha convertido en una elección 
entre textos que compiten para sobrevivir, ya se interprete esa elección como 
realizada por grupos sociales dominantes, instituciones educativas, tradiciones 
críticas o, como hago yo, por autores de aparición posterior que se sienten elegidos 
por figuras anteriores concretas…” (Bloom, 1998: 195).
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comunidad política para frenar el ímpetu de los gobernantes. Con lo 
que no resulta extemporáneo recordar que la constitución doceañista 
de Cádiz contempló la convivencia de las Cortes junto con la figura del 
rey. situación que parece corroborar que la denominada modernidad 
no se trató de un acometimiento signado por lo inédito. el asunto más 
bien es el de resituar alocuciones, llamados, citaciones, de acuerdo 
con situaciones puntuales al interior de un sistema-mundo, si bien 
marcado por similitudes variadas, las mismas se encuadran en ritmos 
concretados regional y localmente.

durante el Medievo, diversos filósofos de la política se dieron a la 
tarea de razonar la necesidad de establecer condiciones legales, con 
las que fuese posible la seguridad de los gobernados o, en todo caso, 
los integrantes de la comunidad política. en españa, por ejemplo, en 
el ínterin del siglo XII se integrarían las Cortes de Castilla, en las que 
hacían vida nobleza, clero y hombres de bien, quienes eran los en-
cargados de aconsejar y acompañar al gobernante en los asuntos de 
estado. Bajo este contexto, la tiranía se afirmó en tanto el monarca 
basculaba hacia el irrespeto de lo convenido en conjunto con la co-
munidad política. La noción de despotismo se conectó con ella en la 
medida en que pasó a significar un gobierno sin sometimiento a ley al-
guna. Mientras, tiranía continuó significando imposición —en grado 
superlativo— del poder por encima de la voluntad de la comunidad, 
pueblo o jurisdicción.

todo parece indicar que ante estas tentativas surgió, durante el si-
glo XVI, la noción de soberanía. su mentor, el francés Jean Bodino, la 
definió como un poder indiviso y limitado, aunque también otorgado 
a los reyes por parte de la comunidad política y no un don procurado 
por el Creador. su representación, por tanto, sería vicaria, por lo que 
ningún mandatario o magistrado podría arrogarse su representación 
por sí mismo. aunque el concepto de soberanía no alcanzó una gene-
ralización en el curso del siglo XVI, su reduplicación se presentó a raíz 
del tratado de Westfalia (1648) con el que se delinearon las fronteras 
modernas, divididas en reinos y monarquías, cuyo cometido fue el 
de difuminar el trazado de fronteras movibles, hasta entonces domi-
nante. estado, nación e independencia se forjaron así respecto a un 
territorio y en el que el establecimiento de sus propias leyes marcaría 
su fuerza y carácter.

según lo ameritaron las circunstancias, el concepto de sobera-
nía estuvo oscilando entre su relación con otros estados y su repre-
sentación al interior de las comunidades nacionales. Conjuntamente 
al convencimiento acerca de la moderación y la mediación política 
se fue extendiendo la necesidad de crear contrapesos ante la auto-
ridad reinante. Para filósofos de la política como Voltaire y Mon-
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tesquieu, la monarquía constitucional o gobierno mixto —represen-
tado por los ingleses— servirían como ejemplo de funcionamiento 
y dentro del cual el pueblo se hallaba representado por medio del 
poder legislativo. Por tanto, es posible reconocer que la lectura de 
la independencia como búsqueda de la libertad —en tanto justicia 
social más allá de la jurídica— deba ser replanteada. ello porque 
esta idea constituye una configuración posterior, tramada a la luz de 
la historiografía de talante étnico-nacionalista, desplegada a lo largo 
del siglo XIX venezolano e hispanoamericano. Por tal razón, es nece-
sario volcar la mirada a las relaciones tramadas a principios del siglo 
XIX respecto al vocablo independencia y las acciones que se venían 
ejecutando, en aras de instituir una nueva civilidad e institucionali-
dad en la américa hispana.

Por lo expresado, puede convenirse que la idea de independencia 
en un principio guardó relación con autonomía comercial e intercam-
bios del mismo tenor. de este modo la libertad por la que abogaron los 
blancos criollos tuvo su asiento inicial en este aspecto, y es así como 
el deslinde frente al Consejo de Regencia se justificó bajo este marco, 
al que se agregaría el correspondiente a la representación política. 
La exclusividad de disfrutar la autonomía en el seno del estado —si 
bien contrario a las acciones de la Regencia—, también navegó por 
los anhelos de mantener el statu quo colonial, cuya mejor demostra-
ción se presentó con la esclavitud y su posible abolición. el deslinde 
o inflexión de esta situación aparecería en 1814 con las rebeliones ca-
talogadas como populares, encabezadas inicialmente por el asturiano 
José tomás Boves. Como lo ha hecho público la historiografía políti-
ca, Boves contribuyó con la visibilización de negros, pardos, mestizos 
e indios. sería a partir de ese momento que se diese inicio, al interior 
de las filas patriotas, a la búsqueda de fórmulas por reincorporarlos 
en la lucha independentista bajo el mando de Bolívar, quien —con el 
decreto de Guerra a Muerte (trujillo, 1813)—, comenzaría a perfilar 
un agregado de referentes de identificación patriótica, junto con las 
acciones militares, ante las tropas realistas.

otra aproximación se puede ejercitar con la lectura de las actas 
congresales que precedieron a la promulgación de la constitución del 
once en Venezuela. al interior del Congreso de Venezuela, durante 
este año, surgieron un conjunto de discusiones respecto a si la in-
dependencia significaba oposición y superación de la monarquía. La 
idea que pareció predominar, en este sentido, se vinculó a que con la 
independencia no se estaba negando la monarquía, sino que con ella 
se reafirmaba la no dependencia hacia nación alguna. Juan Germán 
Roscio le aclararía al diputado de origen peruano José de sata y Busy 
que: “La independencia consiste en no depender de ninguna nacion 
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extranjera, y no como ha dicho el s. sata en la abolicion del Gobierno 
Monárquico, y establecimiento del republicano” (sesión del 3 de julio, 
El Publicista…, p. 44).

sin embargo, resulta de gran importancia reconocer otras conno-
taciones que pueden deducirse del estatus de uso otorgado a la pala-
bra independencia. el diputado por Mérida, antonio nicolás Briceño 
(1782-1813), en la sesión correspondiente al 2 de julio de 1811, le ad-
judicó un sentido en concordancia con la idea de soberanía, es decir 
de estado y leyes:

[…] es la independencia la sola sumision y obedecimiento á las leyes 
que establescan los virtuosos Pueblos de Venezuela por medio de sus 
legitimos representantes: ya no podremos decir que pendemos del ca-
pricho y arbitrariedad de un Juez, ni de un Magistrado, ellos no son en 
lo sucesivo sino los organos y los executores de la ley, esta es solo la que 
mande, la inviolable, la digna de nuestro mayor respeto, y la que hará 
felices á nosotros y á nuestros sucesores […] (p. 46).

Bajo estas circunstancias, es preciso tomar en consideración lo si-
guiente, desde el siglo XVIII se tenía en mente que las leyes significa-
ban relaciones necesarias que derivaban de la naturaleza de las cosas, 
la vida humana y la creación divina. de este modo se perfiló la idea 
moderna de ley, cuyo artífice fue el Barón de Montesquieu. se puede 
hablar entonces de tres tipos de leyes que tipifican las relaciones con 
la autoridad divina, la vida natural y la propia humana. Por tanto, es 
dable reconocer que la ley pasó a significar un principio de causali-
dad en cuanto principio universal de trascendencia, y representada 
por el Creador también como constreñimiento de la naturaleza física 
y biológica y la vida de los hombres9. es por ello que la ley apareció 
como sancionadora por sí misma y contrastada con la ley natural, 
además de ser asociada con promesas de redención mundana, unani-

9 entre las situaciones que rodearon razonamientos independentistas se recurrió al 
pasado anterior a la invasión europea. una de las ideas que se desarrolló se vinculó 
con la libertad otorgada por el Creador para que los hombres expandieran en el 
mundo sus designios. en este orden, la apelación al mundo prehispánico se llevó 
a cabo como un ejercicio en que se explicitó que las comunidades originarias se 
vieron impedidas en su evolución debido a la invasión ibérica, en conjunto se asumió 
que la colonia impedía lo que por derecho divino correspondía a los hombres: la 
libertad. Para diciembre de 1812, José María Morelos se encargó de delinear los 
motivos que lo llevaron a encabezar la insurrección por la independencia en nueva 
españa. Frente a lo contemplado por las cortes de Cádiz basó sus razonamientos 
en aquel derecho divino de libertad, “[…] nuestro designio no se reduce a otra cosa 
que a defender la libertad que nos concedió el autor de la naturaleza, y de la cual se 
trata de despojarnos injustamente, según los principios mismos que asientan y que 
tenazmente practican nuestros antagonistas” (Morelos, 2012: 64).
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midad y felicidad comunes. tal como la utilizó, en aquella oportuni-
dad, el diputado Briceño.

en asociación con esta idea, debe ser repensada la imagen de so-
beranía que se hizo extensiva en los primeros momentos republica-
nos. si el 19 de abril de 1810 se recurrió a la legislación vigente y su 
recuperación, para 1811 otros argumentos a su alrededor sirvieron 
de base para apuntalar la independencia. se hizo común el recono-
cimiento de una voluntad general cuya expresión se encontraba en 
la delegación de cuerpos creados al efecto. esta disposición sirvió de 
cartabón para sustentar la reasunción de derechos conculcados por 
trescientos años de despotismo por medio de la revolución y la inde-
pendencia. así que no es exagerado asociar la independencia con res-
titución de derechos, tal como se puede colegir en palabras delineadas 
por Francisco Javier Yanes, durante la sesión del Congreso correspon-
diente al 3 de julio, “la independencia no es un acto, por el cual van á 
empeorar su condición (los pueblos), sino ántes bien á mejorarla sobre 
manera, reasumiendo los derechos de que habían sido privados por el 
despotismo” […] (p. 86).

de esta manera la revolución, invocada especialmente durante 
el año once, se traslapó con la propia de soberanía, representación y 
restitución de libertades, abrogadas, para el caso que aquí compete, 
por parte de la Regencia. en palabras del turinés Francisco Isnardy, 
fundador del Mercurio Venezolano, se lee:

todo ha demostrado desde el 19 de abril, la necesidad de nuestra re-
volución, y nada la ha consolidado tanto, como la conducta de la Re-
gencia y sus agentes. Mil veces hubieramos tenido que hacer lo mismo 
desde entonces aca; y aunque nuestra paciencia hubiese durado algo 
mas, nunca podría pasar de esta insultante comision (p. 11).

La noción de independencia entró en juego y formó parte de las argu-
mentaciones y polémicas que surgieron en vísperas de su declaración. 
sin embargo, creo necesario hacer referencia a que aún somos testi-
gos de polémicas del mismo orden. especialmente hago referencia a 
quienes insisten en la idea del juntismo y la fidelidad a Fernando de 
Borbón. Por ello, es preciso interrogarnos de qué otro modo pudieron 
expresarse los acontecimientos a partir de la vacatio regis o vacancia 
regia, que imperó con la reclusión en Bayona de las autoridades espa-
ñolas. al interior de las sesiones del Congreso de Venezuela fue este un 
asunto que recobró importancia. algunos diputados agregaron, en sus 
razonamientos, que la independencia o su origen se había manifes-
tado en abril del diez. el diputado por la Villa de aragua, José María 
Rodríguez, señaló, en el contexto de la discusión, acerca de la nece-
sidad de encontrar apoyo de Inglaterra para la independencia, “[…] 
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el nombre de Fernando fue entonces un pretexto para no alarmar 
los pueblos […]” (El Publicista…, p. 83). de lo que no puede resultar 
sospechosa una de las aseveraciones argumentadas por Fernando de 
Peñalver en la misma sesión del 3 de julio, en la que sugiere que el 19 
de abril se restituyeron derechos abrogados por la Regencia: “[…] Ve-
nezuela ha recobrado ya irrevocablemente su soberanía […] á nadie 
nos sometimos el 19 de abril, y solo reconocimos condicionalmente a 
Fernando VII […]” (p. 82).

a la luz de estas aseveraciones se presentaron discusiones alre-
dedor de lo que había acontecido en 1810, en relación con la reclu-
sión de las autoridades españolas en Bayona, accionada por napo-
león Bonaparte. a partir de aquí comenzó a discutirse el origen de 
la recuperación de la soberanía. el debate se centró en si la misma 
se había presentado con la dimisión a favor de Fernando o por la re-
clusión de las autoridades españolas en aquella provincia francesa. 
Los debates tuvieron como centro de polémica la proposición, junto 
a las argumentaciones que la sustentaban, presentada por Fernando 
de Peñalver a favor de la división de la provincia de Caracas. dentro 
de los razonamientos que sirvieron de respuesta reconoció, amparado 
en el derecho a resistencia ante toda autoridad que basculara hacia la 
tiranía y el despotismo, que:

nuestros derechos no se datan de la jornada de Bayona: mucho mas 
antigua es la justicia que vamos á hacer valer; pero la fuerza nos habia 
imposibilitado hasta ahora todos los recursos. es una verdad inconclu-
sa que los Pueblos tienen un derecho para variar su Gobierno quando 
es tiranico, opresivo y contrario á los fines de su institucion, y que los 
Reyes no tienen otra autoridad que la conveniencia de los Pueblos […] 
mirense los sucesos de españa como la ocasion que nos puso en mo-
vimiento […] (p. 82).

Quienes ejecutaron la independencia venezolana dejaron sentado que 
sus propósitos radicaban en el rescate de derechos abrogados histó-
ricamente, en los que la soberanía sirvió de artilugio para enfrentar 
al Consejo de Regencia. asunto al que se fueron sumando nuevos 
emprendimientos bajo un contexto en que sociedad, estado y repre-
sentación nacional hicieron de ella su baluarte fundamental. Por lo 
apuntado hasta el momento, no debe resultar intempestivo que en 
1811 —a la luz de la independencia venezolana— el patriota Juan Ger-
mán Roscio, a quien se adjudica la redacción del Manifiesto al mundo 
de la Confederación de Venezuela (julio 30 de 1811), asentara que las 
acciones ejecutadas en abril de 1810, de cara a la regencia, se produ-
jeron porque hubo la pretensión de someter a la provincia “[…] a una 
representación diminuta e insignificante […] quería mantener nuestra 
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ilusión y pagarnos en discursos, promesas e inscripciones nuestra lar-
ga servidumbre […]” (1988: 113).

si retornamos nuevamente a las leyes y su constreñimiento, es 
factible encontrar la justificación del gobierno como creación del 
hombre cargado de virtudes, esto es, amante de las leyes y de su pa-
tria. un texto reproducido en El Publicista de Venezuela (julio 25 de 
1811, nº 4), que llevaba por título “discurso sobre la libertad de im-
prenta”, reprodujo en este sentido lo siguiente:

el hombre es formado solamente para aquel gobierno, que no sepa-
randose de la justicia y de la naturaleza, lo conduce por las sendas 
de la virtud; y en el orden de los acaecimientos publicos, el verdadero 
creador del hombre moral, es el sistema de gobierno (p. 31).

La lectura de la palabra “gobierno” aquí se estaba asociando con la vir-
tud, en su sentido de desenvolvimiento racional, consciente, distancia-
do de contingencias, destino y fortuna. en el Semanario de Caracas, ór-
gano periodístico de fuerte catadura doctrinaria, uno de sus redactores 
—Miguel José sanz—, en la sección denominada “Política”, se encargó 
de delinear la asociación entre los términos gobierno, ley y soberanía 
al interior de las formas de gobierno conocidas en la esfera occidental:

Constituido el Gobierno, sea democrático, aristocrático, monárquico, 
ó mixto, se establece y conserva por él la union entre los miembros del 
estado, conduciéndose al objeto que se propuso la voluntad general 
del Pueblo cuya magestad y poderío absoluto sobre todos, y cada uno 
de ellos, sin excepción ninguna, es lo que propiamente es, y debe lla-
marse Soberanía (Testimonios…, 9 de diciembre de 1810).

antes había hecho referencia al convencimiento respecto a la existen-
cia de una ley natural, la que sustancialmente se leyó en combinación 
con perversión, es decir, corrupción y alejamiento de la virtud nece-
saria. es posible que la aceptación del gobierno, la vivencia en socie-
dad y la dilatación de leyes se presentara bajo el ángulo de lo que la 
naturaleza designaba a los hombres y lo que la razón, por la vía de las 
leyes, intentaría neutralizar. Fue en tiempos de la Ilustración —pri-
meramente esbozada en Inglaterra y reestructurada en Francia hacia 
el siglo XVIII— que apareció de manera dominante pensar en leyes 
naturales y humanas, civiles o positivas, con lo que se hizo a un lado la 
ley divina, aunque sin descartar la existencia de un ser supremamen-
te terrenal10. de allí que no deba ser sorpresivo leer argumentaciones 

10 “[…] la idea de ley natural fue utilizada para constituir una instancia desde la cual 
dudar acerca de las leyes positivas del absolutismo […] la ‘ley’ o el ‘derecho’ natural, 
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como las esgrimidas por Juan Germán Roscio, para quien la idea de un 
creador del mundo natural no pareció estar en duda, “ […] Confesemos 
por ultimo que el autor de la naturaleza ha sembrado en el corazon del 
hombre ciertos principios luminosos, que le son inherentes, aunque el 
después no sepa aprovecharlos […]” (El Publicista…, p. 78). en un tex-
to publicado en Filadelfia (1817), desarrollaría una tesis según la cual 
la soberanía se encontraba expresada en toda la naturaleza, así como 
que la misma solo se concebía con la creación y cesión divina11.

Ya para finalizar, parece necesario reiterar el interés por estudiar 
el estatus de uso que se otorga a las palabras al interior de contextos 
diferenciados. en este orden no aludo a un significado primigenio al 
que se adhieren los actores sociales de manera única y literal. en ab-
soluto, remito a una significación que se va adecuando a intereses 
en juego. de allí que no resulte sorpresivo que conceptos como el de 
soberanía, revolución, ley, independencia —entre otros— fuesen nu-
triéndose de connotaciones diversas. Resulta, en consecuencia, estu-
diar los acontecimientos históricos a partir de perspectivas y orienta-
ciones distintas a las que se nos ha habituado a pensarlos. en fin, se 
trata de observar, estudiar e interpretar a partir de la complejidad del 
mundo y no de la simplicidad ofrecida por los modelos de análisis, los 
cuales se alejan de las corrientes que se cruzan, alternan e interfieren. 
en lo posible deberíamos centrar el análisis más allá de un pensa-
miento concentrado en volúmenes, plano y movimientos lineales o, 
mejor, analizar sin planes únicos o procesos rectilíneos, marcados por 
causalidades previsibles.
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diseño estuvo a cargo. Ha publicado diversos artículos en revistas especializadas 
del área, así como los libros El gesto de Antígona o la escritura como responsabili-
dad (Clarice Lispector, Diamela Eltit, Carmen Boullosa) (santiago de Chile, 2000); 
Escrito con rouge: Delmira Agustini (1886-1914), artefacto cultural (Rosario, 2005); 
y, más recientemente, texto finalista en la Bienal de ensayo Mariano Picón salas 
del Centro de estudios Latinoamericanos Rómulo Gallegos (Celarg), Caracas, con 
Intervenciones críticas. Armando Reverón (1889-1954) (2009, inédito).
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culturales” que “limitan la democracia por venir” (2002, 2010 [1998]: 
14), Jacques derridà le atribuye a las “Humanidades” una otra fun-
ción más bien metapolítica todavía, e incluso urgente en medio de 
esta condición de desobra en la que se dirime hoy la vida social, como 
diría Jean-Luc nancy (2001 [1986]). esto es: la función de generar “no 
unos discursos de saber sino unos discursos performativos que pro-
ducen el acontecimiento del que hablan” (derridà, 2002, 2010 [1998]: 
21, énfasis propio); o, dicho de otra manera, la función de obrar (en) el 
mundo. “no se trata ya sólo del concepto conservador y humanista al 
que se suele a menudo asociar a las Humanidades y sus antiguos cá-
nones, que considero no obstante deben ser protegidos a toda costa”, 
señala derridà:

ese nuevo concepto de las Humanidades, sin dejar de permanecer fiel 
a su tradición, debería incluir el derecho, las teorías de la traducción, 
así como lo que se denomina en la cultura anglosajona —una de cuyas 
formaciones originales constituye—, la theory (articulación original de 
teoría literaria, de filosofía, de lingüística, de antropología, de psicoa-
nálisis, etc.) (p. 20).

La apuesta de derridà no deja de recordar aquel otro texto de Paul de 
Man, La resistencia a la teoría (1990 [1986]), y la contienda universita-
ria en la cual se inscribió, en pos de lograr un espacio de legitimidad 
para la teoría al interior de las Humanidades de tradición clásica en 
la academia norteamericana. Y no deja de recordar, tampoco, la pre-
sencia de derridà más de diez años después (1995), en el marco del 
proyecto de Crítica Cultural que impulsara nelly Richard en el Chile 
de la transición. en aquel momento, y en los años que siguieron, uno 
de los debates re-estructurantes del campo de las ciencias sociales y 
las humanidades en la universidad de américa Latina (“irradiado”, o 
no necesariamente, o sin que eso sea lo relevante ahora, bien desde la 
academia norteamericana, bien desde el pensamiento europeo) fue 
el que hizo de los estudios Culturales y la Crítica Cultural dos inten-
sidades post-marxistas confrontadas —el primero, en efecto, más del 
lado de las Ciencias sociales; la segunda, más cercana a la idea de 
unas nuevas “Humanidades” como las que concibe derridà, de la Fi-
losofía, la Historia, el Psicoanálisis, la semiótica y las artes Visuales… 
tal como revisitadas, claro está, después del giro epistemológico que 
trastocara sus fundamentos en los años setenta.

al respecto, en una de la serie de entrevistas recopiladas reciente-
mente por alejandra Castillo y Miguel Valderrama, para la colección 
“Conversaciones” de la editorial chilena Palinodia (2013), nelly Ri-
chard expone:
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el término “crítica cultural” comienza a instalarse, vinculado a mi tra-
bajo, en el cruce de tres proyectos: 1) la Revista de Crítica Cultural; 2) 
el diplomado en Crítica Cultural de la universidad de arte y Ciencias 
sociales aRCIs; y 3) la publicación de Residuos y metáforas. Ensayos 
de crítica cultural sobre el Chile de la Transición.

Y continúa:

la defensa de la “crítica cultural” tuvo que ver, en su momento más 
“afirmativo”, con dos estados de situación y discursos (mejor dicho: 
con dos estados de lengua) de los que pretendía desmarcarse mi pro-
yecto de escritura: el primero deriva de los contactos bastante frecuen-
tes que mantuve durante los años noventa con la academia nortea-
mericana a través de los seminarios, coloquios y congresos —siendo 
los más emblemáticos de ellos los de Lasa (Latin American Studies 
Asociation)— que me llevaron a discutir regularmente con varios cole-
gas latinoamericanistas sobre las relaciones (no demasiado apacibles) 
entre los “estudios culturales latinoamericanos” departamentalizados 
en las universidades de estados unidos y sus otros informales dise-
minados en américa Latina; el segundo se vincula al contexto de la 
transición en Chile y a la predominancia en él de aquellas voces de la 
sociología y la politología que interpretaban oficialmente los cambios 
acontecidos como un avance modernizador en lo económico (creci-
miento) y en lo político (gobernabilidad), sin hacerse cargo de lo que 
ocultaba el éxito administrativo y comercial de este avance promocio-
nalmente convertido en “imagen-país”. en ambos casos, la defensa que 
yo hacía de la “crítica cultural” trataba de llamar la atención sobre las 
zonas más convulsas y secretas, más tormentosas, de nuestra postdic-
tadura que habían sido dejadas de lado por ambos aparatos de saberes 
(el aparato académico-metropolitano de los “estudios culturales lati-
noamericanos” en estados unidos; el aparato disciplinario-profesional 
de las ciencias sociales y políticas locales) (pp. 16-17).

ahora bien, más allá de la cosa reduccionista —y, por momentos, casi 
programática— de algunas derivas de los estudios culturales latinoa-
mericanos, y más allá también del neo-conservadurismo trascenden-
talizante, al que ha conducido en gran medida la defensa a ultranza 
del “subjetivismo crítico” propuesto desde las filas de la crítica cultu-
ral, quizá sería relevante volver sobre algunas propuestas más bien di-
vergentes respecto de aquella discusión central, que mucho tuvo que 
ver con las maneras de asumir el uso de la teoría en el campo revisita-
do de la investigación sociocultural y, otro tanto, con la problematiza-
ción de las relaciones entre teoría y praxis política. Volver sobre ellas, 
pues las “satelitales” o las menos comprometidas en el debate o las 
menos “espectaculares”, en aras de pensar nuevas prácticas de análi-
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sis cultural al interior de la universidad latinoamericana hoy. Prácticas 
divergentes, atravesadas por esas posiciones en las cuales la tradición 
crítica (si asumimos que la crítica es ya una tradición de pensamien-
to) extrema su potencia significante —Benjamin, Bataille, Blanchot, 
deleuze, Lacan, nancy…— capaces de detonar aún y aun la enorme 
creatividad de los lenguajes y su función de obrar performativamente 
(en) el mundo. esto es, de generar nuevos acontecimientos de sentido 
(nuevas lecturas) allí donde los viejos exhiben su patética vinculación 
con lo fantasmático y/o de generar nuevos archivos en donde el sen-
tido no puede más que enmudecer ante lo que es evidencia. obrar en 
el mundo significa también obrarlo, sin duda… y esa parece ser una 
tarea de la crítica, en tanto propuesta de un trabajo ininterrumpido 
de revisitación y repuntuación de la cadena significante que “hace pre-
sente” al mundo en tanto que mundo, es decir que lo representa.

2. ARMANDO REVERÓN/BÁRBARO RiVAS, POR EJEMPLO…
en la línea de esta reflexión propongo como ejemplo posible la lectura 
de un breve ejercicio visual, realizado por mí para la sección archi-
vo del Centro de Investigaciones Críticas y socioculturales (<www.
cics-usb.org>), a partir de una serie de imágenes sesgadamente extraí-
das del archivo de dos “casos” emblemáticos de la plástica nacional: 
armando Reverón (1889-1954) y Bárbaro Rivas (1893-1967). o, me-
jor, abstraídas en función de esa sesgadura particular que el ojo y el 
oído, subjetivamente atravesados por la teoría —o sea hechos mirada 
y audición—, operan sobre su objeto. Y propongo recorrerlas trans-
versalmente en los tres momentos punzantes que me permiten rear-
ticularlas en otro discurso (Barthes, 1989 [1980]); es decir, ponerlas a 
trabajar de modo divergente.

2.1.
La cara interior de la gran muralla de piedras de “el Castillete” (1920-
1999), que sirvió de límite a tal metáfora-recinto del pintor tardo im-
presionista —y primer performer del arte venezolano— armando Re-
verón, en la ciudad portuaria de La Guaira.

armando Reverón (1889-1954), arquitecto de su principado y prin-
cipal administrador de su encierro, es allí disidente del Círculo ateneís-
tico de Bellas artes, excéntrico fabuloso y fabulado por la mirada del 
otro, y esquizofrénico. “el loco de Macuto”, en el imaginario nacional; y, 
al tiempo, “artista moderno” por excelencia en el archivo de los “haberes 
patrios”. el falso y talentoso rey de un reino por él mismo falsificado, y 
todo dado a los ojos de un público ávido de verlo en la intimidad.

ese “todo” de intimidad que armando Reverón da a ver al público 
expectante acontece en el Castillete, y la gran muralla de piedras es el 
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límite donde “comienza su presentarse” (Heidegger, Construir, habitar, 
pensar, tal como lo utiliza Homi K. Bhabha respecto de los lugares de 
la cultura, 2002 [1994]).

un sinfín de crónicas, comentarios y anécdotas de variada naturale-
za rodean a el Castillete. de hecho, como Reverón, éste es casi un tema 
literario frecuente entre escritores y críticos de relevancia pública en 
Venezuela a lo largo del siglo xx. de él dice Guillermo Meneses en 1966:

el rancho era de tierra apisonada, como la mayoría de nuestras cons-
trucciones campesinas y tenía un altillo donde el pintor guardaba sus 
obras y donde descansaba a veces. Había muchas cuerdas y mecates 
suspendidos del techo y en ellos saltaba con frecuencia alguno de los 
varios monos con los cuales jugaba Reverón y a los cuales llamaba in-
distintamente Pancho (citado por Juan Carlos Palenzuela, 2007: 126).

Y así lo define Juan Carlos Palenzuela, el último y más exhaustivo ar-
conte del archivo que el nombre “Reverón” convoca: “su casa-taller es 
la primera gran obra de Reverón diferente a todo lo que hasta enton-
ces se conocía y se aceptaba como obra de arte en Venezuela […]” (p. 
128). Pero es probablemente el barroco ensayo Análogo/Simultáneo de 
José Balza (1983) el que mejor captura el barroquismo fundamental 
de este escenario-obra reveroniana, y su paradójica “naturalidad” —
suerte de nefasta “Mansión de araucaíma” a sus ojos; reminiscencia 
“gótica en tierras calientes”:

al principio el muro fue una línea de piedra: los límites para el nuevo 
reino. adentro estaban Reverón y Juanita, el mono intemporal; algu-
nas plantas, las cortinas como mallas. Concluye la intensidad azul en 
la pintura de estos años, y el artista se divierte con amigos y curiosos: 
gente de playa, turistas también. Lentamente, no obstante, la línea divi-
soria comienza a crecer: un cerco, una pared: la alta muralla envolverá 
con los años el territorio elegido. aunque cumpla bromas con algunos 
amigos o con algunos visitantes, ya Reverón no está expuesto a la mi-
rada de cualquiera. La construcción puede obedecer a un viejo sueño 
de niño (la abuela toca el piano; se interrumpe: cuenta largamente al 
niño sus imágenes de caballeros y castillos) o a un acuerdo entre él y 
Juanita para proteger sus propiedades o, incluso, a un símbolo de la 
progresiva tendencia autista que se realiza en el creador. Pero, tal vez, 
al cerrar con muros los contornos del castillete, Reverón culmina la crea-
ción de ese animal viviente que, según Aristóteles, es la tragedia y es lo 
bello. En efecto, este escenario sería una de las exigencias primordiales de 
lo trágico: un cuerpo que sea suyo, según Platón. La muralla, al cerrarse, 
otorga vida completa al espacio del drama: Reverón eleva así los círculos 
concretos para su invención mayor: su otra vida. Cuanto vaya a ocu-
rrir aquí, aunque nutriéndose de la existencia cotidiana de Reverón (la 
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suya, la nuestra); aunque sirviendo de atmósfera a la gran obra plásti-
ca de esos días y del futuro, ya no pertenece a ninguno de estos niveles: 
cuanto que va a ser inventado, imaginado, forjado, es sólo el enlace entre 
esas dos posibilidades de la existencia: pero a la vez, la rotunda irrupción 
de una nueva vida. Imitación de lo conocido; esclarecimiento indirecto 
de toda una conducta, pero sobre todo sustitución, erección de un acto 
duradero (que es celebrado a diario, durante años) cuyos momentos 
o cuyos elementos se traban inexorablemente como totalidad. Citemos 
por última vez la Poética de aristóteles, y quizás sus frases ciñan mejor 
lo que la voluntad de Reverón esconde, como un animal abstracto, tras 
el cuerpo del castillete: “es preciso, pues, que, a la manera como en los 
demás casos de reproducción por imitación, la unidad de la imitación 
resulte de la unidad del objeto, parecidamente en el caso de la trama 
o intriga: por ser reproducción imitativa de una acción debe ser la 
acción una e íntegra, y los actos parciales estar unidos de modo que 
cualquiera de ellos que se quite o se mude de lugar cuartee y descompon-
ga el todo, porque lo que puede estar o no estar en el todo, sin que en 
nada se eche de ver, no es parte del todo (1983: 27-28, énfasis propio).

Animal viviente, cuerpo propio de la tragedia y de lo bello… las imá-
genes del deslave que muestran a el Castillete ochenta años después, 
operan un corte salvaje sobre cualquier posibilidad de significación. 
en efecto, en 1999 el estado Vargas queda devastado por la catástrofe 
natural del desbordamiento de las aguas en el cerro el Ávila y, por 
consiguiente, el Castillete también. el texto crudo de la noticia se im-
pone, entonces, sobre la prosa refinada de Balza: “armando Reverón. 
el damnificado de Macuto”. Y el texto melodramático de poco tiem-
po después, intenta precariamente restituirle un sentido a la ruina 
mediante la nostalgia: “Había una vez un Castillete”. entonces, allí, 
entre la crudeza del acontecimiento y la cosa mortífera de la reme-
moración, pienso una alegoría distinta: si el Castillete fue ese espacio 
(marginal, sin duda, aunque preciado) donde se gestó el alucinante y 
alucinado universo de armando Reverón —el texto reveroniano: incla-
sificable conjunción de lienzos, objetos y muñecas en la escena, siem-
pre presente, de la creación/la vida del artista…—, y si ese alucinan-
te y alucinado universo (imaginarizado desde el principio) hubiese 
llegado a ser el emblema de una delirante modernidad venezolana… 
bien podría leerse su desaparición como una metáfora divergente: la 
metáfora del definitivo desmembramiento de ese cuerpo “uno” de la 
nación venezolana, que marca de manera simultánea el tránsito hacia 
un cambio político profundo en el país, casualmente 1999 es el año 
en el cual se consolida el proyecto bolivariano que rige los destinos de 
Venezuela desde la fecha.

La metáfora es contundente, en medio de la contingencia, 
cuando menos para los dolientes del proyecto nacional que Reve-
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rón encarnara. Por una parte, actualiza un fantasma fundamental: 
el de la ruina, de la muerte, del sueño que se desvanece para siem-
pre; y, por otra, anuncia poderosos temores menores acerca del fu-
turo: el de la desaparición de los cuadros, por ejemplo, que tanto ha 
ocupado a la crítica a lo largo del tiempo, o el del olvido de ese o/
objeto —Armando Reverón— que fuera significante de una “gloria” 
patria pasada (“los venezolanos tuvimos a un Reverón, es decir a 
un genio loco o a un delirante genial”, un “artista moderno”). así, 
pues, tras el lugar encantado de las apariencias (o, cuando menos, 
de esa “apariencia” que se asocia tempranamente con la figura de 
Reverón y su reinado imaginario al interior de el Castillete), el des-
lave representaría la impensable experiencia del verdadero descon-
cierto: un Real demasiado Real: un acontecimiento que marca el 
devenir resto de el Castillete, que fuera según Balza cuerpo inves-
tido de Reverón.

2.2.
apenas una década después de la muerte de armando Reverón, dos 
fotografías de Bárbaro Rivas (1893-1967) sorprenden por sus conco-
mitancias con las de quien fuera “pintor de la luz” en Macuto —Bár-
baro Rivas, negro y harapiento: “el santo”, alcohólico y miserable 
pintor tempranamente amparado por el mundo del arte, en su ran-
cho de Petare, en la periferia suburbana de Caracas donde habitó 
siempre. un Bárbaro retratado insistentes veces, como armando, 
ante las cámaras, en el in situ (que es, también, el en acto) de su 
“verdadera” excepcionalidad: el delirio creativo, la locura preclara, 
la iluminación punzante.

Hay, además, dos autorretratos de los múltiples que pintó a lo 
largo de su vida (él también hizo del “pintar de sí” una compulsión). 
Bárbaro Rivas, pintor de sí: el bautizado “naif” por la crítica académi-
ca; el tardo expresionista de los colores oscuros y las atmósferas espe-
sas; el “otro” negro, indigente y bastardo de la plástica nacional, que 
se hace “padre” de otros “raros” más jóvenes, también atravesados 
por la indigencia, la bastardía y los furores del misticismo, como er-
nesto zalez (1971), por ejemplo, así como de algunos de todavía más 
reciente generación —José Vívenes (1977) o starsky Brines (1977)—, 
egresados ambos del Instituto universitario de artes Plásticas ar-
mando Reverón, situado (y sitiado) entre las barriadas de Catia, en 
Caño amarillo.

Y hay, además, una fotografía con autorretrato, como las muchas 
que conforman el corpus reveroniano —Bárbaro Rivas, pues, revero-
niano: aurático y autorreferencial entre las cosas con las que habitaba 
en la pobreza: los cachivaches del cotidiano, sus autorretratos, sus 
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lienzos sobre el entorno, sus delirantes fantasías de lo popular… un 
Bárbaro Rivas, Reverón de Petare, así en la obra como en la vida (aun-
que en tonos más opacos, porque quizá la miseria le roba levedad a lo 
que es excéntrico “de por sí”).

en una breve crónica titulada “La pasión de Bárbaro Rivas”, que 
se publicó en el nº 332 de la Revista Nacional de Cultura en 2006, Juan 
Calzadilla dice sobre Bárbaro Rivas —y sobre la serie de fotografías 
que él mismo le tomara en 1966, con motivo de la elaboración del 
catálogo para la exitosa muestra individual del pintor, en la Galería 22 
de Caracas, en agosto de ese año:

esta serie de fotografías tiene un profundo valor documental. si se 
me permite emplear un término periodístico, yo diría que constituye, 
hasta por un sentido secuencial, un reportaje. data de 1966, año en que 
volví a encontrar a Bárbaro Rivas: le faltaba poco tiempo para morir, y 
se hallaba prácticamente inválido. a despecho de que sus cuadros se 
vendían a buen precio en el mercado y su pintura comenzaba a gozar 
de gran demanda, Bárbaro vivía en la misma miseria (si no mayor) 
en que le conocí en 1956. durante algunos años yo había dejado de 
visitarle, aproximadamente desde 1960. Cuando se incendió su casa 
del Calvario, situada en la vertiente este de la meseta sobre la cual se 
asienta el antiguo casco de Petare, el Consejo Municipal le hizo cons-
truir, en el mismo sitio, esta vivienda de bloques, techo de asbesto y 
sanitarios modernos que nunca llegaron a funcionar. Bárbaro vivía a la 
deriva, en el mayor abandono, casi como un mendigo en quien la alegría 
contagiosa de un rato compensaba la humillación continua de los días 
(p. 205, énfasis propio).

Y continúa:

sólo en sus cuadros se imponía el orden, que nacía del caos interior, 
manifestándose como una visión soberana, cuya elaboración terminaba 
en el cuadro, pues una vez pintado éste, Bárbaro lo regalaba a la suer-
te, arrojándolo a la mugre y los trastos viejos. alrededor de la vida de 
Bárbaro parecía derrumbarse todo: los trajes, las sillas destartaladas, la 
alegría, los perros que pululaban por los rincones, junto con los allegados 
de una noche, los borrachos y los vagos que dormían sobre trapos en el 
piso de cemento. El polvo y el hollín se iban apoderando de las cosas al 
tiempo que Bárbaro sólo encontraba placer en pintar sentado en la cama 
de alambre, con gran esfuerzo, utilizando una silla como caballete, en la 
cual había también velas encendidas a cualquier hora y oraciones im-
presas en postales con figuras de santos. La factura del cuadro asumía 
últimamente el color negro de los trajes raídos o quizá del único traje 
que le quedaba a Bárbaro, y que se iba consumiendo con su piel ne-
gra. última época, agónica y angustiosa, donde el trazo se volvió más 
libre y la pincelada más violenta en un intento de dar forma a la figura 



571

Eleonora Cróquer Pedrón

con una mano cuyo pulso tembloroso le llevó a emplear moldes de 
cartón, descubrimiento que Bárbaro hizo al final de su carrera. En las 
paredes había cosas inútiles colgadas de clavos, un sombrero viejo, una 
armadura de silla de lona, un almanaque sin actualidad, con hermosas y 
mosqueadas vistas de Italia, en donde se veían desglosados palacios que 
Bárbaro confundía con las antiguas arcas de Petare, que últimamente 
se empeñaba en pintar rellenando los vanos con un negro intenso como 
una fosa abierta (p. 206).

2.3.
una fotografía de Reverón en su taller, erguido entre sus autorretratos 
y sus muñecas de trapo, siniestras y de tamaño natural, y sus “obje-
tos” vaciados de uso, y todos los documentos que atestiguan su locura 
genial y/o su genialidad delirante, ¿su artisticidad? artista moderno, 
genial y loco: Reverón está ahí, como un “objeto” entre sus objetos: el 
gran objeto de la artificialia reveroniana.

a continuación, Reverón-maestro de cámara, presentador de su 
circo de sí, (re)aparece, tal como mil veces fotografiado, en la portada 
del libro que es, en efecto, todo el archivo de su “caso” (Reverón. La 
mirada lúcida, de Juan Carlos Palenzuela, 2007): la obra y la vida, los 
cuadros, los objetos, las muñecas, la iconografía, los documentales, las 
películas, los documentos legales, los documentos psiquiátricos, la he-
merografía, la bibliografía, el anecdotario, la chismografía, las recrea-
ciones literarias, la historia de Juanita, los documentos de sucesión, las 
exposiciones, las intervenciones del estado, las gestiones de los amigos, 
los planos de el Castillete, su iconografía y su historia institucional.

Y, al interior de ese archivo, a fin de cuentas, dos fotografías que 
selecciono porque me resultan particularmente fantasmáticas, o más 
bien espectrales. ellas se imponen punzantes de entre ese gabinete de 
las maravillas: una imagen de la locura encarnada en Reverón, la ima-
gen ineludible; y otra, que representa lo que bien podría ser la escena 
de una vanitas. allí Reverón —¿poseso?, ¿iluminado?, ¿“encandilado” 
por la luz del trópico?, ¿apresado por su fantasma?)—toma entre sus 
manos la mano de una de las enormes muñecas que lo acompañaban 
en la soledad de el Castillete, “trapo eres y en trapo te convertirás” 
podría ser el angustioso lema de esta imagen.
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i.
La edición del primero de enero de 1895 de El Cojo Ilustrado (eCI) de 
Caracas habría pasado desapercibida de no ser por el encartado de un 
curioso texto titulado “Campaña abierta para 1895”. en el mismo, la 
empresa el Cojo propone la fundación del Instituto Pasteur en Cara-
cas y se toma “la libertad de excitar para ello al Gobierno y a los parti-
culares, interesados uno y otros en sostener un establecimiento de que 
reportarían todos honra y provecho”. entre los objetivos de esta em-
presa estaría producir y conservar en Caracas la vacuna antirrábica, 
la vacuna contra la viruela y continuar en Caracas los estudios —“lle-
nos de promesas”— de los sueros antitetánico, anti-neumónico, anti-
tifoideo, etc., etc. el encartado agrega, además, un dato interesante:

en Caracas, desgraciadamente, ha sentado plaza la difteria desde hace 
algunos años y hace frecuentes víctimas y nos arrebata constantemen-
te seres muy queridos. ¿sería perdonable el que no agotáramos el úl-
timo recurso? ¿no sería una causa de incesante remordimiento para 
nosotros el que, por incuria nuestra, no libráramos de la enfermedad 
a los buenos y de la muerte a los ya enfermos, siendo tan sencillo el 
medio que se nos ofrece?

el texto de marras no solo ofrece un abrebocas de lo que será la línea 
editorial de la revista durante los tres años siguientes a la edición de 
este anuncio; también permite observar al menos dos aspectos íntima-
mente relacionados entre sí. Por un lado, la exposición de los avances 
de la microbiología en la esfera internacional, la referencia al tema de 
las enfermedades endémicas de la época, de sus causas, de los miedos 
que ella genera y de las medidas terapéuticas diseñadas para domeñar-
la. Por el otro, el fortalecimiento de una política sanitaria de carácter 
estatal que nace con el auxilio de la empresa privada. Cualquier duda 
al respecto queda despejada con el aporte de 1.000 Bs. ofertado por 
los propietarios de la empresa el Cojo para llevar a cabo esta cruzada 
higienista. esta investigación se ocupará de despejar ambos aspectos.

ii.
Lo primero que llama la atención, a partir de la publicación de nues-
tro encartado, es la cantidad de entradas dedicadas al tema de los 
microbios. solo en el año 1895 el asunto es tratado 41 veces (casi 
dos artículos por edición), seis veces en 1896 y nueve en 1897. Inten-
tar un acercamiento a estos tópicos implica sopesar la presencia de 
algunas constantes, que van desde la idea que manejan los contem-
poráneos de la revista acerca de la contaminación; de las relaciones 
que los sujetos han de establecer entre sus propios cuerpos y de sus 
reacciones frente al miedo a esta contaminación, porque no hay que 
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ser demasiado perspicaz para inferir que estamos ante una sociedad, 
sino atemorizada, al menos inquieta por el tema de las enfermedades 
contagiosas y que, por lo mismo, está produciendo saberes y prácti-
cas sociales destinadas a la articulación de su muy particular proceso 
de civilización (elias, 1997).

Jean delumeau (1977) sostiene que las sociedades se diferencian 
por lo que temen, y cambian cuando lo hacen sus propios miedos. el 
miedo es, pues, una emoción inherente a lo humano; de ella depende 
no solo la preservación de la especie, sino la creación de estrategias 
para doblegarlo y hacer la vida más vivible… si bien es evidente el 
interés de los editores de la revista por ofrecer artículos referidos a 
los avances de la microbiología en el plano internacional, en realidad 
las entradas no dan cifras precisas de los efectos de la contaminación 
en la sociedad de la época. no podía ser de otro modo. en primer 
lugar, porque se trata de una revista ilustrada de orientación cultural 
y no médica y, en segundo lugar, porque el objetivo de sus editores 
es ofertar al país como un lugar propicio para la inversión extran-
jera, pocos resultados obtendría mostrando los calamitosos cuadros 
de infectados por paludismo, difteria, tétanos, peste, estreptococos 
o por las llamadas “enfermedades secretas”. sin embargo, tanto las 
advertencias presentes en el periodo que estoy analizando, como la 
oferta de productos de higiene presentes en el discurso publicitario 
—jabones bactericidas, ungüentos y polvos boratados o sulfurosos, 
productos para el blanqueamiento y purificación de la piel, etc.— 
(díaz orozco, 2013), indican que la contaminación es una amenaza 
concreta. Por eso los discursos se ocupan de señalarla y de imponer 
prácticas profilácticas contra ella. en este contexto, destacan algunas 
de las reacciones contra la contaminación, que delumeau señala en su 
extensa obra: rechazo, incredulidad, segregación, aislamiento, culpa-
bilización del otro (mendigos, extranjeros)1, etc.

Pero lo que más llama la atención son las ideas que se barajan 
en el siglo XIX en relación con las causas de la contaminación. Y este 
saber, no del todo articulado en la época, es el responsable del temor 
que circula en la mentalidad de entonces. Veamos por qué: durante 
mucho tiempo no se asoció la enfermedad con el contagio entre los 

1 al respecto, ver antonieta Camacho, “Políticas sanitarias en el estado Carabobo 
durante el Guzmancismo”. en Germán Yépez Colmenares (comp.), 2002. Historia, 
salud y enfermedad en Venezuela. Por otro lado, la revista cita procesos de segregación 
en ee.uu., “no retroceden los americanos en su empeño por combatir las 
enfermedades contagiosas: el Consejo de Higiene de nueva York ha resuelto que 
las casas en que haya enfermos atacados por afecciones contagiosas se marquen 
con un cartel que difiera de color según la naturaleza del mal. así, será rojo para la 
escarlatina, blanco para la difteria, azul ara el sarampión, etc.” (eCI, 15/08/95, 522).
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cuerpos, se creía que la responsable eran las condiciones mefíticas del 
medio ambiente (Corbin, 1987). Claro que había un saber popular que 
los asociaba inconscientemente2, pero el saber letrado insistió durante 
siglos en que las causas estaban en la corrupción del aire provocada, a 
su vez, bien sea por fenómenos celestes (aparición de cometas, eclip-
ses, conjunción de planetas) bien por diferentes emanaciones pútridas 
(suciedad, aguas servidas mal vehiculadas o estancadas, cadáveres in-
sepultos, etc.).

es el caso de algunas de las entradas que me ocupan, interesadas 
en exponer relaciones entre la corrupción olfativa y la enfermedad. 
el primero de mayo de 1895 aparece una nota en la sección de mis-
celáneas, titulada “Causas de la gripe”, en la que una inglesa asegura 
haber descubierto que la causa de esta enfermedad no es otra que 
el polvo de los chinos muertos y no sepultados que llega a europa a 
través del viento (eCI, 01/05/95, 268). en otra nota del mismo año se 
afirma que “Los terribles parásitos se depositan en los vestidos lleva-
dos por el polvo que cae sobre ellos” (“Los microbios”, 01/07/95, 411). 
en otra entrada del mismo año, titulada “aire viciado”, se afirma que 
“los microbios se encuentran en el polvo y no en el aire (15/08/95, 523) 
y así, al menos diez veces más en los tres años de edición de la revista 
de los que me estoy ocupando.

otras entradas demuestran que no se entiende muy bien el papel 
de la contaminación por saliva y por el contacto directo entre los cuer-
pos. es el caso de al menos dos notas que aparecen en el año 1896. 
en la primera, titulada “Contra el apretón de manos”, se afirma que 
“el polvo adherido a las palmas y los dedos es un vehículo admirable 
de enfermedades microbianas” (01/01/96, 150). al mes siguiente se 
publica la nota “abrazos mortales” (01/02/96, 149), en la que se ad-
vierte de la posibilidad de la contaminación por saliva. en este caso, 
la contaminación por esta vía se presenta como una hipótesis entre 
las muchas que se manejan y entre las cuales sigue ganando terreno 
la tesis de la contaminación por el polvo: “Hay abrazos mortales, muy 
raros ciertamente, pero ello vasta para que se tenga cuidado”.

al año siguiente aparece una nota, que no tiene desperdicio, para 
exponer las ideas que se están manejando acerca de la contamina-
ción: “un médico italiano asegura que los mosquitos son los verdade-
ros conductores de la malaria y de otras muchas enfermedades y que 
no es cierto que sea el viento”. Y más adelante se hacen la siguiente 
pregunta: “¿si los mosquitos en lugar de ser los extendedores de las 

2 Verbigracia la epidemia de cólera de 1854 a 1857, que está perfectamente docu-
mentada y que impuso disciplinas al comportamiento ciudadano, tan caras al Ma-
nual de urbanidad de Carreño, tales como la negación de contacto entre los cuerpos.
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fiebres no serán más bien la causa de las mismas?” (“Mosquitos como 
trasportadores de la fiebre”, 15/06/97, 496).

aunada a esta exposición de motivos, los textos insisten en di-
bujar “microbios por donde quiera”: en las monedas (15/07/95, 448), 
en la leche (01/08/95, 479), en la piel (01/11/95, 706), en las ostras 
(01/12/95, 776), en los cadáveres (01/12/96, 904), en los sellos postales 
(01/02/96, 149), en la tinta (01/09/97, 690), en los “gases insalubres 
que ofenden el olfato”, en el aire, en el agua, en los alimentos, en los 
vestidos, en las tapicerías y cortinas de las habitaciones, en los libros 
y estanterías de las bibliotecas y hasta en los microbios mismos, como 
dirá un artículo de finales de 1897. Frente a este panorama, ¿cómo no 
reconocer el miedo a ese enemigo invisible responsable de las “vícti-
mas, caídas cada año en la fosa, por las epidemias que nos azotan”? 
(la cita corresponde al segundo llamado para la fundación del Institu-
to Pasteur (15/01/95, 48).

iii.
todo este aparato coercitivo relacionado con la contaminación sería 
insensato de espaldas al diseño de una política de prevención contra 
la enfermedad y de reducción de la morbilidad ciudadana. es la tarea 
que emprende el país en los años noventa del siglo XIX, cuando se 
produce una verdadera renovación de las redes sanitarias de la nación 
y en la que, si bien la medicina aún no logra ser de carácter preventi-
vo sino asistencial, se están sentando las bases para el desarrollo de 
políticas de prevención a mediano y largo plazo. un proceso similar 
al que observa Gabriela nouzeilles (2000) para la argentina que se 
abre a la modernidad en el transcurso del siglo XIX. en la base de este 
desarrollo está el axioma según el cual higiene es sinónimo de salud 
y por consiguiente de civilización, lo que equivaldría —en el extremo 
opuesto— a que la suciedad sea sinónimo de enfermedad y correlato 
de la barbarie.

de allí la aparición de innumerables entradas relacionadas con el 
diseño de medidas profilácticas contra la contaminación. Las más fre-
cuentes, aquellas que tienen que ver con la higiene de las habitaciones 
para lo cual se recomienda desinfectarlas con amoníaco. en la edición 
del primero de junio de 1895 se anuncia la invención de un nuevo gas 
microbicida, altamente eficaz para la desinfección de las habitaciones 
donde hayan vivido personas atacadas de enfermedades contagiosas 
(p. 334). otras entradas propondrán la forma más eficaz de evitar la 
contaminación de los microbios en la tinta:

no dejar los tinteros abiertos y expuestos al polvo que puede conducir 
fácilmente los microbios propios para la reproducción en el líquido; 
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no herirse con la pluma; menos aún humedecerlo con la lengua antes 
de servirse de ella, como acontece en muchas escuelas en donde se ha 
permitido este mal hábito a los alumnos (eCI, 01/09/97, 690).

Los discursos tampoco escatiman esfuerzos en la prescripción del 
baño frecuente:

es verdad que en ella [la piel] se ha hecho constar la presencia de di-
versos microbios de la supuración y de ciertas enfermedades de la piel, 
desde el estreptococo hasta el staphylococo […], de sonoro nombre 
que engendra el incómodo clavo. el más pequeño rasguño hace pene-
trar estos enemigos en el organismo. en estos casos se impone el baño 
local frecuente para disminuir su número sin lograr eliminarlos com-
pletamente porque ellos son en extremo tenaces. el buen Montaigne, 
en los tiempos dichosos en que la microbiología era desconocida sobre 
la tierra nos enseñaba ya en sus ensayos “que el baño es cosa saluda-
ble” (“Microbios”, 15/07/96, 574).

aunque en relación con el baño, que por otra parte no se prescribe de 
manera integral sino fragmentada, los discursos parecieran reconocer 
que “está bueno el culantro aunque no tanto”: un par de meses des-
pués de la aparición de esta entrada, se publica un artículo dedicado 
a los microbios, que son beneficiosos para el cuerpo humano y en el 
que se asevera que una asepsia integral también sería perjudicial para 
la salud (“Los microbios benéficos”, 01/10/96, 765).

otras entradas, destinadas a paliar los peligros ante la enferme-
dad, son aquellas que informan acerca de los avances de las investiga-
ciones del señor Pasteur y sus discípulos. así, la revista reseñará, de 
manera milimétrica, los avances de la seroterapia en la creación de va-
cunas contra las enfermedades más comunes de la época: tuberculosis 
(01/02/95, 95), erisipela (15/05/95, 303), tétano (15/07/95, 504), difteria 
(01/08/95, 479), peste bubónica (16/12/96, 946), etc.

en este contexto, la fundación del Hospital Vargas será el su-
ceso que marcará de manera definitiva (aunque no necesariamente 
eficaz) los nuevos derroteros de las políticas sanitarias de la na-
ción. dos eventos marcan el inicio de esta etapa: la creación del 
Colegio de Médicos (de carácter gremial) y del Consejo de Médicos 
(de carácter sanitario), aunque de vida efímera. en 1891 el hospi-
tal Vargas inicia actividades asistenciales y en 1895 de enseñanza. 
esto explica, indudablemente, el amplio reportaje fotográfico del 
que son objeto todas las dependencias del hospital; asimismo el 
testimonio visual de sus actividades de enseñanza y el impacto que 
estas tienen en la curación de las enfermedades endémicas. tam-
bién la política editorial de la revista, ocupada —durante los tres 
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años que estoy analizando— en la reseña exhaustiva de los avances 
de la microbiología.

Pero además de la fundación del hospital Vargas, ¿qué otra cosa 
está pasando en la década de los noventa en el país? ¿Por qué el alto 
centimetraje dedicado al tema de los microbios y a los mecanismos 
de prevención de las enfermedades endémicas más comunes del siglo 
XIX? ¿acaso hubo un repunte de las mismas, un brote epidémico par-
ticular que ameritase la puesta en escena de medidas sanitarias para 
contenerlo? La historiografía no reseña ningún suceso particular por 
estas fechas, aunque sabemos de la presencia silenciosa y sostenida 
de las mismas enfermedades de siempre: paludismo, viruela, difteria, 
tétano, tos ferina, etc. Lo que sí está documentado es la consolidación 
de un aparato sanitario, desarrollado conjuntamente entre el estado 
y la empresa privada, que tendrá amplias repercusiones en la infraes-
tructura urbana y en los hábitos de higiene de la ciudadanía (Rodrí-
guez Lemoine, 2009a y 2009b).

en el campo de la medicina se producen avances significativos. el 
gremio médico funda la sociedad de Médicos y Cirujanos de Caracas 
en 1893 y el mismo año se inicia la publicación de la Gaceta Médica 
de la ciudad como su órgano oficial. Como ya hemos dicho, el sector 
privado asume la responsabilidad directa de crear instituciones que 
contribuyan en el diseño de la infraestructura asistencial de la nación. 
en esa misma década se funda la Cátedra de Fisiología experimental 
y bacteriológica, dirigida por el doctor José Gregorio Hernández, al 
tiempo que una pléyade de médicos jóvenes formados en París (Razet-
ti, acosta ortiz, Francisco antonio Rísquez, entre otros) se incorporan 
a la maquinaria de la red sanitaria del país.

iV.
sabemos de los buenos resultados que generó la “Campaña abierta 
para 1895” que ha dado inicio a estas líneas, porque antes del cierre 
de aquel año Razetti funda —en compañía de algunos colegas y con la 
iniciativa de El Cojo Ilustrado de Caracas— el Instituto Pasteur de la 
ciudad. el panorama no puede ser más alentador: al Hospital Vargas 
de 1891 y al Hospital de niños de la ciudad de 18933 se viene a unir un 

3 La creación del Hospital de niños, conocido como Hospital Linares, es el mejor 
ejemplo del aporte del sector privado al desarrollo de la medicina nacional. esta 
obra de beneficencia vino a llenar un vacío en la atención de la población infantil, 
ya que el Hospital Vargas no disponía de servicios para brindar atención al niño 
enfermo. La obra se debió en su totalidad a la iniciativa y los recursos económicos 
aportados por Juan esteban Linares (La Guaira, 1846-Caracas, 1927). Comerciante 
y político, promotor de empresas tales como Banco Comercial, Cámara de Comercio 
de Caracas, Cervecería de Caracas, Club Venezuela, teatro Caracas, Pasaje Linares, 
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centro de investigación de enfermedades endémicas que contribuye 
a diseñar el mapa de lo que se conoce como “etapa renovadora de la 
medicina en Venezuela” (Bracho ochoa, 2002).

Paralelamente a este ordenamiento de la infraestructura sani-
taria se diseña una extendida red de bienhechurías públicas en las 
ciudades más importantes del país, creándose nuevos medios de co-
municación social, se amplían los caminos y se extiende la red de 
ferrocarriles que van conectando los centros de producción agrícola 
con las ciudades y los puertos de exportación. el teléfono y la elec-
tricidad irrumpen como símbolos de modernidad y progreso en me-
dio de un lento proceso de transformación urbana que, sin embargo, 
cuenta con la infraestructura necesaria para garantizar la higiene de 
la ciudadanía, mediante dispositivos sanitarios capaces de establecer 
clasificaciones rigurosas entre lo sano y lo enfermo, lo normal y lo 
anormal: sistemas de aguas servidas y potables, mercados, matade-
ros, cárceles, hospitales, centros de investigación de enfermedades 
endémicas y de enseñanza de la medicina, leprocomios, cementerios, 
escuelas, auspicios. esto es, dispositivos capaces de amortiguar los 
efectos del miedo ante la contaminación que he venido señalando en 
el periodo que me ocupa.

Lo que están confirmando estos discursos es la certeza según la 
cual en la empresa de habitar las ciudades, de hacer vida pública, los 
ciudadanos cuentan con instituciones que los respalden, que faciliten 
su inclusión en el espacio urbano y que los protejan de los peligros 
de la contaminación, de la enfermedad y del crimen. si el progre-
so depende del compromiso de los ciudadanos para llevarlo a cabo, 
este compromiso solo es posible en la medida en que los ciudadanos 
cuenten con una infraestructura que los guarezca. el poder reacciona 
contra el miedo, que es mezcla, desorden, peligro y/o suciedad, impo-
niendo disciplinas; prescribiendo a cada quien su lugar, a cada quien 
su cuerpo, a cada quien su enfermedad y su muerte, por el efecto de un 
poder omnipresente y omnisciente que se subdivide él mismo de mane-
ra regular e ininterrumpida hasta la determinación final del individuo, 
de lo que le caracteriza, de lo que le pertenece, de lo que le ocurre. se 
produce así un control político de la contaminación que produce clasi-
ficaciones estrictas, que promueve la penetración del reglamento hasta 
en los más finos detalles de la existencia y por intermedio de una jerar-

electricidad de Caracas, Compañía de Gas y muchas otras, que contribuyeron a 
la modernización de la capital. Participó activamente en política: presidente del 
Consejo Municipal, diputado al Congreso nacional y ministro de Hacienda en el 
gobierno del general Joaquín Crespo. durante el gobierno del general Castro perdió 
toda su fortuna y debió entregar a sus acreedores todos sus bienes, incluyendo el 
Hospital de niños.
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quía completa que garantiza el funcionamiento capilar del poder; no las 
máscaras que se ponen y se quitan, sino la asignación a cada cual de su 
“verdadero” nombre, de su “verdadero” lugar, de su “verdadero” cuer-
po y de la “verdadera” enfermedad. La contaminación y la enfermedad 
como forma a la vez real e imaginaria del desorden tiene por correlato 
médico y político la disciplina, representa simbólicamente a la barba-
rie; en otro sentido, la asepsia y la limpieza aparecen como garantías 
del progreso y serán la materialización de la nación moderna. Limpiar 
las ciudades de grupos improductivos, locos, mendigos y enfermos (o 
lo que parece ser lo mismo: indios, cimarrones, negros libertos y alza-
dos, criminales). Limpiar el cuerpo de sus olores y pulsiones espontá-
neas. Lo otro es la enfermedad y como tal se temió su contagio. de allí 
que muchas de estas políticas de reordenamiento social fungieron de 
estrategias discursivas del poder —como la ironía en el tratamiento de 
estos temas—, destinadas a la domesticación del miedo y al debilita-
miento de la violencia en la mentalidad ilustrada del siglo XIX.

antes de finalizar el periodo, otros dispositivos de reducción 
de la morbilidad ciudadana darán forma definitiva al panorama de 
fobias de la centuria: me refiero a algunas arengas excluyentes de 
clasificación racial de la ciudadanía, al incremento de medidas euge-
nésicas, que garanticen las combinaciones más propicias para el for-
talecimiento de las razas, y al bosquejo de un espejismo que asegura 
la desaparición total de todas las enfermedades dentro de una socie-
dad futura, en la que se materializarían las promesas del progreso. el 
asunto no parece haber llegado con la celeridad requerida, al menos 
hasta los años treinta del siglo XX, como lo certifica “la inacabable 
tormenta de fiebre y de miseria” que hizo de ortiz una ciudad pobla-
da de casas muertas.
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